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ADVERTENCIA. PRELIMINAR.

Existen, en verdad, excelentes, muy completos y ex- 
telisos tratados de la Terapéutica general y  Materia 
Medica donde se pueden adquirir todos los conocimien
tos relativos á estas partes de la Medicina; pero en mi 
concepto semejantes o irás, por su gran latitud, exigefi 
solo para su lectura, y con liastante más razón para su 
estudio, mayor espacio de tiempo del que lueiiamente 
puedo disponer el alumno para distribuirlo en el estu
dio de vanas asignaturas en un mismo curso; por esta 
razón y con el deseo de ser útil á los de la asú/natura 
de terapéutica y  Materia Médica, me he decidido á es
cribir un Compendio que contenga lo más elemental de 
esta parte de la Medicina, llenando el vacío que en mi 
concepto existe por la carencia de obras elementales 
relativamente á este punto de las instituciones médicas, 
pues SI bien es cierto que en cuanto á Terapéutica ge- 
neral el tratado de los Sres. D. Luis Oms y Garrigolas 
y o .  José Oriol Perreras llena el objeto apetecido de la 
nievedad, también lo es que desde el curso anterior se 
Jiaila agotada la edición y no puede ser suplido por los 
elementos úq Terapéutica y Materia Médica de D. Ra
món Capdeyj a, cuya última ediciones de feclia remota. 
En cuanto á la lerapéutica farmacológica, el único tra
tado que anda en manos de todos es el excelente y 
muy extenso de los Sres. Trousseau y Pidoux, mas no 
tengo noticia de que en España haya ningún Comprendió



que se halle á la altura de los conocimientos actuales.
Estas consideraciones, unidas á la de poner á la dis- 

posion de los alumnos un libro que, juntamente con las 
explicaciones de su maestro, les facilite y abrevie el es
tudio y la presentación á los exámenes de prueba de 
curso y de grados, han vencido mi natural repugnan
cia á exhibirme ante el público.

Gomo acabo de decir, la necesidad que noto de esta 
clase de obras compendiadas y el no haberlas publica
do otros que pudieran hacerlo mejor que yo, son los 
móviles que me han impulsado á emprender este tra 
bajo, en el que no tengo otro mérito que el haberme 
aprovechado de mis diez y  ocho años de práctica para 
condensar ó compendiar en pocas páginas todos los he
chos terapéuticos que es de precisión aprender, y que se 
encuentran expuestos con gran latitud en las obras y 
trabajos publicados de varios profesores, y principal
mente de los Sres. Trousseau y Pidoux, Bouchardat, 
R ives, Fonssagrives, Chomel, Dubois, Sales-Girons, 
Jourdanet, Julio Guyot, Mialhe, Donne, líufeland, Du- 
rand-Pardel, D. Pedro María Rubio, los Sres. D. José 
Oriol Ferreras y D. Luis Oms y Garrigolas y otros, y 
en las publicaciones periódicas de los últimos diez años, 
á lo que he añadido algunas aplicaciones terapéuticas 
de comprofesores españoles y lo más indispensable del 
estudio de la Hidrología médica española, que tan 
desconocida es para los profesores cuando empiezan el 
ejercicio de la profesión. En mi anhelo de ser lo más 
útil posible á los alumnos, me he proporcionado tam
bién algunos apuntes de los programas y explicaciones 
del catedrático de esta asignatura en la Facultad de 
Medicina de Madrid, D. Francisco Javier de Castro, y 
del catedrático libre de dicha asignatura en la misma 
Facultad, D. Santiago Iglesias, con quien, por la cir
cunstancia de ser especialmente amigo mió, he tenido 
algunas conferencias sobre el plan de mi trabajo.

Reunidos todos los materiales de donde debia tomar 
los conocimientos necesarios para ilustrarme en la con
fección de este libro, tenia que hacer una elección del 
método expositivo de materias, y después de haberlo



meditado bien, me ha parecido el más conveniente en 
la parte de Terapéutica general el que seguia mi sábio 
maestro y antiguo catedrático de la asignatura, D. Vi
cente Asuero y Gortázar, habiéndome sido de gran uti
lidad los ligeros apuntes que de sus explicaciones, con
servo. Este método de exposición se separa poco del se
guido por los Sres. Oms y Oriol en su tratado de Tera
péutica general, lo cual es una ventaja más para los 
alumnos que están acostumbrados á esta obra por haber 
sido de texto. Respecto á la Materia médica, ningún mé
todo expositivo me ha parecido más conveniente que el 
de los Sres. Trousseau y Pidoux, no solo porque siendo 
su obra clásica en la materia es el que generalmente se 
adopta en las cátedras, sino también por lo afecto que 
soy á las obras de estos profesores. En la parte relativa 
á la Hidrología médica he seguido la clasificación de 
nuestro compatriota D. Pedro María Rubio, que es has
ta  cierto punto la oñcial, si bien hoy día, como digo en 
el trascurso de esta obrita, la más generalmente adop
tada es la de M. Durand-Fardell. Coloco al final de ca
da medicación la acción fisiológica y terapéutica de 
nuestros principales manantiales de aguas minero-me
dicinales, y reúno á la conclusion de este Com%midio^ y 
bajo un capítulo aparte, lo más principal del estudio 
general de la Hidrología. Algunas variaciones he he
cho en estos métodos, pero son cortas, y por punto 
general han tenido por objeto adaptar en lo posible 
mi trabajo al órden de explicaciones seguido en la Fa
cultad de Medicina de Madrid.

Para estudiar con perfección los agentes que la Me
dicina emplea en el tratamiento de las enfermedades, 
es necesario ante todo conocerlos en sí mismos, es de
cir, saber de dónde proceden y cuáles son sus caractè
res más principales y después conocer la acción que 
ejercen en el hombre sano, para de este modo apreciar 
debidamente su acción sobre el hombre enfermo; este 
es el órden que he seguido en el estudio de todos los 
agentes de que la Terapéutica se aprovecha para cum
plir su objeto. Naturalmente he dado más extension á 
algunos de estos agentes, ya porque también tienen



más importancia que los demás dentro de una misma 
medicación, ya porque siendo contradictorios los expe
rimentos que sohre ellos se han hecho, he creído nece
sario presentar los diversos resultados obtenidos, ya 
porque no ha sido posible condensar en pocas líneaslo 
que acerca de ellos se sabe; pero por punto general he 
dado con alguna extensión su acción íisiológica, fuente 
de donde generalmente se sacan las indicaciones, y en 
extracto sus aplicaciones terapéuticas, siguiendo la 
opinion más generalmente adoptada entre los profeso
res y marcando las circunstancias de la enfermedad en 
que cada agente se halla más principalmente indicado. 
Tamlhen he creído conveniente hacer ineneion de algu
nos agentes terapéuticos que aun no han entrado defi
nitivamente en la ciencia, ó de modos nuevos de apli
cación de los ya admitidos que aun no están completa
mente adoptados por los terapéuticos, pero que las 
observaciones recogidas liasta ahora liaoeii presumir 
vendrán pronto á ocupar un lugar en la Terapéutica.

Este es en resúmen mi traljajo; no sé si habré cum
plido bien el cometido que voluntariamente me he 
impuesto; los que me lean juzgarán y á su fallo me 
someto; lo que sí puedo asegurar es que mis intencio
nes han sido nobles, que he puesto de mi parte lodo lo 
necesario para desempeñar cumplidamente mi trabajo 
y que la pul)licacion de esta ol)ra me obliga á continuar 
estudiando con el olijeto de corregir en lo sucesivo las 
láltas que involuntariamente haya podido cometer.

Madrid, 1870.
JOSK Aconso V R odrigükz.



PARTE PRIMERA.
T E R A P É U T IC A  G E N E R A L .

ELinioJogia. I>a palabra terapéutica proviene de un verbo 
írrieg-o que sig-nifica: yo trato una enfermedad ó administro 
remedios á un enfermo.

DeftinÁcion. Es la tera])éutica aquella parte de la medicina 
que tiene por objeto dar regdas ó precepto.s para el tratami(*n- 
to de las enfermedades, y consiste en el uso racional de los 
medios apropiados para combatirlas.

JHmsion. Se lia dividido en general y especial'. la primera 
es la (jue enseña las reglas que son aplicables á todas las en
fermedades en general, y la segunda la que se ocupa de las 
aplicables á las enfermedades de un modo especial.

Objeto. El objeto de la terapéutica es el tratamiento de las 
enfermedades y no siempre su curación, porque e.sta áveees no 
se puede conseguir; otras .‘se efectúa por los solos esfuerzos de 
la naturaleza, y poríin otras veces se ¡iresentan enfermedade.s 
que no debemos (airar; así la misión del médico consiste eii 
modifícar, por medio délos agentes terapéuticos, las leyes vi
tales y favorecer la acción de la naturaleza para que esta pro
duzca la curai’ion, do cuya misión se deduce que el médico 
debe ser especiante cuando la marcha de la enfermedad es 
hádala  curación, y activo en mayor ó menor grado, cuando 
para favorecer esta terminación deba emplear los medios tera
péuticos que modifican la marcha de la enfermedad ó cuando 
esta no pueda conseguirse con los solos esfuerzos de la natu- 
mleza. Hemos dicho que muchas enfermedades no se pueden 
curar, que son incurables; pues bien, en comprobación de esta.TEB. \



verdad, supongamos la existencia de iin quiste en uno de los 
ventrículos del cerebro que no es posible curar, porque no al
canzan á tan proíundo los medios terapéuticos, y como esta, 
algunas otras enfermedades. Al propio tiempo que hay enfer
medades incurables, hay otras que no debemos curar, como 
se verifica cuando tenemos que escoger entre dos males que 
se inñuyen recíprocamente; así por ejemplo, si en un indivi
duo en quien se han notado síntomas de tisis, se presenta de 
jjronto una fístula de ano y notamos la suspensión de los sín
tomas torácicos, ejerciendo la función de la respiración tan 
bien como aquel que no ha tenido ninguna lesión en el pul
món, nos abstendremos de curar la fístula que tan favorable 
acción ha tenido sobre la salud, y preferiremos entre dos males 
el menor; lo mismo podriamos decir de otros casos como los 
herpes, que curados podrían producir trastornos graves, re
percutiéndose al interior, y desaquellas úlceras que son la ter
minación de una enfermedad acaso más grave.

E l limite natural y  forzoso de la terapéutica es la vida, 
porque después de muerto el individuo nada puede sobre él esta 
ciencia.

Fundamentos de esta ciencia. La terapéutica debe fundar
se en la combinación déla teoría, con la observación y la ex
periencia, y asimismo en el conocimiento de todas las cosas 
que constituyen la enfermedad, en el estado del sugete, en el 
conocimiento de los medios que se emplean en el tratamiento 
de este y en la apreciación de los efectos que en él producen. 
Así pues, como no es posible el conocimiento de un estado pa
tologico sin el prèvio del fisiológico, ni la íbrmacion de una 
buena indicación sin un buen diagnóstico de la enfermedad 
y conocimiento de las cosas que la constituyen, ni una buena 
elección de los indicados sin un conocimiento perfecto de la 
acción fisiológica y terapéutica de ellos, s<‘ deduce la necesi
dad del conocimiento de la teoría; pero la jKJsesion de estos co
nocimientos teóricos debe ser ayudada por la observación, la 
cual requiere que el observador teng'a sentidos fieles que no 
puedan inducirle á error, esté dotado de gran atención para 
que perciba bien los fenómenos que observa, tenga tranquili
dad de áninut y no esté preocupado con una pasión que ab- 
.sorbiendo en cierto modo todas sus facultades no permita al 
entendimiento fijarse en e) objetf) ríe su observación; carezca
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<le tocia i)rev(5nciüu ó idea preconcebida, porque e§taexag-era, 
desfig-iira ú oculta el modo real de ser los hechos; y final
mente, que se lialle dotado de lo que se ha llamado espiritu 
de obserxacion, que es una disposición innata del juicio á 
examinar atentamente los hechos, al mismo tiempo que á 
(comprender y apreciar con prontitud las relaciones y dife
rencias que existen entre ellos. La experiencia, como ya hemos 
dicho, es otro de los íundamentos de la terapéutica; pero el 
médico al experimentar debe ante todo conocer el remedio cu
yos efectos quiere apreciar, si es simple ó no, si se ha experi
mentado ya ó no, si lo ha sido una ó muchas veces, y qué efec
tos ha producido, con cuyo conocimiento podrá ja-oceder con al- 
g'una seglaridad; pero si el remedio no se ha experimentado 
aun, deberá proceder con mucha cautela y siempre empezando 
por dósis cortas; debe también conocer el sug-eto en quien ha^ 
ce el experimento en lo relativo á su moralidad, juicio y deli
cadeza para no eng’afiarse en el resultado de los experimentos, 
ya por superchería de aquel, ya por su falta de intelig-encia, 
ya porque de buena fé se eng*añe él mismo (m los efectos que 
le produce el remedio; ig-ualmente es necesario que conózcala 
enfermedad y sus circunstancias, que el diag-nóstico no deje 
ning'una duda, pues de esto podrían seg'uirse garandes errores. 
Conocido el remedio, el sug-eto y el mal, es necesario también 
no experimentar más que un solo medio terapéutico, apartar 
del enfenno cuanto sea posible todas las circunstancias físi- 
(»is y morales que pueden obrar sobre el curso de la cuferme- 
«lad, no descuidar las mutaciones atmosféricas que tantoinflu- 
yon en algmnas enfermedades, estar enterado de las condicio
nes morales á que está sometido el sug-eto en quien se exj)eri-, 
menta, y ¡irestar atención á la posibilidad de presentarse otra 
(mfermedad que pueda complicar la en que se practica el ex- 
p(u-imento. Mas con todas e.stas precauciones, no tomUdamos 
otra cosa qim experimentos practicados, los cuales solo cons
tituirán experiencia (ruando se hayan reunido en g-ran número 
y se haya raciocinado sobre las ndacioiies qne los unen ó los 
.seijaran.

¿Qiié dehemos considerar en el tratamiento de una enfer
medad? lerapéuticameute hablando, hay que considerar dos 
(íosas: la primera es el conocimiento de las indicaciones que s<í 
han de satisfacer, y comprended indicante y laindicacion; la
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s e g 'U l id a ,  el conocimiento de los medios que la naturaleza nos 
proporciona para satisfacer las indicaciones y comprende el 
indicado.

Parles que comprende ia terapèuiûa. Considerada de uii 
modo g-eneral, comprende tres partes: la higiene, la farmaco
logia y la cirujía, seg-un que los medios terapéuticos son hi- 
g-iénicos, farmacétiticos ó quirúrgicos; pero si se considera to
do lo que estudia se divide también entres partes: la primera- 
comprende el conocimiento de las indicaciones; la seguinda, el 
de los medios propios para cumplirlas, y la tercera, los diferen
tes métodos curativos y las medicaciones terapéuticas.

CAPÍTULO PRIMERO.

l\DIC.\CIONES Y SUS ESPECIES.

Pasemos á definir lo que se entiende por las palal)ras indi
cante, indicación, indicado, etc., poniendo al mi.smo tiempo 
alg-unos ejemplos que demuestren la sig*nificacion propia de 
cada término. Llámase indicante el conjunto de síntomas y cir
cunstancias que el médico ob.serva en el {“iifermo, y le hacen 
comprender la enfermedad que padece y demás circunsüiucias 
que la acompañan. Indicación es la opinion ó juicio que el 
médico ha formado acerca de la enfermedad que hade comba
tir y de los medios que debe emplear para el tratamiento de 
la mi.sma. Indicados son los medios terapéuticos que debe em
plear. Ahora bien, si suponemos que un sug“eto jóven, de cons
titución activa y temperamento decididamente saiig'uíneo' 
presenta fiebre alta, de carácter inflamatorio, acompañada de 
dificultad de respirar, dolor en el costado, tos y espectoracion 
heiTumbrosa, tendremos un conjunto de síntomas que son el 
indicante de una pleuroneumonía, y el juicio que formamo.s 
de que es esta enfermedad, y que debe ser comliatifla con los 
antiflogísticos, .será la indicadoii, y el indicado la .sang-ríay el 
uso de los emolientes que tenemos que emplear para combatir 
la pulmonía.

T



Veamos ahora lo que se entiendo por otras voces. Coindi
cante es todo lo que se observa en el enfermo, y nianitiesta lo 
mismo que dice el in<licante. Coindicacion es el juicio que 
(Corrobora la indicación, y Coindicado el remedio propio ]>ara 
cumplir la coindicacion. Así, en el ejemplo que hemos puesto 
antes, la edad del sug-eto, su constitución y temperamento son 
los coindicanles que nos confirman la existencia do un estado 
inñamatorio y la necesidad de usar los antiflogísticos, o sea la 
coindicacion y los coindicados los medios antiftcigísticos que 
debemos usar.

Definamos, por fin, otras voces usadasen terapéutica. Con- 
■traindicanie es la circunstancia ó síntoma que se opone ú lo 
que dice el indicante. Contraindicación, el juicio que se opo
ne à la indicación, y contraindicado el remedio que se opone 
al indicado. Asi, por ejemplo, si lapleuroneumonía en lug-arde 
presentarse en un sug-eto jóven lo hace en un viejo, que ade
más de su edad está debilitado por padecimientos anteriores, 
tendremos que estas circunstancias constituyen el contrain
dicante, que nos hará formar el juicio de que la enfermedad, 
á pesar de ser de las esencialmente inflamatorias, no puede 
tratarse con los antiflog-ísticos, lo cual constituye la contrain 
dicacion, y que deberemos usar acaso los túnicos y no la san 
gria, que ya se convierte en contraindicado.

Ultimamente, se entiende por correpugnante todo lo que 
con’obora aquello que dice el contraindicante, y se opone con 
él al indicante.

Diversas especies de indicaciones. *Se han considerado va
rias especies de indicaciones, como son las siguientes: La in
dicación vital ó conservadora, que es aquella que se dirige á 
conservar y reponer en el grado de energía conveniente á las 
propiedades vitales del enfermo, para que se sostenga la ■̂ida; 
así, por ejemplo, cuando un individuo se fractura una pierna, 
y se rompe con ella la arteria tibial anterior, lo primero que 
iiacemos es ligarla cumpliendo una indicación vital. La pro
filáctica 6 preservadora, cuando removemos o evitamos las 
c-ausas solas, pues destruyendo estas se precave la enferme
dad: así, por ejemplo, cuando en un mordido por un perro ra
bioso cauterizamos la herida para destruir el virus lísico, »’i 
cuando en otro sugete jiredispue.sto á contraer un vicio escro
fuloso ponemos (*n juego los medios á propósito para evitare]



deHarrollo de este vicio, cuniplimoa en cada caso ima indica
ción profiláctica. La paliativa ó 'mitigadora es cuando nos 
proponemos paliar los síntomas de una enfermedad; por ejem
plo, en un individuo que padece una tisis, no podemos curar 
esta; pero sí modificar muchos síntomas, y de este modo lle- 
nanios una indicación paliativa. La terapéutica, cuando ense
ña á quitar todo lo que constituye la enfermedad, porque ha
ciendo lo que dicta esta indicación, se favorece á la naturale
za para que el hombre pase del estado de enfermedad al de 
^■a\wú.AA\ curativa Eradicai, cuando se dirig-e á la curación 
de las enfermedades. La causal, cuando se dirig-e á las causas. 
La sintomática, cuando se dirig*e á combatir los síntomas. 
Hay además otras especies ó divisiones de indicaciones, co
mo son accesoria, accidental ó eventual, consecutiva, auxi
liar, de necesidad urgente, las que con solo enuméralas 
comprende lo que .sig-niflcan.
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FUERZA MEDIOATRIZ.

En todos tiempos han admitido los médicos la existencia 
de una fuerza interior que tiende á destruir la causa morbífi
ca que orig-inó ó sostiene la enfermedad; pues bien, á esta 
fuerza interior se la ha llamado fuerza  ó naturaleza medi
ca triz.

Muchos son los hechos que lian dado oríg-en á la formación 
de esta idea, hechos en los que parece que la mi.sma natura
leza propende á curar por sí la afección, tales son entre otius 
los sig-uientes. Preséntase por una causa cualquiera una infla
mación del tejido celular, la cual produce un ab.sceso ó colec
ción de pus: este líquido anormal no es provechoso, pero la co
lección se aumenta, los tejidos se distienden, se adelgazan, 
y por fin se rompen, dando salida al pus; pues bien, este es un ( 
c^so en que parece que la naturaleza tiende á su con.sen-acion. 
*Se ve acometido un enfermo de una inflamación del estómago 
que indudablemente se exacerbaría si tomase alimentos, pero 
cuando este estado existe hay anorexia, luego la naturaleza 
parece que conspira á .su conservación. Un .sugeto que viene 
desde hace algún tiemjio cometiendo cxce.sos en la cantidad ó 
calidad de los alimentos .se ve acometido por una .s a b u iT a  in
testinal, pero se presenta una diarrea que expele los materia



les más o ménos nocivos contímidos en el tubo dig-estivo, y el 
enfermo se cura: lié aquí otro hedió en que la naturaleza tien
de á su conservación. Otro sug-eto es acometido de cefalalg-ia 
y pesadez de cabeza, pero sufre una epístasis ó flujo nasal y 
desaparecen aquellos síntomas; luegfo aquí ha t'.uidido la na
turaleza á su conservación.

Todos estos heclios y otros muchos análog'os han sido el g“ér- 
men de que los médicos admitiesen esa fuerza medicatriz que 
vela por nosotros, tendiendo siempre á la curación de las en
fermedades que aquejan al cuerpo humano. Pero en cambio la 
fisiolog-ía y patolog-ía, ó muchos hechos correspondientes á 
ellas, han sido la causa de que también muchos otros médicos 
negasen dicha fuerza, porque ellos demuestran tendencia 
grande á la destrucción del sér aquejado por las dolencias.

Estos hechos son los siguientes: las predisposiciones heredi
tarias de ciertas enfermedades que traen consigo una tenden
cia á la destrucción del sér aquejado por ellas. Las evacuacio
nes incoercibles que por ningún medio se pueden corregir, 
tales como los sudores de los tísicos, las diarreas, las hemor
ragias muy copiosas, que aniquilan á los pacientes insensi
blemente, haciéndoles perder materiales que no pueden repa
rar. La circunstancia de desarrollarse en algunas fiebres 
graves un apetito desordenado que no se puede satisfacer im
punemente. La sed que casi con.stantemente se presenta en el 
curso de las enfermedades llamadas hidropesías, y que no 
iniede ser satisfecha sin graves perjuicios, pues aumenta y ac
tiva más la secreción de los líquidos serosos.

Esta série de circunstancias y otras juntas con ellas, han 
dado origen á que muchos méílicos negasen la existencia de 
la tendencia conservadora de la naturaleza, admitiendo, por el 
contrario, que esta ahoga por su destrucción; pero tanto una 
opinión como otra están muy llevadas á la exageración, y por 
lo mismo son erróneas, error que depende principalmente de 
no tomar en un mismo sentido la palabra naturaleza, dándola 
significados muy diversos y opuestos, no solo por los hombres 
dedicados á varias ciencias, sino también por los mismos mé
dicos; por lo tanto, siguiendo el modo de ver del l)r. Asuero, 
comprenderemos por la naturaleza del hombre el órden esta
blecido en la aparición, sucesión y abolición de todos los fenó
menos que en su generación y conjunto dan la vida.



Esta está unida á ciertas condiciones, sin las que no se la 
puede concebir, á saber: 1 / Or^-anizacion ú hombre mate
rial.—2." Proiúedades vitales peculiares á los séres org’ani- 
zados y vivos, como son sensibilidad, movilidad, calorici
dad. etc., etc., en una palabra, el org-ani.smo.—Y 3.“ Influencia 
de todos los modificadores ó excitadores de los diferentes apa
ratos, con cuya acción y la reacción de los órg'anos se expli
can todos los fenómenos fisiolúg-icos y patológ-icos, entre los 
que hay alg-unos que por su reg-ularidad y constancia han 
merecido el título de leyes vitales. Pues bien: esto expuesto, 
diremos que estas leyes las vemos unas veces realizadas en 
favor de la salud y la vida, y otras en favor de la enfermedad 
y la muerte, lo cual queda probado con los ejemplos que deja
mos expuestos, debiendo añadir que unas mismas leyes tien- 
ilen en ocasiones á la con.servacion, y en otras á la destruc
ción; así, por ejemplo, una espina clavada en el tejido celular, 
le estimula, produce en él un aflujo de sangTre, sobreviene una 
inflamación del tejido, termina por supuración esta, y el abs
ceso formado por fin se rompe, dando salida al pus. En este 
caso la naturaleza tiende á su conservación, y las fuerzas de 
que se vale son la inflamación y el reblandecimiento y adel- 
g’azamiento do los tejidos. Pero esta misma espina se clava, 
por ejemplo, en la faring-e: viene una inflamación que se ex
tiende más ó menos, pero que impide al enfermo la deg-lucion, 
y aun comiírime el conducto respiratorio amenazando una so
focación, á lo cual se puede añadir que al romperse el absceso, 
pueda derramar el pus en los bronquios y producirla asfixia., 
si antes no interviene la cirujía dando salida al pus al exte
rior. Pues bien, en este caso la naturaleza tiende á su des
trucción, por las mismas fuerzas que en el ejemplo anterior 
tendía á su con. -̂ervacion. Adcmá.s, con solo fijar la atención 
mi momento en que el hombre nace, vive y muere, se deduce 
que en unos casos ha de tender á la conservación y en otros á 
la destrucción, imesto que se conserva por cierto tiempo y 
tiene un fin determinado.

Mas porque esas tendencias opuestas estén bien comproba
das, no se deduce la necesidad de la existencia <le unsér inte- 
lig’eníe, como han querido alg-unos, que atienda y dirija la ten
dencia conservadora ó la destructora de la naturaleza; pues 
e.cosmi.smos hechos los explican perfectamente las leyes vita
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les; del mismo modo Ciue podemos explicar los fenómenos físi-i 
eos, sin necesidad de intervenir im ag-ente superior, con las 
solas leyes físicas.

Las ideas de los naturalistas y .sus contrarios, como Lasadas 
en los extremos, lian dado lug-ar á errore.s muy crasos teórico- 
prácticos; pues los que admitían la fuerza medicatriz en todas 
las enfermedades, se contentaban en mudios casos, iirincipal- 
inente en los graves, con ser simples espectadores de los cs- 
trajfos de la muerte, dejando, segnni ellos decian, al enfermo 
en brazos de su madre la naturaleza, y de aquí nació la medi
cina especiante. Los contrarios se creian autorizados para in
tervenir en todos los casos, y esta medicina activa también 
lia producido sus males perturbando el curso de enfermedades 
que liubieran terminado mejor ó no se hubieran complicado 
si se las hubiese entreg’ado á los solos e.sfuerzos de la naturale
za. A.sí pues, mejor aleccionados nosotros con el conocimiento 
que tenemos de que la naturaleza debe tender en unos casos 
ásu conservación y en otros á su destrucción, g-uardaremos un 
¡irudente término medio entre ambos extremos, y seremos ac
tivos cuando veamos, tanto en el enfermo como en la terapéu
tica, los elementos necesarios que nos pueden conducir á una 
probable curación, y e.'ípectantes cuando así no suceda, de
jando al enfermo en brazos de la naturaleza: debiendo adver
tir que en las más de las enferme<lade.s el éxito es favorable 
sin la medicación.

MOL'IIOCACIONKS J)i: LAS IXLICACIOXKS.

Hay circunstancias que pueden modiíicar la indicación, ya 
relativas á la enfermedad, ya al enfermo, ya á lo que ii este 
rodea.

CIHCL-XSTAXCIXS IlELATIYAS Á LA KNl'IUtMimAl).

—  9 —

Empecemos por el estudio de las circunstancias relativas á 
la enfermedad, que son: 1.", sus causas: 2.®, su sitio; 3.“, su 
naturaleza: 4.®, su g'énio ó índole; .i.®, su intensidad; G.®, su 
extension; 7.®. sus ])eriodos; 8.", su curso; 9.®, sus síntomas;
10.®, su tipo; 11.“, su terminación; 12.", sus complicaciones; 
13.”, la influencia de la enfermedad actual sobre otra.s an-



tenores; 14.", por la circunstancia de haber antes padecido en
fermedades análog-as ó semejantes á la actual.

1." Causas. E.s de gran utilidad el conocimiento de las que 
han ocasionado ó predispuesto á la presentación de la enferme
dad para su oportuno tratamiento, y aunque este conocimien
to es difícil en muchos casos, el médico debe procurar el co
nocerlas, porque una vez conocidas, quitándolas se hacen des
aparecer en muchas ocasiones sus efectos, ó al menos se mo
difican favorablemente. Así, por ejemplo, si nos encontramos 
con un hombre que arroja esimtos sanguíneos y vemos que 
esta espuicion está causada 2)or la implantación de una san
guijuela en la parte superior de la faringe, quitando el aneli
de hacemos cesar la hemorragia, que sin este conocimiento 
hubiera tardado tiempo en corregirse; si un hombre cae asfi
xiado en una cueva cuya atmósfera está cargada de ácido 
carbónico por efe'cto de la fermentación del mosto, sacándole 
inmediatamente de aquella le libraremos de una muerte segu
ra; si una herida tarda en cicatrizarse por la presencia de un 
cuerpo extraño, extraído éste no se tardará en obtener la cica
trización, y así en otros ejemplos que pudiéramos aducir. Pero 
no siempre se nos presentan claras las causas de las enferme
dades, y en ese caso debemos prescindir de ellas por no per
judicar al paciente. También se presentan otros casos, aunque 
raros, que aun conocida la causa no debemos removerla por el 
pronto, sino calmar antes la violencia de los síntomas de la 
enfermedad, que pudieran exacerbarse con el medio indicado, 
por ser capaz de aumentar el trastorno que ya existe.

2." Sitio. El conocimiento del asiento de la enfermedad es 
muy iitil, no solo por las indicaciones que puede suministrar, 
sino por las modificaciones que en la misma puede inducir. 
Así, por ejemj)lo, en la posición que ha de guardar el enfermo 
nos es muy conveniente el conocimiento del sitio de la enfer
medad, porque si es en la cabeza ó en el pecho, la mejor ])osi- 
cion será .sentado; si es en el vientre ó en las extremidades in
feriores, será en decúbito horizontal, y si en las extremidade.s 
superiores suspendidas en una cliarpa ó colocadas horizontal- 
mente; es decir, que las partes enfermas deben guardar una 
posición favorable al curso de la sangre. Lo mismo podemo.s 
decir re.specto al uso de oíros medios, como por ejem]>lo, el de 
la sangría, pues sabemos que las inflamaciones de las mem-
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branas mucosas no reclaman i)or punto frenerai este medio j  
lo exig’en las de las serosas y las de los órfranos parenquima- 
tosos, y aun estos con más energ*ía que las dichas últimamen
te. Hay enfermedades que exig-en la aplicación de un revulsi
vo vejig’atorio, el cual debe aplicar.se en distinto .sitio, sefrim 
las simpatías conocida.s de los órfranos en que re.side la enfer
medad. Por íin, en todas las enfermedades hay necesidad de 
mantener en reposo los árg-anos asiento de ellas, y así prescri
bimos la tranquilidad de ánimo y el silencio en las que atacan 
á  la cabeza, el silencio en las del j)eclio y un rég'imcn severo 
en las del tubo dig-estivo.

3. " \al!iralcza. Seg-un sea la naturaleza de la enfermedad, 
tónica ó atónica, etc., etc., así debemos variar de indicados. 
Se presenta, por ejemplo, un flujo de .sangre, una hemorragia; 
pero como e.stos flujos unos son activos y otros pasivos, .según 
su naturaleza así llenaremos la indicación, u.sando las evacua
ciones de sangre si e.s activo, y los astringentes y los recoas- 
íiíuyentes .si es pa.sivo.

4. ” (iònio ó índole. Hay en las enfermedades lo que se ha 
llamado su g’énio ó índole; así vemos que unas son benigiias, 
otras pernicioisas; unas agudas, otras crónicas; unas curables 
por medios débiles, otras son refractarias á todos los medica
mentos. Hay, por ejemido, calenturas intermitentes, que pue
den hacer.se crónicas sin que puedan causar daños (considera
bles, y otras que matan á la segunda ó tercera acce.sion; luego 
está claro que no debemos tratar del mismo modo mía enfer
medad benigna y otra perniciosa. Les medios antiflogí.sticos, 
por ejemplo, no se usan del mismo modo en las enfermedades 
agudas que en las crónicas; así como tampoco exigen trata
miento alguno muchas afecciones que propenden por sí á la 
curación.

o." Intensidad. La intensidad de la enfermedad suministra 
indicaciones ó las modifica, y esto fácilmente se comprende, 
pues no se ha de curar del mismo modo un mal grave que uno 
leve, porque .si en una enfermedad intensa aplicamos reme
dios leves, como éstos son insuficientes para combatirla podrá 
sobrevenir la descrganizaedon y aun la muerte; y por el con
trario, .si en una enfermedad leve aplicamos remedios herói- 
cos podrán excitarse desórdenes más graves que la misma en
fermedad. Supongamos dos inflamaciones: una en su grado



más débil, y otra en otro más intenso; claro es que para tratar 
la primera bastarán la quietud, la dieta y alg-imas bebidas 
atemperantes, al paso que la otra exigdrá g-randes evacuacio
nes sang*uineas y una g-ran revulsión á más de aquellos otros 
medios.

G." Extensión. También modifica la indicación la extensión 
«le la enfermedad, pues suponiendo dos individuos que padez
can una pleuroneuraonía, pero que en uno de ellos ocupe con 
poca intensidad ambos pulmones y que en el otro solo ocupe 
un lóbulo de uno de ellos, pero que sea muy intensa, resulta
ra que esta es ménos temible porque el enfermo puede ejer
cer la respiración con los lóbulos pulinonales que se bailan sa
nos. y por consig:uiente deberá variar el tratamiento en cada 
uno de estos enfermos. En las quemaduras, por ejemplo, 
cuando son ijoco extensas, aunque sean muy intensas, se las 
podrá curar con el ung-üento blanco de Ilhasis, cosa que en 
una muy extensa pudiera causar un envenenamiento por la 
absorción de la sal de plomo.

Yaque al i)oner este ejemplo liemos hablado del diferente 
efecto de un mismo remedio, no queremos pasar adelante sin 
recomendar se emplee muclia atención en el efecto de los re
medios empleados, sobre todo cuando no teniendo certeza del 
diagmóstico, proponemos una indicación hasta cierto punto 
pasajera, y si vemos que la enfermedad camina á un fin fu
nesto y que cada dia se agravan más los síntomas, debemos 
suponer que nos hemos equivocado y variar por lo tanto los 
medicamentos.

7." Períodos. Los períodos de invasión, incremento, estado 
y decremento de las enfermedades induce modificaciones y 
variaciones en las indicaciones; así, por ejemplo, si en una 
enfermedad ag-uda están indicados los medios debilitantes, se- 
emplearán con energ“ía en su período do invasión é incremen
to: pero cuanto más se vaya separando la enfermedad de su 
oríg-en, con ménos energ-ía deberán usarse. Lo mismo decimos 
de los diversos períodos déla coqueluche, pues claro es que no- 
se ha de tratar lo mismo en su período catarral que en el se- 
g-undo ó espasmódico, y el tercero ó de declinación, en cuyos 
periodos varían las indicaciones, seg-un el cambio de carácter 
«le la enfermedad, distinto en cada uno de los tres. En el últi
mo período de las enfermedades agnidas debe tenerse muclia
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«cuidatlo en favorecer las crisis que se presenten ó combatir 
-con actividad los obstáculos que se opong-an á ellas ó las per
turben.

8. “ Curso. La indicación varía seg“un el curso agudo ó cró
nico de la enfermedad, pues es evidente que una bronquitis 
aguda, por ejemplo, deberá tratarse por debilitantes, como lo.s 
antiflogísticos ó contraestimulaiites, como los preparados 
antimoniales; pero en la bronquitis crónica son de mucha uti
lidad los balsámicos, aun cuando pertenecen á la clase de los 
excitantes. Las enfermedades crónicas ó de curso largo indu
cen una debilitación mayor ó menor en la constitución del en
fermo, que también es otra causa de que se modifiquen algu
nas indicaciones.

9. ° Tipo. También suministra indicaciones el tipo de la 
enfermedad, pues hay muchas que afectan un tipo periódico y 
ceden perfectamente á la acción del sulfato de quinina aunque 
no sean enfermedades palúdicas.

10. Sínlonjas. Por más que los síntomas no sean más que 
efectos de la enfermedad, hay casos en que debemos atender á 
uno ó más de un modo especial, y de aquí nace, ó una nueva 
indicación, aunque secundaria, ó una modificación de la pri
mitiva. Se presentan también otros casos en que no se puede 
determinar el diagnóstico exacto de la enfermedad, pero en 
que el conjunto de síntomas que se presenta nos suministra 
una indicación, como, por ejemplo, cuando se reúnen síntomas 
de un estado inflamatorio que nos suministra la indicación de 
la sangría aun antes de estar seguros del diagnóstico exact(» 
de la enfermedad.

11. Terminaciones. La tendencia de las enfermedades á 
una ú otra terminación debe tenerse también presente, pues 
cuando tiende á la curación debe respetársela ó favorecerla, y 
si tiene tendencia á terminar por la muerte, se deben emplear 
los medios más enérgicos para evitar, si es po.sible, esta; mas 
si á pesar de todo fuese inevitable la pérdida de la vida, debe
mos dirigir todos nuestros esfuerzos á prolongarla cuanto .se 
pueda, combatiendo lo.s síntomas que se presentan; y en aque
llas que lo mismo pueden terminar por la vida que i>or la 
muerte, debe u.sarse un método activo cuando son evidentes 
las indicaciones, pero no cuando son oscuras.

12. Complicaciones. Estas exigen at-uiciou y modifican la
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indicación; mas para que esto se comprenda mejor, nos val
dremos de un ejemplo. Supong-amos que tenemos que tratar 
un enfermo que padece una indig-estion; en este caso la indi
cación es lanzar fuera del estómag-o el alimento indigesto, lo 
cual se consigue administrando un emético; pero supongamos 
también que el individuo tiene al mismo tiempo un aneurisma 
de la aorta y una hernia irreducible, y en este caso, por temor 
a una rotura del saco aneurismático ó la extrangulacion de la 
herma por los esfuerzos que hace el enfermo al vomitar, nos 
retraemos de dar el emético, y por consiguiente modificamos 
la indicación. Además, unas veces dejamos de satisfacer una 
indicación ménos urgente para satisfacer otra que lo es más 
en razón de una complicación, y otras dirigimos el tratamien
to curativo á satisfacer indicaciones simultáneas que suminis
tran enfermedades coexistentes.

13. Influencias de las enfermedades. El influjo de la en
fermedad actual sobre otras anteriores modifica la indicación; 
así, si en un individuo que se halle padeciendo una tisis se 
presenta de pronto una fístula en el ano que suspende ó miti
ga el curso de la tisis, no debemos curarla, y aun si por una 
casualidad desaparece la fístula, debemos estimular su reapa
rición; mas si la fístula no tiene influencia sobre la enfermedad 
principal, entonces debemos curarla. Por el contrario, muchas 
veces la enfermedad actual solo es dependiente de otra ante
rior, y a.si vemos con frecuencia eufennos atacados de flegma
sías crónicas ó neurosis del cerebro y de sus dependencias ó 
de los órg-anos parenquimatosos del pedio y vientre que no re
conocen otra causa que un vicio reumático ó artrítico, lierpé- 
ticü y aun á veces sifilítico que, de.sconocido. hace rebelde la 
curación de cierte.s enfermedades, pero que una vez conocido 
lacilita la curación, de donde se desprende que este conoci
miento debe ó no inducir modificaciones en las indicaciones.

14. Analogía de la enfermedad actual con otras anteriores.
Es necesario tener muy en cuenta esta analogía, que nos podrá 
ilustrar mucho; así. por ejemplo, y suponiendo que se nos 
}>resenía un enfermo con síntomas más ó ménos alarmantes 
poco conocidos del médico, deberemos jiregiiutarle si en dife
rentes épocas acostumbra á padecer síntomas semejantes ó 
análogos, y en el caso de que la rc.spuesta sea afirmativa, le 
interrogaremo.s sobre los medios que ha usado, en qué tífunjio
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y con qué condiciones, para de todo ello adquirir datos con 
que poder tratar con más acierto la enfermedad. Mas aun 
cuando adquiramos la certeza de que el enfermo nota analogía 
entre la enfermedad actual y otra anterior, la prudencia y la 
terapéutica exig^en -no usemos de medios enérg-icos mientras 
los síntomas tengan poca intensidad.

CIRCUNSTANCIAS RELATIVAS AL ENFERMO.

Las circunstancias relativas al enfermo que modifican las 
indicaciones, son: l.°, la raza;'2.°, la edad; 3.°, el sexo; 4.“, el 
temperamento; 5.®, la constitución; la idiosincrasia; 7.% la 
complexión; 8.°, el estado de las fuerzas; 9.", los hábitos: 
10., las simpatías y antipatías; 1 1 .“, las pasiones de ánimo; 
12.“, las predisposiciones hereditarias; 13.", la profesión.

1. “ La raza. Las razas humanas se pueden reducir á cua
tro: la blanca ó caucasiana; la amarilla o mongólica; la negra 
ó africana, y la cobriza ó americana. Prescindiendo de los ca
ractères que distinguen á cada una de ellas en particular, por
que este estudio corresponde á la zoología, diremos, sin em
bargo, que cada una tiene diferente temperamento predomi
nante, distinta sensibilidad y desarrollo de la inteligencia, 
predominan ciertas sustancias en su género de alimentación, 
se cubre el cuerpo de distinto modo, tiene opuestas costum
bres, se halla ex])uesta á unas enfermedades con preferencia 
á otras, presenta inmunidad por algunas y se adapta más ó 
ménoR á la mudanza de clima; pues bien; todas estas circuns
tancias inducen algunas diferencias en el modo de sér de cada 
una, y se comi)rende fácilmente que puedan producir modifi- 
ciones en las indicaciones.

2. Las edades. La vida está sujeta á una porción de varie
dades según las edades, y lo mismo sucede con las enferme
dades y .su tratamiento. IS'o todos los órganos de nue.stra eco
nomía se desarrollan de igual manera y al mismo tiempo; así 
unos lo efectúan jironto, otros tarde; unos se atrofian, otro.s 
adquieren más desarrollo; y tampoco ejercen igual predomi
nio en todas las épocas de la vida, tr do lo cual tiene por pre
cisión que inducir modificaciones en las indicaciones.

Divídese la vida, bajo el punto de vista de la terapéutica, 
en tre.s.ed?ides: la infancia, la edad adulta y la vejez.



Infancia. Las indicaciones terapéuticas en los niños son 
todas ó directas, es decir, que atacan directamente las ^causas 
morbosas, ó indirectas, que dirig-en y alivian el mal cuando son 
desconocidas las causas ó están ya fuera del organismo. Mu
chos autores han reconocido que la mayor parte de las afec
ciones de los niños parten de su sistema veg*etativo, y estas 
condiciones hacen más fáciles de emplear las indicaciones di
rectas, expulsando las saburras, las lombrices, etc., quedan 
lugar á gran número de afecciones gástricas; así que nunca 
se debe perder de vista el sistema vegetativo, ni tampoco la 
influencia que ejerce el híg’ado sobre las funciones g’ástricas. 
Después del sistema vegetativo parece que una infinidad de 
enfermedades de los niños se deben al desarrollo <lel sistema 
nervioso, razón por lo que las indicaciones deben comprender 
la propensión á las inflamaciones cefálicas, congestiones, con
vulsiones, etc., y evitar todo lo que pueda activar el cerebro ó 
hacer afluir hácia él humores. De lo dicho hasta aquí se dedu
ce que en los niños sacaremos las indicaciones del sistema 
nervioso, del linfático y del aparato gàstrico, y que en los ni
ños tendrá gran valor el uso de los evacuantes, puesto que 
gran número de enfermedades se originan de causas materia
les en vias gástricas ó de los pr<jductos anómalos, de una asi
milación depravada: pero los evacuantes vomitivos, sin em
bargo de ser muy útiles en muchas enfermedades, no dejan 
de presentar inconvenientes ])Or el aflujo de líquidos al cere
bro que determina el acto de la emesis, y por consiguiente es
tarán contraindicados cuando haya violenta fiebre y fluxión á 
la cabeza, y en cuanto á los evacuantes purgantes se deberán 
preferir los purgantes suaves á los drásticos, que solo se usan 
por excepción en la infancia.

Las inflamaciones en la infancia son generalmente de poca 
intensblad, y por otro lado, tampoco los órganos que las pade
cen sonde una importancia tal que exijan eva-uaciones genera
les; i)ero, sin embargo, hay casos en que la intensidad de ellas 
y la gravedad de su forma hacen necesario el empleo de la 
.‘sangría, por más que se deba tener presente al hacerla que los 
niños toleran mal las emisiones sanguíneas generales; que son 
tanto ménos necesarias, cuanto el niño sea más pequeño y <le- 
licado; que solo deben sacarse unas cuatro onzas en los niños 
de tres á seis años, y que, finalmente, debemos tener enteudi-
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do, por punto general, que es más peligroso ex.ccderse en el 
uso de las emisiones sang-uíneas g-enerales, que en el extremo 
opuesto. En cuanto á las evacuaciones locales de sangre, ó sea 
las aplicaciones de sang'uijuelas, aunque por reg“la g'encral 
deben ser muy parcas, tienen la ventaja de no prt)ducir en los 
niños el colapso que determina la sang'ría, y el poder hacer la 
^evacuacion lo más cerca posible de la jíartc afecta; pero al 
aplicarlas deben preferirse las partes que tienen debajo de sí 
algún hueso para poder detener la hemorragra con la com
presión si el flujo sanguíneo se hace excesivo, y tener presen
te que en los niños son difíciles de agotar las hemorragias. 
Así como los niños toleran mal la debilitación por medio de 
las emisiones sanguíneas, también toleran ^nal la dieta, por
que por efecto de la mayor acción que tienen sus órganos, re
sulta una mayor necesidad de reparación por medio de los ali
mentos, además de lo que de estos necesitan para su desarrollo, 
resultando de estas condiciones que no debemos ponerá dieta 
á los niños sino cuando sea absolutamente preciso, y si lo ha
cemos no llevar la dieta á la exageración.

Cuando por una atonía ó laxitud de la fibra, por una depau
peración de la sangre estén indicados los medicamentos tóni
cos y los amarg'os, deberemos preferir en la infancia los más 
suaves, pues los fuertes son temibles por lo que atacan la sen
sibilidad del estómago.

Siempre que la debilidad de las fuerzas vitales exige el uso 
de los estimulantes, debemos tener presente que el organismo 
del niño es muy débil, pero al mismo tiempo muy sensible é 
irritable, y por lo tanto no deben prescribirse esos medios ni 
con tanta profusión ni en tan altas dósi.s como en los adultos, 
para no agitar el sistema sanguíneo, acelerar la circulación y 
producir reacciones tumultuarias.

La acción conocida de los medicamentos narcóticos sobre 
los órganos cerebrales nos hace comprender el peligro <le 
usarlos fuera de tiempo y en dósis algo grandes, y la necesi
dad de excluir en absoluto de la terapéutica de la infancia los 
que aun á cortas dósis son muy enérgicos.

Los medicamentos emolientes no difieren en su aplicación á 
los niños del modo que se usan generalmente, pero no se de
ben administrar por mucho tiempo porque debilitan mucho 
la dige.stion.



Los diaforéticos y diurécticos, como suelen excitar conside
rablemente el sistema sanguíneo, activando de este modo las 
funciones del aparato urinario y aun más las de la piel, hay 
que administrarlos á cortas dósis y escoger aquellos que ani
man las funciones de dichos sistemas sin estimularlos dema
siado.

Los antiespasmódicos, que tienen una acción más ó ménos 
excitante, deben administrarse en la infancia con circunspec
ción, procurando acomodar las dósis de modo que no se pro
duzca una excitación excesiva. A pesar de todo, son de gran 
utilidad en la infancia.

Los revulsivos tienen una buena aplicación en la terapéuti
ca de la infancia, á causa de la excesiva movilidad de sus en
fermedades, pero deben preferirse los pedilubios y los sina
pismos volantes á los vejigatorios, que sin embargo tienen 
una buena aplicación en algunos casos, como en la pulmonía.

No debemos desaprovechar la actividad de la absorción y 
exhalación cutáneas para aplicar en la piel muchos medica
mentos que obran por absorción, ya porque su ingestión en 
el estómago pudiera ser nociva, ya porque no podamos admi
nistrarlos de otro modo por efecto de la repugnancia que les 
tienen los niños.

Es un principio de terapéutica que afecciones crónicas que 
no convendría curar en la vejez deben intentar curarse en la 
infancia, porque como en el niño predomina tanto su sistema 
vegetativo, un buen régimen dietético, ayudado de un cambio 
de residencia y otros remedios higiénicos, curan los males cró
nicos más graves.

Los niños tienen una gran tendencia á las enfermedades 
simpáticas, y esto debe tenerse muy presente para combatirlas 
si se presentan, pues con facilidad resultan afecciones secun
darias graves en el curso de cualquier mal.

Los medicamentos que usemos en los niños deben ser en 
corto número, y aun preferir los medios higiénicos á los far
macéuticos, pues muchas de sus enfermedades ceden á un 
buen plan higiénico.

En la jurenhid la acción vital parece trasladarse hácia lo.*; 
órganos del pecho, y así como los niños sucumben por enfer
medades del encéfalo con preferencia, así en la juventud su
cumben por afecciones pulmonares, lo cual nos hará estai’ m>'y
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vig'ilantes pava evitar el deparvollo de estas; de modo que una 
tos á que daríamos poco valor en la infancia, debe llamar 
nuestra atención, porque sabemos que en la juventud el apa
rato respiratorio es el que está más excitado.

En esta misma edad se establece la pubertad y toman en su 
consecuencia ])redominio los órg'anos de la reproducción, cosa 
que no debemos descuidar para llenar las indicaciones que nos 
suministre la violencia de las pasiones y los extravíos de una 
imaí^inacion exaltada.

La edad adulta participa hasta cierto punto de las mLsmas 
afecciones que la juventud, pero no debemos olvidar que en 
ella se presenta el i)redominio del hígado y del sistema venoso 
abdominal para modificar en su consecuencia las indica
ciones.

Vejez, (blando llega esta edad todas las funciones empie
zan á languidecer y á debilitarse, y las enfermedades toman 
por punto general un carácter adinámico, de donde se deduce 
que los medios debilitantes, como por ejemplo, la sangría, es
tarán poco indicados en ella, y por el contrario, habrá que 
sostener sus fuerzas en un grado conveniente, siendo los tóni
cos y los estimulantes los más frecuentemente indicados; pero 
téngase presente que esta es la regla general, porque habrá 
casos en que deba hacerse uso de los medios antiflogísticos, 
aunque siempre con más parsimonia que en la edad adulta: y 
por esta misma indicación se hallarán naturalmente contrain
dicados los tónicos y estimulantes. Algunas enfermedades de 
los viejos se presentan más ó menos oscurecidas, porque los 
órganos no reaccionan como en las demás edades, razón por la 
que las indicaciones no serán muy seguras. Como ya en esta 
edad la naturaleza tiende á su aniquilamiento progressivo y á ' 
su completa disolución, no deberemos arriesgarnos en ella á 
la curación de las enfermedades crónicas, pues no podríamos 
conseguirlo. En esta edad también se presentan con más fre
cuencia las enfermedades del aparato génito-urinario, y por lo 
mismo debe ponerse cuidado en no emplear medios terapéuti
cos que las exacerben ó las desarrollen. Tendremos presente 
también que se deben respetar las escreciones naturales ó ar
tificiales á que se halla acostumbrada la naturaleza, y que si 
se suprimen por sí ó las suprimimos, es condición precisa su
plirlas con la aplicación del algún exutorio. Los medios exci-
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tanteíi de que cou frecuencia teiieiiioá que liacer utío en las eii- 
levuiedades de los viejos deben ser enérgicos, porque en esta 
edad se halla embotada la sensibilidad.

3.“ Sexo. Las mujeres son más susceptibles é irritables que 
el hombre, contraen el hábito más fácilmente que él, y por fin 
la influencia que ejerce el útero y las sini])atías que desarrolla 
sobre toda la economía y el estado de las funciones propias de 
su sexo, cambian las indicaciones entre uno y otras.

Su mayor susceptibilidad é irritabilidad hace que los exci
tantes obren con más energía sobre ellas, y por lo tanto que 
puedan perjudicarlas, circunstancia que oblig-a á adinini.s- 
trarlos con necesidad y oportunidad: los sedantes y debilitan
tes directos no las impresionan tanto.

El hábito es más fácil de contraer que en el liombre, y por 
esto mismo los medicamentos gastan pronto su acción en ellas, 
haciéndose preciso ó sustituirlos con otros que tengan las 
mismas virtudes terapéuticas, ó aumentar sus dósis si quere
mos obtener de ellos el resultado apetecido.

El útero tiene sobre la vida de la mujer una influencia tan 
marcada, que no solo refleja sus simpatías sobre la economía, 
dando lugar á algunas afecciones espasmódicas propias de la 
mujer, sino ([ue también hace que ciertos síntomas predomi
nen sobre los demás, y de aquí las inodiflcaciones consiguien 
tes en las indicaciones.

Del mismo modo son causa de inodifícacion en la indicación 
el ejercicio propio de Ivis funciones del sexo; así, por ejemplo, 
cuando vamos á establecer una indicación debemos enterarnos 
primero de si la enferma está próxima al período menstrual, 
en él, ó si ha pasado ya, pues como es tan importante mant(í- 
ner esta función y no trastornarla eii manera alguna, debemos 
por punto general abstenernos de aquellos medios que puedan 
detenerla ó aumentarla imnoderadaiiieiite, sin que esto quiera 
decir que si la indicación principal os urgente, nos crucemos 
de brazos por aquella consideración y dejemos en major peli
gro acaso á la paciente.

El estado de emliarazo es otro motivo de modiíicacion en las 
indicaciones, pues debemo.s a))steuerno.s de todo lo que pueda 
ucasioiÍHi’ trastorno en esta lúucion, ya derivando á otro sitio 
la congestión natural que existe en el útero, ya excitando sus 
uontraedones, y por esta razón se hallarán contraindicados los
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pedìllibios, los eméticos, los piirí^rantes drásticos, principal 
mente los que obran sobre el recto y los órg-anos situados en 
la cavidad de la pelvis, las sangrías del pié, y ciertos medica
mentos que, absorbidos, pudieran atacar á la vida del feto. Sin 
embargo, cuando la necesidad es urgente, la indicación sumi
nistrada por el estado de embarazo vendrá á ser secundaria. 
El mi.smo estado de embarazo presenta en ocasiones afeccio
nes que, ya son dependientes de simpatías nerviosas que des
arrolla el útero y hay que combatir con los antiespasmódicos, 
ya dependen de la plétora que produce la supresión de la 
menstruación, y se combaten con los antiflogísticos, ya, en 
flii, son ocasionadas por la presión mecánica del útero sobre 
los demás órganos, á las que solo se ¡lueden oponer medios 
paliativos.

El estado puerperal modifica también las indicaciones, pues 
nos impide hacer uso de los medios que puedan suspender el 
flujo loquial, y si este se suprime, nos da la indicación de po
ner en juego los medios cap’aces de hacerle reaparecer.

Al cesar la función menstrual, al llegar la mujer á la edad cri
tica, la falta de evacuación á que estaba acostumbrada la na
turaleza suele determinar en las mujeres fuertes un estado 
pletòrico de la matriz; en otras aparecen flujos ú otras enfer
medades, que hacen modificar las indicaciones.

4.'' Temperamento. Esta palabra designa el predominio de 
uno de los sistemas de la economía, compatible con el ejerci
cio regular de las funciones. Los temperamentos son tres: el 
sanguíneo, el nenñoso y el linfático, y excluimos el tempera
mento bilioso, que algunos admiten porque en realidad no es 
otra cosa que una idiosincrasia gastro-hepática. El conoci
miento de los temperamentos es necesario, no solo por las en
fermedades á que puede predisponer, sino también por las 
modificaciones que puede inducir en las indicaciones. En 
los sugetos de temperamento sanguíneo so ejercen todas las 
funciones con gran actividad; el corazón late con fuerza y 
manda á los órganos una sangre rica y abundante; así que los 
capilares se presentan inyectados y la nutrición es excelente, 
cuyas condiciones predisponen á la plétora, á las flegmasías, 
las hemorragias, etc., y la mayor parte de las enfermedades 
agudas que se presentan en los individuos que le tienen se 
acompaña de calentura con los caractères de inflamatoria; por



eso del)cmos sospechar en ellos que sus enfermedades tienen 
el carácter flog'ístico, y usar los remedios propios para comba
tir semejante estado, como el plan antiflogístico enérg-ico, com
puesto de una dieta más rig:urosa que en otros individuos, las 
bebidas atemperantes que mitig-an la exuberancia de acción 
de la sang-re, las sangrías generales y locales copiosas, y la 
aplicación de los emolientes.

En los sugetos de tem'peramenio nervioso hay un predomi
nio de la acción nerviosa, y con especialidad del sistema en
cefálico, una exquisita sensibilidad, una grande impresiona
bilidad de toda la economía; la digestión es pronta, la circula
ción rápida y la respiración precipitada. Estas condiciones 
predisponen de un modo especial á las afecciones vaporosas 
é histéricas, las convulsiones, las perturbaciones de las sen
saciones y facultades intelectuales, etc., é imprimen irregula
ridad y perturbaciones en las enfermedades agudas, desarro
llando simpatías más 6 menos numerosas. El tratamiento de 
las enfermedades en estos individilos exig’e el uso y adminis
tración de los anodinos, calmantes, antiespasinódicos, los ba- 
i'io.s tibios, la tranquilidad de espíritu, la quietud de los senti
dos, etc.; además, es necesario ser muy parcos en las emisiones 
sanguíneas, así como en la dieta rigurosa, pues como uno y 
otro medio disminuyen la actividad del sistema sanguíneo, 
exacerban el nervioso, pues es sabido desde Hipócrates que la 
sangre es el moderador de los nervios.

En los sugetos de temperamento linfàtico hay i)redominio 
de la linfa, mayor desarrollo de los ganglios y vasos linfáti
cos, gran proporción de serosidad en la sangre, flacidez délos 
músculos, lentitud en el ejercicio <ie todas las funciones y ten
dencia al reposo y al sueño. A. causa de estas condiciones se 
hallan predispuestos á los efectos catarrales, flujos crónicos, 
hidropesía, escrófulas y escorbuto, y además las enfermedades 
agudas que les acometen marchan con lentitud y tienden á las 
degeneraciones y á la cronicidad. En el tratamiento de las en
fermedades que atacan á los linfáticos nos abstendremos en lo 
posible de las evacuaciones sanguíneas generales, limitándo
nos á las aplicaciones de sanguijuelas; usaremos con frecuen
cia de los estimulantes y los tónicos, y obtendremos grandes 
beneficios de la aplicación de los revulsivos, princi¡)almente si 
son permanentes.
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5." Constitución. La palabra constitución tiene infinitas 
acepciones ; así unos han admitido la constitución fuerte, la 
atlética y la constitución débil; otros, como Hufeland, admiten 
la pletòrica, la adinámica o endeble, la nerviosa, la seca y  rí- 
g’ida, la húmeda y laxa, la linfática, la biliosa, la reumática, 
la sórica, la venosa, la tísica y la apoplética, habiéndola con
fundido otros con el temperamento; mas nosotros, siguiendo el 
parecer de algunos patólogos, entenderemos por constitución 
la mayor ó menor facilidad del organismo para someterse á la 
acción de las causas patológicas, y en su consecuencia, admi
tiremos la constitución activa., la pasiva y la refractaria. Llá
mase constitución activa cuando los individuos son muy im
presionables á la acción de los modificadores del organismo, 
y por lo mismo enferman pronto, poro también desechan con 
prontitud las enfermedades; así cuando tengamos que tratar 
un enfermo que tenga esta constitución empicaremos medios 
enérgicos, y con más preferencia los antiflogísticos. Se entien
de por constitución pasiva cuando en ciertos individuos los 
modificadores obran lentamente y desechan tarde las enferme
dades: son sugetos valetudinarios y al parecer organizados 
para el estado patológico, así que ante sus enfermedades debe
mos ser muy sóbrios y prudentes en la administración de los 
medicamentos. Se dice que tienen constitución refractaria 
aquellos otros individuos que, refractarios á la acción de los 
modificadores del organismo, enferman con dificultad, pero 
también dcseclian las enfermedades difícilmente; así vemos que 
semejante constitución permite á estos individuos vivir hasta 
una edad avanzada, á pesar de haber infringido durante toda 
su existencia las reglas higiénicas sin que les atacjmen las en
fermedades; pues bien, cuando tengamos que asistir á alguno 
de estos sugetos debemos considei*ar que las causas de la en
fermedad han debido ser muy enérgicas cuando han prepon
derado á esa fuerza innata de resistencia, y por lo tanto los 
medios terapéuticos que en ellos empleemos han de ser enér
gicos.

C.'’ Idiosincrasia. La palabra idiosincracia se ha tomado 
en diferentes acepciones: según unos, es el predominio anató
mico y fisiológico de uno de los órganos ó aparatos, y según 
otros, debe representar un modo de ser especial de un órgano 
en sus actos fisiológicos; nosotros la consideramos bajo la pri-
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mera acepción. El conocimiento de la idiosiiicracia es muy 
importante, pues cualquiera que sea el órgano ó aparato que 
I)redomine, todas las causas tienden k dirigir ii él su acción, y 
por lo tanto al establecer la indicación tal vez la modificará 
esta circunstancia. Por efecto de la idiosincracia hay remedios* 
que algunos sugetos no pueden soportar, y hay necesidad de 
abstenernos de su administración; así hay personas que no- 
pueden soportar el opio, ya por su olor, ya porque la más pe
queñísima cantidad produce narcoti.smo: en este último caso 
.se encuentra la esposa de un apreciable farmacéutico amigo 
nuestro, á quien una sexta parte de extracto de ópio en una 
lavativa produce un principio de narcotismo; el Dr. Asuero 
referia en su cátedra haber visto una enferma que no podia 
soportar un sinapismo sin caer en un accidente epiléptico, y 
sin embargo soportaba perfectamente los vejigatorios; nosotros- 
liemos asistido dos señoras, una de las que tenia un acceso de- 
disnea cuando se le aplicaban sinapismos á las cxtremidade- 
inferiores, y la otra en quien la simple aplicación de una sola- 
cataplasma emoliente producía una erupción vexiculosa: Trus- 
ka cuenta que uno de sus enfermos, sujeto al finjo hemorroi
dal, se curó á fuerza de oler la miiTa; Baglirio habla de una 
mujer asmática, continuamente fatigada por una tos pertinaz, 
la que hacia cesar á su arbitrio comprimiendo la coronilla. 
Como estos ejemplos pudieran presentarse otros muchos; pero 
los expuestos bastan para hacer comprender la necesidad de 
conocer las idiosincrasias al establecerlas indicaciones.

7. '’ Complexión. Según los antiguos, complexión es el mo
do de ser especial de los humores que constituyen al hombre 
con una organización sana, robusta ó débil: así será buena la 
complexión cuando los humores favorezcan la acción fisioló
gica, y mala cuando estos sean escasos ó de mala calidad. lista 
modificación, quelacomi)lexion induce en los diferentes .suge
tos, lleva consigo la consiguiente modificación en las indica
ciones.

8. " Estado de las fuerzas. El estado de las fuerzas debe 
tenerse en cuenta al establecer las indicaciones, ¡mes importa 
tanto ó más que combatir la enfermedad al rebajar las fuerzas 
cuando están aumentadas, sostenerlas cuando decaen y au
mentarlas cuando están abatidas, para lo cual es indispensa- 
"ble comparar la duración probable y la intensidad de la en-
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fermedad con las fuerzas del enfermo. También es conveniente- 
valuarlas para saber si se ha de atacar una enfermedad con 
los debilitantes ó con los tónicos; mas esta valuación es osciira 
y difícil en muchas ocasiones. Para juzg-ar el estado de las fuer
zas, unos médicos se han atenido á los caractères que suminis
tra el pulso, diciendo que están exaltadas cuando es lleno y re
sistente, otros han-atendido á la energ-ía del sistema muscular, 
ó la coloración de la cara ó la fuerza de la constitución, alg-unos 
al color de la orina, muchos al calor g-eneral, y otros, por fin, 
á la energía con que se contrae el corazón. Estos signos deben 
sí tenerse en cuenta, pero son insuficientes si se toman aisla
damente. Los caractères que indican el aumento de fuerzas 
son pues; rubicundez de la piel y cara, tumefacion de la mis
ma, regularidad y energía de los movimientos, amplitud de 
la respiración, plenitud y resistencia del pulso, aumento del 
calor g’eneral, firmeza de las carnes, y alivio de los síntomas 
después de una hemorrag’ia espontánea ó una evacuación san
guínea. Los caractères que indican la debilidad de las fuerzas, 
son; palidez de la piel, abatimiento de.l rostro, languidez en los 
movimientos, re.spiracion frecuente y pequeña, debilidad del 
pulso, disminución del calor ó frialdad, fiojedaddelas carnesy 
agravación de los síntomas con las hemorragias ó evacuacio
nes practicadas. Pero con la mayor parte de estos caractères se 
presenta la debilidad falsa lï opresión de fuerzas, y por lo mis
mo debemos procurar distinguirla de la debilidad real ó 
postración de fuerzas, para no cometer el error de dejar de 
usar los antiflogísticos en la opresión por usar los tónicos, 
pues así causaríamos un mal irremediable. La reg-la que de
beremos seguir para distinguir la opresión de la postración 
de fuerzas, será la siguiente; si el sugeto que presenta señales 
de debilidad es naturalmente endeble ó debilitado por cansan
cio excesivo del cuerpo ó del ánimo, por la privación de los 
alimentos el uso de ellos, en poca cantidad òde condiciones po
co reparadoras, si ha vivido privado de luz solar, ha habitado 
una casa mal sana y Immeda, ha cometido excesos, en una pa
labra, si ha estado sometido á un mayor ó menor número de 
causas debilitantes, entonces la debilidad es real, hay pos
tración de fuerzas; pero si, por el contrario, es un sugeto bien 
constituido, en la fuerza de su edad, tiene una vida descansa
da y arreglada, se alimenta bien, etc., y à posar de todo se
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presenta desde el principio de su enfermedad con los signos 
de debilidad, entonces podremos decir que la debilidad es fal
sa, que liay opresión de fuerzas. Es decir, que las circunstan
cias conmemorativas serán las que nos den la regla. Pero á 
pesar de todo habrá casos en que nos veamos perplejos y no 
podamos decidir si hay opresión ó postración; pues bien, en
tonces debe llamar nuestra atención la sangre que sale de una 
hemorragia ó la que extraen las sanguijuelas, el aspecto de la 
superficie de los vejigatorios aplicados, las cualidades del pus 
que exhala, y por fin, la tolerancia del enfermo á las medica
ciones que se practiquen y los efectos que ellas produzcan; 
pues .si la sangre tiene mucha plasticidad, el aspecto del veji
gatorio es sonrosado, el pus de buena calidad, y alguna e '̂a- 
cuacion sanguínea que se haya practicado ha producido ali
vio en los síntomas, entonces podremos creer en la opresión 
de las fuerzas.

O." Hábito. Con relación á lo que estos pueden modificar la 
indicación se ha dicho que hábito era la repetición de unos 
mismos actos, pero ni cincuenta, ni cien, ni mil actos llegan 
á constituirle, y para que así suceda, se hace preciso que nues
tros órganos se armonicen tan perfectamente con estos actos 
que sean ejecutados por una especie de fuerza interior que los 
haga compatibles con la salud, y que sea necesario satisfacerlos 
para que esta no se resienta. Por lo tanto el sugeto que tiene 
un hábito se encuentra colocado en circunstancias distintas 
del que no le tiene, y de aquí el que puedan variar las indica
ciones con relación á este asunto.

El hábito puede estableccr.se con respecto ú todos los actos 
de la vida y de los agentes que nos rodean, y el médico deberá 
tenerlos en consideración para no añadir una perturbación 
más á las que ya ha producido la enfermedad, en atención á 
que la supresión repentina del hábito puede acarrear trastor
nos; así con respecto á la alimentación nos encontraremos con 
sugetos habituados á comer mucho, y tendremos que conce
derles algunos alimentos más que á otras personas, como se pue
de comprender por los siguientes ejemplos: Chomel cita un 
enfermo del hospital de la Charile que entró en el sétimo dia 
de una pulmonía en dicho establecimiento, y curó á pesar de 
haber bebido azumbre y inedia de vino diaria durante el curso 
de su enfermedad. El Dr. Cullerier permitió á un enfermo que
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¡mdecia sífilis en el período inflamatorio libra y media de pan, 
otro tanto de carne, tres botellas de vino y una de ag'uardien- 
tc, en atención à que este hombre en estado de salud se comía 
tres libras de pan, otras tantas de carne, y se bebía quince bo
tellas de vino y cuatro de ag:uardieiite. El misino Chomel daba 
alg-una cantidad de vino en las enfermedades agudas à los su- 
getos que tenían el hábito de la embriaguez. El l)r. Asuero 
citaba en sus lecciones haber curado un nino muy comedor, á 
quien como dieta tuvo que prescribirle un cuarto de gallina al 
dia. Estos ejemplos prueban la necesidad de atender á ciertos 
hábitos, pues llevando los enfermos con ellos, podemos decir 
en lenguaje figurado que en el tratamiento de sus enfermeda
des nadaremos rio abajo. Sin embargo de todo, al acceder á los 
hábitos contraidos tendremos en cuenta la gravedad de la en
fermedad y el estado del enfermo para no conceder más de 
lo conveniente.

En cuanto al vestido, también deberemos tener presente el 
hábito, pues muchos sugetos acostumbrados á usar bastante 
ropa se resfrian en el otoño á la menor impresión, por cuya 
razón hay que permitirles más de la que á otros individuos 
que se hallen en circunstancias distintas.

El hábito hace también á nuestros órganos ménos impresio
nables. por la acción continuada de ciertos agentes sobre 
ellos, y así se ve, por ejemplo, á los turcos, que toman gran
des cantidades de ópio sin riesgo ninguno, y aun hay sugetos 
entre nosotros que tienen costumbre de tomarle, y por consi
guiente, cuando queremos hacer uso de él en sus eníermeda- 
des necesitamos aumentar sus dosis; por este mismo hábito 
vemos que en las epidemias contagiosas los médicos no ad
quieren tan fácilmente el contagio, y e-sto debe ser por haber
se ido acostumbrando á la acción del principio contagioso 
desde que tenia poca intensidad. Los fotógrafos y otros dedi
cados á profesiones en que se manejan sustancias más ó iné- 
nos dañosas no sufren por ello inconveniente, y esto solo de
bido al hábito.

Dedúcese del conocimiento del hábito que debemos transi
gir con él en muchos casos, pero como muchos hábitos son 
perniciosos, también es regla de conducta terapéutica que en 
estos tratemos de contrariarle, mas no repentinamente, sino 
haciéndole perder de un modo paulatino.
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— a s 
ió. Sirapalías y anlipalías. Consisten en que el hombre 

apetece unas sustancias y rehu.sa otras. Se ha considerado por 
muchos terapéuticos que los apetitos manifestados por los su- 
guetos tienden á calmar la acción propia de su temperamento ó 
idiosincrasia y mitig-ar la excitabilidad que producen. Nues
tros deseos dependen en el estado normal de nuestras necesi
dades, así como estas de nuestra organización: por lo tanto, 
modificando las unas se modifican las otras y la organización, 
de donde nace la regla de conducta terapéutica en el asunto 
deque tratamos, de no contrariar estos apetitos y repugnan
cias cuando la experiencia y la razón dicten que nacen de 
■verdaderas necesidades de nuestros órganos y de contrariar 
unos ú otras cuando dependen de aberraciones de las funcio
nes producidas por la enfermedad ó cuando nuestra condes
cendencia puede perjudicar al enfermo. No debemos olvidar 
tampoco que la intolerancia de la naturaleza á recibir ciertas 
sustancias en el estado de salud se convierte en tolerancia en 
e. estado de enfermedad por las modificaciones que esta im
prime en la sensibilidad de los órganos; así vemos alguna.«? 
personas que, no pudiendo digerir las leches en e.stado de sa
lud, por ejemplo, las digieren sin embargo perfectamente en 
estado de enfermedad; por esto, si nos encontramos con una 
de estas personas, respetaremos esa antipatía, si no hay indi
cación fuerte, pero no vacilaremos administrarle la lecho si la 
indicación es urgente. Lo mismo podremos decir delópio, pues 
hay personas que se narcotizan con la menor cantidad en es
tado de salud y sufren altas dosis en el estado de enfermedad, 
y aun algunos enfermos le tienen tal antipatía, que prohíben 
al médico se lo administre: pero en semejantes casos, y estan
do indicados los opiados, respetaremos la antipatía que solo 
tiene al nombre de la su.stancia y lo administraremos bajo otro 
nombre. Cuando por necesidad liayamos tenido que contrariar 
el apetito de un enfermo, si vemos que nuestra medicación no 
produce efecto y la enfermedad sigue, haremos u.so. pero con 
prudencia, de las sustancias que el enfermo apetecía, pero 
siempre prontos A suspenderlas si no nos dan los resultados 
apetecidos, lo cual quiere decir que en los casos dudosos debe
mos tener en cuenta los apetitos de los enfermos y acceder á 
ellos, pero sin dejar por eso de tener en cuenta los efectos que 
producen.



La experiencia de haberle curado muclios euformos afecta
dos de calenturas intermitentes pertinaces, entreg-ándose <i su 
nropio instinto y á sus caprichos, ó liaber adquirido el apetito 
nerdidü comiendo una sustancia indigesta ó poco nutriti\a. 
nos dice que en muchos casos debemos ser condescendientes 
hasta con las extravagancias de los enfermos.

11. Pasiones. Pocas materias habrá tan importantes como 
el influio de las pasiones en la indicación. Es un hecho cons
tante que en la tisis la alegría, la confianza, el deseo de los 
viales constituyen el grado moral de esta enfermedad; 
deseos y confianza que tienen tanta mas fuerza cuanto mas 
cercana está la muerte; así que si desconociendo el estado mo
ral de la enfermad adquirimos confianza oyendo al enfermo 
expresarse de un modo tan halagüeño, no será extraño que al 
poco tiempo tengamos noticia de su muerte; poro en otra en 
fermedad, cuyo carácter moral no sea este, son de feliz presa- 
Ldo semejantes deseos y alegrías. Hay un estado moral muy 
parecido á este de la tisis en los sugetos que se hallan muy cer 
canos á su fin, los cuales se mejoran, y se mejoran claramente, 
quedando, después de haber luchado varios días con la muer
te en un estado de calma que nos hace creer está ya mejor, 
pjro sucede que suele morir en este mismo momento que nos 
hacia confiar; pudiendo decir lo mismo de aquellos qtros suge
tos que descubren una elocuencia no acostumbrada.

Por el contrario, en los que padecen afecciones del tubo di- 
crestivo, la más leve indisposición les acarrea temores: todo.s 
tienen cierta melancolía y aplanamiento que constituyen el es
tado moral de la afección, que debemos tener en cuenta para 
insistir en las iiuUcaciones y no modificarlas creyéndole ma^ 
grave de lo que realmente está.

Es, pues, necesario contar con el estado moral de los enfer
mos, pues los hay que tienen repugnancia al padecimiento de 
ciertas enfermedades; otros que se creen afectados de una real 
y es imaginaria, y otros que tienen cierta confianza en deter
minados remedios, y todo esto da lugar á modificar ciertas in
dicaciones. En comprobación de esto citaba el Dr. Asuero en 
sus lecciones los siguiente.s casos: el uno era un amigo suyo 
que tenia un terror pánico á los accidentes epilépticos: un dia 
fué atacado de uno; el profesor que llamaron antes quería san
grarle V aplicarle otros remedios, pero el Ur. Asuero, conocieu-
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do el carácter moral del enfermo, no permitió se le hiciese 
nada, y tratando de ocultarle lo que había padecido le limpió 
bien la saliva sang'uinoienta que arrojó y retrasó el reloj, de 
modo que cuando volvió en sí creyó fácilmente que solo había 
tenido un simple desmayo, no volviendo á padecer más la 
misma enfermedad. El otro hecho referido por el Dr. Asuero 
se refiere á una niña que al parecer se había trag-ado un alfiler, 
lo cual produjo el trastorno consig’uiente en la familia y en la 
misma paciente: el referido doctor examinó las fauces, y no 
encontrando nada en ellas trató de calmar la excitación moral 
de la familia, recurriendo á la extratag-ema de poner un alfiler 
entre las pinzas y simular su extracción, con lo que llenó una 
verdadera indicación moral, ün caso parecido á este ocurrió á 
un fioctor amig'o nuestro: tratábase de un sug'eto que sin
tiendo alg'unas incomodidades en la cabeza lo achacó á la in
troducción de una chinche en el conducto auditivo y su paso 
al cerebro: vió bastantes facultativos con este motivo, pero to
dos trataban de persuadirle de la imposibilidad de semejante 
introducción, mas nada conseg’uiaii: le ve por fin nuestro ami- 
gfo, le manifiesta que cree la posibilidad de la introducción 
de la chinche en el cerebro, pero que se la extraerá con una 
operación; al efecto, se pone de acuerdo con el hermano del 
paciente puraque teng-an una chinche preparada, y hacién
dole unas inyecciones en el oido y una ligfera incisión, le pre
sentó al paciente entre las pinzas la chinche que estaba j)revtí- 
nida, con lo cual no volvió á quejarse el sug-eto de su pade
cimiento y se llenó una indicación moral. Nosotros hemos oido 
referir á un comprofesor el caso <le un .sug-eto afectado de unas 
calenturas muy pertinaces y rebeldes á todos los medios indi
cados, que, sin embarg-o, se curaron con unas píldoras de 
mig-a de pan, pero teniendo cuidado de advertir antes al en
fermo que estas píldoras eran muy peligrosas y que ó le cura
ban, ó le producirían mucho daño, y la impresión moral que 
esta noticia le produjo fué indudablemente la que contribuyó 
á la curación. Hay enfermos que notan alivio con el uso de 
sustancias que creen firmemente les han de mejorar, y en 
estos casos no vemos inconveniente en concedérselas, siempre 
que estemos seguros de que han de ser inocentes ó les han de 
aprovechar.

12. Predisposición hereditaria. Algunos médicos han ne-
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gaáo la predisposición hereditaria, pero hasta meditar sobre la 
constancia con que se hereda, la talla, el color, el tempera
mento, el carácter moral, para comprender la facilidad de he
redar las enfermedades, cosa que todos los dias nos confirma 
la práctica. Asi el conocimiento de e.sta predisposición no pue
de méiios de influir en el establecimiento de ciertas indicacio
nes y en su modificación, pues no hemos de tratar del mismo 
modo un catarro en un sug'eto que no tenga accidentes here
ditarios, que en otro que sea hijo de una persona que haya pa
decido la tisis, ni recomendar ejercicios fuertes á un sugeto 
expuesto por herencia á la hemotísis ó á otras enfermedades 
que pudieran desarrollarse con ellos.

13. La profesión. También modifica la indicación, pues co
mo condenad la inacción á ciertos órganos y sistemas, y á u n a  
actividad mayor á otros, resulta que producen modificaciones 
en el modo de ser de los sugetos que han de traerlas forzosas en 
el modo de tratar las enfermedades; así, por ejemplo, conside
rada de un ̂ modo general la oftalmía, por ejemplo, requerirá el 
descanso de la visión y la oscuridad, cosas que no podremos 
recomendar en absoluto á los que tienen un oficio y necesitan 
de él para sustentarse; también es sabido que á una mujer 
clorotica le es conveniente el paseo y el ejercicio; pero si es 
una costurera, por ejemplo, que no puede dejar su oficio por
que este es el que la sustenta, tampoco la podremos recomen
dar el ejercicio de un modo inexorable; así como al portero 
que padece un reuma por vivir en un cuarto bajo y húmedo 
no le podremos aconsejar mude de habitación, pues son cir
cunstancias con las que tenemos que transigir; en semejantes 
casos solo deberemos procurar poner en armonía los medios' 
aconsejados por la terapéutica con la po.sibilidad de someter
se á ellos los enfermos.

CIRCUNSTANCIAS RELATIVAS Á LOS AGENTES EXTERIORES QUE 
MODIFICAN LA INDICACION.
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Las circunstancias que, relativas á los agentes exteriores, ó 
sea lo que rodea al enrermo, modifican las indicaciones, 
son; 1.", el clima; 2.”, la localidad; 3.®, la e.stacion; 4.”, el esta
do del aire, y 5.", la epidemia reinante.

l."Kl clima. Modificala organización, y por esto es nece-



aai’io su conocimiento, para saber las moditìcaciones que im
prime en las indicaciones. En los habitantes de los climas ca
lidos predomina el temperamento linfàtico y la idiosincrasia 
biliosa; su circulación es más activa, y su aparato respiratorio 
está dotado de menor ener^ îa: el dig-estivo ejerce sus funcio
nes con lentitud, la secreción biliar es muy escasa, la sensibi
lidad y la intelig-encia están muy desarrolladas, siendo muy 
impresionables los sug-etos. De estas condiciones nace la pre
disposición á las hemorragias, á las enfermedades irritativas 
del tubo digestivo, á las inflamaciones del cerebro y sus mem
branas, etc., etc. Por el contrario, en los climas frios predomi
na el temperamento sanguíneo, el aparato locomotor está muy 
desarrollado, las dig-estiones son prontas y enérgicas, el apa
rato respirativo tiene mayor energia, la sensibilidad y la in
teligencia son más obtusas, siendo los sugetos ménos impre
sionables; naciendo de estas condiciones la predisposición á 
las inflamaciones violentas y francas, cuando al mismo tiempo 
que frió es seco el clima, y á las enfermedades crónicas del 
aparato respiratorio, cuando es frió y húmedo; también son 
frecuentes las irritaciones de la mucosa del aparato gènito 
urinario. Estas mudanzas en la constitución de los individuos, 
y esta predisposición á padecer ciertas enfermedades según 
los climas, nos indica que con relación á la terapéutica podre
mos usar en los paises frios remedios más enérgicos y en ma
yores dósis que en los cálidos; que la dieta no podrá ser tan 
austera en los primeros como en los segundos; que las eva
cuaciones sanguíneas podrán ser más copiosas, y estar más 
generalmente indicadas en los climas frios qúe en los cálidos.

2° Localidades. En un mismo clima la posición del terreno 
modifica al organismo; así que los habitantes de los terrenos 
montañosos son de constitución más fuerte y más activos, y 
las enfermedades que padecen son generalmente agudas, así 
como los de las localidades bajas y húmedas son delicados, de 
peor constitución, y las enfermedades que padecen general
mente crónicas. Además, si acostumbrados á una localidad se 
trasladan á otra unos ú otros habitantes, sufren trastornos ma
yores ó menores en su modo de ser, que naturalmente ha de 
inducir modificación en la indicación.

En cada localidad se reúnen un conjunto de condiciones 
meteorológicas ó telúricas que, obrando constantemente ó de
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un modo iJeriúdico «obre íok habitantes de ellas, dan oríg'en á 
enferiue<lades que se han llamado endémicas. Asi, por ejem
plo, en la India es endémico el cólera; en el Africa, la peste; en 
América, la fiebre amarilla; en otros puntos, la disentería; en 
otros, el bocio; en los sitios pantanosos, las intermitentes, etc., 
y el conocimiento de estas endemias es muy importante, no 
solo por lo que esclarecen el diagnóstico, sino también por lo 
que pueden modificar la indicación, pues es sabido que en los 
países pantano.sos, ]>or ejemplo, tenemos necesidad de aumen
tar la dosis del sulfato de quinina ¡¡ara corregir las calenturas 
intermitentes.

Este conocimiento también es oríg:en de indicaciones, ¡mes 
conocidas las causas de insalubridad de una comarca podre
mos cumplir una indicación ¡¡reservativa, aconsejando á las 
autoridades los medios apropiados para sanearla, y si esto no 
es po.sible, dar consejos á los habitantes sobre el método de vida 
que deben segmirpara paliar los efectos de la influencia local. 
Igualmente nos sirve este conocimiento para dar á los extran
jeros que van á habitar á ellas ios consejos convenientes para 
preservarlos de las enfermedades que pueda ocasionarles el 
cambio de localidad, consejos que se han de referir á los ali
mentos, bebidas, vestidos, ejercicios, costumbres, etc.

3." Estaciones. Nodebemosprescindir del influjo délas esta
ciones, pues en el invierno se aumenta la cohesión de los te
jidos, la vida se concentra en las órganos interiores ¡>or la ac
ción repercusivadelfrio,la supresión de la exhalación cutánea 
es suplida por la ¡¡ulmonar, por otro lado la nutrición es mayor 
por la facilidad en la digestión, y esta exuberancia de vida da 
lugar á las afecciones de pecho, las pulmonías, las hemorra
gias, las congestiones del cerebro cuando el invierno es seco; 
y á los catarros y flujos crónicos cuando es húmedo. Así al es
tablecer la indicación tendremos presente este carácter e.sténi- 
co de las enfermedades ¡¡ropio del invierno para usar con más 
energía el tratamiento antiflogístico, ser más severo.s en la die- 

y  prescribir tibias las tisanas y los emolientes, pudiendo 
también usar con más frecuencia que en otra estación los me
dicamentos enérgicos. En la primavera el aumento de calor 
que en ella empieza á notarse junto con la influencia de la luz 
aumenta la vida de la ¡¡iel, la circulación se hace más enérgi
ca y se presentan inflamaciones de la piel, de lag'arganta, del 

TEn, 3
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pecho, reumas ármelos, fiebres emisivas, exantemas cróiucos 
ó agudos, etc.; así en esta estación se u.«aráu con ventaja 
los medios antiflogísticos como en el invierno, y se practicarán 
las operaciones que puedan esperar á la estación más proificia. 
En el verano el calorífico excesivo no solo estimula extraordi
nariamente la piel, sino también el tubo digestivo de un modo 
reflejo, el cual, encontrándose también ménos apto para ejercer 
sus funciones, se deja atacar más fácilmente por las causas 
morbosas producidas por el abuso de las frutas y otros alimen
tos indigestos; así que se ven reinar las indigestiones, las gas
tritis, las disenterías, calenturas biliosas, los exantemas cutá
neos, muchas neurosis y algunas calenturas intermitentes, etc. 
En esta estación el tratamiento antiflogístico cuando esté indi
cado será ménos enérg'ico y se prescribirán con frecuencia las 
bebidas acídulas. En el otoño la susceptibilidad que aun sub
siste en el aparato digestivo hace que subsistan las enferme
dades biliosas, y cuando es muy lluvioso, la humedad uni<la á 
la temperatura produce las disenterías, las intermitentes gra
ves, las calenturas tifoideas, las afecciones de las mucosas, los 
reumatismos, etc. En esta estación se deberá dar una alimen
tación tónica y fortificante, y podrán también practicarse las 
operaciones quirúrgicas.

Resulta, pues, que el conocimiento de las circunstancias que 
acomi)añan á cada estación nos hará fijarnos al establecer el 
diagnóstico en los órganos más predispuestos á padecer en ca
da una de ellas, y una vez establecida la indicación, á cum
plirla con los medios más apropiados á la naturaleza, según la 
estación.

4.’ Estado <lelairc. El estado del aire y la naturaleza de 
los vientos influye en las euiérmeda<les: así el frío y seco de
termina el reinado de las flegmasías y hemorragias activas y 
da (d carácter inflamatorio álas enfermedades agudas que se 
presentan: el caliente y seco da origen á las erisipelas y los 
exantemas y da el carácter bilioso en ocasione.s á las enferme
dades aguda.^; el caliente y húmedo produce los catarros de la.s 
mucosas, el escorbuto, el reumatismo, y da el carácter adinámi
co á muchas enfermedades. El viento Norte, que ca.si siempre es 
frió y seco; el Sudeste, que es seco y caliente; el Sudoeste, que 
por lo regular es caliente y liúmedo, y Noroeste, que lo es frió 
y húmedo, dan origen á las mismas dolencias que corrc.spon-
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den á su temperatura y estado hig'rométrico. Por estas circuns- 
tcincias productoras de enfermedades que se notan en el esta
do del aire y las modificaciones que los distintos cambios <le 
temperatura pueden producir en ellas, se deduce lo-que puede 
importar su conocimiento para el establecimiento ó modifica
ción de las indicaciones.

5.® Epidemia rciiiianle. Esta influencia cambia ó modifica 
las indicaciones, pues bay epidemias de una misma enferme
dad cu que prueban unos medicamentos mejor que otros, y 
que vueltas à presentar en la misma localidad y aun con las 
mismas circunstancias, no aprovechan ya los medicamentos 
que probaron bien en las anteriores; sin embarg-o, del conoci
miento de la existencia de otra enfermedad epidémica, análo- 
g-a en causas y forma, podemos sacar deducciones importan
tes para el establecimiento de la indicación, así como también 
nos proporciona nociones útiles el efecto de los medicamentos 
aplicados en los primeros casos observados; pero en semejan
tes ocasiones es necesario hacer prudentes tanteos y no insistir 
con mucho empeño en la administración de los remedios, has
ta tanto que la repetición de los casos nos dé la verdadera re
gla de conducta. Bueno es también que tengamos presente 
que durando mucho tiempo una epidemia suele cambiar de 
carácter, y  hacer por lo tanto que las indicaciones que en un 
principio eran suficientes no lo sean ya cuando se verifica 
este cambio.

REGLAS GENERALES DE LAS INDICACIONES DADAS POR ALGUNOS
AUTORES.

—  35 —

Después de haber expuesto todas las circunstancias que. 
modifican la.s indic^iciones, trascribiremos algunas reglas ge
nerales que se han dado por algunos autores, principalmente 
para los casos que se llaman dudosos.

Boerhabe ha dicho:
1. ® Todo lo que indica el enfermo pide su conservación ó 

separación.
2. ® Todo lo natural que .se ve en el enfermo r eqiiicre su 

conservación.
3. “ Todo lo preternatural que se ve en el enfermo exige .su 

separación.



4. “ El cuerpo consta de aquello de que se nutre.
5. " Las cosas semejantes deben conservarse con sus seme

jantes.
G.° La causa que cura por los remedios las enfermedades 

es la vida persistente y el temperamento propio de cada uno; 
faltando aquella, el tratamiento es ineficaz.

7. ° Luego cuando urg-e ig*ualmente la indicación vital ó 
conservadora y juntamente otra cualquiera, deberá atenderse 
á la primera.

8. “ Pero cuando una indicación urge juntamente con des
igualdad, se debe atender á la de mayor urgencia.

9. ® Lo que aprovecha ó daña indica de un modo principal.
10. Los contrarios se quitan con los contrarios.
11. La naturaleza apetece las cosas acostumbradas y lle

va á mal cualquiera no acostumbrada.
12. En los grandes males se han de usar prontamente y 

de una vez los g’randes remedios;
13. En los más leves se deben dar poco á poco y repetidas 

veces remedios suaves.
Otros han dicho:
1. ® Que no se deben emplear más medios terapéuticos que 

los necesarios para curar, pues los supérfluos perjudican más 
que favorecen.

2. " Que debe observarse la marcha de la naturaleza, para 
favorecerla cuando se dirige á la cm-acion y arreglarla cuando 
es viciovsa.

3. ® Que es mejor poner en práctica un medio dudoso que 
ninguno, siempre que de esto no resulte algún perjuicio.

4. ® Que el plan del tratamiento establecido á consecuencia 
de una legítima indicación debe continuarse siempre que 
exista la misma, aunque de pronto no produzca los efectos 
deseados.

5. ® ’Que el profesor debe en lo posible arreglar el trata
miento de tal manera que se consig'a una curación pronta, 
segura y agi’adable.

Hay otros que dicen:
1. "  A n t e s  de emprender un plan activo de curación debe

mos de estar ciertos de que está indicado.
2. ° En todas las enfermedades ocupa el primer lugar la 

indicación fuiulamentnl.
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3. " Cuando durante el curso de una enfermedad es oscura 
su naturaleza, no debemos arriesgarnos k hacer ninguna 
indicación.

4. " Sin embargo, en algunos casos graves, que se llaman 
extremos, debemos emprender una indicación atrevida aun
que sea incierta.

5. " Si en casos dudosos parece indicada alguna evacua
ción, debemos practicar una exploratoria para ver sus efectos.

6. “ Debemos tantear el tratamiento de las enfermedades 
conocidas por el de las análogas.

7. '’ Cuando la indicación es evidente, deben emplearse 
exactamente y con prontitud los medios indicados.

8. “ Cuando ocurran en un mismo individuo dos enferme
dades y sus indicaciones sean opucstjis, se deberá atender 
primero á la que exija más pronto socorro, siempre que esté 
bien clara la ventaja, pues de lo contrario conviene la espec- 
tacion.

9. ° Cuando por los fenómenos morbosos que dependen de 
los agentes empleados vemos que el enfermo va peor, debe
mos suponer que nos hemos equivocado y debemos mudar 
de plan.

10. «Yo no creo, dice Sydenkan, que debo avergonzarme 
de confesar que en la cura de las fiebres muchas veces me he 
felicitado de haber permanecido especiante cuando no veia 
ajiarecer signo alguno que me indicase lo que habia de hacer; 
y mientras yo así seguia con atención la marcha de la enfer
medad para atacarla en un momento favorable, ó la fiebre 
desaparecía espontáneamente, ó tomaba una forma que me 
daba á conocer las armas con que debia combatirla.»

11. Morgagni dice: «En algunas enfermedades crónicas, 
cuya naturaleza es dudosa, no se debe obrar con temeridad, 
sino limitarse al uso de esos remedios cuya práctica ha consa
grado la costumbre, y que siendo incapaces de perjudicar cau
san generalmente algún alivio.»

12. «Es sin duda mejor, dice el Dr. Janer, curar pronto 
los males con ménos agrado, que no prolongarlos ó exasperar
los por lisonjear el gusto y caindchos de los enfermos, quedan
do á la prudencia del facultativo el determinar los casos en 
que se pueda y aun se deba sacrificar la prontitud de la cura
ción á la voluntad de los que se curan.»



13. í \0  se debe tener una predilección excesiva ni una an
tipatia grande por un medio terapéutico dado, pues no bay 
remedio que siempre sea útil, ni tampoco que perjudique en 
todos los casos.

A continuación trascribimos algunas reglas que pueden 
aplicarse á la terapéutica, entresacadas de las que Huflan da 
2)ara el práctico principiante:

1. " Distinguid bien la enfermedad y el enfermo, y no per
ded de vista á este y á aquella en la curación, pues muchas 
veces una misma dolencia requiere métodos distintos, según 
son los individuos.

2. ° Preferible es que el paciente sea victima de la enferme
dad que del facultativo.

3. “ Si no se le puede aliviar, al ménos no hay que causar
le detrimento.

4. “ Los medicamentos no deben agravar los males de la 
enfermedad.

5. ® • Vale más emplear un remedio dudoso que no intentar 
ninguno.

6. ° Hágase i>ronto lo que convenga, porque el momento 
projñcio no vuelve más.

7. ® Nada debe hacerse sin que asista motivo suficiente, 
pues es mejor dejar obrar á la naturaleza por sí sola, que per
turbarla con cosas impropias é inoportunas.

8. “ En las enfermedades crónicas principalmente hay que 
acostumbrarse á tener paciencia y á contar con el tiempo, por 
cuanto algunas de ellas solo pueden sanar en ciertas épocas y 
no en otras, siendo inútil y aun á veces perjudicial atormentar 
al enfermo; y aun á menudo sucede que, dejando obrar la na
turaleza, se consiguen insensiblemente mejorías y aun curas 
completas, trasformando un mal incurable en otro que puede 
sanar, ó produciendo una crisis, una metástasis, que el médi
co sabe aprovechar para alcanzar el perfecto restableci
miento.

9. " Tampoco debe i)asarse por alto el arreglar como corres
ponde el régimen del enfermo, puesto que más de una cura se 
ha debido á la severa exclusión de todas las cosas nocivas 
y capaces de fomentar la enfermedad, y, por el contrario, es
tamos viendo todos los dias la ninguna eficacia del mejor 
plan curativo, por ir acompañado de excesos ó de extravíos
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en el régimen. No se trat-a aquí solamente de la cantidad de 
los alimentos, sino además de su calidad; por lo cual es pre
ciso estudiar también la dietética.

DE LOS MEDIOS TEKAI'ÉUTICÜS Y SU DIVISION.

Para tratar las enfermedades es preciso recurrir á los modi- 
li(;adore.s del organismo, los que en mayor ó menor escala son 
todos los cuerpos de la naturaleza, todos ios producidos por el 
arte y aun también todos los actos vitales: de donde se dedu
ce que el número de los medios terapéuticos es iuñiiito.

Los medios terapéuticos son de tres especies: unos pertene
cientes á la higiene, que cuando se aplican á la curación de 
las enfermedades constituyen la terapèutica higiénica', otros 
tomados de los tres reinos de la naturaleza, y que conocidos 
con el nombre de medios farmacéuticos, constituyen la tera
péutica farmacológica, y otros correspondientes á operaciones 
y manipulaciones quirúrgicas, que constituyen la cirujía ó 
terapéutica quirúrgica.

Para aspirar al restablecimiento de la salud, unas veces 
basten los medios higiénicos, otras es necesario apelar ade
más á los farmacéuticos, y otras, por fin, á los quirúrgicos 
también;, de aquí se sigue que hay una terapéutica simple y 
otra mista, según que se use solo de una clase de medios ó de 
más de uno.
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CAPÍTULO n .

DEL TR.VTAMIEMO DE LAS EXFER.MEDADES Y MÉTODOS 
CURATIVOS.

El tratamiento de una enfermedad consiste en satisfacer 
completamente la.s exigencias de la indicación y lograr lo 
que se propone, que es la destrucción de la enfermedad ó de 
algunos de sus síntomas, lo cual constituye la curación.

La curación es paliativa cuando no pudiendo o no debien-
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d o  coiiseg’iiir la total curación de la enfermedad, procuramoH 
l)aliar lo s  síntomas d e  e l l a .  Cuando el objeto que nos p ro jD O u e- 
mos es d e s t r u i r  la e n f e r m e d a d  atacando à su c a u s a ,  la cura
ción es radical.

Por método curativo comprendemos el empleo simultáneo ó 
sucesivo de los diferentes medios terapéuticos, sean de la espe
cie que quieran, que forman un plan ordenado y bien dirig’i- 
do. El método puede ser esi)ectante, activo, racional, empírico 
y perturbador.

El método especiante, fundado en la existencia de la fuerza 
medicatriz, admitida en todas las enfermedades por alg'unos 
médicos, consiste en estar el médico á la mira de los sucesos 
más ó ménos favorables que se presentan en el curso de las 
enfermedades, permaneciendo inactivo ú obrando en el senti
do de los esfuerzos de la naturaleza; así que los partidarios de 
este método solo atienden á las circunstancias en que hay ne
cesidad de obrar. Este método se halla indicado, seg;un el doc
tor Gil (citado i>or los Sres. Oms y Oriol) en los casos sig-uien- 
tes: 1.“ Cuando el mal marcha por sí mismo con reg’ularidad á 
la curación. 2.° Cuando el mal no se ha manifestado todavía 
lo bastante jiara tomar bien la indicación esencial ó sintomá
tica, y no hay por otra parte peligro en contemporizar con 
él. 3.® Cuando el mal pida remedios que el enfermo no pueda 
soportar. 4." Cuando de la curación del mal pueda redundar otro 
peor. 5.° Cuando un mal reciente puede esperarse que curai-á 
de uno antiguo. 6." Cuando un mal crónico ó de larga dura
ción ha agotado ya sin fruto todos los recursos de una medi
cina activa. 7.'’ Cuando el mal á su invasión se declara á sí 
propio en una verdadera crisis por eliminación espontánea 
de la causa morbífica.

El mètodo activo es ju.stamente el opuesto al anterior, y ha 
consistido para los que rotundamente han negado la fuerza 
medicatriz, en obrar en todos los casos de un modo activo 
contra las enfennedades; pero, como ya hemos dicho, este mé
todo tomado de un modo exclusivo es ofensivo, pues habiendo 
enfermedades que verdaderamente propenden á la curación, 
el médico solo debe ser activo en un prudente término medio, 
según las siguientes indicaciones expresadas por el l)r. Cil: 
«l.° Cuando se conoce la enfermedad, pero no su terminación, 
y se poseen medios directos para curarla. 2.® Cuando siendo



desconocitla 6 incurable la enfermedad, hay que atacar sínto
mas que comprometen la vida del enfermo. 3.“ Cuando hay 
necesidad de acallar síntomas muy iiitenso.s, ó vencer el esta
do de agudeza de una enfermedad que no puede ó no se debe 
curar. 4." Cuando la enfermeda<l, abandonada à sí misma, to
ca á su término fatal, y empleando un remedio fuerte, pero de 
éxito dudoso, puede tentarse sacar al enfermo del último apu
ro. .5.° Cuando para prevenir males que podrían resultar de 
una causa que tal vez, al parecer, no ha dejado huella alguna 
en el enfermo, se adoptan medios activos de preserv’-acion.
6." Cuando en enfermedades propensas á recaída ó recidiva, 
hay que continuar por algún tiempo con una medicación ac
tiva. 7.'’ Cuando hay que extraer ó expulsar de los órganos un 
agente morbífico dañoso para ellos y que la naturaleza no 
puede expeler.»

Mètodo raciondl es aquel que empleamos cuando por una 
parte nos son conocidas las causas y naturaleza de la enfer
medad, y por otra la acción de los medios terapéuticos, cuya 
acción e.stá en oposición tal con la enfermedad ó sus cau.sas, 
que no puede ménos de dirigirse á la curación de aquella. Co
mo la idea concebida acerca de la naturaleza de las enferme- 
des ha variado tanto según las épocas, será preciso no fundar 
el método racional en suposiciones gratuitas, sino en lo que la 
Observación y experiencia dicten. Asi empleamos un método 
racional cuando conocida, por ejemplo, una lujación del hú
mero empleamo.s un proceder quirúrgico ai>ropiado para colo
car el hueso en su lugar.

Método empirico. Consiste en la aplicación de los medios 
que sabemo.s por experiencia son útiles en tal ó cual enferme
dad, pero sin comprender la relación de causa á efecto que 
hay entre la acción del remedio y la curación del mal. Los 
empíricos de la antigüedad no negnban el uso del raciocinio 
en medicina, sino que exigían que toda medicación se dedu
jese de la experiencia. Los medicamentos que han merecido 
más aceptación la han adquirido después de estar sancionados 
por la experiencia, ya de un modo casual, como el mercurio, 
la quina, etc., ya por los ensayos repetidos, ya también por 
su analogía con otros que la experiencia tenia acreditados. 
Así empleamos un método empírico cuando administramos el 
mercurio en la sífilis ó la quina cu las intermitentes.

—  41 —



Método perturiador. Consiste este medio eii la aplicación 
fie remedios que produzcan una sacudida más ó inéiios vio
lenta y perturbadora en el org'anismo que produzca un bien 
en el enfermo. Este método se aplica cuando hay una pertur
bación morbosa que resiste á la medicación más racionalmen
te empleada, en cuyos casos se lia notado que una medicación 
atrevida cambia de repente el estado actual en otro más ade
cuado para obtener la curación. El método perturbador es pe- 
lig’roso, porque aunque sabemos que se va á producir un esta
do diferente del antig'uo, no sabemos cuál será este cambio, si 
favorable, si adverso; así que los prácticos no están conformes,, 
no ya solo en si se ha de emplear ó no este método, sino tam
poco en qué casos se ha de recurrir á él, pero puede decirse 
de un modo g-eneral que podrá ser útil en aquellos casos ex
tremos en que solo nos quede este recurso y estemos seg-uros 
de que la enfermedad no es incurable, pues si lo fuese seria 
inhumano atormentar á los enfermos con medicamentos per
turbadores. Ahora, si el método ¡lerturbador se ha de aplicar 
al exterior para una enfermedad externa, el médico podrá 
usarle con más facilidad, porque los trastornos que produzca 
serán más fáciles de corregir que los producidos por una per
turbación interna, la cual solo debe emplearse estando el mé
dico apoyado en una larga práctica. Puede citarse como ejem
plo del método perturbador las inmersiones repentinas en 
ag'ua fria á que espontáneamente acuden algunos pacientes,, 
afectados de intermitentes pertinaces, en el momento en que 
se sienten invadidos del período del frió.
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CAPITULO III.

DE LA TERAPEUTICA IIIGIEMCA.

llama terapéutica higiénica aquella que hace aplicación 
de lo.s medios higiénicos á la curación de las enfermedades. 
Podrá dudarse de la eficacia de ciertos medios farmacéuticos, 
pero no de los higiénicos, los cuales son los más importante.« de
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la terapéutica, porque modifican el org'anismo de un modo más 
natural; así, que sin el auxilio de los demás, y con el uso ex~ 
elusivo de ellos, pueden terminar felizmente muchas enferme
dades ag-udas y las crónicas modificarse favorablemente; de 
aquí se deduce que debemos dar la preferencia á los medios 
hig-iénicos sobre los demás, y al contrario de lo que sucede con 
los medicamentos, poner en juego varios medios higiénicos al 
mismo tiempo. Aun en los casos en que hay que recurrir á la 
farmacia, los medios higiénicos tienen también el carácter au
xiliar de esta, pues si solo se usasen los medicamentos, no se 
obtendría completa curación. Para que se comprenda la im
portancia de la terapéutica higiénica y lo conveniente que es 
el acudir á ella de preferencia en ciertas ocasiones, pondremos 
un ejemplo. Supongamos que un sugeto se desmaya por na 
haber tomado el desayuno acostumbrado; eneste caso, la razón 
natural dicta lo que debe hacerse, que es recurrir á la dietética, 
poniéndole en una posición horizontal para que la sangTc cir
cule con más facilidad, y dándole alimentos: probablemente no 
necesitaremos otro auxilio para restablecer las funciones, al 
paso que si hubiésemos recurrido á la farmacología, tal vez 
hubiéramos producido un mal grave, ó empeorado al enfermo.

DEL AIRE Y ST'S CX'ALIDADES.

El aire atmosférico, que es un fli'iido elástico y trasparente 
que rodea la tierra por todas partes formándole á modo de una 
cubierta de unas diez y seis leguas de elevación, se halla com
puesto de veintiún volúmenes de oxígeno por setenta y nueve 
de ázoe, una pequeñísima cantidad de gas ácido carbónico y 
otra variable de agua en vapor. Además contiene el aire en 
cantidades casi inapreciables otros gases ó vapores.

El aire, según las modificaciones que experimenta por el ca 
lor, su mayor ó menor peso, la luz, la electricidad y las varia
ciones de su estado higrométrico, ejerce infiuencia sobre el 
hombre sano y enfermo, y puede utilizarse como agente tera
péutico; por lo tanto es preciso conocer sus afectos fisiológicos 
y terapéuticos para aplicarle en el tratamiento de las enfer
medades.

Aire caliente y seco. El aire seco y á la temperatura do 
unos lo á 20® ejerce .sobre la piel una excitación moderada
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que eì cerebro percibe con placer; sobre el aparato respiratorio 
un lig’ero aumento de la frecuencia de la respiración, y sobre 
el sistema circulatorio un aumento de la función de que està 
eiicarg-ado; esta excitación délas funciones es tanto más no
table, cuanto el sug:eto baya estado sometido á una tempera
tura más baja; así se ven las funciones ejecutarse con más fa
cilidad y prontitud. Cuando el calor es mayor ó sube basta 
los 30°, la mayor rarefacción del aire disminuye la cantidad de 
principios respirables y bace la respiración más acelerada, así 
como también la circulación; al mismo tiempo, por la eleva
ción de temperatura todos los líquidos aumentan de voli'imen, 
y se declara una especie de plétora artificial que produce tor
peza en las facultades intelectuales, aversión al movimiento, 
tendencia al sueño, debilidad en los movimientos y con fre
cuencia dolores de cabeza; la traspiración cutánea se aumen
ta y se convierte en sudor, por donde son rápidamente expeli
das las bebidas, yen su consecuencia disminuye también la 
cantidad de orina, que tiene mayor densidad y color; sobre el 
aparato dig-estivo produce semejante girado de calor disminu
ción del apetito, lentitud en las digestiones y perversión en la 
nutrición. Cuando el calor aumenta extraordinariamente, pue
de el hombre experimentar basta la asfixia, y cuando no llega 
á tan alto grado, produce el estupor por el exceso de estímulo. 
El hombre, sin embargo, sufre ó tolera una temperatura bas
tante elevada de aire caliente y seco, porque le refrigera la 
gran cantidad de traspiración pulmonar ó cutánea que pierde, 
y que siempre es mayor que en el aire húmedo, porque el se
co tiene por un lado más capacidad para facilitar la evapora
ción, y por el otro, como ménos denso, da ménos cantidad de 
calórico que el húmedo, aunque ambos tengan igual tempera
tura, lo cual estriba en el principio conocido de todos de que 
un medio es tanto más caliente á igualdad de circunstancias y 
grado de temperatura, cuanto mayor densidad ofrece. Está 
probado que esta tolerancia al calor no pasa de los 45 á 50”, 
cuando el aire caliente y seco obra al mismo tiempo que .sobre 
la piel sobre el aparato respiratorio; pero si se le introduce á 
un hombre en un baño de aire caliente y seco, teniendo cuida
do de que en sus pulmones entre un aire con la conveniente 
densidad para que respire bien, puede tolerar una mayor tem
peratura, como lo prueban los experimentos de Rapou, cuyo



extracto es el sig'uieiite: «Si se encierra un sugreto hasta el 
cuello en un aparato calentado hasta 48“, la piel se calienta y 
colora lig-eramente, el pulso toma frecuencia y plenitud, ma
nifestándose un sudor suave al cabo de cierto tiempo; pero sj 
la temperatura es de 5,7’, la piel se calienta pronto, y si existe 
alg-una escoriación ó grano se experimenta una comezón ma
yor ó menor; la circulación capilar y general se activan, la 
piel se inyecta y entumece, así como el tejido celular subcu
táneo; el pulso es fuerte y frecuente, la cara se anima y se es
tablece la traspiración. Cuando la temperatura es de 65 á /O 
se nota al entrar en el baño un encogimiento de la piel, al 
que sucede á veces comezón ó prurito incómodo en casi todo 
el cuerpo; los movimientos del corazón son al principio cortos 
ó precipitados y la respiración á veces fatig-osa, notándose con 
frecuencia pesadez de cabeza. Mas no tarda en verifícarse la 
reacción délos órganos internos y suceder n estos Ibnómenos 
calor acre de la piel, rapidez y desarrollo del pulso, latidos de 
las temporales y algunas veces ligera hinchazón de las venas 
de la frente, sudor abundante, principalmente en la cabeza; 
en ocasiones sed y sequedad de boca, y con más frecuencia 
ligera pesadez de cabeza, que dura, como el sudor, algunas 
horas después dtd baño; este no debe pasar de 25 á 30 minu
tos. Cuando el baño no llega más que hasta la cintura, se es
tablece también la trasi)iracion en todo el cuerpo, pero no luy 
que temer el agoli)amiento de sangre á la cabeza. Este baño 
de medio cuerpo es preferible en los sanguíneos, cu las per
sonas irritables ó cuando solo se (luiere obrar sobre las partes 
inferiores.»

El aire caliente y seco es provechoso en las afecciones ca
tarrales y rcumátiais; en las flegmasías crónicas del ])ulmon 
y en la tisis; en las escrófulas, raquitismo y escorbuto; en la 
viruela y demás exantemas agudos y en los sabañones: apro
vecha también en el tratamiento de la amaurosis, de la sor
dera, de la parálisis y atroíia de una extremidad mientras la 
indicación sea excitar los órganos ó procurar una derivaciy 
suave y continuada. Las heridas, los tumores blancos, las úl
ceras atónicas y los dolores reumáticos crónicos se mejoran no
tablemente con el aire caliente y seco; favorece tambicn las 
operaciones quirúrgicjis. En una palabra, es litil en todos los 
predispuestos á enfermedades agudas ó crónicas, con atonía ó
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'debilidad, y eu el tratamiento de las enfermedades de los le
jos. Está contraindicado en las personas muy sensibles é ir
ritables; en los de temperamento sang-uíiieo; en los predis
puestos á las liemorrag-ias, etc., y en las enfermedades con 
eretismo nervioso, como la hipocondría y el histerismo.^

El aire caliente y seco se ha aplicado en forma de baño, j a  
en estufa, ya en caja. Las estufas secas en que el enfermo re
cibe la acción del aire en la piel y en la mucosa pulmonar, se 
han indicado en las afecciones reumáticas, herpéticas y neu- 
rálg'icas en que hay atonía de la piel. En cajas produce los 
efectos que hemos extractado de llapou, y se ha usado á la 
temperatura de 48" cuando se desea obtener facilidad en la 
absorción; á la de 55" cuando se quiere excitar lig-eramente 
la irritabilidad de la piel, y á la de 65 á 70" cuando se desea 
determinar una fuerte derivación externa.

Podemos procurarnos un aire caliente y seco con el auxi
lio del fuego por los medios de calefacción que la higiene nos
describe. ,

Aire callente y liúmedo. Esta cualidad del aire produce re
lajación del organismo, propensión al sueño, torpeza en los 
movimientos, cansancio y postración. La respiración se eje
cuta con dificultad, la heraatosis se hace imperfectamente y 
la sangre arterial es ménos vivificante. La digestión es lenta 
é imperfecta, el apetito y la sed están notablemente disminui
dos, las deposiciones son más abundantes y blandas, la tras
piración cutánea y la exhalación pulmonar se disminuyen. 
Este aire es ménos soportable por el hombre en razón de su 
temperatura, porque la humedad que contiene _ le hace mas 
fienso, y porque no se puede verificar la evaporación en la piel.

Los efectos generales de los baños de vapor húmedo, son, 
según Rapou, los siguientes: «Administrados á .30 ó 40" se en
rojece la piel y se aumenta el calor; aquella y el tejido celular 
se ponen turgentes, y los miembros, y especialmente los dedos, 
aumentan sensiblemente de volúmen. Los músculos pierden 
momentáneamente su energía, el pulso es fuerte y frecuente, 
los vasos de la cabeza se hinchan, se hace difícil la respira
ción, corre por todas partes un sudor abundante, etc., etc. El 
vapor húmedo á una temperatura agradable anima, esponja 
la piel, solicita una traspiración ligera y produce una relaja
ción general con efecto calmante.»
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El aire caliente y húmedo es conveniente á lossug-etos muy 
excitables, k aquellos cuyos órg'anos respiratorios son muy 
irritables, á los que padecen flecmasías agudas. Modifica ven
tajosamente el espasmo y dolor acompañados de eretismo, ha- 
•ce reaparecer la menstruación y flujo hemorroidal cuando se 
han suprimido por espasmo, y disminuye la contracción de 
los músculos y tendones. Està contraindicado en las escrófu
las, el raquitismo, los catarros no acompañados de irritación, 
en el edema, la hidropesía, el escorbuto, etc., en todos los ca
sos, en fin, en que hay atonía y debilidad.

Los baños de vapor húmedo obran como antiespasmódicos 
en las neurosis, y son eficaces en los herpes antiguos, los reu
matismos, las parálisis parciales ó inveteradas después de 
desaparecida la lesión orgànica. Su temperatura debe ser ele
vada en las enfermedades cutáneas, y media en las afecciones 
pulmonares.

El profesor Trosseau, habiendo observado que en las hilan
derías de Uno, que requieren un aire caliente y húmedo, no 
se presentaba apenas la tisis entre los obreros, se le ocurrió 
hacer vivir á los sugetos afectados de la enfermedad dicha en 
Tina atmósfera caliente y húmeda. Los ensayos que este profe
sor hizo no pudieron hacer juzgar esta cuestión por entonces; 
mas habiendo producido en 1864 buen resultado este medio 
en mía señorita de Reims, el doctor Gaillet ha aplicado este 
medio en otros cuatro casos al parecer con buen resultado, y 
en uno de crup i>ara facilitar el desprendimiento de falsas 
membranas, obteniendo también la curación definitiva. Pos
teriormente el doctor Herot ha citado tres casos de tisis confir
mada curados, dos casos de toses rebeldes muy aliviados, y 
un caso de crup y otro de edema de la glotis en que también 
.se ha obtenido lacuracion. Al lado de estos hechos favorables 
al tratamiento dicho, se han publicado otros de tisis y crup en 
que ha sido inútil é ineficaz el tratamiento. Como se ve, este 
método de tratamiento, al que se ha dado por M. Luton el 
nombre de vaporarium, y para cuya aplicación se ha construi
do un aparato por M. Mathieu, no está suficientemente estu
diado. mereciéndole á M. Fonssagrives el concepto de ser un 
medio útil, pero limitado, en el tratamiento de la tisis, y á 
M. Sales-Girón no.solo inútil, sino hasta perjudicial, por some
ter al enfermo á una continua humedad que debe serle nociva.
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Aun cuando, como lie dicho, este medio terapéutico no está 
suficientemente estudiado, nos lia parecido conveniente dar 
una lig-era noticia de él por si en otras afecciones á que se pu
diera aplicar es más feliz el resultado.

Cuando nos conveng-a producir en una habitación una at
mósfera caliente y húmeda, lo conseg-uiremos haciendo eva
porar el ag'ua mediante el calor.

Aire frió y seco. El aire para merecer estas calificaciones ha 
de tener una temperatura de 0” á 15°, y no contener humedad. 
Los efectos que produce sobre la economía cuando es modera
damente seco y frió, son los siguientes: Como más denso, pro
porciona á los pulmones un alimento abundante, los desarro
lla y determina una excelente hematosis; hace la respiración 
fácil: aumenta el apetito, la digestión se ejecuta bien y con 
prontitud, las deyecciones fecales son más tardías y más con
sistentes, la sed es poca, las exhalaciones de las membranas 
mucosas se aumentan, principalmente las de la nasal y bron
quial, y se disminuye la exhalación de la piel, aumentándose 
en su consecuencia la secreción de la orina, que es má.s clara 
aunque más abundante; los movimientos se ejecutan con faci
lidad; las facultades intelectuales recobran su energía y la.s 
pasiones se hacen más fuertes. El aire, con estas condiciones 
de sequedad y frialdad m(jderadas, es un tónico que vigoriza 
el organismo por la reacción más ó raénos enérgica que .so.s- 
tiene en nuestros órganos. Pero cuando lá temperatura es ex
cesivamente baja, ó cuando los sugetos sobre quien obra son 
endebles (aun en el caso de tratarse del moderadamente frió), 
produce un estado de sedación y debilidml, y ejerce una acción 
astringente y repercusiva, que puede determinar movimien
tos congestivos al interior. Cuando el frió es muy fuerte, puede 
producirse la congelación parcial ó total de nuestros tejidos.

El aire frió y seco conviene á todos los sugetos de constitu
ción débil, y más principalmente á los linfáticos, dotados de 
gran movilidad; atenúa la disposición á ios afectos espasmó- 
dicos y nerviosos, á la hipocondría é histerismo. Es ventajoso 
en los tumores fríos, en las congestiones serosas, catarros agu
dos y crónicos, cuando e.stos están sostenidos por la debilidad. 
La acción sedante de un aire demasiado frió y seco prolonga
do por mucho tiempo, obra como un antifiogístico, atenuando 
la .sen.sibilidad y disminuyendo la actividad circulatoria; pei*o
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tiene esta acción dos escollos; uno, que sobreveng^a la reacción 
y se aumente el estado flegmásico, ó que no sobreviniendo se 
produzca la g-angrena. El aire frió y seco está contraindicado 
en los sug'etos propensos á las congestiones cerebrales, fleg
masías del pulmón, hemorragias activas y la plétora; en las 
recieii paridas, porque puede suprimir la función loquial ó pro
vocar cólicos uterinos y aun la peritonitis puerperal. Es tam
bién perjudicial á la cicatrización de las heridas, por lo que los 
cirujanos cuando el frió es muy intenso hacen las curas tar
días. Es, por fin, dañoso en todos aquellos sugetos que por te
ner debilitadas sus fuerzas no. pueden rehacerse contra el frió, 
como los viejos, los niños, los debilitados por la miseria ó en
fermedades, etc.

Cuando la atmósfera de un aposento no sea lo suficiente fria 
y seca que deseamos, se puede conseguir tenerla estableciendo 
una gran ventilación.

Aire frío y húmedo. El aire frió y húmedo es más bien da
ñoso que útil; relaja los tejidos débiles, impide la exhalación 
cutánea, aumenta la secreción de las mucosas y la urinaria, 
disminuye el apetito y la función de la digestión, así como 
hace también más lenta la circulación.

El aire frió y húmedo ofrece ventajas en el tratamiento de 
las flegmasías intensas ó fiebres con eretismo nervioso, ])rodu- 
ciendo un efecto sedante. Según Pareo, es útil en las inflama
ciones externas, en las úlceras, cuando tienen mucha irrita
ción, y en las heridas, para lo cual este célebre cirujano fran
cés establecía la ventilación en las salas, haciendo además 
humedecer y rociar el suelo de ellas y colocar en él vasijas de 
agua: también proponía que se empapasen lienzos en agua y 
vinagre y se colocasen alrededor de las camas de los enfermos. 
Este aire contribuye á la producción del escorbuto, favorece 
la absorción de los miasmas, determina en los .sitios pantano
sos las fiebres intermitentes, las enfermedades glandulares, 
linfáticas y edematosas. También favorece la presentación de 
los reumatismos, las hidropesías, las fiebres verminosas, etcé
tera. Por consiguiente, es fácil comprender que casi siempre 
estará contraindicado, y si alguna vez se necesita utilizar su 
acción seni prcci.so estar muy á la mira del momento en que 
deja de ser \itil su acción, pues como hemos dicho al princi
pio, es má.s perjudicial que útil.

T E R . 4
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Aire viciado en sus propiedades químicas. El aire puede vi
ciarse de distintos modos: ya por hallarse sobrecarg-ado de 
ázoe, ácido carbónico ú otros g-ases, ya por las emanaciones 
de los pantanos, de las sustancias veg^etales y animales en 
descomposición, ya por sustancias metálicas que el ejercicio 
de alg-unas artes y oficios determinan. Con esto queda dicho 
que el aire viciado es, si así puede decirse, inútil para las 
aplicaciones terapéuticas. El aire viciado ó impuro es la causa 
de muchas enfermedades, y aun puede producir instantánea
mente la muerte, como sucede cuando se entra en una bode- 
g-a, donde por la fermentación se ha desarrollado mucho ácido 
carbónico, que mata por ser impropio para la re.^piracion. En 
los sitios pantanosos donde se desprenden miasmas y grases 
impropios para la vida, los habitantes gozan de inénos salud 
que en otros i)untos, son atacados de otras enfermedades que 
no se conocen en otros sitios, y aun las propias de la localidad 
se agravan y complican. Cuando la atmósfera contiene humo 
ó sustancias irritantes en suspensión, causan el estornudo, 
producen la irritación bronquial, y jmeden exacerbar ciertas 
dolencias, como las oftalmías, las anginas, las erupciones cu
táneas, etc. Los miasmas desprendidos de las sustanc'as orgá
nicas en descomposición, los desprendidos por la acumulación 
de muchos séres vivientes cu espacios reducidos producen en
fermedades de mala índole,- como el tifus y otras, agravan las 
que se tienen, y pueden determinar la gangrena de las úlce
ras y las heridas. Cuando está sobrecargado de ázoe ó se hace 
impropio para la respiración ó si la sobrecarga no es excesiva, 
deprime la vitalidad y perjudica casi siempre: sin embargo de 
esta cla.se de aire, que es el que suele constituir la atmósfera 
de las caballerizas y los establos, se ha hecho aplicación tera
péutica en la.s afecciones en que hay exaltocion de la respira
ción y circulación, como en las tí.«is, etc. Por fin, el aire im
puro daña más á los sugotos cuya nutrición está alterada y 
son impresionables ó débiles.

El aire puro, por el contrario, es un medio directo de cura
ción y debe procurarse que tenga siempre esta condición, lo 
que se consigue estableciendo una ventilación ámplia en las 
cárceles, hospicios, fábricas y hospitales, diseminando los en
fermo.«, haciéndoles las camas todos los dias, remudándoles las 
ropas con frecuencia, y teniendo mucha limpieza. Cuando exis_
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tan pantanos ó focos de infección, deben tanto unos como otros 
destruirse por los medios que aconseja la ciencia.

Aire más ó menos denso. Cuando disminuye la presión del 
aire y por consigfuiente su densidad, se dilatan los tejidos o r
gánicos, los líquidos se enrarecen, y se experimenta una sen
sación de debilidad. En xina atmosfera de poca densidad, la 
respiración es más frecuente, la circulación más rápida, hay 
más apetito, la digestión se ejecuta con más facilidad, los mo
vimientos son mas prontos, y se presenta tendencia á las he
morragias. Cuando se disminuye mucho el peso del aire por la 
elevación en las regiones elevadas de la atmósfera, la respira
ción es frecuente, oprimida, difícil y anhelosa: el pulso es más 
frecuente, y se nota un gran malestar y debilidad. Cfay-Lussac 
experimentó en sus ascensiones aereostáticas estos síntomas y 
sequedad dolorosa en la garganta. Si la densidad del aire fuese 
menor, la vida cesaría por la falta de alimento á la respiración 
ó por la rotura de los vasos, debida á la expansión de los gases 
contenidos en la sangre.

El aire rarefacto ó de poca presión es conveniente en un 
grado moderado en los individuos de temperamento linfático, 
en los escrofulosos, en aquellos cuya piel necesita ser excitada 
y en las enfermedades propias de la debilidad. Está contrain- 
diciido en los predispuestos á congestiones cerebrales ó pulmo
nares, en las fluxiones de pecho, aneurismas, asma, anginas, 
catarros ú oftalmías, y en general en los individuos de tem
peramento sanguíneo.

Cuando la presión ó densidad del aire es mayor que de ordi
nario, la respiración se hace más fácil, la hematosis es muy 
perfecta, se soport?xn bien los ejercicios violentos, hay vigor en 
todos los órganos y se siente un bienestar indecible.

El aire comprimido^ según lo observado en los trabajos hi
dráulicos, necesarios para el establecimiento de las pilas de los 
puentes de Kehl y Argenteuü en Francia, son los siguientes : 
zumbido de oidos y dolor de los mismos al principio, ])or la 
depresión fuerte que experimenta la membrana del tímpano, 
hfi-sta que se restablece el equilibrio por el lado de la trompa 
de Eu.staquio, determinando una presión igual por las dos su
perficies de la membrana del tímpano; pero á pesar de desapa
recer el dolor cuando se restablece el equilibrio, la audición 
siempre es exagerada. La respiración se hace más lenta, au-
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menta la capacidad de los pulmones por penetrar en ellos una 
cantidad mayor de aire, la hematosis se ejecuta con perfec
ción, la sangre se sobreexig-ena, la circulación se acelera, y las 
funciones cerebrales se reducen á su mínimum de acción. Los 
obreros que trabajan en los tubos sienten ménos cansancio 
que al aire libre, tienen^más apetito, sudan mucho pero no tie
nen sed. Al salir de los cajones ó tubos los trabajadores, sien
ten una viva sensación de frió, se reproduce el zumbido de 
oidos por una compresión inversa k la ya dicha de la mem
brana del tímpano, se presentan á veces oftalmías intolei*a- 
bles, dolores en los músculos y articulaciones, prurito general 
incómodo, congestiones sanguíneas en muchos órganos, he
moptisis y epistasis. De estos fenómenos se han deducido los 
consejos siguientes : la presión no debe pasar de tres atmósfe
ras, habituarse á ella gradualmente, no prolongarla más de 
cuatro horas y dejar ocho de descanso, y hacer la descompre- 
.sion poco á poco y según haya sido la fuerza compresiva.

La acción de aire comprimido, estudiada por Junod, Taba- 
rie, Bertin, Pravaz y Jourdanet, y en los trabajos de los puen
tes de Kehl y Argenteuil por los doctores Francois y Foley, se 
ha tratado de utilizaren la terapéutica, aconsejándola en aque
llos casos en que está viciada la hematosis, ó en que la sangre 
y los líquidos necesitan reconstituirse; en los que predomina 
la debilidad nerviosa; en las-enfermedades asténicas, tales co
mo la clorosis, el histerismo, el asma, la laringitis crónica, la 
caquesia consecutiva á una grii)pe prolongada; en la anemia, 
en la hidrohemia consecutiva á las hemorragias, en la tabes 
mesentérica, el raquitismo, la coxalgia, la tabes mesentérica. 
las escrófulas y catarros que coinciden con una falta de he
matosis, en las inenorrcas de las claróticas y en las dispep
sias.

A esta aplicación del aire comprimido se le ha dado el nom
bre (le aeroterapia. Para tomar estos baños de aire comprimido 
se coloca á los enfermos completamente vestidos en un apara
to cómodo como el delírr. Jourdanet, que consiste en un reci
piente cerrado herméticamente con una puerta y provisto de 
cristales muy gruesos para dar luz al interior del aparato, vál
vulas para limitar el grado de presión, un manómetro que in
dique cuál es esta, una llave para graduar ávoluiihid la salida 
del aire y una abertura que comunica por medio de un tubo
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con una ’bomba impeleiite ó aspirante, seg-un se quiera con
densar 0 enrarecer el aire.

La presión del aire se utiliza de otro modo, que espormedio 
de la insuflación, la cual sirve para hacer penetrar en el pul
món el aire respirablc en los casos de asfixias accidentales, ó 
en la de los reden nacidos, ya por medio de instrumentos 
k propósito, ya directamente por medio de la boca; pero cuando 
se practique semejante operación es necesario soplar con mo
deración para no desg^arrar las vexículas pulmonares dilatán
dolas con exceso.

Aire de mar. El aire de alta mar reúne cualidades de pureza 
y temple que le hacen muy saludable y atemperante en alg'u- 
nas enfermedades pulmonares y en particular en la tisis, las 
cuales se alivian, y algunas se curan con los viajes marítimos. 
El aire del mar en las costas es más perjudicial por estar vi
ciado.

Aire en movimiento ó reposo. El aire, cuando esta reposado 
ó quieto, tiene las ventajas ó inconvenientes que le comunican 
su temperatura, su humedad ó sequedad, su pureza ó impu
reza, su mayor ó menor densidad, y será útil en los sugetos 
en que no convenga producir sacudimiento alguno en el 
cuerpo.

Cuando el aire está en movimiento se dice que reina viento. 
Ya dejamos dicho, al tratar de las circunstancias que modifican 
la indicacáon, que los vientos tienen distinta temperatura y 
humedad, según del lado de que soplan, y que por estas cua
lidades nos pueden ser nocivos en ocasiones y en otras benefi
ciosos. Pero relativamente á su fuerza, ó sea la intensidad con 
que soplan, que xiuede ser de distintos grados, también ejer
cen acción sobre nuestros órganos, más ó ménos tónica, según 
su violencia reunida á las demás cualidades; así tendremos to
do esto presente cuando debamos aprovecharnos de ellos con 
el objeto de llenar una indicación terajíéutica, advirtiendo que 
sus efectos sobre la respiración y la calorificación son más 
sensibles cuando los recibimos de cara, y ménos dañosos cuan
do se reciben en toda la superficie del cuerpo, que cuando la 
impresión es parcial sobre una parte de él. También debemos 
advertir que es conveniente evitar los vientos y corrientes de 
aire en las anginas y afecciones inflamatorias ó catarrales del 
pulmón, asi como en los sugetos predispuestos á padecerlas.
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En alg-unos casos se mueve el aíre artificialmente, á lo que 
se fia llamado agitación del aire ó xentilacion. Esta ventila
ción produce sobre la superficie del cuerpo ó alg-una parte, 
una ligera y pasajera presión pero repetida, que estimula la 
sensibilidad general ó local. Este medio se fia ensayado en el 
tratamiento de las úlceras de las extremidades con el objeto de 
producir la formación de una ligera costra que la proteja y 
facilite la cicatrÍ2acion, pero semejante método curativo solo 
debe usarse cuando las úlceras no dependan de una causa in
terna, y aun en este caso se debe vigilar mucfio su aplicación 
para suspenderla en cuanto amenacen trastornos generales en 
la economía.

Otras veces es necesario producir el movimiento artificial 
del aire cuando se quiere renovar una atmósfera que por mu
cfio tiempo fia estado viciada y en reposo, lo cual consegui
mos, ó por medio de ventiladores que se colocan en las venta
nas, ó por medio de las corrientes de aire que determina el 
fuego de una estufa, de una cfiimenea ó mejor el de dos, pues 
es sabido que el aire caliente establece una corriente hácia la 
parte superior y exterior del aposento, que es reemplazada con 
otra de aire más frió que penetra de fuera por la parte in
ferior.

Teniendo en cuenta que la vibración de las capas de aire 
producida por los sonidos es también un movimiento del mis
mo, nos parece este lugar oportuno pai’a decir que las deto
naciones fuertes, los sonidos de un tambor, los gritos, etc., se 
fian utilizado en algunas ocasiones pai*a sacar á algunos x̂ a- 
cientes de un letargo ó de un éxtasis. Este mismo medio- de 
los sonidos fuertes se fia emxfieado por MM. Harp y Deleau 
I)ara conseguir hacer oir á los .sordo-mudos, en cuyo caso em
pezaban ¡)or emplear sonidos fuertes, que iban di.sminuyendo 
gradualmente hasta lograr el resultado.

Variaciones atmosféricas. Aunque por punto general las 
variaciones atmosféricas son perjudiciales, en otras ocasiones 
son de utilidad en el tratamiento de las enfermedades; nada 
es más fácil que ver por un lado una enfermedad que, habién
dose resistido á todos los medios de tratamiento empleados 
lia.sta entonces, cambie de pronto su curso ó se cure á bene
ficio de un cambio atmosférico, así como por otro lado otra 
enfermedad cambie en un sentido desfavorable. El tránsito
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brusco y repentino de una temperatura á otra es jìerjudicial 
siempre, de lo cual nos convenceremos fácilmente observando 
que en el Seneg-al y en las Antillas se determinan disenterías, 
plurodinas, catarros pulmonares y metástasis reumáticas á 
causa del contraste (pie liay entre el aire caliente, húmedo ó 
seco del dia con el frió y húmedo de las noches. Sin embarg-o, 
el paso lento y gradual de una atmósfera á otra produce be
neficios; así se ve curarse muchas enfermedades que estaban 
sostenidas por las condiciones exteriores. De todo se deduce el 
principio de resguardar á los enfermos de estas vicisitudes 
cuando son repentinas y bruscas, y procurar que los enfermos 
experimenten el tránsito de una á otra de un modo gradual.

Artificialmente podremos modificar una atmósfera en senti
do favorable enfriándola ó calentándola, humedeciéndola ó se
cándola por los medios que la ciencia pone á nuestra disposi
ción, según nos convenga obtener una ú otra cualidad. Al 
mismo tiempo se influye directamente sobre Los enfermos con 
los vestidos que les recomendamos para presentarlos de las 
vicisitudes atmosféricas.

Luz. La luz, que es el estimulante propio del ojo, lo es 
también de la piel; así que los sugetos que viven privados (le 
la luz ó en sitios poco iluminados, están pálidos y descolon- 
•dos y su piel es más fina y sensible: resiéntese toda la econo
mía de la privación de la luz, que causa atonía ó languidez en 
la respiración, circulación, movimientos y funciones de la 
piel, al paso que produce más actividad en las glándulas y va
sos linfáticos. Por el contrario, una luz fuerte colora vivamen
te la piel, la pone gruesa y rugosa, proporciona facilidad al 
ejercicio de todas las funciones, y de un modo indirecto irrita 
los centros nerviosos. En el ojo, una luz demasiado viva ex
cita la visión, consume la vista y al cabo llega á producir la 
ceguera; por el contrario, una luz escasa hace más impresio
nable la retina, puede producir la miopía y aun la ceguera si 
se pasa repentinamente de un paraje oscuro á otro muy ilu
minado.

El poder excitante de la luz se ha aprovechado en el trata 
miento de la amaurosis incipiente para reanimar la retina por 
medio de lentes gradualmente más fuertes, así como también 
para dar tonicidad á los tejidos en los .sugetos es(jrofiilosos y 
linfáticos. Por el contrario, se recomienda la privación de la luz
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como beneficiosa en las infiamaciones y congestiones ocula
res, en las flegmasías con fiebre y las afecciones cerebrales-- 
acompailadas de gran irritación, después de las operaciones- 
qnin'irgicas y en la curación de la viruela, la cual, según los 
médicos de Nueva-Orleans, dejaménos huellas en la piel cuan
do se mantiene á los variolosos en la oscuridad. Debe tenerse 
presente que cuando un sugeto haya necesitado estar en la os
curidad para el tratamiento de su enfermedad, se le debe vol
ver á la luz gradualmente.

Insolación. Con esta palabra se significa la exposición del 
cuerpo á la influencia bienechora de los rayos del sol. Este 
medio terapéutico cuando se usa con las debidas precauciones • 
es muy eficaz en los casos en que hay que mejorarla nutrición 
y aumentar la tonicidad de los tejidos; así que es una medica
ción muy poderosa en los convalecientes, los débiles, los escro
fulosos, los ancianos y los niños raquíticos.

La insolación violenta y prolongada produce inconvenien
tes, tales son el determiar eritemas, erisipelas, delirios maniá
ticos, inflamaciones de las membranas del cerebro; pero ade
más de estos efectos, debidos á la acción directa del calor solar, 
como este al mismo tiempo enrarece el aire, puede producirse 
también un principio de asfixia y todos los inconvenientes que 
hemos halladlo en una atmósfera muy caliente y rarefacta.

Dediicese, pues, q îe al emplear nosotros la insolación de
beremos aprovechar la primavera, elegir los sitios que miran 
al Mediodía y estén bien abrigados, colocando á los enfermos 
de espaldas á paredes blanqueadas para que se aumente la 
fuerza de la insolación; exponerles de modo que los rayos del 
sol hieran las partes anteriores del cuerpo á que corresponden 
los centros vitales, hacerles cubrir la cabeza cuidadosamente, 
y  por fin recomendarles que deben permanecer poco tiempo 
bajo la acción del sol, pero que repitan con frecuencia la expo
sición á los rayos solares. Las fuerzas del enfermo harán que 
gmduemos más ó ménos la intensidad y duración de la insola
ción, pues unos sugetos se abaten con veinte grados de calor 
que en otro no hacen más efecto que reanimarle. Cuando la in
solación se acompaña de todas estas precauciones, produce una 
excitación suave general y uniforme, que no ocasiona pérdida 
alguna y procura considerables ventajas al organismo.

Cuando por cualquier motivo no se pueda hacer uso de la
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insolación, supliremos sus efectos exponiendo al enfermo de-̂  
laute de un fuego bien alimentado y con llama.

La insolación se ha usado también de un modo limitado en 
la curación de ciertas úlceras atónicas y escrofulosas, cuya ci
catrización se facilita concentrando sobre ellas por medio de 
lentes los rayos del sol.

Calórico. El calórico es uno de los mús poderosos excitan
tes, á quien Recamier ha considerado como el estÍMUld^ie tcl- 
dical del sentimiento 'oitah aplicado convenientemente, en
tona todas las funciones del organismo; es la base de todas 
las organizaciones, y acaso la causa primaria de los fenóme
nos vitales; pero cuando obra con exceso, cuando sobrepuja 
los límites moderados, abate, debilita y enerva esas mismas 
funciones.

El calórico obra de tres maneras: 1.® Cuando obra con mo
deración sobre toda la superficie del cuerpo ó como excitante 
general, en cuyo caso se aplica bajo la forma de bebidas ca
lientes, de insolación, de estufas secas y humedadas, baños só
lidos, líquidos ó de vapor, etc. 2." Cuando obra sobre un pun 
to mayor ó menor del cuerpo, como excitante local ó agente 
fluxionario, en cuyo caso se aplica bajo la forma de insolación 
localizada, de baños parciales líquidos ó de vapor, de cauterio 
objetivo instantáneo, de aplicación de ladrillos, botellas, sa- 
quillos, lienzos calientes, etc. Y 3.® Como agente irritante, 
cuando altera y destruye las partes que se ponen en contacto 
con él, en cuyo caso, ó se quiere producir una vexicacion me
diante la aproximación á las partes de cuerpos incandescentes, 
los chorros de vapor ó el martillo de Mayor de Lausana, ó se 
quiere producir una cauterización, y entonces se hace uso de 
los diferentes canterios actuales y las moxas. También se ob
tiene el primer efecto, ó sea el estimulante general, activando, 
la facultad piretogenésica del hombre por el ejercicio musen
lar, las fricciones, la flagelación, etc.

El cuerpo del hombre en todas edades, temperamentos, 
constituciones, estaciones y localidades tiene una temperatu
ra invariable de unos 36"; pero su facultad piretogenésica, ó 
sea la de reparar sus pérdidas de temperatura, es suceptible 
de variaciones, según las citadas condiciones. Esta facultad 
tiene su mayor fuerza cuando los cuerpos ambientes tienen 
ménos cantidad de calor, y menor cuando la temperatura ex
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terior es mayor; pero el org*aiiismo no dosaiTolla esta facultad 
repentinamente, sino que necesita una preparación; por es
to un hombre acostumbrado á una temperatura de 1°, pere- 
ceria si se sometiese de pronto á una de 30“; del mismo mo
do que el paso repentino desde 30“ á 0", baria sucumbir á otro; 
en el primer caso, por una opresión indirecta de fuerzas, y en 
el seg-undo por una extinción directa de ellas.

Cuando hayamos de hacer uso del calórico, las indicaciones 
tomarán su oríg'en: 1.“ En la apreciación del g'rado de poder 
de que goza el individuo para reparar las pérdidas de su ca
lórico propio y mantener su temperatura en medio de las in
fluencias que propenden á disminuirla. 2.“ En la apreciación 
del poder emisivo ó de emanación que tiene para irradiar y 
distribuir igualmente á todas sus partes la suma de calórico 
incesantemente producida en él.

Trio. El frió, que no es otra cosa que la sustracción del ca
lórico, es el tipo de los sedantes, así como el calórico lo es de 
los estimulantes. Disminuye la impresionabilidad de los teji
dos, acabando por embotarla y extinguirla; disminuye ó ano
nada la contractilidad, así como debilita ó impide la calorici
dad y la idasticidad; se hace uso de él cuando hay que mitigar 
la exaltación de esas propiedades. Pero la acción inmediata ó 
sedante de la aplicación dcl frió va seguida de una reacción 
proporcionada, que cuando es moderada da por resultado una 
excelente acción tónica; mas si la reacción es excesiva por ha
ber sido fuerte la acción sedante, puede ocasionar sus perjui
cios; de donde se deduce que la acción del frió no debe em
plearse sino cuando está bien indicada. Guando la acción del 
frió se aplica sobre la piel de un modo repentino, obtenemos 
además de la acción sedante otra de perturbación que nos pue
de ser útil en muchas enfermedades. No nos ocupamos ahora de 
las indicaciones y contraindicaciones del frió, porque ya he
mos tratado de algunas al ocuparnos del aire, y nos ocupare
mos de otras al hablar de la hidroterapia.

De las estaciones. Las estaciones son debidas á la combi
nación de distintas condiciones del calor, luz, humedad ó se
quedad, de los vientos y de los meteoros; en las regiones pola
res y ecuatoriales hay solo dos estaciones y cuatro en los países 
temjdados. Las estaciones, como ya observó Hipócrates, ejercen 
acción sobre las enfermedades; así que el estío cura las enfer-
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medades invernales, el invierno las estivales, el otoño las de 
la primavera, y esta las de aquel.

En el inmerno convienen los alimentos sólidos y las bebidas 
tónicas; es la estación más útil para combatir las neurosis y 
las afecciones espasmódieas atónicas, las enfermedades muco
sas, las intermitentes, y ía mejor para vig;orizar y tonificar el 
org-anismo, pero agrava las afecciones inflamatorias, especial
mente las del pulmón y articulaciones.

La 'pri'fíia'cera es la más apropiada para la terminación pron
ta y feliz de las enfermedades y un agente terapéutico de gran 
valía en las enfermedad. s crónicas con atonía, como la leucor
rea, las escrófulas, el escorbuto, la cicatrización de las úlceras 
atónicas y las cuartanas rebeldes; sin embargo, como da la 
forma aguda á todas las enfermedades crónicas, agrava la 
tisis.

El estío es útil en la tisis, el lüdrotorax, la neumonía, la 
pleuritis y el catarro crónico; alivia ó cura las afecciones cutá
neas, l a s  escrófulas, la gota y el asma, pero es perjudicial en 
los sugetos predispuestos á las afecciones propias de esta esta
ción, como la atonía del estómago, el neurosismo y flegmasías 
gastro-hepáticas.

El otoño solo es ventajoso en las operaciones quirúrgicas y 
lesiones traumáticas, al paso que agrava la mayor parte de las 
enfermedades.

Estas condiciones de las estaciones debe tenerlas muy pre
sente el médico, ya para oponerse en loi^osible á su influencia, 
ya para esperar, si no hay urgencia, á otra estación más favo
rable á la curación de las enfermedades, ya para que nos sirva 
de elemento del pronóstico.

Localidades. Las localidades reúnen cada una de por sí un 
conjunto de circunstancias de disposición del terreno, seque
dad ó humedad, temperatura, cultivo ó no y alimentos distin
tos, que no pueden ménos de modificar nuestras funciones, y 
especialmente la nutrición; por esto mismo es necesario que el 
práctico que se establece en una localidad estudie bien no solo 
las circunstancias que la constituyen, sino también su acción 
sobre el organismo, y si en alguna ocasión aconseja á algún 
enfermo la mudanza de una localidad á otra, aprecie bien las 
circunstancias de la que el paciente ha de dejar y las de la que 
ha de tomar, pues solo así podrá sacar ventajas de la acción te
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rapéutica de las localidades, porque es sabido que unas veces 
esta mudanza puede ser favorable y otras adversa.

Las localidades, con respecto á su mayor ó menor elevación 
sobre el nivel del mar, se lian dividido en lugares montañosos ó 
enmontañas, en llanuras^ o.ri'calles. Enlas localidades elevadas 
se aumenta el apetito, las funciones nutritivas se ejecutan con 
perfección, se entonan todos los tejidos, predominan en los 
habitantes los temperamentos sang-uíneos, y están exentos de 
todas las afecciones dependientes de la debilidad y alteración 
de los humores, predominando en cambio las inflamaciones y 
todas las enfermedades esténicas.

Estas localidades son útiles en las enfermedades crónicas, 
linfáticas ó muco-sas; en las toses húmedas, las diarreas atóni
cas y los flujos catarrales sin irritación. Cuando estas locali
dades son secas, son muy útiles para los reumatismos crónicos 
y catarros de la misma índole; mejorándose también en ellas 
las neurosis desarrolladas en localidades bajas y húmedas. 
También serán iitiles á los escorbúticos, á los hidróiúcos en el 
principio de desarrollo de la enfermedad y á los que padecen 
intermitentes rebeldes. Las afecciones murales encontrarán en 
estos sitios un agente calmante. Estím contraindicadas en los 
sanguíneos, en los predispuestos á congestiones y hemorragias 
y en los viejos y los niños.

Las localidades lajas ó valles contribuyen á que las funcio
nes se ejecuten con languidez, á que la nutrición no sea tan 
perfecta, á que predomine el temperamento linfático y se des
arrollen enfermedades producidas por la debilidad de los teji
dos y humores, como polisarcia, hidropesía, escrófulas, liebres 
intermitentes, escorbuto, etc., además de hacer rebeldes y 
pertinaces otras afecciones.

Estas localidades proporcionan poca utilidad como agentes 
terapeúticos; sin embargo, las mujeres propensas álas metror- 
ragías, los afectados de hemoptisis, los atacados de neurosis 
con eretismo y los afectados de tisis acompañada de eretismo 
podrán utilizar dichas localidades.

En cuanto á las contraindicaciones son muchas, pues son 
localidades mal sanas.

Las localidades de los llanos guardan un término medio en
tre las de las montañas y las de los valles, y consideradas tera- 
peúticamente nos podrán producir para los habitantes de las-
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montañas los efectos de las localidades bajas, y al contrario los
de las elevadas para los de los valles.

Respecto á las localidades calientes ó Mas, liumedas ósecas, 
nos referimos á lo que hemos dicho al tratar del aire.

Climas. Se consideran tres especies de climas, que son; los 
calientes que se extienden hasta los 30° de latitud; los tem
plados, que se extienden entre los 30y 55" de latitud, y los fríos, 
que se extienden desde los 55“ de latitud hasta los polos.

El habernos-ocupado de los climas al tratar de las circuns
tancias que modifican las indicaciones, nos excusa ocuparnos 
de otra cosa que de las circunstancias en que se debe recomen
dar k los enfermos la permanencia en uno ú otro.

Climas cálidos. Estos climas están indicados en aquellas 
enfermedades originadas principalmente por el frío y la hu
medad ó las alternativas bruscas de temperatura; en las afec
ciones crónicas catarrales, reumáticas, gotosas y sifilíticas; en 
la pulmonía y pleuresía crónica: en el primer grado de la tisis 
en el bidrotorax, la angina de pecho y el asma, en las escrófu 
las y el escorbuto. Pero debemos advertir que los climas muy
•calientes son dañosos á los tísicos.

Climas fríos. Están indicados en las enfermedades acom
pañadas de exaltación de la sensibilidad nerviosa, en el neu- 
ropatismo sostenido por astenia, en el corea y otros estados 
convulsivos acompañados de debilidad; en las enajenaciones 
mentales, en algunas gastritis crónicas, hepatitis, disenterías 
fiebres intermitentes y caquesias palúdicas de los países cá
lidos.

Vlaies. Los viajes son un poderoso recurso terapéutico que 
nos coloca en distintas condiciones atmosféricas, de localidad 
ydecostumbres que lasen que habitualmente nos hallamos. La 
simple mudanza al cam2)0 desde una población populosa mo
difica la respiración y la nutrición, recréala vista y el espíritu, 
nos hace cambiar de costumbres, de género de alimentación, 
lo cual contribuye á que el organismo tome nuevos giros fa
vorables al restablecimiento de la salud.

Por la sola circunstancia de haberse adquirido en las gran
des poblaciones ciertas enfermedades como la melancolía, los 
vértigos, la epilepsia, el asma, la coqueluche, la gastralgia, 
las pucumatosis gástricas, las hemorróides, infartos hepático.s, 
irregularidades en la menstruación, leucorreas, histerismo,
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hipocondría y epilepsia, se alivian ó curan con la residencia 
en el campo. Ig'ual beneficio adquieren los afectados de enfer
medades morales ó las causadas por estas pasiones, porque el 
aire puro que se respira, la trasparencia y diafanidad de la at
mósfera, los accidentes del terreno, laveg-etacion, etc., distraen 
la imag-inacion, crean ideas risueñas y la apartan de las imá
genes tristes y los pensamientos sombríos; además, lasangui- 
ficacion se vivifica, el apetito se aum enta y la nutrición se 
ejerce mejor, por lo cual los convalecientes de enfermedades 
agudas, principalmente los de fiebres tifoideas, encuentran en el 
campo todas las influencias higiénicas tónicas necesarias para 
recobrar sus fuerzas. El aire natal, sobre todo, produce exce
lentes resultados, pues coloca á los sugetos en las mismas re- 
lacione.s primordiales en que se establecieron sus primeras 
condiciones fisiológicas, las cuales desde luego modifican poco 
su economía predisponiéndola á la salud. E.stos efectos son 
más notables cuando la ausencia ha sido larga y la enferme
dad es desarrollada en gran parte por afecciones morales.

La mudanza de las grandes poblaciones al campo no se 
puede considerar como un verdadero via,]e, porque con la re
sidencia en él, aunque cambian las infiuencias á que se halla 
sometido el individuo, estas las recibe de un modo continua
do; pero los verdaderos viajes constituyen una modificación 
constante de estas circunstancias: así en ellos el cambio ince
sante de las afecciones morales y la alimentación variada sin 
cesar, produce cambios en la constitución y reacciones útiles. 
Los viajes son ventajosos en todas las enfermedades que ali
via ó cura la permanencia en el campo; en las enfermedades 
linfáticas, en la tisis y en varias neurosis prestan gran venta
ja  en la curación de las predisposiciones morbosas dependien
tes de nuestro modo de vivir, de nuestros hábitos y de la ac
ción continuada de las circunstancias que nos rodean; mas es 
necesario antes de recomendar los viajes contar con que el 
enfermo tenga fuerza para soportarlos, la enfermedad no esté 
tan adelantada que más bien se perjudique al enfermo que se 
le favorezca, y que el paciente cuente con los recursos sufi
cientes para utilizarle.
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DK LOS MEDIOS APROPIADOS PARA RESGUARDAR AL ENFERMO DE
LA ACCION PERJUDICIAL DE LAS INFLUENCIAS ATMOSFÉRICAS.

Habitaciones. Una de las circunstancias liig'iénicas que tie
nen mds influencia sobre la salud de los individuos es indu
dablemente las habitaciones, no ya solo por su situación en 
parajes más ó ménos elevados, próximos á sitios más ó ménos 
sanos, sino también por su construcción, disposición interior, 
etcétera, etc.; así pues, una habitación construida de modo 
que no penetre bien la luz del sol, producirá afecciones seme
jantes ó análog-as á las determinadas por la ausencia ó dismi
nución de este flùido; si su construcción ó situación no permi
te la ventilación conveniente, se obtendrán los efectos del aire 
no renovado; si su exposición es en dirección de los vientos 
más dominantes, no dejarán estos de imprimir su acción más 
ó ménos completamente sobre sus habitantes; si está cerca de 
un pantano, por ejemplo, se hani sentir la influencia deletérea 
de este, etc., etc., cuyas circunstancias pueden producir mu
chas enfermedades y a^avar otras; por el contrario, si las 
condiciones de la habitación son buenas, producen ventajas 
en el tratamiento de otras. De un modo g*eneral puede decirse 
que se deben escog:er las liabitaciones que reúnan el mayor 
número de condiciones posible al feliz tratamiento de cada en
fermedad, por lo cual haremos mudar de los cuartos bajos y 
húmedos á los atacados de reuma y aconsejaremos á los afec
tados del corazón y de los pulmones los cuartos bajos ó de 
pocas escalera^«, así como recomendaremos los cuartos segun
dos ó terceros, bien soleados y ventilados, á los escrofulosos y 
linfáticos y todos los que padecen afecciones atónicas. Los 
cuartos bien ventilados y expuestos al sol del medio dia son 
los más ventajo.sos para el tratamiento de las enfermedades.

Vestidos. Los vestidos hay que considerarlos bajo varios 
puntos de vista. Bajo el del abrigo, debe tenerse en cuenta 
que en la vejez, en la niñez, en el sexo femenino, en los suge- 
tos de temperamento linfático, en las per-sonas débiles y ner
viosa.*?, en los individuos predispuestos á las afecciones catar
rales, neurálgicas y reumáticas, en la diarrea, enteritis cróni
ca. etc., convienen los que más abriguen, por ser conveniente 
en semejantes casos excitar la traspiración cutánea. En cuanto

—  63 —



á las sustancias que los constituyen, los vestidos de lana serán 
útiles cuando conveng'a aumentar la exhalación cutánea y 
•del calor de la piel; los de cáñamo y lino, que son buenos 
conductores del calórico, pueden ser útiles en los predispues
tos á afecciones cutáneas, por el exceso de irritabilidad que 
hay en la piel en semejantes enfermedades; los vestidos de al
godón, que no dejan escapar tanto el calórico de nuestro cuer
po, y absorben y retienen parte de la traspiración cutánea, 
no permitiendo en su consecuencia que se enfrie tanto la su
perficie de la piel, serán útiles también cuando haya que 
mantener el calor de la piel, pero perjudiciales en las enfer
medades cutáneas, por el estímulo que producen y el calor 
que conservan. Sin embargo, el algodón tiene la propiedad de 
calentar en el invierno y no exponer ai cueiq^o en el verano 
á los peligros de un enfriamiento rápido. En cuanto á la for
ma de los vestidos, debe procurarse que no impida el libre 
•ejercicio de las funciones, pues la compresión de los vestidos 
puede convertirse en causa de enfermedades; por lo tanto, hui
rán de un vestido apretado los predispuestos á hemoptisis y 
hemorragias, los obesos, las embarazadas, los afectados de 
•enfermedades del corazón ó de los grandes vasos, los que pa
decen afecciones gástricas. El abrigo de la cabeza es muy 
conveniente para prevenir la hidrocefalia en los niños y sos
tener la humedad de la costra láctea, relacionada con la den
tición; también lo es en la calvicie para evitar las cefalalgias 
catarrales, y en los casos en que una perturbación ó debilidad 
en la exhalación cutánea sostiene cefalalgias, sorderas, neu
ralgias cervicales, otalgias ú oftalmías; pero es perjudicial en 
los propensos á la apoplegía, congestiones cerebrales y epis- 
tasis. Se debe abrigar la parte anterior del pecho en los tísi
cos, los asmáticos, los que padecen reumatismo en el tórax y 
los propensos á estas enfermedades. El abrigo del abdómen es 
muy útil en el lumbago, atonía del estómago y enfermedades 
del vientre, que hemos enumerado antes. El abrigo de las ex
tremidades inferiores es útil en los reumáticos, en los que pa
decen neuralgias en las mismas; en las mujeres, para preser
varse ó curarse de las leucorreas, y en su época crítica. El 
abrigo de los piés es útil á los tísicos, los gotosos y los reumá
ticos, así como el de las manos en los predispuestos á los sa
bañones.
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La limpieza en los vestidos es una condición precisa, y  por 
•eso deben mudarse las veces que sea necesario, para no orig^i- 
■nar unas enfermedades ó sostener otras.

Cama. La cama no debe ser mû  ̂dura ni muy blanda: los 
colchones con bastas muy unidas para evitar el hundimiento 
de las j)artes más salientes dol cuerj3o, y también jjara que no 
manteng-an una temperatura muy nociva; el plano de la cama 
debe ser horizontal: el número de almohadas proporcionado á 
Ja naturaleza de la enfermedad, y las cubiertas con las mismas 
•condiciones que hemos expuesto al tratar de los vestidos, pues 
cu realidad llenan el mismo objeto que ellos. Respecto á la 
limpieza de la cama, debe ser frecuente en los casos de epi
demia, en los que padecen afecciones cutáneas crónicas, en la 
viruela y en las afecciones quirúrg-icas que producen supura
ciones. El abrig-o de la cama será siempre moderado, sin abru
mar á los enfermos con mucha ro])a, ni abrig'arlos con exceso 
en his enfermedades exantemáticas agendas, ni en el primer 
período de la viruela, ni aun en el seg’undo, si va acompañada 
de un estado inflamatorio. Tampoco se debe usar mucha ropa 
en la cama en los casos de metrorrag'ias. Las camas deben ser 
duras en los casos de fracturas. En ocasiones se delierá colo
car la cabeza del enfermo más ó ménos elevada, por medio de 
almohadas, y en los casos de asma, de espectoracion difícil, 
de afecciones del corazón, .será preciso tener á los enfermo.s 
más ó ménos incorporados.
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DE LA ALIMENTACION.

L.i alimentación en las enfermedades unas veces se verifica 
con sustancias líquidas que .se las conoce con el nombre de be
bidas, y otras con sustancias sólidas, que son los alimento.s 
propiamente dichos.

Se da el nombre de alimentos á las .sustancias org-ánicas ó 
inorg'anicas que, introducidas en la economía, son capaces 
de proporcionar, por medio de la digestión, una cantidad ma
yor ó menor de principios nutritivos que puedan asimilarse y 
combmafse con nuestros órg-anos para reparar las pérdidas 
que estos experimentan.

Con el nombre de ó Meta han comprendido alg-u-
nos médicos la abstinencia ó privación casi completa de ali-
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mentes; otros se han servido de esta voz para expresar los di
ferentes g:rados y la especie de alimentación: nosotros com
prendemos con esta palabra aquella parte de la terapéutica que 
trata del uso iiafñonal y metódico de la alimentación en las 
enfermedades.

DE LA AI3STINEXCIA.

La abstinencia no eseu realidad otra cosa que la privación 
ó casi privación de alimentos, pero siempre insuficientes 
á la proporción de las pérdidas org-ánicas, la cual, si bien 
no es de una aplicación g-eneral, es en muchas ocasiones una 
medicación poderosa que pone en acción los dos g-randes actos 
de asimilación y desasimilacion. No entrando en la economía 
los materiales precisos para su nutrición, la sangre solo se mo
difica i)or (d acto hematúsico, y por lo tanto no está suficiente
mente vitalizada para contribuir al sostenimiento de los órga
nos; do aquí la debilidad y extenuación de los tejidos: por 
otro lado, las necesidades apremiantes de la respiración y ca
lorificación hacen entrar en la sangre ciertos principios que 
la naturaleza tiene á su disposición para proveer á estas nece
sidades cuando hay escasez de los elementos nutritivos, y pue
de decirse que el organismo come de sí mismo, circunstancia 
que entre los modernos .se conoce con el nombre de auío/agis- 
mo. Como consecuencia ile la abstinencia disminuye el volu
men y peso del cuerpo, el apetito se pierde gradualmente, la 
secreción del jugo gástrico se disminuye, y k la larg’a se ])re- 
senta una diarrea colicuativa, el pulso es pequeño, los latidos 
del corazón lentos, la respiración se acoría, la calorificación 
disminuye, las secreciones también se disminuyen, la absor
ción intersticial adquiere gran actividad y el sistema nervioso 
se exalta. La abstinencia no es igualmente tolerada por todos 
los individuos, pues la tolerancia varía según las idiosincrasias 
y temperamentos, aunque por punto general las soportan peor 
ios sugetos más jóvenes. í̂ e citan infinidad de casos más ó 
menos auténticos de haberse podido soportar la abstinencia 
por muchos meses y años.

La abstinencia se ha empleado en el tratamiento de algunas 
hipertrofias, pero es necesario tener presente que no puede 
obraje sobre un lu-gano hipertrofiado sin que se resienüi toda



la nutrición. La obesidad ha sido tratada también por la abs
tinencia, ma.s no puede aplicarse en aquellos siig-etos en que 
esta es falsa ó que debajo de ella se halla la debilidad, ni aun 
en aquella en que ha lleg-ado á ser un hábito del org:anismo. 
Los aneurismas se han tratado por este medio unido á las emi
siones sang-uíneas, por Albertiiiy Valsalva, obteniendo felices 
resultados; pero debe tenerse presente, seg-un el mismo Val- 
salva, que está tan contraindicado este método en el aneuris
ma pasivo del corazón ó hipertrofia excéntrica, como indicado 
está en la hipertrofia activa. Se ha empleado también la abs
tinencia para disminuir el volúinen del feto cuando la madre 
pre.>̂ enta causas org’ánicas de distocia. Como medio qnirúrg-i- 
0 0 , ha sido i)ropue.sto por alg-uno para el tratamiento de cier
tos adipomas submucosos y  subserosos, fuera del alcance de 
los medios quirúrg-icos; asimismo se ha omi)leado en otros 
tiempos, y aun hoy en alg-unos países de Eurojia. en el trata
miento de la sífilis y el cáncer.

La abstinencia, aunque es un método por lo común poco 
tolerable cuando se suspende por completo el uso de alimen
tos , es necesaria sin embarg-o en las enfermedades agudas, 
como fiebresy-inflamatorias y biliosas, fiegmasías, etc., pero 
hay que ser muy circunspectos en .su uso. Es muy perjudicial 
en las enfermedades adinámicas ó cuando hay debilidad ver
dadera.

ALIMlíXTOS PR0PIAMKNT15 DICHOS.
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Antes de tratar de los efectos fisiológicos y terapéuticos de 
cada cla.se de alimentos, tenemos que estudiar las vias de in
troducción de los alimentos, la época en que deben prescri
birse, la cantidad de ellos y sus cualidades.

\ias de alfmentacion. En los casos en que ])or obstáculos 
tísicos insuxierables no se pueden introducir los alimentos i)or 
su via directa del estómago, hay que recurrir á una indirecta, 
por más que este medio sea de muy escasa utilidad. Estas vias 
son varias : habiendo observado la buena nutrición que poseen 
algunos individuos colocados en circunstancias especiales, 
como por ejemplo los carniceros, se ha deducido que la respi
ración en un aire impregnado de sustancias alimenticias nu
tre á e.stos indiyiduos, y que la absorción j)or la mucosa res])i~



I-atona podría ser una vía de alimentación; pero semejantt‘ 
idea lio lia pasado del terreno de la teoría. No sucede lo mismo 
con la absorción por el sistema cutáneo, pues en la infancia 
se han usado baños nutritivos de g-elatina, de leche y  de caldo, 
mas es dudoso que este modo de alimentación dé resultados, no 
solo jiorque acaso no penetren semejantes sustancias alimen
ticias, sino ¡lorque, aun suponiendo que se verifique la invi- 
vicion de estas, es de sospechar que no habiendo sufrido las 
modificaciones de la dig-esfion, no sirvan como alimentos. 
También se ha utilizado el intestino grueso para introducir 
los alimentos, y aunque muchos médicos no creen que seme
jante via pueda servir para la nutrición, jiorque los alimentos 
deben ser digeridos para nutrir, los hechos comprueban todos 
los dias que por este medio se ha sostenido á algunos enfer
mos. Pero todos estos medios indirectos son exiguos en sus 
resultados, de donde ha nacido la idea de la operación de la 
gastrotomía para introducir los alimentos en el estómago, 
aunque los exi^erimentos de Sedillot en este punto no han 
sido tan lavorables como para la esofagotomía, practicada por 
algunos, que así han podido suministrar alimentos á algunos 
enfermos y sostenerlos por bastante tiempo.

Cuando no hay obstáculos físicos invencibles se recurre á hi 
alimentación directa por la via gástrica; pero como muchas 
veces ocurre que ya por lesiones quirúrgicas momentáneas, ya 
por la postración en que á algunos enfermos tiene su enfer
medad, ó por que se obstinan en no tomar alimentos, no se 
pueden administrar estos del modo normal, se hace preciso que 
nos ayudemos de ciertos medios artificiales como el de inyec
tar con una jeringuita y con ])ausa por la abertura de las fosas 
nasales el líquido nutritivo que al través de estas se desliza 
por la garganta y esófago liasta el estómago; este proceder ha 
sido empleado por M. Henriete en la debilidad congénita de 
los niños cuando no quieren mamar. Otnis veces se deposita 
en la boca con una cuchara el alimento para determinar de un 
modo instintivo la deglución, cuando los enfermos están estu- 
porados é in.sen.sibles, y por fin, en otras ocasiones, cuando hay 
un obstáculo no invencible ó los enfermos so resisten á la 
alimentación, haj’ que recurrir á ella por medio de una sonda 
í'sofágica introducida por la boca ó las fosas nasales.

Epoca ei! que se lian de dar los alimentos. I.a oportunidad de
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la adijiiiiistracion tic los alimentos es tan dificil como frecuen
te en la pràtica, pero es cuestión que no sabiendo resolverla 
dará Ing-ar á sensibles equivocaciones. En las enfermedades 
ag-udas inflamatorias, cuando van acompañadas de fiebre alta 
es muy necesaria la dieta, y solo se prescribirán los alimentos 
c-uandü haya el menor g-rado de exaltación posible y haya ce
sado la fiebre; pero si la inflamación fija en un órg-ano va 
acompañada de escasa fiebre y recae en un sug'eto dciiaupera- 
do y enfermizo, no debe sostenerse por tanto tiempo la priva
ción del alimento, que podría h ;cer pasar la inflamación al 
estado crónico; en este caso se proporcionará alimento en cuan
to la fiebre cese. En la fiebre efemera, así como en la inflama
toria, la dieta absoluta es necesaria, pero en cuanto ceda el 
estado febril debe concederse alimento. En la fiebre mucosa 
es de precisión la dieta absoluta en el primer período, |)ero 
dominada la intensidad del primer movimiento, deben conce
derse con mesura algunos líquidos nutritivos ha^ta que la cesa
ción total de la fiebre permita otra alimentación. En las fiebres 
tifoiilea.« la regla más lógica será la de abstinencia los prime
ros dias, alimentos líquidos después, y por fin graduación 
mesurada á la alimentación más sustanciosa. En cuanto á las 
fiebres exantemáticas, tampoco deben ser perturbadas por la 
alimentación, que no debe concederse hasta pasado el estado 
febril. En las fiebres intermitentes debe alimentarse á los en
fermos en los dias en que no hay fiebre, y en las remitentes en 
los momentos de remisión de los síntomas una alimentación 
líquida. Por fin en la fiebre nerviosa aguda se puede conce- 
<ler un alimento proporcionado al estado de las funciones di
gestiva.«. En las enfermedades crónicas hay también modifi
caciones en la alimentación; asi que la.s caquesias reclaman upa 
alimentación sustanciosa y i’eparadora; las inflamaciones cn>- 
nicas que no radican en el tubo digestivo reclamarán á veces 
el uso de una alimentación más ó ménos reparadora y en las 
que radican en él una dieta moderada; pero hay que tener 
mucho cuidado en no confundir ciertos afectos nerviosos de las 
vias gástricas, en que es conveniente alimentar, con las infla
maciones crónicas de las mismas en que peijudicaría la alimen
tación. En las lesionesqnirúrgieas de curso agudo, la dieta debe 
ser proporcionada á la intensidad de la fiebre y á las circunstan
cias individuales, y con respecto á las de curso crónico, el ré-

—  f>‘J —



g’imen debe «er jwr lo g’eneral reparador, sobre todo cuando la 
supuración y el dolor causan pérdidas liumoralesó nerviosas. En 
cuanto álas lesiones traumáticas, la alimentación debe subor
dinarse al estado de fiebre ó no, á las complicaciones que se 
teman y al sitio en que se halle la lesión, circunstancias que 
una vez apreciadas nos indicarán el momento de alimentar, se- 
g-un lo que ya hemos dicho.—Cuanto másag*uda sea la enferme
dad y más rápido su cur.so, será ménos necesaria la alimenta
ción si hay tolerancia en el enfermo para soportar la abstinen
cia. Respecto á la convalecencia, lié aquí las conclusiones de 
Reveillé-Parise: l.° Proporcionar los alimentos á la potencia 
dig*e.stiva del estóniag-o: 2.° Comer poco y á menudo; 3.“ Masti
car detenidamente los alimentos: 4.° Escog-er los alimentos al 
g-usto individual de los enfermos: 5.“ Guardar el calor durante 
la dig-estion, evitando cuidadosamente el enfriamiento de los 
l)iés: 6." Combatir la g'astralg'ia ó diarrea, que suele complicar 
las convalecencias.

Cantidad de los aiiinentos. De la cantidad de los alimentos 
que deben prescribirse, se debe tener presente que varía seg-un 
la edad, sexo, temperamento, constitución, y seg'un las condi
ciones de la estación y del clima. Res])ecto á las edades, Hipó
crates estableció el sig'uieiite aforismo: s&nes fdciliniejejuniu'ni 
ferunt-. secundo loco, qui (Haicm consistentem hahent, minus 
adolescentes, omnium minime pueri pceserlin qui ínter ipsos 
sunt nividiores. «Los viejos soportan mejor el ayuno, lueg*o 
los hombres adultos y después ios jóvenes, y ménos los niños, 
y de entre estos mucho ménos los que son muy vivos.» La vida 
de los niños se ha comparado por alg-unos á una llama que 
arde con mucho brillo, pero fug-az, y que se exting*ue si no se 
la da combustible, <le donde se deduce que no debemos someter 
á los niños á la abstinencia, sino de un modo relativo, acortán
doles los alimentos acostumbrados con relación á la enferme
dad que padezcan, porque na se debe olvidar que la nutrición 
en esta edad tiene exig-encias especiales y que los peiig-ros de 
la inanición son tanto más inminentes é insidiosos, cuanto más 
próximos están los niños á su nacimiento. En esta edad debe
mos también tener presente que se padecen frecuentemente 
perturbaciones mentales, y que ya por esto, ya por no saber ha
blar, debemos averig'uar sus necesidades alimenticia.s para no 
dejar perecer de liambre á los niños. En cuanto á la juventud y
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la edad adulta, la regla que seguiremos es la de alimentar en 
proporción á las exigencias de la enfermedad. En cuanto a la 
yqez. la tolerancia á la al>stinenciaparece f  ̂
depende de la falta de simpatías y la fuerza de 
pulden servir de regla los consejos higiénicos de Reveillé Pa 
L e ,  reasumidos por M. Fonssagrives del ‘
1 o comidas parcas y reparadoras; 2." masticación lenta, 3 ali
mentación de la noche ligera;
midas- 5 ® eiercicio moderado al terminar cada una de ellas, 
r  usó continuado, de los condimentos y de los
vinLtintos-^.'’evitar las comidas largas y losmanjare^s de 
[o q u ^  seguridad do conducir su digestión a buen
tórmino.-CoiAo en esta edad el movimiento de deseomposi- 
cion es grande y sus enfermedades afectan generalmente un 
cár"¿er% ivo  y atónico, no se deberi someter -i los ruejos é

’“ R e t t l " o .  se ha dicho que d las mujeres se las debe
alimentar como á los niños; pero la época ‘I® 
énoca de desarrollo, mientras que el sexo modifica los caracte 
res sin hacer más rápidos los movimientos de asimilación ^  
desasimilacion; asi que la formula á que
en la nrescripcioii del alimento es darle moderadamente y con
f ilc u S c t  en la mujer, y en cibombre más tardo
más nutritivo y cu mayor cantidad en igualdad de arcuns-

Respecto al teniperamouto, constitución, idiosincrasia y e>- 
tadoTocM, conLimionto de estas circunstancias nos daran 
por sí mismas las reglas de la alimentación. , , i ,

Los climas inducen también modiflcacion en 1;' 
alimentos, pues la energía de las funciones nutritivas, de la 
digestión, respiración y circulación cu los climas fiios ate 
mayor la necesidad de los alimentos y menor “ Uo ^  
cálidos, que tienen condiciones opuestas. Poi la mi. m. 
deberán darse más alimentos en invierno que en

CiialUladcs de los alimentos. Todas las sustancias alin^enti- 
cias tienen de común el nutrir, pero sus cualidades varían o 
.se diferencian entre sí: 1." respecto á la procedencia; 2. respec- 
to á la cantidad de materia asimilable que contienen aj 
volumen dado; así que unas son mny nutritisas en poco \ o u
incn, y otras lo son poco en gran volúmen; y 3. respec
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efectos que produc('n eu el aparato digestivo y luego eu todos 
los demás.

Las diferencias de las sustancias alimenticias por su proce
dencia, por sus principios y por sus efectos ha dado origen á. 
las diferentes clases de dietas de que en seguida nos vamos á 
ocupar.

Dicta mucilag-inosa. líntran en la composición de esta dieta 
la lechuga, espárragos, achicorias, espinacas, acelgas, cardo, 
zanahorias, remolacha, nabo, alcachofa, pepino, calabaza, rá
bano, berengena, judías verdes, guisantes, coles, bréco
les, etc., etc. Estas sustancias convienen todas en alimentar y 
nutrir poco, en la prontitud con que se digieren y en hallarse 
constituidas por una gran cantidad de mucílago, y difieren 
por los principios particulares que las constituyen, como son, 
el principio ácre del rábano, el amargo de la achicoria, el áci
do de la acedera, el azucarado del melón, etc.

Los efectos que esta alimentación produce son el de estimu- 
lai poco la membrana mucosa del estómago, no detenerse mu
cho en el tubo digestivo, y como contiene pocas moléculas 
nutritivas, en dejar mucho residuo. Con estos alimentos la 
circulación se hace lenta, el pulso es débil, las inspiracione.s y 
espiraciones pequeñas; el calor disminuye, el sistema nervioso 
languidece, la energía vital disminuye; las secreciones y 
exhalaciones son menores. El análisis de la sangre ha dado á 
conocer que con semejante, dicta amnenfii el suero y disminu
yo la fibrina.

De estas nociones se deduce la importancia de esta alimen
tación en el tratamiento de la plétora, y así muchos enfermos 
que por la costumbre que han adquirido de sangrarse toda.s 
las primaveras presentan síntomas jiletóricos en esta estación, 
se corrigen bien con semejante dieta, pudiéndoles quitar se
mejante hábito perjudicial de la sangría con someterlos á esta 
alimentación. Esta dieta presenta utilidad en los sugetos pre
dispuestos á las congestiones y  las hemorragias activas; en las 
inflamaciones agudas, en las fiebres inflamatorias, en las in
flamaciones crónicas del órgano de la digestión y al principio 
de las calenturas consuntivas. Como disminuyen la actividsui 
de todas las funciones, sirven para calmar las pasiones y son 
útiles en las neurosis de los órganos genitales, como la sati- 
riasis, priapismo y ninfomanía. Los alimentos mucilaginosos
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procedentes de la familia de las cruciferas se han recomendado 
como muy útiles contra el escorbuto. Estos alimentos están 
contraindicados en los sug-etos de temperamento linfático, en 
las afecciones atónicas y mucosas, como las escrófulas, lie- 
morrag'ias pasivas, hidropesías; en la convalecencia del tifo y 
de las fiebres tifoideas, y en g-eneral en todos los individuos ó 
afecciones en que predomina la debilidad. Los antig'uos consi-» 
deraban como depurativos la mayor parte de los alimentos que 
constituyen esta dieta, pero hoy día se considera muy dudosa 
esta acción, así como la de ciertas propiedades particulares de 
alg-unas sustancias, como, por ejemplo, la propiedad anafro-r 
disiaca de la lechuga.

Dieta azucarada ó sacarina. Constituyen esta dieta el azú
car, la caña de azúcar, los higos, las pasas, las uvas sazona
das, los dátiles, las batatas de Málaga, etc. Todas estas sus
tancias tienen por principio dominante el azúcar.

Sus efectos sobre el estómago parece que son poco excitan
tes; sin embargo, algunas veces produce ardor en la región 
epig’ástrica por el muclio ácido láctico que desarrolla, y otras 
provoca evacuaciones ventrales; de todos modos, su digestión 
se hace con rapidez, dejando poco residuo; la asimilación es 
más activa, el pulso se pone más lleno y aumenta el vigor 
de los movimientos de los órganos; así .se ha notado que los 
individuos que trabajan en el azúcar, además de vivir mu
cho tiempo, están muy nutridos y ejercen con regularidad 
sus funciones, y por otro lado la historia nos dice que á los 
atletas se les daban muchos hig*os para alimentarlos. Que 
la nutrición producida por la dicta azucarada debe ser bue-» 
na, se comprende teniendo en cuenta los experimentos de 
M. Mialhe sobre el acto de la quimificacion, según los cuales 
todas las sustancias alimenticias se trasforman en dos, propias 
para la asimilación y la nutrición, que son: la glucosa, produc
to final de las sustancias amilóideas, y la albuminosa, pro
ducto final de las sustancias albuminóideas.

La dieta azucarada se ha considerado como á propósito para 
acrecentar la nutrición en todos los casos de marasmo, en la.s 
tisis é hidropesías; en las calenturas atáxicas y adinámicas; 
en la terminación de las fiebres infiamatorias y en las infla
maciones; en algunas neurosis en que hay mucha sensibilidad 
y movilidad nerviosa. Hace mucho tiempo que se han atribui-
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do cualidades antiescorbúticas à la dieta azucarada, y  aun en 
este sij^lo, Hell, Becker y Gog-uelin se las han reconocido tam
bién, á pesar de lo cual, M. Fonssagrives pone en duda esta 
virtud. La dieta azucarada se halla contraindicada en la ca
lentura biliosa é inflamatoria, en las heniorrag“Ías activas, en 
las flcg:masías ag“udas y en la g-licosuria, en la cual todos los 
prácticos, excepto Piorry, creen de absoluta necesidad abste
nerse del uso del azúcar.

Dieta oleosa. Las sustancias que la componen proceden, 
unas del reino veg-etal, como son las aceitunas, las almendras 
dulces, el favuco, las avellanas, las nueces, la nuez'del coco, 
el cacao y otras; y del reino animal proceden las grasas, el 
sebo, la enjundia y los jug-os de los huesos larg-os.

Después de haberse ing-erido estas sustancias en el estóma- 
g*o, producen una impresión tan relajante en la membrana 
mucosa, que las funciones dig-estivas se ejercen con mucha 
lentitud, y aunque las sustancias que constituyen esta dieta 
tienen mucha materia nutritiva, se necesita que las facultades 
dig-estivas estén muy desarrolladas para que preponderen 
sobre esa lang-uidez que dichas sustancias imprimen en la eco
nómica y no sean completamente indig-estas. Como el quilo 
que producen g-oza de las mismas propiedades relajantes, las 
fuerzas decaen, se produce una disminución prog-resiva de los 
g-lóbulos rojos, y al mismo tiempo un g-ran desarrollo del te
jido celular adiposo, cuyo hecho han aprovechado en Eg-ipto 
las mujeres que quieren eng-ordar, sometiéndose á esta dieta. 
Las secreciones no se facilitan con ella, pero sí las escrecio- 
nes, presentándose entonces las involuntarias de vientre, por 
cuyo motivo se usan los aceites como laxantes. Esa extrema 
latitud que determina en todos los tejidos, produce un incon
veniente de su uso, y consiste en favorecer la presentación de 
las hernias por la relajación de los anillos ing-uinales.

E.sta dieta, que debemos prescribir con cierta reserva, se ha 
recomendado en las fleg-masías crónicas de las serosas y mu
cosas del pocho, la hipocondría y la tisis, y cuando el individuo 
tiene la complexión seca é irritable y hay gran vig-or en las 
propiedades vitales. Se puede considerar contraindicada en to
dos los casos de hidropesía, de enflaquecimiento y atonía en 
las hernias, en las escrófulas y en las caquesias.

Dieta harinosa ó feculenta. Las sustancias que constituyen

—  74 —



esta dieta proceden todas del reino vegetal, y son el trigo, cen
teno, cebada, avena y sus harinas ; el arroz, patatas y casta
ñas; las judías, guisantes, habas ylentejas cuando están secas, 
y las féculas de arroz, de patatas, de castañas, de inaiz, sagú, 
salep, aroow-rooty tapioca, y las preparaciones hechas con 
las harinas como el pan y las pastas. Todas estas sustancias 
tienen un principio común que es \-<í fécula ó almidón, que 
cuando está puro es un polvo blanco, fino, inodoro, insíi3Ído é 
insoluble en el agua fria, el alcohol y el éter, y que cruje al 
apretarle entre los dedos. Se compone de oxígeno, carbono é 
hidrógeno , y según Saussure , de ázoe también, aunque en 
corta cantidad. La fécula nunca está sola en las sustancias 
que componen esta dieta, sino unida á otras sustancias, como 
el azúcar, la albúmina, el mucílago, etc., etc.

Bajo la infiuencia de esta dieta, la digestión se ejerce con al
guna dificultad, se desarrollan gran cantidad de gases cuando 
no contienen mucho gluten, y favorecen de un modo particu
lar las escreciones albinas ; la digestión de estos alimentos 
apenas aumenta el calor animal y no acelera la circulación, 
pero en virtud de los abundantes elementos nutritivos que pro
porciona á la sangre, la hace más plástica y aumenta su can
tidad de tal modo, que parece el pulso más lleno; pero al mi.s- 
mo tiempo la hace poco estimulante, y de aquí el notarse poca 
actividad en todas las funciones, siendo por lo tanto esta ali
mentación méiios apropiada que la fibrinosa para que el hom
bre resista un trabajo excesivo.

Los antiguos, y especialmente Hipócrates, daban gran im
portancia á esta dieta, que se halla indicada en la convalecen
cia, en los padecimientos crónicos del estómago, y cuando hay 
que nutrir sin excitar mucho, como en el último período de 
una calentui’a biliosa ó mucosa, en las fiebres consuntivas, en 
las diversas formas de la tifoidea, en las inflamaciones de las 
membranas mucosas y de la piel, en algunas afecciones ner
viosas, en las diarreas, disenterías, etc., etc. En las constipa
ciones rebeldes parece que se han obtenido buenos efectos de 
la Brmhnla-Warton, que no es otra cosa que harina de len
tejas descortezadas, .«egun ha demostrado Payen. Está con
traindicada en la glicosuria, en el tratamiento de las enfer
medades escrofulosas, pues el frió húmedo y esta dieta la>s 
hacen aparecer; en las gastralgias, especialmente en las que
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hay predominio de secreciones acidas ; en los individuos pre
dispuestos á la  apoplejía, á la plétora y à las hemorrag-ias; en 
las inflamaciones de las serosas y parenquimas, y en todos 
aquellos casos en que sea perjudicial una nutrición muy repa
radora. La facilidad con que con ella se desenvuelven g’ases 
intestinales debemos tenerla en cuenta, porque hay indivi
duos que no pueden usar ciertas sustancias, como las'judías 
seca.-̂ , sin verse acometidos de cólicos flatulentos.

Dieta acídula. Las sustancias que componen esta dieta 
proceden del reino vegetal, y la constituyen la naranja, el li
món, las cerezas, la guinda, moras, grosellas, manzanas, etc. 
Todas estas sustancias tienen además del principio ácido, mu- 
cílago y azúcar, por cuya razón puede decirse que es una 
dieta compuesta. E,sta dieta, después de Ixeclia sustracción del 
azúcar y mucílago, no tiene principios nutritivos, pues el áci
do se sustrae á los órganos digestivos, y penetrando en el tor
rente circulatorio, modera la temperatura, obrando como 
atemperante y refrigerante.

Bajo la influencia de esta dieta, la digestión es fácil y pron- 
ta, y no viene acompañada de desarrollo de gases, disminuye 
la.s secreciones y ejerce sobre la sangre los efectos qre los 
ácidos diluidos. Esta dieta, que es de mucha aplicación en 
ba.stantes enfermedades que se desenvuelven en nuestro clima 
á consecuencia del calor, se usa en las flegmasías de los órga
nos parenquimatosos, en las calenturas inflamatorias y bilio
sas, en las fiebres tifoideas y en algunas enfermedades cróni
cas. También son útiles en el escorbuto, en los casos que ten
gamos que oponernos á la putridez y en las flegmasías de las 
membranas mucosas. Están contraindicadas en las enferme
dades originadas por debilidad ó acompañadas de ellas, en las 
escrófulas, en las laringitis, en los que padecen ágrios ó ace
días del estómago, en los individuo.s de temperamento nervio
so. Los niños, así como las personas hi.stéricas, soportan muy 
mal esta dieta.

Dieta láctea. Está constituida por el uso de la leche y sus 
preparados, excepto la manteca que se extrae de ella, que cor
responde á la dieta oleaginosa. La leche es un líquido blanco, 
opaco, más pesado que el agua, ligeramente oloroso, de un 
sabor especial iigradable; es suceptible de coagularse en parte 
por la fermentación de su azúcar, por la adición de un ácido y
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por la acción de ciertas plantas. Está compuesta de los .sig-uien- 
tes elementos; 1.“, g-lóbulos formados por la sustancia butiro
sa; 2.°, una sustancia coag-ulable por el ácido acético, que es 
el caseum-, 3.“, cierta cantidad de caseum en disolución; 4.", azú
car de leche; 5.°, albúmina; 6.°, gran número de sustancias sa
linas necesarias á la constitución de los animales, y ag-ua. La 
leche es alcalina, á excepción de la de vaca, que es neutra ó 
da una lig’era reacción àcida sobre el papel de tornasol. La le- 
ehe no se presenta ig-ual en todos tiempos- y en todas épocas, 
sino que sufre modificaciones seg-un la proximidad del parto, 
l)ues es tanto más crasa cuanto más tiempo hace que se ha es
tablecido la lactancia; seg-un la edad de la hembra; seg’un los 
alimentos de que se hace uso, que aumentan ó dismimiyen la 
consistencia, cantidad y sapidez de la leche; seg-un que se ha
lle en el estado de calostros, que la hacen alg-o laxante y poco 
nutritiva, ó queden aun en ella los elementos de ellos; seg-un 
la época en que se extraiga de la glándula, pues cuanto más 
tiempo permanece en ella es mas clara, lo cual ha demostrado 
Peligot experimentando tres porciones de un mismo ordeña
do, habiendo visto que la primera que se extrae es ménos rica 
en principios nutritivos; según el estado de salud ó de enfer 
medad de la hembra, pues es capaz de trasmitir todos los es
tados patológicos; según el estado moral de la misma hembras 
pues se hace dañosa por la acción de una pasión fuerte, por 
cuya razón la mujer debe ordeñarse antes de dar de mamar 
cuando su espíritu haya sufrido alguna conmoción; según que 
se halle alterada con la mezcla de glóbulos purulentos ó san
guíneos, y, finalmente, según los principios medicamento.so- 
que haya podido absorber, cuya propiedad de trasmitir los 
medicamentos se ha aprovechado para administrar algunos 
por su intermedio.

Las leches usadas proceden de las hembras de varios ani
males, las cuales también varían según la que la suministra; 
así todo el mundo sabe que la leche de vaca es muy nutritiva 
y contiene mucha manteca; que la de oveja también es muy 
crasa; que la de cabra es la más tónica de todas y tiene un 
aroma especial; que la de mujer es ménos consistente, más 
azulada y azucarada que la de vaca; que la de burra se apro
xima mucho á la de mujer y está poco cargada de sustancias 
butirosas y caseosas y es muy fácil de dig-erir: y que la de
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yegrua es inénos fli'üda que la anterior, poco rica en manteca 
y con bastante crema. Prodriamos clasificarlas por sus pro
piedades nutritivas en el sig-uiente órden: leche de vaca, de 
cabra, de oveja, de burra, de yeg-ua y de mujer.

ha leche es uno de los mayores alimentos, pues la nutrición 
saca de él todos los elementos de la reparación org-ánica com
pleta; asi nos lo demuestra el que el niño recien nacido en
cuentra en ella todos los elementos de conservación, desarro
llo y Imsta de formación de sus tejidos, y la analog-ía de com
posición química y constitución física que hay entre la sangre, 
e qui o y la leche, pues los tres líquidos se componen de grló- 
bulos, son espontáneamente coag-ulables y tienen un vehículo 
alcalino. Sin embarg-o de ser tan excelente alimento, hay 
personas que de ning-mi modo la pueden dig-erir, tanteen el 
estado fisiológ-ico como en el patolog-ico, pues se les aceda; 
para evitar lo cual se aconseja apag-ar un hierro hecho ascua 
dos ó tres veces en la leche, y de esta manera se consigue á 
veces su digestibilidad; otras hay que adicionarla alg-o de la
mbe diacodion y otras alg-unas hojas de menta. Este hecho 
debe tenerse en cuenta cuando administremos la leche para 
no insistir en ella .si no podemos correg-iresa disposición 

Las leches permanecen poco en el aparato dig-estivo, sobre 
el que ejercen una acción suave y apenas activan su circula
ción capilar; en alg-unas ocasiones producen un efecto laxan
te y otras causan estreñimiento. Su dig-estion no aumenta 
sensiblemente (>1 calor general, y solo activan la secreción de 
los riñones, pero la nutrición que proporcionan es abundante 
en todos los órganos, así que producen propensión al desarro
llo del tejido celular adiposo. Calman la respiración, hacen 
más lentos los movimientos y ejercen una acción sedante =o- 
bre el sistema nervio.so, por lo que nada es más común querer 
aparecer un sueño agradable después de temada la leche.

Las leches están indicadas; en la debilidad, las afecciones cró
nicas con ereíi.smo, úlceras y lesiones crónicas del estómago- 
en las g-astralgias atónicas ó con eretismo, en las diarreas y di
senterías; en la diarrea crónica de los niños con meteorismo 
en los accidentes de la dentición cuando el niño está desteta
do ya; en las enfermedades crónicas de la piel, con diátesis ó 
irritación especial de la mi.sma; en el marasmo producido por 
la .sífílLs; en las hidro])esías generales ó parciale.s; en el cáncer;
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en la g*ota y en la manía ag-uda, seg-un observaciones favo
rables de Baillarger. La de burras se usa en todas las enfer
medades crónicas del pedio, como cataiTOS, tisis, liemoptísis, 
neumonías, etc., etc., en las afecciones crónicas de los riño
nes, y según la experiencia de algunos, la de vacas es muy 
útil en las leucorreas, metritis y todas las flegmasías del apa
rato gènito urinario. La leche está contraindicada en la sa
burra mucosa ó biliosa, en las acideces del estómago, y en los 
sugetos que padecen cólicos. Hipócrates dice «que no es bue
no dar la leche en las cefalalgias, á febricitantes, á los que tie
nen tensos los hipocondrios, borborigmos ó sed; así como tam
poco la administraba á los que tenían fiebre con deyecciones 
biliosas ó flujo hemorroidal.» Las leches no convienen tampo
co á los linfáticos, ni á los dotados de una constitución débil.

Los quesos son generalmente difíciles de digerir, y los sue
ros se emplean como atemperantes y laxantes.

Dieta fibrinosa. Componen esta dieta la carne muscular de 
la vaca, carnero, caballo, javalí, corzo, liebre, conejo; de la 
gallina, faisan. ánade, palomo, codorniz, perdiz, garceta, zor
zal, mirlo, etc., etc., y los peces de carne rojiza. Todas e.̂ t̂as 
carnes tienen un principio común que ha dado nombre a esta 
dieta y se llama fibrina, la cual es sólida, blanca, insípida, 
inodora, más pesada que el agua, blanda y ligeramente clás
tica, y cuando se deja secar se vuelve amarilla y quebradiza. 
Entran en su composición carbono, ázoe, oxíg'eno é hidrógeno.

Las cafnes se digieren con facilidad, aun cuando pcrmau(>z- 
can más tiempo en el tubo dige.stivo que otras sustancias; ac
tivan la circulación de la membrana mucosa del estómago, 
aumentan la secreción del jugo gástrico, no desarrollan gases 
en el tubo digestivo y dejan poco residuo. Con el uso de e.sta 
dieta la circulación se aumenta, el calor se eleva, la sangre 
adquiere má.s crasitud y fibrina, el pulso se liace lleno y fre
cuente, la nutrición e.s muy rica, el sistema locomotor adquie
re desarrollo y energía. Aun cuando bajo la influencia de esta 
dieta se aumenta el tejido adiiioso, no es el que más se desarro
lla. pues antes es llevado el aumento de nutrición al aparato 
locomotor.

Las carnes que constituyen la dieta fibrinosa .se resisten tanto 
más á la acción de los óirganos digestivos, cuanto pertenezcan 
á un animal más trabajado, de más edad y conteng’a ménos
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gordura en sus intersticios, y son más estimulantes cuanto 
más rojo sea su color y estén más cargadas de osmazomo.

Está indicada esta dieta en todos aquellos casos en que la 
nutrición ha sufrido depauperación, ya por el mal estado de 
las vias digestivas, ya por pérdidas que el organismo ha ex
perimentado, como en la clorosis, la anemia; en las afeccio
nes crónicas sin sobrexcitación de algún órgano; en las escró
fulas, en los edemas, en las convalecencias de las fiebres adi
námicas y atáxicas y lentas, en la apirexia de las calentura.s 
intermitentes y en la glicosuria. En las diarreas crónicas de 
los niños, la raquitis y el marasmo está también indicada esta 
dieta, pero generalmente se da la pulpa de carne cruda, como 
diremos al hablar de la medicación reconstituyente. Esta die
ta está contraindicada en la plétora, en las calenturas infla
matorias, en las inflamaciones de los parenquimas y de las sero
sas, en las hemorragias activas y en todos los casos en que 
hay exceso de fuerzas. Los caldos hechos con estas carnes se 
encuentran indicados en la declinación de las fiebres tifoideas, 
de las fiebres mucosas y de las adinámicas, así como en todas 
las enfermedades febriles con debilidad.

Dieta gelatinosa. Da el nombre á esta dieta la que
se halla en abundancia en la carne de los animales jóvenes, 
que suministran la base de la dieta fibrinosa, y en otros mu
chos, como las ranas, caraííoles, tortugas, ostras, huevos de 
pescado, etc. Las partes de los alimentos que contienen más 
gelatina, son; la piel, los ligamentos, los tendones, las nponeu- 
rosis, las membranas, los huesos, los cuatro estómagos del 
buey y las pezuñas de los hervívoros. La gelatina es una sus
tancia semitrasparente, sin color, inodora, insípida, más pe
sada que el agua, y compuesta de carbono, oxígeno, ázoe é 
hidrógeno.

Los alimentos que constituyen esta dieta excitan poco el es
tómago, se digieren con prontitud y .sin dejar apenas residuo: 
promueven á veces evacuaciones alvinas. Estos alimentos, 
cuando se digieren bien producen un buen quilo, y en su con
secuencia son muy reparadores, desarrollando con frecuencia 
el tejido celular adiposo. Tampoco excitan estos alimentos nin
guna de las funciones, sino que, por el contrario, abate las de 
relación y el sistema nendoso.

Esta dieta se halla indicada cuando hay que restaurar los



•úryanos, relajando al mismo tiempo al sistema nervioso; así 
se propina en las afecciones crónicas con eretismo, en que lia 
ha))ido una desasimilacion notable; en las que se hallan muy 
excitadas las propiedades vitales, como en las calenturas bi
liosas é inñamatorias; en casi todas las inflamaciones; en las 
disenterias y diarreas irritativas; en ciertas afecciones cutáneas 
acompañadas de gran irritación; en la convalecencia de las 
intermitentes, y en todas las enfermedades ag’udas y cnínicas 
que reconocen por causa una g'ran excitación de los humores. 
Está contraindicada en todas las personas en que el sistema 
nervioso está muy debilitado; en todos los que han tenido pa
siones deprimentes y que han abusado de las funciones inte
lectuales; en los sug’etos de temperamento linfático; en las es
crófulas, hidropesías, y en todas las personas en que la sangre 
se halla alterada.

Dicta albuminosa. Da el nombre á esta {dieta la 
cuyo principio se halla en la sangre, los huevos y en otras 
diversas partes de los animales, y además pertenecen ú esta 
dicta las ostras, los sesos de los animales, la molleja de terne
ra, el hígado y los pescados blancos. La albúmina en su esta
do líquido es trasparente, sin color ni olor, más pescada que el 
agua, de sabor ligero y compuesta de carbono, oxígeno, ázoe 
é hidrógeno.

Los alimentos albuminosos son tanto más fáciles de digerir 
cuanto ménos cocidos están, excitan poco el estómago, ali
mentan mucho y dejan poco residuo.

Está indicada en las afecciones de carácter flogistico que 
amenazan pasar al estado crónico; en los casos en que hay 
eretismo; en la convalecencia de las enfermedades de los sn- 
gctos en que predomina el temperamento sanguíneo y ner
vioso y en la de las enfermedades flogísticas.

Dicta Iónica. Constituyen esta dieta las sustancias mu- 
cilaginonas, feculentas, gelatinosas y albuminosas, que ó po
seen principios amargos, ó los tienen naturalmente aromáticos, 
ó se les añade como condimentos.

Los efectos que producen esta dieta son los de facilitar las 
digestiones y hacerlas más perfectas, y en su consecuencia 
reparar, entonar bien y pronto las fuerzas y elevar por grados 
la potencia asimilatriz, acelerar la circulación y activar todas 
las absorciones. Por lo demás, su potencia nutritiva es la
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correspondiente à los alimentos que la sir\-en de base.
Está indicada en los infartos crónicos en que hay atonía de 

los tejidos; en los tumores y úlceras antig’uas de sug-etos lin
fáticos ó escrofulosos; en las diarreas crónicas, catarros fleg:- 
morrág-icos, espermatorrea, hemorragias y descensos de la 
vagina y recto cuando estos afectos van acompañados de atonía. 
Es un poderoso auxiliar en las hidropesías, clorosis, bronconvas, 
dian-eas, leucorreas cuando ha cesado la irritación y hay que 
combatir un estado de atonía. Es útil también en las enferme
dades en que ha sido necesario emplear el método antiflogí.s- 
tico con energía, y cuando estámuy debilitada la constitución. 
Está contraindicada en todos los casos en que se nota un exce
so de fuerzas ó de propiedades vitales, como en las flegmasías, 
liemorragias activas, etc., etc.

Dieta estimulante. Las sustancias que componen esta dieta 
son las mismas que las de las anteriores, pero á las que va uni
do, ya naturalmente, ya por medio de un condimento, un prin
cipio excitante; así que su potencia nutritiva es relativa á la 
de las sustancias que forman su base.

Estos alimentos producen una excitación viva, no solo .sobre 
el gusto y la superficie de la mucosa gastro-intestinal, sino 
también sobre todo el organismo, cuyas funciones se ejecutan 
con viveza y rapidez.

Esta dieta está indicada siempre .que haya que dar (ñerta 
prepotencia al principio vital y estimular los órganos cuando 
liay languidez en las funciones; en las enfermedades crónicas 
y en la convalecencia de las agudas cuando haya atonía. Xo 
se debe usar esta dieta en las enfermedades agudas en que hay 
exce.so de vida, ni en la.s crónicas acompañadas de síntomas de 
irritación general ó local.

Dieta analéptica. Esta dieta está compuesta de las más nu
tritivas de las anteriores, y por consiguiente su.s priucipios nu
tritivos predominantes son la fécula, la gelatina, la fibrina y 
las leches, á los que como condimento se unen principios tóni
cos y estimulantes.

lista dieta, porjlos elementos que la constituyen y la activi
dad con que se ejecutan las funciones digestivas, entona por 
grados, pero con seguridad, las fuerzas déla economía. Por lo 
tanto es útil j>ara recuperar las fuerzas perdidas en aquellos 
caso.s en que una alimentación suculenta podría producir per
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turbaciones en la nutrición por estimular demasiado ó desper
tar irritaciones apenas apagadas. Lo que dejamos dicho al ha
blar de las indicaciones de cada una de las dietas que forman 
su base, es suficiente para comprender las suyas.

Dieta seca. Se conoce con este nombre aquel género de 
alimentación en que se priva casi por completo k los enfermos 
de las bebidas, concediéndoles cantidades mínimas de ellas. 
Esta dieta, que parece usaban en algunas ocasiones los médicos 
antiguos de Grecia y Roma, se ha vuelto k resucitar en nues
tros dias por Piorry y el doctor Willians en el tratamiento de 
algunas enfermedades, à los que ha seguido el doctor Fonssa- 
grives.

Los efectos que se observan en los sugetos nutridos con ali
mentos secos, son: al principio sed más ó ménos viva, que al 
cabo de algunos dias desaparece; el apetito disminuye; el pulso 
es más lento, ménos duro y grande, la saliva sé espesa, la orina 
se vuelve roja y sedimentosa, la constipación se hace perma
nente y no tarda en aparecer ràpido enflaquecimiento; la ab
sorción se activa tanto en el estómago como en el intersticio 
de los órganos.

Fundándose en estos efectos fisiológicos, se ha aplicado esta 
dieta en la poliuria grave, en la dispepsia, que Chomel ha des
crito con el nombre de dispepsia de beHdas: en la dilatación 
morbosa del estómago y en varias hidropesías.

Nos limitamos á esta ligera idea de la dieta seca, pues no es 
todavía un recurso terapéutico aceptado, pero sí que debe ser 
estudiado.

1)K LAS BEBIDAS.
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Se da el nombre de helidas á los líquidos introducidos en 
nuestros órganos con el objeto de reparar sus pérdidas fluidas, 
apagar la sed, diluir los alimentos ó estimular los órganos. El 
terapéutico se vale de ellas con el objeto de diluir los humores 
ó estimular ciertas secreciones y como vehículo de las sustan
cias medicinales. Las bebidas vse han dividido bajo el punto de 
vista de la terepéutica en acuosas y excitantes.

Las bebidas forman una parte imiiortante de la dietética de 
los enfermos y son el manantial de fecundas indicaciones, .se
gún su cantidad, su temperatura y sus cualidadé's.



Las bebidas forman una parte imi)ortante de la dietética de 
los enfermos y son el manantial de fecundas indicaciones, se
gún su cantidad, su temperatura y sus cualidades.

Bebidas acuosas. Las bebidas acuosas inti*oducidas en el 
estómago apagan la sed, esa sensación instintiva de la necesi
dad de líquidos que tiene la economía; diluyen los alimentos 
facilitamlo su dige.stion, y absorbidas prontamente producen 
sus efectos sobre la sangre, diluyendo su parte fibrino.sa y 
aumentando el suero por los muchos materiales líquidos que 
le llevan. Sobre el conjunto del organismo templan el calor de 
los órganos y promueven la secreción urinaria ó la exhalación 
cutánea. Sin embargo, cuando la cantidad de bebidas que se 
toma es excesiva, producen verdaderas indigestiones y diar
rea: distienden también el estómago, le relajan, y diluyendo 
con exceso los jugos gástricos hacen imperfecta la digestión. 
L1 agua para que sea útil es necesario que sea potable, es de
cir, que reúna las condiciones de .ser fresca, clara, inodora, 
sin sabor desagradable, este airea, disuelva bien el jabón y 
cueza las legumbres secas. Un agua que no .sea de buena ca
lidad podrá dar lugar á algunas perturbaciones en el orga
nismo; .sin embargo, hay casos en que aprovecha mejor un 
agua gruesa que una delgada, y vice-versa, lo cual debemos 
tener presente para cambiar las aguas á los sugctos cuando 
ellas sean la causa de su malestar. Las bebidas, según los 
efectos que dejamos dicho, obran como atemperantes, diluen- 
tes y refrigerantes.

Cantidad de helidas. Antes de presentar las indicaciones 
de las bebidas según .su cantidad, debemos decir que la sed 
manifestada por los enfermos no es un guia fiel, porque en 
ciertos e.stados morbosos se desean con ànsia las bebidas y son 
perjudiciales; en otros el enfermo no reclama las bebidas, y sin 
embargcj son necesaria.s; en otro.s la inteligencia del paciente 
está perturbada y no es prudente atender á lo que dice, ó está 
abolida y no ¡mede expre.sar sus .sensaciones, ó por fin tene
mos que adivinar .sus necesidades, como .sucede en la niñez 
cuando no sabe expresar .sus de.seos. Para obviar estos incon- 
venienh's nos atendremos á ciertas reglas; así por punto ge
neral siemx)re que un individuo ha experimentado pérdidas de 
líi|Uidos i)or los diversos emuntorios del organismo, será útil 
repararle de "e-sas pérdidas, y aun cuando esto no sea una guia
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tíxactay fiel, es por loménos muy aproximada á la verdad: por 
lo tanto, cuando veamos secreciones muy coiúosas proporcio
naremos à la cantidad de estas la cantidad de las bebidas que 
concedamos. También podemos tener en cuenta para la can
tidad de bebidas que hemos de conceder, que por punto gene- 
val son más necesarias en la niñez que en la juventud y edad 
adulta, y en esta más que en la vejez, y que enlos individuos' 
de temperamento sanguíneo, así como en los stigetos de cons
titución iiTitable, se iiecesihi mayor cantidad de bebidas.

Aquellos enfermos que tienen tendencia á la plétora nece
sitan bebidas abundantes para dihiir su sangre y hacerla mé- 
uos plástica, y por la misma razón los linfáticos y los caquéc
ticos necesitan que se les den con. gran moderación. Cuando 
se presente en la sangre la costra fiogística ó predomine la 
fibrina, como ocurre al principio de las calenturas agudas, en 
todas las inflamaciones, en las fiebres inflamatorias, en el 
reumatismo agudo, deben prescribirse las bebidas acuosas 
con más abundancia, aunque el enfermo no las solicite, para 
apagar su sed, templar el calor, evitar la formación de puntos 
congestivos en los órganos y favorecer la secreción renal y cu
tánea; pero se deben disminuir á medida que disminuya la 
fiebre, se modere el calor y se atenúen la sequedad de la piel 
y la irritación. En las fiebres de larga duración son necesa
rias las bebidas, así como en las exantemáticas, y })ai*ticular- 
mente en la viruela; pero tanto en ellas como en los demás 
casos que está recomendada la abundancia de bebidas, debe 
darse cortísima cantidad de cada vez, i>ero con mucha fre
cuencia,, pues de este modo el estómago tolera una cantidad 
mayor que si las dósis fuesen crecidas. Las fiebres sintomáti
cas de las inflamaciones parenqnimatosas se hallan bien con 
la abundancia <le bebidas, que favorecen los sudores y pro
porcionan remisión de los síntomas. Cuando existe una irrita
ción fluxionaria en los infartos linfáticos, deben adminis
trarse también con alguna abundancia, aunque con más mo
deración que en los demás estados irritativos; mas si estos in
fartos van acompañados de debili<lad, hay que disminuirlas 
mucho. En aquellos casos en que haya habido que practicar 
grandes evacuaciones de sangre, ya generales, ya locales, son 
muy titiles las bebidas abundantes, .sobre todo si han sido ge
nerales. En las hemorragias activas son útiles, igualmente que
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en los casos anteriores, pues no son más que una evacuación 
sang’uíuea natural. En las afecciones quirúrg*ica.s a^ndas tam
bién se deben dar con abundancia, así como en los cálculos uri
narios; en aquellas para atemperar al enfermo, y en estos pa
ra facilitar la dilución y expulsión de la.s arenillas. En los su- 
g-etüs g-astrálg-icos con g-ran desarrollo de ácidos, se pueden 
administrar en abundancia á la horade las comidas i)ara de
luir estos ácidos.

En las inñainaciones crónicas, aun cuando deben darse be
bidas, ha de ser en corla cantidad; de la misma manera debe
mos ser parcos en la administración de ellas en las cloróticas 
y anémicos, en que tanto predomina el suero de la sangre. 
En ciertas neurosis en que se lialla exaltada la sed, pero en las 
que las tuerzas del ai>arato digestivo están disminuidas, 
deben usárselas bebidas con gran parsimonia. Así como en 
las inflamaciones de los riñones y en los dolores nefríticos son 
útiles las bebidas abundantes, son perjudiciales y están con
traindicadas en las heridas del riñon, del utereter y de la ve
jiga urinaria. En la ascitis y  demás hidropesías se halla 
también contraindicado el uso de las bebidas.

Del hecho de que la absorción se disminuye cuando hay 
mucha agua en el sistema vascular, se deduce que las bebidas 
muy copiosas son útiles en la reabsorción puruleuüi, virulen
ta ó pútrida y en los. envenenamientos.

TeiupQTdíiiTd. La temjjeratura de las bebidas produce efec
tos distintos, seguucual sea ella; así, cuando son calientes, 
son excitaiite.s, aumentan la sensibilidad y conti'actilidad del 
estómago y promueven el sudor, cuando son frias producen 
refigeracion, disminución de la sensibilidad y contractilidad 
del estómago, supre.sion del sudor; y diuresis, y cuando son 
templadas tienen una acción dilueiite y  relajante. Cuando se 
las emplea para apag’ai’ la sed se las dará á una temperatura 
que discrepe muy poco de la de los órganos bucales, pues aun
que á todas temperaturas apagan la sed, vuelve más pronto la 
sensación con las calientes ó frias.

La bebidas calientes se hallan indicadas en las dispepsias 
atónicas, principalmente las de las mujeres que padecen cier
tas afecciones del útero, con tal de que no provoquen vómitos 
ni dolores;, en las digestiones laboriosas para estimular el es
tómago si no haj’ tendencia á devolver los alimentos, pues si
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las hubiere se propinarán las bebidas tibias para facilitar el 
vómito; en la g-ota, según la práctica de Cadet, dando de cada 
vez grandes cantidades de agua caliente; en todos aquellos 
casos que deseamos promover una diaforesis abundante y en
las afecciones pulmonares. , ,

Las bebidas Mas están .indicadas en las afecciones del esto
mago acompañadas de dolores y vómitos, en las hemoiTagias 
y principalmente en las gastrorragias, en las diversas formas 
de la dispepsia dolorosa, en todos los estados febriles, en las 
fiebres tifoideas, en las fiebres biliosas de lospaises calidos y 
en las petequiales, en la disentería, el vólvulo, los espasmos y 
la pirosis; en la hipocondría y el histerismo, sobre todo cuan
do se interesa el tubo digestivo; en el escorbuto también ha 
conseguido triunfos el agua fria según Cirilo. Están contrain 
dlcadas á esta temperatura en las congestiones, en lasapf>ple- 
gías y cuando el cuerpo se halla acalorado por un ejercicio 
violento ó por otra causa cualquiera, pues es perjudicial ia
repercusión repentina del calor. . . , . ,

En algunas ocasiones hay obstáculos á la administración de 
las bebidas, como en los estados apopléticos, en los de vómi
tos, en los de falta de inervación en los órganos de la deglu 
cion, en los de hidrofobia, etc.; en estos casos, cuando haya 
que administrar bebidas recurriremos ya á la admmistracion 
de algunos terroncitos de nieve en la boca, ya á la aplicación 
de cataplasmas y fomentos en el epigastrio, ya á la ingestión 
de los líquidos por medio de la sonda esofágica, ya a la 
cion de líquidos en el intestino por medio de lavativas, ya á la 
inmersión del cuerpo en un baño. En los niños sera lacil ha 
corles tomar los líquidos poniéndolos en un biberón, y de la 
misma manera podremos valernos en los casos en que es im
posible incorporar á los enfermos, como en los casos de trac 
turas, etc. Algunos han propuesto en los casos en que todos 
los medios supletorios no producen el efecto deseado, liacer la
inyección del agua en las venas.

Las bebidas heladas que se dan bajo la forma do sorbete, 
queso helado, nieve y hielo, se administran cuando nos propo
nemos calmar un estado de eretismo que coincide con una ca 
lorificacion aumentada. El jirimer efecto de las bebidas hela 
das es la disminución de la sed; después el estado de calor e.s 
reemplazado por otro de refrigeración y constricción 6 con-
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tracción de laa fibras del estómago. A estos fenómenos .sigue 
una reacción que no tarda en hacerse general, y  que tiene ma
yor ó menor intensidad, según la mayor ó menor irritabilidad 
del tubo digestivo. El primer efecto de e.stas bebidas es, pues, 
sedante, y va seguido de otro excitante; pues bien, para evi- 
ar esta reacción no deberemos prescribir estas bebidas sino i\ 
cucharadas, dejando un intérvalo de una á otra para que 
cuando se presente la reacción de la primera cucharada se di
sipe con la impresión sedante de la segunda. Con semejante 
uso de las bebidas heladas se han disipado muchas flegmasías 
del aparato digestivo. En el curso de las fiebres gastro atáxícas 
hay necesidad muchas veces de recurrir al hielo con el objeto 
de apagar la sed, acallar las náuseas y el estado nervioso del 
estómago. En el cólera-morbo asiático se han usado las bebi
das lieladas, con lo cual no solo se calman los vómitos, sino 
también se estimula la reacción, cuando aun queda en el cuer
po suficiente energía vital para que se verifique.

Las bebidas heladas están contraindicadas en los niños, en 
los ancianos, en los convalecientes y en todos los casos en que 
la acción del frió pueda perjudicar, como en los que hay pro
pensión á las fluxiones de la boca, en los que i»adeceu de ca
ries dentaria, en los propensos á inflamaciones de la garganta, 
de la laringe y del pulmón.

En terapéutica se usan varias especies de bebidas, que lle
van algún principio de los que hemos estudiado ya en las die
tas, por consecuencia vienen á llenar las mi.smas indicaciones 
que ellas; así las hay feculentas ó preparadas con la cebaila, 
la avena y el arroz; las hay mucilagiuosas ó .preparadas con 
la malva, el malvavisco, la borraja, la simiente de lino, la za
ragatona y  las pepitas de membrillos; las hay azucaradas ó 
preparadas con una disolución de azúcar ó miel, y con el re
galiz; las hay acidulas ó preparadas con los ácidos mineraje.? 
o los zumos ácidos vegetales; las hay amargas ó preparadas 
con sustancias amargas, y por fin las hay emulsivas ó prepa- 
i-adas con las almendras y semillas emulsivas; estas últimas 
bebidas se llaman también horchatas.

Beltidas estimulantes. Las bebidas estimulantes, ó contie
nen un principio aromático, como el té, el café, lamenta, la 
salvia, etc., y se llaman bebidas a/romdticds, ó son producto 
de una fermentación, como el vino, la cerveza, la sidra, etc., y
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se llaman bebidas fermentadas, ó son el producto de la desti
lación de diferentes sustancias que contienen alcohol, como el 
aguardiente, rom, etc., y se llaman bebidas alcohólicas.

Todas estas bebidas tienen por acción común el de estimu
lar el estómago y aumentar su calor en el mome.nto que son 
ingeridas en él, y después influir sobre toda la economía, ex
humándola también al mismo tiempo que aumentando la ca
lorificación general.

Como estas bebidas se dan más bien como medicamentos, 
nos ocuparemos de ellas en la materia médica.

Al administrar las bebidas téngase presente que, tanto en la 
cantidad como en la temperatura, debemos atemperarnos á las 
cualidades de temperamento, edad, sexo, idiosincrasias, etc.

DE LA HIDROTERAPIA.

El nombre de hidroterapia le aplicamos al uso metódico del 
agua en el tratamiento de las enfermedades. El agua en la cu
ración de estas se emplea tanto al exterior como al interior y 
de diversos modos.

ACCION DEL AGUA AL INTERIOR.
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Acabamos de ocuparnos del uso interior del agua ingerida 
en el estómago bajo el nombre de bebidas acuosas, pero aun 
nos resta hablar de ella en sus demás aplicaciones internas« 

Inyecciones de a$̂ iia en diferentes cavidades del org;anisnio. 
Las inyecciones de este líquido cuando se hacen en los intes
tinos se conocen con el nombre de clisteres, lavativas, ó ene
mas. El agua caliente empleada en lavativas produce una im
presión emoliente y relajante sobre la membrana mucosa del 
intestino, además de obrar como un medio evacuante mecáni
co. Por esta atonía que producen en la mucosa rectal son más 
bienpeijudiciales que i\tiles en el estreñimiento, pues si bien 
determinarán la evacuación de los materiales detenidos, tam
bién harán el estreñimiento más pertinaz. Las lavativas tem
pladas se han empleado para combatir las irritaciones agudas 
del vientre y las de la vejiga; en la fiebre tifoidea se han em
pleado medias lavativas cuando el enfermo no tolera los lí
quidos ó no puede beber, ó cuando hay irritación en la parto



inferior del intestino. Así como las lavativas calientes son de" 
bilitantes, por el contrario, las frías son tónicas y pueden cor
regir el estreñimiento por atonía. La acción sedante y de 
constricción que producen en los tejidos hace que estén indica
das en las hemorragrias de los intestinos gruesos, y en los ca
sos de metrorragias en las que producen buen resultado. La 
acción de las lavativas frías se ha empleado para combatir los 
espa.smos, cefalalgias y gastralgias de las histéricas.

El agua caliente ó templada se ha usado en inyecciones en 
las fosas nasales, conducto auditivo, trompa de Eu.staquio» 
uretra, vejiga, vagina y trayectos fistulosos, cuando hay ne
cesidad de calmar en ellos una irritación. El agua fría se ha 
usado del mismo modo en las epistasis para combatir el ocena. 
Se han empleado también terrones de nieve introducidos en el 
recto para combatir- la inflamación de la próstata y de la 
vejiga.

ACCION DlíL AGUA AL EXTEllIOU.
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El agua se aplica al exterior del cuerpo dA distintos modos, 
que estudiaremos separadamente.

De los baños. Los baños en su acepción más genuina con
sisten en la inmersión de parte ó la totalidad del cuerpo en el 
agua y su permanencia más ó ménos prolongada en ella. Tam
bién se ha dado por analogía el nombre de baños á esta misma 
inmersión entre cuerpos sólidos y gaseosos, por cuya razón 
nos ocuparemos también de estos al mismo tiempo que de los 
baños de agua.

Los baños se dividen de varias maneras; así, según es el 
medio que los forma, se dividen en sólidos y liqwidos; según 
su temperatura, en calientes, templados y fríos, y según las 
partes sumergidas, en generales, cuando está sumergido todo 
el cuerpo hasta el cuello, y en parciales cuando se sumerge 
una parte sola, en cuyo caso son semicupios, cuando el agua 
no pasa del ombligo; de asiento, cuando solo se introducen 
las caderas y parte superior de los muslos; pediluMos, si solo 
se sumergen las extremidades inferiores, y maniluMos, si las 
superiores.

De los laños generales calientes. Son baños calientes los 
que se dan á la temperatura de 28° á 35° centímetros. Sus efec



tos son los que hemos dicho: produce el calor seco ó húmedo, 
con más los resultantes de la densidad del medio. Así lo pri
mero que se siente al entrar en él es una sensación de calor 
segruida de expansión de todos los líquidos de la economía, in- 
vihicion y turg-encia de la piel, que se pone más colorada y 
caliente; la respiración y calor se aumentan, el pulso se pone 
blando y la arteria parece más dilatada y mayor; la absorción 
cutànea y la secreción renal se activan. Los efectos consecu
tivos de estos baños son calmantes y relajantes, tíi la tempera
tura del baño es muy elevada, se siente al entrar en él una 
sensación de calor picante, la piel se espasmodiza al princi
pio, pero después se pone encendida y turg-ente; la circulación 
y respiración se aceleran más, las arterias carótidas y tempo
rales laten con violencia, las venas de la frente se inyectan, 
corre un sudor copioso por el rostro, liay pesadez de cabeza y 
una especie de plétora ficticia.

Están indicados estos baños en las enfermedades en que 
hay contracción, espasmos y debilidad, y cuando es necesario 
provocar una reacción como en el cólera asiàtico y en ciertas 
epidemias mortíferas. Los baños calientes han producido bue
nos resultados en el reumatismo crónico y terminación del 
ag-udo. En virtud de su acción estimulante pueden producir 
buenos resultados en las parálisis de los miembros inferiores. 
Están contraindicados en razón de la debilidad que producen 
en los niños y. los viejos débiles, en las afecciones cutáneas 
eruptivas, y por lo que dilatan y enrarecen la sangfre en los 
pictóricos y en los predispuestos à cong-estiones y hermor- 
ragias. .

No se deben temer estos baños con tal de que el enfermo 
permanezca solo de 15 á 30 minutos lo más en él, y se vigilen 
los efectos que produce.

Baáos calienles parciales. Estos baños pueden prolongar
se más tiempo que los generales, y ejercen una acción benefi
ciosa en ciertos estados morbosos. Los 7hanilubios disminu
yen los ataques de asma, favorecen la resolución de infartos 
viscerales crónicos, contribuyen á la curación de congestio
nes y hemorragias del pecho.

Los pedilubios son útiles para producir una derivación en 
las cong’üstiones de los órganos supradiafracmáticos; para ha
cer reaparecer la menstruación, ios loquios ó la gota retropul-
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SOS. Los de asiento reproducen las hemorroides suprimidas.
También se ha usado el ag-ua caliente aplicada al exterior 

con el objeto de producir una vexicacion repulsiva sobre la 
piel, pero debe renunciarse á semejante aplicación, porque 
puede causarse también la escarificación de los tejidos.

El ag-ua caliente se ha empleado tiimbien para producir la 
rubefacción ó vexicacion por el intermedio del martillo de 
M. Mayor deLausana. Este martillo es uno g-rande de cabeza 
chata y mang:o de madera que se introduce en ag-ua hirvien
do, cuyo calórico absorbe; cuando .se ha calentado se saca in- 
inediatsimente y se aplica sobre la piel. En esta produce una 
rubefacción con impresión dolorosa cuando está el martillo 
á50“ centígrados; una vexicacion sin destrucción del epider
mis cuando la temperatura es de 55® á 60®; una vexicacion con 
escara superficial á la de 60" á 65°, y una escara si se aplica 
á la de 70° á 100°.

Safios generales templados. Se llaman templados los baños 
cuando se dan á una temperatura un poco menor que la de la 
sangre, por lo cual el mejor termómetro será la sensibilidad 
del enfermo, pues lo que para unos sugetos será caliente, para 
el otro será templado. El primer efecto que produce e.s el de 
una sensación de refrigeración de la piel y de todo el cuerpo, 
después la absorción y circulación capilar se animan, se regu
larizan las fuerzas, da flexibilidad á los tejidos y  se siente en 
él un bienestar indecible. Sus efectos terapéuticos son emo
lientes y sedantes.

Estos baños* están indicados por su acción emoliente y se
dante en los herpes, la sarna y demás enfermedades prurigi- 
nosas de la piel, en las irritaciones de carácter flojistico del 
aparato digestivo; en las de las vías urinarias, como en la ble
norragia, uretritis, cistitis, vaginitis, metritis y nefritis, re
tención de orina y cólicos nefríticos. También son útiles en 
las afecciones que afectan el elemento nervioso del aiiarato 
gástrico y urinario, como en las gastralgias, neuralgias, eii- 
teralg-ias, etc., en lasatiriasis, ninfomanía, etc. Pero sobreto
do son muy útiles en los cólicos, pues cuando nada suele bas
tar para poner el vientre blando se consigue con un baño 
templado.

Cuando el parto es laborioso, ya por causa de rigidez de las 
partes, ya por inercia de la matriz á causa :de eretismo, un
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baño templado vence las resistencias; también precave el 
aborto cuando las mujeres han abortado otras vec.es. También 
>se han recomendado estos baños en el tétanos, convulsiones 
é histeri.smo, y  son de gran utilidad, en más ó ménos escala, 
en todas las enajenaciones mentales. Son muy recomendados 
y producen buenos efectos en los reumatismos, las artritis y 
en esos dolores consecutivos á ejercicios violentos y que se 
denominan agujetas. Están contraindicados en los individuos 
de t(‘mperamento linfático, en los escrofulosos, porque los de
bilitan y las dan una predisposición á las afecciones catarra
les: en los hidrópicos y sugetos débiles.

Las precauciones necesarias para administrar los baños, son: 
no entrar en él cuando la piel esté caliente ó sudando, ni du
rante la época de la digestión, ni después de haber hecho un 
ejercicio violento. Antes de sumergárse en él debe el enfermo 
examinar si la temperatura se halla al temple de su cuerpo, y 
estándolo sumergirse con rapidez y cubrir el baño con una 
manta. Al salir del baño se le cubrirá repentinamente con una 
sábana y manta calientes, envolviéndole en ella y dejándole 
en la cama por espacio de media hora ó tres cuartos de hora. 
Los baños pueden administrarse en todas las estaciones, pero 
son de mejor resultado en la primavera, verano y otoño, 3’ 
respecto de la hora del dia, por la noche antes de acostarse.

Bafios generales fríos. El primer efecto de estos baños es 
el de producir una sensación de frió mayor ó menor, según la 
edad, temperamento, complexión, etc., de los sugetos; á este 
efecto se añade otro de espasmo ó constricción de la piel, cu3'a 
exhalación se suspende; se presenta también palidez, temblor, 
re.spiracion aumentada é irregular, circulación más rápida, 
pulso frecuente primero y después tardo, concentración de la 
sangre 3- demás humores en los órganos interiores, aumento 
de la secreción urinaria, apagamiento del timbre de la voz. 
Cuando la temperatura es muy baja todos estos fenómenos to
man incremento, las facciones se descomponen, el rostro se 
pone muy semejante-á lo que se ha llamado cara hipocrática. 
el corazón late con energía, hay opresión de pecho; se presen
tan dolores subesternales y en el epigastrio; se siente un mal
estar grande y aun puede presentarse el síncope. Como en la 
física animal, sucede lo que en la inorgánica, que la reacción 
es igrual y contraria á la acción, después de estos fenómenos
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de refrig-eracion y concentración vital, al poco tiempo de salir 
del baño, la sangre vuelve á la piel, la pone encendida y ca
liente y se presenta el sudor, el pulso vuelve á adquirir su 
plenitud, y todas las funciones se ejercen con mayor vigor.

Estos baños solo convienen á la temperatura de 10 á 20 gra
dos, y no lian de tener de duración más que 4 ó 5 minutos, 
pero al aire libre, y  cuando el agua tiene corriente pueden 
prolongarse más, porque la sucusion del líquido, junto con el 
ejercicio de la natación, los bace más tolerables. De todos mo
dos, siempre es conveniente vigilar al enfermo mientras se 
halle en el baño para sacarle en cuanto se pueda temer la pro
ducción de un síncope.

Los baños frios se han empleado con buen resultado como 
antiflogísticos en las quemaduras. En varias epidemias de fie
bre amarilla, en el primer período de la enfermedad, y cuando 
predomina el estado nervioso; sobre la irritación inflamatoria 
han dado resultado los baños frios. En algunas enajenaciones 
mentales y en el eretismo nervioso se han usado como ane.sté~ 
sicos. Se han usado como tónicos y resolutivos en la debilidad 
de las extremidades, en la parálisis general incipiente, en la 
atonía de la piel, en los infartos glandulares, hidropesía, leu
correa ó blenorrea de las personas linfáticas y en la inconti
nencia de orina por causa de la atonía. Se ha usado como as
tringente y repercusivo en los descen-sos de la matriz, vagina 
y recto, y en las hemorragias pasivas acompañadas ó no de 
eretismo. En la hipocondría, histerismo y, otras neurosis exen
tas de irritación crónica abdominal, y de predisposición con
gestiva, al cerebro, así como en los deteriorados por excesivos 
trabajos mentales obran como tónico-antiespasmódicos. En la 
gastralgia con atonía, en el tic, la epilepsia y la corea obran 
también del mismo modo. El baño frió obra como tónico y 
perturbador en las fiebres intermitentes, y como tónico .«e- 
ílante en el tratamiento de la espermatorrea. y en la amenor
rea acompañada de debilidad é irritabilidad nerviosa. Algu
nos los han recomendado en la afección calculosa como sedan
tes, calmando el espasmo y el dolor y facilitando de este modo 
la expulsión del cálculo.

Estos baños e.stán contraindicados en las enfermedades de 
carácter inflamatorio, principalmente del pecho y vientre, por 
la posibilidad de aumentar las enfermedades y favorecer la.s



cong-estiones é inflamaciones. Son ig’ualniente peligTOsos en 
las fiebres eruptivas como el sarampión, la escarlatina, la vi
ruela y la erisipela, porque repercutirían la erupción, y aun
que alg-unos han citado buenos resultados de su aplicación en 
estas enfermedades, deberán considerarse como casos excepcio
nales. Están también contraindicados en los sugetos pictóri
cos, en los predispuestos á la apoplegía; en los que padecen 
aneurismas y estrecheces de los orificios del corazón: en los 
que padecen ó han padecido hemorragias, hematemesis y he
moptisis, porque la concentración de la sangre al interior de 
los órganos les produciría trastornos graves. Son perjudicia
les en el reumatismo, la gota, las colecciones purulentas, la 
ti.sís, así como en la epilepsia y las embarazadas. La vejez á 
causa de la debilidad del organismo en esta edad es también 
otra contraindicación. Por punto general no deben adminis
trarse los baños cuando el organismo no se halle en estado de 
reaccionar.

Baños parciales f  tíos. Los .semicupios fríos se recomiendan 
como astringentes para contener las hemorragias abundante.s, 
y corrigen la incontinencia de orina de los niños débiles, el 
descenso de la vagina, del útero y las varices. Los baños de 
asiento frios son útiles en las metrorragias, leucorreas y hemor- 
roidesj en la .satiriasis, la ninfomanía yj^aralísis délos nervios 
que presiden las escreciones de los órganos contenidos en la 
pelvis. Los pedilubios ó manilubios frios y prolongados apro
vechan como sedantes y repercusivos en las lujaciones, torce- 
dura, distension de los ligamentos y contusiones empleándo
los desde el principio. Los manilubios han contenido alguna 
vez las epistasis y hemoptisis.

Baños de mar. El agua de mar es incolora, de olor sui ge- 
'íieris á marisco, de sabor muy salado, ácre y  excesivamente 
amargo, y de una temperatura variable de IS" á Só” c., según 
la estación, hora del dia, etc., etc. En cuanto á sus propieda
des químicas contiene, según los análisis practicados, agua, 
cloruro sódico, cloruro magnésico, sulfatos de sosa, magnesia 
y cal, carbonates de cal y magnesia, cloruro de c¿cio, iodu- 
ros y bromuros.

Sus efectos son los de los baños frios, á los que se añaden la 
acción de sus principios mineralizadore.s, que aumentan la vi
talidad de la piel, produciendo calor, prurito, erupciones, et-
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cétera; á estos efectos se añade también la percusión produci
da por el movimiento de las olas, que produce calor y pone en 
acción todo el sistema muscular para resistir este movimiento de 
la ola. Los baños de mar ejercen también acción sobre el tubo 
dig'estivo aumentando el apetito, facilitando las dig’estiones y 
disminuyendo por lo general las secreciones intestinales. Ex
cita la circulación, favorece la hematosis y activa la absorción 
intersticial: la respiración se hace más frecuente y la exhala
ción pulmonar más abundante. Sobre el sistema nervioso pro
duce laxitudes generales, disminución de fuerzas al principio, 
pero á los pocos dias se reaniman; la inervación se aumenta y 
las sensaciones se hacen más vivas. La orina, aunque es mé- 
nos abundante, se siente con más frecuencia la gana de orinar.

Los baños de mar se han empleado en la raquitis, los infar
tos ganglionares escrofulosos y otras diversas manifestaciones 
de esta diatésis; en la clorosis, leucorrea, hidroi^esía, amenor
rea, hepatitis crónica, constipación pertinaz, impotencia, atro
fia muscular, afonía, tumores blancos y disposición á la gota; 
en los catarros crónicos, hemicránea, paraplegia; pérdidas se
minales involuntarias, atonía de la piel, dermatosis, varices y 
diabetes. Es muy útil en los niños débiles y linfáticos. Estas 
aguas están principalmente contraindicadas en la tisis, hi
pertrofia del corazón y de los grandes vasos, las úlceras de las 
piernas, los herpes húmedo.s, la parálisis acompañada de der
rame cerebral, la gota aguda, las reumas en su período infla
matorio y las escrófulas y manifestaciones escrofulosas.

Baños de estufa. Al ocuparnos de la acción del aire ca
liente y seco, expusimos los efectos fisiológicos que, según Ra- 
pou, determina en el individuo el baño de aire caliente, y esto 
nos dispensa de repetirlos, siendo .sus indicaciones por consi
guiente las mismas; sin embargo, nos parece este el lugar á 
propósito para tratar de \^incvÍbacio%(i aplicación del calórico 
á la temperatura que necesitan los animales para incubar, 
ya que por analogía se puede incluir esta entre los baños de 
aire caliente.

Los efectos de la incubación á 36”, según Julio Guyot, son 
los siguientes: desaparición del dolor muy poco después de 
aplicada, supresión de la rubicundez de las partes, disminu
ción de la tumefacción de las mismas y .su desaijaricion las 
más veces. Además de estos efectos locales, ejerce otro.s sobre
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la g-eneralidad del org’anismo, así que obra como tónico, repo
niendo las fuerzas, calmando el pulso, moderando las supura
ciones y deteniendo la diarrea si se laaplica en un enfermo ani
quilado por supuraciones, diarrea ó una calentura adinámica; 
obra como antiflog-ístico, calmando el pulso, disipando la calen
tura, etc.; cuando se aplica en una fiebre inflamatoria esencial 
ó sintomativa, obra como antiespasmódica, calmando y resta
bleciendo la salud en el histerismo convulsivo, y como estimu
lante, cuando hace reaparecer las regdas en la clorosi.s. Aun 
cuando se la ve obrar de estos distintos modos, Guyot no la 
considera ni tónica, ni antiflogística, ni sedante, ni excitan
te, ni resolutiva, ni estimulante, sino corno auxiliar y regu
ladora, y nada más; en una palabra, ayuda á la naturaleza y 
pone á la parte enferma y al enfermo en las mejores condi
ciones posibles para la curación, y nada más.

La incubación obra sobre las úlceras y sobre las heridas 
grandes ó pequeñas favoreciendo la cicatrización, pero hay 
necesidad de tratarlas al mismo tiempo con los medios higié
nicos y farmacológicos apropiados, á no ser que sea poco grave 
y  extensa, y no de reacción general. Cuando una lieridaó úl
cera se coloca bajo la acción del calor de incubación, toma un 
aspecto rubicundo y cierto vigor y actividad; se forma una 
supuración sero-sanguinolenta, sero-purulenta ó imrulenta en 
los primeros dias, pero que pronto se convierte en pus espeso 
y  coagulable, que forma costras que deben desprenderse cada 
tres dias, para que el pus no ahonde la úlcera y destruya la 
cicatriz. Si la supuración es de malas condiciones, la mejora; 
pero como no es más que un mero auxiliar, aun cuando se 
adelanta algo, no hace avanzar la cicatriz más de lo que la ac
tividad orgánica de cada individuo y de cada tejido harían en 
mejores condiciones, en las cuales los coloca la incubación.

En los tumores blancos, los edemas, las infiltraciones y las 
afecciones de la piel se aplicarán los medios usados para su 
curación, pero hallarán un auxilio eficaz con la aplicación de 
la incubación.

En las heridas de las amputaciones se obtiene la curación 
mejor por medio de la incubación, pero no por eso dejan de 
pa.sar por los mismos trámites que de ordinario.

Habiendo demostrado la experiencia que la incubación hace 
cesar el dolor, la rubicundez y la tumefacción, ya activos, ya

TF.n. 7
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pasivos; ya separados, ya juntos, deberá, aplicarse en todas 
las afecciones externas en que se hallen estos fenómenos, co
mo en las enfermedades agudas ó crónicas de la piel, en las 
de naturaleza gangrenosa, en las inflamaciones del tejido ce
lular subcutáneo ó intcrmuscular, en el flemón de los pechos, 
en las linfangitis y flebitis, en los infartos crónicos, en los 
bubones, orquitis, uretritis é inflamaciones do la vulva y va
gina, en la gota y el reumatismo articular agudo, en los in
fartos del útero, leucorrea, amenorrea y metritis, y aun se 
cree autorizado M. Guyot por dos hechos importantes á reco
mendarla en la ])leuresía y la peritonitis.

Su acción calmante sobre las peiTersiones funcionales de 
los sistemas circulatorio y nervioso le hacen al Sr. Guyot re
comendarla también en las calenturas adinámicas y nendosas, 
en las fiebres intermitentes, en las tifoideas, en las inflama
ciones de las serosas y las mucosas, en el histerismo, la cloro
sis, el corea, el tétanos y las convulsiones de los niños.

Baños sólidos. Son baños sólidos aquellos en que se cubre 
el cuerpo ó parte de él con ^^arias sustancias, y con el objeto 
de que obren como absorbentes ó excitantes. Son diferentes 
las sustancias que se emplean en ciertos baños, como la are
na, salvado, almidón, ceniza, serrín, etc., las cuales obran 
por .sus cualidades absorbentes, y además por la temperatura 
elevada á que se les administra, que los hace excitantes: en 
este caso los baños se llaman secos, pero si se usa el orujo <le 
la uva y de la aceituna y el estiércol, se llaman húmedos.

Estos baños no forman parte de la hidroterapia, pero así co
mo hemos dicho de los baños de aire caliente, los colocamos 
en esta sección porque su aplicación consiste en la inmer.sinn 
de todo el cxierpo ó parte de él en un medio dado, y por la de
nominación que llevan de baños, pues parece natural que al 
hablar de los baños líquidos se hable de toda clase de baños.

Arenación. Así .se ha denominado á lo.s baños de arena, 
que consisten en cubrir una ¡¡arte ó todo el cuerpo con arena 
seca y caliente.'Estos baños eran muy u.̂ jados por los antiguos: 
Galeno los recomendaba en la hidropesía, y Herodoto mani
fiesta eran emplcados’en la gota, y más recientemente se han 
aconsejado en el asma y en los ca.sos en que hay infiltracio
nes serosas. En el dia este medio .«e descuida mucho, y solo 
se los emplea en los caso.« dichos, pero de un modo parcial.



Cuando se lia lig-ado en uu miembro un vaso principal, se 
acude á los saquillos de arena caliente para aumentar la tem
peratura y excitar la circulación supletoria, pero tienen el in
conveniente de enfriarse pronto y hacer mucho peso, cuyo úl
timo inconveniente se disminuye empleando el salvado, el 
serrin, etc., que pesan ménos. Cuando queremos desarrollar 
una acción g*eneral de la economía por la aplicación parcial 
del calórico acudimos también á los .saquillos de salvado ca
liente, así como para calmar dolores.

Los ha,ños de orufo de uva, cuando e.ste ha experimenhido un 
principio de fermentación, producen un aumento do calor y 
excitación en la piel que acelera el cur.so sang-uineo en la mis
ma y estimula la absorción cutánea. Este aumento de la ac
ción vital trasciende á los tejidos subyacentes y á toda la eco
nomía, acelerándo.se la circulación y aumentando la energ-ia 
muscular: pero si se permanece mucho tiempo en este baño se 
e.stimuhi el sistema nervioso por la acción de los vapores alco
hólicos que se (lesi)reudeii del orujo.

Producen buenos efectos en los dolores antiguos no inflama
torios, en los reumatismos crónicos sin irritación, en los infar
tos frios y en la debilidad y parálisis inuscular&s cuando no 
hay lesión orgánica de los centros nerviosos. Están contrain- 
dicíidos en los mismos casos que los baños líquidos calientes.

Los baños del despojo de la aceituna dan muy buenos resul
tados en el tratamiento de las contracturas dependientes de 
enfermedades de los nervios ó del mismo aparato locomotor; 
en las parálisis, los dolores reumáticos y la ciática.

Lo.s baños de estiércol también se han aconsejado en las afec- 
cione.s antedichas, pero ofrecen muchas contras, porque la ele
vación grande de la temperatura de ellos puede producir á 
veces quemaduras, y también por lo que ofende á la respiración 
su mal olor.

Todos lo.s baños sólidos están contraindicados en los mi.<mos 
casos que lo.s baños líquidos calientes, cuando d  dermis está 
denudado y cuando hay afecciones irritativas de la pid.

De los chorros. Se entiende con este nombre una columna 
má.s ó ménos considerable de agua que cae de cierta altura ó 
salta con una fuerza dada y se dirige ])or medio de tubo.s á di
ferentes partes del cuerpo. Los chorros ae dividen en ascen
dentes, descendentes y laterales. El aparato i)ara su aplica-
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cion consiste en un depósito situado á mayor ó menor altura, 
que por lo común es de 2 á 12 piés, en el cual se introduce la 
cantidad de líquido necesario. En este depósito hay un tubo 
que tiene un orificio de diferente diámetro, según el grueso que 
se quiere dar al chorro, .y por lo regular es de 2 á 10 ó 12 líneas. 
El enfermo puede recibir el chorro dentro del baño ó fuera 
de él.

Los efectos de los chorros son una sacudida, una vibración 
momentànea, pero continuada, de la parte que los recibe, y que 
se trasmite à los órganos subyacentes; por efecto de esta sa
cudida se aumenta la circulación capilar y la absorción inters
ticial de dichas partes, y por simpatía se trasmiten estos efec
tos à los órganos interiores. La impresión de los chorros varía 
según las cualidades del líquido, según su temperatura, según 
la altura de donde cae y según el volúmen del mismo.

Chorros calientes. Están indicailos para resolver los infar
tos, para combatir los reumatismos crónicos, catarros crónicos 
de las vias respiratorias, los infartos articulares, las falsas an- 
quilosis, las parálisis de las extremidades, los dolores artríti
cos antiguos, los herpes y las afecciones abdominales cróni
cas. También son útiles en las afecciones espasmódicas y las 
ciáticas inveteradas.

Los chorros ascendentes se dan por lo general templados y 
tienen ménos fuerza. Son útiles para deterger los abscesos del 
perine y producir una acción calmante sobre el recto, vagina 
y cuello del útero, y en los catarros crónicos de la vejiga con 
contracciones espasmódicas.

Los chorros están contraindicados en las parálisis con der
rame sanguíneo cerebral, en las enfermedades crónicas en que 
subsista irritación y en las inflamaciones de los órganos in
ternos.

Chorros fríos. Los efectos de los chorros fríos son conmo
ción dolorosa en la parte que recibe el chorro, frialdad gene
ral, palidez, temblor y horripilaciones, con.striccion doloirosa 
en el epigastrio, pulso pequeño y concentrado, malestar ge
neral y á veces lipotimias. Como se ve, esta acción es bastante 
enérgica y sedante, y aun si se prolongase mucho tiempo pu
diera producir hasta la muerte; por esto los chorros han de ser 
de corta duración, ha de tener fuerzas el enfermo para sopor
tarlos y no conviene darlos en el invierno.
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Estos chorros están indicados en las hernias extráng-ulas, á 
las cuales reducen por su acción sedante y astring'cnte, en las 
enajenaciones mentales producen buen resultado por el frió, 
la conmoción, la sofocación y el terror <iue infunde en los pa
cientes. Aplicados á la reg’iou lumbar ó al periné, han dado 
buen resultado en la espermatorrea. El efecto tónico y revul
sivo de estos chorros se ha utilizado en las lujaciones espontá
neas, anquilosis incompletas, tumores blancos y raquitis. 
También se han recomendado en los infartos escrofulosos, ya 
de las glándulas, ya de las articulaciones, aunque se hayan 
formado colecciones purulentas, habiéndose observado que se 
disipan los mismos abscesos. Con chorros de cortísimo volu
men dirigidos al fondo de heridas que contenían cuerpos ex
traños, se ha facilitado la expulsión de ellos.

Los chorros están contraindicados de un modo general cuan
do la parte sobre la que se han de aplicar ("stá muy dolorida, 
cuando está inflamada, cuando cubre á algún aneurisma, 
cuando se teme la gangrena, cuando debajo de una parte no 
hay un plano huesoso que ofrezca resistencia. Los chorros no 
pueden aplicarse sobre el abdómen, el ojo, los testículos ó las 
mamas.

Chorros capilares. SI. Slatbieu ha imaginado un aparato 
para la aplicación de estos chorros, el cual se compone: 1.“, de 
nn recipiente donde se deposita el líquido por medio de un em
budo; 2.®, de un cuerpo de bomba con su válvula; 3.“, de una 
palanca destinada á ejercer presión sobre el líquido; 4.", de un 
tubo de estaño fijo en el cuerpo de la bomba; 5. , de un torni
llo situado en la parte superior del tubo de estaño, y que sirve 
para fijar piezas de formas variadas para producir el choiro. 
El Dr. Laiires, que ha aplicado este aparato eu la curación de 
neuralgias muy antiguas y parálisis reumáticas é histéricas, 
y en las que ha obtenido curaciones ó alivios notables, mani
fiesta que los fenómenos fisiológicos de estos chorros, son: 
«.sensación de cosquilleo, escozor, picadura ó quemadura, se
gún que la parte se ponga en contacto con el chorro en su 
porción desvanecida ó en su porción rígida. Desarrollo de una 
congestión bastante intensa de la piel con aumento de calor. 
íSi se comprime con fuerza el líquido contenido en el cuerpo 
de bomba, se dislacera la epidermis, produciéndose debajo de 
ella una hinchazón que desaparece á los ocho ó diez minu-
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tos, y á la que se sig-ue una ligera exiidacion sero-sanguino- 
lenta.»

A estos (diori’os se les ha dado el nombre de hidToj)U%l%Ta ó 
acuopuniura, porque producen en la piel el efecto de una agu
ja cuya punta penetrase 3 -ó 4 milímetros en ella; mas para 
producir estas punturas se necesita someter el líquido á una 
presión de 25 á 30 atmósferas. Estos chon'os son un revulsivo 
admirable.

Afusiones. Se da el nombre de afusión á aquel acto por el 
que se derrama cierta cantidad de líquido á 10 o 15” .sobre la 
totalidad ó parte del cuerpo. Difiere del chorro en que este 
cae desde una altura elevada y en la foniia de tal, y las afu
siones caen de corta altura y en forma de cascada ó de 
lluvia.

Las afusiones, conocidas desde muy antiguo y recomenda
das por Hipócrates y los médicos griegos y romanos, produ
cen una sensación do frió, una constricción molesta de la piel 
y aun dolorosa, especialmente en el abdómen, en la parte an
terior del pecho, en la cara y el trqneo. Al ¡u-escribirse. si se 
han de hacer sobre la caljeza, se cubrirá el resto del cuerpo 
con un hule, y si se han <le hacer sobre todo el cuerpo, se em
pieza por las partes ménos sen.sibleé de él, se deja un intérvalo 
corto entre afusión y afusión, y por último, .se enjuga bien 
al enfenno y se le coloca en la cama para favorecer la reac
ción.

Celso recomendó las afusiones para combatir las cefalalgias. 
Son muy útiles en la fiebre tifoidea y el tifus, empleándolas 
varias veces al dia. Según Sclicdel y el I)r. Wright .son muy 
útiles en la fi('bre amarilla. Las afusiones se han recomendado 
en las fiebres eruptivas, cuando la erupción ha retropul.sado ó 
cuando por la debilidad del individuo .se teme que no se veri
fique la erupción, pero sí'mejante tratamiento es expuesto y 
peligroso, sobre todo si existe comidicacion infianiatoria de 
los órganos interiores. Según algunos, han dado buemos re
sultados en el primer i)críodo de hidrocéfalo agudo y la ara- 
noiílitis. Se han recoimmdado también en las congestiones» 
apopl(‘gías y enajenaciones mentales, especialmente en la ma
nía. En el tratamiento del cólera se lian aplicado tamliicn las 
afusiones para promover la reacción, pero este método solo 
produce efecto en los sugetos fuertes y vigoroso-s, y de ningún
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modo en los débiles, en los ancianos ó en los niños. Se han ob
servado bastantes casos de buen éxito en el tratamiento de las 
gastralgias y gastrodinias. En el trataniento de los infartos 
linfáticos, de las úlceras callosas, de las fístulas, de las cáries 
y en varias manifestaciones escrofulosas se han aplicado las 
afusiones, así como en ciertas neurosis consecutivas á las he
ridas por arma de fuego. Whytt refiere varias observaciones 
de haberse curado el estreñimiento pertinaz con las afusiones 
á las extremidades inferiores.

Al prescribir las afusiones debe tenerse en cuenta el estado 
del enfermo para graduar, según sea este, la duración de la 
afusión y su grado de temperatura, puesto que lo que se busca 
en las afusiones es la reacción.

Baños de golpe y aspersio». Consisten en arrojar de golpe é 
instantáneamente con una vasija cualquiera una cantidad de 
líquido sobre el cuerpo de un enfermo, y si se hace de modo 
que las gotas de él vayan desparramadas, tendremos la asper
sión. Este modo de aplicar el agua hiere vivamente la sensi
bilidad, y la impresión que produce obliga á hacer una fuerte 
inspiración, con lo que se reanima la circulación y se conmue
ve todo el sistema nervioso. 8e administra contra ciertas asfi
xias, desmayos y síncopes.

Irrigaciones. Las irrigaciones consisten en la aplicación del 
agua por medio de una regadera, ó por medio de un plano 
que da paso al líquido por tigujeros aproximados y en gran 
número, en cuyo último caso, si se da el baño desde gran al
tura, se le denomina baño de lluvia artificial.

Los efectos de las irrigaciones son el de excitar moderada
mente la piel por el estremecimiento y titilación suave que so
bre ella producen, cuya excitación se propaga en latitud, pero 
no en profundidad. Con la irrigación se aumenta la traspira
ción cutánea si el líquido con que se hace está caliente, y es 
emoliente ó se suprime si el líquido es astringente ó frió.

Las irrigaciones son útiles siempre que se desee aumentar ó 
disminuir la tra.spiracion cutánea, ó sustraer por la piel el ex
ceso de calor que tiene el enfermo. La irrigación continua da 
buenos resultados en las heridas contusas; en las grandes ope
raciones y en las amputaciones preserva á los enfermos de la 
calentura traumática.

También han producido excelente efecto en las quemadu-
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ras, heridas por avulsión, fracturas coiiminiiías y lujaciones.

Para determinar el grado de temperatura del ag"ua y la du
ración de la afusión se debe tener en cuenta la edad, el sexo, 
el grado de sensibilidad del individuo, la extensión, intensi
dad del mal y la estación. Al administrar las irrigaciones se 
preservarán de la humedad las partes que no deban someterse 
á la irrigación.

Baños de agua pulverizada. El Sr. Mathieu ha ideado con 
el Mdrófero un sistema de baños en el que trata de reproducir 
artificialmente el fenómeno de la lluvia.

El hidrófero tiene las ventajas siguientes: no produce la pre
sión que el baño común, y en su consecuencia facilita la ab
sorción del líquido; produce una excitación en la piel por la 
percusión de esa infinidad de gotitas de agua, y como esta 
se renueva sin cesar arrastra las secreciones y todos los cuer
pos adheridos á la superficie de la piel, y á pesar de lo que 
algunos han dicho, conseiTa los principios mineralizadores de 
las aguas, cuyo hecho está completamente comprobado por los 
experimentos del Sr. Reveil, que ha observado que el olor que 
los espárragos comunican á la orina se ha notado una hora 
después del uso del hidrófero cargado del cocimiento de es- 
párrag-o.s, y después de pasada hora y media cuando el indivi
duo se ha bañado en un baño con cocimiento de esi)árrag-os. 
M. Reveil ha comprobado también que la absorción se efectúa 
mejor añadiendo al hidrófero 500 gramos de glicerina.

Los baños que se han de dar con el hidrófero deben prepa
rarse en la botica, bastando la cantidad de sei.s ú odio cuarti
llos de líquido para un baño de una hora de duración.

Lociones y fomentos de agua. Tanto unas como otros for
man una especie de baños locales destinados á templar, hume
decer ó lavar las partes externas del cuerpo; la diferencia que 
entre unos y otras existe es la de que los fomentos se aplican 
por más ó ménos tiempo á las partes, y las lociones solo sir
ven para lavarla sin permanecer en ella.

Los fomento.s de agua fria han sido recomendados desde el 
tiempo de Hipócrates en las lesiones traumáticas, en las cuales 
evita el afiujo de humores y la inflamación; en las hemorra
gias traumáticas, en las que calina la excitación nerviosa y 
vascular y obra á modo de astringente, y aun en las me- 
trorragias producen buenos efectos aplicados sobre el liipo-



{^astrio, las caderas y la vulva, produciendo una astricion.
Las lociones son útiles en la fiebre tifoidea aplicadas en la 

cara cuando hay calor y sequedad de la piel. En las poluciones 
nocturnas son también útiles las lociones de ag^ua fria.

Baños de vapor. Al hablar de la acción fisiológ-ica del aire 
caliente y húmedo nos ocupamos de los efectos del baño de 
vapor, segmn Rapou, y á lo dicho entonces nos referimos. 
Los baños de vapor se administran, ó en estufa, y entonces 
la piel y la mucosa pulmonar reciben su acción, ó en recipien
te, en cuyo caso la cabeza se halla fuera del aparato.

Los baños de vapor son útiles cuando se quiere devolver la 
flexibilidad á la piel cuando está rígida, y cuando se quiere 
disminuir su irritabilidad y darla flexibilidad en ciertas 
enfermedades crónicas de la misma. También son útiles en 
otras enfermedades, como en la pleurodinia, el lumbago, la 
hemiplegía, ios dolores osteócopos, el edema, la anasarca 
incipiente, el reumatismo crónico, la enteralgia, la enteri
tis crónica, los infartos hepáticos con hidropesía y las lesiones 
crónicas del hígado. También son útiles, si no es de temer la 
metástasis hácia el sistema nervioso, en las fiebres intermiten
tes, sífilis, escrófulas y ciertas parálisis. Como ios baños de 
vapor favorecen la traspiración cutánea, son útiles para evitar 
el desarrollo de la peste ó hacer abortar algunos meteorismos, 
afecciones catarrales, otras varias inflamaciones y la gota. 
Como simple tópico y emoliente es muy útil en el flemón, 
en ciertas afecciones cutáneas y en las neuralgias. Por .su ac
ción excitante pueden hacer reaparecer la menstruación y las 
hemorroides.

Los chorros de vapor son Vitiles en la rigidez muscular, 
contractura de las extremidades, infartos glandulares linfáti
cos, tumores indolentes, etc.

Los baños de vapor están contraindicados en las enfermeda
des del pulmón y del cerebro, sobre todo cuando hay conge.s- 
tiones fuertes en ellos. También están contraindicados en el 
asma, tisis pulmonar, palpitaciones y lesiones orgánicas del 
corazón.

Hidroterapia propiamente dicha. Aun cuando hemos dado 
el nombre de hidroterapia á las aplicaciones del agua de un 
modo terapéutico, es lo cierto que se ha dado ese título de un 
modo especial al tratamiento de las enfermedades por el agua,
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€11 unión del rég'imen alimenticio, el ejercicio muscular y 
otros medios liig-iénicos. También se la ha denominado hi~ 
drosidoterapia.

El uso del ag-ua en medicina es, como ya hemos visto, co
nocido desde la antig’íicdad, pero ha tomado más incremento 
desde que fué aplicado con buen resultado por Priessneiz de 
Gr^femberg“ en el tratamieTito de muchas enfermedades. No 
podemos extendernos en todos los pormenores de este méto
do, cuyas indicaciones son muy numerosas, lo cual se com
prenderá al saber las diversas prácticas de que se compone 
este método, y que vamos á exponer sumariamente: 1.“ Agua 
en bebida tomándola abundantemente, tanto que sube la do
sis de 10 á 40 vasos al dia, y dando al mismo tiempo grandes 
paseos y haciendo mucho ejercicio. 2.'' Baños fríos á la tempe
ratura de 6“ ú 8”, de corriente continua, poco prolongados, 
acompañados de friegas y movimientos mientras dura, y des
pués ejercicio á pié por algnin tiempo. 3.“ Chorros ó ducha.s 
trias después de un ejercicio moderado, acompañados de fro
tes rápidos en el cuerpo, y seguidos de ejercicio de paseo. 
4." Friegas con lienzos mojados en agua, o.'' Lo que se ha lla
mado en-coltura, que consiste en envolver al enfermo en una 
sábana mojada y exprimida y cubrirle después con dos man
tas, en cuyo caso se tiene la envoltura húmeda, ó envolverle 

solo en las mantas que constituyen la envoltura seca, desde 
las cuales se pasa al baño, y durante ellas se bebe agua fria.
0.“ En aplicaciones tópicas, ya por medio de compresas en 
todo el cuerpo, ya por medio de un lienzo mojado puesto alre
dedor del vientre en forma de cinto.

Según M. Schedel, se usa la hidroterapia; 1.“ Como método 
higiénico ó profiláctico; en el primer caso según las reglas co
munes de la higiene, y en el segundo agregando los sudores 
forzados al chorro frió y los grandes baños frios, en la gota, 
tendencia á las escrófulas, tisis, etc. 2." Como método antiflo
gístico se aplica en las congestiones, hemorragias, fiebres 
esenciales, fiebres exantemáticas, afecciones reumáticas y to
das las flegmasías; en este caso se aplica el agua por medio 
de la envoltura húmeda, y á veces afusiones é inmersiones, al 
mismo tiempo que se usa el agua fria al interior, facilitando 
después el sudor. 3.® Como método antiespasmódico, en una 
multitud de afecciones nerviosas; en este caso se emplean la
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envoltura liúmeda, el ag-ua fría al interior y en abundancia, 
las fricciones con lienzos mojados, las afusiones, inmersiones, 
abluciones, chorros cortos y ejercicio reg’ular al aire libre. 
4.“ Como alterante y resolutivo, en las enfemiedades crónicas: 
en este caso se emplean la envoltura seca ó húmeda, inmer
siones ó fricciones parciales, chorros frios, baños de asiento 
frios en mayor ó menor g-rado y de mayor ó menor duración, 
y el uso abundante del ag-ua fria al interior; á estos medios 
se une un rég'imen sustancioso y ejercicio muscular al aire li
bre. Como método auxiliar en las enfermedades en que no 
se puede, esperar una curación radical.

M. Bouchardat asegura haber obtenido buenos efectos de la 
hidroterai)ia en la polidipsia.

Esta ligera idea que acabamos de dar acerca de la hidrote
rapia basta para conocer su importancia, mas no para conocer 
todos sus detalles, que pueden estudiarse en obras que sobre 
este punto se han publicado.

DE LA. GIMNÁSTICA.
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La gimnástica es aquella parte de las instituciones medias 
que se ocupa de la dirección, orden y reglas de los movimien
tos con el objeto de conservar la salud, y en terapéutica con el 
de coi-regir algunas enfermedades.

Los antiguos conocieron la inmensa importancia de la gim
nástica, no solo como una de las partes más principales de la 
educación, sino también de la curación de las enfermedades, 
empleándola desde antes de Hipócrates con tanto mayor re
sultado, cuanto que la unieron al régimen alimenticio; así la 
dieron tanta importancia, la estudiaron con tanto esmero y la 
aidicaron tanto el mismo Hipócrates, Areteo, Celso, Galeno, 
Mercurial y otros. Hicieron estos .sabios perfectamente en dar 
tanta importancia al ejercicio muscular en la consei-vacion de 
la salud, en la presen-ación de las enfermedades y en su tra
tamiento, pues comparando un individuo del campo que tiene 
sus músculos más desarrollados, más dura la piel, es ménos 
impresionable á las vicisitudes atmosféricas y vive ménos su
jeto á ciertas afecciones nerviosas, cpn otro individuo de una 
gran ciudad, en el que predominan las condiciones opuestas, 
nos podemos convencer de la inmen.'^a importancia dcl ejerci-



c ío  muscular bien dirig-ido. El ejercicio tiene, como todos lo» 
agentes higiénicos, la venta-ja de poder limitar su acción, de 
graduarla y de especializarla.

Los efectos de los ejercicios son: sobre la parte el aumento 
de su circulación, de su calorificación, de su enervación, y 
por consiguiente de su nutrición y desarrollo, y si el movi- 
miente es muy prolongado ó exagerado de la laxitud, cansan
cio y entorpecimiento de los músculos, á lo cual puede suce
der la irritación ó inflamación del órgano puesto en movi
miento. En la totalidad de la economía produce aumento de 
calor, mayor celeridad en la circulación, respiración más fre
cuente, liematosis más perfecta, facilidad en las secreciones y 
escreciones, aumento de las funciones digestivas y nutritivas 
y desarrollo de las fuerzas musculares, acompañado todo de un 
placer y bienestar moral grande.

Estos efectos fisiológicos nos hacen comprender lo útil que 
.será el ejercicio cuando nos propongamos cambiar una cons
titución irritable y una complexión nerviosa en otra de bue
nas condiciones; cuando queramos combatir una parálisis no 
producida por dislaceraciones de los nervios; cuando nos pro
pongamos desarrollar el sistema muscular de los niños ame
nazados de escrófulas y raquitismo; cuando queramos resta
blecer la armonía de ciertas funciones; cuando queramos 
combatir ciertas enfermedades crónicas; cuando deseemos 
obrar moralmente sobre los enfermos, y en una infinidad de 
(‘ircunstancias; así los movimientos nos pueden servir como 
agentes tónicos, excitantes, revulsivos, derivativos, diaforéti
cos, perturbadores resolutivos y debilitantes.

Al usar los ejercicios tendremos presente que no se deben 
hacer inmediatamente después de la comida, sino algún tiem
po antes; que antes de empezarlo se han de espeler la orina y 
las heces fecales; que se han de graduar de dia en dia; que han 
(le ser más moderados en los países cálidos y en el verano, que 
en los fríos y en el invierno; que se han de ejecutar en el ve
rano por la mañana y por la tarde, y en invierno al medio dia; 
que siempre que sea posible se han de hacer al aire libre, y 
cuando esto no se pueda, en sitio elevado y bien aireado, y ex
puesto al sol si hace fric  ̂y al Norte si hace calor; que deben 
ser en la mujer más moderados que en el hombre; que los vie
jos y los niños los han de hacer con moderación y en propor-
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clon á. sus fuerzas; que han de ser eleg“idos y proporcionados 
en intensidad, según la enfermedad en que se apliquen y se
gún las fuerzas del individuo; que el vestido que se use al 
ejercerlos sea arreglado al objeto que nos proponemos, y por 
fin, que si por causa del ejercicio sobreviene sudor, conviene en
jugar el cuerpo, abrigarse con ropa seca y no quedarse quieto.

Los diferentes movimientos ó ejercicios se dividen: en acti- 
'üos, que son aquellos en que nuestro cuerpo se mueve por sí 
mismo en tocio ó en parte, siendo el único ag-eiite <lel movi
miento; ^Xíjpasivos, que son aquellos en que, colocado nuestro 
cuerpo en un receptáculo cualquiera, nuestro cuerpo es movi
do con él por una fuerza extraña, y en mixtos, en los que al
gunas partes de nuestro cuerpo se mueven por sí mismas, 
aun cuando él sea movido en su totalidad por una fuerza ex
traña.

EJERCICIOS ACTIVOS.

Son ejercicios activos la marcha, la carrera, el salto, el baile, 
la caza, la natación, la esgrima, el canto, la declamación, la 
lectura en voz alta y otros.

Los efectos de los ejercicios activos son los que acabamos de 
decir, pues los hemos tomado por tipo á reserva de exponer 
las diferencias que en otros ejercicios haya.

Los ejercicios activos sujetos á las prescripciones que hemos 
indicado antes, son útiles en multitud de enfermedades ner
viosas, como en la liipocondría, en la enajenación mental, en 
la corea, en las neuralgias de la cabeza, cara, espacios inter
costales y de las extremidades inferiores; en las paralí.sis de
pendientes de lesión del nervio, ó relaciona<las con el histe
rismo, el reuma y la intosicacion saturnina; en el histerismo 
y estado vaporoso; en las gastralgias y gastritis crónicas; en 
las neurosis de los sentidos, y en el asma, si no existe lesión 
intensa. También se hallan indicados en algunas diátesis, 
como en los herpes, e.scrófulas, escorbuto, así como también 
en la obesidad y en las hidropesías incipientes. También son 
muy recomendados en la clorosis, amenorrea, diarreas atóni
cas, leucorreas y demás flujos mucosos crónicos; en las afec
ciones reumáticas y catarrales, en la atrofia de un órgano ó 
un sistema de órganos, y durante la apirexia de las fiebres in
termitentes.
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Están contramdicados en las afecciones febriles, inflamato

rias y biliosas, y en las de carácter tifoideo y otras.
Marcha. Este ejercicio, que pone en acción los músculos es- 

tensores y flexores de las extremidades inferiores, gran nú
mero de los del tronco, y más ó ménos los de los hombros 
cuando e paseo es por un plano horizontal,- los de la parte an
terior del muslo, cuando se marcha por un plano inclinado 
ascendente; y los sacro-espinales, con los de la parte posterior 
del cuello, cuando es por un plano descendente, ejerce una 
acción favorable sobre la economía, que aumenta el apetito, 
acihta las digestiones, sostiene la exhalación cutánea facili

ta las secreciones y escreciones, hace la hematosis perfecta 
por el aire puro que se respira, distrae el ánimo y  predis
pone al sueño.

Este ejercicio está indicado en la debilidad general de los 
sugetos, que descuidando el ejercicio muscular, se entregan á 
trabajos mentales excesivos; en los convalecientes qúeno pue
den entregarse á otros ejercicios ; en los asmáticos, siempre 
que la marcha se haga por plano horizontal ; en los infartos 
abdominales, cuya resolución determina; en el catarro, la go
to, el reuma, el escorbuto, las escrófulas, la diarrea mucosa 
hi leucorrea y la clorosis, y en una palabra, siempre que haya 
debilidad y convenga dar vigor á las funciones 

Esto contraindicado en las fracturas de las extremida<les 
cuando es reciente su consolidación; en ios entorsis, en las 
flegmasías y las fiebres. En las enfermedades de pecho, como 
el asma, hemorragias pulmonares y lesiones del corazón, no 
conviene la marcha por planos inclinados ascendentes.

Carrera. En este ejercicio se ponen en acción casi todos los 
músculos, pero de un modo más exagerado que en la marcha- 
la circulación se acelera extraordinariamente, la re.spiracion 
se activa mucho, y cuando la carrera se prolonga mucho se 
smnte dificultad de respirar aun antes de producirse cans¿n- 
cm en las extremidades inferiores, y por fin, la exhalación cu
tanea se activa.

Este ejercicio tiene poca aplicación; sin embargo, la carrera 
moderada podrá ser útil en todas las enfermedades proceden
tes de falta de actividad en los órganos, como las escrófulas v 
raquitis; en los niños ó jóvenes linfáticos, en los que tienen 
debilidad en las extremidades inferiores, y para provocar la



—  i n  —

aparición de la menstruación y del flujo lieinon-oidal. La car-» 
reraestá contraindicada en casi todas las enfermedades, y no 
debe practicarse después de la comida, ni de un modo muy 
rápido.

Salto. Consiste en la repentina extensión de las articula
ciones del tronco y de las extremidades inferiores, que lian 
sido dobladas primeramente. Pone en acción todos los mús
culos extensores del cuerpo y en particular los de la pierna con 
el pié. Sus efectos son parecidos á los del anterior. Conviene 
solo álas personas linfáticas, y no debe ejecutarse después de 
la comida. Está especialmente contraindicado en los viejos, en 
las embarazadas , en la época menstrual, en los que padecen 
lesiones orgánicas, del corazón, el pulmón, etc. Puede produ
cir accidentes en el cerebro, médula espinal, liígado y dia- 
fracma.

Baile. Considerado médicamente jiarticipa de los niovi- 
mientos que quedan descritos, ejercita muclio los músculos de 
la parte inferior del tronco, los de los muslos y las piernas, y 
produce una distracción agradable. En este ejercicio la circu
lación se hace más rápida, la respiración más frecuente, la 
exhalación cutánea más’copiosa, el calor se aumenta, etc., re
gulariza la menstruación y la llama ó aumenta.

Está indicado el ejercicio del baile en la clorosis, amenorrea, 
escrófulas, neuropatismo en general é ingurgitaciones abdo
minales, También es útil en los casos en que hay que promo
ver una diaforesis, y se ha recomendado en la picadura de la 
víbora y de la tarántula para producir una acción perturba
dora y diaforética. Está contraindicado en el embarazo, duran
te la menstruación, en los afectados de aneurismas, de tisis, de 
enfermedades délos riñones y de los testículos, y en los pre
dispuestos á las liemorragias. Para que el baile sea saludable 
no debe prolongarse mucho, ni ejecutarse después de comer, 
ni en lugares poco espaciosos con relación á las personas que 
concurren, ni ser muy agitado, pues estas condiciones produ
cen cansancio, privación del sueño, que es muy imporhinte, 
trastornos en las dige.stiones, en la circulación y en las vias 
respiratorias, por re.spirar un aire poco renovado y cargado de 
polvo y otras emanaciones que irritan el pulmón.

Hoy no son de temer tanto los malos efectos de los walses 
y galops, porque entran por poco en esta diversión, y las de-



más especies de bailes son de movimientos poco bruscos.
Caza. Este ejercicio, además de endurecer los órganos, ejer

citar el oido, y sobi’e todo la vista, y producir una distracción 
ag’radable, pone en ejercicio los mismos órganos que la mar
cha, la carrera y el salto; así los órganos del cazador adquieren 
vigor, sus funciones se ejecutan con mayor actividad, se faci
lita la nutrición siempre que la alimentación no sea inferior á 
las pérdidas que experimenta por el cansancio. Los que se de
dican al ejercicio de la caza deben hacerlo de dia, porque la 
caza de noche hace permanecer al cazador en la inacción y 
percibir las impresiones de humedad y frialdad; debe observar 
un buen régimen en ios alimentos y bebidas, evitando el abu
so de los alcohólicos, y debe usar vestidos de abrigo que le 
preserven de las vicisitudes atmosféricas.

Este ejercicio es útil cuando tenemos que entonar poco á 
poco las fuerzas de todo el organismo, aumentando al mismo 
tiempo las secreciones y escreciones, no solo por la acción be
neficiosa del ejercicio, sino también por la de los grandes mo
dificadores, como el aire, la luz y el calor. Se aconseja este 
ejercicio á los obesos, los linfáticos, los que padecen enferme
dades crónicas atónicas y á los hipocondriacos.

Está contraindicada la caza en los casos que los demás ejer
cicios que la constituyen; en los que padecen reumas, y en los 
afectados de lesiones orgánicas que pudieran exacerbarse con 
este ejercicio.

Esgrima. Este ejercicio desarrolla más especialmente los 
músculos de los miembros que los del tronco, ménos los de 
las piernas que los de los muslos, da flexibilidad á las arti
culaciones, amplitud á la cavidad torácica, acelera la respira
ción y circulación y aumenta la exhalación cutánea. La es
grima generalmente desarrolla una mitad lateral del cuerpo 
más que la otra, y para obviar este inconveniente se debe 
practicar este ejercicio alternativamente con un brazo y con 
otro.

Este ejercicio conviene á los jóvenes, á los individuos de 
temperamento linfático, á ios que ejercen ciertas profesiones 
que entorpecen la respiración y la circulación en el pulmón. 
Es útil en los obesos y en los que tienen enfermedades soste
nidas por la debilidad.

Está contraindicado en los mismos casos que el salto, la car-
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rera. la marcha, etc., y sobre todo en las enfermedades de 
pecho.

Natación. En la natación hay movimientos en todos senti
dos de los miembros, tanto superiores como inferiores; dilata
ción casi continua del pocho, y acción casi continua de los 
músculos de la parte posterior del pecho si se nada sobre este; 
contracciones de los músculos de las extremidades superiores 
y de la parte exterior del cuello si se nada de espaldas; con
tracción alternada de los miembros superiores é inferiores si 
se nada sobre el vientre. Además, á los efectos que producen 
estos ejercicios se asocian los que produce el baño, seg-un sea 
la temperatura del ag'ua y los beneficios de la distracción que 
proporciona. Tiene, pues, la natación un efecto tónico muy 
marcado.

Está indicada en la debilidad muscular en los niños, en los 
linfáticos y escrofulosos, en la debilidad de las funciones nutri
tivas, en los cntreg-ados al vicio de la masturbación, en la dis
posición á la raquitis, en ciertas enfermedades nerviosas como 
el histerismo y el corea, en la clorosis, en la amenorrea, etc.

Este ejercicio no debe emprenderse antes de estar terminada 
la dig-estion, ni cuando traspira la piel, por poco que sea. Al 
ejecutar e.ste ejercicio es nece.sario cubrirse los oidos con una 
bolita de alg-odon empapada en aceite, mojarse á menudo la 
cabeza si se nada á las horas de mucho calor ó cubrírsela con 
un pañuelo mojado.

La lucha. Este ejercicio, que se ejecuta entre dos individuos 
con el objeto de derribarse al suelo, pone en contracción al 
mismo tiempo los músculos del tronco y de los mieml)ros, de
termina inspiraciones amplias, acelera la respiración y la cir
culación, aumenta la exhalación cutánea y las fuerzas mus
culares.

E ste  e je r c ic io  p u ed e  ser ú t il  p ara  fo rtifica r  la  c o n stitu c ió n  
tle lo s  in d iv id u o s  d e  tem p era m en to  lin fá tico .

Juegos. Hay varios jueg-os activos, coinoel de \o.pelo¿a, 'bi
llar. vola7ite, bochas, tejo, bolos, etc. El de pelota pone en ac
ción casi todos los músculos del cuerpo y participa de los mo
vimientos de la marcha, la carrera y el salto, con lo cual será 
fácil calcular en qué casos nos podrá ser útil como medio hi
giénico. El de billar consiste principalmente en la marcha y 
en el ejercicio parcial de los mú.sculos de las extremidades su-TER. 5
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peñores. El del volante pone en acción los músculos de lo& 
miembros torácicos en especial. Todos estos juegos son apro
piados para restablecer la salud, y sus indicaciones, se dedu
cen fácilmente de las partes que ponen en acción.

Conversación.—Lectura en voz alta. Estos dos son los.ejerci- 
cios más moderados de la palabra; sobre todo el i>rimero pro
porciona distracción; son convenientes en los convalecientes y 
fortifican el aparato pulmonar.

Canto. Exige más movimientos que los dos ejercicios ante
riores, y hecho con moderación puede contribuir al comple
mento de la digestión.

Declamación. Ejercita los órganos de la voz y de la respira
ción en un grado mayor que los anteriores; es el ejercicio que 
contribuye á hacer más fácil y correcta la pronunciación y 
corregir sus vicios, como en la tartamudez.

Estos ejercicios de la voz sirven para desarrollarla más y 
para desenvolver los órganos contenidos en el pecho, y se los 
recomienda para la curación de algunas enfermedades crt)ni- 
cas del pecho y para influir en los órganos subdiafracmáticos 
por las sacudidas que producen en el diafracma que animan la 
acción de estos órganos. Con estos ejercicios se modifica la es- 
pectoracion y se resuelve el infarto crónico de las amígdalas. 
El canto y la declamación, ejecutados con determinadas re
glas, son útiles en algunas enfermedades antiguas de la la
ringe. Celso aconsejaba la lectura en voz alta en las dige.stio- 
nes difíciles.

Estos ejercicios están contraindicados en los que padecen 
inflamaciones de la laringe y de los pulmones; en la tisis, en 
las enfermedades del corazón y en los predispuestos á la apo- 
plegía.

DE LOS EJERCICIOS PASIVOS.

Los movimientos pasivos no alteran la digestión como lo 
.suelen hacer los activos algo enérgicos; no sufren con ellos 
modificación la circulación, respiración y calorificación; de las 
secreciones solo se aumenta la renal, y ejercen solo una ver
dadera infiuencia en la nutrición que, haciéndose mejor, da 
consistencia y tonicidad á los tejidos, y hace aumentar la can 
tidad del tejido celular adiposo.



Son útiles en las afecciones de las personas debilitadas y 
que, no pudiendo recibir ventajas de los ejercicios activos, 
ado])tan los pasivos al principio para poder pasar lueg-o á los 
activos, como sucede en los convalecientes, en las caquesias 
que inducen atonía en la economía, en los sug-etos linfáticos, 
en muchas afecciones nerviosas acompañadas de debilidad, en 
as inflamaciones crónicas é hipersecretorias de las mucosas, 
en las afecciones nerviosas en que predomina el abatimiento 
moral y en los desarreglos menstruales.

Marcha en carruajes. Da mayor vigor ú los órganos sin 
activar sus íunciones y facilita la nutrición. Si el carruaje no 
tiene muelles, marcha por caminos poco llano.s y con mucha 
velocidad, comunica al cuerpo grandes sacudimientos, que 
pueden producir trastornos y hacerse insoportables, principal
mente á las personas delicadas; sin embargo, como las sacudi
das cuando son moderadas son beneficiosas, no caeremos en 
el extremo de moderar tanto el movimiento que se anulen la.s 
ventajas de este ejercicio.

La marcha en carruaje es útil en los convalecientes que no 
pueden hacer ejercicios activos; en las enfermedades del litero, 
en las afecciones nerviosas generales, y  cuando el sistema ab
dominal está interesado; en los que padecen irritaciones cró
nicas, sobre todo del estómago; en los que padecen de paralasis 
y  de apoplegía, y en las personas de complexión seca é irrita
ble y dotadas de una excesiva actividad sensitiva. Es un ejer
cicio conveniente en los niños enfermos y en los viejos, y ade
más de los efectos que produce proporciona distracción.

Marcha en litera. Los movimientos de la litera son casi 
nulos, pero esto mismo nos hace aprovecharla en algunas apo- 
plegías, en la gota y  los afectos reumáticos, y en la traslación 
de heridos ó fracturados.

\avegacion. Produce poco efecto como ejercicio pasivo; sin 
embargo, el balanceo del cuerpo no solo influye en la circu
lación y sistema nervioso, sino sobre el sistema muscular, por 
los esfuerzos que hay que hacer para sostenerse en la bipedes- 
tacion: cuando los balanceos son muy fuertes producen el ma
reo con todos sus síntomas de náuseas, vómitos, sudores fríos, 
ansiedad y postración. La navegación proporciona al pulmón 
un aire fre.sco, puro y de temperatura uniforme que mejora la 
hematosis, y al ánimo una distracción peimanonte con el ruido
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y movimiento de las olas, las maniobras tle los marineros y 
los países nuevos que se visitan. Al mismo tiempo se sienten 
las influencias de climas distintos de aquellos á que está acos
tumbrado el enfermo y de que ya hemos hablado, y fortifica 
su ánimo habituándole á los peligros.

La naveg-aciou, por las conmociones que recibe el ánimo, 
es muy útil para el tratamiento de los monomaniacos é hipo
condriacos. Por el aire puro que se respira es útil en la tisis, 
en las afecciones catarrales, en las enfermedades del .sistema 
linfático. En la disentería adquirida en las colonias es muy 
eficaz la naveg*acion, si el enfermo no está habituado al ma
reo. Alg-unos han recomendado la naveg-acion en la ictericia 
concomitante con cálculos biliares, porque creen que el mareo 
provoca una perturbación capaz de destruir el estado espas- 
módico y hacer evacuar las concreciones biliares.

Paseo en góndola o barquíchuelos. Este paseo sobre un rio 
('• lag-o produce pocas ventajas como mo^-imiento, y solo ])ue- 
den obtenerse los efectos de la acción de una atmósfera fresca 
y renovada, además de la distracción que proporciona.

MOVIMIENTOS MISTOS.
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Se componen de dos órdenes de movimientos: el uno comu
nicado al individuo por una potencia extraña; el otro tiene su 
oríg-en en el mismo individuo, y por lo reg'ular se ejecuta pa
ra dirig-ir bien el primero.

Equitación. El ejercicio á caballo es á la vez pasivo y acti
vo, pues recibe el hombre el movimiento que le imprime el 
caballo, y al mismo tiempo ejerce movimientos para sostener- 
.se, acomodarse á los movimientos del animal y guiarle. Como 
movimiento pasivo imprime al cuerpo sacudidas mayores ó 
menores, según que el animal va al paso, al Irote ó al galope, 
y como movimiento activo exige contracciones de los múscu
los de la parte posterior del tronco, de la parte interna de los 
muslos, de los brazos y las pienias: además obra sobre la 
respiración, no solo por la ventaja de respirar el aire del cam
po, sino también por el aumento de esta función, á causa de 
la marcha más ó ménos acelerada de la cabalg^dui'a, y sobre 
el cerebro influye favorablemente,.no solo por la distracción 
que producen los objetos que se hallan en el camino, sino



también con mirar à las orejas del animal y los movimientos 
que las comunica. Este ejercicio cuando es moderado es esen
cialmente tónico. La equitación debe ejecutarse en un princi
pio por corto tiempo, que se irá prolong'ando cada vez más, y 
también será en los primeros dias al paso, para acelerar des
pués la marcha del animal de un modo gradual.

Este ejercicio está indicado en los catarros crónicos, en las 
contracciones musculares de la parte exterior del pecho, en los 
casos de menstruación difícil, en los infartos de las visceras 
abdominales, en la incontinencia de orina por atonía, en la 
hipocondría, manía, enajenaciones mentales, y por punto ge
neral en todas las pasiones de ánimo, en la tisis incipiente, en 
los convalecientes que no tienen fuerzas para sostenerse.

La equitación puede producir las hemorroide?, la hematuria 
y las hernias si no es moderada.

Ouietud. Es la suspensión más ó ménos prolongada del 
ejercicio de una ó más funciones. Su.s efectos son debilidad de 
los órganos, falta de energía en el ejercicio de las funciones, 
excepto en la producción del tejido adiposo, que se aumenta. 
No todos los órganos pueden ponerse en inacción, como su
cede con las funciones respiratoria y circulatoria.

La quietud del órgano enfermo es una cosa necesaria para 
la curación. Conviene en todas las enfermedades febriles é in
flamatorias en su período de agudeza; en las hemorragias, 
principalmente la hemoptisis; en el reumatismo agudo, en las 
inflamaciones del conducto digestivo, en las enfermedades in
flamatorias de los órganos torácicos, en las lesiones orgánicas 
del corazón, en las enfermedades de la médula espinal, en la 
cáries vertebral ó mal de Pott; en las inflamaciones de los te
jidos oculares es necesaria la inmovilidad del ojo y la priva
ción de luz; en las neuralgias, en las recien paridas, en toda 
clase de heridas, sobre todo si son penetrantes; después de las 
grandes operaciones, en las úlceras, en las fracturas, en las 
lujaciones y en la artritis.

Por punto general conviene la quietud en las enfermedades, 
especialmente á los jóvenes de mucha vivacidad, á los que es
tán en el vigor de su edad, á los individuos debilitados por 
e.xcesivos trabajos físicos y morales, por desórdenes y por 
cualquier flujo abundante.

Sueño y vigilia. El sueño entorpece la digestión; la circu-
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lacion y respiración son más lentas, la calorificación ménos 
activa, las secreciones y escreciones disminuyen, la nutrición 
es mefior; sin embarg-o de estos efectos, el sueño es necesario 
para reparar las pérdidas de la sensibilidad y las fuerzas del 
sistema nervioso de la vida de relación; por esto debe alternar
se con la vigrilia. El sueño debe procurarse sea tranquilo y no 
perturbado por ensueños, y más aun por el sonambulismo; 
tampoco debe ser muy prolongado en los sugetos endebles y 
en los predispuestos á congestiones encefálicas. La vigilia muy 
I)rolong‘ada es también perjudicial, porque entonces es imper
fecta la reparación de las fuerzas.

Profesiones. Es sabido de todos que las profesiones ponen 
en acción unos órganos y dejan otros en inacción; que somete 
á los individuas á ciertas circunstancias, que Ies hacen adqui
rir una complexión dada, y por consiguiente facilidad para 
adquirir con preferencia ciertas enfermedades; de aquí se de
duce que en ciertas ocasiones será conveniente el mudar de 
profesión para obtener buenos efectos de un plan curativo da
do. Fácil es el comprender que si un individuo que padece 
hemorragias pulmonares ó la tisis ejerce una profesión en que 
el ejercicio de los órganos de la fonación es excesivo, el cam
bio de profesión le será favorable. Si se da el caso de una le
sión del corazón, de una hemoptisis, un aneurisma en sugetos 
que ejercen una profesión que exige grandes esfuerzos mus
culares, no hay duda que el cambio de profesión les será útil, 
sustrayendo á los enfermos de las causas que agravan sus do
lencias.

En muchos casos será útil recomendar á ciertos individuos 
que unan otra profesión á la que ejercen para contraponerse á 
los malos efectos de esta; asi todos los sugetos que ejercen 
profesiones sedentarias deberían agregar á sus ocupaciones 
habituales la de trabajar en un torno, en un telar, en un ban
co de carpintero algunas horas del dia. Ciertos mujeres de 
clase elevada afectadas de neurosis, producidas por la vida 
quieta y sosegada que hacen, encontrarían un gran beneficio 
con solo entregarse á los quehaceres domésticos, que por los 
ejercicios activos que determinan satisfacen indicaciones es
peciales y favorecen la.s menstruaciones difíciles.
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DE LA.S AFECCIONES Y LAS PASIONES.

No liay duda que las afecciones y pasiones ejercen gran in- 
riuencia en la salud del hombre, no tan solo por ser capaces 
de desarrollar ciertos estados morbosos ó sostenerlos, sino 
también porque, excitadas convenientemente y con tacto, pue
den ser un manantial fecundo de aplicaciones terapéuticas. 
Las pasiones se han dividido de un modo general en excitan
tes y deprimentes; las primeras excitan ó exaltan la imagina
ción, como el amor, el gozo, etc., y no son perjudiciales mien
tras son moderadas; las deprimentes, como el terror, la triste
za, la nostalgia, etc., son más bien perjudiciales que útiles; 
sin embargo, manejadas con destreza nos podrán ser útiles 
terapéuticamente hablando; pero para obrar con alguna segu
ridad es necesario evitar que el enfermo pase de un modo 
brusco de un estado moral á otro. Para comprender este asun
to mejor, vamos á exponer las aplicaciones terapéuticas de las 
más principales.

Amor. Los efectos que este produce pueden llegar á ser cau- 
sade perturbaciones y enfermedades peligrosas, y á veces ser 
un agente terapéutico precioso; así la fiebre héctica, la melan
colía, la manía, el furor uterino, el escorbuto pueden provenir 
de un amor desgraciado: igual causa pueden reconocer la 
anorexia, las palpitaciones de corazón, la tristeza, la cólera, 
el éxtasis, las erecciones y poluciones nocturnas, y todos estos 
trastornos ser corregidos cuando se satisface esa privación 
moral. Lanzoni cuenta que una viuda jóven fué atacada de 
accidentes epilépticos que sobrevenían dos veces al mes, y 
después de otros tratamientos infructuosos se corrigió casán
dose. Muchas jóvenes padecen de histerismo, inapetencia y 
malas digestiones que en algunos casos son indicios de un 
amor que exige ser recompensado y satisfecho. Sin embargo, 
el amor induce perturbaciones en muchas enfermedades; así 
que esta pasión no es conveniente en las heridas, en las afec
ciones del pecho, en las propensas á las hemorragias, en los 
que padecen espermatorreas. En ocasiones se cura el amor por 
el amor mismo, gastando esta pasión con ciertas conversacio
nes y distracciones que recuerden continuamente al enfermo 
la causa de sus padecimientos.



Ambición. Esta pasión, que contenida en sus justos limites 
debe satisfacerse, puede producir graves tra.stornos si se exa
gera y debemos combatirla, pero nos sirve también como medio 
terapéutico para curar el amor cuando esto no se ha podido 
conseguir satisfaciéndole ó gustándole como dejamos dicho. 
Así muchas veces se ha visto á una persona enamorada coire- 
girse de su pasión despertando en ella la ambición.

Alegría. La alegría aumenta la circulación y las demás 
funciones, favorece las secreciones y escreciones y produce ex
pansión <Iel ánimo.

Hay ejemplos de cui-acion de intermitentes, ictericia, escor
buto, escróful^, parálisis por este medio moral, que puede 
ser útil también en los estados morbosos en que hay concen- 
fracion, como en la adinamia, marasmo, temblor, convulsio
nes, epilepsia,^ demencia, catalepsis y algunos padecimientos 
crónicos del hígado, pulmón y corazón. La alegría que pro
duce la vuelta al país natal es suficiente para curar la nostal
gia. Sin embargo de todo, una alegría excesiva puede pro
ducir trastornos graves y aun ocasionar repentinamente la 
muerte.

Miedo. Este medio moral puede suscitar graves trastornos; 
.sin embargo, se citan casos de haberle empleado con éxito en 
las hemorragias graves, en la melancolía y languidez inci
pientes, en la epilepsia, en algunas odontalgias, en algunas 
parálisis, en la reducción de las hernias, en la de las lujacio
nes, en el tratamiento de algunas enajenaciones mentales y en 
ciertos afectos histéricos. Be todos modos, es un estado moral 
el pi educido por el miedo que debe manejarse con suma des
treza para que no produzca malos efectos.

Cólera. Es un agente que tiene muclia energía, pero muy 
difícil en su aplicación, por lo que no debe usarse sino con 
grandes seguridades para no exponer al enfermo á un éxito 
dudoso y peligroso. Este medio, que es capaz de producir al
gunas enfermedades y agravar otras, se asegura que ha cura
do parálisis y hecho recobrar la palabra á algunos.

Tranquilidad de espíritu. Esta es la más apremiante de to
das las indicaciones en todos los pacientes; así el médico debe 
procurar tranquilizarle sobre su suerte, aparentar serenidad 
en su presencia, mostrarse afectuoso y cuidadoso, apartar to
das las causas que aumenten sus inquietudes, despertar en él
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sentimientos capaces de mejorar su situación, ganarse, en una 
palabra, su confianza para que pueda estar su ánimo tran
quilo.

Ya hemos visto que las afecciones y pasiones pueden con-f 
vertirse en causa de enfermedades graves y mortales, y por lo 
mismo debemos evitar sus efectos, y si no es posible esto, con
trarestarlos empleando diversos medios morales que obliguen 
a la  razón del enfermo á vencer por sí misma estas pasiones, ó 
dándoles consuelos y consejos para prevenir y curar las en
fermedades.
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CAPITULO IV.

DE LA TERAPEUTICA FARMACOLOGICA.

Se llama así la parte de la terapéutica general que tiene por 
objeto el estudio de los medicamentos y las reglas generales y 
especiales á que debemos ajustarnos para su buena adminis
tración.

En los medicamentos debemos considerar su acción, las pro
piedades comunes que tienen, y estudiar los preceptos que son 
precisos para su administración, lo cual constituye la farmaco
logia general y el estudio de su acción y modo de administi-a- 
cion en cada medicamento en particular, lo cual constituye la 
farmacologia especial.

Medicamento. Se da este nombre á todo cuerpo que, forma
do de una ó más sustancias, se halla dotado de la facultad de 
obrar con más ó ménos prontitud sobre el organismo, y pro
ducir una acción capaz de contribuir á la curación de las en
fermedades; así cualquier sustancia que procedente de ios tres 
reinos de la naturaleza se emplee con este objeto, se llama me
dicamento. Se han querido establecer diferencias entre el ali
mento, el medicamento y el veneno, pero esta distinción mu
chas veces es imposible, pues si tomamos por ejemplo la leche, 
veremos que tomada en dosis regulares es un alimento; si se



toma con el objeto de producir una acción medicamentosa, como 
en ciertos estados del tubo dig-estivo, será medicamento, y si se 
toma en grandes dósis y la recibe en mala disposición el or
ganismo, puede producir una indigestión grande coil trastor
nos profundos, y aun la muerte, y entonces esta sustancia se 
constituye en veneno. Luego si una misma sustancia, según la 
dósis áque se tome y según sea el estado de la organización, 
puede llenar los tres objetos, la diferencia la dará más bien la 
intención con que se prescriban estas sustancias. Por punto 
general, cuando empleamos un agente capaz de producir una 
modificación favorable en la economía con el objeto de curar 
una enfermedad, tendremos el medicimbnto; si, por el contra
rio, este agente está dotado de reparar las pérdidas del organis
mo, tendremos el alimento', y finalmente, cuando sus propie
dades sean capaces de producir un gran trostorno en el orga
nismo, y aun la muerte, tendremos uii veneno.

Los medicamentos proceden de los tres reinos de la natura
leza; los más eficaces son por punto general los sacados del 
reino mineral, y al mismo tiempo son bastante numerosos; 
también liay algunos enérgicos en el reino vegetal, y son tam
bién numerosos, al paso que produce pocos el reino animal.

Para establecer alguna probabilidad en el conocimiento de 
las propiedades terapéuticas de los medicamentos, han creído 
algunos que los procedentes de un mismo reino y colocados 
en una misma clasificación debían estar dotados de propie
dades análogas, y, sin embargo, esta regla suele fallar; así 
séres correspondientes al mismo género participan de cuali
dades contrarias á las que nos presentan séres incluidos en el 
mismo género, y sírvanos de ejemplo el fncns heiminthocor- 
thon, que es antihelmíntico, y el fecus o'ispus, que es emolien
te. Otros se han guiado por la analogía física, pero tampoco es 
signo cierto, como es fácil de comprender. Los análisis quí
micos que se han verificado de algunas sustancias tampoco 
nos pueden servir i)or completo, porque aunque tengan un 
principio com\in pueden tener otros diferentes que neutrali
cen ó modifiquen la acción de aquel. Los efectos fisiológicos á 
que han acudido otros tampoco es una regla segura, pues en 
algunos medicamentos no hay relación entre dichos efectos y 
los terapéuticos. En una palabra, si bien es cierto que varias 
de estas reglas dan indicios, no pueden servir sepai*adas; así.
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es preciso acudir á la observación clínica, inquirir cuáles han 
sido sus efectos en identidad de circunstancias y en un núme
ro de hechos, y aun entonces solo podremos darlos alg-un va
lor, después de haberlos examinado y comparado, ordenado y 
clasificado.

MODOS DE APLICAR LOS MEDICAMENTOS.
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Los medicamentos que han de ejercer una acción completa
mente tópica ó local se aplican en todos los puntos accesibles 
del cuerpo, los que además de su acción tópica deben deter
minar, por su absorción y trasporte al torrente circulatorio, fe
nómenos sobre el organismo; se aplican g'eneralmente á la 
piel, membranas mucosas pulmonar y dig-estiva y al tejido 
celular. Estas aplicaciones se hacen por métodos distinto.s, 
que vamos á dar á conocer .sucesivamente.

1." Método por ingestión. Este método de aplicación de los 
medicamentos es indudablemente uno de los primeros em
pleados en la curación de las enfermedades, y consiste en la 
introducción de las sustancias medicinales en el conducto di
gestivo, ing-iriéndose unas veces por la boca y otras por 
el ano.

La ingestión por el estómago es casi siempre la que se pre
fiere, y es la única posible cuando se quiere que penetren en 
la circulación los medicamentos que solo son solubles en los 
ácidos y en los álcalis.

Las sustancias ingeridas en el estómago, unas se absorben 
directamente siempre que siendo solubles al mezclarse con 
nue.stros humores no sufran alteración, y otras que no pueden 
absorberse sin padecer una prèvia trasformacion, ya porque 
no sean solubles, ya porque nuestros humores las jirecipiten. 
Las sustancias que verifican esas trasformaciones son los áci
dos  ̂que se encuentran en el estómago (láctico y clorhídrico); 
los álcalis, que se hallan particularmente en los inte.stinos del
gados, en la linfa y en la sangre; los cloruros alcalinos, que se 
encuentran en todo.s los puntos, y los cuerpos neutros azoados, 
como son la diastasis animal, la pepsina y el jugo pancreático.

Ahora bien; veamos algunas reglas que deben tenerse en 
la aplicación de los medicamentos por ingestión.

Si la absorción reclama la intervención de los ácidos, debe-



ran darse en cortas dósis, separadas por cortos intérvalos- in
ferirse con la menor cantidad posible de ag-ua para no diluir 
el jugo gástrico, ó para que no pasen con demasiada rapidez 
a los intestinos; evitar las bebidas alcalinas, recomendar las 
acidulas, administrarlos con una corta cantidad de comida 
para estimular la secreción de los jugos gástricos, ó asociarlos 
a la miel, azúcar ó fécula, que se trasforma fácilmente en 
acido láctico.

Si el medicamento para absorberse necesita la acción de los 
álcalis, se dan con bebidas abundantes para que pasen pronto 
el piloro y se pongan en contacto de los álcalis que existen en 
los intestinos delgados, y se les asocia bebidas alcalinas en 
cortísima cantidad, ó una corta porción de un purgante
colagogo, que promueva un aflujo moderado de bilis á los in
testinos delgados.

Si el medicamento requiere la acción de los cloruros alcali
nos, como son tan activos bastará administrar el medicamento 
á dosis refractas.

Es preciso para la ingestión de los medicamentos por el es
tómago que este órgano se halle apto para recibirlos y absor
berlos, y el enfermo no padezca vómitos frecuentes y pertina
ces, ó los medicamentos produzcan una acción irritante que 
agrave un padecimiento que pueda existir en el estómago.

Los medicamentos administrados por la boca son muchas 
veces de un sabor desagradable, y para obviar este inconve
niente se los aromatiza, se los endulza, se los envuelve en hos
tias ó se los da en cápsulas gelatinosas descubiertas por Mo
tiles y perfeccionadas por otros farmacéuticos, con cuyo medio 
se administra toda clase de medicamentos sin que el enfermo 
perciba su olor ni sabor.

La ingestión de los medicamentos por el ano se r¿erva para 
los casos en que la administración por la boca sea perjudicial, 
cuando el enfermo tenga una repugnancia invencible, cuando 
los medicamentos son susceptibles de digestión y se trasfor
man en sustancias inertes, y cuando hay que obrar por varias 
circunstancias de un modo tópico sobre los intestinos gruesos 
e.specialmente sobre el recto. ’

Los medicamentos administrados por medio de lavati%-as 
obran ya localmonte, ya por simpatía, ya por absorción, y es 
necesario que la cantidad de líquido en que se admini.stran
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.sea de 120 á 500 gramos y á la temperatura de 24" á 30“ cen
tígrado, añadirles un intermedio como la yema de huevo si son 
insoluhles, y administrar prèviamente otra de ag:ua pura para 
desocupar el intestino de las heces fecales si los medicamen
tos que se han de usar son activos.

2. " Método por aplicación tópica. Este método se usa cuan
do los medicamentos han de obrar solo por su acción local, y 
.se aplican sobre la piel ó las mucosas, como calmantes, emo
lientes, fundentes, resolutivos, estimulantes, rubefacientes, 
vexicantes, etc., ó para producir un efecto revulsivo ó deriva
tivo. Este método de aplicación es muy fácil, y sólo debemos 
tener en cuenta que se <leben aplicar sobre la parte afecta, que 
e.sta se ha de limpiar antes de hacer la aplicación, que deben 
vig-ilarse sus efectos para retirarlos cuando no estén en rela
ción con la naturaleza, período de la enfermedad y estado de 
la parte. Cuando se los aplique como revulsivos ó derivativos 
se los hará obrar sobre aquellos órg-anos que más simpatizan 
con el que se halla enfermo, vigilando su acción, no solo sobre 
la parte en que se aplican, sino también el efecto que produ
cen sobre la enfermedad que se combate.

3. " Método yatraléptico. En este método se aplican los me
dicamentos sobre la piel provista de su epidermis, pero con el 
objeto de producir su ab.sorcion y obtener una medicación in
terna. Los medicamentos se los aplica por medio de baños, fo
mentos ó lociones, ó preparando con ellos cataplasmas, cuando 
la sustancia medicamentosa es .soluble en el agua, ó cuando 
se trata de líquidos alcohólicos ú oleosos. Los cuerpos grasos 
como pomadas y ungüentos, ó bien se extienden simplemente 
en la piel, lo cual constituye las unturas, ó bien se la frota al 
mismo tiempo, y es lo que constituye las fricciones.

Este método, que ha sido admitido sin contradicción nin
guna por todos los médicos, en atención á que siempre se ha 
tenido por cierta la ab.sorcion de los medicamentos por la piel, 
ha sido puesta en duda su eficacia en estos últimos años, por-* 
que de los experimentos practicados por algunos hombres 
científicos ha resultado que la piel no absorbía las su.stancias 
medicamentosas; jiero á pesar de que esta cuestión no e.stá aun 
completamente resuelta, por ser los experimentos contradic
torios, nosotros, siguiendo la opinion de los más, y teniendo 
en cuenta nuestra experiencia , creemos que por la superficie
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cutánea se pueden absorber los medicamentos, si bien con len- 
ütud j  en más pequeñas cantidades que por otros aparatos. 
Para facüitar la absorción de los medicamentos es preciso la
var la piel con el objeto de limpiarla de su unto sebáceo que 
impide la absorción, dar las fricciones sobre aquellas partes 
de la piel que están muy provistas de vasos linfáticos y venas, 
como son las axilas, la parte interna de los muslos y brazos, 
las fleg-suras de estos mismos, las plantas de los piés y las pal
mas de las manos, por donde el Dr. Dufay ha visto se pro
duce bien la absorción, sobre todo si se reblandece antes la 
epidermis de la cara palmar á beneficio de un manilubío ca
liente. También se facilita la absorción de las sustancias me
dicamentosas friccionando antes en seco la parte sobre que se 
han de aplicar, y rapándola si tiene bello. Es condición indis
pensable que los medicamentos sean previamente disueltos 
para que se absorban mejor; así que la g-licerina, que disuelve 
^ a n  número de cuerpos, será un excipiente muy apropiado 
de los medicamentos que se usen por este método. Las friccio
nes deben darse por la tarde y por la noche, eludir en lo posi
ble las horas de la digestión, y cubrir la parte después de he
cha la fricción.

Las sustancias que se emplean por este método son; el su- 
bhmado corrosivo, el tártaro estibiado, el cloruro de oro y sò
dio, los polvos de escila, de digital, digitalina, coloquíntida, 
alcanfor, ópio, belladona, tintura de quina, preparados de ópio, 
estricnina y otros varios. Como la absorción es lenta y difícil 
por este método, se darán los medicamentos á grandes dósis.

Además de los puntos que hemos dicho son útiles para dar 
1^ fricciones en la piel, se utiliza algunas veces la parte supe
rior é inferior de la lengua para dar algunas fricciones; pero 
tanto en este caso como en los que se quiere friccionar la piel 
es preciso que la parte sobre la que se aplican los medica
mentos no esté irritada, escoriada, ulcerada, degenerada ó con 
erupciones que pudieran exacerbarse con su aplicación, sobre 
todo si son sustancias estimulantes.

4.'' Método cndérmico. Este método consiste en obtener la 
absorción de los medicamentos por su aplicación en la piel, 
desprovista prèviamente de su epidermis. Este método, cono
cido desde el ano 1823, se funda en hechos conocidos desde 
muy antiguo, como el conocimiento de la propiedad purgante
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del aloes aplicado al exterior, el de la propiedad del alcanfor de 
contrarestar los efectos de la absorción de las cantáridas, etc.

Lo primero que debemos hacer en este método, como ya 
hemos dicho, es desnudar la piel de su epidermis, para lo cual 
se conocen varios procederes. Lembert y Bailly, que aplicaron 
e^te método, se valieron de un vejig-atorio, que debe dejarse 
en la parte solo el tiempo preciso para que se forme la flicte
na, á cuya serosidad se da salida por medio de una punción 
en su parte más declive y lueg:o se separa el epidermis. El doc
tor Rou^ier y después M. Mayor han propuesto hacer la denu
dación de la piel por la aplicación de un martillo de cabeza 
redonda metido en ag-ua hirviendo y aplicado á la parte; pero 
este medio se ha desechado como poco seg“uro y susceptible de 
producir la mortificación del dermis-, impidiendo, por consi
guiente, la absorción. El Sr. Trousseau se vale de una com
presa de la magnitud conveniente y doblada ocho ó diez ve
ces, la que empapa en amoniaco de 22" por lo ménos y aplica, 
á la parte, teniendo cuidado de remojarla con más amoniaco á 
medida que este se evapora; por lo general basta un cuarto de 
hora para producir la vexicacion, pero algunas veces tarda 
más por la rápida volatilización del amoniaco. Por esta razón, 
y habiendo observado que la pomada amoniacal de Gondret 
obra con más rapidez, se ha valido de ella siempre que reúna 
las circunstancias de tener un color blanco brillante, presen
tar un aspecto homogéneo (es decir, que no tenga grumos) y 
una consistencia tal que no se tiene á la temi^eratura de 30° del 
centíg’rado. Obtenida una pomada de estas condiciones, la 
coge con una espátula y modela sobre la parte una masa del 
diámetro de una peseta y raras veces mayor; vigila la acción 
de esta pomada, y cuando aparece alrededor del cáustico una 
areola rojiza, separa la pomada, pues ya se ha verificado la 
vexicacion, en lo que no se suele tardar más de cinco, diez ó 
quince minutos. El Dr. Boniface impregna una rodela de aga^ 
rico oficinal por su parte blanda y esponjo.sa, y asi impide la 
volatilización del amoniaco y obtiene una acción casi tan rá
pida como por el método precedente. Bretonneau se vale de un 
vasito de hoja de lata lleno de algodón cardado empapado en 
amoniaco, y de este modo se impide también la volatilización.

Una vez producida la vexicacion y desprendido el epidermis 
se quita cou suavidad, con una compresa, la serosidad adhe-
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rida al dermis, se coloca la sustancia medicamentosa que se 
quiere aplicar por este método y se cubre con un trozo de ta
fetán gomado ó espadrapo aglutinante para impedir que se 
seque la superficie del vejigatorio: en seguida se cubre todo 
con tafetán inglés de mayor diámetro que el anterior. Cuando 
se practica la segunda cura se halla sobre la superficie del 
vejigatorio una falsa membrana, cuyo grueso varía, y que es 
necesario separar, porque de lo contrario no se verificaria la 
absorción del medicamento. Esta falsa membrana se separa 
con facilidad los tres primeros dias, pero desde el cuarto en 
adelante es imposible quitarla, por lo cual, si hay que seguir 
aplicando el método endérmico, se hace preciso producir otra 
vexicacion, habiendo la misma necesidad cuando el dermis 
está inflamado, calloso ó con fungosidades.

Los medicamentos que se usan por este método deben estar 
dotados de cierta actividad para que puedan obrar en pequeño 
voliimen. Si los que se aplican son sólidos se han de reducir á 
un polvo impalpable, y si líquidos se los debe dejar caer gota á 
gota. Las reg’iones que se eligen son aquellas que se hallan 
sobre la parte afecta, y cuando esto no se pueda, sobre el sitio 
más próximo á ella, y por punto general donde ié. piel es fina 
y está provista de muchos vasos absorbentes.

Cuando por no contar con la susceptibilidad del enfermo, la 
actividad del medicamento ú otra causa cometamos un error 
excediéndonos en la aplicación y produciendo en su conse
cuencia trastornos en el organi.smo, debemos levantar en se
guida el apósito, lavar con agua tibia la superficie desnudada 
para quitar el medicamento y oponernos á su absorción ha
ciendo una compresión entre el vejigatorio y el trayecto de los 
vasos, ó bien haciendo la sustracción de la parte excesiva del 
medicamento con la aplicación de una ventosa; además se de
be aplicar á la parte el remedio que tenga la facultad de neu
tralizar los efectos del medicamento aplicado.

Este método tiene varias ventajas, pues además de que con 
él producen los medicamentos las mismas modificaciones en 
la economía que el método por ingestión, sus efectos son más 
prontos y más marcados, evita el aplicarlos al interior cuando 
hay irritación ó inflamación del estómago, ó cuando es difícil 
y aun imposible su ingestión en eLmismo órgano, ya por un 
cuerpo extraño detenido en el estómago, ya por vómitos, ya
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por repug-nancia de los enfermos, ó porque la intelig-eucia de 
estos està perturbada. Además, por este método, los medica
mentos se alteran y desnaturalizan ménos que por el método 
de ing-estion.

n." Método por inspiración. Este método, que está fundado 
en la propiedad absorbente déla membrana mucosa pulmonar, 
consiste en aspirar los vapores medicamentosos de que seimila 
carg-ada la atmósfera, ó los producidos por el acto de fumar 
cig’arros, de los que se desprenden principios activos. Los me
dicamentos que se usan en este método tienen que ser voláti
les ó fáciles de arrastrar en una corriente gaseosa.

A este método debe referirse el procedimiento empleado 
por M. Sales-Girons, y que consiste en poner en contacto de la 
suimríicie mucosa bronquial las sustancias medicinales por 
medio de aj)aratos que pulverizan el agua que contiene en di
solución estos principios. Este procedimiento solo data del 
año 1856 y se funda en que la pulverización del líquido no hace 
más que dividirlo, y por consig:uiente produce una especie de 
polvo húmedo que contiene los principios fijos que con la eva
poración quedarían en la vasija donde esta se produjese; pues 
es .sabido que los vapores solo pueden llevar los principios ga
seosos y volátiles. Esta pulverización se aplicó en un principio 
á las aguas minerales, pero las grandes ventajas que semejan
te medio produjo en el tratamiento de varias afecciones del 
aparato respii*atorio, de los ojos y la piel hizo se extendiese á 
la pulverización de varios líquidos medicinales porjnedio de 
aparatos portátiles. Por este método, que cada dia recibe ma
yores aj)licaciones, no solo penetran en forma de una niebla 
finísima los medicamentos solubles en el agua hasta lo in̂ us 
profundo de las vias resiiiratorias, como ha demostrado Demar- 
<luay y Poggiale, sino que se absorben con rapidez y facilidad 
según asegura el i)r. Beclard.

Los medicamentos que se usan por este medio son aquellos 
cuyas soluciones obran en corta dósis, como el sulfato de qui
nina, el agua de brea, las soluciones de iodo, cloro, tanino, 
percloruro de liierro. alcalóides del opio, belladona, digital, 
còlchico, etc., y las disoluciones de iodo, arsénico, emético y 
otras.

Reúne este medio, según el Dr. Sales-Girons, la ventaja de 
obrar con rapidez, de recibir los medicamentos una superficie
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limpia, fija, estable y más impresionable que la superficie g-ás- 
trica, además de la rapidez de acción. Sin embarg-o, este mé
todo ha sufrido alg-unas objeciones, como la de que no basta 
que la sustancia medicinal sea absorbida, porque según lo sea 
por uno ú otro órgano, impresiona de distinto modo á la eco
nomía; que lio se sabe si los medicamentos sufren en el estó
mago una digestión prèvia que les comunica cualidades nue
vas, pero que al ménos es cierto ocurren reacciones por losjn-o- 
ducíos de las .secreciones gastro-intestinales, y que la dosis que 
puede ingeriive por la inspiración de un líquido finamente 
pulverizado tal vez no será suficiente para producir efectos 
terapéuticos; razones todas que no permitirían adoptarle como 
método general.

Dedúcese de estas encontradas opiniones que el asunto no 
está suficientemente estudiado, pero se sabe fijamente que el 
líquido pulverizado penetra en las últimas ramificaciones bron
quiales, es absorbido allí, y poniéndose en seguida en contacto 
con la sangre, obra con rapidez y facilidad, aun cuando por 
ahora le llevan ventaja en .muchísimas indicaciones los méto
dos endérmico é hipodérmico.

El ajiarato pulverizador portátil de M. Sales-Oiron.s se com
pone de un recipiente que contiene un litro de líquido pr.')xi- 
mamonte, pero que no le llena porj completo, y al cual se 
adapta en su parte superior una bomba que produce la com
presión del aire. De la parte inferior del aparato sale un tubo 
que termina en un orificio capilar por donde sale el líquido, 
que al chocar contra un disco que Imy por cima de este tubo 
se pulveriza en forma de humo ó niebla. Al aparato acom
paña un manómetro, que indica la presión que sufre dentro el 
líquido. Este aparato se le hace funcionar del modo siguiente; 
se llena el aparato en sus tres cuartas partes ó cuatro quintas 
con el líquido que se ha de pulverizar, y haciendo obrar al 
embolo de la bomba, se empuja contra el líquido la cantidad 
necesaria de aire para que el manómetro marque tres atmós
feras de presión; se abre entonces la llave del tubo por donde 
sube el líquido, y este, al salir portel orificio capilar con la 
fuerza de tres atmósferas y encontrarse á la distancia de 3 ó 
4 centímetros con un disco resistente, se rompe y divide en 
forma de polvo líquido.

6. Método hipodérmico. Este método consiste en depositar
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en el tejido celular subcutáneo ima cantidad dada de medica
mentos, con el objeto de determinar su absorción. Para hacer 
las inyecciones subcutáneas se emidea generalmente la jerin- 
g'a de Pravaz, que consiste en un cuerpo de bomba de crishil, 
en cuyo interior hay un embolo o tornillo que por cada vuelta 
(lejaescapar una g*ota, de modo que, introducieudo enlajerin- 
g-a un líquido g*raduado á una dósis dada por gota, se ¡mede 
administrar la cantidad de sustancia medicinal que se desee, 
según las vueltas que se den al tornillo.

Kste método, que se usó por primera vez en Inglaterra, fné 
ntroducido en Francia por M. Behier. En España aun se usa 
poco en proporción de lo que sucede en otros países.

Se ha demostrado que con este método, además de produ
cirse fenómenos locales y generales de los medicamentos, .son 
más rápidamente ab.sorhidos que por el método de inge.stion; 
pasan en mayor pureza el torrente circulatorio; produce más 
efectos una cantidad dada de medicamento que por los méto
dos endérmico y atraléptico y de ingestión, y son más cons
tantes y regulares sus efectos que cuando se administran al 
interior. Este método es útil cuando por irritación del e.stóma- 
go 11 otros motivos no puede el estómago tolerar los medica
mentos; cuando se desea que obren con rapidez ó se quiere 
exactitud en la dósis del medicamento empleado.

Este método se ha usado en el tratamiento de las fiebres in
termitentes, de las neuralgias, de las parálisis, del reumatis
mo agudo y otros accidentes dolorosos; en la incontinencia de 
orina de los niños y para prolongar la anestesia.

Para emplear este método es necesario que la sustancia me
dicinal sea soluble, no irritante ó corrosiva por sí misma, no 
precipitable por los cloruros alcalinos ó sustancias albuminói- 
deas. y que sus dósis sean siempre ménos que si se adminis
trase por el método de ingestión. Respecto al sitio donde deba 
hacerse la inyección es indiferente, pues como por este método 
obran los medicamentos por absorción, nada importa que .se in
yecte en el tejido celular de las extremidades ó del tronco; pero 
tanto si la afección es general como si es local, conviene cam
biar el sitio de la inyección si se ha de repetir varias veces.

Las sushxncias que generalmente se han empleado. por este 
método son la atropina,morfina, codeina, narceimi, estricnina, 
aconitina, curare, sulfato de quinina, veratrina, colchicina.
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daturiua, conicìna, nicotina, àcido cianliidrico, dig-italina, er- 
g-otina, cafeina, tintura de liascliisch, emetina, tàrtaro esti- 
biado, aceite de croton, cloroformo, etc., pero de la mayor 
parte de estas sustancias no se saben sus efectos fisiológicos 
aplicados por e.ste método, ni tampoco la dósis exacta á que 
deben administrarse.

A consecuencia de estas inyecciones se presentan en la piel 
infiamaciones, induraciones, escaras y abscesos, y aun en al
gunas ocasiones se ha presentado el tétano ó fenómenos de 
intoxicación.

Resulta de todo lo dicho que este método, si bien es muy 
importante y ocupará un lugar principal en la terapéutica, no 
está aun lo suficientemente estudiado, así que al emplearle se
remos muy cautos y prudentes. M. Arnould, para eritar los 
accidentes que pueden causar las inyecciones de sulfato de 
quinina, propone que solo se introduzca el trocar déla camela 
en el tejido celular subcutáneo y no más allá, que la disolu
ción sea muy concentrada, perfectamente límpida y sin ac
ción química sobre los tejidos. El l)r. Nussbaum propone 
como regla absoluta en las inyecciones subcutáneas inyectar 
con mucha lentitud y tirar hácia atrás del embolo de la jerin
ga en el momento mismo en que se presente algún fenómeno 
alarmante: de este modo se suspende la operación y aun se 
extrae parte del líquido inyectado.

El Dr. Luton de Reims lia dailo el nombre de medicación 
sustitutiDa parenquimatosa á la aplicación de los principios 
de la medicación sustitutiva por medio de las inyecciones hi- 
podérmicas, depositando en el seno de los órgan os enfermos 
una sustancia medicamentosa convenientemente elegida. De 
e¡̂ te modo obtiene: «I.", una simple irritación dolorosa análo
ga á la que acompaña á una neuralgia, ó á cualquiera otra 
afección, sin alteración de materia, con la que provoca la sus 
iUucion del dolor que conviene perfectamente en el tratamien 
to de estas mismas enfermedades: 2.“, la irritación congestiva 
que establece la transición entre el caso precedente y el que 
sigue, y que constituye la sustitución por congestión ó fluxio- 
naria: 3.“, la inflamación propiamente dicha con todas sus for
mas; la hiperemia, el flemón, el forúnculo, etc., y sus diversos 
modos de terminación; resolución pura y simple, la adheren
cia cicatridal. la induración, la atrofia consecutiva, la supu
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ración, la g-angTena, etc.; aquí es donde se ha uühüado más 
especialmente hasta ahora la sustitución inflamatoria^^

Las sustancias empleadas por M. Luton han sido soluciones 
de sal marina, de nitrato de platíi y de sulfato de cobre, el al
cohol y las tinturas de iodo y de cantáridas.

Ha empleado este medio en las neuralgias y dolores locali
zados; en las adenopatías agudas o indolentes, los infartos lin
fáticos de las glándulas en que no puede esperarse resolución 
espontánea y pronta, en los tumores blancos, osteítis locali
zadas, periostitis, cárles, etc., en el bocio y en los humores de 
diversa naturaleza.

Este método, que en realidad no es otra cosa que una apli
cación del método hipodérmico, está aun poco estudiado y no 
puede introducirse en la práctica hasta que le acredite la ex
periencia.

7. ® Método por inyección. Por este método se inti’oducen 
los medicamentos en ciertas cavidades, como la vagina, el 
conducto de la uretra, los oidos, la nariz, los ojos, los trayec
tos fistulosos y ciertas cavidades naturales ó accidentales, 
cuando se quiere obtener por lo general una acción local.

Para emplear los medicamentos por este método es preciso 
que sean líquidos ó no tengan grumos. Generalmente se em
plean en este método disoluciones, macoraciones, infusiones ó 
cocimientos, algunas veces sustancias oleosas 6 espirituosas y 
otras pulverulentas desleídas en algún líquido.

8. " Método por inoculación. Este método se ha usado prefe
rentemente como profiláctico, y á él 2)ertenece la inoculación 
de la vacuna y la de la viruela antes de conocerse aquel pre
cioso preservativo. Sin embargo, M. Laíorgue ha inoculado 
ciertas sustaucias medicamentosas, como la morfina, las sales 
de opio, la estricnina y sulfato de estricnina, el tártaro emé
tico, el aceite de crotoutiglio, la veratrina, el extracto de be
lladona, la atropina y otros.

Ei procedimiento que sigue M. Laforgue le de.scribe de la 
manera siguiente: « Después de diluir morfina en un poco de 
agua, mojé la punta de la lanceta en esta disolución y piqué 
casi horizontalmente la epidermis, habita profundizar como lí
nea y media con la punta de este instrumento, del mismo modo 
que se practica la inoculaeiou de la vacuna.»

9. " Método por míusion en las venas. En algunos casos grâ -
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vísimo.s se lia aconsejado inyectar directamente en las venas 
sustancias medicinales activas, pero su uso ofrece grandes ries
gos. y no debe reciirrirse á él sino por excepción.

Algunas veces se hacen obrar también los medicamentos 
sobre la membrana jútuitaria, ya con el objeto de producir el 
estornudo ó estimular la secreción mucosa, ya con el de de
terminar una modificación nerviosa ó simpática.

Todos estos distintos métodos de aplicación .se deben tener 
presentes, pues con frecuencia pueden suplirse unos con otros,

EFECTOS DE LOS MEDICAMENTOS.
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Los medicamentos ,‘n n a  vez administrados, producen cam
bios ó modificaciones distintas en los órganos, que no son otra 
cosa que sus efectos fisiológicos, terapéuticos y patológicos.

Los efectos fisiológicos son aquellas modificaciones ó cam
bios inmediatos que sufren los órganos bajo la influencia de 
los medicamentos, y que pueden observarse en ellos tanto en 
el estado fi.siológico como en el terapéutico ; estos efectos son 
calculables y constantes cuando los medicamentos tienen toda 
su virtud: se dan á la dosis conveniente, y el órgano e?tá en 
aptitud de sentir su influencia. Se los llama también primi
tivos.

Los efectos terapéuticos son las modificaciones que los me- 
dicamentOvS imprimen en nuestro organismo, una vez que, pres
critos en un estado morboso, se obtiene el alivio.ó curación de 
la enfermedad ; estos efectos no son constantes, aunque .sean 
calculables. Se los llama también secundarios.

Los efectos patológicos son aquellas modificaciones que, ó 
aumentan la enfermedad, ó producen otra nueva que agrava 
el estado del enfermo; estos efectos son también incalcula
bles.

Los efectos fisiológicos de los medicamentos .son: ó locales, ó 
generales. Los primeros son los que se notan sobre la parte 
donde se ha aplicado el medicamento, y los segundos los que 
se advierten en las funciones de órganos distantes.

Para que esto se comprenda mejor pondremos un ejemplo. 
En la prescripción del iodo se notan fenómenos de irritación 
de la mucosa gástrica y aumento del apetito, que .son sus efec
tos fisiológicos locales, y excitación generai, actividad de la



circulación, coriza violento, disminución del volúmeii de los 
g-anglios linfáticos y otros órganos glandulares, enflaqueci
miento general y otros que son sus efectos fisiológicos gene
rales. Si en el estado de hipertrofia que en los ganglios pro
ducen los padecimientos escrofulosos prescribimos el iodo j  
vemos disminuirse ese volumen de los ganglios, tendremos 
un efecto ierapéuiieo. Pero si al administmr el medicamento 
nos excedemos en la dósis y producimos la flegmasía, ulcera
ción y aun gangrena del tubo digestivo, tendremos los efectos 
patológicos del medicamento.

Los mismos efectos se pueden notar con la aplicación de la 
mostaza á la piel: así, si existe por ejemplo un estado conges
tivo del cerebro y aplicamos unos sinapismos al dorso del pié, 
la mostaza produce rubicundez, dolor y aflujo de sangie, que 
son sus efectos fisiológicos, y al mismo tiempo por efecto de la 
mostaza se impide el estado congestivo, que es el efecto tera
péutico: pero si dejamos el sinapismo aplicado mucho tiempo, 
producimos, ó una vexicacion difícil de corregir, ó una escara, 
(me es su efecto patológico.

Los efectos de los medicamentos se producen de vanos m ^  
dos: I.”, por su accion inmediata sobre los tejidos, resultante 
de la aplicación de un medicamento que obra ya por sus pro
piedades físicas de temperatura, peso, humedad y todas las 
demás propiedades particulares de este órden, en cuyo caso se 
deben apropiar estas al estado de los órganos y de la enferme
dad, ya por sus propiedades químicas, promoviendo combina
ciones y descomposiciones en los sólidos ó líquidos de la eco 
noraía. en cuyo caso debe vigilarse su acción para que no tras
pase los limites deseados. 2." Por absorción de sus moléculas, 
modo de acción, (jue no puede ponerse en duda, al ver que pro
ducen efectos en sitios lejanos á  aquel donde se han aplicado, 
6 se hallan sus principios por la análisis en ciertos humo- 
re.s escrementicios. Cuando los medicamentos han de obrar de 
este modo, deben aplicarse á aquellos puntos en que el sistema 
absorbente está muy desarrollado, como en las membranas 
muco.sas, en el tejido celular y en la parte interna de los 
miembros. Debemos advertir que los medicamentos proceden
tes del reino mineral son los que mejor .se absorben, despue.s 
•los que proceden del vegetal, y por fin, lo son ménos los que 
proceden del ivino animal. 3.® Por simpatías debidas á la contr
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nuldad, contigüidad, comunicaciones vasculares y nerviosas 
de los órganos, y por concurrir con sus acciones al comple
mento de una función: cuando los medicamentos han de obrar 
de este modo, se debe tener en cuenta los órganos ó sitios que 
simpatizan con aquel en que reside el mal, y el grado de im
presionabilidad nerviosa del enfermo para proporcionar á él 
las acciones que deseen promoverse, pues es sabido que estas 
están por lo regular en relación de la mayor ó menor intensi
dad de la acción local.

—  13fi —

TRECEPTOS GENER.VLES PARA. LA PRESCRIPCION DE LOS 
MEDICAMENTOS.

Se ha dado como precepto que debemos preferir las sustan
cias indígenas más bien que las exóticas, y  para dar este con
sejo se fundan en la mayor analogía que tienen con nosotros 
por haberse criado bajo las mismas influencias atmosféricas 
y  además en que la condición de exóticas las hace de origen 
oscuro, e.xpuestas á sofisticaciones por poder estar adultera- 
das, por ser dudosas las condiciones de inflorescencia, madu
rez, etc., en que fueron cogidas, por ser dudosa su conserva
ción, y porque las indígenas son más baratas; pero, sin embar
go, cuando las exóticas puedan cumplir mejor las condicione-  ̂
de la indicación deben preferirse á las indígenas.

La simplicidad y comjiosicion debe tenerse también en cuen
ta, pues son preferibles aquellos que tienen una composición 
sencilla, porque sus efectos son más calculables; así que siendo 
deudores á la química de las descomposiciones de los cuer¡)os 
y de la obtención de sus principios activos, preferimos la admi
nistración de estos siempre que la observación clínica liaya 
sancionado sus buenos efectos.

Tenemos que atender también á administrarlos en estado de 
pureza, y entre los vegetales escoger los de la recolección más 
reciente, á no ser que, deseando obtener un efecto enérgico, 
los demos cogidos de más tiempo porque esto haya contri
buido á dotarle de otras propiedades por las modificaciones 
que haya sufrido.

El haber sido conocido un medicamento en todos tiempos 
debe influir en su prescripción, pues los remedios nuevos que 
no están aun suficientemente experimentados no deben em



plearse por punto general, áno ser que no nos ha5'an dado re
sultado los antiguos, aun administrados con todas las reglas 
prescritas ó en casos graves y desesperados, con tal de que con 
ellos no se pueda perjudicar- á los enfermos, y aun entonces 
deben prescribirse con tino y prudencia.

La dósis de los medicamentos debe proporcionarse á la 
edad, pues es sabido que una dósis que apenas causa efecto en 
el adulto produce grandes trastornos en el niño, no solo por
que su masa sanguínea es menor, sino también porque el pre
dominio de su sistema nervioso causa reacciones por las más 
pequeñas causas. Así como las dósis ban de ser menores en los 
niños, también deben serlo en la mujer, en los sugetos de tem
peramento nervioso y de complexión endeble, porque son tam
bién más impresionables. También debe atenderse la profesión 
y el género de vida al calcular la dósis de los medicamentos.

Conviene también no recetar más cantidad que la que debe 
consumirse según el estado de la enfermedad, pues una can
tidad excesiva, no solo es perjudicial porque se echan á per
der los medicamentos, sino porque es inútil lo que no ha de 
aprovechar el enfermo. Téng-ase m\iy presente esta regla si 
se recurre á las farmacopeas y formularios, para no recetar las 
cantidades que contienen sin ver si son excesivas.

Por punto general conviene poner los medicamentos en 
contacto de superficies sanas, ya sea que hayan de obrar por 
absorción, ya por simpatía, pues de este modo podrán produ
cir sus efectos, y no cuando están alterados los órganos. Hin 
embargo, habrá circunstancias en que deban aplicarse a los 
órganos afectos, como cuando se quiere obtener una acción 
tópica.

El tiempo que deben permanecer aplicados los medicamen
tos es variable según la acción de estos que se desee, la canti
dad que es necesario sea absorbida y la parte sobre la que se 
apliquen, pues no todas son igualmente aptas para la absor
ción; así que deben permanecer el tiempo preciso para que se 
absorba la cantidad suficiente del medicamento para obtener 
el efecto que se busca.

No deben administrarse más remedios que los indispensa
bles, pues la acumulación de ellos, cualquiera que sea la vía 
por donde se administren, produce molestias y á veces efectos 
desagradables, por las combinaciones y descomposicione.s á
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que esto puede dar lug'ar; así que se deben administrar el me
nor número posible, á no ser que haya que combatir síntomas 
urg-entes.

Tampoco se debe distraer la atención de la naturaleza por 
la prescripción de medicamentos de acción opuesta, pues los 
efectos de uno pueden anularse con los del otro, sin embargo 
de lo cual es un precepto que se descuida mucho en la prácti
ca, y por esto llamamos la atención especialmente sobre él.

Si hay necesidad de cambiar de remedios subsistiendo la 
misma indicación, ya para contemporizar con los caprichos 
del enfermo ó para oponernos á los efectos del hábito, debere
mos echar mano de aquellos remedios que tienen los mismos 
efectos terapéuticos, y por lo mismo llenan igual indicación.

No debe abusarse de la administración de los medicamentos 
aunque sean muy suaves, pex'O con mucha más razón si son 
enérgicos, en cuyo último caso deben administrarse con mu
cha cautela y vigilar constantemente sus efectos.

No debe olvidarse que un alimento excesivo ó la ingestión 
reciente de las materias grasas, así como las bebidas excesi
vas, impiden la absorción de los medicamentos, y que, por 
el contrario, la dieta de sólidos y líquidos y la sangría favore
cen la absorción.

No deben administrarse por punto general los medicamen
tos cuya composición y acción nos son desconocidas.

Hay enfermedades en que la experiencia nos ha demostrado 
la inutilidad de todos los medios empleados en su curación; en 
estos casos nos reservaremos de manifestar esto al enfermo, y 
procuraremos por un lado paliar los síntomas, y por otro re
currir á la persuasión para hacer creer á los enfermos que su 
afección es curable para sostener su moral, tan necesaria en 
el curso de todas las enfermedades.

En la aplicación de los medicamentos generalmente se hace 
por el método de ingestión en el tubo digestivo, dando la pre
ferencia á los intestinos delgados y el estómago, porque dicen 
que de ese modo se ponen en contacto con una superficie ab
sorbente de mucha extensión, además de la importancia que 
en el organismo tienen estas membranas mucosa.s. Otras veces 
se ponen en contacto por las membranas mucosas de los in
testinos gruesos, que aunque presentan menor superficie ab
sorbente que el estómago é intostinos delgados, no descompo
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nen. sin em'barg'o, alg'unos medicamentos como estos últimos.
La impresión que los afectos morales producen en el orga

nismo causa á veces perturbaciones que es necesario tener en 
cuenta para no recetar ni aun^agua destilada en los casos en 
que se nos exija un abortivo, pues se citan casos en que algu
nos profesores, por salvar el compromiso, dieron una receta 
de sustancias inofensivas, y sin embargo, se produjo el aborto 
por la impresión causada en la mujer en la creencia de que to
maba un remedio realmente abortivo.

Por punto general, nunca deberemos recurrir á. la aplica
ción de los medios farmacológicos sin liaber experimentado 
antes los de la dietética, ya porque sus efectos son más cons
tantes y regulares, ya porque siendo una condición de nuestra 
vida vivir siempre bajo su influencia, los podemos calcular 
mejor en todos sus resultados y se adaptan mejor á nuestros 
órganos; así nada es más común que ver al enfermo, después 
de haberle rodeado de esos agentes modificadores, y apropián
dolos á las circunstancias de la enfermedad, hallarse mejor y 
desaparecer muchas veces la enfennedad.

Debemos también acomodar la forma farmacíéntica al estado 
de impresionabilidad de los órganos, escogiendo en cuanto sea 
posible la más agradable al enfermo, sin dejar por esto de te
ner en cuenta la manera de obrar de la sustancia medicinal y 
todas las demás circunstancias relativas á la enfermedad y al 
enfermo que modifican las indicaciones.

FO R M \ DE LOS MEDICAMENTOS.
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La forma de un medicamento consiste en la disposición ó 
estado particular en que se administra ó aplica.

La forma de los medicamentos es un estudio que más bieu 
pertenece al arte de recetar, por lo cual nos limitaremos á dar 
una ligera idea de ellas colocándolas por órden alfabético.

Aceites. Los hay volátiles, que se obtienen mediante des
tilaciones sucesivas de una planta, sirviéndose del producto 
de la destilación anterior, y los hay fijos, que se obtienen por 
expresión en frío ó en caliente. Los medicinales se obtienen 
mediante la disolución de varias sustancias en los aceites 
fijos. Todos se administran al interior y exterior.

Afusiones. Ya hemos dicho en otra ocasión que consisten
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en verter sobre alg-una parte del cuerpo agua á distintas tem
peraturas, ya pura, ya mezclada con sustancias medicinales.

AffUds dQsi'ilddíLs ó hidvoldtos. Resultan de la destilación 
del agua sobre una ó muchas sustancias. Se usan general
mente al interior como excipientes, y el agua destilada pura, c o m o  disolvente de m u c h o s  c u e r ¡) O S , se usa tanto al interior 
como al exterior.

Apócemas. Son unas disoluciones en agua de los princi
pios inmediatos de los vegetales, que se diferencian de las tisa
nas en que contienen mayor proporción de estos principios 
medicinales, y aunque se usan al interior no se administran (jo
mo bebida usual.

Bam s. Consisten en un medicamento en el cual se sumer
ge durante más ó ménos tiempo el cuerpo ó algunas de sus 
partes. Cuando nos hemos ocupado de ellos en la terapéutica 
higiénica, hemos expuesto todo lo que acerca de los mismos 
ilebe saberse.

Bálsamos. Son e.xudacioiies procedentes de ciertos vegtj- 
tales, en las que principalmente se halla el ácido benzòico; pe
ro en farmacia se denominan también así muchos preparados 
en que entra un aceite fijo.

Bolos. Son como las píldoras, aunque de ménos consisten
cia, de un peso mayor de 40 centigramos y forma olivar.

Caldos. Se obtienen cociendo la carne de distintos anima
les en agua. A los caldos imeden añadirse varias plantas que 
Ies cuinuniquen ciertas virtudes.

Cápsulas. Consisten en recipientes confeccionados con ge
latina y destinados à contener ios medicamentos de un sabor 
repugnante que han de ser administrados al interior; su vo- 
liimen y figura son como el de un hueso de aceituna.

Cataplasmas. Son unos tópicos que se aplican frecuente- 
temente al exterior de una con.sistencia variable, pero que debe 
cuidarse sea uniforme. Pueden componerse de pulpas, polvos, 
harinas y distintos líquidos. Se aplican crudas ó cocidas, ca
lientes ó frías.

Ceratos. Son medicamentos externos formados con aceite 
y cera, y algunas veces con esperma de ballena; generalmen
te es blanda su consistencia. Algunas veces se les añaden pol
vos, extractos, sales, etc.

Cervezas medicinales ó Vrutolados. Son inediííameutos



que resultan de la acción cerveza sobre ciertas sustancias. 
Generalmente no se prescriben sino h medida que se necesi
tan. pues se alteran con facilidad.

Colirios. Son unas preparaciones secas, blandas, líquidas 
ó gaseosas que tienen por objeto paliar ó mitigar los afectos 
de la Vision.

ColtUorios. Son preparaciones magistrales de consistencia 
espesa como la de un jarabe concentrado y que se destinan al 
tratamiento de las enfermedades de la boca.

Conservas. Son preparados oficinales, en cuya composición 
entra el azúcar con una sustancia medicinal, y se diferencian 
del electuario en que este tiene más complicación.

Electmrios. Se conocen|tambien con los nombres de con
fecciones ñ opiatas. Son preparaciones de consistencia blanda 
y compuestos por lo general de polvos ó extractos reunidos 
mediante un jarabe, azúcar, miel ó conserva. Tienen la venta
ja de hacer la administración de los polvos ménos iienosa 
para los enfermos.

Emplastos ó estearatados. Son preparaciones cuya base 
es la combinación del protóxido de plomo con diferentes cuer
pos grasos. Son consistentes, aglutinantes y no se licúan con 
el calor del cuerpo.

Emulsiones. Consisten en la suspensión en líquidos acuosos 
de los principios contenidos en las semillas oleaginosas. Se 
alteran con suma facilidad.

Encerados. Son pedazos de tela, tafetán, espadrapo y cu
biertos con una capa medicinal de distinta naturaleza, be los
conoce también con el nombre de humas.

Efctractos. Son el producto de una maceracion, de una in
fusión. de un cocimiento ó de un zumo clarificado ó sin 
clarificar obtenido por evaporación. Los extractos pueden ser 
preparados: 1.“ con los zumos de los vegetale.s; 2.° extractos 
preparados mediante el agua; 3.“ extractos preparados con el 
vino; 4." extractos preparados con el alcliol; 5." extractos de 
materias animales.—Los extractos alcohólicos son más activos 
que los acuosos.

Los extractos son blandos si tienen la consistencia de una 
pasta dúctil: sólidos si son quebradizos enfrio, y secos si es
tán en escamas y enteramente privados de agua.

Eternlatos ó espíritus etéreos. Son el producto de la des-
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tilacion del éter sobre una ó más sustancias medicinales.
Fécfiüas. Es una de las foraias farmacéuticas à que se re

curre para el uso interno; generalmente proceden de varios 
veg-etales, y ya hemos descrito sus caractères al hablar de la 
dieta feculenta.

Fomentos. Son aplicaciones de líquidos á diferentes partes 
del cuerpo, con el objeto de que permanezcan en ellas por 
más ó ménos tiempo.

Fumigaciones. Consisten en apHcar diversos medicamen
tos reducidos á vapores á una parte interna ó externa del 
cuerpo.

Gargarismos. Son preparaciones liquidas que se aplican 
con objeto de raitig-ar las afusiones de la parte posterior de la 
boca.

GUcerolados. Son preparaciones que tienen por excipiente 
la grlicerina.

Granulos. Son preparaciones que no constan más que de 
azúcar y una sustancia medicinal; tienen la forma de una píl
dora pequeñísima, y no contienen g*eneralmente más que un 
miligramo de sustancia medicinal.

Hidromieles. Consisten en una mezcla de ag-ua y miel ó 
de jarabe de miel, adicionada ó no de sustancias medicinales.

Infusion. Es una forma medicinal que consiste en verter 
un líquido hirviendo sobre las sustancias que se desea di
solver.

.Jaleas 6 gelatinas. Son preparaciones formadas principal
mente de azúcar y una sustancia g-elatinosa ó mucilag-inosa. 
Pueden ser animales, veg-etales y veg-eto-animales.

Jarabes. Son preparados líquidos de consistencia viscosa, 
en los que entra el ag-ua y el azúcar, á las que se asocian ex
tractos, zumos, etc.

Julepes. Consisten en unapocion compuesta g’eneralmente 
de ag-uas destiladas, infusiones y jarabes.

Lavativas. Consisten en el agua cargada de principios más 
ó ménos activos y destinada á ser imyectada en los inte.stinos 
gruesos.

Limonadas. Son bebidas más ó ménos acuosas, en las que 
se encuentran diluidos ácidos vegetales ó minerales.

Linimentos. Consisten en líquidos más ó ménos oleosos 
que sirven para friccionar la piel con la mano, franela, algodón.
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Lociones, tíoii modicainentos líquidos destinados k locionar 
ó lavar diferentes partes del cuerpo.

Looes. Consisten en pociones de mayor consistencia que la 
del julepe y semejante á la del jarabe. Forman su. base un mu- 
cílago, y muchas veces entran en su composición aceites.

Mditos. Fe denominan así unos jarabes compuestos con 
miel en vez de azúcar.

Mucilagos. Son preparaciones que consisten en la disolu
ción de la liorna ó sustancias mucilaíjiiiosas en un líquido.

Ohosácaros. Son preparados en q\ie el azúcar contiene 
ciertos principios oleag'inosos.

Pastas. Formas que resultan de la mezcla de la goma con 
el azúcar y el agua ó un líquido medicinal.

Pastillas. Preparaciones sólidas, secas y frágiles de varias 
formas, preparadas con azúcar, jarabes, mucílagos y unidas k 
polvos ó aromas.

Pildoras. Formas representadas por glóbulos que no de
ben pasar del peso de ocho gramos y que tienen una consis
tencia de pasta firme.

Pociones. Medicamentos compuestos de un vehículo acuo
so y de un jarabe, en los que se disuelven ó mezclan distintas 
sustancias medicinales.—Guando contienen principios activos 
se llaman misturan.

Polvos. Consisten en sustancias medicinales, ya simples, 
ya compuestas, reducidas á polvos.

Pomadas ó liparolados. Consisten en preparados medici
nales en que se une la manteca k polvos ó extractos.

Pulpas. Son pre]>araciones' de consistencia blanda que se 
sacan del parenquima de los vegetales.

Sacaruros. Preparación que resulta de la mezcla del azú
car con uno ó más princijdos medicinales.

Sinapismos. Corresponden á la misma forma que la cata
plasma, pero en la que entra la mostaza.

Supositorios ó calas. Son prepamciones de bastante con
sistencia, de forma cónica ú oblonga y volúmen variable, com
puestos de varias sustancias y destinados á ser introducidos 
en el recto.

Tabletas. Lo mismo que pastillas.
Tinturas. Preparaciones obtenidas por la solución, mace- 

racion ó digestión de los principios de varias sustancias en
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el alcohol, en cuyo caso se denominan tinturas alcohólicas, ó 
en el éter, y se llaman tinturas etéreas.

Tisanas. Son disoluciones acuosas poco carg*adas de prin
cipios medicinales, que sirven de bebida común á los en
fermos.

Trociscos. Son medicamentos compuestos de sustancias 
pulverulentas unidas á un intermedio no azucarado, como 
un mucílag-o, zumo veg-etal, etc., á los que se les da la forma 
cónica, cúbica ó piramidad.

Ungüentos. Son preparados medicinales que se componen 
de sustancias resinosas unidas á un aceite ó grasa animal y 
que no contienen sustancias metálicas: su consistencia es pas
tosa por lo común.

Vejigatorios. Son aquellas formas con las que nos propo
nemos producir vexículas en la piel, para lo cual se introducen 
sobre tafetán, ule, valdés, los medicamentos capaces de produ
cir la vexicacion.

Vinagres medicinales ó acetolados. Son preparaciones lí
quidas, compuestas de vinagre cargfado de diversos principios 
medicinales por maceracion. Se dan tanto al interior como al 
exterior.

Vinos medicinales ó encolados. Son los vinos tintos, blan
cos ó g’cnerosos que tienen en disolución principios medicina
les, y se preparan ya por fermentación, ya por maceracion y 
tinturas alcohólicas.

Zumos ó jugos. Son preparaciones líquidas ó blandas, obte
nidas esprimiendo vegetales enteros ó algunas de sus partes; 
los zumos pueden ser acuosos; oleosos, resinosos, lechosos, y 
los aceites esenciales; los zumos acuosos pueden dividirse á su 
vez en extractivos, azucarados y ácidos.

Las formas medicamentosas pueden ser sólida.s, líquidas y 
gaseosas; unas se aplican solo al exterior, otras al interior, y 
otras pueden aplicarse tanto al exterior como al interior.

Líi elección de la forma medicinal ha de liac^rse teniendo 
presente la parte á que se ha de aplicarel medicamento, el esta
do en que se encuentra, el efecto que se quiere obtener del me
dicamento, procurando adaptarla de modo que reúna las con
diciones más favorables bajo estos puntos de vista y el de obrar 
mejor. En algunas ocasiones en que nos sea indiferente la elec
ción de una ú otra forma podreiiK« atender á los deseos del
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enfermo para dar nna \i otra, teniendo sin embarg'o presente 
que, como algunas formas farmacéuticas hacen más caros los 
medicamentos, tendremos en cuenta, siempre que sea posible, 
los recursos del enfermo.

CAPÍTULO V.

TERAPEUTICA OllRÚRGICA.
Se entiende con este nombre aquella parte de la terapéutica 

{general que comprende el estudio de todos aquellos medios 
que, ya consistan en operaciones manuales ó instrumentales, 
ya consistan en remedios tópicos ó asados tópicamente, se em
plean con un fín quiri'irg*ico. La cirujía se diferencia de la 
dietética y la farmacia por los medios de que se vale para con
seguir el objeto definitivo de la curación, pues la dietética em
plea los medios liig'iénicos modificados convenientemente; la 
farmacia los medicamentos en distinta forma y dósis, y la ci
rujía se vale de la mano sola ó auxiliada por algún instru
mento. Hablando con propiedad, la cirujía, no solo se ocui>a 
de las operaciones, sino también de las enfermedades de los 
órganos exteriores; de esto se deduce que en la cirujía no solo 
hay arte, sino también i)arte teórica.

CLA.SIFTCACION DK LAS OPERACIONES.

Richerand ha clasificado las operaciones por su fin y por 
sus medios en très clases: en la primera, las que tienen por 
objeto cambiar la vitalidad de los órganos cuando no lo ha- 
j'an i)odido conseguir los otros medios; en la segunda, las que 
tienen jior efecto con'egir un desórden mecánico contra el que 
han sido inútiles el régimen y los medicamentos, y en la ter
cera, todas las demás que tiene el arte, y que se reducen á eli
minar los órganos que no pueden seguir haciendo parte de 
nuestra constitución. La segunda clase la .subdivide en seis 
ordenes, que son unas que tienen por objeto reunir las partesTER. JO



divididas, proponiéndose el remedio de esta deformidad: 
otras, dividir las partes reunidas, ya por disposición cong*éni- 
ta, ya por otras causas; otras que tienen por objeto reponer los 
órg-anos en su lug-ar cuando se lian separado de él, como ocur
re con las dislocaciones; otras veces tienen por* objeto elimi
nar de ciertas cavidades los líquidos de alg*unos derrames, 
como sucede cuando se elimina la serosidad en una ascitis. 
por medio de la paracentisis; otras veces se proponen resta
blecer los conductos obstruidos, como sucede cuando abrimos 
el conducto lagrimal obstruido, y otras con el objeto de eli
minar ciertos cuerpos extraños, como cuando procedemos á la 
extracción de los cálculos vexicales, etc. Otros las han coloca
do en cuatro clases, que son: 1.* Diéresis ó división de los te
jidos por medio de la mano, el hierro ó los cáusticos, la que se 
ha subdividido en temporal y definitiva, según que las partes 
han de volver á reunirse pasado un tiempo más ó ménos lar
go, ó según que han de permanecer siempre divídalas como 
en la separación de los dedos unidos de un modo congèni
to. 2.* La sintesis ó reunión de las partes se ha considerado di
vidida de varios modos. Cuando el objeto es restablecer la 
unión por la yusta posición, se ha llamado de continuidad; 
cuando se aproximan los lábios de una herida, de contigüi
dad, y cuando tiene por objeto restablecer las armonías de re
lación en las partea duras, se ha denominado de conforma
ción. 3.* La exeresis ó extracción, que según el objeto de esta 
se ha dividido de diversos modos. 4.* La 'prótesis ó adición, que 
comprende todos los medios mecánicos destinados á sujdir 
las partes que faltan ó están mal conformadas. Esta clasifica
ción de los medios quirúrgicos no es muy exacta, puesto que 
una misma operación puede reunir muchos de estos objetos, 
pues en la operación de la catarata por extracción tenemos la 
diéresis en la sección de la córnea, la exeresis en la extracion 
del cristalino, la síntesis en la i*eunion de los lábios de la he
rida, y la protesis en los lentes que recomendamos después 
para suplir la falta del cristalino. En la operación de la her
nia extrangulada tenemos la diéresis en la división de los 
tejidos, la sintesis en la reducción del intestino, la prótesis en 
la adición de un braguero para contener las j)artes reducidas, 
y la exeresis si tenemos que eliminar una parte del epìploon 
ó el intestino gangrenados. De estas clases algunos han su
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primido la prótesis, y otros, como M. Roux, han añadido la dila- 
iacio)i y la compresión.

— U 7  —

rRECKPTOS GENERALES PARA LA PRACTICA DE LAS OPERACIONES.

Estos preceptos son relativos á la enfermedad, al enfermo y 
al operador, y es de absoluta necesidad tenerlos presentes en 
la práctica de las operaciones.

Con respecto á la enfermedad, báse dicho que deberían con
siderarse dos lug'ares, el de elección y el de necesidad, ha
biendo denominado .sitio de elección aquel que adopta el pro- 
fe.sor, y sitio de necesidad aquel que está naturalmente mar
cado; así el sitio de elección para la amputación de la pierna 
es en el tercio superior, y el de necesidad en la extirpación de 
ios tumores, el sitio en que se hallan. El sitio de elección pue
de variar por varias circunstancias; así, si tomamos, por ejem
plo, la operación de la paracentesis, veremos que el sitio de 
elección se halla colocado en la parte media de una línea recta 
extendida desde el omblig’o á la espina iliaca anterior y supe
rior <lel lado izquierdo; pero si en este mismo sitio existe una 
vena varicosa, por ejemplo, ya habrá necesidad de eleg’ir otro 
punto para ejecutar la operación: los puntos de elección de 
los fontículos son varios, pero mil circunstancias pueden ha
cernos que variemos en el sitio de elección por tener que aten
der á ciertos ejercicios del enfermo, etc., etc. Así, pues, la 
práctica nos enseña con estos ejeinjilos y otros que pudieran 
aducirse que hablando en rig*or no hay siempre esos puntos 
de elección y necesidad.

Hay operaciones en que podemos escoger el tiempo de prac
ticarla, y otras en que es imposible: así, por ejemplo, la rotura 
de un arteria exige su ligadura inmediata; la introducción de 
un cuerpo extraño en las vias ácreas exige su extracción 
pronta, y lo mismo ocurre á veces con la operación del trépano, 
el cateterismo, la operación de la hernia y la amputación en 
algunos casos de heridas por armas de fuego, pues de dilatar 
la operación p.xlrian sobrevenir grandes tra.stornos ó hacerla 
imposible. En otras operaciones, como la de la catarata, por 
ejemplo, puede esperarse á la estación más favorable y elegir 
el tiempo como convenga: así vemos operarse de catarata gran 
número de enfermos en la primavera y otoño en nuestros hos-



pítales; en esta misma operación, sin embargo de estar indi
cada desde que se forma la catarata, hay que esperar llegue á 
cierto grado de madurez para operarla con éxito, y lo que de
cimos de estas enfermedades pudiéramos decirlo de otras, como 
los cálculos y los tumores blancos. Así, pues, en ciertas enfer
medades deberá practicarse la operación inmediatamente, y 
en otras se deberá esperar á otras épocas más fa^'orables para 
el éxito de la operación, ya relativas al estado de la enferme
dad, ya de la edad, ya de la estación, ya del clima.

No debe practicarse una operación algo grave sino cuando 
la lesión que la requiere es incompatible con la vida; así pues, 
en algunos casos de fístulas que solo constituyen un achaque 
ó dolencia habitual, no deberán operarse, y con más razón si 
estas fístulas son hasta saludables, como las de ano, que se. 
presentan en algunos tísicos; sin embargo, hay algunas otras 
fístulas que deben ser operadas, porque abandonadas pueden 
producir la extenuación del paciente, en cuyo caso se encuen
tran ciertas fístulas salivales y otras varias fecales. Ciertas 
operaciones que son de pura condescendencia no se deben 
ejecutar, como son todas las que pudieran practicarse para 
corregir algunas deformidades ó achaques compatibles con la 
vida; sin embargo, cuando estas deformidades requieren ope
raciones fáciles y no peligrosas como la del lábio leporino, 
pueden practicarse. Hay otros casos en que los desórdenes le
chales por su extensión y grave<lad reclaman no se practiquen 
ciertas operaciones, así como también en otras ocasiones el 
estado del enfermo ó la coexistencia ó relación del mal con 
otro más distante impedirán las operaciones á pestir de los 
malos ejemplos que con su conducta dan algunos cirujanos. 
En una palabra, no se debe recurrir á las operaciones sino 
cuando están legítimamente indicadas.

Algunos han dicho que una vez emprendida una operación 
deben cesar todas las vacilaciones, porque todo debe estar pre
visto y calculado; pero aun cuando este precepto es muy bue
no, también es cierto que uo siempre es posible y quograndes 
cirujanos han vacilado algunas veces practicando una opera
ción, y por lo tanto hay á veces necesidad de reflexionar du
rante la misma, porque el operador no es un autómata y pue
den surgir dificultades que no estaba en su mano prever, 
porque la ciencia no está lo suficientemente adelantada para
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que todo se pueda saìier de antemano, razón por la que á veces 
los grandes génios quirúi^icos han improvisado métodos ope
ratorios en que no habían pensado. Estos casos excepcionales 
no quieren decir que se emprenda una operación sin tener un 
plan determinado y en el que todo se haya calculado y pi'e- 
visto, sino que muchas veces es imposible preverlo por mas 
que el precepto que debamos seguir sea el de haberlo previsto 
todo, calculado todo y preparado todo antes de emprender
la operación. _ a + ^

öe ha dicho también que el cirujano debe teiminar a toda 
costala operación, pero este es un precepto que algunas ve
ces no puede seguirse por presentarse obstáculos insuperables 
á su cumplimiento, y así le ocun-ió à Dupuytren, à quien en 
una operación de talla le fué imposible extraer el cálculo á la
primem vez, y á Petit en una Operación de una hernia, en la 
que habiendo descubierto una porción considerable del intesti
no V no habiéndola podido reducir, se decidió á esperar.

Se ha dicho también que se debe guardar en las operaciones 
la necesidad de tiempo, y aun cuando este precepto debe se
guirse por punto general, en algunos casos serán útiles las 
operaciones en dos tiempos, disponiendo á la naturaleza en el 
])rimero para hacer más seguro el éxito en el segundo.

Antes de emprender una operación debe prepararse la parte 
sobre la que se ha de ejecutar, lavándola y afeitándola si está 
cubierta de vello, evacuando los órganos escretorios inmedia- 
to.s. ó dejando, por el contrario, que se llenen más si así convie
ne para la facilidad de la operación y su menor peligro, ó hacer 
alguna medicación prèvia, como instilar entre los párpadosa - 
gunas gotas de la disolución del extracto de belladona antes 
de la Operación de la catarata, ó las aplicaciones de exutorios 
en partes lejanas para desviar algún humor ó la irritación de 
la parte.

También hay que preparar al organismo en general: así en 
algunos casos tí'ndremns que debilitar á los enfennos por me
dio de sangrías, baños y bebidas diluentes cuando son sugetos 
fuertes, jóvenes y de temperamento sanguínea; en otras oca
siones en que los sugetos que han de ser operados están débi
les tendremos que administrarles los tónicos; en los sugetos 
nerviosos, y sobre todo las mujeres, habrá que usar de losan- 
tiespasmódicos.
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No debe emprenderse una operación sin haber preparado 

antes el ánimo del enfermo, paralo cualla primera condición 
es lograr sobre el paciente un ascendiente ilimitado, pues de 
este modo se somete con docilidad á lo que de él seexig-e, se le 
aumenta el valor que ya tenia ó se le da si carecia de él. No 
debe perderse de vista que hay sug-etos pusilánimes ó muy 
sensibles á quienes es preciso eng-añar disminuyendo la impor
tancia de la Operación para que dejen practicarla, y otros que, 
por el contrario, desean seles relaten los pormenores de la ope
ración, á lo cual accederemos si son valerosos, pero reserván
donos los detalles de lo más terrible de la operaciou y suavi
zando con nuestras palabras los demás. Hay enfermos en que 
este valor es fing-ido, y en semejantes casos debemos advertir 
al enfermo los peligros de semejante simulación.

No debemos emprender tampoco ning-una operación sin ser 
acompañados por el suficiente número de ayudantes lo bas
tante instruidos para que no siiTan de obstáculo al operador 
más bien que de ayuda. Asimismo no se emi)renderá sin te
ner preparado todo lo necesario para ella y para la cura, y sin 
tener no solo los instrumentos necesarios para practicarla y 
para ocurrir á los accidentes, sino también duplicados por la 
necesidad que pudiera haber de ellos. Ig-iialmente antes de 
emprender una Operación debe eleg-irse la luz, y aun cuando 
la mejor es la solar, hay ciertas ocasiones en que se hace ]>re- 
ciso usar la artificial, en cuyo caso debe dirig’írsela conve
nientemente y que sea lo más intensa posible.,La posición del 
enfermo es otra cosa indispensable á que hay que atender al 
emprender una operación, así como á la buena colocación de 
los ayudantes.

Para evitar el dolor, que es una de las co.sas que perjudican 
al enfermo, se procurará la anestesia; sin embargo, si la opera
ción es ligera, el sugeto poco impresionable yvaleroso, podre
mos pasarnos sin ella y mitigar entonces el exceso de sensibi
lidad con algunas tomas de una pocion calmante. Si en eí 
curso de una operación sobreviniesen convulsiones, lo mejor
es suspender la operación pai-a cuando se restablezca la calma 
del enfermo, y si ocurriesen síncopes ó desmayos, contener la 
hemorragia si son efecto de la pérdida de sangre, y animar al 
enfermo si dependen de pu.silanimidad.

Las operaciones deben practicarse por punto general en



camas en las que nos podamos hacer dueñíjs de los movimien
tos del enfermo.

Los antig-uos decían que las operaciones debían practicarse 
cito, l'tí'to et fucunde, pero debemos atenernos principalmente 
á obrar con seg-uridad.

No debemos practicar las operaciones sino cuando teng-amos 
todas líis dotes necesarias para ejecutarlas, como buenos sen
tidos, conocimientos suficientes, valor, etc.

OPE«\CIOKES QUE PUEDEN CONSIDERARSE COMO MEDIOS 
TERAPÉUTICOS GENERALES-

A esta clase corresponden las operaciones quirurg’icas, que 
tienen por objeto cambiar el estado de las propiedades vitales 
de lossugetos en quienes se practican.

Sangrías. La sangría consiste en sacar la sangre de los 
vasos por medio de una abertura practicada en ellos* Este au
xilio terapéutico no se encuentra en el mismo caso que algu
nos otros que han sido debidos á la casualidad, pues la san
gría ha debido ser ejecutada por un raciocinio muy natural, 
porque habiendo visto desaparecer ciertas dolencias por medio 
de hemorragias, se ha debido deducir la relación de causa t  
efecto que hay entre la hemorragia y la desaparición de cier
tos estados morbosos, y de aquí sin duda la aplicación de este 
auxilio en la medicina, que es conocido en todos los puntos 
del globo.

Las sangrías, según el sitio y calibi’e de los vasos en que se 
practica y la circulación sobre que obran, se han dividido en 

generales (i locales. Las primeras son las que obian 
sobre la circulación general y la pulmonar, y se conocen con 
los nombres de flebotoMÍa si el vaso abierto es la vena, y arte- 
riúiomia si es la arteria. Las segundas ó locales son las que 
obran principalmente sobre la circulación capilar, y son las 
aplicaciones de sanguijuelas y las escarificaciones. 
las indicaciones que llenan las flebotomías, se han dividido en 
'profilácticas,'paliatims y curativas, y estas á su vezen anti~ 
flogisticas, evacuantes, antiespasmódicas, calmantes, deriva
tivas, revulsivas, depletivas y flxhxionarias.

Los efectos de las sangrías son inmediatos y secundarios. 
Desde luego las sangrías pueden practicarse en todos los pun-
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tos del cuerjjo en que teng-an un volúmen mediano, estén situa
das inmediatamente debajo de la piel ó las mucosas v puedan 
comprimirse para detener la circulación de la sangre antes 
de practicar la operación, ó impedir su salida cuando hayamos 
extraido la necesaria; así pueden practicarse en la cabeza, el 
cuello, los brazos, las manos y los piés, la cara inferior de la 
leng-ua, el áng'ulo mayor del ojo, etc. Cualquiera que sea el 
vaso en que se practique, es de precisión interrumpir el círcu
lo sang-uíneo para hacer la operación, por donde el primer 
efecto de esta es la suspensión de la circulación; en seg'uida 
el dolor producido por la solución de continuidad; el tercer 
efecto es la salida de cierta cantidad de sang;re y en alg’unos 
casos una infiltración de esta en el tejido celular, que se ha 
conocido con el nombre de trombo, que exig'e le miremos con 
atención para impedir el desarrollo de un flemón que puede 
terminar por supuración ó dar lugar á la introducción del pus 
en la vena y al desarrollo de una flebitis. Los efectos secun
darios son depleccion del sistema vascular, disminución en la 
fuerza del corazón y en la celeridad del pulso, menor celeri
dad en la inspiración y espiración, aumento en las exhalacio
nes y escreciones, <lecaimieiito de la acción digestiva y el mo
vimiento de nutrición; las funciones del cerebro y de los senti
dos se debilitan, así como también el sistema muscular, tíi las 
evacuaciones son grandes y repetidas, el sistema nervioso 
concluye por exaltarse de un modo patológico, en lo que se ve 
el autagoni.smo que hay entre el sistema sanguíneo y el ner
vioso. Por estos efectos se ve la gi-an importancia de la san
gría, pues debilita los órganos, relaja la fibra y tlisrainuye su 
espasmo y contracción, disminuye la cantidad de sangre 
existente y produce también un efecto derivativo; así que con 
razón ha dicho Hufeland que la sangría, el ópio y el emético 
eran las tres palancas de la terapéutica. Los efectos de la san
gría son tanto más notables cuanto mayor sea la abertura de 
la vena y el tiempo que permanezca abierta, pues entonces 
serji mayor la evacuación.

La sangría se halla indicada como j)rofiláctica en el emba- 
mzo cuando la mujer es pletòrica, principalmente en los casos 
de cefalalgias y odontalgias, vómitos, vértigos, síncopes, v 
Opresión de pecho, que se presentan el segundo, tercero ó cuar
to mes, predisposición al aborto, y en el último mes al apro-
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ximarse el parto para facilitarle y evitar convulsiones, cong-es- 
tiones cerebrales, etc. En la época de la cesación de las reglas 
es útil para suplir la costumbre de la pérdida sanguínea men
sual y evitar alguna-s enfermedades de la matriz, en cuyo caso 
se hará cada vez con mayor separación y raénos copiosa. En 
ios individuos predispuestos á la apoplegía, cuando en ellos se 
observan pródromos de la misma ó un estado pletorico, está 
indicada, y es más útil á la entrada del invierno, cuando la 
contracción de los vasos y la presión de la atmósfera predispo
nen à las congestiones, ó en el mes de Mayo, cuando los prime
ros calores producen expansión de la sangre. En los predispues
tos á las bemon-agias ó que ya las lian padecido. Conviene 
practicarlas también como paliativas de las enfermedades in
flamatorias ó congestivas de los órganos parenquimatosos 
cuando se han sufrido caidas y golpes. Cuando los individuos 
e-stán más ó ménos acostumbrados á su uso hay que practicar 
las liara evitar sérios trastornos; pero como la sangría es un 
medio de los que más pronto crean hábito, convendrá retrasar 
cada vez más el uso de la sangría para hacer perder este hábi
to á la naturaleza, el cual se presenta tan tirano en los suge- 
tos que se han acostumbrado á sangrarse todas las primaveras, 
que experimentan después la necesidad de la sangría antes de 
los doce meses, y hasta hay necesidad de practicarla varias ve
ces al año. resultando de aquí que se destruye la relación en
tre la cantidad de sangre y el modo de ser de cada individuo, 
se exalta el sistema nervioso y se presentan otros trastoraos.

Como paliativa se hace cuando deseamos calmar en el curso 
de una enfermedad orgánica una excitación febril, dolorosa ó 
de cuabjuier otro género, pero siempre se han de hacer aten
diendo al estado del sugete y con moderación para no causar 
un trastorno mayor que el que intentamos combatir.

Está indicada la sangría en todas las flegmasías con tal que 
su asiento sean los órganos parenquimatosos ó membranas 
serosas, en cuyo caso obran como antiflogísticas, y nos ocu
páramos de ellas al hablar de los medicamentos de esta clase.

Como evacuantes se hallan indicadas las sangrías en la plé
tora sanguínea, pues de este modo nos oponemos á la gran 
plenitud de los vasos, que pudiera determinar hemorragias ó 
congestiones en los órganos principales. En algunos otros ca
sos hay plétoras parciales en algunos órganos ix;r obstáculos
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mayores ó menores en la circulación, 3* siempre será conve
niente, evacuando el sistema sang'uíneo, facilitar la cii’cula- 
cion 3  ̂evitar las congestiones. La sangría, sin embargo, está 
contraindicada en la plétora falsa, es decir, la que consiste en 
la superabundancia de líquidos blancos, porque favorecería
mos el mal en vez de disminuirle.

Siempre que en el curso de una enfermedad inflamatoria so
brevengan síntomas de espasmo, como deliriO'ó convulsión, 
obtendremos con la sangría el efecto de un medicamento an- 
tiespasmódico.

El efecto que hemos dicho tienen las sangrías de relajar la 
fibra y disminuir su espasmo 3  ̂contracción, así como la debi
lidad que inducen en el sistema nervioso, nos hace.compren
der que podremos usarlas como anodinas ó calmantes en los 
casos en que aparezca un dolor inten.so, ya causado por infla
mación, 3'a por subirrítacion ó excitación nerviosa en el cur.so 
de una enfermedad aguda febril. Se hallan contraindicadas, 
aun cuando exista dolor intenso, si el elemento fluxionario no 
es su cau.sa.

Como revulsivas y derivativas se lian empleado también la.s- 
.sangrías; así una sangría del pié obra como revulsiva en las. 
congestiones cerebrale.«, y como derivativa en la amenorrea. 
En estos casos, la abertura de la vena del pié y la salida de 
sangre por ella disminuye la cantidad de la de los órganos 
supra-diafracmático.s, llamándola á ocupar el vacío que la ex
traída por la vena .«afena interna produce en todos los vasos 
subdiafracmáticos; la de los órganos superiores corre con ce
leridad, verificándose en los inferiores una congestión mo
mentánea que nos da en una enfermedad el efecto revuj.sivo y 
en otra el derivativo. Este mecanismo es muy fácil de com
prender considerando lo que ocurro en un estanque lleno de 
agua, en el cual se practica un orificio para darla salida, pues 
á él es á donde tienden á dirigirse todas las moléculas del lí
quido. La sangría del pié será también revulsiva y útil en las 
oftalmías intensas, así como la del brazo será derivativa en la 
inminencia del aborto. Esto hace comprender que en las san
grías hay al mismo tiempo derivación y revulsión, pero se en
tiende por sangrías revulsivas á las que apartan la sangre del 
órgano que padece, y derivativas todas las que la atraen hacia 
un órgano sano ó enfermo.
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Las sangrías no se practicarán sino cuatro 6 cinco horas des-* 
l)ues de haber comido, pues determinan indig'estion por el 
trastorno que inducen en la función digestiva. Sin embargo, 
si la indicación es muy xirgente porque la afección contra la 
que está indicada la sangría es más peligrosa que los trastoi-- 
nos que pueda producir una indigestión, no vacilaremos en 
practicarla antes de ese tiempo si el mal requiere pronto re
medio.

La cantidad de sangre que puede extraerse de la vena ^•arla 
según las edade.s, y con respecto á la infancia debemos añadir 
á lo que dijimos al ocuparnos de ella en las circunstancias 
que modifican las indicaciones, que es necesario que el peligro 
sea muy grave para que acudamos á la  sangría general antes 
de la segunda dentición; siendo además necesario que se en - 
cuentren muy desenvueltos los vasos superficiales, y aun en 
estos casos, las sangrías no deberán pasar de dos á cuatro on
zas en el intérvalo de doce horas. Después déla segunda den
tición podremos extraer hasta la cantidad de 8 onzas en el in
térvalo de doce á veinticuatro horas, y en la pubertad podre
mos llegar á la CJintidad de 8 , 10 ó á lo más 12 onzas, en razón 
de estar ya bastante desarrollado en esta edad el sistema san
guíneo. En la edad adulta se pueden practicar sangrías de una, 
dos ó cuatro libras de una vez, pero en lo general pueden sa
tisfacer perfectamente la indicación las de una libra, pues en 
nuestro país pocas veces podremos liacer una sangría de una 
ó dos libras sin ver suceder á la .sangría un síncope más ó 
ménos profundo.

Relativamente al sexo deberemos tener presente que en la 
mujer la pérdida sanguínea que experimenta mensualniente 
es para ella su estado fisiológico, y por lo mismo le .son ménos 
sensibles las pérdidas de sangre, como se observa en la prac
tica, resultando que mujeres muy delgadas sulren sin tras
torno grandes evacuaciones sanguíneas. En el hombre, por el 
contrario, las pérdidas de sangre, aunque sean periódicas, re
presentan un estado morboso, de donde se deduce que en el 
tratamiento délas enfermedades agudas de la mujer, princi
palmente en las inflamatorias, podremos en igualdad de 
circunstancias extraer mayor cantidad de sangre que en 
el hombre; por el mismo hábito que tienen adquirido .se ha 
liarán en ocasiones más indicada.s en el sexo femenino que
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en el maHCulino, sobre todo si la enfermedad que se ha de 
combatir depende de alg-una supresión de la menstrua
ción.

Respecto al temperamento, como el desarrollo del sistema 
vascular es mayor en los sang-uíneos que en los linfáticos y 
nerviosos, estarán mucho más indicadas en el primero que en 
los otros, y podrán practicarse también más áraplias, pues en 
los nerviosos podría exaltarse mucho este sistema si nos exce
diésemos en las evacuaciones de sangre, así como también se 
produciría una debilidad excesiva en los linfáticos. Sin em- 
barg’o, las indicaciones deben sacarse de preferencia del ca
rácter de la enfermedad, y reg’ular la cantidad de sangre que 
se debe extraer por las condiciones del temperamento. Los in
dividuos de constitución seca también toleran mejor las eva
cuaciones sang*uíneas.

Relativamente á la repetición de las sangrías, deberemos 
tener presente que deben repetirse por punto g-eneral tantas 
veces como lo exija la intensidad de la enfermedad, aun cuando 
su límite se halla naturalmente en la circunstancia de no re
petirlas tanto que dejemos al enfermo sin fuerzas para con
tribuir á la eliminación de la causa morbosa. Háse querido to
mar por gmia de la repetición de la sangría los caractéres que 
nos presenta el coág-ulo sang-uíneo; así cuando en este se 
presenta una costra descolorida en la parte superior de él, ya 
de un color blanquecino súcio, ya amarillo, ya gris, y á cuya 
cos^a se ha llamado flogistica, muchos prácticos consideran 
indicada la repetición de la sang'ría; pero aun cuamlo por punto 
g’eneral esta Postra indica un estado flog;ístico de la sangre, con 
todo, hay casos en que no se presenta esa costra aun cuando 
haya inflamación, y otros en que se presenta, y  sin embargo 
no la hay. Esta contradicción es fácil de comprender teniendo 
en cuenta que para que se presente es necesario que la fibrina 
predomino en la sangre respecto á los demás principios. Así, si 
bien es cierto que en las inflamaciones la cantidad de fibrina 
se halla en su máximum fisiológico ó aun más aumentada, po
drá ocurrir que si esta inflamación cuando es incipiente recae 
en un sugeto robusto que tiene también aumentada la propor
ción de glóbulos rojos, aun cuando se halle aumentada la pro
porción de fibrina en absoluto, no lo está en relación á la can
tidad de glóbulos, y de aquí que no se presente la costra, pues
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esta solo se forma cuando es.cede la fibrina á su relación nor
mal con los g'lóbulos.

Cuando estos se hallan disminuidos, como sucede en la 
anemia, la fibrina, si bien en su estado normal de un modo 
absoluto, se halla excedente de un modo relativo, y de aqui 
la presentación de la costra en el estado anémico. Lueg*o tene
mos dos estados opuestos en que se presenta la costra, impro
piamente llamada fiogística, que son la inflamación y la ane
mia, y ya se comprende que esta costra no será*siempre un 
indicante fiel de la necesidad de repetir las sangrías. Sin em
bargo, si esta costra es dura, tenaa y como coriàcea, y acom
paña á un coágulo denso no difluente y à una corta cantidad 
de suero, podremos tenerla como indicante de un estado infla
matorio y repetir la sangría; pero si el coágulo es blando di
fluente y va acompañado de gran cantidad de suero, absten
gámonos de la sangría, pues es muy fácil ver caer á los enfer
mos en un colapso ó resolución de fuerzas.

La sangría tampoco deberá llevarse hasta el síncope, porque 
la debilidad pudiera hacer que no pudiese recuperarse el indi-
viduo. , - ,

Aunque no puede establecerse una regla general sobre la
época en que debe practicarse la sangría, podemos decir que 
la testura de los órganos y su importancia deben tenerse pre
sentes; así comparadas por ejemplo, una inflamación del híga
do, otra del cerebro y otra del ojo, está claro que teniendo es
tos órganos una importancia desigual y una testura desigual, 
no seria prudente apelar á la sangría en igual tiempo, pues 
cuando la inflamación es del cerebro deben hacerse las san 
grias prontas y copiosas, porque la fluxión sanguínea puede 
produc r en ese órgano graves resultados.

Arteriolomía. Hemos indicado antes que cuando se hacia 
la extracción de sangre por una arteria se habia llamado á 
esta operación arteriotoinia. Puede hacerse en la arteria tem
poral y en la radial, pero generalmente se recurre á la arteria 
temporal en su rama anterior, cuyas pulsaciones se ven y se 
sienten en la parte anterior de las sienes. Sus efectos inmedia
tos son los de la flebotomía, pero no obstante, como obra sobre 
el sistema arterial, su acción es más pronta, la depleccion ináfi 
rápida y produce mayor debilidad. Generalmente se apela á 
ella en ciertos casos de cerebritis ó afecciones cerebrales, pero
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como además de suplir bien sus efectos la sangría de la yug“u- 
lar, es más dolorosa que la sangría, exig“e dos ligraduras y mo
lestan mucho las compresas y veinlaje que hay que aplicar, y 
cuya compresión sobre la cabeza en las enfermedades cere
brales podría producir malos resultados, se usa poco. Vidal de 
Gassis practicó algunas veces la arteriotoraía de la radial en 
la epidemia del cólera de 1832.

Sangrías locales. Las emisiones sanguíneas locales se di
ferencian de las demás por el sitio en que se ejecutan, pues 
interesan el sistema arterial, venoso y linfàtico en sus últimas 
divisiones, ó sea al sistema capilar. Las sangrías locales se 
verifican por medio de la aplicación de sanguijuelas y de es
carificaciones.

Sanguijuelas. La aplicación de sanguijuelas es una opera
ción molesta para el enfermo por la inmovilidad en que tiene 
que estar durante mucho tiempo, y lo mucho que le expone á 
airearle; por esto se deben tomar algunas precauciones, que 
consisten en escoger primero la sanguijuela oficinal, ponerlas 
todas en una compresa seca algo templada y dispuesta de 
modo que forme un hueco en la palma de la mano que des
pués se aplica sobre la región donde se ha de hacer la eva
cuación sanguínea: esta región habrá sido prèviamente lavada 
y humedecida con leche ó sangre, y con e.stas precauciones se 
suele conseguir que piquen más pronto las sanguijuelas. 
Después que se han llenado bien, si no se desprenden volun
tariamente, se las hiere ó corta la cola, ó se las da con un po
co de sal y de tabaco. Si se introducen por descuido en algu
na cavidad, se inyecta en ella una disolución de sal común. 
Fàcilmente se detiene la hemorragia producida por la picadu
ra de sanguijuelas, pero áveces es muy difícil de cohibir, yen 
este caso, si no basta la cüini>resion sobre la picadura ó picadu
ras que producen la hemon-agia, liecha con una compresa ó 
yesca, se puede recurrir ante.s de pi*acticar la cauterización ó la 
satura á la aplicación de media judía seca comprimidasobre la 
cisura, la cual hace el oficio de un astringente, y adhiriéndo
se á los labios de la cisura contiene la hemorragia, como lo 
hemo.s practicado algunas veces con buen resultado, ó bien 
recurriremos á un trozo de yesca empapada en la solución he
mostática de percloruro de hierro.

Los efectos inmediato.s de la aplicación de las sanguijuela.s
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son una sensación de dolor más ó ménos molesta, seg-un la re- 
g-ion y temperamento del sug-eto, y que depende déla morde- 
dnra de las sang'uij uelas, que también es más incómoda en los 
sugetos que tienen la piel tina y muy vascular; después se ob
serva una irritación local y una fluxion á la piel más- ó ménos 
extensa. En los casos de clorosis, de anemia y en todos los que 
predomina el suero de la sangre, en el tifus, fiebres tifoideas 
Y atóxicas aparecen equimosis que rodean la picadura, cuya 
areola nos basta para asegurar que la fiebre es maligna cuan
do. después de dos ó tres dias de síntomas ambiguos de una 
enfermedad, hacemos una aplicación de sanguijuelas; fuera 
de estos casos, necesita trascurrir más tiempo para que se pre
sente esa areola en que la piel presenta un color mas ó ménos
encendido, que desaparece con la presión del dedo y es dolo
rosa, caractères que no se presentan en el otro equimosis, pues 
cuando esta inflamación depende de la reacción local causada 
por la picadura, el color es enteramente rubicundo. Después 
de haber practicado la succion las sanguijuelas y haber ex
traído una cantidad de sangre proporcional al número y fuer
za délassapguijuelas, vasos, etc., se obtiene una evacuación 
de un líquido que es una mezcla de sangre venosa y arterial 
y de linfa, que será también mayor ó menor según el número 
de cisuras y el tiempo que se la deje correr, y que puede pro
ducir una depleccion no solo local, sino también general, que 
da efectos análogos á los de las sangrías generales, aunque 
para esto es preciso que las sanguijuelas se hayan aplicado 
en gi-an número. Para facilitar esta evacuación consecutiva á 
la aplicación de las sanguijuelas, se usan cataplasmas emo
lientes; pero aun cuando así se obtiene la extracción de una 
gran cantidad de sangre, si se quiere hacer mayor se deberán 
humedecer por más ó ménos tiempo con agua tibia las cisu
ras, impidiendo la formación del coàgulo sobre ellas, que con
tribuye á detener la hemorragia.

La aplicación de sanguijuelas no debe hacerse en los pár
pados, porque una sola picadura puede producir uu flemou, 
lo cual sucede en todos los sitios en que el tejido celular es 
muy laxo, como eu los labios, en el escroto, en el pene. En los 
sitios en que la piel es fina, deberemos de abstenernos en lo 
posible de la aplicación de sanguijuelas, como el dorso, pal
ma de la mano y de los piés, así como sobre las articulacio
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nes cuando la piel es muy fina. Tampoco conviene en la re
gión frontal y malar, pero son muy provecliosas en las regio
nes parotídeas y temporales, aunque en los niños tampoco 
deben aplicarse en las regiones parotídeas, por la dificultad 
de apodei-arae de la evacuación consecutiva si se hace consi
derable, por lo que tendremos que elegir otra región donde 
pueda hacerse la compresión. Algunos las han aplicado en la 
boca, lengua, vagina, y aun otros en el cuello del útero; pero 
además del inconveniente que hay de que se extravíen, g'e- 
neralmente aumentan el mal contra el que se propinan; sin 
embargo, si alguna vez por excepción se aplicasen en estos 
puntos, será preciso aplicarlas una á una, y por medio de un 
conductor, un tubo de vidrio, un naipe, etc., empujándola 
hasta el fondo del mismo con un hisopillo.

El número de sanguijuelas que apliquemos debe ser pro
porcionado á la edad del sugeto; así por punto general no se 
debe recomendar hasta pasada la primera dentición más de 
dos sanguijuelas, porque en esta edad es muy difícil contener 
la hemorragia; entre la primera y segunda dentición, debe
mos prescribir de dos á cuatro ó seis cada vez, pero cuidando 
de hacer la aplicación en partes donde podamos hacer fácil
mente compresión; desde la segunda dentición hasta la pu
bertad podremos prescribir una docena ó docena y media, y 
desde esta edad hasta la vejez podremos aplicar desde dos 
docenas hasta cuatro ó seis, pero cuando sea preciso usar 
tanto número estará indicada la sangría general.

En ciertos casos, aun reconocida la naturaleza inflamatoria 
de la afección, no podemos recurrir á la aplicación de sangui
juelas, porque estando sumamente debilitados los enfermos, 
las ventajas que pudieran obtenerse de ellas están contrares
tadas por los peijuicios que de las deplecciones locales pudie
ran seguirse, por más que con las sanguijuelas no sea la 
evacuacío tan notable como con las sangrías.

Las evacuaciones sanguíneas locales, por la fluxión que de
terminan en la piel, no son convenientes cuando la inflamación 
local es muy intensa y va acompañada de síntomas generales 
fuertes, á ménos que la evacuación fuese muy considerable, 
en cuyo caso produciría mejores efectos la sangría general. 
Sin embargo, cuando una enfermedad general que presenta 
síntomas irritativos locales ha sido tratada antes por las eva-
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<5uaciones generales que han disminuido ya el elemento infla
matorio, las sangrías locales suelen producir buen resultado. 
Se usan epescialmente en las afecciones locales poco intensas 
y en las fluxiones que tienen su asiento cerca de la piel, y par
ticularmente en el reumatismo; así como también en las in
flamaciones délos órganos abdominales.

Las sanguijuelas, por el efecto que tienen de producir una 
fluxión en el sitio que se aplican, nos son de mucha utilidad 
cuando deseamos obtener una derivación ó una revulsión, y 
así se aplican coñ ventaja en el ano en las congestiones cere
brales, ó cuando queremos llamar el flujo hemorroidal, así 
como himbien en la vulva cuando queremos hacer reaparecer 
la menstruación.

Algunos médicos haíi recom’endado, con el objeto de simu
lar una hemorragia natural ó con el de sostener un derrame más 
ó ménos continuo cerca del sitio inflamado, que se las [aplique 
en corto número, ó una á una, reemplazándolas con otras á 
medida que se van cayendo, y aseguran que de este modo se 
obtienen más ventajas con un menor número de sangui
juelas.

Escarificaciones y sajas. Ljis escarificaciones consisten en 
incisiones de poca profundidad y extensión que se practican 
con el tilo de una lanceta ó con un bisturí, ó por medio de un 
escariflcador: este consi.ste en una especie de cajitaque contie
no varias hojas de la magnitud de una lanceta, que por medio 
de un resorte salen con prontitud y se vuelven á entrar cor
tando los tejidos con celeridad.

Los efectos (le las escarificaciones son los de la.s sanguijue
las: irritación local, fluxión á la piel y evacuación sanguínea. 
Están indicadas en las cefalalgias dependientes de congestión 
cerebral hechas en la membrana de las fosas nasales, en las 
oftalmías extensas y rebeldes practicadas en la conjuntiva, en 
glositis, practicándolas en la lengua y en las encías en los ca
sos en que hay que desinfartar estos tejidos. También so han 
aconsejado en el edema del escroto y de las piernas n  otros 
puntos infiltrados; pero aunqxie ofrecen pocas ventajas, solo 
se deberán hacer muy superficiales y distantes unas de otras, 
íslinca deben hacerse en lasinflamaciones erisipelatosas ni en 
los enfermos muy debilitados.

Las sajas se diferencian do las escarificaciones en ser más
TER  I 1
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larg-as y más profundas. Se hacen sajas grandes en alg-unos: 
tejidos inflamados para disminuir su volumen; en los tumores 
lieinorroidales con el mismo objeto. También se han aconse
jado contra el edema, la erisipela, el qucmosis, en las morde
duras de animales rabiosos antes de pi’oceder à la cauteriza
ción, en ciertos casos de g-angrenas, etc.

Ventosas. «Se llama ventosa tanto el ag-eute como la acción 
que produce. La ventosa común se reduce á una campana de 
cristal más ancha por su base que por su boca, destinada á 
producir el vacío sobre la parte que se aplica,- pero en rig*or es 
indiferente la forma de la ventosa, pues un vaso pequeño nos 
puede servir lo mismo. Para hacer el vacío se han empleado 
distintos medios; uno de ellos consiste en aplicar sobre la piel 
una moneda de cobre, sobre la que se ponen una ó dos cerillas 
encendidas y después se aplica la ventosa, produciéndose un 
vacío, aunque incom])leto, porque la cerilla encendida consu
me el oxígeno del aire contenido en el cuerpo de la ventosa. 
También se han usado las estopas, que se encienden desjmes 
de introducidas en la ventosa para que hagan el vacío y en el 
momento se hace la aplicación de la ventosa en la parte del 
cuerpo que se desea, dentro de la cual se ve levantarse é hin
charse la piel. Cuando se quiere desprender la ventosa se in
clina la ventosa por un lado y por el otro se a2)rieta enérgica
mente la i)iel con el pulgar lo más cerca posible del boi*de de 
aquella, hashi que penetrando el aire queda desprendida. Este 
método tiene el inconveniente de calentar demasiado el vaso y 
producir quemaduravS. Otros han recomendado hacer uso de 
hilas, algodón ó papel cortado para enrarecer el aire'. Los ale
manes acostumbran introducir la vento.sa en agua caliente y 
aplicarla rápidamente sobre la piel. Los ingleses calientan el in
terior de la ventosa y enrarecen el aire que contiene, exponién
dola á la llama de una lámpara de alcohol. Otros consideran 
como muy bueno bañar su interior con alcohol ó éter, é infla
mándolo en seguida, aplicarlo sobre la piel. Algunos han idea- 
tío poner una bolita de alg-odon einjjapada en espíritu de vino 
sobre un trípode de metal, aislando <1;* este modo la piel del 
contacto de la llama y aplicar en seguida la ventosa. Para 
obviar los inconvenieiite.s que tiene la producción del vacío por 
medio del calor se han construido ventasas á la.s que se adap
ta á su parte superior im globito d(> goma; se oprime cm la
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mano este g:lobo para expulsar el aire que contiene, se aplica 
la ventosa sobre la piel, y dejando de comprimir el g:lobo de 
g-oma vuelve k su forma y establece el vacío. También se han 
(construido ventosas de bombas, que consisten en un cuerpo de 
bomba adaptado á la campana y con la cual se hace el vacío: 
esta bomba tiene una llave para introducir el aire en su cavi
dad cuando quiere levantarse la ventosa.

La.s ventosas se han denominado secas cuando se aplican so
bre una jiorcion de la piel en que no se hayan hecho incisio
nes ni se hayan puesto sang’uijuela.s; es decir, que se aplican 
(con el solo objeto de producir allí una cong'estion artificial. 
Cuando se aplican donde se han puesto sang'uijuelas ó se han 
lieclio escarificaciones ó sajas y se favorece la salida de la san- 
g're se las llama escarificadas.

Los efectos de las ventosas son los sig*uientes: después de 
haber liecho la aplicación de la ventosa, la piel se eleva, se 
enrojece y se hincha; hay en ella una cong'estiün pasajera y 
proporcionada al tamaño, número do ventosas y riqueza vas
cular de la piel.

Las ventosas ejercen una acción revulsiva por la congestión 
que determinan, y se han aplicado con muy buen éxito sobre 
los pechos en los casos de metrorrag-ias; en la parte interna y 
superior de los muslos para hacer reaparecer la menstruaciou; 
en el periné y región lumbar contra la heraaturia; en la región 
epigástricsi contra lahematemesis y vómitos espasmódicos. 
También se han aconsejado para facilitar la reducción de las 
hernias extranguladas, aplicándolas inmediatamente por en- 
(dma de la hernia, con la cual se facilita la taxis; se han pre
conizado aplicadas á los lados de la columna vertebral en las 
fiebres intermitentes, y  en la nuca en las inflamaciones de los 
párjmdo.s. Con la ventosa de bomba podemos extraer artifi
cialmente la lecho de los pechos, cuando por estar muy car
gados de olla pudieran .sobrevenir trastornos graves en los 
mismos.

Mr. .luiiod ha dado á conocer con el nombre de método he- 
mospásico las ventosas de su invención, que se componen de 
tubos ó cilindros huecíos de cristal ó de cobre e.stañado abier
tos por un extremo y cerrados por el otro con una llave. La 
capacidad do estos cilindros es suficiente para contener uno 
de los dos miembros toiúcico ó abdominal. Kn el extremo libre
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se adapta una abrazadera de metal que rodea el miembro. En 
la llave situada en el extremo cerrado de los cilindros se ator
nilla un tubo flexible que comunica con un cuerpo de bomba 
y  sirve para hacer el vacío. Los fenómenos locales son los 
mismos de las ventosas comunes, pero en un g-rado más eleva
do. Junod aseg-ura que las ventosas son de g*ran utilidad y que 
con ellas lia conseg*uido conjurar ciertas apopieg-ías, cong*es- 
tiones-pulmonares, y producir la reaparición de las regias. Se 
han recomendado también en el primer período de las inter
mitentes, en que la sang’re afluye con mucho ímpetu á los ór- 
g*mios interiores, deteniéndose mucho tiempo con perjuicio 
de las funciones de estos órganos, en cuyo caso, las ventosas 
Junod, llamando una fuerte fluxión sanguínea al exterior, 
pueden impedir las congestiones en el interior. Son ventajosí
simas en los ataques de asma, siendo los síntomas de este 
producto de lesiones del corazón y los vasos, y en los de asma 
nervioso, pues llamando á los extremos una grande cantidad 
de sangre nos evita el recurrir á las emisiones sanguíneas. 
Este buen efecto de las ventosas se obtiene en los sugetos dé
biles que se hallan propensos á una congestión, pues por este 
medio hacemos grandes sustracciones de sangre de los órg-a- 
nos interiores dejando la misma cantidad de líquidos y no de
bilitando más á los sugetos. Estas ventosas son también muy 
beneficiosas en los casos de envenenamiento, por habernos 
excedido en la aplicación de los medicamentos por el método 
hipodérmico y endérmico, pues la aplicación del aparato sus
pende la absorción y produce en los vasos un efecto entera
mente retrógrado, como está comprobado por ios experimentos 
de Barry y Westrumb.Lo mismo nos sucederá con las heridas 
envenenadas; así, si nos encontramos al lado de uno que ha 
sido mordido por un perro rabioso, podremos evitar la absor
ción del virus por medio de las ventosas.

Fontíciilos. Se comprende con el nombre de exwíorio una 
Operación que tiene por resultado la producción de cierta can
tidad de pus para producir un efecto expoliativo.

El foiiUculo consiste en una ulceración pequeña y super
ficial, provocada artificialmente y sostenida en supuración. 
Los fontículos pueden establecerse sobre todas las regiones del 
cuerpo, según lo indique el estado morboso; ma.s, sin embar
go, se eligen por lo genei-al los puntos en que existe cierta
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cantidad de tejido celular subcutáneo, en que hay pocos movi
mientos y no pueden dañar á ór^^anos interesantes si ahondan 
mucho. Alg'unos los han recomendado para las afecciones del 
cerebro y de los ojos en la parte media y posterior del cuello; 
pero otros dicen que es sitio más preferible en la fosita infra- 
occipital, limitada por los músculos espíenlos por los lados, 
por abajo por la apófisis espinosa del axis, por el occipital por 
arriba, y por detrás por el tejido cehilar. También puede apli
carse en los brazos, muslos y piernas, pero no en todos los sitios, 
pues los hay en que es más conveniente en unos que en otros. 
En los brazos el sitio más conveniente es en la inserción hume
ral del deltoides, por la g-ran cantidad de tejido celular que 
hay en ella, por la falta de movimientos musculares y por los 
pocos vasos que existen. Respecto al muslo hay un punto en 
que pueden establecerse, que es á tres ó cuatro traveses de 
dedo por encima del cóndilo interno del fémur en el espacio 
comprendido entre los miisculos vasto interno y sartorio. En 
la pierna se establecen á tres ó cuatro traveses de dedo por de
bajo del cóndilo interno, inmediatamente por debajo de la in
serción de la pata de ganso, en donde hay un espacio con 
bastante tejido celular.

Los fontícnlos se establecen, ó por medio del bisturí, en cu
yo caso se coge un pliegue de la piel, se hace una incisión de 
c.uatro ó cinco lineas, y en la herida que resulta se coloca un 
cuerpo extraño, como una bollúi de hilas, un garbanzo ó un 
guisante, que produzca la supuración, ó se hace por medio de 
la potasa cáustica ó pasta de Viena, colocada sobre el punto 
en que se ha de abrir el fonticulo, hasta que se produzca la 
escara; .se espera á que esta se desprenda j)ara poner en el 
centro de la herida un guisante ó una bolita de cera; ó se ha
ce. por fin, por medio de un vejigatorio de media pulgada de 
ancho, sobre cuya superficie ulcerada se pone uno de loa cuer
pos extraños dichos.

Sea cualquiera el método que se adopte para establecer los 
fontícnlos, los primeros efectos son un dolor proporcionado á 
la naturaleza de los medios que se emplean y á la susceptibi- 
lidad del individuo, el (uial hay que tener en cuenta por lo 
mal que lo toleran algunos, y comprender que las molestias 
consecutivas aumentan á medida que nos aproximamos á re
giones provistas de vasos, y en que hay grandes movimientos.
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Los demás efectos son consecutivos, como tuinefacdoii. au
mento de calor, y todos los caractércs del estado inflamatorio, 
que producen bastante molestia, pero que al fín disminuyen 
considerablemente, y aun desaparecen cuando se establece la 
supuración, que procura una abundante expoliación de los hu
mores.

Los fontículos están indicados en todas las fleg-masías cró
nicas. contra las que hemos luchado sin haber conseg:uido na 
da; pero para el establecimiento de un fontículo en estos caso.s 
no debe bastar que esté indicado, sino que teng*amos probabi
lidad de que ha de producir buenos efectos; así que nos abs
tendremos de aplicarlos en ciertas enfermedades de mucha 
extensión y profundidad. Se emplean también para suplir la 
expoliación que producen ciertas úlceras ó evacuaciones arti
ficiales que deseamos curar, ó ciertas erupciones cutáneas. 
También cuando existen algunos tumores y se estirpali se es
tablecen los fontículos en los puntos má.s ó ménos relacionados 
con el órgano que tenia el tumor, para distraer la cantidad de 
sangre que le alimentaba. En las enfermedades de carácter 
agudo no haremos uso de los fontículos, ])ues en una enferme
dad que solo dura trece ó catorce dias serian inútiles, jior más 
que estuvieran indicados. También se han usado los fontícu
los para facilitar la salida de la supuración en el empiema, 
conseguir la curación radical en el hidrocele, ó mantener la 
comunicación entre los dos orificios de una herida por arma 
de fuego.

Sedal. El sedal consiste en una tira de lienzo desfilachada 
en sus bordes, ó en un cordonete compuesto de muchos hilos, 
que se pasa por debajo de la piel ó al través de un tumor, pa
ra obtener una derivación permanente, fundir el tumor en pus 
ó establecer uii trayecto fistuloso permanente.

Lo que acabamos de expresar acerca de los fontículos pu
diéramos decirlo de los sedales; así que pueden ajdicarse en 
todos los sitios del cuerpo; sin embargo, se han usado aplica
dos en la parte i)osterior del cuello jiara las afecciones del ór
gano de la visión, en la región precordial en las enfermeda
des del corazón. También se usan los sedales en las cefalalgias 
rebeldes, en los infartos viscerale.«, en las hidropesías, en 
ciertos tumores, abscesos, etc. El Dr. Batum le ha aplicado á 
la nuca con éxito en un caso de diabetes sacarina.
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Una vez pasado el sedal, se le deja por muchos días hasta 
•uue se establece la supuración. Los sedales se entretienen un
tándolos con img-üento amarillo, y si se quieren acth*ar 
más, se une á este una pomada epispástica.

Hay que tener presente que si se establece el sedal en una 
dirección completamente trasversal, puede estancarse el pus 
debajo de él y dar lug-ar á la absorción; pero para obviar este 
inconveniente se le debe dar una dirección oblicua, con lo 
cual tiene fácil salida el pus.

Síipresion d>¡ los fonticiilos y  sedales. Hay profesores que 
creen no debe suprimirse un exutorio una vez aplicado y lle
vado por alg-un tiempo, y si bienes verdad que en estos casos, 
acostumbrada la naturaleza á la secreción que producen, su 
supresión repentina podría producir graves trastornos, tam 
bien lo es que si pasa la necesidad de ellos por haber ce
sado la enfermedad contra la que se aplicó, o que á pesar do 
él se sostiene la afección morbosa y esto coincide con una 
gran debilitación de la economía por la expoliación que pro
duce el exutorio, deberá suprimirse, aunque con la precaución 
de disminuir con lentitud la supuración, y suplirla con otros 
medios expoliativos, entre los que figuran en primera linea 
los purgantes, los sudoríficos y los diuréticos.C a u t e r i z a c i ó n .  Se conoce con el nombre de cauterización 
la aplicación de una sustancia cáustica ó del fuego en algu
na parte del cuerpo. Los cáusticos ó cauterio potencial o -vir
tual son los cuerpos que producen su efecto de un modo la 
tente, y el cauterio actual cuando obran por el calórico sen 
sible que se desprende de sí mismos. _

Al tratar del calórico, del aire caliente y de los baños ca 
lientes nos hemos ocupado de la acción excitante general y 
local del calórico, mas no de su acción como agente irritante 
que altera y destmvc los tej idos, que es la única que ahora ims 
ocupa, y principalmente de la que produce un cfécto caustico 
por medio del cauterio actual y las moxas, puesto que el es u 
dio de los cáusticos potenciales corresponde a la materia mé

Cauterio actual. Para la formación del cauterio se han 
usado varios metales, como el hierro, el oro, la lúata, pía i 
no, etc., pero el cobre es el que tiene más capacidad para el 
calórico, y por lo mismo produce con más prontitud la desor-



ganizacion; mas siendo el hierro muy común y más barato^ 
es el que se lia adoptado para la construcción de los cauterios^ 
á los que se les ha dado diferentes formas que les dan nom
bre; así se llama cilindrico, cuando tiene esta forma; olivar, 
cuando tiene la forma de una aceituna; cónico, cuando tiene 
esta forma; cuando se parece á una hacha pequeña
con el filo romo; nurmüar, cuando es un disco pequeño de do
ce líneas de diámetro por cuatro de gi-ueso, y anidar, cuando 
tiene esta figura.

Cuando se trazan con el cauterio rayas variables que solo 
interesan el cuerpo del dermis y se hacen con rapidez, se 
practica la cauterización transcu'rrenie; cuando el cauterio se 
aplica sobre las partes para desorganizarlas y se deja en ellas 
de diez á diez y seis segundos, se practica lo que se ha llamar- 
do cauterización inherente, y cuando no se aplica sino á una 
distancia de la piel, entonces se practica la cauterización 
ohjetim.

Para aplicar el cauterio es necesario calentarle hasta el blan
co y tener varios dispuestos para aplicar los unos después de 
otros si se enfrian antes de conseguido el objeto. La parte de
berá estar bien seca, y perfectamente rapada si tiene bello; las 
inmediatas deberán protegerse de la acción del fuego por me
dio de coinjn'esas mojadas, y si son profundas se preservan con 
una cánula ó mejor con un cilindro de cartón. Cuando se ha 
producido la escara y se ha concluido la cauterización, se cu
bren las partes con una compresa seca ó untada de cerato. El 
cauterio no debe permanecer sobre las partes más de diez á 
quince segundos, que es lo suficiente para que produzca su 
efecto.

La cauterización produce un dolor más ó menos vivo, pero 
que generalmente es menor cuanto más caliente esté el caute
rio; obra profundamente sobre los tejidos y los destruye car
bonizándolos; determina una reacción intensa, aumenta la vi
talidad de las partes y llama un aflujo grande de sangre, de
jando después de calda la escara una úlcera que se cicatriza ó 
hace supurar según convenga. La cauterización objetiva pro
duce una inflamación artificial, una quemadura de primer 
grado.

Los antiguos dieron tanta importancia y extensión á la cau
terización, que Hipócrates decia que lo que no cuidaba el hierro
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lo curaba el fuego, y lo que este no curaba, no podía curarse; 
pero ya no se bace tanto uso de él, aun cuando se aplica la 
cauterización transcurrente en los tumores blancos, las pará
lisis locales, los reumatismos crónicos y neuralgias rebeldes, y 
la inherente cuando se trata de destruir tejidos fungosos, cá- 
ries, órganos gangrenados, exostosis, pústula maligna y he
ridas por animales rabiosos. También se ha recomendado en 
el histerismo, la epilepsia y las hemorroides. Se ha recomen-- 
dado también como hemostático en lasheridas de las arterias, 
pero en este caso, según M. Boucliacourt, debe calentarse el 
cauterio á la temperatura del rojo oscuro y aplicarlo al orificio 
del vaso, con el fin de que se encoja la arteria. Se ha preconi
zado también la cauterización en las granulaciones fungosas 
y úlceras del cuello de la matriz, aunque algunos prácticos 
consideran semejante proceder poco prudente, porque además 
de producir la estrechez ú obliteración del conducto del órga
no, produce con frecuencia metroperitonitis ó flegmasías peri- 
uterinas. En el tratamiento del cólera se ha usado la cauteri
zación de la planta de los piés como recurso extremo y con al
gún éxito al parecer. En los casos de infección séptica por 
las picaduras anatómicas se ha empleado la cauterización con 
éxito; pero, según el doctor Gayet, aunque en el principio de 
los efectos de la picadura sea lícita la espectacion, no debe di
ferirse en cuanto la linfangitis llega á la axila. M. Grenet ha 
aplicado también la cauterización al cuello de la matriz con el 
objeto de corregir las inclinaciones de la misma, para lo cual 
se vale de un aparato á que ha denominado histerocauiomo, de 
cuya descripción no nos ocupamos por pertener 4 la cirujm; 
pero sí diremos que deben tenerse presentes las consecuencias 
que dejamos dichas de la cauterización en la matriz.

En estos últimos tiempos se ha propuesto reemplazar el 
cauterio actual por medio de cilindTos de cdTVon, que se en
cienden y arden como un cigarro. La parte encendida está in
candescente en una lungitud de un centímetro y termina en 
punta afilada y regular. Estos cilindros se hacen con 20 gra
mos de polvo de carbón ligero, 1 gramos de nitrato de 
potasa, 5 de goma tragacanto y 24 de agua para hacer una 
masa pilular que se divide en barritas del grueso de un lápi;5 
común y de 10  centímetros de longitud.

Ultimamente, el doctor Nelaton ha a})licado á la cauteriza-
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rioii la llama del gas del ahmbrado, para lo cual se introdu
ce el g“as en una esi^ecie de vejig-a de caoutchoiic que tiene 
mi conducto de la misma naturaleza, á cuya extremidad hay 
un tuho filiforme por donde sale el gtis: este tuho tiene una 
llave para graduar la long’itud de la llama, que es de 15 milí
metros de long-itud cuando más, y de 2 á 3 de ancha. Este pro
cedimiento, seg-un manifiestan, tiene la ventaja de destruir 
completamente los tejidos y en poco tiempo, quemar de un 
modo constante y sin desprendimiento de g“ases, poder diri
girse al punto preciso que se desea cauterizar, no dar lug-ar á 
hemomig-ias, porque los vasos se retraen hacia adentro, y no 
exigfir la protección de los tejidos inmediatos con compresas 
mojadas. Por lo demás, aun cuando este medio de cauteriza
ción produce poco dolor y carboniza los tejidos medio centí
metro y desorg'aniza otro tanto, se ha usado aun poco, y por 
coii.sig’uiente no es un medio adoptado definitivamente en la 
ciencia.

Cauterización 'por medio de la electricidad. La electricidad 
se ha aplicado como cauterio actual y como cauterio poten
cial. Inventada la actual por Middcldorph de Breslau, fun
dándose en que un alambre atravesado por una corriente de 
cierta intensidad se calienta y enrojece, ha hecho con.struir 
varios aparatos que ponen incandescente un hilo de platino, 
atravesado por la corriente eléctrica ó á cauterios de porcela
na cubiertos con hilos de platino. Este método reúne la ventaja 
de evitar el aparato aterrador del cauterio común, y de poder 
emplear un cauterio pequeño sin tener que renovarle, porque 
siempre permanece caliente. También tienen la ventaja de 
adaptarse mejor cuando la cauterización se ha de hacer en 
partes profundas y no producir quemadura en las partes ve
cinas. Como medio de catUerizacio^i potencial se ha usado 
también la electricidad utilizando el conocimiento de que, 
cuando se pone un tejido entre los dos polos de una pila, se 
produce una tendencia á la descomposición de los humores, 
desprendiendo el polo positivo los ácidos y el neg’ativo los 
álcalis, obrando los dos como cáusticos químicos.

Por medio de la cauterización eléctrica se han estirpado tu
mores de varias clases.

Moxas. El mosa es un cilindro, g-eneralmente de alg'odon, 
contenido dentro de un poco de lienzo muy apretado y fijo por

—  170 —



—  \ n  —

puntos (le sutura destinado á producir una escara superficial 
en la piel por medio de su combustión.

Los moxas se liacen de varias sustancias, como son el alg-o- 
don, la lana, las hilas, la caña del girasol, el vello de la arte
misa de la china, la médula de saúco, la yesca, el alcanfor, los 
aceites esenciales, la pólvora, etc., que arden ya solos si la sus
tancia es muy infiamable, ya empapando el_ cuerpo que los 
constituye en alcohol, en una disolución de nitrato de potasa 
ó de bicromato de potasa. Larry aconsejaba hacerlo con ma
dera podrida fosforescente bien seca y pulverizada, con la cual 
y alcohol se hace una pasta que se modela en un cAMnávo del 
diámetro de una pluma de escribir, y cuando está bien seco 
se le corta en trozos de seis líneas de altura; este moxa arde 
sin necesidad de soplar. Los moxas de Marmoral consisten en 
una hoja de papel sin cola empapada en subacetato de plomo, 
y convenientemente seca sirve para confeccionar ̂ sesenta ( i- 
lindros que arden por sí solos y con lentitud. El moxa de 
Percv es el confeccionado con la médula del tornasol.

El moxa debe tener de tres líneas á una pulgada de diáme
tro y de media á una pulgada de altura; sin embargo, cuando 
se quiera obtener un (afecto sup(*rficial se dará al cilindro de 
tres á cinco líneas de diámetro, y cuando el efecto se desee 
más profundo de cinco ó seis líneas á una pulgada.

El moxa más comunmente usado es el de alg'odon empapa
do en una disolución de nitrato de potasa, de clorato de potasa 
ó de bicromato de la misma base. Se aplica sobre el punto ác 
la piel que se ha elegido, donde se le sostiene por medio de 
unas pinzas ó del portamoxas de M. Larrey, y después de cu
brir el contorno del sitio donde se aplica con compresas mo
jadas para preservar á la piel de las chispas inflamadas que 
pueden desprenderse, se le enciende y activa su combustión 
soplando sobre él por medio de un tubo. Cuando el moxa si* 
aplica cobre un pedazo de paño grueso se llama templado.

Los efectos del moxa son los siguientes: sensación de calor 
aumentado en la])arte sobre que se aplica, y aun empezando 
por ser agi*adable se va aumentando, excitación, irritación (le 
los tejidos que se extiende por propagación hasta lo má^ 
profundo, ruido de crepitación debido al estallido de las flicte
nas, que formadas por la quemadura se rompen, dolor que au
menta á medida que se consume el moxa, y que debe ser gran-



de A jnzg-ar por los g-estos y contorsiones del enfermo, y final
mente, formación de una escara, que es mayor ó menorenpro
fundidad scg'un el g-rueso del moxa y la combustibilidad de 
la sustancia que le constituye. Consumido el moxa siente el 
enfermo una sensación de quemadura violenta y dolorosa que 
dura unas seis horas. Los efectos consecutivos son los natura^ 
Ies á una quemadura profunda é intensa, como son inflama
ción grande y supuración abundante, que dura hasta el séti
mo ú octavo dia, tiempo que la naturaleza necesita para eli
minar la escara, y aun á veces se prolong-a hasta el dia dé
cimo quinto, y si la escara está muy profunda y es del diáme
tro de una pulg-ada, dura desde quince á treinta y dos dias. En 
una palabra, los efectos son estimulantes y revulsivos, á los 
que se ag-reg-a una acción expoliativa.

tíon muy útiles en las cong:estiones, en el tratamiento de los 
accesos por cong*estion rodeándolos de moxas; en el raquitis
mo, en las cáries de las vértebras ó mal de Pott, á los lados del 
canal vertebral; en las inmediaciones de las articulaciones, en 
los tumores blancos; en las enfermedatles crónicas de los riño
nes, del híg-ado y bazo, en las parálisis y en las afecciones 
reumáticas yneurálg-icas, rebeldes á otros medios terapéuticos.

Están contraindicadas en los sug*etos nerviosos, á no ser que 
sean muy necesarias por la importancia del órg-ano enfermo, 
pues .se ha visto acometerles el síncope en esta operación, y en 
los predispuestos á la epilepsia, tíeg'un Larrey, no deben apli
carse sobre el cráneo {porque solo está cubierto de la piel y el 
pericráneo), ó al ménos no tenerle aplicado más de dos seg-iin- 
dos para que no se propag’ue su acción á las mening-es y al ce
rebro. Se debe también evitar, seg'un el mismo, el trayecto de 
las apófisis espinosas, el dorso de la nariz, los párpados, el ni
vel de la laringe y de la traqueartt^ria, el esternón, las mamas, 
la línea blanca del abdomen, las partos en que existen tendo
nes subcutáneo.s, los órganos genitales y los puntos de las ar
ticulaciones, cuyo poco espesor podría hacer temer la abertura 
de las cavidades articulares. .Sin embargo de estas contraindi
caciones, il. Regnault ha propuesto la aplicación del moxa 
templado, que hemos dicho antes, sobre la cabeza en los casos 
de hidrocéfalo ag’iido de los niños; pero en este caso no se pro
duce queraadum, sino una nibefaccion grande de la piel de la 
cabeza.
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Acupmilura. La acupuntura consiste en un procedimiento, 
por medio del cual hacemos la picadura metodica de ciertas 
partes con ajjujas metálicas, y su mismo nombre lo indica, 
pues se compone de dos palabras latinas, ams aguja y fun- 
tura picadura. Desconocido por completo este procedimiento 
por los médicos griegos, latinos y árabes, es usado desde muy 
antiguo éntrelos chinos, y en Europa desde que la introduje
ron á fines del siglo xvu Ten Rliyne y Kmmpfer. Desde enton
ces ha sido ensayado por varios profesores, entre ellos por Ju
lio Cloquet.

Las agujas de que se sirven los chinos son de oro ó platino; 
pero, según Cloquet, las mejores son de acero hecho flexible, 
encendiéndole á la llama de una bugia, dándolas una forma 
bien redondeada. Estas agujas terminan en su extremidad 
roma por una dilatación cilindrica, que tiene un conductito 
bastante largo para recibir un hilo metálico cuando se desea 
hacer la electro-puntura. Para hacer la puntura debe estirarse 
prèviamente la piel, tomarse la aguja como una pluma de es
cribir, situarla sobre la superficie cutánea, y mediante una 
semirotacion atravesar todos los tejidos hasta llegar á la parte 
afecta. Los chinos se sirven de un imizo pequeño para intro
ducir la aguja, pero este método está abandonado por las sa
cudidas que produce y los padecimientos que ocasiona al en
fermo. El tiempo que ha de permanecer la aguja en los tejidos 
es variable, aunque se recomienda que no pase de diez á quin
ce minutos. La aguja se oxida dentro de los tejidos, y al 
extraerla hay que apretar con los dedos la piel y darla un mo
vimiento de rotación inverso á cuando entra.

Los efectos inmediatos de la acupuntura son, en unos, sen
sación de punzadas dolorosas é isócronas con el pulso; en otros, 
sensación de pre.-íion dolorosa o de una corriente que se diri
ge hacia el instrumento; estos, entorpecimiento con calo
fríos generales y frió local; aquellos, calor abrasador, acom
pañado de sudor abundante en las partes inmediatas á la pun
tura. Hay enforiiios que nada sienten y otros notan dolores tan 
agudos que les ocasionan lipotimias.

I>;i acupuntura se halla indicada en el tratamiento de las 
afecciones reumáticas, principalmente musculares, en ciertos 
dolores fijos, cu las neuralgias faciales, ciáticas, pleurodinias, 
reumatismos, iiiter-articulares, algunos afectos espasimxlicos
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í;omo hipos convulsivos y vómitos no acompañados de fie
bre. También se ha empleado en la epilepsia haciendo la acu
puntura en el sitio donde se presenta el àura epiléptico: en el 
desarrollo de g-ases intestinales; en la axfisia por sumersión en 
el agua. Finalmente, después de los ensayos de Magendie 
y Bochut, ha probado M. Plouviez que una aguja de acupun
tura clavada en el corazón de un animal que no haya dado se
ñales de vida por espacio de cinco ó diez minutos puede reve
lar los movimientos del órgano por pequeños é insensibles que 
sean, por lo que serviria para distinguir la muerte aparente de 
la real.

Según algunos, es posible llegar impunemente con las agu
jas ha.sta los órganos más importantes, como el cerebro, mé
dula, pulmones, corazón, vasos, hígado, bazo, intestinos, etc.; 
pero por punto general, la prudencia exige que no se llegue 
hasta órganos tan interesantes ni tampoco hasta los troncos 
arteriales venosos y nerviosos.

I.a acui)untura obra indudablemente excitando las fibras 
musculares de la vida animal ú orgánica; pero no se sabe cómo 
cura los dolores reumáticos ó neurálgicos, ni cómo calma cier
tos espasmos.

Friegas. Consi.sten en hacer fricciones sobre toda la super
ficie del cuerpo ó de una parte con la mano sola ó con bayetas 
ó cepillos finos, que son las friegas secas, ó bien empapando 
estos cuerpos con vapores aromáticos, que se llaman aromáti^ 
cas, ó con sustancias estimulantes de forma líquida, que son 
las friegas húmedas. Las friegas secas tienen por objeto au
mentar la secreción y la inervación de la piel por faltar ó ha
berse acumulado al interior, desarrollando además por este 
medio el calor de la piel. Se aconsejan en las lipotimias, en to
dos los ca.sos en que hay concentración de la vida al interior, 
como en el período álgido del cólera, en el estadio del frió en 
las fiebres intennitente.s. Las friegas hechas con los nudillos de 
las manos en el interior de la matriz se han usado en las gran
des inetrori'agias mientras llegan de la botica los medicamen
tos, cuyo medio suele bastar cuando la causa és el estado de 
inercia de la matriz. Las friega.s practicadas á lo largo de la co
lumna vertebral y de las extremidades producen mucha utili
dad en el asma. Las friegas secas ó aromáticas son también 
mTiy útiles en el tj-atamiento de los calambres.
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Ainasainicnlo. S6g’Uii 6l Sr. Do Pedro, consiste el amasji- 
miento en un conjunto de manioljras, j-a de sobas, fricciones 
más ó menos fuertes con la mano y otros medios, acompaña
das de presiones^ ya de flagelacdones, movimientos articula
res, etc., etc.; combinadas ó no con baños de vapor ó de agua 
caliente, con unturas odoríficas ó medicamentosas y verifica
das con un objeto higiénico y terapéutico. Hemos preferido 
esta definición á otra, porque siendo descriifiiva da una idea 
exacta de lo que comprende el amasamiento de los órganos. 

El amasamiento es conocido y empleado desde muy anti
guo y en todos los pueblos, y aun cuando hoy dia se halla 
casi exclusivamente en manos de los (uiranderos, ha sido tam
bién practicado antes por los hombres de ciencia; asi fué co
nocido y empleado por los médicos griegos, romanos y ára
bes, y aun en nuestros dias se hace uso de él por algunos pro
fesores, aunque está más descuidado do lo que su importancia 
requiere.

La extensión que ha de tener esta obra no nos permite en
trar en la descripción de los medios de amasamiento según 
los diversos pueblos; pero con el objeto de que se pueda ad
quirir una idea de él, trascribiremos la siguiente descripción 
de Anquetil: «Un sirviente de los baños os extiende sobre una 
plancha, y os rocía con agua caliente; en seguida os amasa 
el cuerpo con un arte admirable. Hace crugir todas las articu
laciones de todos los dedos, y aun las de todos los miembros; 
os vuelve boca abajo, se arrodilla sobre vuestros riñones, frota 
las espaldas, hace crugir la espina dorsal, agitando todas la-̂  
vértebras; da grandes golpes sobre las regiones más carnosas, 
después se pone un guante de crin y os frota todo el cuerpo 
hasta el punto de inundarse él mismo en sudor. I^iina con pie
dra pómi'z la piel dura de los ])iés, os unta con jabón y olores; 
en fin, os afeita y epila. Esta rnaniohm dura tres cuartos de 
boralo ménos; después no os conocéis; os parece que sois un 
hombre nuevo: se siente en to<lo el org'anismo una gran tran
quilidad y el deseo de reproducirse. La jñel se queda por cier
to tiempo cubierta de un sinlor ligero que os produce un grato 
frescor...»

El modo de ejercer el amagamiento con un fin terapóuti<-o 
varia según el efecto que se desea obtener, ruando se quiere 
excitar la cir-ulacion > re.stahlecer el calor se hacen friccio-
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nes secas con la mano ó cepillos y g-uantes fuertes; se puede 
también raspar la piel, ya con una raspadera de madera, ya 
con un estrigiìo à especie de cucliarilla prolong-ada y curva 
por los bordes. También se puede amasar la piel y tejido ce
lular subcutáneo cuando se quiere facilitar la reabsorción de 
los derrames sang-uíneos ó serosos, para lo que se unta pri
mero el miembro con aceite y después se liacen fricciones 
suaves al principio y luego más fuertes, dirigidas en el senti
do de la circulación venosa, para que los líquidos esparcién
dose debajo de la piel se absorban más fácilmente, teniendo 
cuidado de impeler los líquidos á lo largo de las vainas tendi
nosas y de los instersticios musculares, y de empezar por las 
partes superiores. Para amasar ios músculos se hace ya por 
medio de presiones, ya de percusion(?s.

Los efectos fisiológicos que produce el amasamiento son ex
citar la piel, activar la circulación periférica y la absorción 
venosa y linfàtica, devolver á los músculos la tonicidad g’as- 
tada por ejercicios violentos ó un reposo prolongado, facilitar 
el deslizamiento de los músculos y de los tendones en sus 
vainas y restituir á los ligamentos y á las superficies articu
lares la elasticidad necesaria para la integridad de sus movi
mientos. Después del amasamiento siéntese el sugeto ligero y 
bien dispuesto.

El amasamiento está indicado en la anemia cuando se tole
ran mal los ejercicios activos; en el estado apoplético de los 
recien nacidos, usando sobre todo el amasamiento por percu
sión; en los derrames sanguíneos, empleando el amasamiento 
forzado ó el aplastamiento, pues aun cuando es un medio do
loroso, se disipa esto dolor á la media liora; en las varices, 
hemorroides, infartos linfáticos y esclereina da tambien ex- 
celentes resultados; en las infiltraciones serosas dependiente.s 
de afecciones orgánicas del corazón, en los infartos del híga
do percutiendo en todos sentidos los hipocondrios; en las la
ringitis y bronquitis haciendo fricciones en el cuello con mo
vimientos de temblor; en el edema de los recien nacidos, hi
dropesías localizadas, anasarca y polisarcia se logra en pocos 
dias con el amasamiento lo que se tarda muchos con los 
agentes medicmales; en las contusiones musculares, quebran
tamiento, lumbago, reumatismos musculares, roturas muscu
lares, torticolis y atonía muscular produce el amasamiento
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excelentes resultados, así como en las torceduras de los tendo
nes. En las dispepsias y extreñiraientos rebeldes que acompa- 
i\an á las enfermedades crónicas del estómago; en las paráli
sis, cuando no pueden hacerse movimientos voluntarios; en el 
corea, haciendo primero un amasamiento g'eneral de los mús
culos y después fricciones.

El amasamiento está contraindicado en las torcedm’as con 
fractura y en todas las enfermedades que hay solución de 
continuidad; en losaneurismas, las ulceraciones de la piel, etc., 
y en general en todos aquellos estados de sobrexcitación 
general del organismo, como en las fiebres esenciales ó cuan
do se ha abusado ya de este medio.

Urticacioii. Consiste en golpear la piel con un manojo de 
ortigas recientes. T.a uriiea urens, que es la que se emplea 
para practicar la urticacion, se halla provista de una porción 
de vejiguillas que contienen un líquido acre y se hallan ter
minadas por unas espinillas punzantes que se clavan en la 
piel y producen sobre ella una acción irritante, cubriéndose 
de anchas pápulas aplastadas, blancas é irregulares, que son 
el asiento de un escozor quemante; esta erupción desaparece 
al poco tiempo, y hay que repetir la operación si se desea sos
tener el efecto; pero la piel se acostumbra también pronto á 
esta excitación, y sucede que á la tercera urticacion no se ob
tiene efecto alguno.

La urticacion se ha aconsejado para restablecer los exante
mas y todas las fluxiones exteriores suprimidas; en los casos 
en que se quiere producir sobre la piel una revulsión como en 
el coma, las parálisis y el cólera. También se ha aconsejado 
2?or algunos para restablecer el flujo ménsíruo, y en la ana
frodisia. También se ha usado en el reumatismo crónico y en 
las afecciones nerviosas dolorosas. Cuando se desea calmar 
el escozor producido por la urticacion, se recurre á las fric
ciones ó lociones de jabón ó do suficiente cantidad de aceite.

Flagelación. Consiste este medio en golpear ó azotar las 
distintas i)artes del cuerpo con varas de abedul, correas, cor
deles, un cepillo áspero ó cualquier otro medio capaz de de
terminar un dolor bastante vivo.

La fiagelacion estimula la piel, activa la circulación capi
lar y da energía á los músculos, tejido celular y sistema linfá
tico; estimula vivamente las extremidades'nerviosas.

TEB.  42

—  4 7 7  —



Se ha usado sobre las reg-iones glúteas para combatir la de
bilidad- de las partes por donde se distribuyen los nervios de la 
extremidad inferior de la médula espinal; así se ha empleado 
en la incontinencia de orina, parálisis de la vejiga, extreñi- 
miento pertinaz, paraplegias antiguas é incompletas, y la 
impotencia por ausencia de estímulo natural en los órganos 
genitales. Se ha recomendado también en algunos paroxismos 
histéricos, en la lipotimia, síncope, epilepsia, etc.

DE LOS REMEDIOS TÓPICOS.
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Se conoce con el nombre de tópicos todos aquellos medios 
que, hallándose dotados de mayor ó menor número de propie
dades curativas, se aplican á la parte exterior del cuerpo con el 
objeto de aliviar ó corregir ciertos padecimientos.

Los remedios tópicos son tan numerosos como los agentes 
de la farmacologia, pues que todos pueden aplicarse de un 
modo tópico, asi que sus efectos son casi iguales á los que nos 
presentan tomados al interior, y solo debe tenerse presente 
que, como la absorción por la piel no es tan activa como por 
otros tejidos, hay que aplicarlos en dósis más crecidas, salvo 
los casos en que hubiese en ella alguna escoriación ó herida, 
por facilitarse entonces su absorción.

El uso de los tópicos es muy frecuente, principalmente en 
las afecciones locales, con el objeto de calmar una inflamación 
ó disipar un infarto; también se usan en las enfermedades ge
nerales cuando no se pueden administrar los medicamentos 
por otras vias, ó cuando se trata de ejercer una acción revul
siva sobre la piel. Los tópicos deben aplicarse en el mismo 
paraje afecto, á no ser que se de.see un efecto revulsivo, pues 
entonces es ])reciso situarlos lejos de aquel y en los puntos 
que más simpaticen con él.

Ya al tratar de la administración de los medicamentos por 
diferentes vias dijimos lo necesario, y pasaremos á ocuparnos 
de los medios que solo se usan como tópicos, pues los que se 
administran por los distintos métodos de ingestión, endérmi
co, hipodérmico, etc., etc., al mismo tiempo que como tópicos, 
se estudiarán en la materia médica.

Imán. Prescindiremos de todos los estudios relativos al 
imán bajo el punto de vista que le considera la física, para



ocuparaos solo de su punto de vista relativo à la terapéu
tica.

El conocimiento del iman y sus virtudes médicas data de 
los más remotos tiempos, como lo demuestran muchos pasajes 
de las historias políticas y sagradas del Eg'ipto, Pèrsia y Jii- 
dea, pero su historia está envuelta en una porción de supersti
ciones é ideas absurdas. Galeno le consideró como un medica
mento hidragogo que aumentábalas escreciones del vientre,cu
ya idea se generalizó tanto en su época que .se abusó del imán. 
Erasistraío le miró como muy apropiado para la escrecion de 
la atrabilis. Avicena le tuvo como uno de los mejores medios 
de tratamiento de ciertas afecciones del bazo. Estos y otros 
médicos de la antigüedad tenían acerca de este remedio una 
idea muy semejante à ia  de los modernos respecto al hierro; 
así le aplicaron contra varias enfermedades de las que hoy 
combatimos con el hierro y sus preparados, y creyeron en su 
virtud de expulsar la atrabilis, porque ignorantes de ‘sus 
propiedades físicas y químicas, explicaron por este humor la 
circunstancia de presentarse negras las deposiciones fecales. 
En la Edad media siguió empleándose este remedio, ya en 
forma de collares de cuentas de acero imantadas, en ciertas 
afecciones dolorosas, ya recomendando á los gotosos tuviesen 
entre sus manos pedazos de imán; así que en esa época apenas 
hay escrito que no contenga una porción de hechos relativos á 
la acción del imán. En el año 1700 publicóHoffman una diser
tación en que le recomendó como un buen antiodontàlgico, y 
en 1763 el abate Lenoble imaginó las baterías y varillas de 
acero imantado que aplicó en el tratamiento de ciertas neural
gias, en cuyas aplicaciones fué seguido por Weber, Ludwig y 
otro.«, hasta que el astrónomo Hell inventó las armaduras 
imantadas, que fueron dada.s á conocer con gran entusiasmo 
por Mesmer en Alemania y Lenoble en Francia; pero los he
chos que publicaron hicieron dudar de sus virtudes, demasiado 
encomiadas por la exageración que en las mismas había; mas 
un informe de los Sres. Andry y Thouret puso las cosas en su 
verdadero terreno, demostrando que si el imán no era el mejor 
remedio, era al ménos un arma terapéutica que no debería 
descuidarse cuando hubieran sido inútiles las medicaciones* 
ordinarias, y que ejerce sobre las partes con que se pone en 
contacto una influencia que no se puede achacar solo á la ima-
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g-inacíon de los enfermos, con cuyas ideas se hallan conformes 
los autores modernos.

Las armaduras se componen de dos ó más piezas de acero 
imantadas y de distinta forma, seg-un lo exija la regúon en 
que se aplique, y cuyo número es variable, seg*un la enferme
dad que se trate de combatir. Estas láminas ó placas tienen dos 
ag-ujeros para dar paso ú las cintas que las unen entre sí. aJ 
aplicarlas es indispensable poner en oposición sus dos polos 
Norte y Sur, por lo que deben marcarse en ISvS chapas las dos 
iniciales N. y S., con el objeto de saber cuáles son: una vez 
aplicadas se cubren con una faja de lienzo que rodea la parte.

El proceder para la aplicación de estas chapas es el sig-uien- 
te: .si se trata de una ueuralg’ia temporal, por ejemplo, se apli
ca una pieza sobre la fo.sa temporal donde existe el dolor y otra 
en el bulo opuesto; ai se trata de combatir una disnea acompa
ñada de palpitaciones de corazón, aplicaremos una lámina en 
la parte anterior del pecho y otra en la parte posterior, á las 
que se pueden ag-reg-ar otras dos piezas, formando una zona al
rededor de la cavidad torácica. Guando nos proponemos com
batir una neuralgia del estómag-o, podemos ajilicar una en la 
reg'ion cpig-ástrica y otra en la ])arte posterior, en la misma lí
nea: Citando de.seemos combatir una neuralgia do la matriz 
aplicamos dos chapas en las reg-iones inquinales, otra en el hi- 
pog-astrio y otra en la parte posterior del tronco en la misma 
línea. Cuando el mal ocupa toda la long'itud del miembro, co
mo en la netiralg’ia ciática será preciso colocar tres ó cuatro 
pares de chapas recorriendo el trayecto del nervio ciático.

Es necesario llevar las armaduras aplicadas á la reg’ion 
afecta por espacio de cuarenta, cincuenta ó sesenta dias, y aun 
meses, si la enfermedad es pertinaz; pero como'las armaduras 
pierden por su oxidación las propiedades mag’iiéticas al cabo 
de estar en contacto con la piel más de quince dias, conviene 
volverlas á imantar cubriendo además la cara interna de la 
plancha con una hoja de plata ó platino.

En cuanto á sus efectos, por i)unto g-eneral nada se advierte 
en lo.s primeros momentos, áno ser la frialdad corrt'spondieute 
á la aplicación de las láminas; de.spues se quejan los enfer
mos de una sensación como de titilación en la parte á la que 
Fig-ue otra como de prurito, aumentándose la temperatura y la 
exhalación cutánea en ei sitio de la aplicación, y cozno oornse-
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c'uencia de esta se presenta una erupción vexiculosa; también 
se activa la circulación capilar de la parte. Como efectos más 
remotos, algunos enfermos han sentido palpitaciones, experi
mentado vértigos y visto chispas.

Resulta de todo lo dicho que el imán puede ser un remedio 
eficaz y poderoso, pero al que no deberemos recurrir sin haber 
experimentado la ineficacia de otros remedios. La aplicación 
tle las armaduras imantadas ha dado buenos resultados en 
la odontalgia, cefalalgia, caixlialgia, gesticulaciones dolorosas, 
hemicráneas, ciáticas y otras neuralgias; en las palpitaciones, 
disnea nerviosa, angina de pecho, ortopuca intermitente, pará
lisis histéricas, oftalmías intermitentes, reumatismos y la gota. 
También se emplean para combatir el hipo y libertar á los en
fermos de la molestia y de la incomodidad que les ocasionan 
esas contracciones del diafracina.

Los oftalmólogos han hecho uso del imán natural ó artificial 
para extraer <le la córnea partículas de hierro que se han po
dido implantar en ella, como sucede muchas veces á los que 
trabajan en las fraguas : por el mismo medio se han extraído 
agujas introducidas en la vagina ó en otros órganos.

Magnetismo animal. Se designa con este nombre «á la in
fluencia recíproca que se efectúa entre ciertos individuos, en 
virtud de alguna armonía de relaciones, y cuya influencia se 
verifica por contacto, rozamiento.s, miradas, etc., á cierta dis
tancia.»

Mesmer en el año de 1773, después de haberse entregado al 
estudio del magnetismo mineral, como ya dejamos dicho, se 
ocupó del magnetismo animal, y viendo que no eran bien re
cibidas sus doctrinas en su patria, viajó por Francia, donde si 
bien tuvo muchos opositores, también encontró crédulos que 
le hicieron una gran fortuna. Mesmer estableció que existia 
un flùido magnético; aunque no pudo probarlo, supuso que 
era semejante al eléctrico, y consideró contradictoriamente 
que la capacidad para la recepción la determinaba un estado 
patológico. El proceder que él empleaba para desenvolver el 
mtignetivsmo es el siguiente: en una sala hacia colocar una 
cuba (le madera con tapa, en la que habla varios agujeros por 
los que salían unas varillas de hierro encorvadas y movibles; 
las personas que habían de magnetizarse se sentaban alrede
dor de la cuba cogitmdo la varilla, y ponía en comunicación á
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todas las personas por medio de un cordon que daba vuelta al 
cuerpo. Mesmer se colocaba á poca distancia con una varilla 
en la mano, que era el vehículo por donde trasmitía el fluido, 
poniendo la varilla delante de la cara y de la región afecta, 
mirando fijamente á la persona que trataba de magnetizar.

Los magnetizadores modernos siguen otro procedimiento, 
exigiendo antes á las personas que se han de magnetizar cier
tas circwìistancias, y entre ellas la fé en la acción magnética. 
Sentadas las personas en un sillón cómodo, y á mayor elevación 
en otro el magnetizador, este fija atentamente la vista en la 
persona, y le da la mano de modo que la parte interna de loa 
pulgares se corresponda, permaneciendo en esta posición 
hasta que tengan la misma temperatura; después le mira aten
tamente, dirige sus manos hasta los hombros, se detiene allí 
un minuto y baja hasta más allá de los pulgares, y lo vuelve á 
repetir. Después va de la cabeza al epigastrio y luego á las 
extremidades inferiores, teniendo cuidado de al pasar por más 
allá de los piés y de las manos de sacudir los dedos como quien 
sacude agua; cada uno de estos tiempos se llama 'pase, que se 
repiten hasta obtener lo que se ha llamado sueño magnético.

Por medio de estas manipulaciones dicen que se presentan 
bostezos, movimientos convulsivos, pesadez de cabeza, sueño, 
sonambulismo, risas, etc., y algunos añaden que se adquiere 
la facultad de ver y leer por la frente, el estómago, el occipu
cio y otras regiones del cuerpo, adivinar los i)ensamÍentos de 
otras personas, saber lo que pasa á grandes distancias, adivi
nar todas las circunstancias de la enfermedad como el remedio 
más á propósito para su tratamiento, etc. La historia del mag
netismo y las observaciones de algunos nos demuestra que 
estos hechos que se citan por los partidarios del magnetismo 
animal no son constantes, que en unos individuos se ¡)resen- 
tan y en otros no, que la persona magnetizada acierta ó des
acierta, que en muchos casos se ha comprobado connivencia 
entre el magnetizado y el magnetizador, que muchos de estos 
fenómenos pueden producirse por la voluntad y que otros los 
rechaza el sentido común.

¡Si tenemos en cuenta que la presentación de algunos de estos 
fenómenos está en lo posible, y si al mismo tiempo considera
mos que, según se dice por algunos, ciertas culebras aterran á 
algunos animales, y como ciertas personas nos fascinan y nos
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hacen partícipes de todas sus pasiones, forzoso será admitir 
que hay alg’o que ])uede recíprocamente iiiñuenciarnds, aun
que no sepamos el por qué; pero de esto á creer en todos los 
hechos que refíereii los magnetizadores hay una gran distan
cia, mucho más cuanto que hasta ahora no se ha presentado 
nadie á hacer oposición al premio ofrecido por Bourdel á aquel 
individuo que presentara un hecho verdaderamente magnéti
co, y si le hubiese habido no habrían faltado opositores.

Es, pues, este un asunto en que no podemos decidirnos por 
no haber observado los hechos, pero en que si podemos acon
sejar que no debemos valernos de él como medio terapéutico, 
mientras personas fidedignas no indiquen que puede ser de 
alguna utilidad, no solo por no estar admitido por las corpo
raciones médicas que le han examinado, sino también por los 
trastornos que estas maniobras pueden producir en personas 
de gran sensibilidad ó de imaginación exaltada, mientras per
sonas fidedignas no indiquen que pueden ser de alguna uti
lidad.

Electricidad. La electricidad, según Ganot, es un poderoso 
agente físico, cuya presencia se manifiesta por atracciones^ y 
repulsiones, por manifestaciones luminosas, conmociones vio
lentas, descomposiciones químicas y otros muchos fenómenos. 
La electricidad es estático, cuando desarrollada, sobre todo, por 
el frote se acumula en la .superficie de los cuerpos, mantenién
dose en ellos en equilibrio en un estado de tensión que se ma
nifiesta por atracciones y chispas, y en elcciricidod dinámico 
cuando resulta pricipalmente de acciones químicas y atravie
sa los cuerpos en forma de corriente con tanta velocidad como 
la luz.

Prescindimos de todos los conocimientos físicos relativos á 
la electricidad x)or suponerlos conocidos, y solo nos ocupamos 
de .su aplicación á la terapéutica, que no se verificó hasta el 
año 1740 por Jalabert, médico en Ginebra, cuyos ensayos fue
ron repetidos desi)ues por Lindhulf y Dehaen, que obtuvieron 
resultados poco ventajosos; sin embargo, estudiada i)or una 
comisión de la Sociedad Real de Medicina de París, se la dió 
mucha importancia, y los escritos que se publicaron lo fueron 
con más entusiasmo ó prevención de lo conveniente. Poma y 
Arnaud emplearon la electricidad en los reumatismos, paráli
sis, sorderas, escrófulas, clorosis, raquitis, anquilosis y gota
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serena, y en 1787 publicaron una Memoria con los buenos re
sultados de la electricidad; jjero los absurdos sistemas que se 
forjaron con estas y otras observaciones desacreditaron á los 
médicos y en su consecuencia al medio que empleaban. Poste
riormente los descubrimientos de Galvani y Volta ofrecieron 
una nueva forma de electricidad, que si bien al principio fué 
de poca aplicación, boy es de mucha, merced álos trabajos de 
Mag-endie, Duchenne y otros. Uuchenne sobre todos ha de
mostrado que cada especie de electricidad posee propiedades 
especiales, y ha establecido los principios que deben presidir 
á la elección de los aparatos de electrización, con lo que se han 
podido hacer variadas y ventajosas aplicaciones de la electri
cidad en medicina.

Electricidad estática. Esta electricidad, que es la primera 
que se ha usado en medicina, se administra bajo tres formas; 
baño, chispas y conmociones. El ItafiO eléctrico consiste en co
locar al enfermo sobre un aislador y ponerle en comunicación 
con los conductores de una máquina eléctrica, que se carga de 
más ó ménos electricidad, según convenga, y de este modo el 
enfermo se halla rodeado de una capa eléctrica de poca canti
dad, pero de mucha tensión, la cual se puede hacer que varié 
presentándole en una región dada, un conductor terminado en 
una esfera ó en una punta y en comunicación con el suelo, ó 
haciendo que el enfermo no se aislé por medio del banquillo 
aislador. Las chispas consisten en sacarlas del cuerpo del en
fermo aproximándole un cuerpo no electrizado cuando es
tando aislado tiene mucha tensión eléctric*a. Las conmocio
nes eléctricas se verifican por medio del aparato denomina
do botella de Leyden, para lo cual se carga esta de electrici
dad, y con una mano se toma la cadena que comunica con la 
armadura exterior y con otra un conductor que se aproxima 
más ó ménos á la armadura interior, y al cerrar el circuito se 
obtienen las chispas. Este medio de electrizar se usa poco por" 
que es muy doloroso.

Los efectos fisiológicos de la electricidad estática cuando se 
toma en forma de baño, son. según algunos, activar la circu
lación y frecuencia del pulso; alguno pretende que provoca 
la salivación, pero estos fenómenos no están bien comprobados, 
y  solo están conformes los autores en que se advierte la sensa
ción como de un viento fresco ó de tela de araña en la región

—  184 —



donde se aumenta la tensión eléctrica acercando un conduc
tor. La acción que producen las chispas son de lig-ero cosqui
lleo si sobre la piel se pone una franela y lueg-o se aplica so
bre esta un conductor; pero si la piel está desnuda, las chispas 
producen tanto más dolor cuanto más proloug'adas son y 
cuanto el tiempo es más húmedo. A cada chispa acomx>ana la 
contracción del músculo subyacente y sig:ue una leve quema
dura de la piel caracterizada por una pequeña excisión del 
dérmis con rubefacción, y á veces una pequeña vexícula, fe
nómenos que se disipan á las tres horas. Las conmociones por 
medio de la botella de Leyden y la canilla de Ituhmkorff diri
gen sus efectos á mayor ¡nofundidad y son i)eligrosas.

Electricidad dinàmica. Esta clase de electricidad es la 
que más se aplica en terapéutica porque puede dirigirse me
jor á una parte determinada y aislada la corriente eléctrica. 
Estas corrientes son: 1.®. corrientes voltaicas continuas;
2 .“, corrientes interrumpidas, pero que marchan en el mismo 
sentido y proceden directamente de la pila, ó de los imanes, ó 
de los ajjaratos de inducción, y 3.“, corrientes interrumpidas 
que se suceden en sentido opuesto, y que siempre son produ
cidas por inducción. Estas corrientes son determinadas por 
aparatos volta-eléctricos, ó sea por medio de pilas ó por medio 
de electro-imanes.

M. Faraday ha denominado corrientes de inducción k las 
instantáneas que se desarrollan en los conductores eléctricos 
bajo la influencia de corrientes eléctricas, y también bajo la 
influencia de imanes poderosos. Cuando se aplican estas cor
rientes se llama faraduacion, del nombre del inventor.

Los aparatos electro-médicos que se han construido son va
rios; no nos detendremos en describirlos, y solo diremos que 
unos .son magneto-eléctricos y otros volta-eléctricos.

Para facilitar la inteligencia de lo que vamos à exponer, di
remos que en la acción de las corrientes sobre los nervios se 
entiende por corriente descendente 6 directa la que va desde 
la raiz de un nervio á la periferia, suponiendo como siempre 
que marcha desde el polo positivo hácia el negativo; por el 
contrario, .si se coloca el polo positivo en la periferia del ner
vio y el negativo en la raiz, se dice que la corriente es ascenr 
dente ó inversa, sea motriz ó sensitivo el nervio en que se 
aplique; pero si el nervio es sensitivo, la corriente se llama
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también descendente ó directa, aunque marche en dirección 
opuesta à la de la acción del nervio.

Esto expuesto, veamos cuál es la acción fisiològica de la 
electricidad dinámica, la cual, à pesar de estar bastante ade
lantada, aun no está lo suficientemente clara á pesar de los tra
bajos modernos. Aplicadas las corrientes 'ooltáicas, corrientes 
continuas, corrientes constantes al hombre sano, producen 
distintos efectos seg-un el polo; así que en el positivo se enro
jece la piel y se dilatan los vasos, y en el neg'ativo al princi
pio se presentan fenómenos opuestos y después sobreviene una 
erupción papulosa, y si se continúa aplicando las corrientes se 
forma una escara. Cuando las corrientes son muy intensas los 
líquidos del org'anismo se separan, dirigfiéndose los ácidos al 
polo positivo y los álcalis al neg-ativo, produciendo cauteriza
ciones. Introducido un electrodo ó reoforo en la sangre se for
ma un coág’ulo albuminoso en el polo positivo.

Sobre los nervios produce distinto efecto, según son las cor
rientes; así que la descendente ó directa obra con más inten
sidad sobre los nervios sensitivos y la ascendente en los mo
tores. En estos una corriente descendente tiene su máximum 
de acción en el momento de cerrarse el circuito, sean las que 
quieran las relaciones del nervio con el centro nervioso; pero 
si la corriente es ascendente, aunque también ejerce su acción 
al cerrarse el circuito cuando el nervio está unido á la médula, 
sucede que dicha acción se ejerce solo al abrirse si está el ner 
vio separado de la médula. Sobre los nervios sensitivos se ne
cesitan dirigir corrientes descendentes y más intensas para 
obtener contracciones musculares por acción refleja, obtenién
dose sobre las raíces nerviosas los mismos efectos que sobre 
los nervios; pero si se ligan estas en su trayecto, y si ponen los 
dos electrodos por cima de la ligadura no se ¡irotluce contrac
ción muscular; mas si se ponen por debajo, ó bien uno por en
cima y otro por debajo, se verifica la excitación. No es nece
sario que los dos electrodos se hallen en el trayecto del nervio 
para excitarle, pues basta que lo esté uno y el otro en cual
quier punto del cuerpo.

Aplicando las corrientes sobre los nervios de la sensibilidad 
especial, se producen en el nervio óptico fosmenos luminosos, 
en el acústico sonidos, etc.; así que se produce la excitación 
de la retina poniendo los electrodos sobre cualquier punto de
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la cara ó cabeza basta la quinta vèrtebra cervical; la del sen
tido del g'usto poniendo los electrodos sobre ciertos puntos de 
la cara, y sobre todo de la nuca; la del sentido del oido es di
fícil en el hombre sano, pero en los sordos se producen soni
dos aplicando la corriente sobre el peñasco. Debe también no
tarse en estas excitaciones que la retina es más sensible al 
polo negativo, el nervio del gusto al positivo y el nervio acús
tico Ù la entrada del polo negativo que no á la salida, y á la 
salida del polo positivo más que no á la entrada.

Aplicadas las corrientes á los nervios de la vida orgànica 
retardan ó suspenden completamente los movimientos de los 
órganos donde terminan; así que, excitados uno ó los dos neu
mogástricos, se disminuyen ó suspenden los movimientos del 
corazón ; excitado el laríngeo superior se disminuyen ó cesan 
los movimientos respiratorios; excitados los esplácnicos suce
de lo mismo con los movimientos intestinales.

Se ha observado también por Remak que una corrieute cons
tante aplicada sobre la fosa aurículo-maxilar produce una es
pecie de vértigo.

Si quieren aplicarse las corrientes á los músculos es pre
ciso aislar el tejido muscular de los nervios que se distribuyen 
por él, y entonces se excita y contrae, auiu^ue con inénos 
energía que cuando se excita el nervio motor, debiendo ad
vertir que cuando se efectúa la electrización al través de la 
piel se obra más bien sobre el nervio que sobre el músculo, 
siendo el punto más excitable de este el de inmergencia del 
nervio correspondiente.

Habiéndose notado que en las corrientes continuas se pro
ducía la excitación, principalmente al abrirse y cerrarse el 
circuito, se pensó seria mejor interrumpir las corrientes man
teniendo fijo uno de los electrodos, ytocando con el otro repe
tidas veces la piel; pero este método se perfeccionó con la rue
da interruptora delSr. Masson, obteniéndose así las 
voltaicas interrumpidas, que se suceden conservando siempre 
una misma dirección.

Las corrientes de inducción son: 1." la extracorriente que se 
llama de entrada, y se produce cuando se cierra el circuito, va 
en sentido inverso de la pila y la debilita algo, y la de salida, 
que se produce cuando se abre el circuito, tiene la misma di
rección y casi igual intemsidad que la de la pila; 2 ." corrientes
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de inducción producidas por aparatos magneto-eléctricos que 
se suceden en dirección inversa, pero merced al conmutador 
se les da la misma dirección; 3.° corrientes producidas por 
aparatos volta-eléctricos, que proceden del hilo delgado y se 
suceden rápidamente en direcciones contrarias. Las corrientes 
discontinuas de igual dirección (corrientes voltáicas, extra- 
corrientes, corrientes magneto-eléctricas, corrientes del hilo 
grueso) excitan mucho los órganos suh-cutáneos, nervios y 
músculos, aumentando la contractilidad de estos, y se las tie
ne por sedantes. Las corrientes interrumpidas en direcciones 
inversas, corrientes del hilo delgado, excitan en mayor grado 
la piel y los nervios y producen contracciones refleias más in
tensas.

Faradimcion muscular. «Practicase, según Duchenne, la 
faradizacion muscular, ya concentrando la excitación eléctrica 
en los plexos ó en los ti-oncos nerviosos que la conducen á los 
músculos colocados bajo su dependencia, ya dirigiendo esta 
excitación á cada músculo en particular, ó á uno solo de sus 
haces carnosos.» El primer modo produce movimientos de to
talidad, y se llama faradizacion muscular indirecta', el se
gundo determina movimientos parciales, y se llama faradi- 
zacion muscular directa.

La faradizacion .se localiza sobre una parte cuando sobre 
ella se colocan excitadores húmedos, que pueden ser esponjas 
húmedas sostenidas por cilindros metálicos con mangos aisla
dores, cuando los músculos sobreque se han de aplicar tienen 
mucha extensión, ó por medio de excitadores metálicos cóni
cos cubiertos de almidón humedecido, cuando los músculos 
presentan poca superficie.

La faradizacion muscular indirecta se obtiene, como ya 
hemos dicho, excitando los plexos ó los troncos nerviosos; así 
que podremos excitar el nervio mediano aplicando el excita
dor en el tercio inferior interno del brazo; el nervio cubital á 
su paso por el surco que separa la epitroclea del oiecranon: el 
radial en la parte externa de la unión del tercio medio con el 
inferior del húmero; el nervio músculo cutáneo en el hueco 
de la axila: el nervio crural en el doblez de la ingle por fuera 
de la arteria crural; los nervios popliteos en el hueco de la cor
va; el nmno ciático á través de la pared posterior del recto; el 
tronco del sétimo par en el conducto auditivo; los ramos del fa-
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cial en sus puntos de inmergencia en la parótida; el plexo bra- 
quial en la región supraclavicular inmediatamente por enci
ma de la clavícula; la rama externa del espinal en el vértice 
del triángulo supraclavicular; el nei*vio* frénico al nivel del 
escaleno anterior; el liipogloso al nivel del asta mayor del 
hioides.

La faradizacion muscular directa, que consiste en contraer 
especialmente cada músculo ó hacecillo muscular, colocando 
los excitadores hiimedos sobre los puntos de la piel que cor
responden á su superficie, exige un conocimiento exacto de 
la miología, y de los puntos en que los miisculos se hallan en 
contacto directo con la piel, para colocar en ellos los excita
dores al nivel de la masa carnosa de los músculos y no al de 
sus tendones, aplicándolos sucesivamente á todos los puntos 
accesibles de su masa, porque la excitación de un músculo so
lo se verifica en los puntos relacionados con los excitadores. 
La dósis de electricidad que se administre á un músculo debe 
ser proporcionada á su excitabilidad, aunque por punto gene
ral la intensidad de la corriente debe ser tanto mayor cuan
to más grueso sea el músculo.

La excilaMlidad de la contractilidad de los músculos y los 
nervios varía, lo cual hay que tenerlo en cuenta ])ara graduar 
la electrización, pues de no tener en cuenta esto, pudieran 
surgir accidentes graves; pero es aun más importante conocer 
la excilaUHdad de sensiUlidad de los músculos, para evitar 
también males de consideración; así, deberemos tener presen
te que los músculos de la cara son muy sensibles, y que no 
debemos colocar los excitadores en los puntos correspondien
tes á los nervios suborbitario ó mentoniano. Los músculos de 
la cai’a están en este orden de excitabilidad de más á ménos; 
orbiculares de los pári)ados, peniforme radiado y peniforme 
trasverso, elevador común del ala de la nariz y labio superior, 
cuadrado de la barba, elevador de la barba, orbicular de los 
lál)ios, triangulai- de los mismos, cigomático mayor y menor, 
masetero y  bucinador. En el cuello, el cutáneo, mitad superior 
del externo mastoideo, y mitad superior del borde externo del 
trapecio, son muy excitables; los demás lo son ménos. El pec
toral mayor y los músculos de la fosa infraespinosa son muy 
sensibles: les siguen el deltóides y los del brazo, los de la i>ar- 
te posterior del antebrazo, y luego los de la parte anterior. El
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está en acción, se inclina el excitador faríng-eo á la cara poste
rior de la laringe, y se le comunican movimientos de arriba á 
abajo.

La faradixadon muscular, además de los fenómenos que de
jamos descritos de excitabilidad de la contractilidad de los 
músculos y excitabilidad de la sensibilidad de los mismos y de 
los nervios, producen, según predisposiciones individuales, 
una excdtacion general con sobrexcitacdon cerebral, habiéndo
se obsen-ado en algunos ca.«os deslumbramientos, una especie 
de desmayo y un entorpecimiento general; pero la laradiza- 
cion localizada no reacciona sobre los centros nerviosos cuan
do se la practica de modo que no sufra la sensibilidad una ex
citación muy enérgica.

Faradizacion cioMnea. La diferente excitabilidad de las re
giones del cuerpo exige tres procedimientos de faradizacion, 
que son: \ ° Líi faradizacion cutánea por Ía mano eléctrica, 
que consiste en secar bien la piel y después colocar un excita
dor liiimcdo en contacto de un punto poco excitable de la su
perficie del cuerpo; después el operador coge el otro excitador 
con una mano y pasea rápidamente la cara dorsal de su mano 
libre por el punto que se desea excitar. 2 .” Iráfaradizacionpor 
cuerpos metálicos de superficie compacta, consiste en se
car bien la piel, á no ser que sea muy duro y grueso el epider
mis, en cuyo caso se humedece ligeramente, y después apli
car sobre la piel un excitador metálico cilindrico, olivar ó có
nico, pasándole con más ó ménos rapidez sobre las partes en
fermas. 3." Faradizacion cutánea por los hilos metálicos, que 
consiste en el empleo de los hilos metálicos en forma de bro
chas ó escobillas, que se aplican ó golpeando ligeramente la 
piel con las escobillas [ fustigación eléctrica), ó dejándolas 
aplicadas [moxa eléctrico), todo el tiempo que pueda resistir 
el paciente.

La mano eléctrica produce mucha excitación de la sensibi
lidad cutánea de la cara, y causa el efecto de una brocha áspe- 
rji que desgarrara la piel al mismo tiempo que .se observa cre
pitación al paso de la mano. Los excitadores metálicos produ
cen una sensación de quemadura superficial, estimulan mucho 
la piel de la cara, bastante la del tronco y son casi ineficaces 
en las manos y plantas de los piés. Los hilos metálicos ejercen 
una acción más profunda y producen la impresión de agujas
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candentes que se introdujeran en los tejidos, fenómezio que se 
apercibe con la fustigación: con el moxa eléctrico se siente 
una sensación más fuerte que con el moxa ordinario. Estos hi
los triplican la acción faràdica y son los únicos que excitan la 
mano y plantas de los piés.

Para aplicar la faradizacion cutànea es preciso tener en 
cuenta los diversos grados de sensibilidad electro-cutánea, la 
cual es grande en la cara, y principalmente cuanto más nos 
aproximamos á la línea media; en la frente es aun mayor que 
en la cara la sensibilidad, pero disminuye de abajo á arriba. 
Es también mayor esta sensibilidad en el cuello y tronco que 
en las extremidWs, en la región cervical y lumbar y en 1̂  
caras interna y externa de los miembros que en las demás 
partes. Los nervios que presiden la sensibilidad de la piel son 
más excitables en sus últimas ramificaciones que en sus tron
cos cuando se electriza con los excitadores húmedos.

La faradizacion cutánea excita en seguida la sensibilidad de 
la piel, ya pasando del simple cosquilleo al dolor más agudo, 
ya recorriendo todos ios grados intermedios. Esta excitación 
puede ser grande sin desorganizar los tejidos ni aun levantar 
el epidermis, y cesa en el momento que falta el contacto del 
excitador con la piel.

Según Duchenne, está indicada en todos aquellos casos en 
que se necesita obrar activa y rápidamente sobre la sensibili
dad general ó producir una revulsión enérgica en la piel.

Enfermedades en que se aplica la electricidad. En las^í/,r«- 
lisis traumáticas de los nervios mistos se debe acudir cuan
to antes á la electrización faràdica si no está abolida la con
tractilidad eléctrica; pero si estuviese abolida por completo, 
es conveniente esperar de seis á diez meses. Para la aplicación 
déla electricidad se excitará cada músculo por separado em
pleando corrientes intensas é intermitencias rápidas cuando 
es escasa la contractilidad, y corrientes moderadas é intermi
tencias raras cuando la contractilidad, está exaltada; y si se 
quiere reparar la nutrición de los músculos, se prefiere la ex
tra-corriente. Cada vse.sion eléctrica nò debe durar más de diez 
á quince miniito.s.—Estas parálisis se curan también por la-s 
corrientes constantes y algunas por el baño eléctrico positivo.

Las parálisis de origen cerebral se curan también por la 
electricidad cuando los nérvios y los centros nerviosos ó no
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han perdido sus funciones regulares, ó las han recobrado ya, 
por lo que debe esperarse à que se hayan calmado los fenóme
nos de inflamación ó de excitación ocasionados por el foco. En 
estos casos debe hacerse la electrización muy localizada, usar 
de corrientes de moderada intensidad y de intermitencias ra
ras, no durando la electrización más de diez á quince minutos.

En las parálisis cotisecuíivas à lesiones anatómicas de la 
farte inferior de la médula se consiguen mejores resultados 
cuando conservan los músculos la sensibilidad y contractilidad 
eléctricas que cuando las han perdido; igual sucede en las_ í̂í- 
ralisis 'por compresión de la parte inferior de la 'médula, en la 
que siempre se conservan la sensibilidad y contractilidad eléc
tricas.

En las parálisis de los convalecientes consecutivas á la dif
teria, fiebre tifoidea, disentería, viruelas, etc., proporciona una 
mejoría rápida la electrización, pero hay que esperar á que 
cese el estado febril y usar de extra-corrientes de poca tensión, 
graduando la intensidad y frecuencia de las intermitencias á 
la sensibilidad del enfermo.

En la parálisis atròfica grasosa de la infancia, las corrien
tes con intermitencias bastante distantes entre sí producen 
buenos efectos siempre que haya pasado el período agudo y se 
conserve la contractilidad muscular.

En las parálisis histéricas los resultados son variables, y 
deben electrizarse cada uno de los órganos afectados y conti
nuar el tratamiento algunos días después de restablecidos los 
movimientos. Generalmente basta para obtener la curación la 
faradizacion cutánea, pero en la paraplegia histérica hay ne
cesidad de las extra-corrientes con intermitencias lentas.

Las parálisis reumáticas se curan casi siempre por medio 
de la faradizacion con corrientes de intermitencias raras.

En las parálisis saturninas se necesitan muchas sesiones de 
faradizacion para obtenerla curación; pero, según Tripier, se 
han obtenido buenos resultados sacando chispas de los puntos 
afectos en sesiones eléctricas largas.

En las parálisis ocasionadas por el alcohol y  el sulfuro de 
carbono acaso seria ventajosa la electrización generalizada.

En la parálisis muscular pseudo-hipertrófica se han obte
nido hasta ahora ligeros y momentáneos resultados.

La faradizacion muscular localizada se aplica al tratamientoTEB. ,3
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de la?, parálisis parciales de los distintos orifaiios que hemos 
enumerado al tratar de ella.

En las contracturas se ha aplicado también la faradizacion 
localizada y las corrientes continuas. Para combatir la con
tractura por la faradizacion localizada, el Sr. Duchenne excita 
la piel con electrodos secos cuando la afección es reciente, y 
si es crónica excita por la faradizacion muscular los músculos 
antagonistas. Según Remak, la corriente continua puede di.si- 
par la contractura.

En los diferentes espasmos, como gesticulaciones, calam
bres de los escribientes, corea, asma, coqueluche, hipo, etc., 
ceden k la faradizacion y á las corrientes continuas.

La atrofia muscular progresiva, según el Sr. Duchenne, es 
también curable por este medio.

La ataxia locomotriz gXu'paralisis 'progresiva de los múscu
los de la boca solo se han modificado momentáneamente.

La anestesia de la piel ha sido también tratada por la elec
trización cutánea localizada, con arreglo á los procedimien
tos que hemos mencionado y descrito al hablar de ella. Esta 
misma faradizacion cutánea se aplica en las enfermedades si
guientes.

La hiperestesia, principalmente la de las histéricas, ha sido 
tratada por Duchenne por medio de la fustigacioneléctrica’ 
durando las sesiones de dos á cinco minutos.

Las neuralgias han sido tratadas con buen éxito por la fa
radizacion localizada, pero empezando por corrientes muy dé
biles, según consejo de Laurés y Remak. El Sr. Duchenne, 
para tratar la neuralgia, hace colocar las manos del enfermo 
en un baño que comunica con el polo positivo, y los piés en 
otro que comunica con el ¡jolo negativo. Se emplea en estos 
casos la electrización cuando están agotados los demás re
cursos.

En las congestiones han empleado el baño eléctrico con 
chispas los Sres. Clement y Tripier con grandes esperanzas.

La electricidad se ha empleado como calmante en varias 
fiegmasias, poniendo el electrodo positivo en un punto del 
tronco nervioso que envia ramificaciones al sitio dolorido, 
pero lejos de este, y el electrodo negativo en otro sitio cual
quiera.

Se ha aplicado la^accion de la electricidad en otras muchas
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enfermedades, como en casos de obstrucción intestinal, en re
tenciones de la placenta, en úlceras atónicas aníig'uas, etc., et
cétera, como medio de activar la resolución de ciertos tumo
res, y seg-un Duclieniie también podria emplearse en los casos 
de asfixia para reemplazar los vejig-atorios y los sinapismos.

De lo dicho se infiere la gran importancia de la electricidad 
en la terapéutica, y la necesidad que tienen de consultar las 
obras modernas, y sobre todas la de Duchenne, los que quieran 
saber todos los pormenores de su acción fisiológica y tera
péutica.

Electro-piinliira. Sarlandiere imaginó combinar los efectos 
de electricidad galvánica y de la acupuntura con lo que se 
creó la electro-puntura. Para practicarla se introducen las 
agujas de acupuntura con las reglas que dejamos expuestas, y 
se fijan los conductores de una pila en una abertura que de
ben tener en la parte superior; pero debe tenerse presente que 
la electro-puntura no puede prolongarse más de quince ó vein
te minutos ni establecer las corrientes al través del cerebro, 
el corazón, los intestinos y los vasos.

Se ha recomendado en los mismos casos que la electricidad 
y la acupuntura, en los reumatismos crónicos, en las ciáticas 
rebeldes y antiguas, en la hemiplegía'facial, enlas hidropesías, 
hernias atascadas, asfixia por sumersión, infartos, indura
ciones.

Cuando se administre la electro-puntura deben producirse 
ligeras sacudidas, tanto más intensas y repetidas cuanto la en
fermedad sea más antigua, la sensibilidad de los tejidos sea 
menor y los síntomas inflamatorios ménos pronunciados.

Si se producen dolores intensos con la electro-puntura de- 
bemo.s moderarla, y si sobreviene inflamación, cesar en su 
uso hasta que pase este estado. No se debe proceder tampoco 
á la electro-puntura en los casos de parálisis general hasta 
que pase el estado agudo y en el intérvalo de los paroxismos 
en las iieunilgias y reumatismos.

I)c la compresión. Compresión es el actode comprimir, y el 
resultado de esta acción toda presión mayor ó menor. Cuan
do la compresión se verifica se produce en el individuo una 
sensación sui gentris más ó ménos molesta, que tiene el nom
bre de la causa que la determina; después se nota en la parte 
una dificultad en la circulación y aun la paralización comple
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ta de los líquidos, y disminución de ellos en la parte compri
mida, cuya disminución se verifica de fuera á adentro; así, su-' 
poniendo aplicada la compresión en uno de los miembros, hay 
primero una interrupción de la circulación de los i'asos, de la 
periferia y aun á veces de los profundos, que se verifica en los 
vasos venosos superficiales en los linfáticos y aun hasta el sis
tema arterial. Con esta disminución de la circulación coinci
de una decoloración mayor ó menor de los tejidos sometidos 
á la compresión, y un color lívido en los puntos que están más 
allá de la compresión relativamente al centro circulatorio. 
Otras veces se presenta una infiltración en los tejidos que ps- 
tán por debajo de la compresión, un edema que va acompaña
do de una sensación de frialdad, y suele desaiiarecer para dar 
lug-ar á una sensación de hormig-ueo; la sensibilidad también 
se disminuye en las partes comprimidas y en las inferiores á 
la compresión. Cuando la compresión no se ejerce con i>ru- 
dencia puede llegar á ser tandolorosa que determine la infla
mación, el estupor de las partes, la formación de flicténeas, la 
presentación de la gangrena; otras veces se presenta esta sin 
que venga precedida de inflamación, sino que se manifiesta 
sin ninguna por obstáculo á la circulación sanguínea y del 
finido nervioso, bastando á veces para que se determine cua
tro ó cinco horas de una compresión inmoderada. Los niños, 
los viejos y las mujeres parece que se hallan en condiciones 
más apropiadas para que se produzcan estos malos efectos; así 
nada más común en la niñez, desi)ues de haber apretado un 
miembro, que ver aparecer escaras gangrenosas, sucediendo lo 
mismo, aunque en menor grado, en losviejosyen las mujeres. 
Ciertos estados de la economía favorecen también estos efectos; 
así los que padecen escorbuto, los que se hallan con una diá
tesis o caquexia no pueden sufrir una compresión algo fuerte 
sin que resulte de ella la gangrena, y lo mismo ocurre á los 
convalecientes de enfermedades atáxicas y adinámicas, ó en 
los que han perdido mucho tejido celular, pues con facilidad 
aparecen en ellos escaras gangrenosas por compresión.

Para evitar estos accidentes debe empezarse la compresión 
en el punto más distante del corazón, en el miembro sometido 
á ella; en ese punto de empiece debe ejercerse la mayor com
presión, que debe ser cada vez menor cuanto más nos vayamos 
acercando al centro circulatorio, y con semejantes precaucio-
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nes se habrá llenado la indicación. Para poder observar los fe
nómenos que produzca la compresión, tanto inmediatos como 
consecutivos, debemos dejar al descubierto alg'una parte, co
mo, por ejemplo, la punta de los dedos en las extremidades, 
y así puede observarse el estado de la temperatura y de la cir
culación, sabiendo de este modo á qué atenernos sobre el gra
do de compresión; esta exploración debe hacerse pasado algún 
tiempo de la aplicación del vendaje, sobre todo en los sugetos 
que hemos dicho soportan mal una compresión algo gradua
da para remediar los inconvenientes que trae consigo si se 
han traspasado los límites racionales.

La compresión se halla indicada en el edema ó infiltración 
serosa de los miembros, ya dependa la infiltración de una 
afección tópica ó local, ya dependa de un obstáculo en la cir
culación por lesiones orgánicas del centro circulatorio, ya sea 
efecto de la atonía de las partes, en cuyos casos, además de 
Oponerse la compresión á la acumulación de los líquidos in
filtrados, parece que aumenta la actividad del sistema absor
bente y disminuyela nutrición de las partes por la disminu
ción de la circulación capilar y la nerviosa. También se ha 
usado la compresión como medio paliativo en las varices y 
úlceras varicosas de las enfermedades inferiores, practicándo
la con vendas hle franela ó de lienzo fino y resistente; pero 
como por muy bien hecha que esté esta compresión, por fin se 
afloja, se ha recurrido á los botines de piel de perro ó á las 
medias de tejidos elásticos ó de caoutchouc vulcanizado, ejer
ciéndose con estas medias una compresión suave y moderada 
que reduce las varices y suprime los dolores y molestias que 
traen consigo. La compresión se ha hecho también directa
mente en las mismas venas por medio de instrumentos apro
piados, y en las úlceras varicosas con' tiras de diaquilon, que 
se aplican de modo que se cubran en parte unas á otras. En las 
contusiones, la compresión metódica délas partes contundidas, 
no solo favorece la absorción de la sangre derramada, y de
tiene la que sale de los va.sos dislacerados, sino que también 
precave y modera la inflamación, y tan útil es este proceder 
en estos casos, que es práctica del vulgo tratar los chichones 
de la cabeza por medio de la compresión hecha con una mone
da de dos cuartos y un papel de estraza mojado en vinagre. 
En los casos de inflamación externa también se ha aplicado
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esta por medio de vendajes convenientemente aplicados 
práctica que ha dado a Velpeau excelentes resultados en el 
tratamiento de estas enfermedades; pero para que no sobreí 
venga la gangrena en los tejidos afectos, se liacepreciso estar 
muy acostumbrado á aplicar el vendaje , y  no h S n d o  se- 

debe tratarse la inflamación por este 
aplicado varias capas de colodion sobre

e l
La compresión es ig-ualmente litil en el fratamiento de las 

fracturas y de las lujaciones, pues sin ella no se podría obte-
coToírrTosV''"““ ’“ “̂  procederes operarios paracolocar los huesos en su posición normal, pues que en los cLos
de fractura perderían los huesos sus relaciones normales los 
ftagmientos dejarían de estar en contacto y la mo“ d de? 
miembro podría ocasionar funestos resultados; y en las luia
ni^sfo ’ ’'"y  derramólos, la Z l
bm?Tn absorción de estos y contri-
de la d Z  • "" rotraig-an, impide la repetición
de la dislocación, cosa que seria fácil si no se sostuviesen los 
huesos en su lugar por la compresión. También se ha emplea
do este medio en el tratamiento de los tumores erectíles- 
pero para que sea eflcaa se hace necesario que el t u Z  seÓ 
poco -voluminoso y esté situado en una región en que hava un 
punto de apoyo para que e.ste se verifique bien, ó qne ll tu
mor forme una prominencia que facilite su compresión sin
Z e d  «i “ isnioprocedimiento con buen resultado al tratamiento del ántrax-
para practicarla se valen de tiras aglutinantes, b a s Z e  
largas, para que pasen .algo los limites de la base del tumor, 
y las aplican rodeando la base del mismo de modo que se cu
bran algo unas k otras; comprimen el antrax gradualmente 
de a circunferencia al centro, que, según la práctica de 0 ‘Fer- 
rall, se deja libre y cubierto de una cataplasma, por cuyo me
dio parece se consigue calmar con rapidez el dolor y faÓrecer 
le eliminación consecutiva. La compresión ha sido aplicada 
también en el tratamiento de los abscesos submamarió que 
tan rebeldes son: por este medio se trata de poner en contacto 
todos los puntos del foco supuratorio; mas para que los resul
tados sean felices es necesario que el vendaje Z  bien dis
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puesto y perfectamente aplicado; en estos casos advierte 
Velpeau que la curación no se verifica ínterin permanece pues
to el vendaje, sino después que se quita, que ha de ser cuando 
vuelva á fluir el pus conjo al principio de aplicarle. En los 
gang-líones se ha aplicado la compresión por medio de máqui
nas, láminas de plomo ó monedas, y alg'unas veces, aunque 
raras, ha dado resultado cuando se ha practicado de un modo 
lento y graduado; pero si se ha practicado de un modo pronto 
y  bastante fuerte para que se rompa la bolsa y se derrame el 
líquido, se ha obtenido que este se absorba pronto. La com
presión ha sido propuesta por Ware y Woolhouse en el trata
miento del estafiloma de la córnea, practicándola con una hoja 
metálica aplicada sobre el tumor, ó haciendo cerrar los párpa
dos si se puede, aplicando después sobre ellos compresas en 
forma dé pirámide, sujetas por un vendaje monóculo; pero 
este medio no es el mejor de los empleados en el tratamiento 
del estafiloma. La compresión se ha empleado también en el 
tratamiento de las fístulas para poner en contacto sus paredes 
y logi’ar su unión, lo cual se consig“ue bien, ayudándola de in
yecciones que estimulen el trayecto fistuloso: la misma se 
ha utilizado también para oponerse á la salida de las visceras 
en los casos de hernias, obteniéndose alg'unas veces la cu
ración. A los pólipos nasales se ha aplicado también este me
dio, pero se han obtenido escasos resultados.- La compresión, 
ya sola, ya combinada con la cauterización, se ha empleado 
con buen éxito en el tratamiento de las fístulas salivales. 
Otra de las enfermedades en que se ha acudido á ella con 
ventaja es en las úlceras antiguas y atónicas de las extre
midades inferiore.s, procurando su cicatrización y evitando su 
reproducción; en ciertos aneurismas de las extremidades, ha
ciendo la compresión entre el corazón y el sitio afecto, bus
cando para hacerla aquella parte del vaso que no vaya acom
pañada de troncos nerviosos de importancia ni masas mus
culares que la impidan se obtiene la cumcion. Se ha usado 
también como medio hemostático cuando queremos hacernos 
dueños de la sangre al emprender una Operación: esta com
presión se puede practicar, ya con los dedos, ya con una pe
lota provista de un mango á manera de sello, ya con el tortor, 
ya con el torniquete, cuidando siempre, sea cualquiera el me
dio que se emplee, el evitar que obre sobre los troncos venosos
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que acompañan á las arterias. Nada debemos decir de estos 
medios porque no es este el lugar que les corresponde; más sí 
deberemos advertir que la compresión digital sobre las arte
rias se ha empleado para detener las hemorragias, curar los 
aneurismas, tratar ñemones difusos de los miembros, artritis- 
agudas, pústulas malignas, elefantiasis, etc., etc.

Para que la compresión digital dé buenos resultados es pre
ciso que los ayudantes sean inteligentes y concienzudos, y 
que antes de retirarse el que hace la compresión, comprima, 
el que le reemplace, exactamente la arteria con sus dedos.

La ligad-uTd no es en último resultado más que un medio de 
compresión que se hace.ya sobre las arterias, con el objeto de 
detener unajiemorragia ó curar un aneurisma impidiendo el 
curso de la sangre en los vasos, ya en ciertos humores pedicu- 
lados ó situados á grandes profundidades que impiden llevar 
á ellas los instrumentos cortantes, yacuando.se teme la hemor
ragia que podrían producir los instrumentos; entonces la liga
dura, comprimiendo los vasos y los nérvios, interrúmpela cir
culación nerviosa y sanguínea, y se produce una gangrena en 
el tumor que determina su caída, ó bien si la compresión no es 
muy fuerte secciona poco á poco el tumor hasta hacerle caer.. 
La ligadura se emplea también en ciertas fístulas de ano cuan
do los sugetos son viejos, achacosos ó j^tisilánimes, y por me- 
diodeella obtenemos, aunque lentamente, la sección del puente 
fistuloso; en los tumores erectilcs, y en otras varias afecciones 
se ha empleado la ligadura, así como también se ha propuesto 
ligar los miembros para detener las metrorragias y curar las 
intermitentes.

M. Simpson ha inventado un modo de compresión de las ar
terias á que ha dado el nombre de aciopo'esion\ valiéndose de 
agujas que hace penetrar en las carnes á la distancia de al
gunos milímetros de la arteria, la hace pesar por detrás del 
vaso y salir por el lado opuesto á igual distancia que la entró,, 
quedando de este modo comprimida la arteria; este medio,, 
que ha sido recibido en Francia con frialdad, ha sido empleado 
en España por el catedrático de Granada Sr. Creus, el cual 
concluye de sus observaciones que la acupresion es una ma
niobra más fácil y expedita que la ligadura, que puede ser tan 
segura y eficaz como esta para cohibir la hemorragia y que 
favorece considerablemente la reunión inmediata. Creemos que
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es un medio que deÌDe estudiarse más de lo que hasta ahora lo
ha sido. . ,

Hilas. Las hilas están dotadas de propiedades que auxilian 
los demás medios quirúrgicos; así que son útiles en toda solu
ción de continuidad, unas veces como absorbentes de la parte 
más flùida del pus, impidiendo que se acumule, por cuyo medio 
se acelera la cicatrización, pues dejan aislada la parte más 
plástica en que se organiza la cicatriz; otras veces aplicadas 
secas sobre las úlceras atónicas las estimulan y favorecen la 
cicatrización; otras veces sirven para retener las pomadas y 
ungüentos con los que procuramos la curación; otras para ni
velar las superficies anfractuosas de ciertas úlceras; otras in
terponiéndolas entre los labios de una herida para que entre
tengan una estimulación conveniente; otras por fin nos sirven 
para formar tabones con ellas, los cuales se aplican en las 
aberturas naturales para contribuir á que se forme el coágulo 
en los casos de hemorragia, oponiéndonos á la salida de la san
gre ó para determinarla irritación, inflamación y supuración 
de ciertas partes, y en las úlceras fungosas para cambiar su 
carácter malo en bueno.

El Sr. Torres Muñoz y Luna presentó en el Congreso medico 
español una nota, en la que manifestó que, según sus obser
vaciones, las secreciones purulentas son neutras, alcalino- 
amoniacales, hidrosulfo-fosfatadas y albúmino-sulfuradas, y 
que todas ellas, puestas en contacto con las sustancias grasas, 
como pomadas, ungüentos, etc., forman jabones más ó ménos 
compuestos que tienen muchos de los caractères correspon
dientes á los fermentos. Estas consideraciones le hicieron con
cebir la composición de hilas químico-terapéuticas de varias 
especies, como son hilas oxigenadas, ozonadas, hidrogenadas, 
azoadas, carbónicas, sulfurosas, iódicas, sulfídricas, brómicas, 
clorhídricas, amoniacales, hipoclorosas, clorosas, hiponítricas, 
nítricas, hidrofosfóricas, hidrocarbonadas y clorofórmicas, de 
las que solo se habían ensayado en cirujía las hiponítricas, 
por el Dr. Gonzalez Velasco, con feliz resultado en las pérdi
das sanguíneas uterinas como hemostáticas y desinfectantes, 
pues como son muy oxidantes, descomponen los líquidos in
fectos y coagulan la albúmina.

De los amuletos. Algunos se han declarado adversarios de 
ciertas efigies, ciertos signos, palabras, etc., que llevan el
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se han propuesto curar cier
tas afecciones, pero que sin embarg-o no gosan de v e r L e L  
propiedades terapéuticas y son considerados como obj4 ol r¡- 
dzcuios; mas á pesar de todo, como se citan casos d e C e S e  

enido curaciones maravillosas en enfermedades que se ha 
bian resistido al uso de los medios indicados, aunque no este 

s en el caso de creer que sean buenos, como el poder de la
iS  e S r í l  la curación de
pacLnesTl al pueblo con ciertas preocu-
paciones y hacer que no los vemos, siempre que consia^mos 
hag-an al mismo tiempo los remedios indicados. ^

—  202 —



i u
DE LAS SECRECIONES Y ESCRECIONES (1).

Las secreciones y escreciones sufren alteraciones en su esta
do normal y se hacen causa de enfermedades; pero la natu
raleza, aumentándolas ó disminuyéndolas, produce también 
actos curativos que los médicos tratan de provocar algrunas 
veces con este objeto, ya favoreciendo las tendencias del org'a- 
nisnio para que efectúe una ó muchas secreciones, ya procu
rando sostenerlas cuando se presenten, ya modificándolas, ya 
suprimiéndolas gradualmente llevando el movimiento cong'es- 
tivo á otros órg'anos. Así, vamos áver qué auxilio nos pueden 
prestar en la terapéutica.

Saliva. La salivación, cuando es natural y está contenida 
en sus justos límites, debe respetarse; pero si se suprime ó se 
exag-era puede dar lugar á graves trastornos porla importan
cia que tiene en el acto de la digestión. El tialismo constituye 
efectivamente un estado morboso, pero muchas veces se vale 
de él el médico como de un medio curativo, ya derivativo, ya 
evacuante, como en algunas cefalalgias, sorderas, oftalmías, 
afecciones dentarias, etc., y aun en la viruela como medio de
rivativo del movimiento fluxionario que se dirige á la cabeza.

(1) Impresa ya la terapéutica higiénica, ha llegado á nuptra nohcia 
que en. la cátedra de terapéutica de la Universidad de Madrid se explican 
las secreciones y escreciones como medios terapéuticos, y aun cuando 
habiamos hecho caso omiso de ellas, ya por seguir la costumbre gene
ralmente adoptada por los autores, ya por considerar que para que nos 
sirvan como tales agentes terapéuticos tenemos que solicitarlas, mode
rarlas ó contenerlas por medios generalmente farmacéuticos, ya porque 
sus indicaciones quedan expuestas en varias partes de la terap^lica 
con motivo de otros medios; sin embargo, como al escribir este Com
pendio nos hemos propuesto por guia ser útiles á los alumnos, 
mos decidido á tratarlas de un modo especial por apéndice, cambiando 
ímestro primitivo plan.



Bilis. Esta secreción, evacuada de un modo espontáneo- 
por medio del vómito, es muy útil en ciertos estados morbosos,, 
como cuando en el estío hay superabundancia de ella, en las 
fiebres biliosas, en las pleuresías y pulmonías biliosas, etc. 
De aquí que, imitando á la naturaleza, se provoque el vómito 
en las saburras g'ástricas y ang’inas catarrales como derivativo- 
y evacuante, así como también en las jaquecas complicadas 
con estados saburrales ; en las enfennedades pulmonares con 
aflujo de mucosidades para obtener una acción derivativa por 
medio de la evacuación y facilitar la espectoracion de un mo
do mecánico; en las pleuresías y pulmonías biliosas para com
batir el carácter de la enfermedad; en las fiebres intermitentes 
l>ara combatir la complicación saburral y como medio pertur
bador. También se ha notado en alg'unos casos de g-ota que 
era el vómito bilioso un fenómeno crítico. El vómito en ciertos 
casos, como, por ejemplo, en las gastro-hepatitis, no es de nin
gún modo un medio curativo.

Orinas. Son críticas en las enfermedades agudas y convie
ne favorecer esta secreción cuando sea necesario, siempre que 
la naturaleza no indique otra tendencia. Son ventajosas en 
las hidropesías, en algunas ocasiones en los reumatismos ; en 
las afecciones crónicas de la piel y con especialidad en los 
herpes, por la analogía que hay entre las funcionesde la piely 
la de los riñones; también son útiles en las enfermedades in
flamatorias, principalmente de los ureteres, vejiga y riñones, 
provocándolas por medios sencillos, pues dañan los diuréticos 
estimulantes; también son inútiles en las enfermedades conse 
cutivas á trastornos en la lactancia y en ciertos envenena
mientos producidos por sustancias fácilmente eliminables por 
la orina. En la diabete.-? é incontinencia de orina no debe pro
vocarse ni sostenerse la evacuación urinaria, asi como tam
poco en otras enfermedades de las vias urinarias.

Secreción láctea. La lactancia corrige algunas fluxiones 
ya existentes, impide los infartos glandulares, las inflamacio
nes, los abscesos y las inflamaciones de la matriz que pudieran 
ocasionarse por su .supresión, y abrevia la duración de la fun
ción loquial; a.sí que cuando una mujer no hade criar se hará 
evacuar el líquido segregado é impedir su secreción llevando 
á otros órganos el movimiento fluxionarío y aplicando tópicos 
resolutivos. La lactancia tiene inconvenientes cuando es muy
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abundante ó muy escasa la secreción láctea, cuando bay pre
disposición á la tisis ó á las enajenaciones mentales, cuando 
«obrevienén molestias en los ojos ó la cabeza; pero en todos 
estos casos y en otros el médico deberá pesar bien las ventajas
é inconvenientes de la lactancia.

Evacuación espermática. La escrecion del licor espermatico 
es ventajosa en las enfermedades producidas por la excesiva 
continencia, como en ciertas imtaciones fluxionarias del tes
tículo, ciertas enajenaciones mentales, éxtasis y exaltaciones 
cerebrales, y aun en algunas neuralgias. Ambrosio Pareo 
aconsejaba la aproximación sexual en el edema. Sin embar 
go. la escrecion espermática perjudica por lo general en to 
das las enfermedades agudas, y cuando es excesiva puede 
ella misma determinar trastornos profundos, como lo ha de
mostrado, entre otros, Tisot.

Sudores. La naturaleza, por medio de estos, alivia ó cura 
muchas enfermedades, como sucede en las fíebre.s efemera y 
láctea, afecciones espasmódicas, catarrales y aun el reumatis
mo Y la gota. Son también útiles en las inflamaciones flegmo 
nosas, fiebres con eretismo nervioso, después de las hemorra 
gias y del parto, después de la retropulsion de un exantema, de 
la supresión de ios Idquios ú otra cualquiera secreción, y de las 
metástasis, como ciertos padecimientos del pecho consecuti 
vos al retroceso de un exantema ó supresión de una evacua
ción; en las afecciones abdominales; en las irritaciones catar 
rales é inflamatorias de la mucosa pulmonar son también ven 
tajosos; así como son resolutivos después de los golpes y caí
das, son depurativos y tónicos en ciertas dermatosis crónicas, 
V profilácticos de ciertas epidemias, ya produciendo la expul 
sioii de un principio material, ya provocando una perturbación 
general y un movimiento á la periferie. No deben provocarse 
los sudores en las fiebres mucosas y biliosas, iii hacer otra 
cosa que moderarlos en el sudor miliar, en la tisis y en o ras 
enfermedades en que se presentan como sintomáticos. En al
gunas ocasiones hay necesidad de estimular el sudor de los 
piés y de las axilas, porque su supresión haya dado iugai 
á ciertas enfermedades. Los sudores parciales en el cu ^  
lio Y la cabeza son muy útiles en las cefalalgias, neura -s 
gias catarrales ó reumáticas, y en algunas convulsiones y 
espasmos. Para provocar el sudor basta la permanencia en
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cama, la quietud, la dieta y algunas bebidas templadas.
Secreciones y escreciones pulmonares. En los catarros cró

nicos, pulmonía y pleuresía, liidrotorax, asma, en que se pro
duce una secreción abundante, su expulsión favorece la reso
lución de la enfermedad. Se han observado también algunos 
casos de trismo, cefalalgias, letargos, delirios, etc., que se 
han terminado o aliviado con una espectoracion abundante; 
algunas enfermedades hepáticas determinan la secreción pul
monar, y muchas veces el pulmón da paso y es via de esore- 
cion del pus procedente del hígado. Muchas veces la secreción 
pulmonar es un medio supletorio de otra secreción, como su
cede en los asmáticos y en las personas sedentarias, cuyos 
hábitos entorpecen la exhalación cutánea. Resulta, pues, que 
la espectoracion puede hacer el oficio de un medio crítico, de
rivativo, resolutivo ó antiespasmódico. Para favorecer esta se
creción nos valdremos de una atmósfera conveniente: la ca
ma, baños de vapor, friegas, bebidas acuosas y emolientes 
calientes, las infusiones excitantes y los eméticos, y otros me
dios farmacéuticos, como el quermes, bàlsamo de Tolú, aguas 
sulfurosas, etc.

Menstruación. La apuración de la primera menstruación ha
ce desaparecer varias enfermedades, como el reuma, algunas 
hemorragias, oftalmías, fiecmasías cutáneas, incontinencia de 
orina, epilepsia, corea, etc. Esta función debe vigilarse mucho, 
pues cuando se perturba produce graves trastoruos; así cuan
do es muy abundante puede dar lugar á ciertos padecimientos, 
y es necesario restablecerla en sus verdaderas proporciones, 
ya sea una ú otra la causa que sostiene la menorragia, .siempre 
que sea posible conseguirlo; por el contrario, cuando es escasa 
debe aumentarse teniendo en cuenta las causas que producen 
esta escasez para impedir el desarrollo de ciertas enfermeda
des graves. En ocasiones puede ser la menstruación un medio 
de crisis, como en algunas enfermedades cerebrales, en las 
afecciones agudas y crónicas de la matriz y bajo vientre, en 
alguna.s congestiones y plétoras y en ciertos padecimientos 
nerviosos, por lo cual conviene provocar la función si está pró
xima la época menstrual y respetarla si aparece espontánea
mente. Muchas veces se suprime el flujo menstrual, y sobre 
producir esta supresión algunas enfermedades ó predisponer 
á ellas, agrava ya las existentes en las épocas en que la natu
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raleza estaba acostumbrada á la evacuación; pues bien, en 
estas ocasiones debe averiguarse la causa de la supresión, y 
una vez averiguada, emplear con arreglo á ella los medios 
á propósito para solicitarla nuevamente, y observamos que en 
cuanto aparece el flujo ménstruo desaparecen las enfermeda
des que sostenía la amenorrea. Otras veces se halla suprimida 
la enfermedad por su via natural y se presentan los flujos por 
otras, en cuyo caso es de necesidad llamar la menstruación á 
su Via legítima. En estos casos de supresión de la menstrua^ 
cion debemos intentar su restablecimiento, sea la que quiera 
la fecha de la supresión, y aprovechar para esto la época en 
que la naturaleza estaba acostumbrada á la evacuación, de lo 
que siempre se notan indicios. Si la menstruación es difícil 
deben investigarse las causas y removerlas para facilitarlas'. 
Varios son los medios que la higiene nos proporciona pará es
timular la presencia de la menstruación, como son el rég-imen 
alimenticio, los derivativos, evacuaciones sanguíneas, baños 
generales ó locales, fomentos, fricciones, enemas emolientes 
ó irritante.s, el uso de ciertos vestidos y el ejercicio; deberemos 
emplear unos y otros según las causas que queramos comba
tir. La aparición de la menstruación en el curso de una enfer
medad contraindica por lo general el qso de los medicamen
tos, á no ser que sea urgente la indicación. Con respecto á, los 
padecimientos que trae consigo la época crítica y los medios 
de hacer más tolerable á la naturaleza esta transición, hemos 
expuesto lo necesario en otros sitios de esta obra.

Lóqiiios. El aumento del flujo loquial produce á veces al
gunos trastornos y debilidad en las enfermas, aunque se citan 
casos en que ha servido para curar ciertos padecimientos. 
Cuando se suprimen los lóquios hay mucho peligro y suele 
dar por lo regular origen á graves trastornos: en semejantes 
casos hay que investigar si la supresión es primitiva para tra
tar de restablecer el flujo, ó si es consecutiva para tratar la en
fermedad según su naturaleza. Para restablecer el flujo lo
quial se hace uso de los revulsivos y las sanguijuelas.

Evacuaciones alvinas. Las evacuaciones alvinas son conve
nientes al principio de los exantemas agudos, las irritaciones 
gastro-intestinales y otras; en la terminación de los mismos 
exantemas, y durante^el curso de las enfermedades crónicas de 
la piel. Sirven también como derivativas en los abscesos por
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causa interna, en las úlceras crónicas, en el edema, liidrope- 
sías, infartos escrofulosos, oftalmías, afecciones cerebrales, la 
gota, el reumatismo y la blenorragia. Son útiles también en la 
sífilis, hernias atascadas, extreñimiento de las embarazadas, 
en la terminación de las enfermedades inflamatorias, en el de
lirio, en el extreñimiento que puede sostener la predisposición 
á ciertas hemorragias, en el principio déla peritonitis puerpe
ral, y como un medio preventivo en las operaciones quirúrgi
cas, en la operación de la talla y en la de la fístula de ano. 
Son útilísimas para reemplazar y quitar ciertos flujos habi
tuales.

Están contraindicadas cuando hay irritación ó predisposi
ción á ella en el tubo digestivo, después de la operación de la 
fístula de ano, y en el tratamiento de las fracturas.

Las diarreas sintomáticas es de precisión disminuirlas ó cu
rarlas, pero las críticas hay que respetarlas.
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PARTE SEGUNDA.
M A T E R I A  M É D I C A .

En la primera parte de este Compendio dijimos que por Far- 
macologia se entiende aquella parte de la terapéutica g’eneral 
que trata de los medicamentos, expresando las reglas genera
les y especiales que deben tenerse en cuenta para su oportuna 
administración.

Para más facilitar el estudio de los medicamentos, se lia 
tratado de clasificarlos, y cada autor ha tenido en esto su sis
tema particular; sin embargo, las más admitidas hoy son las 
basadas en la acción terapéutica de los medicamentos, por más 
que esta sea muy variable y tan complexa, que sus efectos, 
además de variar en intensidad, no sean únicos, sino á veces 
múltiplos y aun varíen, según sea la dósis á que se adminis
tran. Nosotros aceptaremos con ligerísimas modificaciones la 
clasificación de los Sres. Trousseau y Pidoux, no solo por pa
recemos bastante racional, sino también por ser la más ad
mitida en España y seguida en la enseñanza. Según esta cla
sificación, los medicamentos son : tónicos reconstituyentes ó 
analéjiticos, tónicos astringenk's, tónicos neurosténicos, alte
rantes, irritantes, antiflogísticos ó emolientes, evacuantes divi
didos en vomitivos y purgantes, excitadores ó excitantes del 
sistema muscular, narcóticos, anestésicos, antiesiiasinódicos, 
excitantes generales, sudoríficos, diuréticos, emenagogos, bal
sámicos, sedantes y contraestimulantes y antihelmínticos.

Antes de entrar en el estudio de los medicamentos en gene
ral, debemos advertir a nuestros lectores, que las dósis de que 
se habla en el trascurso de esta obra son naturalmente las

MÉD.



aiJlicables á la edad adulta, pero es fácil calcular las que deben 
corresponder á las demás edades, pues considerando la del 
adulto como 1 , la de ménosdc un año debe ser de '/lo ^ Vi-2 
la unidad; la de dos años la de 3 años la de 4 años 
la de 7 años Vs; la de 14 años Va; la 19 años Voi 1̂  20 á 60
años 1 .

Estas dósis las hemos puesto arregladas al sistema métrico- 
decimal, que es el que ha de regir en lo sucesivo; pero si se 
desea saber su correspondencia con el sistema antig'uo de pe
sos medicinales, bastará tener presente el sig^uiente cuadro:

1 miligramo equivale á . . - VoO 1̂  ̂g'rano.
5  miligramos......................Vio grano.
1 centigramo...................... Vs *1® g'rano.

25 miligramos..........................Va grano.
5  centigramos....................  1 grano.
1 gramo..................................2 0  granos.

De manera que, según esto,
1 escrúpulo equivale próximamente á 12 0 centigramos.
1 dracma.............................................. gramos.
1 onza..................................................  30 gramos.
1 libra.................... ..............................  350 gramos.

CAPÍTULO PRIMERO.

MEDICACION TÓNICA EN CENERAL.
La medicación tónica tiene por objeto restituir la fuerza ó 

tonicidad á los tejidos, reconstituir las funciones asimilado
ras é imprimir resistencia vital al organismo. Ahora bien, pa
ra comprender esta acción debemos tener presente que para 
que los actos nutritivos se verifiquen de un modo normal se 
hace preciso: l.V que los sólidos se hallen en estado de sentir 
¡a impresión de los líquidos reparadores que se ponen en con
tacto con ellos y en el de asimilárselos, que estén, en una pala-



bra dotados de cierta tensión, resistencia y erección vital, que 
es á lo que se ha llamado lonicidad-, 2.“, que la sniujre ó mate
ria animal liquida de donde toman los sólidos los elementos 
de su desarrollo, mantenimiento y reparación, conteiig’a bas
tantes partes nutritivas (íibrina, albúmina, g-lóbulos, etc.) para 
llenar sumisión; y 3.°, que el sistema nervioso que anima y 
coordina las funciones de las visceras encarg-adas de compo
ner la sangre, de expeler los residuos alimenticios y las mate
rias ya inservibles, esté dotado de cierta fuerza, de cierta re
sistencia, y sobre todo de una armonia perfecta de acción. 
Pues bien, existen estados patológ'icos en que hay atonía de 
losórg-anos, y los medicamentos que devuelven la tonicidad 
perdida se llaman tónicos astringentes-, otros en que le faltan 
h la sangfre sus cualidafles nutritivas, y los medicamentos que 
.se las devuelven se llaman tónicos analépticos ó reconstUvr- 
yentes, y otros en que hay falta de fuerzas y de armoníaen el 
sistema nervioso, y los medicamentos que imprimen resisten- 
<da vital y restablecen las sinerg-ias se han llamado tónicos 
neurosténicos.

TÓNICOS ANATÚPTICOS Ó RECONSTITUYENTES.

-  3 -

Estos medicamentos tienen muy pocos óning’uu efecto íisio- 
lóg-ico, y cuando este se manifíesta, de niug-un modo puede 
explicar la acción terapéutica, siendo preciso para obtener es
ta, que el org’anismo sufra un estado patológ-ico causado por 
una insuficiencia de lo.s elementos reparadores de la sangre.

Los medicamentos que devuelven á la sangre las partes nu
tritivas que debe tener, e.sto es, la cantidad suficiente de fibrina, 
de all)úmina y de materia colorante, son los que se conocen 
con el nombre de tónicos analépticos ó reconstituyentes.

El hierro, Y cuando más el manganeso, son los verdadero.^ 
medicamentos reconstituyentes; así los ferruginosos convienen 
principalmente eii las enfermedades en que ha perdido la 
sangre lentamente y por una perversión gradual de las fun
ciones viscerales sus cualidades excitantes y plásticas, como 
en la clorosis; pues cuando las funciones asimilatrices y la 
sangre padecen de inercia y pobreza desde poco tiempo an
tes, como sucede en las convalecencias de las enfermedades 
agudas febriles, entonces son eficaces los tónicos alimenticios,



como la fibrina de los animales, las carnes negras, los caldos, 
los extractos y las gelatinas preparadas, la pepsina y la pro
teina, que en poco volúmen contiene una gran cantidad de 
principios nutritivos. Los ejercicios musculares graduados á 
las fuerzas del individuo y coordinados con relación á la espe
cie de afección contraía cual se ponen en i^ráctica, son junta
mente con los hafios fríos  remedios tónicos.

Los medicamentos reconstituyentes están pues indicados en 
todas las enfermedades en que hay pobreza de la sangre, como 
en la anemia, hidroliemia, clorosis y ciertas afecciones nervio
sas consecutivas, como espasmos y neurosis, en las hemorra
gias pasivas, en las caquesias producidas por intermitentes, 
por enfermedades graves, por una dieta inmoderada, por un 
tratamiento debilitante, por excesos, etc.; conviene además á 
las personas linfáticas y de una fibra laxa y á las que habitan 
en parajes pantanosos, ó se hallan expuestas á otras causas 
debilitantes. Están contraindicados, en los sanguíneos, en la 
plétora, apoplegía, fiegmasías, etc., y en todos los casosen que 
el individuo tiene un exceso de vida.

Hierro. El hierro y sus preparados tomados al interior no 
producen inmediatamente efectos perceptibles, pero á los ocho 
ó quince dias determinan pesadez y dolor de cabeza, torpeza 
en la inteligencia, disminución del apetito algunas veces, pe
sadez de estómago, eruptos nidorosos, estreñimiento por lo re
gular y en ocasiones diarrea, tomando los escrementos un color 
negro debido á la acción del ácido agálico ó tánico que se en
cuentra mezclado con los alimentos; en otras ocasionan un or
gasmo venéreo muy pronunciado, y á veces irritación de la 
vejiga. Lo más común es que den lugar á que disminuya la 
menstruación, aunque algunas veces la aumentan. Sobre la 
piel de la cara, pecho y espalda causan una erupción de mrus 
sebacens.—La acción tópica de los ferruginosos es astringente, 
yasí moderan la supuraeion de las úlceras, aceleran la cicatri
zación de las heridavS y disminuyen las hemorragias.

Para comprender la acción terapéutica del hierro es necesa
rio tener presente que la sangre, que en el estado normal tiene 
una composición muy complicada, pero en la que principal
mente son notables la fibrina, la albúmina y los glóbulos com
puestos de hematosinay sustancias albuminóideas, principios 
todos que se hallan en proporciones determinadas, sufre en



ciertos estados patológicos de la economía modificaciones en 
su composición, haciéndose más acuosa, menos i)lástica ymé- 
nos colorada, por haber rebajado la proporción de fidóbulos 
rojos, y por consiguiente la hematosina, asi como también 
liaberse alterado la proporción de fibrina, modificaciones que, 
despojando á la sanare de sus principios excitantes, la ponen 
en condiciones no convenientes para excitar los órganos, de 
<londe sobrevienen varios trastornos funcionales. Este estado de 
depauperación de la sangre, que puede ser producido por gran
des pérdúlas de la misma, por una alimentación insuficiente 
en calidad ó cantidad, dando orig*en á. la aneTuia, o por una 
causa desconocida en su esencia que produce la clorosis, se 
corrig“e por medio del hierro ó sus preparados, que devuelven 
al líquido sang'uíneo las cualidades perdidas. Esta acción la 
han explicado unos diciendo que obrando el hierro como fijni- 
ro y excitante de la membrana mucosa del estóniag:o é infiu- 
yendo al mismo tiempo .sobre las funciones nerviosas, se ha
dan más perfectas la nutrición y la inervación, facilitándose 
en su consecuencia la reconstitución org'anica. Otros dicen 
fine absorbiéndose el hierro restablece las funciones liematósi- 
cas al ponerse en contacto con la membrana interna de los va
sos, reconstituyendo así los "lóbulos saiig’uíneos. Estas dos 
acciones, seg“un nuestro parecer, se ayudan .recíprocamente.

Enfermedades en que se han recomendado los ferragino- 
sos. ' En la clorosis, en la cual están disminuidos los g-lóbulos 
sang'uíneos; en la aoiemia, que por las grandes pérdidas de 
sangre ó mala alimentación se ha empobrecido esta, como dc- 
jamos dicho: en las hemorragias pasitias, en que falta la plas
ticidad en la misma; en la amaurosis de los sugetos anémicos;

accidentes histéricos y  espasmódicos, neuralgias, gas
tralgia, menorragia ó flùido inmoderado dc las reglas, ame
norrea 6 supresión del flujo ménstruo, hidropesoas ó infartos 
viscerales, cuando todas estas enfermedades se hallan bajo la 
influencia de la clorosis, pues curando esta, se curan sus de
pendientes. También se han usado en la dismenorrea cuando 
la sangre es descolorida, y en la leucorrea cuando la constitu
ye un estado de simple catarro-útero-vaginal y acom])aña á la 
clorosis, pues en los demás casos son perjudiciales. En la es
terilidad también se han u.‘?ado, porque curan la clorosis y 
ílesarreglos menstruales que la originan. En las caqiicsias que,



á consecuencia de un cáncer, de las escrófulas, de las Uemor- 
rag'ias producidas por una úlcera carcinomatosa, van acom
pañadas de una depauperación de la sangre, se obtiene con el 
liieiro, lio una curación, sino una modificación ventajosa en 
el estado general. En las calenturas intermitentes^ á las que 
acompaña una depauperación sanguínea, también son útiles 
los marciales, corrigiendo las malas condiciones de la sangre 
y los accidentes que resultantes de este estado retardan la cu
ración.

Además de estas eníennedadcs se han empleado los ferrugi
nosos en el asma nervioso á altas dósis; en la coqueluche ó tos 
ferina  el subcarbonato, cuando ha pasado el primer período de 
la enfermedad; en las escróf ulas el ioduro, de hierro, aunque 
parece que su buena acción debe atribuirse al iodo; en la dia
betes sacarina de los niños el sulfato de hierro; en la blenor
ragia, principalmente en el último período de la enfermedad; 
en las úlceras 'venéreas curándolas con una disolución de tar- 
trato férrico-potásico, sobre todo cuando tienen tendencia al 
estado fagedénico. En el envenenamiento por el arsènico se ha 
dado el peróxido de hierro hidratado admini.strado con exceso 
para producir un ars^nito de hierro insoluble; en el env.enena- 
'fíiiento por las sales de cobre se usan las limaduras para ju'o- 
ducir una sal de. hierro inocente y precipitar el cobre en estado 
metálico, y finalmente, en el cáncer, aunque se ha reconocido 
ya su inutilidad.

lünfcrmedades esternas. En estas se emplean las prepara
ciones solubles, siendo las más usadas el sulfato, el corhidratoj 
el acetato de peróxido, y sobro todo perc-oritro, que es sus
ceptible de infinitas aplicaciones, y ha sido usado en inyec
ción para la curación de los aneurism 'S, 'carices y hemorroi
des, aunque todavía no está bien comprobada su acción; en 
aplicaciones tópicas en las hemorragias c ipilares, en las pro
ducidas por las picaduras de sanguijuelas, en las epistasis, en 
las hemorragias dentarias, en las vegetaciones fungosas, en el 
uTiero, y en disolución en las metrorragias, leucorreas, laxitud 
de las paredes vaginales y estados fungosos del cuello uterino, 
asociando el percloruro al colodion. El percioruro es un exce
lente antipútrido contra las úlceras gangrenosas y las supura
ciones fétidas', también se le ha aplicado exterionnente unido 
con un ácido como preservativo de la sifilis, en cuyo caso, des-
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pues de un còito sospechoso, se lavan los ór^aiios lô  más pron
to que se pueda con una mezcla de agua y del liquido preser- 
vador de llodet, en la proporción de una cucharada de liquido 
por uno 6 dos vasos de agua. Después se empapan hilas en el 
liquido puro, y se las deja aplicadas por un cuarto de hora so
bre las partes contaminadas. Durante esta aplicación se hace 
una inyección con la mezcla dicha, y por fin se termina con 
un lavatorio de agua fria. En otras enfermedades mnUentas, 
como el muermo, la rabia, mordedura de la víbora, etc., se ha 
usado también para neutralizar el virus, pero la prudencia 
aconseja cauterizar de antemano la herida; há-se utilizado tam
bién en las hemorragias internas, llamadas pasivas,en la 'gnr- 
pura ìiemorràgica, en faringitis difleritica exterior é inte

Los ferruginosos se hallan contraindicados en los sugetos 
pictóricos y sanguíneos y en todos aquellos estados del orga
nismo en que hay exuberancia de vida.  ̂ _ +-ki__

Administración del hierro. Son sustancias incompatible.^ 
con el hierro el taiiino y todos los medicamentos que le tienen, 
los álcalis y sus carbonates y muchas sales metálicas. ^

Las preparaciones de hierro no deben administrarse si ha> 
síntomas de irritación gastro-intestinal; en los demás casos, si 
su administración produce diarrea, se les asocia el ópio, y si 
estreñimiento el aloes. Debe empezarse por una corta dosis al 
dia como de 5  centigramos, que se aumenta sucesivamente, 5 
prescribir se usen á la hora de las comidas, porque entonce, 
no exigen un trabajo gástrico especial, y además se hallan en 
esa época en más abundancia los ácidos gástricos necesarios 
para facilitar la disolución de los preparados férricos. _

El hierro se administra en estado metálico, en estado de óxi
dos Y en el de sales. El hierro en estado metálico se usa en 
polvo fino, ya obtenido por la lima, ya por la reducción del
peróxido á beneficio del hidrógeno.

Limaduras de hierro. Se hacen limando el hierro u ce, 
pero debe tenerse mucho cuidado de separarlas de las impure
zas que les pueden proporcionar otros metales, y entonces se 
las llama limaduras 'preparadas, que son lasque se deben pre 
ferir, dándolas á la dósis de 5 centigramos á 2 gramos a Uia 
y en las horas de las comidas. Su acción es debida a su (Uso 
lucion en los ácido.s del estómago, por lo que se las admmmtra
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■con los alimentos, con tal de que estos no conteng'an azufre 6  
tanino. Se administran en polvo, píldoras y electiiarlo.

Hierro reducido por el hidrógeno. Es un polvo fino de co
lor negro mate, que se disting-ue por obrar eficacisimamente 
en corta dósis. Administración en polvo y dósis como las lima
duras.

Agua ferruginosa. Se prepara con 30 gramos de limadu
ras por 500 de ag-ua. También se hace con tachuelas. Se da á 
pasto.

Protówido ú óxido ferroso. Se usa poco y solo al exterior. 
Sesquióxido de color rojo más ó ménos oscuro; se da á las 

dosis que las limaduras y en estado de hidrato como contra
veneno del arsénico.

Etiope marcial, óxido-ferroso-féirico, de un color negro 
aterciopelado; se administra á la dósis de 2  á 4  decíg-ramos.

El carbonato de pretóxido de hierro, de un color blanco, ino
doro y casi insoluble en el agma, forma la base de las píldoras 
de Vallet y de Blaud, y entra en la composición de los polvos 
de Menzer. Se da á la dósis de 20 centigramos á 1 g-ramo.

S u lf  ato de hierro, vitriolo verde, caparrosa verde. Está cri.s- 
talizado, es de color verde azulado y de sabor estíptico. Se usa 
como desinfectante, y se da poco al interior, á la dósis de ó 
á 50 centíg-ramos. En lociones é inyecciones vaginales á la 
dósis de 10 gramos á 25 por un kilógramo de agua.

El que es la preparación más fácil
mente tolerada por los órganos digestivos, se presenta en 
escamas de color rojo oscuro y se da en pildoras á las dósic 
de 10  centigramos á 1 gramo.

gaseosa marcial tartàrica. Dósis: de media á una bo
tella.

Vino calibeado. A las horas de las comidas, á la dósis 
de loo á 2 0 0  gramos.

Tintura de Marte tartarizada-. en mixtura en la dian'ea cró
nica á la dósis de 2  á 10 gramos.

Protoioduro de hierro, que está en escamas de color verde 
algo oscuro, se ha aconsejado interior y exteriormente en la,s 
escrófulas; se da al interior á la dó.sis de 5  á 25 centigramos 
y en inyecciones ó lociones á la de 25 á 40 centigramos por 
cada 30 gramos de agua destilada. El jarabe de Berai con
tiene 5 centígi-amos de ioduro de hierro en cada 30 gramos.



El percloruro de Merfo, que es muy delicuescente y de un 
color rojizo, se da al interior à la dosis de 10 á 20 centigramos 
en 60 gramos de vehículo. Su uso más frecuente es al exte-i 
rior; 15 gramos para 1 Idlógramo de vehículo. Una mezcla de 
percloruro con cloruro de sòdio lo ha recomendado el doctor 
Piazza como hemostático excelente.

El jarabe de percloruro puede darse á la dósis de una á cua
tro cucharadas al dia.

El citrato de hierro, que se presenta hajo forma de lentejue
las trasparentes de color granate, es muy soluble y se da en 
píldoras á la dósis que el tartrato.

EU citrato de hierro y quinina, con los mismos caractères 
que el anterior, pero de sabor amargo, se ha aconsejado en la 
convalecencia de las intermitentes, y se da en píldoras á la 
dósis de 5 á 30 centigramos.

El ianato de hierro, que es de color azul, sin sabor é inso
luble, sirve para preparar un jarabe.

El malato de hierro se da á la dósis de 20 centigramos á 2 
gramos.

El laciato de hierro, que se considera tiene la propiedad de 
excitar el apetito, se da en píldoras á la dósis del tartrato.

El valerianato de hierro, útil en la clorosis acompañada de 
.síntomas histéricos, á la dósis de 1 á 5 decigramos.

El 'pirofosfato de hierro ciiro-amoniacal, que se asimila fá
cilmente, y no tiene sabor estíptico, es muy útil en los niños 
que presentan la anemia clorotica con la disposición al ra
quitismo.

El protofosfato de hierro se da á la dosis de 3 decigramos 
à 1 gramo.

El alhuminato de hierro y  sosa le ha propuesto Fabri re
cientemente.

Manganeso. Según Petrequin. las preparaciones de man
ganeso son útiles en las afecciones que han debilitado al or
ganismo: obran como las preparaciones marciales, á lasque so 
le asocia algunas veces, sobre todo cuando el hierro no ha da
do resultados.

Se administra el manganeso en polvo ó píldoras á la dó.sis 
de 2 0  centigramos á 2  gramos.

Wi permanganato de potasa, que cristaliza en agujas ca.si 
negras con reflejos metidicos, y se disuelve en quince ó diez y
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séis partes de ag-ua fria, se ha usado como desinfectante en 
disolución de 10 gramos por 90 de agua, y al interior à la áó~ 
sis de 1 á 10 gotas de la disolución en un vaso de agua en el 
crup, angina pultácea y  cáncer del Q&tómBgo. También se 
lia propuesto en la gota crónica y el reumatismo agudo.

Aguas minerales ferruginosas. I)au tonicidad á los tejidos y 
determinan efectos astringentes, aumentan el apetito, estri
ñen el vientre, condensan la sangre, dan actividad y plenitud 
al pulso y promueven las orinas.

Enfermedades en que se usan. En las leucoflecmasías, clo- 
rósis, flujos mucosos atónicos, amenorrea, hemorrragias pasi
vas, atonía gastro-intestinal, caquesia y muchas neurosis de 
las mujeres y los niños.

Los manantiales de España en esta clase de aguas, son:
Aramayona {Fuente de los hafios), en la provincia de Ala

va.—Su temperatura es de 12“ R.—La mayoría de los enfer
mos que concurren á ellas padecen afecciones cutáneas, prin
cipalmente herpéticas. Se usan solo en bebida.

Caldas dcBohi [Fuente ferruginosa), en la provincia de Lé
rida.—Su temperatura es de 30'-’ R.—La mayoría de los enfer
mos que concurren á ellas padecen afecciones cutáneas y reu
ma. Se xisan solo en bebida.

Fuenc%liente, en la provincia de Ciudad-Real.—Su tempera
tura 9® R.—L-i mayoría de los enfermos que concurren á ellas 
son reumáticos y paralíticos. Se usan en baños y bebida.

Graena, cu la provincia de Granada.—Su temperatura 
de i r  á 33“ R., según el manantial.—La mayoría de los enfer
mos que concurren á ellos son reumáticos y paralíticos.—Se 
usan en bebida y baños.

Lanjaron, en la misma provincia.—Su temperatura de 14" 
á 24" R., según el manantial.—La mayoría de los enfermo.s que 
concurren á ellos padecen ga.stralgias, enteralgias y afeccio
nes crónicas de los órganos dige.stivos. Tienen alguna reputa
ción contra ciertas hidropesías.—Se usan en baño y hebilla.

Mataba, en la misma provincia.—Su temperatura de 13" 
a 21" R., según el mananíiaí.—La mayoría de los enfermos que 
concurren á ellos padecen afecciones cutáneas y reuma.—Se 
usan en bebida y baño.

Panticosa [Fuente de la Laguna), en la provincia de Hues- 
ca.—Su temperatura, 2T R.—Se usan en la amenorrea, aste—
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nia del estómago y de la vejiga urinaria.—Se usan en bebida.
Águeda [Fuente fenuginosa), en la provincia de 

Guipúzcoa.—Su temperatura es 11" li.—Se usan en bebida en 
la clorosis y gastralgia.

Urberroaga de Alzóla [Fuentes deFlazaco-errotay de Apa- 
iriz), en la misma provincia.—Su temperatura de 11" y 9“ li-, 
según el manantial.—Se recomiendan como auxiliare.s de los 
otros manantiales en los casos en que liay que fortiílcar la 
economía.

Vilo ó Rosa [Fuente de la Almanzora), en la provincia de 
Málaga.—Su temperatura 10” R.—Son útiles en las gastral
gias, clorosis y leucorreas.—Se usan en bebida.

Alha^na de Murcia [Fuente de la Roza), en la provincia de 
su nombre.—Su temperatura 28" R.—Sus virtudes las de las 
aguas ferruginosas.—Se usan en bebida.

Coriegada [Fuente ferruginosa), en laprovincia de Orense.— 
vSu temperatura de 18” á 20 ' R-—Los enfermos que concurren 
á ellas padecen reumas, afecciones cutáneas, neurosis gastro
intestinales, metritis crónicas, leucorreas.

Pepsina. La pepsina, que es el principio activo del jugo 
gástrico ó el fermento especial de la digestión, se obtiene ha
ciendo evaporar el jugo gàstrico de los animales, especialmen
te el del carnero, con lo que se obtiene una sustancia de con
sistencia siruposa, sabor desag*radable y fácilmente alterable, 
la cual, mezclada con una cantidad de almidón bien seco y 
convenientemente acidulada, da un polvo llamado nutrimenti- 
cio, de color amarillento, olor algo nauseabundo y de sabor 
acídulo amargo.

Esta sustancia, apenas es ingerida en el estomago, hace ce
sar inmediatamente los fenómenos de indigestión ó digestión 
laboriosa, tales como malestar g’cneral, ceíalalgia, peso, tume
facción, dolores epigástricos, eruptos ó náuseas, vómitos ó 
diarrea, etc.

Ha producido excelentes resultados en las dispepsias esen
ciales agudas ó crónicas que solo dependen de un vicio de se
creción del estómago, esto es, <le la insuficiencia ó falta del 
jugo gàstrico. En la enfermedad de los niños, descrita por Car- 
thezconcl nombre (itapepsia, también da excelentes resulta
dos. En los fenómenos de indigestión y en los vómitos incoer
cibles que acompañan á convalecencia de las enfermedades



agudas y son debidos las más veces á una perversión de la se
creción gástrica, se lialla muy indicada, y finalmente, presta 
un auxilio poderoso y paliativo en las dispepsias sintomá ticas 
de una lesión del estómag-o.

Administración. Se da el polvo nutrimentivo, poco antes 
ó después de las comidas, envuelto en hostia ó disuelto en 
a^tia azucarada á la dósis de •/« á 1 gramos. El jarabe y el 
elíxir á la de una cucharada. La pepsina se prescribe en esta
do neutro ó ácido, seg-iin conteng-a ó no ácidos en exceso el es
tomago, y se le asocia según las indicaciones á la morfina 
estricnina, hierro, iodo. '

Proteiiia. La proteina es sólida, amarillenta, dura, friable 
insípida é insoluble en los ácidos muy dilatados, es precipita- 
ble por los concentrados.
 ̂ Se^han empleado en las enfermedades que afectan la cons

titución general y que indican un vicio en la nutrición; en las 
escrófulas, raquitismo, cáries, úlceras gangrenosas.

Se administra a la dósis de 20 á 60 centigramos al dia.
Sangre líquida. En la antigüedad se usaba caliente y re

den sacada de los vasos de un animal, y en nuestros días se ha 
vuelto á recomendar por varios médicos como sucedáneo o 
ayudante de los marciales, en los enfermos aniquilados por 
los excesos, los trabajos prolongados y las privaciones; en los 
anémicos y en los tísicos.'Se empieza por la de ternera, que e.s 
la más fácil de digerir, para administrar la de vaca, y si no hay 
de estas, la de gallina ó pavo. Se toma por la maiíana en ayu
nas, empezando por una dósis de 100 gramos, que se puede 
elevar gradualmente hasta 2 0 0 .

Hbro-globiilina. Con el coagulo de la sangre arterial de 
buey se han formado unas pastillas que reemplazan perfec
tamente á la pulpa de carne cruda, y se dan de modo que se 
administre al dia 2  gramos de coagulo.

Carne cruda. Se ha empleado en estos últimos años el so
lomillo de vaca crudo en el tratamiento de las escrófulas tisis 
y diarrea crónica, y especialmente de la que sufren los niños 
en el destete. Se han propuesto varios medios para adminis
trarla, pero el que usa il. Trousseau consiste en reducir á pul
pa la carne, y mezclarla con dulce de grosella ó conserva de 
rosas. Se da en dósis de 30 á 60 gramos.

Extracto de carne de ÍJeblg;. El extracto de carne es de un



color pardo rojizo, sabor aig-o acre y olor poco agradable, y se 
lia recomendado en los casos de depauperación del organis
mo, pero parece que cuesta más caro que la cantidad corres
pondiente de carne.

Destrina. Según el Dr. Vecker, está indicada en la ano
rexia por atonía y debilidad del estómago: en la falta de la bi
lis con deposiciones blanquecinas no habiendo ictericia, y en 
las digestiones doloro.sas por insuficiencia del jugo gástrico. 
Se da en polvo á la dosis de 1-5 gramos de destrina con 4 de 
bicarbonato de sosa, y se han de tomar cuatro dosis al dia de 60 
centigramos cada una.
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CAPÍTULO II.

MEDICACION ASTRINGENTE.
Se da el nombre de astringentes á las sustancias que tienen 

la propiedad de determinar el apretamiento de los tejidos con 
que se ponen en contacto. Por e.sta propiedad parece que no 
deberían incluirse entre los tónicos, pero como este efecto es 
pasajero y da lugar á una reacción en los tejidos que produce 
turgescencia y desarrollo de los vasos capilares, es decir, que 
produce un efecto tónico, por eso se los califica* de tales.

Estos medicamentos tienen una acción fisiológica bastante 
marcada; así la tópica sobre la piel, membranas mucosas ó una 
herida es producir una astricción fibrilar, una disminución del 
diámetro de los intersticios orgánicos y vasos capilares, que 
expulsa los líquidos, suspende las exhalaciones y produce ei 
enfriamiento, la palidez y una sensación bien marcada de 
fruncimiento y condensación de los tejidos. Si no se continúa 
con su aplicación viene la reacción algún tiempo después y 
•se presentan los fenómenos contrarios; pero si el contacto de 
los astringentes continúa, ó se renueva antes de aparecer la 
reacción, los tejidos continúan insensibles, fríos, encogidos? 
mortificados, sin ceder, sin embargo, á la descomposición ni 
á  la gangrena; están curtidos como las pieles muertas. Admi-



lustrados al interior en pequeñas dósis ocasionan constricción 
en la boca, fáuces, esófag*o y esfómag-o, aumento extraordina
rio del apetito, constipación y supresión de la traspiración 
cutanca.^ Esa sensación de constricción del estómago pasa á 
cardialgía, náuseas y vómitos cuando se dan á dósis más alta 
Penetrando en el torrente circulatorio, dan á la sangre más 
coaguiabihdad sin aumentar la cantidad de fibrina, ó hacerla 
más rica para reparar los sólidos, sino aproximando más sus 
moléculas é imprimiéndola cierta tonicidad que la dispone á 
la coagulación. Por el intermedio de la sangre dirigen su ac
ción a todos los tejidos, á todas las superficies exhalantes, cu
ya acción debilitan y producen la dispepsia, la suspensión de 
las secreciones, la reducción y pequenez de los latidos del co
razón. el enflaquecimiento y  la atrofia.

De estas propiedades fisiológicas se ha aprovechado la tera- 
¡róutica, y se han recomendado en el principio de las conges
tiones, de las fluxiones, de las flegmasías, cuando está mar
cado por un grande y pronto desarrollo del sistema capilar de 
la parte que se reduce á su volúmen normal por la acción tó
pica del astringente; pero para obtener buen resultado es ne
cesario que no haya aun en el tejido más que el aflujo de 
sangre y la lesión de la sensibilidad orgánica: que tengan su 
a-̂ îento en la piel ó mucosas accesibles á los tópicos, y depen
dan de una causa externa, instantánea y pasajera; pero está 
formalmente contraindicada esta medicación en todas las 
afecciones inflamatorias producidas ó sostenidas por causas 
internas, ó cuando el efecto fiiixionario es dependiente de un 
estado de plétora por cantidad ó por cualidad de la sangre. En 
las flegmasías crónicas en que está debilitada la tonicidad de 
los capilares, son útiles también porque les devuelven esta te
nacidad. En las flegmasías atónicas de las mucosas con liiper- 
secreciones abundantes y anormales, como los catarros cróni
cos, leucorrea, broiicorrea, gonorrea, etc., son aplicados, 
pero teniendo cuidado de no suprimir bruscamente la secre
ción, y de sustituirla temporalmente por otra supletoria. Se 
usan también tópicamente como revulsivos ó repercusivos en 
los infartos, en los tumores, los derrames, equimosis, edemas 
y quemaduras; dan resultados ventajosos en las hemorra<>-ias 
traumáticas ó por exhalación, con tal que puedan ponerse'  ̂en 
contacto inmediato con los vasos que dan la sangre, pues por
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an lado fruncen la boquilla dividida del vaso, y por otro coa- 
g-ula la fibrina de la sangre. La virtud antiséptica de los as
tringentes se ha utilizado para curar las lieriilas que tienden 
á la gangrena ó producen materiales descompuestos 6 pú
tridos.

Cuando se administran al interior obran por sus efectos tó
nicos y astringentes sobre la fibra, por su propiedad de coa
gular la sangre y por su virtud antiséptica. Se usan, pues, 
con ventaja en todas las enfermedades caractei’izadas por una 
debilidad ó atonía general, como en el escorbuto, en todas las 
evacuaciones ó aflujos sanguíneos ó humorales pasivos, en 
todos los estados morbosos en que deben combatirse la ten
dencia y progresos de la descomposición séptica, y particu
larmente en el último período de las afecciones tifoideas, en 
las que además de reanimar la tonicidad del estómago, mode
ran la diarrea y la tendencia á las hemorragias intestinales.

Están contraindicados á causa de su acción tónica en las 
hemorragias y demás evacuaciones que se llaman activas, 
siendo útil recordar los graves perjuicios que pudieran acar
rear en lasque son críticas.

Los medicamentos astringentes se les puede dividir en dos 
.séries naturales, que son los suviinistraAos por el reino vegetal 
y los astringentes procedentes del reino mineral, que según 
Bouchardat pueden con frecuencia considerarse como agentes 
sustitutivos.

ASTBINGENTrS VEGETALES.

lanino. El tanino, que es el tipo de los astringentes vege
tales, es un principio inmediato de los mismos que aplicado 
tópicamente decolora y marchita ios tejidos, los endurece, y 
su acción prolongada excesivamente llegaria acaso hasta la 
escarificación. Al interior y pequeñas dósis produce calor en 
el epigastrio, lentitud en las digestiones, dificultad de las 
deposiciones, y á dósis más altas puede causar punzadas en el 
estómago, y náuseas. El sudor y la orinase disminuyen, y no 
se ha observado que altere la circulación.

Enfermedades en ([ue se %sa. Como antídoto en los envene
namientos por los preparados del cobre, del plomo y sus prepara
dos, del antimonio y sus preparados, del ópio y sus compuestos.



—  16 —

la cicuta, beleño, estramonio, setas, etc., en cuyos casos se le de- 
A que produzca efectos p ro n tl
■ín eer,« «u las dU m os crónicas ;1 dósis de 10  á

0 centígTa,mos, en las ¡temorragias graves á la de 10  centí 
gramos cada dos horas, hasta 4  grair^os- en las 
.fónicas ^  los catarros ^
250 centigramos. Se ha recomendado también para combatir
vetoüfuato homs'enT^ centigramos en las
á la dósk de o T 7 ’ cu la anasarca aliuminosaa la dósis de 2 k 4 gramos, como antihelmintico, y  como antí
doto en el envenenamiento por la estricnina d a n i  Z  d“  is

“ Menina. En las fiebres míermiten- 
tessfs ha usado con buenos resultados el tanate de quinina Ex

S-argarismos k la dósis de dZ am os ñor 
cada 249 de agua en las fiegmasias crónicas de ifs mucoLs 
huca y faríngea. En polvo en las epistasis. En inyeccioiZ en 
las ilenorragz,^ vaginales y  uretrales. En lavativa 61^ 1"  «™ 
torrea y en lo. d.iarrea crónica á la dósis de 1 A H/„ gramofnor 
oOOde agua. En colirio en la oflaUtia catarral; 
en los nam materm, y en pomadas en el tratamiento de los Mr 
ves ó unido á la glicerina. Para disminuir la fleginasia dé la 
pie en las erisipelas, el Sr. Trousseau pone sobre la piel una 
capa de la disolución sig-uiente: tanino, 10 partes- alcanfor 2 0-

incristalizahle y de sabol Z ^ t l n Z t e ;  muy so lu Z e n  el
a^ua, lo es ménos en el acohol yel éter, é insoluble en los acei 
íes grasos y  volátiles.

ünido con el iodo se obtiene el licor iodo-tánico, que tiene 
L i s  T í  'i“ *““ " iodo privándole de sus p ropZ  

ió  is dL L  ^ iodotánico se u í  k t
tóL  E s t Z T l “' y “ “«cuo en 500 partes una de 

í- ' usado el licor iodotánico en las fístulas
a los abscesos frios y en el liidrocele en nyecí 

<-iones. asi como en las varices.

en disolución ó en jarabe, entrando á fornitr parte de los eiec-



ticarios astring-entes y al exterior en lociones, lavativa^ -á r-  
g*aras, etc. " ®

K1 tanaio de quinim, muy útil en las intermitentes y sobre 
todo ménos amarg-o que el sulfato de quinina, y se da á <lósis 
íilffo más elevadas. También se le ha recomendado para com
batir los sudores de los tísicos.

El tanato de plomo se ha empleado en las úlceras g-ano-re- 
nosas y por decúbito.

El innato de zinc se ha usado en el tratamiento de la g-o- 
noiTca. ^

Las sustancias incompatibles con él son los álcalis, carbona- 
to^ sales metálica.s. ^  bierro y antimonio,

etc. Su contraveneno es la 
••iibumina. Los demás astring-entes que le contienen tienen las 
mi.smas incompatibilidades que él.

Acido agáiieo. Es un astring-ente eficaz, útil en las liemor- 
rag-ias, la disentería, la clorosis, la albuminuria, el escorbu- 
0, purpura, escrófulas. Dósis de 30 centigramos á 1 gramo.

• nez d e  agallas. E s u n a  escre .scen cia  q u e  se  p resen ta  sobre
Jas hojas del qnercus infecioria. De las variedades de agalla 
<iue son la rerde de A lepo, la de Esmirria, el agallón de liun- 

coronada de A lepo, marmorina, de Istra de 
1>rancia, etc., la más estimada es la de Alepo, que es del gro
sor de una avellana verde-negruzca, compacta, pesada, dura 
V sm agujero por lo común. .Se administra bajo la forma de 
polvo tisana, gargarismo.s, inyecciones, etc., y sus virtudes 
son las del tanino y ácido agálico.

Corteza de cncina— Casca.-lieilotas. La corteza do encina 
miando procede de un árbol viejo es gruesa, negra, rc.squebra- 
jada extenormente y rojiza en el interior,- cuando de uno ió- 
< en. es ménos áspera y casi li.sa, cubierta de una epidermis 
gris azulada, de un rojo pálido en el interior y más rica en 
principio astringente. Seca y reducida á polvo" toma el nom
bre de casca, y cuantío este polvo se pasa por un tamiz fino, él 
de /lores de casca. El poseer la pro])iedad de retardar la putre- 
accion culos animales muertos ha liecho que se ]aadraiin.s-

tre interiormente á fuertes dósis en los amenazados de aan-
grena por grandes heridas y que se cubran con su polvo la  ̂
partes mortificadas. También se lia usado al interior ím las he
morragias á la dó.sis de 3  gramos al día.

.vÉn.



Con las bellotas tostadas y finamente pulverizadas se hace 
una infusion como el café, muy útil en las diarreas apirécticas 
de los niños después del destete y en las personas que tienen 
dig'estiones laboriosas acompañadas de diarrea.

Cáscara verde de nuez. Se da este nombre al pericarpio del 
fruto del nog-al; forma la base de la tisana-antivenèrea de Po
llini, útil en la sífilis constitucional y Xot̂ her'pes inveterados y 
del agua de las tres nueces. Se lia usado como aniiheínvíntica.

Las hojas de nogal se han recomendado en las escrófulas y 
'manifestaciones escrofulosas, utilizándolas también como as
tringentes tónicas y resolutivas.

La cáscara de nuez se usa en infusion, cocimiento y extrac
to: las hojas de nogal en cocimiento. M. Le Cœur ha empleado 
como cicatrizante de las heridas la tintura alcohólica de la 
cáscara de nuez.

Bistorta {Poiygonum historia). La parte que se usa de esta 
planta, de la familia de las poligóneas, es la raiz, que es del 
grosor de un dedo, con anillos muy aproximados; tiene una ó 
dos corvaduras, de donde le viene el nombre. Es negi'uzca al 
exterior y al interior rojiza. Su acción se debe al tanino, y tie
ne la misma actividad que la corteza de encina.

Se administra en polvo á la dósis de 1 á 3 gramos, en coci
miento 12 gramos por 400 de agua, y en infusion vino.sa.

tìayuba.—Gonsuchla. La primera se usaba en el tratamien
to de las enfermedades de los riñones y vias urinarias. Re
cientemente se ha recomendado como sucedáneo del centeno 
cornezuelo. La consuelda .se usa en las diarreas crónicas y la.s 
hemorragias.

Bosa roja.—Zarzamora.—Corteza del fruto del granado.— 
Membrillo. Estas plantas y otras de la familia de las rosáceas 
se emplean como ligeros astringentes. La rosa roja se usa para 
cocimiento, colirios, inyecciones, gargarismos, y entra en la 
composición de la miel rosada, de la conserva de rosas y del 
aceite de rosas.—El profesor I). Carlos Auban recomendó el 
año 1857 los polvos tamizados de las hojas y tallos de la zar
zamora ’̂Rahus fructicosus) aplicados en el interior de las 
heridas traumáticas para modificar el exceso de inflamación 
y supuración que retarda su jcicatrizacion, y  publicó quin
ce casos favorables.—Con el zumo del fruto de la mora se 
compone la miel de moras, y con el de granada el jarabe
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de ',^raiirtda.—EI zumo de membrillo es también astring-ente.
Raíz (le carìofilata. Se da eii polvo, cocimiento ó infusión á 

la (f'isisde 15 k 30 g-ramos.
Tonm'iúiifi (Tormeniina erecta^. La raiz de esta planta es 

de color oscuro exteriormente y rojiza al interior, tuberculosa 
y nudosa, y de sabor astring-ente algo aromático. Se adminis
tra en las hemorragias y diversos flujos en polvo á la dósis 
de 2 á 4 gramos, y en cocimiento de 10 á 20 gramos por 1 ki- 
Idgrarao de agua. Entra en la composición de la triaca y del 
diascordio.

Cat(icu. El catecù, que es un extracto de la acacia calechu. 
es inodoro, de color moreno rojizo, sabor astringente especial, 
no amargo, al que sucede un gusto azucarado. Su fractura no 
tiene lustre yes frecuentemente jaspeada. Es particularmente 
i'itil en la dispepsia acompañada de diarrea, el escorbuto, las 
hemorragias y la leucorrea. Trousseau le ha administrado pa
ra cohibir los sudores de los tísicos. Se usa en polvo ó extracto 
y se preparan con él pastillas, jarabe, tintura y vino. Bósis 
de 40 ccntígTamos á 5 gramos.

tionia quino.—Sangre de drago. El quino es un extracto del 
piierocarpus ouarsupiunv, se usa en polvo á la dosis de 1 á 4 
gramos; en tintura alcohólica á la dosis de 4 gramos.—La san- 
gTc de drago á dobles dósis que la anterior. Es un jugo con
creto procedente de distintos árboles. Se da dobles dósis que 
rl (piino.

Ratania. La raiz de ratania, que es la parte usada de la 
Krameria triandria, es leñosa y dividida en raicillas cilindri
cas y está compuesto de una corteza de color rojo moreno con 
un sabor muy astringente y de un corazón leñoso muy duro. 
de color rojo pálido amarillento. Cede sus principios activos al 
agua y al alcohol, colorándolos de rojo, lo mismo que á la sa
liva y heces fecales. La raiz de ratania está compuesta de 
•tanino, principio extractivo, goma, fécula, materia mucosa, 
alguna.'^ sales y un ácido mal determina<lo.

La ratania determina peso molesto en el estómago, algunas 
veee.s i)unzadas; las digestiones son difíciles y casi siempre 
oca.siona estreñimiento. A las pocas horas de administrada 
produce malestar, bostezo.s, suspiros y opresión de ])echo.

Su acción fisiológica y terapéutica son, pues. la.s del tanino, 
-á quien debe su acción, ])cro se ha usado en otras enfermeda-
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•Ies. En la fisura de ano en lavativas, poniendo una cuarta ]inr- 
te de una compuesta de 150 g’ramos de ag-ua, y de 4 á 10 gra
mos de extracto de ratania, después de media hora do haber 
devuelto otra emoliente destinada á vaciar el intestino; con es
te tratamiento suelen ag-ravarse los dolores los primeros dias, 
pero esto no debe desanimar ni al médico ni al enfermo, sino 
administrar una lavativa de ratania en vez de dos al dia. En 
alguinios casos se pueden usar lechinos untados de una poma
da compuesta de una parte de extracto por 6 ú 8  de manteca. 
En las ffrieías y  escoriaciones del pezón se ha usado también 
en mistura muy cargada de extracto de ratania. En las esto- 
maíis mercuriíles se obtiene mucho alivio con colutorios de 
10 partes de extracto y 200 de agua. En el tenesmo hemor
roidal y disentérico se usa en lavativas de un cocimiento de la 
raíz de ratania.

Administración. La raiz do ratania, cuyo conocimiento es 
debido á Ruiz, botánico español, os de un uso muy común, y 
se administra bajo la forma de polvo, de extracto, que es el 
más usado, de cocimiento, de jarabe y en pomada. La dosis es 
de 2 á 4 gramos del extracto; la raiz para cocimiento á la 
de 8  á 30 gramos. Es muy usada en el tratamiento de las gran
des hemorragias.

Corteza de inga- Las mlmias indicaciones que el tanino y 
la ratania.

Monesia (Ckrysophyllum ghjcyphylhmi). La corteza de 
monesia, de color rojo oscuro y fractura tersa, se usa prin
cipalmente en forma de extracto en todos los casos en que son 
titiles los astringentes, habiendo dado al exterior buen resul
tado en las úlceras cutáneas, hemorroides, y sobre todo en las 
(jrieias de los pechos. El extracto se da en píldoras, jarabe ó 
tintura, á la dósis de 60 centigramos, á 1 /̂-2 gramos en do.s ó 
tres veces al dia.

Paulina ó Guaraña. Este medicamento, que los brasileños 
emplean contra la disentería, y proviene de un arbusto ame
ricano del mismo nombre, se reduce á polvo con dificultarl; 
Itrescnía un color oscuro al exterior cuando está preparada }ior 
aquellos; un olor svA- yeneris y un sabor amargo astringente, 
tíc le ha recomendado el extracto en las mismas enferracdade>í 
({ue los anteriores, y en jaqueca, en la cual se administra á 
la dósis de 50 ocntíg-ramos diluida en un poco de agua, cuya
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dosis se repite cada cuarto de liora liasta la cesación del dolor. 
Parece que lia producido buenos efectos en las diarreas y di
senterías á dósis refractas.

Creosota. Cuando esti'i pura produce sobre la piel un fuer
te escozor y ligera quemadura, cuyos efectos son más marca
dos en las mucosas, á las que colora de blanco y cuya epider
mis desprende, dejando al descubierto el corion inllamado; 
dada al interior produce en la garganta una sensación muy 
desagradable. A altas dosis produce síntomas de los venenos 
irritantes y estupefacción del sistema nervioso.

Se ha usado en las úlceras atónicas y sórdidas de bordes 
callosos, en la gangrena de la boca de los niños, en la otorrea 
crónica, leucorrea^ blenorragia', en las hemorragias nasales, 
en los tumores erectiles, en la cáries de los dientes, empapando 
un algodón y aplicándole con cuidado á la cáries sin cauterizar 
la encía: en la sordera, en la erisipela en forma de pomada, 
en las quemaduras de primero, segundo y tercer grado, y en 
las enfermedades de la -piel. Al interior se ha usado en la tisis. 
en inhalaciones de vapores del agua de creosota, y en los xó- 
mitos de las embarazadas á la dósis de una gota en pildoras. 
También se ha usado en las enfermedades parasitarias en di
solución en una mezcla de j)artes igaiales de ag'ua y de alcohol 
por 1 ó 2  por 100 de creosota.

Administración. La creosota, aceite esencial que se saca 
de la brea, es incolora cuando está pura, y si no de un color 
rojizo, tiene un olor desagradable y penetrante, y un sabor 
acre, astringente y cáustico. So administra en píldoras, disolu
ción alcohólica, pomada y ungüento. Se usa pura en la gan
grena de la boca y cáries de los dientes, y en disolución acuosa 
en las flegmasías de las mucosas, hemorragias y tumores 
erectiles. «

.Vclílo pícrico. Se ha usado puro ó en estado de picrato de 
potasa, como sucedáneo de la quina, en las fiebres intermi
tentes.

-\cÍ(lo fénico. Está cristalizado, es blanco, de olor á brea y 
muy astringente. Posee virtudes antimiasmáticas, antipútri
das, desinfectantes, y aplicado sobre la piel produce rubefac
ción en ella, sin ocasionar fenómenos inflamatorios; así esta 
imlicado en todos los casos que los sinapismos. También se ha 
usado con parte igual de agua como revulsivo en las licviio-
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iipsis y  (oses rebeldes. Se le lia usado en er.fermedíides cu
táneas, sobre todo las caracterizadas por un prurito intenso; 
en la sarna, en los pedicuhis, eczema crónico y  la tiña, ya en 
pomada, ya en lociones. En los aniras, úlceras de supuración 
fétida, en las difleritis y  anginas malignas como cáustico; 
aplicándole con una esponja en las heridas gangrenosas en 
disolución de 1 por 100. En sorbitorio se le lia usado en la ace
ña, y  empapado en una lula, en la caries dentaria. Al interior 
se ha usado como profiláctico y curativo del cólera, y  también 
en el tratamiento de la fiebre tifoidea. Nosotros podemos aso- 
g’iirar sus buenos efectos en la sarna, en los pediculus, en los 
herpes, en las heridas í»-angTenüsas y g-usanos de las heridas.

Administración. Este medicamento, que cada dia tiene 
mayores aplicaciones, le hemos usado al interior en pocion, á 
la dósis de 10  centigramos por 120 gramos de vehículo, para 
tomar 6 cucharadas en las veinticuatro horas, y al exterica- en 
disolución ( 1 gramo por 120 de agua) y  en pomada 1 gramo 
por 30 de manteca.

Hojas de llantén. Son ligeramente, astidngentes, y el agua 
•le llantén se usa en colirios é inyecciones.

Algarrobero. Con el extracto de los frutos se prepara el 
emplasto de algarrobas de la F. E., que se usa como astrin
gente.

Hollín de leña. Se ha empleado contra los herpe.s, tiñas, i'd- 
ceras de mal carácter, etc., y sobretodo como antihelmintico, 
haciendo con él una especie de infusión de café con 8 grarno.s 
de hollin y 4 de café. Se le administra bajo la forma de coci
miento, pomada ó pocion.

Aceite de papel. Es de color pardo oscuro y tiene la propie
dad de abolir el sentido del gusto poniendo una gota sobre la 
lengua; se ha usado en colirio en las oftalmías catarrales li
geras; en inyección en las blenorreas poco graves, y en gar
garismo en las anginas catarrales superficiales.

ASTlUXGKNTIí.S MINKHALES.
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Alumbre. Puesto en contacto con los tejidos, hace retirar la 
sangre, disminuir la turgencia y al mismo tiempo la colora
ción del tejido, que queda como arrugado. Si se prolonga su 
accionóse ha puesto-mucha cantidad de alumbre, sobrevie-



nen pronto los fenómenos de una verdadera inflamación. Inte
riormente y à dosis altas de U 4  gramos, piwoca punzadas 
del estúmaffo y dificultad de digerir; duplicando ó tripli 
cando la dósis, vómitos y diarreas; nada notable se adviere 
en la.s secreciones; no se .abe si tiene influencia sobre
zon. A dosis moderadas es un astringente de muclia

las episíasisreheldes inspirando agua aluimnoiaó 
polvo; en las hemorragias uterinas como consecuenen 
parto- en inyecciones ó tapones espolvoreados de alumbre, cu 
los flujos hemorroidales excesivos en forma de enemas, en Us 
hemorragias traumáticas cuando l;,s vasos abiertos >
pequeños; en las producidas por lospicaduras desangumelas 
cubriéndolas de alumbre en polvo; en las hemorragias délas 
encías v faringe, y también en la hemetamesis y melena, bn las

^ una pe,uefia parte del cuerpo v
acompañadas de pocos desórdenes generales lia sido de algui < 
utilidid, asi como en las o/Mmias lem , en el « i 1
■prolongación de la émda; en la 
amígdalas; en la angina catarral, en la ;pscaio m
en insuflaciones del polvo, repetidas « “ “ f  "li'“
día; en las aftas de la boca y faringe; en las flegmas as aj
das de la vulva; en las leucorreas-, en las granulacwnesoul-
cemcioMCJ superficiales del cuello uterino; en la c«r«s denta
ria; en el uñero; en los saUñoim  como prescrv ativu, ™ la «« 
Hmeion mercurial; en las diarreas reieldes en lavativas y pan 
destruir Xasregetacioues carnosas y  f  ungosidades. Pai ^  
tópico en estas enfermedades se le usa en polvo ó dii’« “vmn.

Al interior se lia recomendado en la curación de las hem , -  
,-agías, en la delilidad del cuello de lavefiga, en la ^^cotua, 
en las poluciones y espmnalorreas, en los 
y finalmente en el cólico saturnino á la dósis de a g
en un iulepe gomoso. /  . . ^

A dministracion. El alumbre ó sulfato de alumma y potaci 
scusa cristalizado, calcinado ó fundido. Cristalizado es ino 
doro, incoloro y de un sabor astringente y ácido; es inso u j 
en el alcohol y soluble en frió en 18 partes de agua y a partes 
iguales en el agua hirviendo. El doctor Homcllé ba pieco 
iiizado para el uso externo el sulfato simple de alumina, que 
tiene un sabor estíptico y es soluble en agua (3 par s ( <
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tíullutü en 2 de ag'ua) como superior al alumbre, y principal
mente en las enfermedades de la garg-anta. El Sr. Boucliardaf 
le ha empleado en el ocena y los catarros vexicaly uterino, tíe 
da el alumbre al interior á la dósis de 30 á40 centigramos va
rias A eccs al dia.

Es incompatible con los álcalis y sus carbonatos, la mayor 
liarte de las sales metálicas, la leche, las emulsiones, etc. í̂ u 
eoníra^eneno es el bicarbonato desosa. El calcinado se usa 
como medio quirúrgico.

Plomo. Este metal, cuyos compuestos son muy numerosos
usados de antiguo en la medicina, produce en los obreros 

que los íabrican ó emplean síntomas de intoxicación saturina, 
que son los siguientes: coloración pardusca de los dientes y 
mucosa bucal; fetidez notable del aliento, sabor metálico, co
loración subictérica de la piel; lentitud de la circulación, pul
so pequeño y enflaquecimiento notables; después, confirmán
dose la intoxicación, hay dolores de vientre, de micmbi'os y 
cabeza, vómitos, estreñimiento, retracción del vientre, etc., y 
por fin, x>aralísis y convulsiones ei)ileptirormes. Cuando se ad
ministran al interior, las sales de plomo con un objeto tera
péutico: no se presenta la intoxicación, y lo más que se observa 
algunas veces es el cólico.

Enfermedades en qne se administra. Se ha usado el plo7nu 
metálico en chai)as delgadas para cubrir y comprimir las úl
ceras apitiguas de las e.xtreraidades inferiores.

'Ei protóxido de gilomo ó litargirio, i)resenta bajo la
forma de unas laminitas micáceas, de un amarillo rojizo, no 
se usa puro, sino combinado, formando ungüentos (como el de 
la Tia Tecla), emplastos (simi)le, diaquilon, diaxjalma, Canet, 
Vigo, diabotano, etc.), espadrapos y alg-uiios ceratos, de mu
cha utilidad en las úlceras antiguas y las heridas que sujm- 
ran. Se ha recomendado en forma de pomada para curar la 
sarna. . •

El mhiio, que es un compuesto de protoxido y peróxido de 
plomo, tiene un color rojo naranjado muy hermoso, entra en 
la composición del emplasto de Nuremberg, y sirve para hacer 
los trociscos de minio que .se usan como escaróticos. Tiene pro
piedades analog’as a las del liíarg'irio.

El iodaro de plomo tiene un hermoso color amarillo de limón 
y se ha emxjleado como resolutivo de infartos escrofulosos al
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interior, á la dúsis de V2 ceutíg-ramo, 6 en pomada k la dósis de 
1/7 parte, por una de manteca.

El suljccLfhonaio de plomo ó albayalde, de un color blanco 
brillante, forma la base del ung-üento blanco de Rliasis y del 
emplasto de albayalde; se lia usado en la neuvdlgid fcicidl y 
como repercusivo en las quemaduras y úlceras de mal ca
rácter.

Acetato ueiUro de plomo ó acetato de plomo cristalizado, de 
color blanco y sabor dulzaino, se lia usado en las diarreas cró
nicas y colicuativas, las litmorragiaspasims nasales, uterinas 
é intestinales; los sudores nocturnos de los tísicos; los catarros 
y broncorreas crónicas', ciertas afecciones nerviosas, como la 
epilepsia, neuralgias, ninfomania, neurosis del corazón, la 
disenteria en forma de lavativas. También se lia recomendado 
en los aneurismas é hipertrofia del corazón y en colirio en las 
conjuniinitis simples ó catarrales. La dósis de 5 á 20 centí- 
g'ramos. En inyecciones y colirio á la de 25 á 50 centíg-ramos 
por 30 g'ramos de ag-ua.

Suhacctato de plomo. Esta sal disuelta se conoce con el 
nombre de extracto de Saturno, que mezclado con agua forma 
el agua 'cegeto-mineral ó de Goulard. Se usa en las oftalmías 
catarrales, in/lamaciones superficiales de la piel, quemaduras 
de primer grado y contusiones', en el eczema y ciertos herpes', en 
las afecciones cutáneas crónicas, en el ocena, otorrea, blenor
ragia, leucorrea y disenterías; en las hemorragias capilares o 
en las que se verifican en las úlceras cancerosas ó fungosas, 
tíe prepara con él un papel denominado nioxa. feu uso es 
siempre tópico. Es una sal blanca y cristalizada en láminas 
opacas.

Nitrato de plomo. Se ha usado como desinfectante. Su do
sis como el acetato.

Tanato de plomo blanco y casi insoluble en el agua; se lia 
empleado en el tratamiento de las úlceras gangrenosas.

Bromuro de plomo. Se lia usado para combatir las ereccio
nes dülorosas tomando dos ó tres píldoras que contengan cada 
una de 2 á 5 centigramos de bromuro.

Según Mialhe, antes de absorberse las sales de plomo pasan 
al estado de cloruro plúmbico.

Administración. Los modos de administración y dó.sis son 
los que quedan expuestos. Es incompatible con el ácido sulfu-
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rico, sulfates alcalinos y sus carbonates y el tánico. Son sus 
contravenenos el ag-ua sulfurosa, alumbre y sulfuro de hierro 
hidratado.

Sulfato (le cadmio. Incoloro, delicuescente y muy astrin- 
g-ente, se ha empleado en las inflamaciones discrásicas ocula
res, en las manchas y  opacidades de la córnea, en formado 
(Colirio, y en la de inyección en la otorrea y blenorrea.

Sulfato de nlkel. Tiene propiedades análog-as al anterior. 
]jero es menos activo.

Bismuto. El subnitraio de bismiUo, de color blanco, insípi- 
<lo, inodoro y poco soluble en el ag-ua, tomado en estado de sa
lud solo produce astricción, sin variar de un modo apreciablc 
las funciones nerviosas, circulatorias, ni las secreciones urina
ria ni cutánea. Modiflea felizmente muchas enfermedades del 
estómag-o, y conviene á las personas cuyas dig-estiones son la
boriosas, y se acompañan de eruptos nidorosos y tendencia á 
la diarrea. Se le emplea en la lienteria de los niños á la dósis 
de 10 á 50 centigramos. También da buenos resultados en la 
f/astritis subaguda ó crónica, en la gastralgia complicada de 
estado inflamatorio de la mucosa g-ástrica, en las diarreas ca~ 
iai'i'ales. en las de la colerina, en los flujos mucosos y disenté- 
Heos, y en los trastornos digestivos y diarreas que siguen al 
cólera, fiebre tifoidea y otras.

Al exterior se le ha usado en insuflaciones en las oftal
mías catarrales subagudas ó crónicas, y en el eccema ó im- 
petigo. Mezclado con la glicerina, en el tratamiento de la fisura 
del ano.

El subearbonaio de bismuto, que tal vez reemplazará al sub
nitrato por ser soluble en el jugo gástrico, es útil en las gas
tralgias complicadas con irritación. Según M. Lannoii, su ac
ción primitiva es .sedante, y prolongado su uso, tónica.

A dministración. El subnitrato en polvo, pa.stillas ó jarabe, 
se da al tiempo de las comidas á la dósis de 1 á 4 gramos, y el 
subcarbonato á la de 1 á 3 gramos. Es incompatible con el 
ácido sulfídrico y los súlfuros alcalinos.

Acidos. Los que principalmente se usan en las hemorra
gias y flujos crónicos son el sulfúrico á la dósis de 2  á 10 gra
mos al dia en disolución; el clorhídrico á la de 1 á 0 gramos, 
y el cítrico á la de 4 gramos. El ácido clorhídrico se ha usado 
con utilidad en las dispepsias dependientes de afecciones eró-



nicas del x>6clio y vientre á la dósis de 2 á 6 gotas al fin de 
cada comida.

Bórax. Se le estudiará más adelante.
Sales de zinc y de cobre. Son también astriiig’entcs, jicro 

tienen mejor colocación en otras medicaciones.
Ag'iias minerales. En España existen las aguas minerales 

de Rioíinto, que tienen mucho sulfato ferroso y cúprico, y por 
lo mismo podrían ser útiles al exterior cuando se quisiese ob
tener una acción astringente fuerte.
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CAPITULO III.

MEDICACION TÓNICO-NECROSTÉMCA.

Los medicamentos tónicos-neurosténicos son aquellos ciî -a 
acción consiste en imprimir inmediatamente á la economía re
sistencia vital y en restablecer las sinergias. Compónense <le
los amargos á cuya cabeza está la quina.

Su acción fisiológica no jmede explicar la terapéutica, asi 
(jue liara obtener esta es preci.so que se los oponga á una en
fermedad o á un organismo enervado; en una palabra, cuando 
el sistema nervioso gangliónico ó de la vida orgánica «sea 
atacado directamente en sus focos principales por ciertas cau
sas morbíficas que van á destruir la vida orgànica en sus cen
tros animados.» Estas causas, por su naturaleza esencialmente 
deletérea y antivital, hieren inmediatamente el sistema nervio- 
so y gangliónico y aniquilan y desconciertan de un modo pri
mitivo la resistencia vital, pero hay también otras causas que 
producen el mismo resultado por encontrar al organismo en 
malas condiciones.

Estos medicamentos están, pues, indicados en todas las ca
lenturas malignas ó atáxicas de todos tipos, pero bien enten
dido que esta ataxia ó desorden en las funciones dependa de 
una causa que haya atacado directamente á todo el organismo 
y que no sea el desórden producido por el padecimiento de un 
solo órgano que simpatice con otros y haya atacado de un mo
do secundario. También se administran en la adinamia. Estow



É ||p ^ ~ S
mrda<  ̂c;n . 'oV amariJas, y  3 ." rojas. Las quinas

pulgada» de largof 4 ^  ! 4 t c a s T e ' '
trasversales y cSdertas de un e4  “ “ Irendiduras

maigo, 2  llummco, de color amarillo iiaraniado al in
m or, epidermis blanquecino y olor casi nulo; ¡^ 7 S lT lI^ a ~
é r r t o ' S : “  arrollada.,; de L c r  p2 d„

nina ’  """" “  uiuconina que en qui-
Las quinas amarilUfi son: I." la auivn rniu^.,n ■ 

l-eal, cuyas corfeaas fienoii do 4  pul5 a,hs ' 4  f ” '“’" '“

3K írstr=:±,;t“ i “PL4r?é ” «usPcs

= ¿ : : = r 4 ' í 4 - ^



roja lio 'cerrugosa, cuyo color varía defidc el rojo claro al na
ranjado 6 á un rojo vivo; tiene un sabor amarg-o astring-cnte y 
ÌU1 poco aromático. Las quinas i’ojas no oficinales contienen 
cuatro especies, que son : 1.° la roja de Lima; 2.° la roja na
ranjada; 3.“ la roja clara, y 4.“ la de epiderms blanco y  m i
cáceo.

Las quinas falsas son las pertenecientes al género exosLemo, 
que comprende: I.” la Q. Piiiion ó de Santa Lucia; 2." la Q. ca
ribe; 3." la Q. bicolora; 4.® la Q. piiaga; o." las cortezas de exos- 
tema del Perú y del Brasil, y 6 .® la llamada raíz de quina ; y 

’las pertenecientes al género cincona, que comprende; 1 ." la 
blanca de Mutis; 2.° la nona; 3." la Loja falsa, y 4." las blancas 
de Loja, de Cuzco y  Jaén.

Las (piinas contienen; quinina, cinconina, aricina, quinidi- 
n a , ácido quínico, ácido (luinotánico, ácido quinóvico, áci<lo 
naucleico, ácido cliiocoécico, rojo cincónico insoluble y rojo 
cincónicü soluble, materia colorante amarilla, materia colo
rante verde, almidón, goma y parte leñosa.

La quina administrada á dosis moderadas produce sensa
ción de peso y calor en el estómago, algunas veces vómitos, 
rara vez diarrea. Algunas horas después de ing’crida en el es
tómago, liay cefalalgia, zumbido de oidos, sordera y desvaneci
mientos, aunque no .siempre. La quinina produce los mismos 
efectos que la quina, pero más pronunciados; á dósis irgulai- 
causa una ligera excitación del cstómag*o, excitación del cere
bro, pesadez de cabeza, algo de cefalalgia, zumbido de oidos, 
ligero vértigo, da más energia á los latidos del corazón y 
aumenta la fuerza y frecuencia del pulso ; á dósis más altas, 
ó cuando se contim'ia su uso, los fenómenos anteriores son 
recinplazado.s por entorpecimiento general, soñolencia, dureza 
de oido, oscurecimiento déla vi.sta, insensibilidad de la piel, 
inmovilidad, postración de las funciones cerebrales, algunas 
veces delirio, convulsiones y aun la muerte. Sobre el sistema 
(irculatorio son igualmente contrarios los fenómenos, dismi
nuyendo la fuerza y frecuencia del ¡iulso y la caloriíicarioii 
general, llegando á veces á. modificar la misma sangre, que 
pierde su coagulabilidad. Sobre el tubo digestivo, á dósis altas, 
produce una irritación inflamatoria, con sed, vómitos, dolores, 
iliarreas, etc. Sobre las vias urinarias suele producir irritación. 
}mes la quinina se absorbe y pasa á ellas, como se comprueba



vertiendo sobre la orina el ioduro de potasio iodurado, que da 
un precipitado amarillo. Por estos fenómenos se ve que la qui
nina dada á dó.sis cortas es excitante y á dósis más altas es se
dante.

E n f trmedades en que se administra. Las e^fermedatles con
tra las que principalmente se usa, son las fiebres intermiten
tes, en las que se administra por tres métodos distintos- 1  ̂ El 
romano o de Torti, en que se da al principio del acceso 'una 
sola dósis de 2 dracmas de quina. Uno ó dos dias de intérva- 
lo, lueg:o dos dias seg:uidos 1 dracma. Ocho dias de reposo y 
después Va dracma ocho dias seg-uidos. 2.° El método inglés 
ó de Sydenham, en que se da desde el final del acceso en 12 
ó 9 tomas de quina en polvo de á 2 escrúpulos cada una y 
oon el intérvalo de cuatro horas. A los ocho dias el mismo tra
tamiento, que se repite con iguales intervalos otras dos ve
ces. 3.“ El método francés ó de Bretoniieau, en que se dan 2 
dracmas de quina ó 1 gramo de sulfato de quinina en una ó dos 
dósis aproximadas, y lo más léjos posible del acceso inmediato; 
á los cinco dias otra dósis, y luego cada ocho otra igual, hasta 
que pase un mes. Este método ha sido modificado por Trous- 
seau, del siguiente modo; 1 gramo de sulfato de quinina 
después del acceso; un dia de intérvalo, igual dósis; dos dias de 
intérvalo, igual dósis. Lo demás como el anterior. Estos méto
dos sufren modificación cuando se trata intermitente
perniciosa, pues en este caso se deben triplicar ó cuadruplicar 
las dósis y administrar la quina durante el acceso para pre
venir el inmediato.

La quina ó el sulfato de quinina se administran por la bo
ca, por el ano ó por la piel, ya desprovista ó no de su epider
mis, teniendo cuiílado que la dósis sea más corta por el ano 
El sulfato de quinina, por su actividad y facilidad de admi
nistración, es el que se prefiere en el tratamiento do las fiebres 
intermitentes, y debe darse siempre que sea posible en diso
lución. y cuando no en píldoras. En estos últimos años se ha 
administrado también ó en inyecciones hipodérmicas, cuvas 
dosis inyectadas son de 3 á 4 decigramos en los casos benio-- 
nos y .5 á 6 en los graves, ó por medio de inhalaciones de una 
disolución de sulfato de quinina pulverizada, cuyos métodos 
no están aun bastante generalizados.

>Se ha usado también el sulfato de quinina en las calen turas
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ia’/'Mdns, con buen resultado; en las calenturas inlermíenles 
sintomáticas, aunque sin producir la curación. En las fiebres 
continuas graves, como en la tifoideas, solo será un agiente 
auxiliar de la medicación. En las neuralgias produce la quina 
buenos efectos, pero las dósis han de ser dobles ó triples. En 
las neurosis, cuyo punto de partida se halla en los nervios de 
los pulmones y del coraron, también presta buenos servicios, 
siempre que no se halle contraindicada por lesiones orgánicas 
graves. En las fiebres de absorción se administra como tónico, 
y del mismo modo en la erisipela gangrenosa, á la dósis de 
5 centigramos cada dos horas, y en las puerperales para evi
tarlas,

A causa de los efectos hipostenizantes que se la han recono
cido se ha iisado con ventaja en el reumatismo articular agur- 
do, conviniendo especialmente á los sugetos linfáticos, natu
ral ó accidentalmente débiles por enfermedades anteriores ó 
por emisiones sanguíneas, en cuyo caso debe administrarse 
el sulfato de quinina hasta llegar gradualmente á i , 2, 3 gra
mos al dia. En la gola también se ha usado. En diversas fleg
masías se ha empleado la quina como sedante, especialmente 
en las jlegmasias del cerebro y en la puhnonia-, pero aun no 
está bien confirmada su utilidad.

Al exterior se ha usado en las gangrenas, ya ijrocedan de 
causa interna, ya externa, aunque en el primer caso se admi
nistra también al interior.

Modo de administración y  dósis. La quina en polco se da 
como tónico á la dósis de 20 á 30 centigramos dos ó tres veces 
al (lia, y como febrífugo á la de 8 ó 30 gramos, en píldoras ó 
electiuirios, siendo entre estos muy notable el de quina ferru
ginoso (vulgo de Iliaza) por lo bien que corrige las intermi
tentes. que se da á la dósis de 8 á 15 gramos. La infusion se 
da como tónic4i á la dósis de 25 á 30 g*ramos i)or 345 á 700 de 
agua, y el cocimiento á la de 15 á 30 gramos por 345 de agua 
como febrífugo. El jarabe riñoso de quina á la de 30 á 60 gra
mos al (lia como Amico; el mno de quina á la de 15 á 30 gra
mos como tónico, y á la de 120 gramos al dia como febrífugo. 
La tintura de quina á la de 4 á 15 gramos como tónico. El 
extracto seco de quina á la de 30 centigramos á 5 gramos como 
tónico. El extracto blando á la de 50 centigramo.s á 5 gramos 
como tónico. El extracto alcohólico á la de 20 centigramos
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á 1 gramo como fcbrífug-o. El extracto alcohólico por la cal á 
la de 15 centigramos como febrífiig-o. La quinina en h'uto á 
la de 60 á 150 centigramos como febrífug-a. La quinina 'pura 
á dósis al^o más cortas. El bisulfato de quinina, que es el más 
activo, así como el sulfato neutro, á las que ya quedan dichas. 
El xalerianaío, útil en las neuralgias y neurosis de tipo inter
mitente, á la do 50 centigramos 4 1 -gramo. El clorhidrato, 
nitrato, carbonato, citvato, acetato, fosfato, fcrrocianoAo y 
1 adato apenas se usan. El Sr. Manetti lia compuesto un éter 
qu-nico que se hace respirar á la dósis de 40 4 60 gramos 
cuando el estómago no recibe bien los preparados quínicos, 
pero se le ha usado poco.—Las disoluciones para inyecciones 
hipodérmicas .se hacen 4 un décimo y se inyectan de 10 4 25 
g-otas. La cinconina y  sus sales 4 dósis dobles que la quinina 
y las suyas. Por el método endérmico se u.sa disuelto el sulfato 
de quinina, porque en polvo produce dolor y aun escarifica
ción.

Es incompatible con los acetatos de plomo, los álcalis y 
su.s carbonatos, bórax, cloruro amónico, nitro, sales metálicas 
que forman con el ácido sulfúrico compuestos insolubles, los 
jabones, tartrato de potasa y so.‘=:a.

Corteza del sauce.—Salicina. Sus efectos tónicos como la 
quina. Se ha empleado como febrífuga en las intermitentes 
ligeras 4 la dósis de 20 4 30 gramo.«. La salicina ó princi])i(> 
activo se da como febrífugo 4 la de 1 gi’amo.

Itaiz de genciana. (De la gentUma lútea). Es grue.«a, de un 
amarillo oscuro, testura esponjosa, sabm* muy amargo y olor 
tuerte y desagradable; es uno de los mejores amargos, v se la 
emplea para estimular el apetito, reanimar las fuerzas en la 
anemia, la clorosis. También se Ja ha tasado en las afecciones 
escrofulosas, fiebres intermitentes, reumatismos crónicos y  la 
gota.

A dmrnistracion y dósis. Se da el polw 4 la dó.sis de 1 V2 ¿ d 
gramos; el extracto 4 la de I á 3 gramos; el dno  4 la de'l20 
4 200 gramos; la HnHra 4 la de 4 á 8 gramos; y la infusión ó 
cocimiento á la de 4 4 8 gramos por 500 de agua.

Colomho. E.s la raiz del menispe.rmunipalmaium, cuya cor
teza es de un pardo verdoso, gruesa y rugo.sa, y el interior e.s- 
tá foi'mado de capas concéntricas: .su olor es desagradable y su 
.«ab(tr amargo. Es útil en la.« debilidades del estómago; prodii-
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ce excelentes resultados en las diarreas ag-udas apirépticas, 
acompañadas de anorexia y araarg-or de boca; en los Dómiios 
espasmódicos que acompañan á ciertas enfermedades asténi
cas. También se ha usado en las escrófuias. Se administra el 
^QÍ^o á la dosis de 30 á 120 centigramos; la infusión ó cocimien
to á la de 2 á 4 gramos por 2.50 de ag-ua, y la tintura á la de 2 
á 4 gramos.

Es incompatible con el acetato de plomo, el ag-ua de cal, 
la infusión de nuez, de agallas y de quina, y el sublimado 
coiTOsivo.

llojos de olivo. Su extracto hidro-alcoliolico se da como fe
brífugo á la dósis de 1 á 2 gramos.

Raíz (le cuasia amarga. Es cilindrica, de un grueso varia
ble, pardusca y manchada exteriormente, blanquecina al in
terior y muy amarga; cuando se toma á dósis muy grandes 
causa vértigos y vómitos. Se la recomienda en las dispepsias 
que acompañan á las convalecencias; en las diarreas crónicas 
apirépticas y en las escrófulas. Las dósis del extracio es de 1 
á 2 gramos, la de la infusión de 2 à 4 gramos por 200 à 250 de 
agua.

Es incompatible con el acetato de plomo y nitrato de 
plata.

Corteza de la raíz de slmariiba. Tiene propiedades antidi- 
sentéricas y antiescrof ulosas. El polvo se da á las dósis de 30 
centigramos o ó 6 veces al dia, y la infusión á la de 8 gramos 
por 1.000 de agua. Es incompatible con el acetato de plomo, los 
carbonatos alcalinos y las infusiones de catecù, nuez -de aga
llas y quina y el sublimado.

Castano de indias.—Esciilina. La corteza del castaño .se da 
á las dósis que la quina, y la esculiiia ó .su principio activo á 
la de 50 centíg-ramos á 2 gramos en las enteralgias y gastral
gias palúdica.s. Apenas se usa.

Alqiie(|iiengi. Es una planta de la familia de las solanáceas. 
Envíos sugetos robustos no se produce efectos; en los débiles y 
anémicos se observan zumbidos de oidos, lentitud del jíuIso, y 
á dósis alta, pe.so en el e.stómago y estreñimiento. Tiene pro
piedades diuréticas y febrífugas, estas ménos seguras y ¡mon
tas que el sulfato de quinina. La dósis del polvo de las cápsu
las ó tallos es variable de 4 á 18 gramo.s.

Centaura menor. Sus sumidades floridas son muy útiles enMAT, MÉD. 3
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los mismos casos que el'colom'bo, cuasia, simaruba y g’encia- 
na. Se da en infusión á la dosis de 4 á 10 gramos.

Achicorias. Sus hojas, que tienen un amarg*o agradable, son 
un excelente tónico, que restablece bien las funciones dig'esti- 
vas. Se comen en ensalada ó se toman en infusión. Con la raiz 
de achicorias se hace también una infusión tónica. Dosis de 30 
à 45 gramos.

Apio!. Es el principio activo de la simiente de pereg'il, y á 
ladósis de V-2 á 1 gramo produce una excitación cerebral aná- 
log'a á la del café acompañada de sensación de fuerza y bien
estar con calor en el epig-astrio; á mayores dósis produce una 
especie de embriag-uez. Se le ha usado en las fiebres intermi
tentes de mediana fuerza, en alg“unas neuralgias intermiten
tes. Es un poderoso emenagogo, útil contra la amenorrea y/lis- 
menorrea á la dósis de 30 centigramos. En las fiebres se da á 
la dósis de 1 á 2 gramos en cápsulas gelatinosas.

Floorriclna. Principio activo de la corteza fresca del man
zano; tiene las mismas propiedades y se da á las dósis que la 
salicina.

Tulipero. Se usa en las fiebres intermitentes; el polvo de la 
corteza á la dosis de 4 á 6 gramos al dia; el extracto alcohóli
co á la de 1 gramo. El vino de tulipero àia  de un vaso por la 
mañana en ayunas.

Eiicalito. Las hojas de este árbol, perteneciente à la fami
lia de las mirtineas, se han usado en las fiebres inteimitentes 
al parecer con buen resultado, según varios profesores. í̂ e for
ma c o n -cuatro b ojas de las pacioladas o dos de las sentadas 
una infusión teiforme, que se da dos veces al dia aun durante 
el acceso, pues parece que en seguida disminuye la fuerza de 
la fiebre. Su extracto se ha recomendado en las neuralgias.

Cedrón. Esta semilla, del simaba cedrón, se ha dado en las 
fiebres intermitentes (i la dosis de Va 1 gramo al dia. A ma
yores dósis produce desazón en el estomago y á veces náuseas 
y diarrea.

Hojas (le acebo.—llicina. Se le.s consideran ligeras propie
dades febrífugas. El polvo reciente á la dósis de 10 gramos.

Fumaria.—Trébol.—Lúpulo. Tienen las propiedades esto
macales de los amargos, y se los ha administrado también en 
las enfermedades cutáneas y escrofulosas. Se administran en 
infusión á la díísis de 8 á 30 gramos por 120 de agua, y sus
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extractos á la dosis de 4 á 8 gramos. El IwpiLlino á dósis de 20 
á30 centigramos produce sedación de la cirulacion y á la de 
1 ó 1^/2 gramos fenómenos de narcotismo.

Liquen islándico. Es de un color gris blanquecino; es ali
menticio, y según unos produce estreñimiento, y según otros 
es algo laxante. Es muy útil en las enfermedades crónicas del 
'pecho, sobre todo en el catarro crònico, y como alimento en la 
diarrea crónica y en el principio de las convalecencias. Se ad
ministra la tisana de liquen á la dósis de 700 á 1.500 gramos 
al dia; la gelatina à la de 8 á 15 gramos; la gelatina con qui
na á la <le 10 á 50 gramos, y la pasta á la dosis de 30 á 60 
gramos.

Angostura.—Cardo sanio.—Cardo estrellado.—Ccntaara acia
no.—lleberina.—Pipcrino.— Arnicina.—Cetrarino.— Aqníieina. 
—Fraxinla.—Cail-tíedra y BoaI>. Nos limitamos solo á men
cionarlos.

Acido carbonítrico. Este y los carbonitratos de hierro y 
amoniaco tienen propiedades análogas á las de la quinina. Se 
dan en píldoras á la dosis de 5 á 10 centigramos tres veces 
al (lia.

Bills de vaca. 8e usa su extracto como tónico del estómago 
á la dósis de 1 á 4 gramos.

—  35 —

CAPÍTULO IV.

iMEI>ICACIO\ ALTERANTE.

Son medicamentos alterantes los que, sin producir efectos 
sensibles inmediatos, modifican la sangre y los diversos hu
mores haciéndolos menos á propósito para la nutrición inters
ticial y para suministrar elementos á las inflamaciones, es 
decir, debilitando las operaciones de la fuerza plá.stica.

La sangría es un medio alterante, porque además de dismi
nuir la Cfuitidad de sangre, la modifica en su composición. 
También los alcalinos modifican esta y la de los humores y 
hacen experimentar un cambio á las secreciones, por lo cual 
también son agentes alterantes. Pero se comprende más espe-



cialmente con este título el mercurio, iodo, bromo arsénico, 
oro, platino y el aceite de hígado de bacalao por el iodo y bro
mo que contiene.

Los medicamentos alterantes son de dos especies: unos flui- 
diñcan. atenúan la sangre con prontitud y sin excitación prè
via, como el mercurio y los alcalinos; los otros producen su 
efecto alterante después de provocar una irritación general, 
como el arsénico, el iodo, el oro y el júatino. Los primeros 
obran con corta diferencia como la sangría y se administran 
en la peritonitis puerperal, reumatismo articular agudo y las 
inflamaciones agudas francas de los parenquimas y (le las 
membranas. Como el mercurio, altera profundamente la cons
titución y deja vestigios por muchos meses: se refieren à él 
los alcalinos á altas dósis cuando se teme quede debilitado el 
enfermo pasada la inflamación.

Los alterantes proporcionan heróicos adversarios en las en
fermedades crónicas, tales como las escrófulas, herpes, cán
ceres.

El mercurio, iodo, oro y platino tienen una acción especial 
sobre la sífilis.

Mercurio. Los mercuriales producen fen(')menos importan 
tes sobre distintos aparatos, que estudiaremos separadamen
te, dando al mismo tiempo los medios de corregirlos. Mas 
antes debemos decir que estos fenómenos unos son tópicos y 
otros el resultado de su absorción, únicos de que ahora nos 
ocuparemos.

Abarato circulatorio. Cuando se han usado por mucho 
tiempo los mercuriales, se acelera la circulación, hay una 
verdadera calentura caracterizada por depresión del pulso y 
debilidad extraordinarias, la sangre se pone difluente, pierde 
color y consistencia y prasenta tendencia á las hermorragias: 
este estado de la sangre produce al fin una verdadera caque- 
sia caracterizada por hinchazón, lividez y hemorragia de las 
encías, abotagamiento y palidez de la cara y de las extremi
dades inferiores, derrames serosos en las cavidades y diarrea. 
Para c -iTegir esta caquesia, que es muy grave, es necesario 
insistir por largo tiempo en un régimen analéptico, en los 
amargos y en los marciales. Según los experimentos del doctor 
Polotebnow, el sublimado destruye ios glóbulos sanguíneos, 
caracterizándose esta destrucción por su cambio de forma y la
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pérdida de sus principios constitutivos, hematina y pigmento.
Aparato digesiixio. Las encías se hinchan, se inflaman y 

se cubren de una película blanca, y la lengua so| cubre de un 
barniz mucoso espeso; la mucosa de la faringe y velo del pa
ladar se inflaman, el aliento es fétido, los enfermos sienten 
un gusto metálico, y llegada la inflamación de la boca á su 
grado más alto refleja sobre las glándulas salivales y se pro
duce una salivación abundante. Además hay inapetencia, 
diarrea, que á veces suple á la salivación, y en ocasiones te
nesmo y dolores de vientre. Las materias fecales toman color 
verdoso. La salivación es á veces tan abundante, que se hace 
preciso moderarla curando la enfermedad de las encías que la 
provoca; para esto recomienda Ricord cauterizarlas ligera
mente con ácido hidroclórico humeante, pasando ligeramente 
un pincelito empapado en él y enjugarlas en seguida con un 
lienzo para que el ácido no ataque á los dientes; Velpeau, fric
cionar las encías con alumbre pulverizado tres ó cuatro veces 
al dia, y otros la administración interior del clorato de potasa 
á la dósis de 4 á 10 gramos juntamente con su uso tópico. 
Otros inflnitos medios se han propuesto contraía salivación, 
pero los dichos son los principales.

Sistema nercioso. Muchas veces no se presentan fenóme
nos en este sistema; pero otras, en que el enfermo permanece 
por largo tiempo sujeto á la acción mercurial, se nota cierto 
atontamiento, torpeza intelectual, temblores que, parecidos al 
principio al senil, terminan por simular al deliriam tremens, 
y delirio. Es difícil combatir estos accidentes, pero con el opio 
á altas dosis se i)uede calmar el delirio agudo con temblor.

Sistema cutàneo. El mercurio causa sobre éste desordene.«, 
(¡ue consisten en eritemas, pápulas, vexículas y rara vez pus- 
tulas impetiginosas, accidentes que pueden distinguirse délos 
análogos de carácter sifilítico por su modo de presentación y 
por sus caractères. El eczema mercurial se combate con baños 
emolientes y gelatinosos, con baños de subacetato de plomo y 
(Embrocaciones de agua de cal unida al aceite de almendras 
dulces. Deberemos hacer notar que si después de hacer tomar 
à un individuo un baño sulfuroso le administramos otro de 
sublimado, toma .su piel un color dehollin.

Sistema huesoso. Produce, según algunos observadores, 
dolores parecidos á los osteócopos y también la cáries y necro

—  37 —



sis ràpida de los alveolos, y alg*unas veces de gran porciou de 
los maxilares, como consecuencia de las ulceraciones de las 
encías.

Volalilizacion, y  alsorcion del mercurio. El mercurio se 
volatiliza aun á la temperatura ordinaria, como lo prueba los 
grandes trastornos que sufren los mineros y oti-os hechos. 
También es absorbido cuando se pone en contacto de los teji
dos. pues se le ha visto desaparecer de su superficie cuando 
se ha aplicado á ellos, y aun se ha encontrado en la autopsia 
de algunos individuos sometidos á su acción, mercurio metá
lico en ciertos órganos.

Vias de introducción. Hoy dia se i)refiere su administra
ción por la boca, pero también se le introduce por medio de 
fricciones. Algunos médicos antiguos le baciali absorber por 
los pulmones, arrojando cinabrio .sobre ascuas y haciendo res
pirar los vapores á  los enfermos. A algunos enfermos se hacen 
tomar los mercuriales por intermedio, haciéndole absorber á 
hembras de animales ó á mujeres, cuya leche adquiere las vir
tudes-curativas.

Enfermedades en que se lúsa. Desde el año 1497 se usa el 
mercurio en el tratamiento de la sí/llis por dos métodos : en el 
uno se da el mercurio de manera que nunca produzca la sali
vación, alejando y atenuando lasdósis, agregando eluso de 
los sudoríficos y dejmrativos, y continuando de este modo 
hasta la desaparición total délos accidentes venéreos; este mé
todo se ha llamado de extinción. En el otro se administra el 
mercurio interior y exteriormente por una via solo hasta llegar 
pronto á la salivación. Este método, que es el de Boerhaave, 
es el más activo y eficaz, pero exige muchas precauciones y 
una dieta severa, á que difícilmente se someten los enfermos. 
En general no se dan los mercuriales en los accidentes primi
tivos, á no ser que las pústubis y úlceras tomen un carácter de 
cronicidad extraordinario; pero en los accidentes consecutivos 
y constitucionales tienen un gran poder, aunque no infalible. 
En cuanto ú la dósis necesaria para destruir una afección ve
nérea constitucional, nada puede decirse por la diferente im
presionabilidad de los sugetos.

Además de su empleo en la .sífilis, se usan en la.peritonitis 
puerperal, administrando los calomelanos al interior y <lando 
fricciones con el ungüento napolitano en el vientre y muslos,
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i)ara producir en poco tiempo la saturación ; en el Jiidrocéfalo 
agudo por el mismo método, aunque no con tan buenos resulta
dos; en el reumatismo articular agudo, administrando el mer
curio por el método de Law; en el reumatismo articular cróni
co, á dósis cortas y g-raduadas, y por medio de baños de subli
mado; en la caries, necrosis y exostosis sifíticos ó no, aunque en 
aquellos es de más utilidad; en l-a pulmonía, dando según Go- 
bée 50 á 150 centigramos de calomelanos en doce tomas en las 
veinticuatro lioras después de practicar una sangría, en el 
crouji, dándole como en la peritonitis puerperal; en las enfer
medades del hígado de índole crónica, sobre todo cuando existe 
cierto grado de congestión hepática; en la alhumiruria ero 
nica, parece que no produce resultado; en la diseii teria, á la dó
sis de 2 g'ramos producen buenos efectos los calomelanos; en 
los tumores cuando son producto de una flegmasía crónica y 
no hay degeneración, ó cuando dependen déla sífilis; en la 
epilepsia, parálisis, amaurosis y sordera, cuando directa ó in
directamente dependen de la sífilis; en el télanos los ha usado 
también Forget.

Los mercuriales se han empleado como tupíeos en las en
fermedades de la inel, en forma de baño ó lociones de subli
mado; en la púslielapialigna, que nos ha producido excelentes 
resultados el sublimado, unido al ungüento amarillo y polvos 
de escabiosa, para poner un parche del tamaño de la pústula, 
dejándole en ella veinticuatro horas; en las s i f  ilides, por el 
cinabrio en fumigaciones; en las úlceras de la piel, que se 
modifican ventajosamente; en |la ßeemonosa éSSi los
miembros y el panarizo, por medio de fricciones de ungüento 
napolitano á la dósis de 250 á 300 gramos, según la extensión 
del mal; en las viruelas, para impedir las cicatrices del rostro; 
en las flegmasías crónicas de los ojos, ya en pomadas como las 
de Bcsault, Keg-ent, Dupuytren, etc., cuando padecen los pár
pados, ya en colirios si padece la conjuntiva; en las enferme
dades de las fosas nasales, cuando dependen de la sífilis; en 
las otorreas y herpes del oido externo; en el prurito de la vul
va, en lociones de sublimado; en las enfermedades parasita
rias y en las lomhrices, por medio del azúcar vermífugo ó los 
calomelanos al interior.

A dministracion y  dósis. Los mercuriales son venenoso.^, y 
tienen por contra^•enenos el agua albuminosa, el hierro redu
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cido por el hidrógeno y el persúlfuro de hierro. Es peligroso 
asociar en el mismo tratamiento los mercuriales insolubles con 
las preparaciones iódicas.

Todas las sales mercuriales, según Mialhe, obran descom
poniéndose en bicloruro de mercurio, por el clorhidrato de 
amoniaco ó cloruro sódico que hay en la economía.

Según su actividad, pueden colocarse los mercuriales en 
el órden siguiente: bi-ioduro de mercurio, sublimado, bióxido 
de mercurio y sales mercuriales, calomelanos, sales mercu- 
riosas, mercurio crudo y cinabrio.

El mercurio se administra en estado metálico, de óxidos y 
de sales El mercurio puro, que es líquido, insípido, inodoro, 
de un color blanco de plata y muy pesado, entra en la compo
sición de las pomadas mercuriales, simple, doble y terciada 
del emplasto mercurial y del azúcar mercurial; se emplea en 
el Ileo á la dosis de 60, 120 y 200 gramos. El óxido mercurioso 
orma parte del agua fagedénica negra. El óxido mercúrico 

forma el agua fagedénica, y unido á la ma^iteca en la propor
ción de ú Vío parte, forma pomadas; cuando es anhidro 
tiene un color rojo, y cuando está hidratado, amarillo. El U- 
sulfuro de mercurio ó cinabrio entra en la composición dé
los polvos escaróticos de Fr. Cosme y de Rousselot, y se u.sa 
en fumigaciones. El cloruro mercurioso es de un blanco gris 
y SI se obtiene por sublimación, se llama mercurio dulce ó calol 
melanos; si por el vapor, calomelanos al x-apor, y si por pre
cipitación, precipitado blanco. Eos calomelanos se dan como 
purgantes á la dosis de 2 á 4 decigramos, y como alterantes á 
la de o a 2o centigramos al dia. El precipitado Manco en po
madas. El cloruro mercúrico ó sublimado corrosivo, de un blan
co mate y sabor acre, se da al interior en disolución ó píldoras 
ú la dósis de 6 a 12 miligramos; en baños á la de 10 á 30 o-ra- 
mos, disuelto en 100 ó 300 de alcohol; en pomada, en la pro
porción de Vs á Vio parte, y en lociones en una disolución de 
10 gramos de sublimado por 100 de alcohol, de la que se toma 
una cantidad como de una cucharilla de café para un cuartillo 
de agnia caliente. Con el sublimado se hacen también cigarri- 
los. El wduro mercurioso al interior, á la dósis de 2 á 5 cen

tigramos. El wduro mercúrico á la de 6 á 12 miligramos. Los 
bromuros yciannros apenas se usan. El sulfato mercurioso 
tampoco. El sulfato mercúrico k la dósis de 5 á 20 centígra-
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mos al dia al interior, y en pomada en proporción de 3 gra
mos por 30 de manteca. E1 nitrato mercùrico àcido se usa corno 
escarotico en las úlceras sifilíticas, escoriaciones del cuello 
uterino, granos cancerosos y lierpéticos, etc.

A ios mercuriales se asocia el úpio como correctivo, y los 
sudoríficos como ayudantes.

Son incompatibles con los ácidos'ó sales que puedan con
vertirlos en sublimado, y con los álcalis.

Iodo. Este medicamento tiene efectos locales excitantes y 
aun irritantes, y goza de propiedades antisépticas ó antipútri
das. Absorbido por las vias respiratorias, por la piel ó por el 
estómago, produce síntomas de exeitacion muy sensibles ; la 
circulación adquiere actividad, la sangre y demás humores se 
fluidifican, la piel se pone más caliente, y aun se cubre de 
exantemas agudos ; continuada su acción, se presenta á veces 
cefalalgia frontal con dolores pungitivos en los ojos y oidos, y 
en ocasiones con zumbido de estos, desvanecimientos y una 
especie de embriaguez que se ha llamado iòdica ; también se 
presenta como síntoma muy común un coriza violento con 
lagrimeo y una sequedad de garganta con algo de angina, que 
es el termómetro de la saturación iòdica ; la secreción de la 
orina se aumenta, hay aumento de apetito, acompañado de 
estreñimiento, pues la anorexia y diarrea se presentan raras 
veces; hay insomnio, aumento del flujo ménstruo en las mu
jeres, disminución de volúmen délas glándulas, principal
mente la tiroidea, mamaria y testículos, que continuando 
mucho el uso del iodo pueden llegar á fundirse, y por fin se 
observa un enflaquecimiento notóble de todo el cuerpo. En al
gunos casos raros se ha observado también calentura y sali
vación. El iodo se absorbe con muchísima rapidez, y por esta 
propiedad se ha dado á las hembras para administrar la m ^  
dicacion iòdica por el intermedio de la leche. Cuando la dósis 
del iodo ha pasado de ciertos límites, origina en los órg'anos 
digestivos desórdenes semejantes á los de los venenos irritan
tes que ocasionan la inflamación, ulceración y gangrena de la 
mucosa gastro-intestinal.

Enfermedades en que se usa. Por efecto de sus propieda
des resolutivas, se ha dado con buen resultado en varias en
fermedades, como son : en el bocio endémico y consistente en 
un simple aumento de nutrición del cuerpo tiroideo ; en la.s
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escrófulas, cuando lia pasado el período inflamatorio y las 
g-lándulas linfáticas no están convertidas en materia tubercu
losa ; en las enfermedades escrofulosas de los huesos y en la 
caries 'certehral ó mal de Pott; en los tumores escirrososy can
cerosos, á los que modifica por resolver la inflamación crónica 
del tejido celular que los rodea, aunque sobre ellos no obra ; 
en los tumores mesentéricos, cuya resolución han producido la 
pomada de iodo y las lociones con la tintura ; en los quistes 
del ovario ha dado Thompson 60 g-otas de tintura de iodo tres 
veces al dia.

Las inyecciones iódicas se han empleado en diferentes en
fermedades, como son las siguientes: en el hidrocele, á la do
sis de 4, 8 y 12 gramos por 90 de agua; en la hidrartrosis, hi- 
droiiesias de las bolsas mucosas, articulares y tendinosas, 
cuando no han dado resultado las fricciones con la tintura 6 
pomada de iodo; en la ascitis, cuando depende de una perito
nitis crónica ó de una simple irritación secretoria del peritó- 
neo, en cuyo caso se inyecta una mezcla de.30 gramos de tin
tura de iodo, 4 de ioduro potásico y 250 de agua destilada; en 
el hidrotorax y aun el hidroneumotorax, cuando no está 
complicado el derrame con tubérculos; en la hidropesia del ova
rio, cuando no hay ninguna complicación orgánica, y el quis
te es un ilocularó solo contiene un líquido seroso ó sero-puru- 
lento, aunque sea multilocular; en ios abscesos contestos, ayu
dadas las inyecciones por el uso interno del iodo ; en los iw 
congestos, con desprendimiento de la ¡ñel; en las fisiu las de 
ano\ en las hernias, para cerrar el saco hemiario.

Usada exteriormente en aplicaciones, la tintura de iodo se 
usa ya como revulsivo, ya como resolutivo, ow. ciertas afeccio
nes subagudas de pecho; en las hidropesías ; en las afecciones 
subagudas y crónicas del vientre, é infartos de esta cavidad; 
en diversas oftalmías-, en aplicaciones sobre los párpados ; en 
la erisipela, para hacerla abortar; en las adenitis y angioleu- 
ciiis', en las enfermedades crónicas de la piel-, en divensas enr- 
fermedades de las mucosas, como en el segundo período de la 
oftalmía egipciaca; en las estomatitis simples ó gangrenosas; 
en las difteritis pultáceas, seudo-membranosas y gangrenosas: 
en la angina granulosa faríngea; en las ulceraciones y gra
nulaciones del cuello uterino; en las vaginitis agudas y cróni
cas. En las disenterias se ha usado en lavativas compuestas
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de y gramos á 30 de tintura de iodo por 180 á 240 de agua.
El iodo, y,más especialmente el ioduro potásico, á la  dósis 

de 1 á 4 gramos al dia en pocion, da excelentes resultados eu 
los síntomas terciarios de la si/iUs, y íambien se ha usado en 
la Vleiiorragia al interior y en los i)uho7ies, en aplicaciones tó
picas.

En la amenorrea han sido usados los preparados iódicos, así 
como también en la leucorrea. Se dan con ventaja en la gota; 
en el reumatismo articular agudo ó subagudo; en las neural
gias reumáticas y sifilíticas; en la Uiiasis el ioduro potásico 
á dósis cortas; en el asma espasmódico; en la tisis, para modi
ficar algunos síntomas concomitantes, pues no la cura; en los 
catarros laríngeos y bronquiales crónicos, en los que produce 
mejores efectos ; en la forma pútrida de la fiehre tifoidea; en 
la fielire puerperal, en la salimcion- mercurial, que se corrige 
con el uso interior del iodo; en el ocena; en la gingivitis al
veolar con conmoción de los dientes, no solo al interior, sino 
en aplicaciones tópicas; en los envetienamientos crónicos, por 
los comi)uestos de plomo y mercurio, dándose el ioduro potá
sico á dósis cortas y para disminuir la secreción láctea.

Se ha recomendado en el corea, diversas parálisis, envene
namientos por la morfina y estricnina y oti’as varias, pero en 
las que todavía no está bien comprobada su acción.

Administración y dósis. El iodo se presenta en laminitas 
de un color gris azulado, de brillo metálico; tiene un olor fuer
te, análogo al del cloro, y un sabor acre desagradable ; se le 
da en pildoras á la dósis de 1 á 5 gramos al dia; en disolución 
acuosa á la dósis de 5 centigramos por 1.000 gramos de agua; 
en pomada con 1 parte de iodo y 16 de manteca, en fumi
gaciones, en baño y en lociones. La imtura de iodo se da al 
interior como alterante á la dósis de 20 á 60 centigramos, y 
al exterior á dósis ilimitadas. El jaralie iòdico á la dósis de 15 
á 120 gi’amos. El ioduro potásico, que es cristalino blanco y 
delicuescente, se da á  la dósis de 30 centigramos á 4 gramos 
al dia; se usa también en pomada á la dósis de 1 gramo por 4 
de manteca. El ioduro de potasio iodurado entmeii la compo
sición del licor de Coindet. El ioduro de hierro en píldoras, á 
la dósis de 5 á 10 centigramos de cada vez y hasta 1 gramo 
al dia. El ioduro de azufre á la dósis de 2 á 5 centigramos, y 
en pomada á la do 5 á 20 centigramos por 4 gramos de mante-
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ca. El ioduro amónico á la dósis que el ioduro potásico. El iod'í^ 
TO de plomo^ hermoso color amarillo de limón, en po
mada, á la dósis de 4 gramos por 30 de manteca.

El ioduro de plata, se recomienda en la epilepsia 4 la 
ddsis de 2 á 5 centigramos. El ioduro de almidón, que no tiene 
las propiedades irritantes del iodo, sirve para preparar un ja
rabe que se da á la dósis de 30 á 90 gramos al dia.

El iodb y sus preparados son incompatibles con los ácidos, 
las sustancias que contienen almidón y los álcalis veg-etales. 
féu contraveneno es la g*elatina de almidón.

lodoformo. Se presenta bajo la forma de ag-ujas, de un co
lor amarillo de azufre, friables, suaves al tacto y de olor aro
mático; contiene más de las nueve décimas partes de su peso 
de iodo, á pesar del cual su sabor es suave. Puede reemplazar 
con ventaja al iodo por el mucho que contiene, no causar irri
tación local y gozar de propiedades calmantes y anestésicas. 
Se le ha usado en el bocio endémico, escrófulas, raquitismo, 
sifilis terciaria, tisis, neuralgias, especialmente la facial y la 
gastralgia. Se le administra en forma de píldoras, pastillas y 
aceite, que puede reemplazar al de bacalao, y en pomadas, lini- 
mento.s y supositorios. Se le da al interior á la dósis de 10 á 20 
centigramos.

Aceite (le hígado de bacalao. Este medicamento, usado des
de muy antiguo, se introdujo definitivamente en la materia mé
dica desde el año 1690, habiendo adquirido desde 1822 una gran 
importancia. Es un aceite fijo extraido del hígado del bacalao, 
y se distinguen en él tres variedades: el claro, que se separa 
primero y espontáneamente de los hígados abiertos y puestos 
al calor del sol en una tina; el moreno, que se separa de.spues, 
y el negro, que sobrenada en el agua cuando se hierven en ella 
hígados que han dado ya los anteriores. Este aceite, que tiene 
un sabor y olor desagradables á pescado, contiene además de 
los cuerpos grasos y materiales de la bilis que le constituyen, 
iodo, cloro, bromo y fósforo, á cuyos cuerpos parece debe su 
acción.

Este medicamento da lugar á fenómenos fisiológicos poco 
apreciables; sin embargo, en algunos casos ha producido náu
seas y vómitos, inapetencia y calor en el estómago, anorexia, 
aceleración de la secreción urinaria, aumento del flujo méns- 
truo y sudores; en varias ocasiones produce diarrea.
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Enfermedades en qne se nsa. En la raquitis es de una efi
cacia notable; en las escrófnias tiene una influencia real, so
bre todo cuando atacan à los tejidos fibroso y oseo, y en la

ejerce una acción beneficiosa, aunque no cu
rativa, sobre todo en la que afecta una marcha lenta y recae 
en sug-etos linfáticos. En estas enfermedades su acción es la 
de un excelente tónico analéptico que fortifica y restaura el 
organismo. Se ha administrado también ^\\a\re'imatismo cró
nico consecutivo á un empobrecimiento general de la econo
mía; en las enfermedades crónicas de lapidi, como ictiosis, 
lupus, favus acompañadas de un empobrecimiento de la cons
titución; en la epilepsia simple, corea y temMor mercurial, 
porque fortifica los nervios, y por fin, en el deterioro general 
del organismo, sea la que qiiiera su causa y las afecciones 
que produzca.

A dminisiracion y  dósis. Se prefiere como de mejor acción 
el aceite moreno, y solo se debe administrar durante las exci
taciones frescas á la dósis de 2, 3 ó 4 cucharadas comunes al 
dia en los adultos y en los niños de las de café. Su sabor y olor 
nauseabundos le hacen de difícil administración en algunos 
casos; así que se han inventado varios medios de enmascarar 
el sai)or y olor, siendo los mejores darles en forma de jabón, 
de gelatina ó de pocion compuesta de yema de huevo, agua 
de azahar, azúcar, aceite de bacalao y esencia de almendras 
amargas.

Aceite de lija.—Aceite de raya. Se usan como sucedáneos 
del anterior, tienen las mismas propiedades y se administran 
del mismo modo.

Arsénico. Este medicamento, à dósis de á Vio grano 
4 ó 6 veces al dia, produce una sensación de calor en el esófa
go y estómago rara vez doloroso, rarísimas veces náuseas y 
vómitos, algunas dolores de vientre, deposiciones más abun
dantes y fáciles, aumenta el apetito y la sed; produce calor 
seco y estado febril ligero, causa excitación nerviosa, insom
nio y mayor contractilidad de los músculos; aumenta la secre
ción de la orina, y cuando se continúa por mucho tiempo su 
uso, produce salivación.

Enfermedades en que se usa. Ha sido muy recomendado 
por muchos médicos en el tratamiento de las fiebres intermi
tentes, y en estos últimos tiempos por Boudin sobre todos, que
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lo administra con las siguientes precauciones: empieza por un 
vomitivo para combatir la saburra gástrica, da el ácido arse
nioso á dósis refractas, ó sea en muchas tomas y proporciona
das á la tolerancia, continuándole sin interrupción por im 
tiempo proporcionado á la duración y rebeldía de la fiebre, y 
además usa una alimentación sustanciovsa lo más abundante 
(pie se pueda: las dósis queda son de 1 miligramo ó V2 
cada cuarto de hora, y en todo el dia 10 cucharadas de las de 
café de su disolución arsenical. Según parece, las recidivas 
son ménos frecuentes y el infarto del lazo desaparece. Se ha 
usado también en las neuralgias rebeldes y periódicas; en el 
reumatismo crónico, y con especialidad el nudoso, por medio de 
baños arsenicales; en la epilepsia, aunque hay pocas observa
ciones; en la congestion cerebral y apoplegia, en las que obra 
como hipostenizante; en el corea ó baile de San Vito; en la 
angina depecho, con seis gotas del licor deFowlertresvecesal 
dia; en el asma y catarros crónicos bronquiales y laríngeos, así 
como en la tisis fumando los cigarrillos arsenicales propuestos 
por el Sr. Trousseau, y tomando el ácido arsenioso en píldoras 
á la dósis de 2 miligramos á 1 centigramo; en los cánceres, á 
dósis refractas; en las dispepsias ó gastro-enteralgias acompa
ñadas de diarreas rebeldes; en las lienierias acompañadas de 
estado caquéctico; en algunas enfermedades del útero, como 
las menorragias posteriores al parto ó de la edad crítica, las 
metritis crónicas, á la dósis de 2 miligramos, y las leucorreas 
con inyecciones de 5 centigramos de ácido arsenioso por 90 
ó 120 gramos de agua; en las lombrices intestinales por medio 
de lavativas de 1 á 5 centigramos de arseniato de sosa por 200 
de agua; en el neurosismo ó estado nervioso; en las neuropa
tías que acompañan á la clorosis; en las dermatosis ó enfei'- 
medades de la piel, en las que produce efectos maravillosos.

También se ha usado como tópico, y á dósis cortas, en las 
úlceras cancerosas, úlceras antiguas, herpes corrosivos, úlce
ras de mala calidad, cánceres del cuello uterino, y á dó.sis 
altas como escaróticos, foi*mando las composiciones conocidas 
con los nombres de pastas arsenicales de Fr. Cosme, Rousse- 
lot, de Dubois, etc., etc., que se han empleado con especiali
dad en los cánceres superficiales de la piel, pero teniendo cui
dado de cubrir solo una parte de la lesión con la pasta y repe
tir la operación en los dias sucesivos. Se aplica esta pasta ])or
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medio de un pincel. En la blenorragia uretral Iia usado Bou- 
din, sin resultado, la disolución de ácido arsenioso en inyec
ciones. Antig-uamente se usaban los arsenicalcs en colirios en 
las enfermedades de los ojos. A dósis grandes se usan polvos y 
pomadas arsenicales como depilatorios.

Administración y  dósis. El arsénico no se usa en medici
na en el estado metálico, ni en el de óxido, ni en el de ácido 
arsénico. En el de ácido arsenioso se usa en polvo (polvos de 
Fr. Cosme, etc., etc.), píldoras (deBarton, asiáticas), poma
da, disolución é inyección, y á la dósis de 2 milíg-ramos á .5 cen
tigramos. El arsenito de potasa entra en el licor de Fowler, que 
se da á la dósis de 10 á 60 centíg-ramos. El hiarseniato de po
tasa á la dósis de 2 á 4 miligramos. El arseniato de sosa á la, 
dósis que el anterior, y forma el licor dePearsson, el que se da 
4 la de 40 á 60 centíg'ramos. El arseniato de amoniaco á la del 
arseniato de sosa. El arseniato de hierro á la de 1 á 5 centi
gramos al dia. El cloruro arsènico se usa como càustico. El 
ioduro de arsènico á la dósis de 2 centigramos al dia, ó en po
mada á la de 1 centésima parte. El sulfuro amarillo de arsè
nico al interior á la dósis de 5 á 15 centigramos en las veinti
cuatro horas, y en pomada.

Los arsenicales son incompatibles con el agua de cal, coci
miento é inftision de quina, sulfures solubles y sales solubles 
de plata, cobre, etc. Su contraveneno el peróxido de hierro 
hidratado.

Oro. Los auríferos tienen una acción tópica irritante, pero 
tomados al interior y absorbidos producen aumento del ape
tito, rapidez délas digestiones y estreñimiento: .sobre el sis
tema nervioso producen exaltación de las funciones intelec
tuales ó un principio de embriaguez; en el hombre produce 
deseos lascivos y aun el priapismo, y en la mujer aumenta el 
flujo menstrual. Continuando su liso por mucho tiempo pro
duce inquietud y agitación, aumento en la fuerza y frecuen
cia del pulso {calentura!, diuresis y diaforesis, y con bastante 
frecuencia salivación que no va acompañada de la hinchazón 
de las encías.

Enfermedades en que se usa. En la sífilis reciente ó anti
gua: en las escrófulas; en el bocio; en los herpes rebeldes; en 
algunas enfermedades del tubo digestivo, restableciendo las 
funciones del estómago, y en la amenorrea.



Administración y  dosis. El oro disidido se usa en friccio
nes debajo de la lengua à la dósis de 1 centigramo, en pasti
llas y píldoras á la dósis de 5 miligramos ó en pomada. Los 
óxidos de oro, en las mismas dosis y formas, ménos la de po
mada. percloriiro de oro y  ósdio se da á la dósis de 4 á 6 mi
ligramos, disueltü en agua ó unido al almíbar no ácido, y en 
fricciones en las encías ó en la lengua, á la dósis de 5 á 10 mi
ligramos mezclado con doble cantidad de polvo inerte.

Platino. Aplicado al exterior el percloruro de platino, pro
duce picor y la piel se jtone amarillenta. Usado al interior, no 
produce fenómenos sino á la dósis de 30 centigramos, que son: 
lig*ero escalofx’io, pulso acelerado, calor y peso en el epigas
trio, cefalalgia violenta, constricción de garganta y náuseas. 
El cloro platinato de sòdio produce ios mismos efectos á la 
dósis de 1 gramo.

Enfermedades en que se usa. En la sífilis y el reumatismo 
crónico, pero aun se ha extendido poco su uso, por más que el 
Dv. Hoefer le considera preferible como alterante al mercurio 
y al oro.

Administración y  dósis. El jiercloruro de platino á la dó
sis de 2o miligramos, disuelto en 180 gramos de aguapara 
las veinticuatro horas.

Cloruro bórico. Ha sido preconizado como alterante en el 
tratamiento de las escrófulas y todas sus manifestaciones. Se 
administra en disolución á la dósis de 30 centigramos en 125 
gramos de agua, para tomar una cucharada cada hora.

Es incompatible con el alumbre, los carbonates, lo.s nitratos 
alcalinos y metálicos, los fosfatos y los sulfates solubles. A 
altas dósis es un veneno irritante enérgico : su contraveneno 
es el sulfato de so.«a en disolución.

Alcalinos. Estos medicamentos, entre los que principal
mente se hallan las preparaciones de cal, de amoniaco, de po
tasa y de sosa, fluidifican la sangre, y atacando directamente 
la albúmina y fibrina, que .son los principales elementos que 
forman la base de los infartos crónicos, los re.suelven ; igual
mente fluidifican los elementos de la bilis y la impiden con
cretarse y formar cálculos ; igualmente dan más ó ménos al
calinidad á los productos secretorios, y pueden neutralizarlo.s 
cuando están excesivamente ácidos. ’Están indicados en los 
cálculos biliares, infartos pasivos del hígado y bazo, desarre-
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•g-los de las funciones del tubo dig'estivo, por obstrucciones que 
provienen de lang-uidez en su sistema vascular; cálculos uri
narios y g'ota. No se debe abusar de la administración de los 
alcalinos, pues empleados por larg-o tiempo y g-ran cantidad 
producen una caquesia y enflaquecimiento dañosos.

Ag'iias iinncralcs alcalinas. Tomadas en bebida, aceleran la 
circulación, vuelven alcalinas las secreciones, sobre todo la 
orina y sudor; disminuyen la plasticidad de la sang-re y flui
difican los liumores. Se usan en las mismas enfermedades que 
los alcalinos, y están como estos contraindicadas en las lesio
nes org-ánicas del corazón y visceras del vientre, en el escor
buto y las hidropesías.

Los manantiales más importantes que hay en España de 
e.sta clase de aginas, son:

Mende, en la provincia de Orense.— Su temperatura, 20° K.
Molgas, en la misma provincia.— Su temperatura, de 23" á 

37“ R.—Se usan en las afecciones cutáneas f  neurosis.
Bargas de Orense, en la provincia de su hombre.— Su tem

peratura, de o3° á G6" R.—Son útiles en las enfermedades cró
nicas en que conviene la medicación alterante.

Verin y  Fuente Sousa, en la misma provincia.— Su tempe
ratura, 15" R.

Ag;»as minerales acidulas. Contienen bi-carbonato sódico y 
ácido carbónico en exceso. Son útiles cuando ?e quiere pro
ducir una sedación del aparato g'astro-intestinal y combatir 
los restos de antig-uas irritaciones; son muy convenientes i>a- 
ra los sug-etos biliosos y enjutos de carnes; curan ó alivian las 
g*astritis y enteritis crónicas, vómitos nerviosos, desaiTegflos 
gástricos, catarros de la vejig'a, litiasis y afecciones cutáneas 
sostenidas j)or lesiones viscerales del vientre.

Los manantiales más notables de España de esta clase de 
aguas, son:

A laiije, en la ])rovincia de Badajoz.—Su temperatura 22" R.
Los enf-’rmos que concurren á ellos padecen en su mayoría 

afecciones nerviosas y reumáticas.
Atharna de Aragón, (mi la provincia de Zaragoza.—Su tem

peratimi 28" R.—La mayoría de los enfermos que concurren 
a ellos son reuniático.s; tienen fama para las afecciones cal
culosas. y en estos últimos años se han usado los ^■apores 
de la cascada en inhalaciones, en la coqueluche y catar-
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ros pulmonares.—Se- usan en bebida, baños, cliorros, etc.
Caldas d>i Besaya, en la provincia de Santander.—Su tem

peratura 30° R.—La mayoría de los enfermos que conqurren 
á ellos padecen reumatismos y parálisis.—Se usan en bebida, 
baño y estufa.

Zanjaron {Fuentes de la Sahid y  de Gómez), en la provin
cia de Granada.—Su temperatura 14° y 12" respectivamente. 
—La mayoría de los enfermos que concurren á ellos padecen 
g-astralg'ias y enteralgias, y afecciones crónicas de los órganos 
digestivos.—Se usan en bebida.

Molinar de Carranza, en la provincia de Vizcaya.—Su 
temperatura 28" R.—La mayoría de los.enfermos que concur
ren á ellos padecen reumatismos.

Segura de Á ragon, en la provincia de Teruel.—Su tempera
tura 19" R.—La mayoría de los enfermos que concurren á 
ellos son reumáticos.—S<í usan en bebida y baños.

So^an de Cabras, en la provincia de Cuenca.—Su tempera
tura 16° R-—La mayoría de los enfermos que concurren á 
ellos padecen reumatismos y neurosis.—Se usan en bebidas y 
baños.

Además de estas aguas hay otros manantiales cuyas aguas 
contienen una porción mayor ó menor de hierro, y son:

A icantud, en la provincia de Cuenca.—Su temperatura 16°
R,_La mayoría de lo.s enfermos que concurren á ellos son
reumáticos y paralíticos.—Se usan en bebida, baños y em
barres.

Ifervideros de Fuensanta, en la provincia de Ciudad-Real. 
—Su temperatura es 17" R-—La mayoría de los enfermos que 
concurren á ellos son reumáticos, habiendo también muchos 
que padecen afecciones cutáneas, histerismo y amenorrea.
Se usan en bebida y baño.

Hervideros de Villar del Pozo, en la misma provincia.— 
Su temperatura 21° R.—La mayoría de los enfermos que con
curren á ellos padecen reumatismos y enfermedades cu
táneas.

Marmolejo, en la provincia de Jaén.—Su temperatura 17" R. 
—La mayoría de los enfermos que concurren á ellos están 
atacados de enfermedades nerviosas.-Se usan en bebida-s.

. Muía, en la provincia de Murcia.—Su temperatura á 30" R. 
_La mayoría de los enfermos que concun*en á ellos padecen
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herpes, reumas, parálisis ó escrófulas.—Se usan en bebida.
Navalpino, en la provincia de Ciudad-Real.—Su tempera

tura 22“ y 23“ R.—La mayoría de los enfermos que concurren 
á ellos padecen enfermedades nerviosas g-ástricas.—Se usan 
en bebida y baños.

Ptcerio-IÍano, en la misma provincia.—Su temperatura 13“ 
R.—La mayoría de los enfermos que concurren á ellos pade
cen afecciones nerviosas 8*astro-intestinales crónicas, litiasis 
y varias afecciones uterinas y cutáneas.—Se usan en bebida.

ViUanueva de Nules, en la provincia de Castellón.—Su 
temperatura de 24® á 37“ R., segain el manantial.—La mayoría 
de los enfermo.s que concurren á ellos son reumáticos.—Se 
usan en baño y bebida.

CAPITULO V,

MEDICACIO\ IRRITANTE.
Se conoce con el nombre de medicamentos irritantes los que 

ju’oducen una irritación en las partes con que se ponen en 
contacto. Esta medicación puede ser de cuatro modos: sustitu- 
tiva. traspo.sitiva, expoliativa ó excitante.

He da el nombre de medicación siísiiiutiva cuando jn-omo- 
vemos una irritación terapéiitic^i con el objeto de sustituirla á 
otni patológ-ica. pues efectivamente, muchas inflamaciones lo
cales .se curan por medio de los irritantes que producen una 
inflamación análog-a. Para usar esta medicación se necesita 
conocer exactamente la gravedad y marcha de la enfermedad, 
así como la energ“ía del medicamento, pues la enfermedad sus- 
tituyente no debe ser más grave que la sustituida: debemos 
pmporcionar la intensidad de acción del medicamento á la de 
la enlerinedad que se trata decorrcg'ir; no pecar por exceso ni 
por defecto en la aplicación del remedio, aunque en ciertas 
ocasiones vale pecar más por defecto cuando no se conoce la 
irritabilidad de tejidos; continuar y repetiijestehasta que haya



desaparecido la disposición del tejido á la inflamación patoló
gica, porque la acción de los medios sustitutivos dura solo 
por cierto tiempo; distinguir con exactitud los fenómenos pro
pios de la inflamación terapéutica y los de la morbosa para no 
confundirla; combatir al mismo tiempo la causa interna que 
sostiene la inflamación, y por fin elegir el modificador con ar
reglo á la naturaleza de la causa interna.

Algunos agentes irritantes tienen una acción pasajera, como 
.son el nitrato de plata, el sulfato de zinc, el nitrato de mercu
rio, los calomelanos y los cloruros alcalinos; otros desarrollan 
fenómenos ménos fugaces, como las cantáridas, el tartaro emé
tico, el ar.sénico, los cáusticos poderosos, la mostaza, las eu
forbiáceas, las ranunculáceas y las colcliicáceas.

Para juzgar si la irritación que preesiste es la producida por 
la medicación ó la morbosa, deberemos advertir que si la secre
ción morbosa, el dolor y la picazón disminuyen con la acción 
del agente irritante, y luego vuelven á exacerbarse, es señal 
do que se reproduce la afección morbosa; pero si hay aumento 
del dolor de secreción y de prurito, la experiencia y analogía 
nos dirán lo que debemos hacer y á qué atenernos, pues todas 
las reglas que pudieían darse están sujetas á mil excepciones.

Esta medicación tiene aplicaciones muy importantes en mu
chas enfermedades locales, tanto agudas como crónicas, de la 
piel y de las membranas mucosas; así se usan la pomada de 
nitrato de plata en la erisipela traumática de la cara; los ba
ños de vapor, el sublimado ó el agua fagedémica en el eczema 
crónico; los emplastos mercuriales en la cani de los variolosos; 
las lociones alcalinas hidrargiricas y sulfurosas en las heiqies: 
las lociones y chorros de va])or muy calientes en las enferme
dades crónicas de la piel, etc.; el nitrato de plata, .sulfato de 
cobre, sulfato de zinc, calomelanosyprecipitado rojo en las of
talmías y afecciones de la pituitaria: los ácidos clorhídrico y ní
trico, cloruro de cal seco, calomelanos, alumbre, sulfato de co
bre y nitrato de plata en las estomatitis y anginas graves: la 
cauterización de la laringe en el cru}) y coqueluche; los va
pores arsenicales. clorhídrico.s, iodados y mercuriales en las 
afecciones crónicas de la laringe y ijronquios; ios calomelanos, 
lavativas de nitrato de plata, sales irritantes y sulfuro de pota.sa 
en las disenterías y coliti.s agudas ó crónicas; la ipecacuana, 
los eméticos y purgantes en las fiegmasías gastro-intestinales;
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la.s inyecciones irritantes en la uretra y veji^^a; los balsámicos 
en los flujos mucosos, etc.

Esta medicación tiene también indicaciones como profilácti
ca porque las reiteradas aplicaciones de los irritantes embota 
la sensibilidad de las partes.

La medicacioyiirrltante traspositivir, que también se conoce 
(ton los nombres de revulsiva ó derivativa, consiste en x̂ rodu- 
cir artificialmente una irritación local en sitio distinto del que 
ocupa la patológica, pero más enérgdca y ménos peligrosaque 
e.stíi con el fin de atenuarla. Para que esta trasposición sea po
sible, es necesario emplearla en las afecciones fug-aces, que 
apenas alteran la testura do los órg'anos, pues es inútil y aun 
perjudicial en las que se fijan tenazmente en losórf^anos y en 
la.s deg*eneraciones orgúnicas, siendo más útil en ig:ualdad de 
naturaleza en las fleg-masías de las mucusas, que son más fu
g-aces. que en las de los parcnquimas, que son más tenaces y 
rebeldes; hállase más indicada al x^rincipio de las fleg-masías 
cuando existe solo una simple cong-estion ó la inflamación es 
poco g-raduada; es más perjudicial en el estado ag-udo y vuel
ve á prestar utilidad cuando este ha pasado. En ig-ualdad de 
circunstancias es más útil cuanto ménos extensa es la irri
tación patológ-ica, y x̂ or esto debe proporcionarse la exten
sión ó la intensidad de los revulsivos á la extensión de la en
fermedad.

En las enfermedades ag;udas deben eleg:irse los revulsivos 
que obran de un modo rápido y fug-az, suspendiéndolos si álas 
(loce ó veinticuatro hora.s no han dado resultados, y en las cró
nicas los que tardan más en obrar y son más permanentes. 
También debe tenerse en cuenta la duración de los accidentes 
que se quieren combatir para no hacer sufrir inútilmente al 
enfermo ó prolongar demasiado la medicación, y además la 
extensión que ha de ocupar la revulsión, pues de un modo ge
neral esta debe ser ménos extensa cuanto má.s enérgica .sea.

En cuanto á los a])aratos en que se ha de axdicar la revul
sión. la práctica ha demostrado que la piel y la mucosa gas- 
tro-intostinal son las que mejor soportan los irritantes, ])or lo 
que, si la revulsión ha de ser poco duradera, puede aplicarse 
ú cualquiera.de las dos; .si ha de ser más profunda y dura
dera debe preferirse la piel, y si pronta y de gramles evacua
ciones, la mucosa g-astru-intestinal. El sitio del tegumento

— . 3̂ —



interno y externo sobre que deben aplicarse ios revulsivas
os determinarán las simpaiías conocidas délos ór¿'‘anos,y por 

punto g’eneral se aplicaran en las extremidades inferiores 
en las enfermedades ag-udasj del cerebro; en la nuca, en las 
crónicas; en el tórax, brazos y tubo dig-estivo en las enferme
dades del pecho; y en el abdómen, parte interna de los muslos 
ó muscosa-g-ástrica en las afecciones de vientre; y cuando loa 
fenómenos graves dependan de la supresión de un flujo ó de 
otra enfej-medad, en los mismos puntos ó los próximos que 
ocujjaba la enfermedad que se ha suprimido.

 ̂JííSta medicación no está tan indicada en los sug’etos muy ir
ritables ó inipresionables como en los de condiciones opuestas.

Medicación expoliativa. Tiene por objeto sustraerá la san
gre uno ó muchos de sus elementos en mayor proporción de lo 
que lo verifica el movimiento normal de composición ó des
composición org-áiiicH. Esto se consig-ue produciendo una se
creción anormal de pus ó aumentando el sudor, orina, sali
va, etc. Para que esta medicación produzca buenos resultados, 
es preciso usar los que se aplican á la iñel, como sedales, fon- 
ticulos, etc., si la expoliación ha de ser dura; y los purg'antes, 
sialag’og'os, diuréticos, diaforéticos ó vomitivos, si ha de ser pa
sajera; usar una alimentación que no repare todas las pérdi
das que produce el exutorio, y no suprimir de pronto este 
cuando ha e.stado aplicado por mucho tiempo, sino paulatina
mente, supliendo la expoliación por los purg-antes. diuréticos 
ó sudoríficos, seg-un lo.s casos.

Se debe emplear esta medicación cuando «existe en un 
punto del cuerpo una flegmasía crónica, y habiendo cesado to
tal ó casi totalmente la irritación, quedan derramados los pro
ductos morbosos en las cavidades serosas ó en la trama de lo.s 
tejidos; o bien cuando estos mismos productos son arrojados 
al exterior, como sucede en las mucosas externas y la piel, si 
no se ha podido consegmir la curación por los medios ordina
rios;» cuando se quiere producir la atrofia ó contener el exceso 
de nutrición de un órgano, y cuando como medio profiláctico 
se quiere suprimir la tendencia á las supuraciones en alguno.s 
sugetos.

Medicación excitante. Hay ocasiones en que se necesita 
estimular ó irritar una superficie con el objeto de que se tras
mita esta irritación á los órganos subyacentes, en cu^ o caso
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se desarrollfi un aumento de la absorción intersticial que pro
mueve la resolución de los infartos morbosos; pues bien, cuan
do se produce esta acción tenemos la medicación excitante ó 
tTCisinisivñ, como la llaman alg*unos. Ln estos casos no se de
be’tampoco pecar por exceso ni por defecto.

Potasa. Pe la usa para abrir cauterios, prefiriendo la po
tasa por la cal á la potasa por el alcohol, y del siguiente mo
do: se pone sobre la piel un parche de diaquilon con un agu
jero en el centro, en el cual se coloca un trozo igual de pota
sa y se cubre todo con el mismo emplasto, compresa y vendas, 
por este método se produce una escara (precedida de una sen
sación de escozor y quemadura) tres o cuatro veces mayor que 
el diámetro de la potasa cáustica que se ha usado, por lo cual 
debe graduarse el tamaño del trozo de potasa según lo extensa 
que deseemos la cauterización. Esta escara, que al piúncipio 
es de un color gris, alg'o blanda en su centro y dura en su 
circunferencia, se seca bien pronto y toma un color más os
curo, á no ser que se mantenga sobre ella un cuerpo capaz de 
contener los líquidos que fluyen del fondo de la úlcera: ocupa 
todo el espesor del dermis, y tarda en desprenderse por lo ge
neral unos diez y seis dias; pero si la piel es gruesa y adhe- 
rente tarda hasta dos meses. Su desprendimiento se verifica 
de la circunferencia al centro.

En vez de este método se usan hoy los polvos de Viena (po
tasa por la cal, 50 part.; cal viva, 60), y con ellos y un poco de 
alcohol se hace una ])asía que no se corre como la potasa y 
escarifica á los diez y seis minutos el dermis; también se la 
usa para cauterizar los canceres superficiales, obliterar las ve
nas en las narices, destruir los tumores erectiles, reprimir las 
fungo.sidades de los uñeros, abrir tumores, establecer adhe
rencias de tejidos yustapuestos, y también en el tratamiento 
de l a / ’/í/'w/íZ lagrimal, Iriquiasis, ránula, úlceras
de mal carácter y estrecheces del recto. >Se ha usado en 
las ulceraciones del cuello de la matriz, para cuya afección se 
emplea el cáu.stico de Filhos, que se compone de 200 partes de 
potasa y 100 de cal viva, las cuales se derriten en un cacillo, 
se las mezcla bien y después se vierte la mezcla en una rielera 
calentada de antemano. Los cilindros que resultan no .se reti
ran hasta que estén completamente frios, los que para que no 
absorban la humedad del aire se los envuelve en una hojita de
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plomo ó en una capa de lacre. Este cáustico tiene la ventaja 
de no derretirse cuando se aplica á los tejidos. Para cauterizar 
con este càustico se debe, después de colocar á la enferma en 
el borde de una cama alta, darle una posición oblicua liácia 
abajo para que los líquidos que fluyan del cuello del útero 
bajen por el especulum y no entre él y la vagina. Para esta 
Operación debo preferirse el especulum de una pieza, aplicarle 
de modo que se descubra bien el cuello uterino, lavar este 
bien, cauterizar después y enjugar la escara con bolitas de 
hilas.

Giml^ernat u.saba la potasa en colirio en las manchas de la 
cornea, á la dosis de 5 á 10 centigramos por 30 gramos de 
agua destilada. En baño se ha empicado á la dósis de 30 á 
120 gramos en un gran baño en el télanos; en ciertos herpes 
y en las afecciones 'oexiculosas, acompañadas de mucho pru
rito, á la dosis de 30 á GO gramos para un baño.

Ádministracion y dósis. La potasa ú óxido potásico es 
blanco y muy cáustico, y no se usa en medicina sino en el 
estado de hidrato. Este es de color blanco grisáceo, muy 
cáustico, y soluble en el agua y el alcohol.

La potasa se obtiene, o por el alcohol, y entonces se la co
noce con el nombre ó.a potasa pura, ó por la cal, en cuyo ca
so recibe el nombre de potasa cáusi-ica.

Interiormente se da la potasa cáustica muy diluida en agua, 
para neutralizar los ácidos del estómago. Exteriormente en un 
baño general que contenga 30 ó 60 gramos de potasa.

El sub-carbonato de potasa, que es una sal .blanca de sabor 
acre y muy delicuescente, solo puede usarse como irritante 
local en lociones, á la dósis de 4 á 8 gramos por 30 de agua; 
en baño, á la de 125 á 150 gramos; en inyecciones vaginales, 
á la de 4 gramos por 250 á 300 de agua. Para los gotosos que 
tienen una diátesis úrica bien maniflesta, prefiere el doctor 
Galtier los alcalinos de ácidos orgánicos débiles.

El carbonato de potasa, así como el de sosa, es incompati
ble con los ácidos, el alumbre, el cloruro amónico, los cloruros 
de mercurio, el agua de cal, el emético, el nitrato de plata y 
los sulfatas de cobre, hierro, magnesia, zinc, etc. Son su con
traveneno los ácidos y después los albuminosos.

Sosa. Al exterior, la sosa y sus sales tienen la misma ac
ción, y se usan en los mismos casos que la potasa y sus sales.
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Al interior son distintos los efectos de la sosa, pues forman
do ella y sus sales parte de nuestros humores y conteniéndola 
nuestros tejidos, la hacen más apropiada pura el uso interno. 
Al mismo tiempo, el organismo soporta mejor las proiiaracio- 
nes de sosa que las de la potasa; así producen aquellas, y 
principalmente el hi-carhonato de sosa, buenos efectos en la 
^ o tey en las  enfermedades calculosas, no solo disgregando 
los cálculos, sino modificando de un modo particular los riño
nes; pero es más útil en los cálculos úricos que en los fosfá- 
ticos. En estas afecciones se da el bi-carbonato de sosa á la 
dósis de 2 á 30 gramos al día, en 1, 2 ó 3 litros de agua. El 
sub-carbonato de potasa tiene iguales virtudes litontríticas. 
Son muy útiles, ó, i)or mejor decir, lo es el bi-carbonato de 
sosa, que es el que casi exclusivamente se usa, en las dispep
sias, en las gastralgias y dig'estiones penosas con eruptos 
ácidos; en las hemicráneas y vértigos, relacionados con estas, 
usando una tisana compuesta con 1 gramo de bi-carbonato y 
50 centigramos de sul>carbonato magnesia; en las acedías de 
los niños, principalmente cuando se los lacta artificialmente, 
en cuyo caso á <;ada dos cuartillos de leche se ponen 50 centi
gramos de bi-carbonato; en la angina de pecho, á dósis de 2 
á 10 gramos al dia, usado por mucho tiempo; en la plétora 
fisiológica ó morbosa, á la dósis de 1 gramo al dia por espa
cio de ocho, y luego se aumenta hasta 2 ó más; en las fleg
masías, como la pleuresía, pulrdoaía, reuiiiatismo articular 
agudo, constituyendo un medio auxiliar de las evacuaciones 
sanguíneas; en la angina pseudo-membranosa y el crup, 
como un medio auxiliar alterante. En la diabetes también se 
ha usado el bi-carbonato como poderoso modificador de la 
nutrición, que pone á los enfermos en condiciones en cuya 
virtud deja de verificarse la producción anormal de azúcar. 
En el Congreso médico español recomendó el Sr. Calmarza, 
en el tratamiento do la leucocitemia, el bi-carbonato de sosa, 
á la dósis de 120 centigramos en cuatro dósis al dia, por es
pacio de bastante tiempo, y dadas al empezar á comer, y una 
taza de cocimiento de raiz de colombo al finalizar la comida. 
Cree que la acción beneficiosa de este medicamento es de
bida á que regulariza los sistemas generales del organismo.

Administración y  dosis. La sosa ú óxido sódico es blan
ca, muy cáustica, y solo se usa en esta<lo de hidrato, que se
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diferencia del de potasa por ser eflorescente al aire libre.
La potasa se obtiene por el alcohol (potasa pura), ó por la 

cal (potasa cáustica.) La sosa c'iustica se da en baños, á la 
dósis de 30 á 60 gramos.

El suh-carbonaio, que es sólido blanco, de sabor acre y uri- 
noso, se usa en lociones para la piel, á la dósis de 4 gramo.s 
por 100 de ag-ua, y para las mucosas en las mismas, por 250 
á 350 gramos de agua; al interior, á la dósis de 30 centigra
mos á 2 gramos.

El bi-carbonato, que es blanco y de sabor ménos alcalino 
que el anterior, se da á la de 30 á 60 centigramos de cada vez; 
forma la base de las pastillas de Vichy, del Sodawater, de lo.s 
polvos de Sedliz y de la mistura antiemética de Kiberio.

Sus incompatibilidades y contraveneno como la potasa.
Siibborato de sosa ó bórax. Esta sal es incolora, inodora, 

de sabor alcalino, y soluble en 12 partes de agua Iría y en 2 de 
la hirviendo. Goza de propiedades astringentes, sedantes y 
liptontríticas, y parece caima los dolores uterinos que acom
pañan y preceden á la menstruación.

Se usa en colutorio en las úlceras sórdidas de las encías y 
de la mucosa de los carrillos, las aftas y la angina pultácea. 
En inyecciones, en la Imicorrea, sostenida por erosiones del 
hocico de tenca, y en q\ prurito de los órganos genitales. En 
disolución ó unido á un mucílago, en las enfermedades su
perficiales de la piel y los sabañones. Al interior, á la dósis de 
5 gramos, se ha preconizado como fundente, emenagogo, y 
para facilitar el parto, cuando está muy exaltada la sensibi
lidad de la mujer. El «Sr. Trousseau ha compuesto un jara
be boratado con 5 partes de borato de sosa y 100 de jarabe 
simple, que usa en el catarro laríngeo á la dósis de una cu
charada de las de café, siete, ocho ó diczveces al dia, recomen
dando no se beba inmediatamente después.

Es incompatible con los ácidos, los cloruros de cal y mag
nesia, la potasa y los sulfatos.

Cal. Es ménos cáustica que la potasa y la sosa, y se ha 
usado en reenijdazo del moxa ordinario, por el calor que des
prende al combinar.se la cal viva con el agua; también se ha 
usado como depilatorio, en forma de pomada; en la tiña, apli
cando una papilla hecha con 2 partes de cal apagada y 3 de 
agua, saturándola de gas sulfídrico, y, .según Hufeland, aceib*
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y cal: en los sabañones y  en ios herpes que van acompañados 
de viva picazón; en las qnemadnras de primero, seg-undo y 
tercer grado, en forma de linimento óleo calccireo (1, 2, 3 pai
tes ag“ua de cal, y  aceite de almendras dulces, 4.) El ag"ua de 
cal se usa al exterior con el mismo objeto que los carbonates 
de potasa y sosa, y en gargarismo cuando las encías están 
blandas y fungosas. Con la cal càustica se preparan baños de 
vapor, poniendo en un lienzo grueso muj' mojado 1 á 2 kiló- 
grainos de cal viva.

Al interior se usa el agm  de cal en las digestiones dif.ciles 
con tendencia á la acidez, cuando van acompañadas de diar
rea; en las diarreas crónicas ó producidas por ulceraciones de 
los intestinos, y en la dotinentería a la dosis de 30 á 00 gia- 
mos al dia, mezclada con leclie: en la disentería se usa del 
mismo modo: en la coqueluche, mezclando partes iguale» de 
agua de cal y leclie.

El suhcarhonato de cal, que es blanco insípido, muy poco so
luble en el agua y produce efervescencia con los ácidos algo 
fuertes, forma la base de los polvos de ojos de cangiejos, se 
ha usado en los rómilos y diat'reqs de los niños ó en las ace
días de los adultos con diarrea, en cuyo caso se dan los polvos 
á la dosis <le 20 á 60 centigramos á los niños, y á la de 4 gra
mos á los adultos.

Yh fosfato de cal, que es blanco pulverulento, insípido é in- 
soluble, forma casi en totalidad el asta de ciervo calcinada, que 
entra en la composición del cocimiento blanco de tíydenham y 
goza de las mismas propiedades que el subcarbonato: se ha 
propuesto introducirle en la alimentación de las embarazadas, 
de las nodrizas y de los niños para px-evenir la insuficiencia de 
este compuesto en la alimentación.

El sacarato de cal, que tiene un sabor cáustico muy pro
nunciado. le ha usado Trou.sseau en las diarreas ci’ónicas á la 
dosis de 1 á 2 gramos en los niños, en las veinticuatro horas, 
y en los adultos de 5 á 10 gramos.

• Es incompatible la cal con los ácidos, los carbonatos j  las 
infusiones amargas.

Lilina. Es una sustancia blanca, cristalina, de sabor càus
tico. El Dr. Garrod aconseja interiormente el carbonato de li- 
tina en los casos de diátesis úrica con producción de cálculos 
y en la gota crónica. La dosis es de 25 centigramos al dia. Se-
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g'un este mismo doctor, tomado el carbonato de litina dos ó tres 
veces al dia á la dósis de 5 á 20 centigramos <lisueltos en ng*ua, 
no produce ning*un fenómeno fisiológ-ico directo, pero en los 
sug-etos que espeleii arenillas úricas disminuye la abundancia 
de los depósitos, y aun los hace cesar enteramente. Manifiesta 
que se le debe dar en forma de polvo disuelto en cierta canti
dad de ag’ua común ó g’aseosa, y aun cree preferible esta. El 
Sr. Ure ha ja’opuesto el carbonato de litina en inyecciones en 
la vejig'a como disolvente de los cálculos urinarios.

Benzoatos de sosa y de cal. Son eficaces en la diátesis ñri~ 
ca y la gota. Dósis 20 centigramos á 2 gramos.

Amoniaco. Este g’as disuelto en ag*iia es incoloro traspa
rente, fuertemente alcalino y de olor muy penetrante y ca
racterístico, de sabor acre quemante y un poco corrosivo.

Aplicado á la piel en su mayor grado de concentración pro
duce una sensación de escozorseg-uida de rubicundez, flictenas 
y últimamente escara. De esta propiedad se ha hecho uso para 
producir una vesicación rápida, para lo cual, 6 se empapa 
una compresa doblada 8 ó 10 veces, empapada en amoniaco de 
22“ que se remoja cada minuto, y al cuarto de liom produce 
la vexicacion, ó bien impreg-nando en él una rodaja de ag-ari- 
co oficinal, ó por medio de la pomada amoniacal de (íondret. 
También se ha usado como rubefaciente para estimular las 
élcefos atónicas, refrescar ciertas fistutas, excitar la piel con 
objeto de disipar los infartos crónicos, los dolores reumáticos, 
etcétera. Su acción cáustica se ha empleado contra la gesticu
lación dolorosa y la odontalgia. En colirio puesto en corta 
cantidad en muchas oftahnias ag-udas y crónicas; en g-arga- 
rismos en la angina’, á la d()sis de 15 á 30 gramos por cuartillo 
de líquido diluido en agua i>ara prevenir la inflamación de las 
queniaduras', en inyecciones de 8 á 15 gramos de amoniaco 
por 500 gramos de leche en la amenorrea", en la misma forma 
de 10 á 12 gotas en 30 ó 45 gramos de leche en las menstrua
ciones difíciles', en disolución en el agua ó puro para lavar 
las heridas de animales rabiosos ó venenosos; en inyección á 
la dósis de 4 gramos por 350 de agua en el cáncer ulcerado 
(le la matriz.

El carbonato y clorhidrato de amoniaco producen los mis
mos efectos que el amoniaco; pero el clorhidrato no puede 
nunca llegar a producir la cauterización. El clorhidrato di-
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su-eltij á líi dósis de 15 á 60 gramos en 1.000 de ag-ua, es un 
buen resolutivo de las mitusiones, fracturas, lujaciones, sa- 
Hñones, infartos crónicos y  escorJjüticos.

Las inspiraciones del gas amoniaco se han recomendado en 
la ronquera crónica, angina tonsilar incipiente, úlceras sifili- 
ticas de la garganta, en el asma, y en ciertos catarros acom
pañados de grave opresión. También se han tratado ciertas 
afecciones graues, como el asma nervioso, el catarro capilar y 
la coqueluche, tocando la membrana mucosa de la faringe 
con un pincel empapado en amoniaco líquido muy debilitado.

Administrado el amoniaco al interior, y á dósis no tóxicas, 
produce inmediatamente excitación general, se acelera la cir
culación, la piel se pone caliente y se cubre de sudor, y las 
membranas mucosas y los riñones segregan con más abun
dancia: administrado á altas dósis puede ocasionar no solo la 
disminución de la coagulabilidad de la sangre, sino también 
divervsas hemorragias y cierto estado caquéctico muy grave. 
Continuado su uso por algún tiempo, la e.spectoracion se hace 
inénos viscosa, la orina es más clara y abundante, y la leche 
de las mujeres que crian se hace más tènue.

Se ha usado el amoniaco á la dósis de 10 á 20 gotas en la 
embriaguez y en el delirium treniens: en las fiebres erupiitas 
para estimular la piel; en la fiebre tifoidea, cuando conviene 
oponerse á la postración de fuerzas por una excitación del or
ganismo.

También se ha empleado en ciertas afecciones espasmo- 
dicas, como en las jaquecas, á la dósis de 5 á 6 gotas en una 
infusión de tila: en el tétanos hasta la dósis de 15 gramos al 
dia. administrada cu cortaa cantidades, y en la epilepsia pre
cedida de pródromos. En el sincope &Q. ha liecho respirar vapo
res de amoniaco para hacer recobrar la sensibilidad á los en
fermos. En las acideces del estómago y envenenamientos pol
los ácidos, ha recomendado Chevalier una pocion compuesta 
de 150 gramos de ag'ua destilada, 15 de agua destilada de 
menta y 3 gotas de amoniaco para tomar en una ó dos veces. 
En la intoxicación por ciertas ponzoñas, se lia recomendado 
el amoniaco tanto al interior como al exterior, pero sin utili
dad. V lo mismo puede decirse de su uso en oìezivenenamiento 
por el ácido hidrociánico.

En el reumatismo y la si filis se ha usado himbien tniando se
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quiere promover el sudor á la dósis de 15 g*otas á 2 gramos al 
dia; para facilitar la evacuación menstrual y en QÍTnekorismo 
k la dósis de 3 g’Otas en 150 giramos de vehículo.

Es incompatible con los ácidos, el alumbre, las sales ácidas 
y metálicas.

Carbonato de arnoniaco. Esta sal, de color blanco, olor 
amoniacal muy pronunciado y soluble en dos veces su peso 
deag'ua^debe sus propiedades terapeúticas al amoniaco; se em
plea en los mismos casos que él, y además en la escarlatina 
inalig'ua, á la dósis de 2 gramos por 200 de vehículo en las 
veinticuatro liora.s; en las conruisiones de los niños depen
dientes de la dentición; en el crup: en la diabetes sacarina á 
la dósis de 25 á 40 centigramos; en las sifilides, y como suce
dáneo de los arsenicales en ciertas afecciones escaniosa.s de la 
piel. Se da á la dósis de 1 gramo por 150 de vehículo, y es in
compatible con los ácidos y sales ácidas las sales térreas y me
tálicas y el sublimado. Forma parte del cerato de Rechoux con 
tra el crup.

Acetato de amoniaco. Esta sal blanca, inodora, de sabor 
acre y muy soluble en el agua y alcohol, forma en disolución 
el medicamento conocido con el nombre de espíritu de Min- 
derero. Es uno de los agentes sudoríñcos que más se emplean, 
y á corta dósis un buen antiespasmódico; útil en las hemorra
gias dependientes de cáncer uterino y en la dismenorrea', se da 
á la dósis de 15 gramos al dia. Es incompatible con los ácidos 
concentrados, los álcalis fijos, el nitrato de plata, el sublima
do corrosivo.

Clorhidrato de amoniaco ó sal aononiaco. Esta sal blanca, 
inodora, de sabor acre picante y urinoso, es muy útil como 
resolutivo en las bronquitis sin fiebre, á la dósis de 1 á .3 gra
mos en las veinticuatro horas: en la disfagia espasmódica á 
la dósis de 120 centigramos cada dos horas, y como preserva
tivo de la supresión del sudor de piés. espolvoreando una me
dia con media cucharada de sal amoniaco y una de cal.

Se da á la dósis de 1 á 15 gramos al dia. Es incompatible 
con los ácidos nítrico y sulfúrico, los óxidos de la segunda 
cla.se y las sales de plata y plomo.

Fosfato de amoniaco. So ha preconizado en la gota^ litia
sis ùrica y el reimatisnio. Se ha dado en la dia.betes á la dó
sis de 2 á 16 gramos.
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Benzoato de amoniaco. Se lia preconiza<lo en los catarros 
y asmas de los viejos. Dósi.s, de 1 á 10 gramos.

VaUrianaio de amoniaco. So Im recomendado en las neu
rosis. Dosis, 4 gramos al dia en pocion.

Cloro. Este gas es de un color amarillo verdoso, de olor 
vivo y penetrante; se disuelve en agua y constituye así el clo
ro líquido.

El gas cloro, puesto en contacto con la piel, suficientemente 
mezclado con aireó vapor de agua, produce un prurito acom
pañado de sudores abundantes, y si se prolonga mucho su ac
ción, se cubre la piel de flictenitas. Si sobre la piel se deja 
caer agua clorurada, se ¡)one rubicunda y dolorida; la infla
mación persiste por algunos dias, y por fin se descama como 
en la erisipela. En las mucosas desarrolla inflamación. Este 
gas, sobre la mucosa pulmonar, produce irritación y es im
propio para la respiración, aunque Christison asegura que los 
f)perarios de los laboratorios se acostumbran á él. Puede darse 
al interior 20 á 30 gotas de cloro líquido diluido en 100 gra
mos de agua .sin ningún inconveniente; pero si se aumenta 
obra como los venenos irritantes, determina vómitos y cólicos 
intensos. El cloro ataca las sustancias orgánicas que tienen 
humedad y las destruye apoderándose de su hidrógeno. Es un 
buen desinfectante por más que no tenga acción para de.struir 
los miasmas de las epidemias. En los hospitales se usan las 
fumigaciones de Guyton de Marveau, por su virtud desinfec
tante.

El cloro líquido y los cloruros se han empleado en lociones 
repetidas como 2̂ '>'^sercativos de la rabia, sífilis y heridas en
venenadas, pero no tiene esta propiedad. Es, sí, un desinfec- 
bmte (jue se ha usado en inyecciones en los fiujos fétidos, de- 
posiciojies alvinas fétidas, g-randes focos pnnüentos, cáncer 
de la matriz y ocena. Se le administra en las fiebres pülridas\ 
<m la.s úlceras de mal carácter para destruir .su mal olor, de
tergerlas y acelerar la cicatrización: en la gangrena de hospi
tal, en los, sabafi07ies ulcerados, en las iilceras cancerosas, en 
las ulceraciones de la boca con fetidez del aliento, en las úlce
ras renércas degeneradas, en las enfermedades del h'gado en 
baños de cloro en el estado de gas; en la misma forma se ha 
empleado por Bonet en las neuralgias de la cara, en inhalacio
nes en el crvp y en la tisis imlmonar con pocos resultados, en
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los cafarros crónicos que modifica veníajosameníe. Es incom
patible con la yolatina, (“1 nitrato de plata, etc.

Acido clorhídrico. En estado líquido c.s un cáustico muy 
usado al exterior que procura una escara superficial, y la heri
da que deja se cicatriza con rapidez, pero al interior es un 
veneno muy enér^-ico. Se lia empleado en las flegimsias pseu- 
do-membranosas jiara 2)roducir una cauterización superficial; 
en la salivación mercurial, como ya dijimos al tratar del mer
curio; en las úlceras saniosas de las amíg-dalas, encías, carri
llos y aftas de los niños; en la gangrena de hospital; en los sa
bañones locionándolos con el ácido mezclado con ag-ua; en la 
gota en pedilubios; al interior se ha dado como anlisépíico y 
como atemperante.

Se usa jiara ^ledilubios á la d(3sis de 250 g-ramos i)or 6 á 8 
litros de ag’ua; al interior á la dosis de 20 gotas hasta 8 gra- 
mo.'í, diluido en un vohí(uilo.

Es incompatible con los álcalis, carbonates alcalinos, nitra
to de plata, etc.

Cloruros alcalinos. Se han empleado en las gnngrenas, en 
la dotinentería, en el prurito de la vulva, en la sarna, en la 
blenorragia y en todos los casos que el cloro. Se ha usado en 
la gangrena de hosjdtal, inflamaciones i>ultáceas de la boca, 
y también como contraveneno del ácido cianhídrico.

Los cloruros de sosa y potasa se dan á la dósis de 1 ú 15 gra
mos al dia, en disolución al interior; y al exterior en disolución 
en 2, 3 ó 10 veces su peso de agua, ó en bañoá la dósis de 1 á 
3 kilógramos. El cloruro de cal. de color blanco, ligeramentí* 
amarillento, de olor dórico y .«abt.r desagradable, se da en 
disolución á la dósis de 20 centigramos á 5 gTamos por 30 de 
agua, y en baño á la de GO á 250 gramos.

Son inconi2)atÍbles con los ácidos.
Acido nítrico. Es líqnnlo, incoloro, de olor fuerte y muy 

cáustico, y forma jjarte de la pomada oxigenada y del aceite 
oxigenado de Bañares, de la F. F. Puesto en contacto con la 
piel ó las mucosavS, jn’Oíluce una e.scarificacion mayor ó me
nor, según sea más ó mónos prolongada su permanencia. Li- 
ge ramente aidicado sobre una úlcera ó una membrana mu
cosa, produce la coagulación de la albúmina, y la formación 
de una escarita superficial que se de.sprende á los pocos dias. 
Se emplea en la cauterización de las úlceras de la garganta,
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fosas nasales, boca, iitero, etc.; en las artritis crónicas, tu
mores blancos, diversas neuralgias y prolapso del recto, como 
cauterizante, que reemplaza ventajosamente este, seg*un el 
■Sr. Hamon, k la cauterización ig-nea. El .Sr. Hull le ha em
pleado como rubefaciente, extendiendo sobre la piel una cor
ta cantidad de ácido. Cuando el enfermo siente fuerte esco
zor, enjug-a bien la parte. Al interior se le ha propinado en la 
diabetes, escorbuto, enfermedades del hígado y la albuminur- 
ria, á la dosis de 10 g-otas en una pocion de 200 g-ramos, y 
como atemperante, en diversas enfermedades inflamatorias.

Es incompatible con las bases salificables, los carbona- 
tos, etc.

Plata. Los efectos fisiológ“icos de las sales de plata, son, 
según Charcot, los siguientes; Al principio algo de gastral
gia ó ligeros dolores de vientre que duran poco, y por lo ge
neral no .se acompañan de diarrea, picor general acompañado 
á veces de prurigo. Al cabo de algunos meses, y después de 
tomadas grandes cantidades de plata, se presenta un ribete 
azulado en las encías, que se extiende á la cara interna de 
los carrillos, y después de un tratamiento muy prolbngado se 
manifiesta un color apizarrado de la piel.

En medicina se asan el nitrato y cloruro de plata. El nitra
to es un veneno bastante enérgico, que cuando está cristali
zado es blanco, de un sabor cáustico; se ennegrece al contacto 
fle la luz, y es muy soluble. Cuando está fundido es de color 
de pizarra y fractura radiada y brillante. Se ha aconsejado 
al interior el nitrato de plata en la hidropesía, como purgan
te, en píldoras de 2 Vs centigramos cada media hora, hasta 
obtener efecto purgante; en la disenteria aguda, en la diar
rea de los niños de pecho, á la dosis de 1 centigramo en po- 
cion, ayudada de lavativas (5 centigramos de nitrato por 240 
gramos de agua); en la diarrea crónica de los adultos, á la 
dosis de 5 centigramos al dia; en las gastritis y gastralgias 
rebeldes, á la de 1 á 3 centigramos entre las comidas; en la 
ataxia locomotriz progresiva; en la epilepsia, empezando por 

/2 centigramo hasta 50 ó 60 centigramos al dia; en la para-
con flacidez de los miembros, y en la histérica; en la 

laoetes. á la dósis de 5 á 10 centigramos diaidos, j)or espa
cio de quince dias; produce muy buenos efectos también en 
•el corea.MAT. MED. 5
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Al exterior se ha usado para reprimir las fungosidades, y 
en disolución como agente sustitutivo en las infamaciones 
crónicas de las membranas mucosas de la faringe, fosas na
sales, vagina, uretra, vejiga, cuello del útero; en muchas in~ 
fiamaciones agudas, como la angina membranosa, la catan’al, 
el crup, la blenorragia aguda, las oftalmías blenorrágica y 
purulenta, y la disentería, siguiendo las reglas que dejamos 
establecidas; en las enfermedades erupütas, como viruelas, 
impetigo y zona, es de mucha utilidad, así como también en 
el prurito de la vulva. En las erisipelas traumáticas, ó que 
suceden á las heridas y operaciones quirúrgicas, se emplea 
con ventaja una pomada compuesta con 1 y 2 partes de ni
trato de plata, por 4 de manteca de puerco, cuj’a pomada de
termina mucho escozor y una inflamación vexiculosa muy 
aguda, pero la inflamación se contiene. El nitrato de plata es 
de una aplicación muy frecuente en medicina.

El nitrato de plata es incompatible con los cloruros, ioduros, 
sulfatos alcalinos, carbonates solubles, jabones y tanino. Su 
contraveneno es el agua salada.

El cloruro de plata se usa en la epilepsia á la dósis de 25 
centigramos á 1 Vi gramos al dia, de lo que se han publicado 
varias observaciones por el Sr. Alarcon y Salcedo.

.iciílo sulfúrico. Convenientemente diluido es ateniperantt' 
y astringente. Se ha administrado en las fiebres biliosas y ti- 
ifbideas, en el escorbuto, disenterías, diarreas crónicas, cólera 
y hemorragias pasivas. Diluido en dos veces, su pe.so de ag’ua 
podria reemplazar al hidroclórico en el tratamiento de las afec
ciones pseudo-membranosas. El agua de Rabel ó ácido sulfú
rico alcoholizado se emplea también pura ó diluida en agua, 
según los efectos que se deseen. El Sr. Legroux le ha emplea
do como cauierñanfe en vez del cauterio actual, en las artri
tis crfiiiicas y las neuralgias. Gintrac y Dubourg le han usado 
con eficacia en las neuralgias ciáticas.

Es incompatible con los álcalis, los carbonatos, las emulsio
nes, los hidrocloratos, la leche, los nitratos, sulfuro.^, sales de 
barita y cal, etc.

El ácido sulfúrico cuando està puro es un liquido viscoso, 
sin olor y muy cáustico.

Zinc. No se usa en estado metálico. El óxido de zinc, que es 
blanco, insi}'ido é inodoro, se ha considerado como antie.spas-
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módico, y se da al interior en las con'culsiones de los niños y 
de las puérperas, corea, epilepsia, coqueluche, etc., á la dosis 
de 1 á 4 g*ramo.s en los adultos, y á la de 25 á 50 centíg’ramos 
en los niños, y exteriormente en las úheras cancerosas, grie
tas del pezón y de los lábios, oftalriias crónicas, corita, leur- 
correa, etc.

KI carhonato, que ea, cristalino, de color blanco y olor nulo, 
se usa á las mismas dósis en las mismas enfermedades.

líl sulfato de zinc es blanco, inodoro, de sabor estíptico 
muy pronunciado y soluble en 2 Vá pai-tes de ag-ua tria; se lia 
usado como nomitivo á la dósis de 40 á 75 centígTamos en 100 
ó 125 gramos de ag:ua, y para combatir el extreilimiento de las 
personas nerviosas á la dósis de 1 á 3 ó 5 píldoras de 2 centi
gramos cada una. Al exterior en todos 1 os catarros agudos y 
crónicos de las mucosas, en los que modifica ventajosamente 
las superficies enfermas. Se administra en colirios (de 1 á 10 
centigramos por 30 gramos de agua); en inyecciones (2 gra
mos por 500 de agua); en baños á la dósis de 00 ú 120 gramos, 
para calmar la picazón del prurigo, el eczema crónico y en 
las afecciones herpéticas, y en gargarismo.^ á igual dósis que 
])ara inyecciones. Pin los casos de envenenamiento debe recur- 
rirse à él como vomitivo porque es más jironto y segui'o que 
el tártaro emético.

Pls incompatible con los álcalis, carbonates alcalinos, sales 
de plomo, de barita, lanino. Su contraveneno el bicarbonato 
<le sosa.

El acétalo de zinc solo se usa al exterior en los casos que el 
sulfato.

El cloruro de zinc, que es blanco, cristalizado y muy solu
ble en agua, aidicado en polvo á la piel, la inflama y determi
na en ella á la.s seis ó siete horas una escara agrisada que cae 
más pronto que la producida por los álcalis cáusticos. Unido á 
la harina <le trigo y agua forma la pasta de Canquoin, que se 
usa como càustico para destruir tumox'es de mala índole, líl 
cloruro de zinc .se ha usado también en la caries dentaria.

Cobre. Phi estado metálico puro no produce efecto ningu
no, según el Dr. Drouaud. Las sales de cobre producen una 
aemion irritante muy enérgica sobre los tejidos, y tomados al 
interior producen una flegma-sía gastrointestinal. Los sugetos 
que lo trabajan presentan inapetencia, cólico.s y diarrea. »Se-
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g-un Mitscherlicli, las sales de cobre, al combinarse con los ele
mentos protéicos de la economía, forman un coág-ulo verdoso. 
Mialhe atribuye dos modos de obrar i  las preparaciones de co
bre: uno coag-ulante, astring'ente con el sulfato á corta dósis; 
otro fluidificante, desobstruente con el acetato á dósis elevada.

No se usa en medicina en estado metálico. El amoniuro de 
colre. de un bermoso color azul y sabor metálico desagrada
ble, se lia aconsejado en la epilepsia, á la dósis de 10 á 50 cen
tigramos al dia, y en el corea. Al exterior en las ofialmias 
crónicas; en la blenorragia, leucorrea, úlceras crónicas. Culle- 
rier mezcla siete partes de amoniuro y una de nitrato de mer
curio para tocar las úlceras venéreas que resisten á las otras 
preparaciones.

El deutoacetato de cobre', de un color verde oscuro y sabor 
dulce y estíptico, se lia usado al exterior en el tratamiento de 
las úlceras y enfermedades crónicas de la piel.

El subacetato de cobre, de un color verde claro, se le lia 
aconsejado al interior en la raquitis y las escrófulas.

El sulfato de cobre, de color azul y sabor estíptico, se da al 
interior como nomitiro á la dósis de 25 á 40 ceiitig-ramos; en 
lavativa á dó.sis de Ví ^ 1 gramo en la diarrea crónica; en in
yección en las leucorreas catarrales á dósis de 2 partes de sul
fato por .500 de agua. Se ha usado también en el histerismo y 
la epilepsia á la dósis de 10 á 40 centigramos al dia. .Según 
los Sres. Godefroy y Mavel 10 centigramos en 120 gramos de 
agua para tomar una cucharada varias veces al dia, ejerce fa
vorable influencia en la angina maligna.

Es incompatible con el acetato de plomo, los álcalis, el bó
rax, los carbonatos alcalinos, las infusiones y las tinturas car- 
tientes. Las sales de cobre tienen por contraveneno el agua 
albuminosa, hierro reducido por el hidrógeno y azúcar en 
gran cantidad.

Mostaza. La mostaza es una planta de la familia de las cru
ciferas. y solo se usa en medicina la simiente, que es ó blanca 
ó negra: la blanca se destina al uso interno, y la negra al 
externo. La mostaza se ha dado al interior como laxante, en
tera y en ayunas, á la dósis de 30 á 45 gramos, y como depu
rativo, por la derivación que produce en el tubo digestivo á 
causa de la irritación y secreción mucosa continua que pro
duce en é l, en las enfermedades cutáneas y reumatismos eró-
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Tlicos, en las digestiones trabajosas en que no hay irritación de 
estómago y el plano muscular del tubo digestivo está atacado 
de inercia.

La mostaza negra se usa al exterior, y molida para hacer 
sinapismos, cataplasmas y baños sinapizados. Resulta de los 
experimentos del Sr. Trousseau, que para hacer un sinapismo 
es indiferente sea la mostaza recien pulverizada ó no; que lo 
mismo da hacerle con agua caliente que fria, aunque con ésta 
obra al principio más pronto; y que desleída la mostaza en 
agua obra con más energía que diluida en vinagre. El sina
pismo que se prepara con buena harina de mostaza y agua, 
desarrolla sobre la piel á los cuatro ó cinco minutos de aplica
do, un picor que se hace cada vez más penetrante, se trasforma 
al poco en dolor urente, intolerable á los diez minutos de apli
cado el sinapismo, y termina por hacerse este dolor gravativo 
y compresivo. Al quitar el sinapismo la piel está poco rubi
cunda y se calma el dolor, pero pasados algunos minutos 
vuelve á aparecer la picazón y dolor, y toma la piel un eolor 
sonrosado; si el sinapismo ha estado mucho tiempo aplicado 
se determina una vexicacion, por lo que no debe dejarse apli
cado un sinapismo pasados treinta minutos. Los accidentes 
que producen los,sinapismos se combaten con un tópico com
puesto de 15 gramos de ungüento populeón y 30 centigramos 
de cada uno de los extractos siguientes: belladona, estramonio 
y beleño. Los sinapismos se han empleado en los reumatis
mos, la gota, el cólera y las inflamaciones de órganos impor
tantes, á calidad de revulsivos. Los baños de mostaza (350 
á 1.000 gramos para un baño), que no han de durar más que 
diez minutos, .se usan como revulsivos en ciertas irritaciones 
crónicas y diatésicas del aparato gastro-intestinal y en el prin- 
cdpio de las fielres exantemáticas para excitar la erupción. El 
aceite esencial de mostaza lo ha usado en el cólera el Sr. San
chez Rubio.

Cantáridas. La cantárida es un insecto del órden de los co
leópteros, de un color verde dorado con el tarso y las antenas 
negras; tiene de 6 á 10 líneas de longitud y 2 á 3 de latitud; 
su olor es fuerte viroso y desagradable. El análisis químico ha 
producido un aceite verde insoluble en el agua, soluble en 
el alcohol; una materia negra .soluble' en el agua é insoluble 
en el alcohol; una materia amarilla soluble en ambos; un prin-
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cipiü oleoso volátil y vexicante, la caniaHdina, que es blanca,- 
osmazomo: ácidos úrico, fosfórico y acético; quitina y fosfatos 
de cal y mag-nesia.

Administradas al interior las cantáridas pulverizadas, pro
ducen una irritación g-astro-intestinal fuerte, sopor, delirio, 
lentitud de la circulación, y estimulan vivamente el aparato 
g-énito-urinario. Aplicadas á la piel, producen, pasadas algu
nas horas, entori)ecimiento en la parte, y después dolor gra
vativo, que se hace urente, y al fin de un tiempo más ó mé- 
nos largo se levanta la piel formando ampolla, debajo de la 
que se lialla el corion, cubierto por una capa de linfa coagu
lada; además de esta acción tópica se ejerce otra general, tan
to por la reacción consecutiva á la inflamación de la piel, co
mo por la absorción de la cantaridiiia, como se nota por la ex
citación que producen en los órganos genito-urinarios.

Cuando se usa la cantárida como vexicante y se ha produ
cido la vexicacion, se corta con unas tijeras la parte más de
clive de la ampolla, para dar salida á la serosidad: se des
prende la ei)idermis, y se cura la úlcera resultante con una 
compresa untada de manteca, que se so.stiene con el apósito 
conveniente, tfi se desea sostener por mucho tiempo el vejig-a- 
torio, y se ve que tiene tendencia á cicatrizar, se reemplaza 
la manteca con una pomada ó papel epispastico, proporcio
nando su actividad á la diflcultad que se experimente en sos
tener la supuración. Si la superficie del vejigatorio se cubrie
se de falsas membranas muy ndherentes, deberemos curarle 
con pomadas, tafetanes papeles epispásticos mny enérgicos, 
á no ser que la superficie del vejigatorio esté muy irritada y 
dolorida, en cuyo caso se aplican cataplasmas emolientes al 
principio y después se hace uso de los calomelanos en polvo, 
ó de un cerato compuesto de 1 gramo de precipitado blanco 
por 30 de cerato de Galeno. Si el vejigatorio se rodea de una 
erupción herpética, se aplicará nna pomada compuesta con 
1 gramo de precipitúdo rojo, y 15 á 25 gramos de cerato sim
ple, ó un linimento oleo-calcáreo, y si esta erupción de.sarro- 
11a reacción febril, le opondremos una sangría del brazo, ba
ños generales emolientes, la dieta, los laxantes, y más tarde 
baños de sublimado. Cuando el vejigatorio se cubre de vege
taciones, se las reprime con cauterizaciones superficiales he
chas con el nitrato de plata o el nitrato ácido de mercurio,
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aplicaciones de alumbre en polvo, de sulfato de cobre, etc. Si 
el vejig-atorio causa disuria á causa de la absorción de la can- 
taridiua, se debe administrar el alcanfor al interior, á la dósis 
de 15 á 30 centigramos. ♦

El difunto profesor D. Juan Pascual Martínez Dumas hacia 
uso del emplasto de carralejas en vez del de cantáridas, cuan
do liabia de producir una vexicacion cerca de las vias urina
rias, ó el enfermo era de los que no pueden aplicarse una can
tárida sin sufrir la disuria. Por este medio obteniaja vexica- 
cion sin exponerse á producir disuria.

J'Jnfermedades en que se emplea. Á pesar de la gran acti
vidad de este medicamento, se ha dado al interior en la ana- 
/rodisia, pero debe usarse con circunspección en la disuria 
de los viejos, por semiparalis del cuello de la vejiga, á la dó
sis de 5  centigramos cada cuatro horas; en la hlenorragia co
mo agento sustitutivo, á la dósis de 30 á 50 gotas de una tin
tura compuesta con 8 gramos de cantáridas en 700 de alcohol; 
en la epilepsia'., en \^ral)ia también se ha usado; en las enfer
medades crónicas de la piel, á la dósis de 3 gotas de tintura 
alcohólica, aumentando gradualmente hasta 2 0 : en la alope
cia, en pomada, y en la alhuminuria. Al exterior se ha em
pleado como vexicante para producir una medicación tras
positiva ó expoliativa, y como sustitutiva en las ulceras ató
nicas.

Administración y dósis. "Elpolvo que, por punto general, 
no debe usarse, se da á la dósis de 2 á 10 centigramos. La ii'n  ̂
tura alcohólica de 10  centigramos á 2  gramos, y el extracto 
alcohólico á la de 1 á 5 centigramos. Con las cantíiridas en 
polvo se preparan varias pomadas y emplastos vejigatorios. 
Se obtienen con ellas la tintura alcohólica, la tintura etérea, 
el vino y ios extractos alcobólico y etéreo de cantáridas y el 
aceite de cantáridas. El tafetán vexicante se prepara con el 
extracto etéreo.

El contraveneno de las cantáridas es el alcanfor, por cuya 
razón se manda con frecuencia que se espolvoree con él el em
plasto de cantáridas.

Torvisco. Las partes que se usan de esta planta del géne
ro daphne son la corteza de la raiz, tallos y hojas. 8 e usa para 
producir un efecto epispástico, ya con la corteza, ya con los 
extractos alcohólico ó etéreo, pero generalmente no se obtiene
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más que rubefacción de la piel. La pomada de torvisco se usa 
con el objeto de sostenerla supuración de los vejigatorios, pe
ro falla muchas veces. El difunto profesor D. Miguel González 
y González usaba de preferencia en este caso la aplicación de 
las hojas de torvisco contundidas en forma de cataplasma y 
con buen resultado. El cocimiento de daphne mecereiim se 
ha usado á la dósis de 1 á 8 gramos en 1 litro de agua en la 
sífilis constitucional y las enfermedades rebeldes de la piel.

Ortigas. Seiusan en medicina dos especies, que son la 
grande y la pequeña, pero la última es la más usada para pro
ducir la nriicacion, que se practica golpeando diferentes veces 
la piel que se quiere excitar con un manojo de tallos de la nr- 
tica urens, como ya hemos dicho en la terapéutica. El extrac
to de ortigas, mezclado con las flores de azufre, se ha usado- 
ai interioren el herpes, eczema, acné y efelides. El jarabe del 
zumo de ortigas se ha usado á cucharadas en la hemoptisis y 
oíros accidentes de la tisis pulmonar. El zumo de ortigas y el 
cocimiento de las mismas modera y detiene las hemorrayiaSy 
principalmente las de la matriz, y también se ha usado con
tra las enfermedades cutáneas á la dósis de 30 á 100 gramos..

Ranunculáceas. Producen una acción irritante sobre la piel, 
y  se ha recomendado el ranunculus esceleratns como resoluti
vo de los infartos de los ganglios y accesos fríos. El zumo de 
estas plantas, entre dos lienzos, hacen el efecto del sina
pismo.

Euforbio. Produce una inflamación vexicuolsa de la piel. 
El aceite de crotontiglium se usa con este objeto.

Resina de la corteza del Thapsia gargánica. Se ha prepara
do con ella un espadrapo vexicante que determina una erup
ción miliar intensa acompañada de inflamación de la piel.

Acido crómico. Esjde un hermoso color rojo á la tempera
tura ordinaria, muy soluble y delicuescente. Este ácido obra: 
1 .", como desecante y astringente en el edema de la piel del 
escroto y de los párpados, en el edema é infarto del cuello ute
rino é infartos atónicos en disolución de media cucharada de 
ácido por dos de agua; 2 .", como cáustico superflcial en las 
hemorragias por exudación, en las heridas icorosas y fétidas 
y de bordes callosos, á la dósis de una cucharada de las de café 
diluida en seis gotas de agua, y produce una escarita de 1 á 2  
milímetros de grueso; 3.®, como cáustico profundo, en las te-
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laiigiectasias, induraciones del útero, caiicróides y carcino
mas de este órgano, úlceras gangrenosas, cancerosas, lupus 
y carcinomas. Para que obre de este modo, es preciso aplicar 
á las partes una planchuela de hilas humedecidas con la diso
lución concentrada.

M hidrato crónico tqvÓlQ ha usado al interior á la dósis, 
de 50 centigramos en tres veces al dia en todas las neurosis 
gastro-intestinales, cualquiera que sea su forma ó intensidad, - 
y á la de 2 á 4 gramos en 90 de mucílago de goma para tomar 
una cucharada común cada hora en las diarreas rebeldes.

El Ucromato de potasa se ha empleado al interior en la si- 
filis secundaria.

Zumo de Ilraon. Se ha usado el zumode limón en gargaris
mos en la angina seudo-membranosa, y podemos atestiguar 
sus buenos efectos para modificar la superficie enferma des
pués de arrancada la falsa membrana, tocándola con un hiso- 
pillo de hilas empapado en él. En algunos enfermos produce 
un dolor insoportable; otros lo toleran mejor.

Procesionaria. Los nidos de procesionarias (insectos) toca
das ó movidas, aunque sea á distancia, provocan con sus ema
naciones una erupción papulosa en todo el cuerpo que se 
acompaña de prurito intenso y dura algunos dias. Tiene las 
mismas indicaciones revulsivas que las ortigas.

Pez.—Trementina. También son rubefacientes.
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CAPITULO VI.

MEDICACION ANTIFLOGÍSTICA.

Son medicamentos antifiogísticos, todos aquellos que tienen 
por objeto combatir las enfermedades caracterizadas por una 
sobrexcitación morbosa de la totalidad ó de una parte del sis
tema sanguíneo, produciendo la debilitación de la economía, 
cuyo objeto se consigue con las evacuaciones sanguíneas, la



dieta, las bebidas atemperantes y las aplicaciones emolientes, 
listos medios se llaman antiflog-ísticos directos, porque su pri
mitiva acción se dirig-e al sistema vascular, pues hay otros 
medios, como los antimoniales, los mercuriales, los alcalinos, 
los purg'antes, etc., que se consideran como antiflogísticos 
indirectos á causa de que su acción antiflogística es secunda
ria de otras virtudes particulares.

Evacuaciones sanguíneas. Estas evacuaciones son, como 
hemos dicho ya en la parte primera, generales, como la .san
gría y  arteriotomía, ó locales, como las aplicaciones de sangui
juelas y las escarificaciones.

Saiigvias. Son útiles en todas las enfermedades en que es 
necesario aflojar, debilitar los sólidos ó calmar la excitación 
de sss propiedades vitales y disminuir la masa de los líquidos. 
La sangría está principalmente indicada en las enfermedades 
agudas, pero guiándose en su prescripción, más por el carác
ter de la enfermedad en general que por las condiciones fisio
lógicas individuales del enfermo; y cuando reina una epidemia, 
más bien por la constitución general que por la del sugete. 
Por el contrario, en las enfermedades crónicas se atenderá más 
á las condiciones del sugeto y  á las indicaciones de los sínto
mas, que á la naturaleza de la enfermedad. Así en las fiebres y 
flegmasías legítimas, es decir, en las que estos estados no 
dependen de una causa deletérea, séptica y desorganizadora 
de la vida, son muy convenientes las sangrías auxiliadas de 
un régimen antiflogístico riguroso, al paso que serán más per
judiciales en el caso opuesto. No debe tampoco perderse de 
vista, al emplear el método antiflogístico, la indicación vital, 
conservando las fuerzas del enfermo en el grado conveniente 
para que la enfermedad pueda resolverse.

A estas ligeras generalidades debemos limitar las indica
ciones délas sangrías, pues las condiciones de la enfermedad, 
del enfermo y de los agentes higiénicos que á este rodean, 
pueden modificar más ó raénos esta indicación. Las sangrías, 
pues, se han empleado en todas las inflamaciones membrano
sas y parenquirnatosas, las congestiones cerebrales, la plétora, 
las conmociones, y en algunas circunstancias en las fiebres 
eruptivas, la tifoidea, erisipela de la cara, angina gutural y 
reumatismo agudo.

En la pulmonía, cuando se presenta el enfermo con todos los
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fenómenos de una fiebre franca perineumónica, y es jóven y 
robusto, debe liaccrse una evacuación g-eneral do 12  onzas; 
si los accidentes se reaniman à pesar de ella, deberán hacerse, 
en los primeros dias especialmente, dos ó tres ménos copiosas 
en las veinticuatro horas. Si la enfermedad está más adelanta
da y se ha desarrollado el sej -̂undo jurado de fluxión, se las ha
rá finito más pequeñas y aproximadas cuanto la enfermedad 
esté más avanzada, las fuerzas del sug'eto más disminuidas y 
tenga ménos resistencia vital. Respeto á la edad de los suge- 
tos afectados de pulmoniaj es lo cierto que la pulmonía de los 
niños, como generalmente es catarral y lobulieoiurar más bicii 
que franca, estarán indicadas por excepción las sangrías, así 
como sucede en la pulmonía catarral de los adultos. En la 
vejez se presenta la pulmonía, ó bien en sugetos sanos, vigo
rosos y bien conservados, iiresentándose con los mismos ca- 
ractéres que en el adulto, ó bien se pre.senta en sugetos de 
edad muy avanzada, en los que los síntomas no son los de la 
pulmonía franca, pues generalmente no existe más que ano- 
rexia, abatimiento o exaltación, coloración latericia de las 
mejillas, irregularidades en el pulso y sequedad de lengua. 
En la primera, que el Sr. Trousseau llama pulmonía C'ii los au- 
cianos, deberán practicarse las sangrías, pero con parsimonia, 
y en la segunda, que llama do los (liicifitios, no deben ha
cerse.

En el reumatismo' agudo, simple y común están indicadas 
las sangrías cuando predomina el elemento inflamatorio á los 
demás y existe la fiebre; en los reumatismos agudos en que se 
manifiestan endocarditis complicadas con un desórden nervio
so del corazón y tendencia á la formación de concreciones 
sanguíneas, serán también útiles las emisiones sanguíneas, 
pero en este caso las sangrías serán cortas y repetidas. En el 
reumatismo grave con neuinonias fulminantes, derrames múl
tiples, síntomas tifoideos, etc., conviene repethdas poco, aun
que no -se proscriban del todo. Pero cuando en el curso de un 
reumatismo articular agudo sobrevienen endocarditis, peri
carditis, ])leuresías reumáticas y meningitis, sin ir acompa
ñadas de síntomas graves, puede y debe emplearse una medi
cación antiflogística enérgica. De todos modos, no debemos per
der de vista la esencia crónica del reumatismo para modificar 
la indicación de las evacuaciones sanguíneas.



En las fiebres catarrales no está indicada de un modo na
tural la sangría, sino de un modo accesorio, y cuando hay 
predominio de un elemento inflamatorio ó pletorico pronun
ciado. Hay alg-unas fiebres que suceden á una supresión re
pentina del sudor, cuando el cuerpo se halla muy acalorado 
y trasi>irando con abundancia, y estas, aun cuando ceden á 
una sang’ría, también se curan sin su intervención, restable
ciéndose la traspiración suprimida. En la fiebre catarral o 
epidémica estarán indicadas las sangrías hácia la mitad del 
curso de la epidemia, y es menor su oportunidad en su prin
cipio, porque domina el e.stado nervioso, así como al fin, en 
que se pronuncia el período humoral.

En la fiebre tifoidea están indicadas las emisiones sanguí
neas cuando se asocian á ellas síntomas de plétora febril ge
neral, ó, si se quiere, la sobrexcitación febril de las enferme
dades agudas, vaya ó no acompañada de congestiones infla
matorias más ó ménos vivas.

Cuando la erisipela ataca á un individuo jóven y va acom
pañada de reacción febril con pulso dilatado y duro, es con
veniente practicar una ó varias sangrías, que moderarán la 
fiebre y acaso limitarán la erisipela; sin embargo, es preciso 
conducirse con moderación, pues las pérdidas de sangre pue
den favorecer el desarrollo de los accidentes atáxicos.

En las viruelas, cuando en su principio hay fiebre intensa, 
el pulso es grande y duro y se observan señales de conges
tiones en las visceras, debe practicarse una evacuación gene
ral de sangre, pero en los demás casos no está indicada.

En el sarampión, cuando la fiebre es fuerte y la respiración 
difícil ó sobreviene alguna complicación de naturaleza infla
matoria, estarán indicadas las evacuaciones sanguíneas; pero 
atendiendo á que en esta enfermedad domina un elemento es
pecífico, se harán cortas, ya sea muy agudo el catarro bron
quial, ó haya una pleuresía ó pulmonía concomitente, aunque 
en estos casos es por lo común más ventajoso el tártaro emé
tico á altas dósis y el uso de los vejigatorios.

En cuanto á la escarlatina, es de todas las fiebres eruptivas 
la que ménos se presta á las evacuaciones sanguíneas, y solo 
cuando es muy viva la reacción y el pulso dilatado y duro, 
ó amenaza una congestión activa de alguna viscera, es cuan
do pueden hacerse algunas cortas, sin perder de vista la pro
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funda modificación que induce en la vida y idasticidad de la 
sangre semejante afección.

En las enfermedades crónicas están indicadas de un modo 
accidental las emisiones vsang’uíneas cuando la fiebre ó fleg*- 
masía concomitantes teng'an un carácter de agudei^a y no de 
cronicidad.

Ao'ierioiomia. Respecto á esta operación nos referimos á lo 
que dejamos dicho en la terapéutica.

Sanguijuelas. En la terapéutica hemos dicho todo lo nece
sario sobre su aplicación, indicaciones y contraindicaciones.

Escarificaciones. Hechas las escarificaciones y cubiertas 
<5on una ventosa, se obtiene ima deplecion sanguínea de los 
capilares que produce los mismos efectos que las aplacaciones 
fie sanguijuelas. Sus indicaciones y contraindicaciones que
dan expuestas en la terapéutica.

Además de estos medios aiitifiojístícos hay otros llamados 
emolientes que tienen la propiedad de relajar los tejidos, dis
minuir su tonicidad y debilitar su sensibilidad. Se dividen 
en dos secciones distintas: los mucilaginosos y los oleosos.

Gomas. Las gomas que se usan en medicina son la goma 
Arábiga, que se presenta en lágrimas ó en pedazo.s pequeños 
blancos ó ligeramente teñidos de amarillo oi)acos cuando es
tán enteros y de fractura reluciente, casi no tiene sabor y es 
perfectamente soluble en el agua, y la goma tragacanto, que 
se la encuentra en forma de filamentos amarillos y á veces 
blancos, ó en forma de chapas que tienen en su superficie ele
vaciones arqueadas ó concéntricas. Se usan las gomas en pol
vo, en disolución, en mucílag*o, jarabe y pastillas.

Suiiiente de Uno. Es un emoliente muy usado ya en coci
miento para lociones, fomentos ó enemas, ya reducida á hari
na para hacer cataplasmas. La tisana se usa en los catarros y 
flecma.sías de los órganos genito-urinarios.

Simiente de membrillo. También es un emoliente que se usa 
en ocasiones.

Zaragatona. Con esta simiente se hace una tisana emo
liente muy usada en todas las irritaciones.

Malvavisco ó altea. Se preparan con la raíz; la tisana, el 
jarabe, las pastillas y el niucílago de malvavisco. Las raíces y 
hojas se usan al exterior en lociones, fomentos, colirios, ene
mas, cataplasmas, etc.
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Raíz de regaliz. Es de color oscuro por fuera, amarillo por 
dentro y de sabor azucarado. Se emplea en tisana, extracto v 
pastillas.

Malva. Se emplea toda la planto para lociones, fomentos 
enemas, catapla.smas, y las flores para tisana.

Borraja. Se emplea mucho una tisana hecha con las flores 
(JO á 60 gramos por 1.000 de ag“ua).

Violeta. ̂  Se prescriben sus flores en tisana, y con las secas 
se hace el jarabe de violetas común, y con las fe c a se l jara
be de violetas azul.

Tiisiíago. Se usan las flores y hojas en infusión. Con las 
Jiojas secas se prepara el jarabe de tusilag-o.

infusión y se prepara con él un ja-

Carragalien. Esta alg-a, conocida con el nombre de fucm  
cnspus es muy mucilag-inosa, de aspecto cereo, v se prepara 
con ella una tisana (5 gramos por 1 litro) y una jalea, que son 
muy ntiles en los catarros.

Fuciis vexicuíosHs. Su cocimiento, ó mejor .su extracto hi- 
dro-alcohólico, se ha usado á la dosis de 1 á 5  gramos contm 
la obesidad.

Caracoles. Se ha preparado con ellos una pasta y un iarabe 
que se recomiendan en los catarros y aun en la tisis, aunque 
en esto sin efecto. ^

Cebada. Se la encuentra en tres estados diferentes: ó ente
ra, ó mondada ó perlada. Se hace la tisana de cebada con 8 á 
lo gramos de ella por 1 .0 0 0  de agua.

(írama. Se usa también en tisana.
Frutos azucarados. Se preparan cocimientos, jarabes v pas

tos con los Utiles, higos, azufaifas, pasas, etc., que se usan 
como pectorales.

Féculas. Se usan varias en medicina, como son: el almi
dón que todo el mundo conoce, y que se usa en polvo sobre 
las superficies erisipeladas; en tisanas ó cremas, en Ia.s diar
reas, poniendo de 8 á 16 gramos por ,345 de agua; y también 
se ha usado, para formar un aparato contentivo inamovible, 
en las fracturas. La fécula de patatas, de la que se saca la des- 
irinn, de que ya hemos hablado, y sirve también para confec
cionar aparatos inamovibles. El arroiv>-roo't, que se extrae del 
maranta indica y anmdinacea. La tapioca, extraída de las
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raíces del ¡atropa inanicoc. líl sagú, extraído del sagus fa rú  
nifera. El salep, procedente de las raíces de g'énero orchis. 
Con todas estas féculas se hacen jaleas emolientes.

Einoüi'ntes oleosos. Son el aceite común, el de linaza, el de 
yemas de huevo, el concreto de cacao, el de almendras dulces.

(ilicerina. Esta sustancia, que en pocos años ha tomado 
gran importancia en terapéutica, y tomará más por las infini
tas ai)licaciones de que es susceptible, se la obtiene por la sa
ponificación de los aceites veg-etales, ó se la extrae de las 
aguas madres de las fábricas de ácido esteárico. La preparada 
por medio del óxido de plomo es muy buena. La glicerina 
buena debe ser incolora ó de un ligero viso de ámbar, inodo
ra, de consistencia siruposa, sabor ligeramente azucarado y 
no ejercer acción sobre los papeles reactivos; es untuosa al 
tacto, lubrifica y suaviza los tejidos , y por ser muy higromé- 
trica conserva una humedad favorable en ciertas enfermeda
des de la piel; goza también de propiedades antisépticas y de
tergentes. Son solubles en ella gran número de medicamen
tos; se mezcla con otros, y, en una palabra, se amolda á la 
mayor parte de los usos de la medicina y de la cirujía, y sua
viza los tejidos y los dispone á la absorción de las sustancias 
medicinales con que se la asocia; asi que se la considera como 
el mejor de los excipientes conocidos hasta ahora, y preferibles 
á las pomadas, losglicerolados.

Enfermedades en que se emplea. Ejerce una acción útilísi
ma en la curación de las heridas y úlceras en general, empa
pando bien en ella una comiu’esa agujereada, con la que se 
cubre perfectamente la herida, poniendo encima una plan
chuela de hilas, que se debe impregnar también en glicerina, 
cuando aun no se hn establecido la supuración; estas curas 
templan la inflamación, conservan húmeda, flexible, limpia y 
sonrosada la herida, moderan la supuración é impiden el de.s- 
arrollo de fungosidades. El glicerado simple o de almidón es 
hoy el que se u.sa para estas cura.<. Además, se la ha empleado 
en gran número de enfermedades del oido, de los ojos, de la 
boca, faringe, laringe, etc., que .seria prolijo enumerar; en 
todas las afecciones cutáneas-, en las úlceras de mal carácter, 
cancerosas y gangreiifjsas; en lavativas (30 gramos glicerina 
p<ir I.'IO cocimiento de linc en disenterias. También tiene 
la prfípiedad de calmar id prurito, .sobre todo en las afoccioneB
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prurig'inosas de la márg-en del ano y délos órg-anos g'euitales, 
que tan rebeldes y refractarias son. La propiedad suavizante 
de la g’licerina la hace de mucha utilidad en las erisipelas, ve- 
jig'atorios dolorosos é inflamados y las quemaduras extensas. 
Al interior se ha usado en los mismos casos que el aceite de 
hígado de bacalao, á la dósis de 2 á 4 gramos en dos veces al 
dia, pero es condición para su administración interna que sea 
absolutamente pura.

Albúmina. Con las claras de huevo se prepara el agua al
buminosa, que se ha recomendado en la disenteria', se emplea 
también en los entenenamientos por las sales de mercurio, 
cobre, etc.

Asta (le ciervo. Con las raspaduras del asta de ciervo se 
hace una gelatina alimenticia y emoliente; también entra en 
la composición del cocimiento blanco de »Sydenhan.

Simientes frías. Son las de calabaza, sandía, melón; sirven 
para formar emulsión demulcente.

Almendras dulces. Se usan para hacer la emulsión común, 
que es emoliente.

Además de los medicamentos enumerados, hay otros que 
llevan el nombre de atemperantes, y son todos los

Acidos. Diluidos en agua hasta una agradable acidez, son 
muy usados en las enfermeda<les inflamatorias, en el escorbu
to y la ictericia. Tales son: el ácido cítrico, tártrico, láctico, 
oxálico, oxalato ácido de potasa entre los vegetales, gozan
do de las mismas propiedades los frutos que la.s contienen, 
como las cidras, los limones, naranjas, cerezas, agraz, grose
llas, frambuesas, moras, granadas, etc.; y entre los minerales 
los que dejamos enumerados al tratar de los astringentes.

La cera y la esperma de ballena son también medicamentos 
emolientes.
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CAPITULO VIL

MEDICACION EVACl ANTE.

He ha designado más principalmente con el nombre de eva- 
cmntes á los medicamentos que tienen por efecto principal el



producir el 'oómito ó la diarrea, por más que haya algunos 
otros, como los émenagogos, diuréticos, sudoríficos, etc., etc., 
-que también son evacuantes jíorque determinan una eva- 
-cuacion.

MEDICAMENTOS VOMITIVOS.
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Los medicamentos vomitivos gozan todos de una acción tó
pica más ó ménos irritante, pero entre ellos hay unos que 
•ejercen su acción directa y exclusivamente sobre el estómago 
determinando el vómito; otros que absorbidos por cualquier 
via producen el efecto vomitivo obrando sobre el sistema ner
vioso, cerebro-espinal, ó sea de un modo indirecto; otros que 
.reúnen estos dos medios de acción, y finalmente, otros, como la 
tililacion de la fíbula, que son puramente mecánicos. Pero sea 
la que quiera la causa que produce el vómito, veamos cuáles 
son los efectos de este; desde luego es producido por la con
tracción convulsiva del e.stómago sobre las materias que con
tiene y la de los músculos espiradores que viene á ayudar á 
equel, y va acompañado cuando la sustancia es irritante de un 
aumento de secreción de la membrana mucosa del estómago, de 
la bilis y del líquido pancrático, haciéndose el asiento de una 
fluxión sanguínea la membrana mucosa gá.strica, y aquirien- 
do el sistema vascular del tronco celiaco cierta turgencia; al 
•propio tiempo que determina estos efectos puramente locales, 
influye también sobre el sistema nervioso, produciendo pali
dez, tendencia á las lipotimias, debilidad del ruido re.spirato- 
rio, lentitud en la circulación, enfriamiento de las extremida
des, diaforesis y relajación de los esfinteres y músculos de la 
vida de relación; en una palabra, una acción sedante. A esta 
acción sedante sucede una reacción más ó ménos fuerte, que 
cuando aquella ha sido fuerte y ha pasado pronto, afecta esta 
la forma de una ligera fiebre inflamatoria; pero si ha durado 
muchas horas ó algunos dias, no se manifiesta dicha fiebre.

l)c estos efectos fisiológicos se han hecho aplicaciones á la 
terapéutica, empleándolos, ya como agentes sustitutivos por 
su acción irritante tópica, ya como sedantes por la perturba
ción nerviosa que ocasionan, ya como antiflogísticos ayudan
tes ó supletorios de las evacuaciones sanguíneas por efecto de 
las congestiones que producen en lo.s vasos abdominales dis-S U T . MÉD. 6



trayendo la .sangre de otros puntos, y por la lentitud que im
primen en la circulación, ya, por fin, como simplemente eva
cuantes. De aquí se deduce que la indicación de los vomitivos 
puede ser muy frecuente; pero como pueden producir en oca
siones una g-astroenteritis violenta, una peritonitis, roturas 
del estóraag-o ó de un aneurisma, dislaceraciones del diafrac- 
ma, hernias, liemorrag-ias, el aborto, coag'ulacion de la san
gre en los vasos que traiga por consecuencia la g-angrena, 
se hace preciso emplearlos con sumo cuidado, y considerar 
que están contraindicados cuando hay inflamación gastroin
testinal, lio susceptible de curarse con la medicación sustituti- 
va, ó cuando hay aneurismas, hernias, hemoptisis, apoplegías 
sanguíneas, embarazo, áno serque la indicación más urgente 
sea la del vomitivo. Para favorecer el vómito y disminuir la 
acción irritante del vomitivo, deben darse abundantes bebidas 
teiformes, pero no aromáticas, mientras duran los vómitos.

voMiTivo.s p r o c e d u n t e s  d e l  r e in o  v e g e t a l .

Ipecacuana. La ipecacuana ó vejuquillo es la raiz de va
rios géneros de la familia de las rubiáceas, pero la oficinal ó 
ipecacuana gris ensortijad r, que la suministra el cephcelis 
ipecacuanha, es de dos ó tres pulgadas de longitud, del grueso 
de un cañón de pluma, flexuosa, de color gris negruzco al ex
terior, con anillos muy aproximados, de olor nauseabundo é 
irritante, y sabor amargo y acre; .su fractura tiene un a.specto 
resino.so y un color agrisado y su corteza se desprende con fa
cilidad de la parte Iciiosíi. La ipecacuana estriada que proce
de del psgckolria emetica tiene las raíces más gruesas que la 
anterior y su corteza de un gris rojizo, sucia al exterior, agri
sada al interior. La ipecacuana llanca, que procede de la R i-  
ciiardsonia brasilioisis, tiene las raices de un grosor variable, 
de un color gris blanquecino al interior y blanco mate y fari
náceo al exterior.

Entra en su composición materia crasa, cera, emetina, ex
tractivo no emético, g’oina, almidón y parte leñosa. Este me
dicamento es conocido desde mediados del siglo xvii, y fué 
dado á conocer por Helvecio.

La ipecacuana produce una acción tópica irritante, tanto 
al exterior como ingerida en el estómago ó inyectada en el 
ano. Tomada al interior produce vómitos, aunque con ménos
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prontitud y seg'uridadquc el tàrtaro emético, pero su acción es 
más durable que la de éste y ménos sujeta á producir acciden
tes dañosos; las dósis que producen el efecto vomitivo varían 
<le 10 ceiitig-ramos á 2  g-ramos, seg-un los sug-etos; cuando se 
da á altas dósis se suele establecer la tolerancia, y si se da á 
<lósis de 1 centíg'ramo cada media bora, cada bora ó cada dos, 
produce desazón, molestia en el corazón, tendencia á la lipo
timia, sudores g-enerales, etc., etc.

Enfermedades en que se emplea. Se usa en la disenteria, 
á la dósis de 8 g-ramos en 400 de ag-ua para tomar en tres ve
ces con tres horas de intérvalo, seg-un Spilman, como agente 
sustitutivo cuando aun no bay indicios de gangrena de la 
mucosa, advirtiendo que es más seguro su efecto cuando pur
ga; ílillary bacia tomar en la misma enfermedad 15 centigra
mos de tres cu tres horas basta efecto purgante; en la diarrea 
simph acompañada de un estado saburral del estómago, á dó
sis emética; en la diarrea crónica cuando no depende de la 
tisis ó ulceraciones intestinales, á la dósis de 5 á 10 centigra
mos cada dos horas; en el asmay los catarros crónicos acom
pañados de sintoina.s nervio,sos, á dósis cortas y repetidas; en 
la coqueluche, administrada del mismo modo. En las enferme
dades puerperales, á la dósis de 120 á 150 centigramos en cua
tro ó cinco tomas con diez minutos de intérvalo: este método 
disipa ó simpliñea notablemente los accidentes que acompa
ñan al estado iJuerpcral, que por lo general son ñegmasías 
gastro-intestinalcs; respecto al ajiarato genital, sui)resioii de 
los lóquios, metrilis subaguda é inflamación del tejido celular 
de la fosa iliaca, y con respecto á los órganos torácicos catarro 
bronquial y iiemnonia subaguda; pero cuando existe una le
sión local muy extensa casi nunca suspende los accidentes á 
no ser que se haya dado muy al principio. Los Sres. Monarci 
han asociado la ipecacuana á los calomelanos y al ópio en las 
diarreas crónicas: hacen una ma.sa pilular con 30 centigra
mos de calomelanos, 60 de ipecacuana y 10  de ói>io gomoscj 
para 0 píldoras. El priñiero y segundo dia se administran 4 
pildoras, por la mañana una hora de intérvalo y dos por la tar
de. El tercero y cuarto, 4 píldoras. El quinto, solo dos por la 
mañana. Si sobreviene salivación se suspende el tratamiento. 
También se ha admini.strado en \‘áá hemorragias, en éisw/or 
miliar y en el cólera espasmódico.
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Admimsiracioìi y  dòsia. Se da la.s más veces en polvo á 
la dosis <le 60 centíf>Tamos á 1 ^rarao ó 2 , divididos en 6 to
mas, para tomar una diluida en a^aia cada diez minutos, cuan
do se quiere obtener un efecto emético, y à la de o â 15 centi
gramos como espectorante. La tintura alcohólica, á la dósis 
de 10 gramos en très veces, como emético. El jarabe, á la dó
sis de 8  á 15 gramos, como espectorante, y en los niños como 
emético, á la de 4 á 8 gramos. Extracto alcoliólico, á la de 
30 centigramos con emético, y à la de 5 á 10 como especto
rante. Las tabletas 6 pastillas, à la dósis de 1 á 2 como espec
torante. La ipecacuana entra también en la composición de 
los pohos de DoTter, que se dan como sudoríficos á la dósis 
de 30 á 60 centigramos. La emetim medicinal se da como 
emético á la dósis de 2 á 5 centigramos.

Es incompatible con los ácidos vegetales y las infusiones 
astringentes.

Hai/; de poligaia de Virginia. Proviene del pohjtjala seneyai 
es del grosor de una pluma, retorcida con eminencias termi
nadas con una tuberosidad, corteza gris gTuesa y como resi
nosa, olor nauseabundo, sabor acre é irritante. Tiene una ac
ción muy análoga á la de la ipecacuana, aunque para produ
cir efecto vomitivo se necesitan dósis triplicadas que de la 
ipecacuana. Goza también de propiedades antidisentéricas 
purgantes, pectorales y diuréticas. Obra bien en los catarros, 
y aun también se ha recomendado en el crup, pues ejerce 
una acción e.special sobre la membrana mucosa inflamada de 
las vias aereas, cuya secreción activa y modifica. A dósis re
fractas hace más flùida y abundante la espectomeion.

Administración y  dósis. Como emética, á triple dó.sis que 
la ipecacuana. La infusión como espectorante, á la dósis 
de 60 à 120 gramos. jarabe á la dósis de 30 gramos en po
ción como espectorantí*. El extracto á la de 5 centigramos á 1 
gramo.

Violetas. Las raíce.s de las diversa.s especies de violetas son 
muy parecidas á las de la ipecacuana, tanto en su parte física 
como en sus propiedades; así que .son vomitivos .sus polvos á 
la (1Ó.SÍS de 2 á 4 gramos y antidisentéricos. ¡Según los experi
mentos de Bretonneau, el polvo <le las raíces de violeta, apli
cado sobre la piel desnuda y las mucosas, produce los mismos 
efectos de violenta inflamación que los de ipecacuana y polígala.
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Pensamiento silvestre ó trinitaria. La raiz g-oza de las mis
mas virtudes que la anterior, y se ha usado como purgante y 
vomitiva. También se ha usado en los Uerj)GS, y principalmen
te en la costra Inetta, en el reimatismo crónico, sífilis cons
titucional, y en general como depurativo.

Administra don y  dosis. Los polvos se dan k la dósis de 8 
á 16 gramos al dia; el exiracto k la de 4, 8 y 16 gramos; el 
■Jayo de la planta fresca á la de 12.‘), 200, 2.ó0 gramos. >Se pre
para un cocimiento con 30 gramos de pensamiento para 1 ki- 
lüg*ramo de ag’ua.

Asaro. Raiz del asarum etiropeum, que es de color gris, 
cuadrangular, retorcida, de sabor picante y olor fuerte, lam- 
bien .se usan las hojas. Estas y la raiz, puestas en contacto de 
la piel desprovista de su epidermis, ó con una membrana mu
cosa, causan una inflamación local tan viva como la ipeca
cuana, polígala y violeta, y como los ipolvos detestas plantas 
.son estornutatorios también los del asaro. Antes de conocerse 
el emético y la ipecacuana, era el vomitivo que más se usaba. 
Produce al mismo tiempo que el vómito una acción purgante. 
Tiene las mismas propiedades fisiológicas y terapéuticas que 
las anteriores, y se han usado sus polvos como estornutato
rios en las cefaleas pertinaces y como irriUinte en la sordera.

El polvo de las hojas se da como vomitivo á la dósis de 60 
á 120 centíg-ramos. La infusión se prepara con 4 g-ramos 
en 2 .o0 de agua.

Euforbios. Los polvos de las raíces del euphorbia gerardia- 
na, del eapkorhia cyparissias y del euphorbia sylvalica, a la 
dósis de 7.5 á 120 centigramos en 2 ó 3 tomas, producen vómi
tos, y aun en algunas oca.siones i)roducen deposiciones.
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Tartrato atitiaióiiico-potásíco. Tártaro emético, tártaro esti~ 
biado. Es una sal incolora inodora, de sabor acre dcsagTada- 
b¡c, efloroscentc y soluble en el agua; cristaliza en tetaedro.s y 
octaedros trasi)arentes.

Tomado á la dó.sis de 14 miligramos, 25 milígramo.s, 5, 10, 
15 centigramos, produce vómitos más ó ménos abundantes, 
acompañados á veces de dolores de vientre y deposiciones se-
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rosas, siendo de advertir que su efecto vomitivo es menor 
cuanto mayor su efecto purg-ante, y al contrario. El vómito 
que produce se acoin])aña por lo rcgnilar de más incomodidad 
que el producido por la ipecacuana, y no solo produce su 
efecto vomitivo introducido en el estómag'o, sino absorbido 
por otras vias. A la dósis de 5 centigramos en im cuartillo de 
ag-ua produce una purg-acion suave y continuada. Además de 
estas acciones tiene una irritante tói>ica muy enérg'ica, tanto 
en la piel como en las mucosas: así que cuando quercnios pro
ducir una irritación en aquella, meamos ó la pomada esti- 
biada, ó un g'licerolado estibiado, ó aplicamos un emplasto es
polvoreado con mayor ó menor cantidad de emético. Esta ac
ción irritante j)roduce una inflamación pustulosa de la piel 
que tiene caractères especiales; así que al ¡)rincipio son gra
nos discretos terminados en punta, pero continuando con el 
uso de la pomada se hace confluente la erupción, y entonces 
está formada de pústulas grue.sas y achatadas que son asiento 
de un dolor vivo; van acompañadas de inflamación de la piel 
y seg-uidas de costras que al caerse dejan cicatrices indelebles; 
esta erupción se presenta más ó ménos tarde seg-iin el estado 
<le la piel, y en alg'unas oca.siones no aparecen por más que se 
repitan las friccion».s, pareciendo que la piel es refractaria al 
medicamento. De.spues de las fricciones estibiadas se ha visto 
como hecho excepcional producirse el vómito. I>as fricciones 
estibiadas se emplean en las enfermedades cróiiicas del pecho, 
como el catarro, coqueluche, pleuresía; en la fiehre tifoidea 
sobre lareg-ion ileo-cecal. Hay otro medio de producir tam
bién una erupción entibiada, que consiste en inocularle por 
medio de la lanceta, con lo que á los ]>ocos minutos se produ
ce una pápula como una lenteja, que á las veinticuatro horas 
se ha convertido en ]>ústula, pudiendo obtener tantas de estas 
como picaduras se hag*an; e.ste procedimiento pertenece al 
doctor Lafarg-ue, pero el doctor Debourg-e le ha modificado 
aplicando sobre la pústula una pasta cstibiadacuya aplicación 
repite tres veces en las veinticuatro horas, continuándola dos, 
seis ó más dias segam lo intensa que se desee la fleemasía lo
cal: por este procedimiimto se han tratado las neuralgias y 
los tumores erectiles. El Sr. Trousseau lia aplicado esta ac
ción irritante del tártaro estibiado para hacer reaparecer las 
hemorroides suprimidas por medio de una cala conqmesta de
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4 gramos de aceite concreto de cacao y 15, 20 ó 30 centigra
mos de cinético.

lil emético puede producir el envenenamiento, ya se admi
nistre exterior, ya interiormente, en cuyo caso además délos 
vómitos liay gastralgia, desfallecimiento, vértigos y aun sin
copes, á- lo.s que .se sigue dificultad de respirar, deposiciones á 
veces sanguinolentas, enfriamiento progresivo, sudor viscoso, 
pulso blando y poco frecuente, postración grande, hipo, des
aparición del pulso y por finia muerte. Para combatir este en
venenamiento .se hace expulsar la sustancia tóxica; sino se ha 
expulsado ya con el vómito, se da una infusión de té, de quina, 
de nuez de agallas, de catecù y se cómbatela inflamación gas- 
tro-intestinal con los antiflogísticos y los opiados.

El emético se ha usado en la saburra gástrica y todas las 
enfermedades que exigen una evacuación por la via gástrica.

Administración y  dósis. Se da como vomitivo á la dosis de
5  á 10 centigramos disuelto en 120 gramos de agua destilada 
liara tomar una cucharada cada diez minutos, favoreci'^ndo el 
vómito con tazas de agua tibia; en la pulmonía se modifica 
su acción vomitiva, ó bien produciendo vómitos ó diarreas re
beldes que obligan á suspenderle, ó faltando los vómitos y esta
bleciéndose la tolerancia. Como purgante se le da á la dósis 
de 5  centigramos en dos cuartillos de tisana de cebada para 
tomar á medios cortadillos de hora en hora.

Ouermes-Viiio cinético. Nos ocuparemos solo de su acción 
como evacuantes, en cuj^o caso se da el riño como purgante á 
la dósis <led á 15 gramos, y el quermes á la de 20 á 30 centi
gramos.

Los antimoniales son incompatibles con los ácidos concen
trados, el gálico, óxidos metálicos de las dos primeras clases y 
sus carbonates, los amargos y astringentes, el ruibarbo, qui
na y sulfures salinos.

Sulfato de zinc. Tiene una acción vomitiva más enérgica 
que el emético y se da la dósis de 1 á 2  gramos.

Sulfato de cobre. Es uno de los vomitivos más seguros, y 
se da á la dósis de 25 á 40 centigramos.
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MEDICACION PrU O A N TE.

Se da el nombre de purg-antes á los ag-entes medicamento
sos que facilitíin y aumentan de un modo notable las deposi
ciones alvinas. Los purg*aiites se llaman laxantes, cuando 
evacúan poco y sin cólicos; drásticos, cuando purg'an violen
tamente, y minorativos, cuando su actividad es mediana.

Los purg’antes producen irritación de la membrana mucosa 
g-astro-intestinal, aumento del movimiento peristáltico, secre
ciones g-aseosas y foliculares, cólicos y aumento del flujo bi
lioso y pancreático, y en último resultado, diarrea. Pero aun
que estos efectos son los mismos siempre, varían eii su presen
tación, pues cuando se da un purg-ante de los que irritan la 
mucosa directamente, la inflamación de esta es la primera 
que se presenta, y cuando se da uno que obra de un modo in
directo, el movimiento peristáltico es el primero, presentán
dose después los demás fenómenos. Y que hay purg-antes que 
obran de un modo indirecto, se comprueba porlgs experimen
tos de Brctonneau, que ha visto que poniendo los purg-antes 
mucoso-azucarados y alg-uno.s drásticos como el aloes, la ja - 
lapa, etc., en contacto de la piel denudada ó de las mucosas 
no producían irritación, 3' solo se podia explicar su acción 
purg-ante por una acción simpática, así como también ha ob- 
.servado que otros purg-antes producían una irritación pasaje
ra y lig-era y otros una inflamación.

Los purg-antes están indicados en el extreñimiento, cuando- 
depende de un obstáculo mecánico alto y no accesible por el 
recto, pues facilitan la expulsión de los materiales liquidán
dolos, y cuando depende de una atonía del intestino; jiero en 
este caso obran como auxiliares, jnies hay que combatir con 
otros medios la causa de la atonía para obtener la curación, 
existiendo también en otras ocasiones esta atonía por el abuso 
de excitantes locales, en cuyo caso los purg-antes son perjudi
ciales. En el infarto g-ástrico 3’ diarrea biliosa también se em
plean; pero su acción parece ser sustitutiva y modificante del 
estado de los órg-anos, debiendo elegir los salinos que modifi
can la mucosa en un justo medio; mas si la enteritis aguda es 
lolicular no la evitan los purgantes. También se han empleado 
en la-disentería como su.stitutivos; en los tumores extercorá-



ceos, como agentes expulsivos; en las plétoras sanguínea y 
serosa; en la erisipela, afecciones reumatóideas y otras varias 
enfermedades como agentes revulsivos y expoliativos. Así 
mismo se usa para favorecer la salida del ñujo ménsti’uo y ha
cer desaparecer las hemoxTÓides. Están contraindicados en la 
suma debilidad, cuando hay inflamación gastro-intestinal; los' 
purgantes fuertes en el embarazo y el puerperio, en los flujos 
uterinos y hemorroidales ó cuando se está eíectuando alguna 
evacuación crítica; mas estas contraindicaciones no son tan 
absolutas que no se administren cuando haya necesidad los 
jmrgantes en estos casos, poro entonces hay que hacer la 
elección de los más convenientes.

Aceite dericino. Se extrae de lassemillas del ricino común, 
que tiene poco color, es inodoro, muy viscoso y de un sabor 
algo de.sabrido y acre; produce deposiciones muy abundantes 
que empiezan ordinariamente á las tres ó cuatro horas de ha
berlo tomado, durando su efecto cinco ó seis; en algunos su- 
getos produce pocas deposiciones y en otros obra con mucha 
violencia. Una emulsión de las semillas de donde procede, pre
parada con 4, 6 ó 10 gramos, tiene más acción que él mismo, 
lo que depende, según Soubeiran, de que el aceite contiene 
menos resina que la que queda en el bagazo. Esta opinion es
tá conflrmada por los resultados que Mialhe ha obtenido con 
estas emulsiones, que han sido un efecto emeto-catártico.

Administracion y  dosis. Se administra puro, en caldo des
grasado, jarabe ó emulsión, y se da á la dósis de 30 gramos. 
Se le administra también en lavativas.

Alaná-Manita. Es un jugo concreto sununistrado por dos 
especies del fresno. Hay tres especies de él: 1.* el maná en lá
grima, que es el más puro y blanco, de sabor azucarado agra
dable; 2 ." elmanáa/t suerte, de color amarillo sucio y compues
to de fracmentos aglutinados; 3." el maná craso, que es más 
impuro que los anteriores. Tarda en determinar su acción pur
gante, pero se prolonga algún tiempo, no determina irritación 
ni tiene el inconveniente de producir extreñimiento, pero deja 
inapetencia.

La manila es una sustancia blanca, inodora , de sabor 
azucarado y dulce; soluble en el agua y poco en el alcohol 
frió y muy soluble en el caliente; purga como el maná, pera 
es cara. El maná se administra disuelto en té caliente á la dtH
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sis de 60 á 100 gramos. Entra en la composición de la tisana 
laxante de la Farmacopea E.spañola en alg-unas pociones y 
pastillas.

Cañafístiila. Es la pulpa del fruto del cassia f¡sW a , de la 
familia de las leg-uminosas, cuyapulpa es de color rojo negruz
co, de sabor acídulo y azucarado bastante agradable; produce 
cólicos y flatuosidades y se da á la dúsis de 60 gramos.

Tamarindos. Es la pulpa del tarindus indica, de la familia 
de las leguminosas; se distingue por su acidez y su color ro
jizo, y es un laxante atemperante á la dosis de 60 á 120 gra
mos, que se emplea^rincipalmente en forma de tisana cuando 
están indicados los purgantes y los acídulos. Para que la ac
ción laxante sea más segura, es conveniente añadir á cada 

* cuartillo de cocimiento de tamarindos 8 á logramos de crémor 
tártaro.

Gloljiiiaria [gUlnúaria algpum). Sus hojas .son un purgante 
suave y seguro que puede reemplazar al .sen, y .se dan á la 
dósis de 8 , 15 y 25 gramos, hervidas por algún tiempo, en 1, 
2, ó 3 tazas de ag’ua con 15 ó 30 gramos de miel.

Aceites de olivas, de nueces, de almendras dulces. A la dó
sis de 100 á 120 gramos producen una indigestión y purgan.

Mercurial (mcTCurialis annua) de la familia de las euforbiá
ceas, purga á la dósis de 4 á 8  gramos; pero solo se usa en 
medicina una preparación conocida con el nombre de miel 
mercurial, que se pre.scribe en enemas á la dósis de 60 á 
á 120 gramos. Se usa toda la planta, y .su análisi.s ha dado un 
principio amargo, mucílago, albúmina, una materia crasa 
incolora, una corta cantidad de aceite volátil, pectina y algu
nas sales. Sus caracteres son: tallo derecho, liso, ramoso y 
lampiño; hojas opuestas, de color verde claro; flores mascu
linas, aglomeradas en pequeños paquetes, de nueve á doce es
tambres; flores femeninas axilares, casi gemelas y sentadas; 
ovario de dos lóbulos con dos estilos divergentes.

La 'mercurial vivaz, que es más laxante que la anterior, no 
se usa en medicina.

Las ciruelas pasas cocidas. Son un laxante muy débil, de 
acción análoga á la caña fístula y tamarindos.

Flores y hojas de mclocoton {amygdalus pérsica,'. Arbol de 
la familia de las rosácea.s; tienen una acción purgante y mé- 
nos enérgica, á igualda<l de pe.so cuando son frescas. Se hace
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im cocimiento purg'ante con lo á 30 gramos de hojas y flores 
secas por cada 250 gramos de ag'ua.

Rosas Idancas. f̂ on laxantes ligeros, como la graciola y las 
raices de diversas especies de lirios.

Miel.—Melaza. Son laxantes muy suaves. La miel á la dó- 
si.s de 60 á 100 gramos. La melaza en enemas á la dósis de 30 
á 120 gramos es muy útil en los extrefiimienios.

Crémor tártaro. Bitartrato de potasa. Es incoloro, inodoro, 
de sabor acídulo y poco soluble en el agua. Es purgante atem
perante y tiene de especial el disminuir el flujo ménstruo, por 
lo que estará indicado cuando haya necesidad de purgar á una 
mujer atacada de flujo uterino. Antiguamente se le empleaba 
en las afecciones bilio.sas, hidropesías, enfermedades del hí
gado, etc.

Se da à la dósis de 30 gramos disuelto en gran cantidad de 
ag’ua como laxante, y á la de 8  h 15 gramos como atempe
rante.

Tartrato neutro de potasa. Es blanco, de sabor amargo y 
muy soluble en el agua; obra como purgante á la dósis de 15 
á 30 gramos.

Tartrato bórico potásico. Crémor soluble. Se presenta en 
hermosas escamas brillantes y blancas; es muy soluble y se 
da á la dósis de 15 gramos.

Tartrato de potasa y sosa. Salde Signet. Es incoloro, ino
doro, .sabor ligeramente amargo y soluble en agua. Se da à la 
dósis de 30 á 60 gramos.

Rrotocloniro de mercurio. Calomelanos. Es un purgante 
muy cómodo por su insipidez, y tiene de notable dará las depo
siciones un color verdoso. Los calomelanos son ménos activos 
que el precipitado blanco y producen en general pocos dolo
res; el último, tomado como purgante, causa cólicos agudos 
y obra con mucha violencia. Los calomelanos tienen una in
fluencia muy ventajosa en las afecciones del hígado. »Se da á 
la dó.«iis de 50 centigramos á 1 gramo; pero el 8 r. Trousseau 
asegura que su efecto purgante es más seguro á dósis refrac
tas, 5 centigramos mezclados con azúcar y divididos en 10 par
tes jmra tomar una cada hora. Generalmente se incorporan 
con miel, jarabe ó almíbar.

Magnesia, magnesia calcinada, óxido magnésico. Es un 
polvo blanco, ligero, insípido, muy poco soluble en el agua.
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Rara vez causa náuseas; las evacuaciones que son de natura
leza feculenta se acompañan de pocos ó niiig'un cólico, y tar- 
ílan en producirse ocho ó diez horas, por lo que se aconseja 
darla por la noche al acostarse, pero su efecto se prolonga por 
bastante tiempo. Comparando la acción de la magnesia con 
la sal de GlaulDero, se observa que la acción purgante de esta 
disminuye de dia en dia, .sin causar ti*astorno notable en la 
mucosa gastro-intestinal, y la de la magnesia aumenta y pro
duce una verdadera flegmasía. Se ha empleado también como 
absorbente en las acedías y  pirosis, á la dósis de 75 á 120 cen
tigramos, y como litroniriptica, á la dósis de 75 centigramos 
á 1 gramo, pues se opone á la formación del ácido úrico.

Se administra en los adultos como purgante, á la dósis de 4 
á 8  gramos; como absorbente, á la de 90 centigramos á 2 giba
mos, y como litrontríptica, á la de 75 centíg’ramos á 1 gramo. 
Según Mialhe, obra como purgante por disolverla los ácidos 
del estómago, y aconseja se le asocie el azúcar para aumentar 
el ácido láctico del estómago.

Sub-carhoiiato de magnesia, niiigmesia inglesa. Es un pol
vo blanco muy ligero, insípido, inodoro é insoluble en agua. 
Tiene las mismas propiedades que la magnesia.

Carbonato nenlro de magnesia. Apenas usado, sin embar
go, los franceses forman con él una agua purgante con el 
nombre de {igua magnesiana saturada, que purga como el 
nombre de agua de Sedliz.

Bí-carbonato de magnesia. Se obtiene con el agua magne
siana gaseosa, que contiene 4 gramos de magnesia en cada 
botella. Es de sabor agradable.

Siiifato de magnesia, sal de Epson, .sal de la Higuera. Es 
blaimo, inodoro, de sabor, amargo y soluble en el agua. No 
caiisa irritación gastro-intestinal sino muy rara vez; las <lepo- 
siciones que produce son sero-biliosas, y se manifiestan á las 
tres ó cuatro horas de tomado; se suceden rápidamente, y ce
san á las ocho ó diez horas. Se administra en la fiebre tifoi
dea, las diarreas biliosas, las di.senterías epidémicas, en las 
enfermedades crónicas de la piel, en las congestiones cerebra
les, y á dósis fraccionadas en la ascitis. Se da á la dósis de 30 
gramos.

Las ag’uas de Vacia-iladrid y Loeches le deben principal
mente su acción purgante.
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Citrato (le mag-nesia. Esta sal, bastante usada á causa de 
su buen sabor, se da á la dosis de 15 á 30 gramos, y se prepa
ran con ella las pociones simple y g-aseosa de citrato de mag"- 
nesia de la Farmacopea Española^ que contiene 30 g-ramos de 
citrato. También se han formado con el citrato de mag-nesia 
pastillas de á 2  gramos de esta sal cada una, de las que se dan 
2  á 10 á los niños, mas nosotros no hemos tenido resultado 
de ellas.

Cloruro de magnesia. Es amargo, purgante, que aumenta 
el apetito y la secreción de la bilis. Se da á la dósis de 10 á 15 
gramos.

Tarlrato de magnesia. Las mismas dósis y preparación que 
el anterior.

Sulfato de sosa, sal de Glaubero. Es incolora y amarga. 
Su efecto purgante se manifiesta á las tres ó cuatro horas, 
produciendo evacuaciones sero-biliosas, que cesari general
mente antes de las doce horas de su administración. Ko cau
san irritación gastro-intestinal, sino muy raras veces, así que 
se puede continuar su uso por muchos meses. Deja un extre- 
ñimiento pertinaz.

Se ha usado en las diarreas biliosas, disenterias epidémicas, 
enfermedades crónicas de la piel y del encéfalo.

Se da á la dósis de 15 á 30 gramos como purgante, y á la 
de 2 á 4 como diurética. Produce los mismos efectos y tiene 
las mismas aplicaciones que el sulfato de magnesia.

Foslato de sosa. Es incoloro, inodoro, de sabor débil y so
luble en el agua. No causa cólicos y produce deposiciones se
ro-biliosas. Dosis, 15 á 30 gramos.

Sulfato di‘ potasa. E.s blanco, inodoro, de sabor amargo 
desagradable y soluble en agua. Produce cólicos bastante 
fuertes y sensación de ardor. Se ha recomendado para retirar 
la leche en las puérperas. Dósis como purgante de 12 á 10 
gramos. Para retirar la leche, 4 gramos en un jarro de tisana.

Ruibarbo. La raíz de esta planta es procedente del género 
Rheum, de la familia de las poligoneas: se conocen cuatro es
pecies, que son: 1.“ el ruibarbo de Moscovia, que se presenta 
en pedazos irregulares de color amarillo oscuro, olor nausea
bundo, sabor amargo astringente, de fracturajaspeada de color 
blanco, rojo y amarillo, y cruje entre los dientes; 2 ." ruibarbo 
de China, que se presenta en pedazos redondeados de color
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amarillo súcío, sabor particular, testura compacta, y cruje 
mucho entre los dientes,* 3.’ ruibarbo Pefsid, de color des
lustrado y testura apretada, que se presenta .en pedazos pla
nos por un lado y convexos por otro; 4.’ el ruibarbo de Fran- 
ci(í, que se presenta en pedazos de color rojizo y que cruje poco 
entre los dientes. Las raíces contienen: rabarbarina, materia 
colorante, cal y potasa, ácidos oxálico, màlico y sull’ùrico, la
nino, celulosa y leñosa.

Esta raíz es un excelente purgante tónico, que ni produce 
cólico, ni fatiga al estómago é intestinos; aumenta el apetito 
y estimula la economía; pero á su efecto purgante sucede con 
frecuencia un extrenimiento pertinaz; sus principios, coloran
te j  amarg'o, pasan á la sangre, y son en parte eliminados por 
la orina, que presenta un color amarillo, el mismo que á veces 
se ha observado en los sudore.s.

FiifeTmcdades cuque se empled. Está indicado cuando hay 
que purgar en el estado adinámico; en las diarreas atónicas y 
biliosas; en la diseuterla epidémica; en las dispepsias apirép- 
tica.s. A dosis corta es tónico estomacal.

Administración y  dosis. Se da ^polvo  como tónico á ladó- 
sis de 30̂ á óOcentigramos, y como purgante á lado 120 centi
gramos a 2 y 4 gruimos. La i n f  usión se prepara con 6 ú 8 gra
mos por 200 de agua. Los extractos acuoso y alcohólico á la 
de 15 á 30 centigramos como tónico, y 60 centigramos á 1 gra
mo como purgante: el alcohólico es drástico á esta dosis. La 
tintura á la dósis de 10 gramos en agua azucarada. El jarabe 
á la dósis de 30 g*ramos en los niños.

Hojas de sen. Provienen de muchos arbustos del género cas
sia. de la familia de las leguinino.sas. Se conocen: el sen de Es
paña, que es de hojas aovadms al revés; el sen de Egipto ó de 
hojas agudas, y el sen de Etiopia, cuyas liojas son inénos pro
longadas y aguda,s que las del anterior. El sen del comercio se 
conoce con el nombre de .sen de palla. El sen se compone de 
catartina, clorofila, aceito volátil, materia colorante amarilla, 
materia mucosa, albúmina, àcido màlico v algunas sale.s.

Es purgante bastante seguro y frecuentemente usado; la.s 
evacuaciones que produce son almndantes y repetidas y no se
rosas, sino e.scrcmenticias, pero produce á veces dolores de 
vientre; para evitarlos, se le asocia á algún aromático. Ri\rece 
.se limita á aumentar el movimiento lierisb'iltico, cuyo movi
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miento c-üiitráctil se comunica á los planos musculares de la 
vejig*a y matriz.

El polvo, que es una forma desagradable, se administra á la 
dósis de 120 centigramos à 1 gramo: la infusión á la dosis de 
8 à 10 gramos por 200 de agua, y el extracto á la de 2 gramos. 
Entra en muchos compuestos purgantes.

Aloes ó Acíbar. Es un jug-o concreto del género aloes, de la 
familia de las liliáceas. Se conocen principalmente tres espe
cies: el sucotrino, que es frágil, de color rojo de jacinto si es 
trasparente, y ’rojizo si es opaco; su olor es agradable y su sa
bor muy amargo; el aloes hepático, de color rojizo sucio, aná
logo al del hígado y poco frágil, y el aloes cabaliino.

No produce deposiciones hasta pasadas cinco ó seis horas de 
su administración, y algunas veces hasta veinticuatro; activa 
las funciones del estómago, determina poca irritación local, y 
si se continúa su uso mucho tiempo, sobreviene ñuxion san
guínea en los órganos situados en la pelvis, con calor, come
zón, sensación de peso en el recto, excitación de los órganos 
genitales, y en la mujer, peso y dolor en la matriz, ingles y 
riñones, y aumento del flujo menstruo.

Enfermedades en que se le ha empleado. Por su propiedad 
de congestionar los vasos hemorroidales se ha usado en la.s 
hemorroides para hacerlas reaparecer, dando 5, 10 ó 20 centi
gramos en pildoras á la hora de la comida por bastantes dias, 
ó administrándole en enemas ó supositorios; en la amenorrea 
por su propiedad de estimular el flujo ménstriio, pero esto 
mismo le contraindica en las embarazadas y las que han pa
sado de la edad crítica; en estos casos se usa al interior y en 
lavativas de 10 gramos de aloes; en los catarros uterinos cuan
do está casi extinguida la inflamación; en las congestiones ce
rebrales y pulmonares como derivativo; en la languidez de las 
funciones digestivas cuando no hay inflamación gàstrica; en 
el cólera, sin éxito; en las lombrices para expelerlas y matarlas. 
Al exterior se ha usado para avivar las úlceras sórdida.s y los 
trayectos de las fístulas. Está contraindicado en los calculo
sos, en la retención de la orina, en el catarro de la vejiga, en 
las embarazadas y en las mujeres pasada la edad menstrual.

Administración y  dosis. El 'polvo se da en ])ildoras á la 
hora de las comidas ó de acostarse, á la dósis de 10 á 40 cen
tigramos, y cuando se desea un efecto purgante enérgico á la
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de 50 centíg-ramos á 2 gramos. La tintura alcohólica à la de 
60 centigramos á 2 gramos en un excipiente, y como tópica 
empapando en ella hilas para curar ciertas úlceras, y particu
larmente las por decúMío.

Espino cerval. Cambronera {Rhamnus cathariicus) de la 
familia de las ramneas. Sus bayas son negras, pequeñas, de 
un color verde oscuro, de olor desagradable, de sabor amargo, 
acre y nauseabundo; constituyen un purgante bastante activo 
à la dósis de 20 à 30.1E1 fugo de estas bayas sirve para prepa
rar un jarabe que se da á la dósis de 60 gramos, y purga vio
lentamente. A la de 15 à 30 gramos se le considera como hi- 
dragogo.

Sanco. Árbol de la familia de las caprifoliáceas: sus flores 
se emplean como sudoríficas; sus hojas, en infusión, á la dosis 
de 30 á 45 gramos como purgante; la segunda corteza con el 
mismo objeto en ^cocimiento compuesto de 15 á 30 gramos de 
ella por 200 de agua.

Yezgo. Saml)i¿Gus ebulus, de la familia de las caprifoliáceas; 
se usa en cocimiento de los tallos, hojas ó raices como purgan
te, y sus hojas en cocimiento para activar la cicatrización de 
las heridas.

Agarico blanco. [Boletus laricis.) No se usa ya como drás
tico. Su polvo se emplea á la dósis de 20 á 30 centigramos para 
combatir los sudores de los tísicos.

Jalapa. Es la raiz purgante del conxol'culv.s officinalis, 
que tiene la forma de un nabo, prolongado por su parte supe
rior, de-superficie rugosa, color gris jaspeado de negro; su in
terior de un gris sucio, su fractura compacta, su sabor acre, 
su olor nauseabundo; se presenta unas veces entera, otras 
cortada en pedazos. De esta raiz se saca una resina pur
gante.

El polvo de raiz de jalapa es un purgante enérgico, insípido, 
que á dósis altas puede producir una fuerte irritación gastro
intestinal. La resina de jalapa es el principio activo de la 
raiz.

El famoso aguardiente aleman, el remedio de Leroy y el eli- 
ccía' antifíerioso de Giúlié, etc., consisten en tinturas alcohóli
cas de jalapa.

Administración y  dosis. El yoivo se da à ia  dósis de 60 
centigramos á 1 gramo. La resina de jalapa á la dósis de 20
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á  60 centigramos, seg-mi las edades y las circunstancias.
Escamonea. Es una g-omo-resina extraída por medio de in

cisiones en la raíz del convolvulus scammonia, y se disting-uen 
cinco especies de ella, que son: la escamonea de A lepo, que se 
presenta en pedazos irreg-nlares de color gris negruzco, fria
bles, de fractura negra y brillante, de sabor de manteca co
cida y poco olor; la escamonea de Esmirna se presenta en ma
sas porosas gris rojizas al exterior, de fractura deslustrada, 
olor más desag-radable y ménos marcado el sabor; forma con 
la saliva una emulsión amarillo verdosa; la escamonea rnlia  
de Esmirna se presenta en masas parduzcas frágiles, y forma 
con la saliva una emulsión blanquecina, y la escamonea ruMa 
de Trebisonda, que se presenta en grandes masas rojizas, te
naces, de fractura desigual, y forma con la saliva una emul
sión oscura.

Es un buen purgante drástico y muy á propósito cuando se 
quieren provocar abundantes y fáciles deposiciones serosas; 
dirige su acción principalmente sobre el intestino delgado y 
es muy útil en el extreñimiento pertinaz, la anasarca y otras 
hidropesías pasivas.

Su polvo se da á la dosis de 10 á 40 centigramos.
Tarbilh vegetal. Es una raiz que proviene del convolnulus 

turpethum] es del gro.sor de una pluma; su corteza, gruesa ro
jiza al exterior, es blanquecina al interior; es inodora y de sa
bor amargo nauseabundo. Dosis, 30 centigramos á i gramo.

Soldanela. {Convolvulussoldanella). Purgante análogoálos 
anteriores. Los polvos de la raiz se dan á la dósis de 60, 120, 
360 y 500 centigramos, según la edad, sexo y enfermedad. La 
Tesina á la dósis de 30, 50, 100 centigramos.

31ecIioacan. Raiz del convolvulus mechoacana, que por lo co
mún se encuentra en trozos redondos de bastante grueso, y 
cuando está privada de su corteza es de color blanco amari
llento; su sabor es débil al principio y después algo acre.

Goza de propiedades análogas á la de la jalapa.
Gota gamba. Es una gomo-resina que se presenta en masas 

cilindricas de color pardo amarillento al exterior, amarillo ro
jizo al interior, íriable, inodora, de sabor acre des¡)ues de al
gún tiempo y soluble en el agua.

Produce viva inflamación si se la pone en contacto de una 
superficie ulcerada, ocasiona fuertes dolores de vientre .«iegui-
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dos de abundantes deposiciones serosas, por lo que este drás
tico se lia aconsejado en hv hidropesía, y en las enfermedades 
crónicas cuando se desea producir una derivación en los intes
tinos; en la pamUsis, asm acatarro  pulmonar. Es también 
un vermífugo activo. Rara.s veces se la administra sola, y cuan
do se hace así, lo es en píldoras á la dósis de 25 á 100 centi
gramos.

Coloquíntida, cucumis colocynthis. El fruto es muy amarg^o 
y consi.ste en una especie de baya de gTO.̂ or y forma de una 
naranja, que se compone de una corteza dura, delg'ada, relu
ciente, de color amarillo verdoso y de parte carnosa, que es la 
que se usa. Su análisis da: aceite craso, resina amarg-a, prin
cipio amargo {cologidntina) extractivo, goma, ácido péctico, 
extracto gomoso y sales.

La coloquíntida produce fuertes vómitos, grandes dolores de 
vientre, deposiciones frecuentes feculentas, después serosas y 
aun sanguinolentas: este drástico obra principalmente sobre 
el intestino delgado y simpáticamente sobre el útero.

Cuando se la da á dósis mayor pueden producirse fenómenos 
de intoxicación provocando violentos cólicos, cámaras muy 
frecuentes, deyecciones sang’uinolentas, tenesmo y varios acci
dentes nerviosos semejantes á los del cólera esporádico.

Produce también efecto purgante aplicando sobre el vientre 
la tintura acuosa ó alcohólica, la pulpa fresca ó el polvo dilui
do en agua.

Se la ha em¡ileado cuando se quiere establecer una fuerte 
derivación en el tubo digestivo, en \-d.s,hidropes'as, en las ble
norragias crónicas y como emenagogo.

Administración y  dósis. El se da á la dósis de 10 á 
20 centigramos. El extracto de coloquíntida compuesto-de la 
F. E. á la misma. La tintura alcohólica k la de 120 centigra
mos hasta 4 gramos, y lo. tintura vinosa á la de 4 á 16 gramos.

Elaterio ó coliombrillo. Extracto del fruto del momordica 
elatcrium, de la familia de las cucurbitáceas. Este fruto tiene 
media pulgada de grueso, figura olivar y rodeado de muchos 
aguijones; su jugo es de color verde oscuro ó blanco agrisado, 
seco, desmenuzable y de sabor muy amargo: contiene una sus
tancia particular, á que se da el nombre de elaterina. Su raix 
produce vómitos y deposiciones alvinas abundantes. Se la ha 
empleado en las obstrucciones á cortas dósis y en cataplasma
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como resolutiva (le los edematosos de las extremida
des. El extracto es un drástico liidnig-og-o muy emi^leado en las 
kidropesias. El polvo de laraiz se d aá la  dósis de 75 centigra
mos; el extracto á la de 25 centigramos á 50.

Brionia. Es la raíz de la Injonia dioica, delafamilia délas 
cucurbitáceas, que es del g r̂osor de un brazo, color blanco 
amarillento, olor nauseabundo, sabor acre. Tiene una acción 
análoga á las dos anteriores y su pulpa reciente se ha usado 
al exterior como rubefaciente. Se da á la d''>sis de 1 gramo á 
30 centigramos.

Eléboro negro. Es la raiz del elledorusniger, de la familia 
de las ranunculáceas. Cuando se aplica fresca y oviitundida 
sobre la piel produce una inflamación local muy enérgica; así 
que tiene las mismas propiedades irritantes que todas las ra
nunculáceas, y á dósis moderada produce vómitos y diarrea; 
la inflamación gastro-intestinal que desarrolla persiste por 
alg’un tiempo. A dósis altas es un veneno irritante. Es útil en 
ciertas neurosis y varias afecciones del cerebro, así como en 
las hidropes.'as y  herpes rebeldes. Se saca de él un principio 
activo conocido con el nombre de elehorim, la cual produce 
una acción irritante, y á alta dósis determina primero excita
ción del sistema nervioso y luego el coma. El eléboro se halla 
dotado también de propiedades emenagogas y abortivas.

El pnl'oo de la miz que forma la ba-e de Iq.'A pildoras tónicas 
de Bacher se administra á la dósis de 75 centigramos á 3 
gramo y en infusión á la de 4 gramos para 120 do agua.

C:dclilco. Nos ocuparemos de él en otra medicación.
Celidonia. Hoja del ChelidonUm majus, de la familia de 

los papaveráceas. Se da su extracto como purgante á la dósis 
de 25 gramos en las afecciones biliosa.s.

Vcratriiia. »Se tratará en otra medicación.
Aceite de croton-tiglio ó de grano-tigllo. De la semilla del 

grano-tigl¡(» [croton-tigJiwm) se extrae el aceite, que es un lí
quido tra.sparente, de color oscuro ó amarillo anaranjado, olor 
desagradable y nauseabundo, y de .sabor acre y pcr.sistente.

Produce sobre la piel privada de su epidermis una violenta 
inflamación precedida de una viva comezón, y sobre la piel 
cubierta con su epidermis una inflamación vexicular. Admi
nistrado al interior produce sensación de ardor y acritud en 
la boca y faringe, algo de calor en el estómag^o, y al cabo de
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un tiempo variable, dolores fuertes de vientre, seg-uidos de 
diarrea más ó ménos abundante, que se presenta después de 
media á doce horas de administrado el aceite: produce algu
nas veces, aunque raras, el efecto purg-ante, aunque se use al 
exterior.

Es útil cuando so quiere producir una fuerte derivación al 
tubo dig’estivo en la lipemania, ciertas hidropesías pasivas, y 
en la cefalalgia pertinaz. Se le considera como específico en 
el cólico de plomo.

Administración y  dósis. Al interior se le da á la dósis de 
5 á 15 centigramos en pocion ó en píldoras, siendo esta forma 
la mejor. Al exterior como rubefaciente y vexicanie, en dó
sis proporcionada a la extensión de la piel que se quiere irritar.

Tártago. De las semillas del tártag'o (Euphorhia lathyris) 
se extrae un acete amarillento casi incoloro, inodoro, casi in
sípido, y que no produce como el anterior escozor ni acritud 
en la g'arg'anta. Tiene la misma acción que el de croton, aun
que ménos considerable. Se le administra á la dósis de 10 á 80 
centigramos.

Aceite de jatropha curcas, Pifiones de Indias. De e.sta eu- 
forbiácea se saca un aceite muy líquido y casi inodoro, cuya 
actividad g*uarda un término medio entre la del croton y la 
del tártag'o, y apenas se msa.

Aceite de anda. Se obtiene de las semillas del Anda-Bra~ 
siliensis-, se emplea exteriormente contra las quemaduras, y 
al interior purg-a á la dósis de 40 á .50 g-otas.

Aguas minerales salinas. Tomadas ai interior aceleran la 
circulación: la mayor parte son diuréticas; estimulan más ó 
ménos el tubo dig-estivo, aumentando las secreciones biliar y 
pancreática. En baño excitan la.s termales el sistema cutáneo. 
Están indicadas en los sug-etos de fibra laxa y constitución 
flemática, cuando se quiere fortificar lentamente el org-anis- 
mo y cuando se hallan pervertidas las secreciones. Se emplean 
las termales en los reumas musculares y artríticos, parálisis, 
escrófulas y sus consecuencias, muchas afecciones g'ástricas, 
principalmente nerviosas; en los infartos pasivos de las visee- 
ceras del vientre, hidrartroses y tumores blancos; y las,frías 
en las g'astritis crónicas y g*astralg*ias, neurosos y neural- 
g*ias.

Las principales ag“uas salinas de España son:
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Al/iama de Granada, en la provincia del mismo nombre.— 

Su temperatura 30“ K.—La mayor parte de los enfermos que 
concurren à ellas son reumáticos, y también acuden bastantes 
afectados de parálisis y contracturas del sistema fibroso.— 
Se usan cu bebida, baños, chorro y estufa.

A Ulama de Murcia, en la provincia de su nombre.—Su tem
peratura de 26" y 36” lí., seg-un el manantial.—La mayoría de 
los enfermos que concurren á ellas ])adeceii reumas, y otros, 
neurosos y parálisis.—Se usan en bebida, baño, chorro y 
vapor.

A Imeria ó Sierra A Uiamiiia, en la provincia de su nom- 
])re.—Su temperatura 42” R.—La mayoría de los enfermos que 
concun-en á ellas padecen reumatismos y parálisis.—Se usan 
en bebida, baños y estufa.

ArnedUio, en la provincia de Logroño.—Su temperatura 
42” R.—i^a maj^oría de los enfermos que concurren á ellas pa
decen reumas, y otros mucho.s, parálisis, aíeccioncs venéreas, 
contracturas musculares y neurosis.—Se usan en bebida, ba
ños, chorro y estufa.

Arteiio, en la provincia de la Corufia.—Su temperatura 
24”, 26°, 28“ y 31" U., según el manantial.—La mayoría de los 
enfermos que acuden á ellas padecen afecciones cutáneas, y 
especialmente lierpéticas.—Se u.̂ ân en bebida y baño.

Bellús, en la provincia de Valencia. — Su temperatura 
21” R.—La mayoría de los enfermos que acuden á ellas pade
cen afecciones reumáticas agudas y crónicas, y otros muchos 
afecciones cutáneas.—Se usan en bebida y baños.

Bussai ó Cabeza de Oro, en la provincia de Alicante.—Su 
temperatura 32" y 33” R., según el manantial.—La mayoría de 
los enfermos que acuden á ellas padecen afecciones reumáticas, 
y otros muchos, afecciones cutáneas y venéreas y Vilceras de 
diversas especies.—Se usan en bebida, baños, chorro y vapor.

Caldas de BohL en la provincia de Lérida.— temperatura 
es de 25”, 29", 32" y 38” R.. .según el manantial.—La mayoría 
de los concurrentes padecen afecciones cutáneas, principal
mente lierpéticas, y reumatismos.—Se usan en bebida, baño» 
chorro y estufa.

Caldas de Estrac ó Caldelas, en la provincia de Barcelona.— 
Su temperatura es de 34” R.—La mayor parte de los que con
curren á ellas padecen afecciones reumáticas, pero se asegura



producen buenos efectos en los que padecen de la piedra y 
desarregios del tubo digestivo.—Se usan en bebida y  baños.

Caldas de Malaveììn, en la provincia de Gerona.—Su tem
peratura es de 48" R.—La mayoría de los enfermoí? que con
curren á ellas padecen reumas y parálisis.—Se usan en bebi
da y baños.

Caídas de Monthny, en la provincia de Barcelona.—Su tem
peratura es de 24" á 56" R., según el manantial.—La mayoría 
de los enfermos que concurren á ella.s padecen reumas y pará
lisis.—Se usan en bebida, baño, cliorro y vapor.

Caldas de Reyes, en la provincia de Pontevedra.—Su tempe- 
peratura es de 24", 28", 34" y  37" R., según el manantial.—La 
maj'or parte de los enfermos que concurren á ellas son reumá
ticos, acudiendo también basbxiites atacados de herpes, erisi
pelas y parálisis.—Se usan en bebida, baños y chorros.

Caidelas de l\iy , en la misma provincia.—Su temperatura es 
de 37" á 39" R.—La mayoría de los enfermos que acuden á ellas 
padecen reumatismos.—Se usan en bebida y baño.

Caldelillas de San Mùjueì, en la provincia de Salamanca.— 
Su temperatura 20" y 22" R., según el manantial.—La mayoría 
de los enfermos que concurren á ellas son reumáticos.—Se 
u.san en bebida y baños.

Córcoles, en la provincia de Guadalnjara.—Su temperatura 
es de 16" R.—La mayoría de los enfermos que concurren á ellas 
padecen afecciones reumáticas.—Se usan en bebida y baño.

Filero, en la provincia de Navarra.—Su temperatura es 
de 38" R.—La mayoría de los enfermos que concurren á ellas 
padecen afecciones reumáticas, y otros muchos parálisis y 
afecciones reumáticas. — Se usan en bebida, baños, cliorros 
y estufa ó vapor.—Los manantiales de Fitoro nuevo tienen 
26", 30" y 34" R. de temi)eratura.

Fortuna, en la provincia de Murcia.—Su temperatura es de 
28" y 42", según el manantial.—La mayoría de los enfermos que 
concurren á ellas pa<lecen reumas y parálisis, y otros muchos 
afecciones cutáneas.—Se usan en bebida, baño y estufa.

La Ilermida, en la provincia de Santander.-Su temperatu
ra es de 42" y 49" R.—La mayoría de los enfermos que concur
ren á ellas padecen reumas y parálisis, y otros muchos neuro
sis gastro-intestinales.—Se usan en bebida, baños, chorros, 
estufa y embarro.s.
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Horcajo de jMcena, en la provincia de Córdoba.—Su tempe
ratura lo“ R.—La mayor parte de los enfermos que.concurren 
à ellas padecen afecciones cutáneas.—Se usan en baño.

Jabalcui, en la provincia de Jaén.—Su temperatura es de
25° R._La mayor parte de los enfermos que acuden a ellas
son reumáticos y paralíticos.—Se usan en bebida, baño y 
estufa.

Loujo ó Toja grande, en la provincia de Pontevedra.—bu 
temperatura es de 20",75 á 26°. La mayor parte de los enfer
mos que concurren á ellas padece reumatismos, y otros mu- 
clios enfermedades escrofulosas y afecciones cutáneas, y entre 
estos, alg-unos elefanciacos. Se usan en baños.

Pnente Viesgo, en la provincia de Santander.—Su tempera
tura es de 28” R.—La mayor parte de los enfermos que con
curren á ellas padece reumatismos y otros muclios parálisis. 
—Se usan en bebida y baño.

Quinto, en la provincia de Zaragoza.—Su temperatura es 
de 13, 14, 16 y 17° R., según los manantiales.—La mayor par
te de'los enfermos que concurren á ellas padecen afecciones 
gastro-intestinales crónicas y sifilíticas. Se usan en bebida.

Sacedon o Real Sitio de la Isabela, en la provincia de Gua- 
dalajara.—Su temperatura es de 23" 50 R.—La mayor parte de 
los enfermos que concurren á ellas padecen afecciones reu
máticas, neurosis y afecciones cutáneas.-Se usan en bebida 
y baño.

Solares, en la provincia de Santander.—Su temperatura es 
de 22“ R.—Se usan en bebida, baños, chorros y embarros.

Titus óArenys de Mar, en la provincia de Barcelona.—Su 
temperatura es de 34° R.—La mayor parte délos enfermos que 
■concurren á ellas padecen reumas.—Se usan en bebida y 
baños.

Trillo ó Carlos I I I ,  en la provincia de Üuadalajara.—bu 
temperatura es de 19, 21, 22, 23 y 24" R.—La mitad de los en
fermos que concuiren á ellas son reumáticos, la cuarta parte 
jiaralíticos; producen muy buenos efectos en los atacados de 
enfermaílades sostenidas por el virus sifilítico ó el abuso del 
mercurio, en los escrofulosos y en los que padecen tumores 
blancos articulares.—be usan en bebida, baño, chorro, ablu
ciones y gargarismo.

Ürberroaga de A Hola, en la piwincia de Guipi'izcoa.—bu
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temperatura es de 24° R.—Un tercio de los enfermos padecen 
irritación crónica de la mucosa de la vejiga uiiuaria; otro ter
cio padecen irritaciones crónicas de la matriz con infarto, des
censo ó desviación, y afecciones calculosas de los riñones, y 
otro'.tercio padecen gastralgias, dispepsias, reumas muscula
res y asmas nerviosos. Se usan en bebida y baños.

—  104 —

CAPITULO VIII.

MEDICACIOX EXCITADORA.

Los Sres. Trousseau y Pidoux, cuya clasificación seguimos, 
comprenden con el nombre de medicamentos excitantes o ex
citadores del sistema muscular los que obran sobre los centros 
y conductores nerviosos que presiden la contracción de los 
músculos de la vida de relación y los de la vida de nutrición, 
y excitan diclia contracción.

Esta medicación se obtiene ó con agentes físicos, como son 
la electricidad, galvanismo, imán y electro-puntura, que so
licitan directa é inmediatamente los nervios y fibras de una 
parte, aun cuando solo conserve la vida individual ó propia, 
ó por medio de agentes que, como la nuez vómica y corne
zuelo, provocan las contracciones musculares, modificando 
antes los centros nerviosos, ó, por fin, otros que tienen una 
acción mista, como el amasamiento y la flagelación.

Las indicaciones de los excitadores depende del modo cómo 
obra cada cual y del sitio de la lesión nerviosa; así que en las 
parálisis dependientes de una lesión de los centros nerviosos 
deberá usarse la nuez vómica y sus preparados; en las que 
provienen de la enfermedad de los conductores se usará la 
electricidad y la electro-puntura; en las parálisis de los órga
nos genitales la flagelación, y en la inercia de la matriz el 
cornezuelo de centeno.

Nuez vómica. Es la simiente del Strychnos nux xómicay 
árbol de la familia de las apocineas. El fruto de esta planta, 
parecido á una naranja que contiene 12 á 15 simientes redon-



deadas, aplastadas, grises y vellosas al exterior, duras y cór
neas al interior, generalmente blancas y semi-trasparentes, á 
veces negras y opacas; son inodoras y de un sabor muy amar
go y acre. Seg’un los análisis contienen estas semillas iga- 
surato de estricnina, igasurato de brucina, cera, aceite con
creto, materia colorante amarilla, goma, almidón y basorina.

Los efectos de la nuez vómica cuando se toma á dosis altas, 
como la de 60 centigramos á 1 Va g’ramos, son verdaderamen
te tóxicos. A poco de ingerido el veneno hay sensación de vér
tigo, después ligero dolor y rigidez de los músculos del cue
llo y de la mandíbula, constricción notable de la faringe y 
rigidez de los músculos del pecho y vientre. Estos síntomas 
adquieren más intensidad, y se presentan convulsiones tetá
nicas, ligeras al principio, y parecidas á las conmociones eléc- 
trica.s, pero que haciéndose cada vez mayores, cieiTan con 
fuerza la mandíbula, vuelven la cabeza hácia atrás, ponen los 
miembros superiores rígidos y en pronacion, así como los in
feriores adquieren rigidez. Estas convulsiones son cada ve- 
más fuertes y aproximadas: la más leve sensación las provo
ca; se difículta la respiración, el pulso disminuye y sobreviez 
ne la muerte antecedida de estupor é insensibilidad.

Los efectos de la nuez vómica, administrada como medica
mento, son los siguientes, según las observaciones de los se
ñores Trousseau y Pidoux: sensación de amargor en la gar
ganta y base de la lengua al ingerirla, ninguna acción sobre 
el estómago al principio, pero pasados algunos dias, aumento 
del apetito, facilidad en las digestiones y en las deposiciones 
de los sugetos extreñidos, secreción de la orina aumentada, y 
escrecion más frecuente y enérgica; nada de notable se ad
vierte sobre los órganos de la respiración y circulación, sino 
los consiguientes fenómenos dependientes de la contracción de 
ios músculos inspiradores. Sobre el sistema nervioso produce 
la nuez vómica constricción dolorosa de la nuca y sienes, ri
gidez délos músculos de la mandíbula, que se extiende á 
todos los del cuerpo, impidiendo la dilatación completa del tó
rax, cuya rigidez no continua, se hace mayor cada vez, y va 
muchas veces precedida de horripilaciones, y acompañada de 
calofrío notable; después sobrevienen algunas veces dolores, 
como si pasasen chispas eléctricas, y hormigueo en el trayec
to de los nervios. Después se presentan espasmos más ó ménos
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graduados en los músculos de la vida de relación, y  aun en 
los de la faring-e, esófag'o y erectores del pene, así que hay di
ficultad en la deg-liicion y erecciones dolorosas. Las mujeres 
también sienten con vivacidad el apetito venéreo. Cuando se 
disipan los fenómenos espasmódicos queda una comezón inso
portable en todo el cuerpo.

Cuando se eleva alg-o la dosis, las sacudidas espasmódicas 
adquieren el carácter de una verdadera convulsión tetánica, 
que aun cuando no sea peligrosa es doloro.sa. En medio de es
tos trastornos solo se observa por parte del cerebro desvaneci
mientos, zumbidos y deslumbramientos.

El orden de presentación de estos fenómenos, son; rigi
dez, dolores parecidos á chispas eléctricas, calofríos, sacudi
mientos convulsivos, y, por fin, hormigueos y comezones, que 
solo se observan después de algunos dias de administración 
del medicamento. Por el contrario, los demás fenómenos se 
presentan á la administración de una nueva dosis con más 
prontitud y duran más tiempo cuando la nuez vómica se ha 
usado muchos dias, de donde se deduce que una vez obtenidos 
los efectos no debe aumentar.se la dósis, sino que muchas ve
ces hay necesidad de disminuirla. •

Según los experimentos de Bernard y otros, la estricnina, 
que es á quien principalmente debe su acción la nuez vómi
ca, no obra sóbreles músculos, ni sobre los nervios motores, 
ni sobre la médula, sino sobre los nervios del sentimiento, 
ocasionando convulsiones, y el tétano por una acción refleja, 
anulando las funciones de ios nervios del sentimiento, y de
jando intactas las de los nervios motores y el sistema muscu
lar. Según las observaciones del Sr. Cayrade, la acción refleja 
<le la estricnina se manifiesta .solo en los músculos extensores.

La nuez vómica á corta dó.sis obra como tónico, aumentan
do las fuerzas radicales del organismo; á dósis algo más altas 
es estimulante del sistema nervioso gangliónico, especialmen
te del que preside á la contractilidad del tubo digestivo, y á 
dósis más elevada, y sobre todo á dósis tóxica, interesa el sis
tema nervioso cerebro-espinal.

Enfermedades en que se administra. Produce excelentes re
sultados en las parálisis sintomáticas de conmociones ó infla
maciones de la médula, en las producidas por el mal de Poot ó 
en las saturninas siempre que se hayan disipado los síntomas

— 106 —



de la enfermedad que las orig-hm; pero es de poca utilidad en 
las recientes y dependientes de lesión cerebral. Cuando sus 
efectos fisiolóí^icos no se presentan en las partes paralizadas no 
puede esperarse mucha mejoría. Enlas^;(2r<i¿/’í¿5 locales se ha 
usado también con ventaja tanto al exterior como al interior; 
asi en las amaurosis, ])aralísis saturninas locales, incontinen
cia y retención de orina por parálisis de la vejig'a, ijroduce 
buenos resultados la nuez vómica ó la estricnina. Los mismos 
felices resultados se han observado en la impotencia y  esper- 
matorrea por la enérg'ica acción que ejerce la estricnina sobre 
los planos musculares afectados de inercia. En la incontinen
cia de orina de los niños, cuando no es producto de eretismo 
de la vejig-a y es diurna al mismo tiempo que nocturna, prue
ba bien la nuez vómica. En el corea, enfermedad g-eneralmente 
rebelde, ha producido excelentes resultados este medicamento, 
aunque se prefiere la estricnina, como diremos al hablar deella. 
El íétaíios ha sido tratado también con ventaja por él. En las 
neuralgias administra el Sr. Roelanti la nuez vómica en forma 
de polvos á la dosis prog-resiva, y g-radual de 20 á 60 centigra
mos en las veinticuatro horas, usando mucha circunspección 
en su uso, y empezando á di.sminuir la dósis en cuanto cede la 
enfermedad. En el cólico saturnino aplica en fomentos sobre 
el abdomen, y se usa al interior á dósis prog*resi\a hasta que 
ceden los dolores ó se restablecen las deposiciones. En los in
fartos estercorales y hernias extranguladas se ha usado con 
éxito lisonjero. En el asma y ciertos catarros sofocativos délos 
viejos; en ciertas afecciones gástricas, como dispepsias, gas
tralgias, hipocondrías, digestiones lentas y dolorosas acom
pañadas de flatuo-sidades, tumefacción del vientre y extreñi- 
miento no acompafia<los de amarg'or de boca, nauseas ni fiebre, 
se administra la nuez vómica con buen resultado á dósis más 
cortas que en la parálisis. En el cólera se ha recomendado 
también la nuez vómica, pero es inútil en el período álgido y 
en las formas más intensas del cólera; así que debe reservarse 
su uso, según los Sres. Trousseau y Pidoux, para los casos le
ves, y cuando pueda vigilarse la acción del medicamento, en 
cuyos casos po<lrá ser de alguna utilidad por su propiedad de 
excitar enérgicamente la inervación gangliónica. En el en'oe- 
nenanúento por el acónito, el Dr. Hauson ha administrado á un 
niño unas gotas de tintura de nuez vómica, con cuyo remedio
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cree se restableció la salud. También ha sido útil en alg’unaa 
diaTTeas crónicas y rebeldes; en la disenteTÍa, seg’un Hargs- 
trom, à ia dosis de 1 gramo al dia, y en los 'vermes iníestinaies.

Administración y  dosis. La nuez vómica se emplea bajo 
la forma de polvo, extracto alcohólico y tintura. El 'pol'co se 
da à la dósis de o á 75 centigramos en las veinticuatro horas. 
El extracto alcohólico á la misma dosis. La tintura alcohólica 
casi no se usa sino en lociones, fomentos y fricciones á dósis 
indeterminadas. Es importante empezar siempre por una dósis 
muy pequeña, aumentándola gradualmente y suspendiéndola 
al cabo de algún tiempo para evitar los efectos de la acumu
lación de dósis.

Estricnina. La estricnina, que es el principio activo de la 
nuez vómica, es blanca, cristalizable en octaedros ó prismas, 
de .sabor amargo; no es fusible ni volátil; es más soluble en 
agua fria que en caliente, y se disuelve en el alcolici, el éter y 
aceites fijos.

Sus efectos fisiológicos y tóxicos son los mismos que hemos 
expuesto de la nuez vómica y está también indicada en lo.s 
mismos casos que ella. Se la ha administrado por el método 
lüpodérmico en el tratamiento de las parálisis locales, ha
ciendo, según el Sr. Courty, cada dos ó tres dias una inyec
ción de 8 á 16 gotas de una disolución de un centésimo de es
tricnina detrás del condilio del maxilar inferior en los casos 
de parálisis facial: otros han empleado en la misma parálisis, 
en amaurosis repentinas, en las neuralgias ciáticas y en g’es- 
ticulaciones dolorosas de la cara, inyecciones de cuatro gotas 
de una disolución de 10 centigramos de nitrato ó sulfato de 
estricnina en 10 gramos de agua. En el tratamiento del corea 
emplea el Sr. Trousseau el jarabe de sulfato de estricnina 
haciendo disolver 5 centíg-ramos de sulfato de estricnina en 
90 gramos de jarabe simple. Le usa del siguiente modo: te
niendo en cuenta la edad del enfermo, da el primer dia dos ó 
tres cucharadas de las de café, una por la mañana, otra al 
medio dia y otra por la noche, dejando ocho horas de intérvalo 
entre una y otra: se vigila la acción dei medicamento, y si se 
soporta bien la dósis, se eleva gradualmente el número de 
cucharada.s hasta 60 gTainos de jarabe; después sigue aumen
tando con precaución, hasüi dar á los niños de cinco á diez 
años ha.sta 60, 90 y 120 gramos de jarabe. En las personas de
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más edad empieza por una cucharada de las de postres y llega 
hasta 210 gramos de jarabe, graduando las dósis. Se debe es
perar dos dias antes de aumentar las dósis, y cuando se presen
ten los fenómenos fisiológicos de tirantez, rigidez, sacudimien
tos musculares, etc., suspender el aumento de la misma. Es 
medicación, pues, que necesita vigilarse mucho por lo variable 
que es la acción del medicamento. El ha sido tratado por 
el Sr. Guibout con el sulfato de estricnina.

Administración y  dósis. La estricnina se administra por 
el método de ingestión á la dósis de 1 centigramo, que se au
menta progresivamente hasta 2, 3, 5, 10 y 15 centigramos, 
por el método endénnico se espolvorea la superficie de un 
vejig’atorio con 5 miligramos de estricnina ó sulfato de es
tricnina, que se aumenta progresivamente hasta 25 miligra
mos. El sulfato de esti-icnina se usa al interior, empezando por 
la dósis de 5 miligramos, y por el método hipodérmico, empe
zando por 2 á 3 miligramos hasta 1 centigramo gradual
mente.

m niiraio de estricnina ha sido recomendado por M. Wendt 
al interior, en forma de pomada, como uno délos agentes más 
eficaces en el tratamiento de la gota anómala y aiecciones ar
tríticas de la columna vertebral.

El ioduro de iodhidrato de estricnina se presenta en forma 
de agujas scmitrasparentcs de colorrojo, de rubí oscuro; es so
luble en el alcohol y el éter é insoluble en agua. Es ménos ve
nenoso y su acción es más persistente que la de la estricnina. 
Se administra á la dósis de 1 centigramo al dia.

El iodnro de zinc y  de estricnina cristaliza en agujas de un 
blanco brillante; es soluble en el agua y el alcohol. Tiene dos 
veces ménos actividad que la estricnina, y el br. Bouchardat 
le cree útil para combatir muchas neurosis graves y en par
ticular la epilepsia. La dósis 1 centigramo al dia.

Contra el envenenamiento por la estricnina se han emplea
do varios medicamentos, como el tanino, el cloruro de sodio, el 
iodnro potásico, el negro animal, la manteca ó sebo tundido, 

canaMs indica, el acónito, el cloroformo, etc., que todos 
tienen poca eficacia, aunque parece que los mág útiles han 
sido el cloroformo y el acónito.

llrucina. Se extrae de las aguas madres alcohólicas que han 
dejado posar la estricnina; cristaliza en gruesos prismas, es
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más soluble en ag“ua fría que en caliente, es también soluble 
en alcoliol, pero no en el éter.

La brucina, que es uno de los alcalóides de la nuez vémica, 
tiene las mismas propiedades fisiológicas que la estricnina» 
pero á dósis de cinco á diez veces más considerable. Se usa en 
los mismos casos y sobre todo en la i)aralísis saturnina, las 
hemiplejías y paraplegías consecutivas á apoplejías, pero 
se jim  Briclieteau no debe usarse hasta pasados seis meses del 
ataque.

Administración. Según el Sr. Bricheteau se da a la dosis 
de 1 centigramo, aumentando cada dia otro mientras no pro
duzca efecto. Cuando produce convulsiones es de precisión es
perar una disminución notable de sus efectos para volver á au
mentar la dósis. Se administra en píldoras.

Igasiirina. El Sr. Desnoix ha encontrado en la nuez vómica 
una baso A la que ha dado el nombre de igasurina, que es blan
ca, cri.stalizada en agujitas en forma de penachos; es muy 
amarga, más soluble en agua caliente que en frió y también 
en alcohol y poco en e] éter.

Sus efectos fisiológicos son los de la estricnina, y con ó cen- 
tígTamos se ha ocasionado la muerte de un gato y un perro de 
la misma tulla.

liaba de Saa Ignacio. Es 1&, semilln delalffnatiaamara, de 
la familia de las apocineas. Estas semillas, que tienen elfiima- 
fio de aceitunas, son convexas y redondeadas por un lado y an
gulosas por el otro. Su sustancia interior es de color moreno, 
córnea y semi-trasparente y muy dura; al exterior son opacas, 
cubiertas de una eflorescencia gris, no tienen olor y son muy 
amargas.

El análisis da los mismos principios que la nuez vómica, 
aunque contiene tres veces más estricnina y mucha ménos 
brucina.

Sus propiedades tóxicas, fisiológicas y terapéuticas son las 
mismas que. la de la nuez vómica; pero como contiene tanta 
estricnina debe darse á una dósis dos ó tres veces menor que 
la nuez vómica. Es el principio activo de las gotas amargas de 
Beaumé.

Zumaque venenoso. Es el R/iUS Tidicans, de la familia de 
las terebentíneas, del cual se u.san las hojas.

Si se tocan las liojas de este arbusto por mucho tiempo y



con frecuencia, se produce á los pocos dias una afección vexi- 
cular, y parecida á la erisipela, en la cara, manos, y principal
mente en las partes genitales. Algunos aseguran que basta 
exponerse á las emanaciones de esta planta para notar estos 
efectos: estas emanaciones son nulas ó poco activas durante el 
dia, pero por la noche lo son mucho. Lavini se aplicó por solo 
dos minutos dos gotas de jugo del zumaque en el dedo índice, 
que á la hora hablan producido dos manchas negras, y á los 
veinticinco dias se presentaron los síntomas siguientes: ardor 
muy fuerte en la boca y  garganta, hinchazón en la mejilla 
izquierda, lábio superior y párpados, y al dia siguiente tenia 
muy hinchado el antebrazo, con piel coriácea, mucho pi’urito 
y calor, etc. Administrado al interior, aumenta las funciones 
digestivas, no se manifiestan fenómenos nerviosos, y sí algu
nas veces espasmo de la vejiga, que produce una especie de 
tenesmo vexical.

Se ha empleado el zumaque venenoso por Dufresnoy y Trous- 
seau en \-a,9.paraplegias consecutivas, á una conmoción de la 
médula ó lesiones de la misma sin destrucción de tejido, á 
la dosis de 25 centígrados á la hora de la comida, aumentan
do otros 25 cada dia hasta llegar á 4 gramos. También se ha 
empleado en los herpes á la dósis de 50 centigramos á 4 gra
mos del extracto.

Se usa en polvo, tisana, extracto y tintura alcohólica.
Rliiis loxicodendron. Tiene propiedades idénticas que el an

terior.
Cornezuelo de centeno. Es una sustancia que unos han con

siderado como una especie de hongo, otros como un producto 
animal ó producto de un animal, otros como una enfermedad 
del grano de centeno, que es la opinión más general; esta 
enfermedad es causada por la presencia de un hongo que, des
pués de destruir el ovario, se ingerta sobre el pedúnculo. He 
desarrolla especialmente en los años lluviosos; es largo y en
corvado, lo que en cierto modo le asemeja al espolón de un 
gallo; su color exterior es gris ó negro violado, y el interior 
blanco, matizado de viohwlo; su olor es viroso y su sabor lige
ramente estíptico.

Como al centeno no le quifim los campesinos sino los 
granos más gordos de cornezuelo antes de llevarlo al mo
lino, resulta que el pan que se hace con este ceqteno contiene
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mucho cornezuelo, y los que le comen sienten como síntoma 
más constante cierta embriag-uez que se acompaña de alegría; 
pero solo cuando el pan tiene mucho cornezuelo, pues cuando 
es poco no se observa accidente alg-uno notable. Después de 
esto, sienten los que padecen el ergotismo (intoxicación por 
el cornezuelo) hormigueo en los dedos de manos y piés, re
tracciones y contracturas de los mismos, así como de las extre
midades, dificultad grande en los movimientos de extensión, 
contracciones de los músculos del pecho, vientre y cara; la 
respiración está dificultada; hay á veces dolores de vientre y 
contracciones uterinas, hállese ó no esta viscera en estado de 
vacuidad; el pulso es pequeño y concentrado, pero sin movi
miento febril; el apetito es bueno, las digestiones son lentas 
y hay pereza de vientre; las orinas se hallan en su estado nor
mal, aunque algo oscuras. Hay anestesia en las extremidades 
de los dedos de piés y manos, y á veces en todo el cuerpo, á 
la que suelen seguir gangrenas parciales. Los órganos de los 
sentidos se interesan también, y hay ceguera repentina, pér
dida de ios sentidos del olfato y gusto, y sordera, que se re
producen por accesos; las pupilas se hallan dilatadas. En 
la epidemia de Hesse se lian observado en el paroxismo de los 
ataques rigideces tetánicas, convulsiones epileptiformes, pér
dida del conocimiento y delirio. Estos fenómenos, unos han 
dominado en unas epidemias y otros en otras, habiendo sido 
en algunas la gangrena el fenómeno capital. Se ha observado 
por el Sr. Courhaut que di.sminuye mucho el calibre de los 
vasos por la retracción de sus paredes.

El ergotismo no se produce si no se toman grandes canti
dades de cornezuelo y por mucho tiempo; así que á dósis me
dicinal se puede administrar sin producir fenómenos de enve
nenamiento.

El cornezuelo tiene una acción poderosa. pero pasajera, 
sobre el útero, que se ejerce principalmente sobre las fibras 
de dicho órgano, en las que determina contracciones que 
acompañadas siempre de dolores producen con rapidez la .sus
pensión de las hemorragias, cualquiera que .sea su causa. El 
estado del útero en nada influye en la producción de estas 
contracciones, y se presentan aunque una parte de la^ fibras 
del cuello de la matriz .se hallen atacadas de cáncer; su 
producción es rápida, pero su duración corta, y las muje-
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res comparan estos dolores ó contracciones á los del par
to, si han parido otras veces, y á una menstruación dolorosa 
si no lo han hecho. Después de los efectos del cornezuelo so
bre el útero, los más importantes son los que se presentan en 
el aparato cerebro-espinal, y que consisten: en la dilatación de 
las pupilas, que siendo el más constante de todos, empieza á 
presentarse á las doce ó veinticuatro horas de empezar su uso, 
y dura alg'unas veces muchos dias; en la cefalalg'ia, que varía 
en intensidad; en los vértigos, que se los observa con más fre
cuencia cuando los dolores son violentos, pudiendo adquirir 
tal intensidad, que simulen la embriaguez; se prolongan más 
que los dolores y se continúan de un modo insensible con el 
sopor. Este se presenta generalmente después de fuertes dolo
res y vértigos intensos, y parece resultar de una acción espe
cial del cornezuelo sobre el cerebro.

Este medicamento determina otros fenómenos, como son 
náuseas y vómitos, debidos más bien á un trastorno de la 
inervación que á una irribicion del estómago, pues no hay 
síntomas de esta, asemejándose mucho estos vómitos á los de 
la embriaguez por los alcohólicos y los producidos por los me
dicamentos estupefacientes. Hay, además, comezones en la 
piel y entorpecimientos de los miembros que no van acompa
ñados de erupciones, rubicundez, ni nada que pueda hacer 
sospechar flegmasía en esta membrana. En los demás órga
nos nada notable se ha observado, sino solo una vez aumen
to en la secreción urinaria, y otras retardo en la circula
ción.

De estos fenómenos se deduce que el cornezuelo tiene dos 
acciones muy distintas: una rápida y pasajera sobre el útero, 
que parece ejercerce sobre sus fibras determinando contrac
ciones, y otra más lenta y duradera, que se ejerce sobre el ce
rebro, y es análoga á la de los medicamentos narcóticos, de
terminando una estupefacción parecida á la embriaguez.

Enfermedades en que se usa. En la inercia déla matriz du
rante el parto se ha administrado el cornezuelo de centeno, 
en cuyo caso las contracciones rara vez se presentan antes de 
los íliez minutos, ni después de media hora, y dura la acción 
medicamentosa de media á hora y media. En estos casos debe 
administrarse el medicamento solo cuando se haya dilatado el 
cuello de la matriz. La acción del medicamento va disininu—H A T ,  MÉD. o
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yendo á la media hora, pero una nueva dosis las aumenta; 
mas debe advertirse que estas cuntracciones se suceden unas 
á otras, y no dejan el intérvalo que las naturales. Cuando la 
expulsión de ¡as secundinas es tardía, determina hemorragias 
y no se notan contracciones del útero, está también indicado 
el cornezuelo, que provoca las contracciones de la matriz. En 
algunos casos tarda en contraerse el útero después del parto, 
y se acumulan en él codgiúos, que se expulsan fácilmente 
provocando las contracciones de la matriz por medio del cor
nezuelo.

Algunos han considerado contraindicado el cornezuelo de 
centeno, porque creen tiene la i)ropiedad de dañar á la madre 
y al feto; pero aunque es verdad que es perjudicial á este, no 
solo por la acción sobre su organismo, sino por la compresión 
continua en que le tienen á él y al cordon esas contracciones 
continuas de la matriz y no intermitentes, como son las natu
rales, también se debe tener en cuenta que solo se administra 
en los partos laboriosos, en los que las circunstancias desfa
vorables que los acompañan producen también por sí solas 
daños al feto. En cuanto á la madre, lo intenso de los dolores 
las obliga á entregarse á incesantes esfuerzos, que las fatigan 
demasiado y las congestiona el cerebro y los pulmones, po
niéndolas en peligro; así que estará contraindicado el uso del 
cornezuelo en las convulsiones puerperales, á no ser que se 
juzgase necesario solo un pequeño esfuerzo.

El cornezuelo de centeno se ha empleado también en las he
morragias uterinas, pero si bien se ha admitido su utilidad en 
las que sobrevienen como consecuencia del parto, algunos 
médicos han negado su utilidad en las no pueri)erales, porque 
dicen que para que se contraiga la matriz es preciso esté algo 
dilatada la cavidad. Efectivamente se concibe bien que si se 
verifica una hemorragia después del parto y en estado de 
inercia la matriz, las contracciones que determina el corne
zuelo aproximando las fibras del útero comprima las boqui
llas abiertas de los vasos y contenga la hemorragia; pero tam
bién es cierto que, admini.strado en las hemorragias uterinas 
no puerperales, se advierte desde las primeras tomas una dis
minución en el flujo, tanto que en algunas ocasiones le ha 
bastado al tír. Trousseaii una dósis de 60 centigramos para 
detenerle completamente, lo que se confirma por hechos pu-
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l)licados por Goui>il, Peronnier, Cabini, Pig*nacca y Baijzoni, 
y por los buenos resultados que nos ha dado á nosotros en se
mejantes casos. El Sr. Trousseau aconseja darle en estos casos 
á dosis cortas y h cortos intérvalos, así que empieza por 4 g-ra- 
mos en 6 dosis de cuatro en cuatro horas, continuando con el 
medicamento por cuatro ó cinco dias, disminuyendo las dósis 
y separándolas gradualmente.

Las congestiones uterinas han sido tratadas también por 
Sparjani, obteniendo la curación en tres casos y alivio en otro. 
Diversas hemorragias, como epistasis, hemoptisis, hemateme- 
sis, hematuria, etc., han sido combatidas con este medica
mento, pero los hechos citados no son bastante concluyentes 
y requieren confirmación. Bazzoni refiere tres casos de leucor
reas pertinaces curadas con este medicamento, que también 
se ha utilizado para apresurar la expulsión de pólipos del úte
ro ó de una mola. En la incontinencia nocturna de orina de 
alg-unas cloróticas le ha administrado con éxito el Sr. Millet, 
asociado al hierro, por otros asociado al ópio en ciertos casos 
de polidipsia, y* por el Sr. Barbier en las paraphgias. En la 
blenorragia crónica también se ha administrado, y en Italia 
se le da á la dósis de 5 centíg’ramos á 1 gframo en la tisis. El 
Sr. D. Dionisio Lopez Cerezo leyó en el Cong-reso médico es
pañol una Memoria, en la que, fundándose en la observación 
hecha por él de que en las hembras del cerdo que comen cen
teno con cornezuelo disminuye la secreción láctea, y apoyán
dose en las observaciones de los doctores Poyet y Commar- 
mond, que han observado disminuye en las mujeres que ha
cen uso habitual de pan de centeno con cornezuelo, manifestó 
que le usaba con ventaja en la práctica, para moderar ó supri
mir la secreción láctea en las nodrizas; en estos casos le usa 
aplicando á la temperatura conveniente compresas empapadas, 
en un cocimiento de cornezuelo que tapa con un hule de seda, 
ó bien haciendo con el mismo cocimiento una cataplasma de 
harina de linaza. El cocimiento se hace con 2 onzas de corne
zuelo recien tritux’ado y 20 onzas de ag*iia común; se cuece á 
fueg’o lento por un cuarto de hora, y después de haberlo teni
do apartado del fueg'o media hora, se cuela. Con este medio á 
las veinticuatro ó treinta y seis horas se aflojan los pechos, 
como hemos tenido ocasión de observar. Este mismo medio, 
asociado al uso interno del cornezuelo, á la dósis de 20 centi-
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gramos dos ó tres veces al dia, lo ha usado en la curación de 
gaiactorrea.

Administración y  dosis. '&Ì polvo, que debe ser reciente, 
se da à la dósis de 30 á 60 centigramos, cuatro ú ocho veces 
en las veinticuatro horas; en infusión, á la de 4 g-ramos por 
500 de agua, para tomar una taza de dos en dos horas ó de 
cuatro en cuatro. El cocimiento á la misma dósis.

Ergotina. De los análisis del cornezuelo se han obtenido 
varios principios, de los que se han ensayado: 1.", una resina 
que es inerte; 2.°, el aceite de cornezuelo, que, según Bonjean, 
tiene las mismas propiedades que el cornezuelo; 3.°, l-o. ergoti
na de Wiagers, que parece produce lentitud del pulso; 4.°, la 
ergotina de Bonjan, que es un extracto acuoso en el que resi
de la virtud hemostática del cornezuelo.

Los efectos observados por el Sr. Ariial á la dósis de 30 á 4d 
centigramos, son dolores abdominales y lumbares análogos á 
los que preceden á la menstruación, los que se desarrollan y 
cesan de pronto para volverse á presentar al cabo de algún 
tiempo. En los demás órg’anos y sistemas no se ha notado fe
nómeno ninguno. Según Seé se resume de este modo la acción 
de la ergotina: 1.® Modificación constante y casi inmediata, 
pero pasajera, y rara vez curación definitiva de las hemorra
gias. 2.® Ausencia completa de toda inflamación activa sobre 
los diversos aparatos orgánicos, á excepción de los sistemas cir
culatorio y nervioso, que solo se modifican de un modo pasaje
ro y accidental. 3.® Unicamente la circulación ha experimen
tado cambios profundos y constantes, sufriendo el pulso desde 
las primeras dósis un retardo que persiste por bastante tiempo.

La ergotina es útil en las hemorragias, infartos del cuello, 
ciertas gastralgias y enleralgias, y ciertas incontinencias de 
orina. Exteriormente se usa con ventaja disuelta en agua como 
medio hemostático, deteniendo la sangre sin obliteración del 
calibre de los vasos. También se ha considerado como útil 
en las heridas sanguinolentas y gangrenosas, en las úlceras 
sórdidas y escrofulosas, en la supuración fétida, etc.

A dniinistracion y  dosis. La ergotina, que no es un princi
pio activo como parece indicarlo su nombre, se da en pocion 
ó en píldoras á la dósis de 1 á 5 gramos, y en disolución de 
10 partes de ergotina en 100 ó 200 de agua para el uso externa 
como hemostático.

—  1 1 6  —



Cornezuelo ílc triíjfo. El trigo también produce el cornezue
lo en las mismas circunstancias que el centeno, pero es más 
raro que el de este; es corto, pero más grueso que el de cen
teno.

Se lia observado que obra como el de centeno, pero parece 
•que se conserva por más tiempo.

Magnetismo y electricidad. Estos medios que fonnan parte 
de la medicación excitadora, se ban estudiado ya en la tera
péutica quirúrgica.

Acn|)untiira.—Amasamiento y flagelación. Pertenecen tam
bién á esta medicación, y se ha tratado de estos medios en la 
parte primera.

—  i\l —

CAPÍTULO IX.

MEDICACION ESTÜPEEACIENTE.

Se llaman medicamentos estupefacientes los que extinguen 
‘O disminuyen notablemente las funciones del sistema nervio
so, es decir, el movimiento, la sensibilidad y la inteligencia.

La acción de los estupefacientes se manifiesta al principio 
por ligera turbación de la inteligencia, embotamiento de la 
sensibilidad y pereza de moverse; al poco tiempo hay incapa
cidad para comprender las ideas, se embotan por completo los 
sentidos, se entorpecen los movimientos y sobreviene un sueño 
que se diferencia del natural en que se despierta el paciente 
con más dificultad y ménos completamente. Si la dósis es más 
alta el sueño se convierte en coma, este en caro, y por último, 
se extingue la vida.

Los agentes de esta medicación varían en su modo de obrar; 
así mientras la belladona embota la sensibilidad del iris y le 
relaja, el ópio aumenta la contractilidad de esta membrana. 
Este narcotiza el plano muscular de los intestinos y produ
ce un anonadamiento profundo, al paso que aquella parece au
mentar la contractilidad muscular de los intestinos y produce



un delirio alegre. De aquí se deduce que cuando se trate de 
narcotizar una parte del sistema nervioso, se debe eleg'ir el 
medicamento que tiene una acción especial sobre ella; del 
mismo modo cuando queramos relajar los esfínteres ó anillos 
lig-amentosos, acudiremos á las .solanáceas; cuando queramos 
disminuir las secreciones internas, moderar la secreción uri
naria ó biliar ó calmar el movimiento muscular de los intesti
nos, acudiremos al opio; cuando deseemos producir una per
turbación repentina y pasajera, elegiremos el cianògeno, y si 
solo deseamos moderar los movimientos del corazón, se halla
rá más bien indicada la digital, sin dejar de tener en cuenta 
ciertas repugnancias individuales.

Todos los estupefacientes obran sobre los centros y conduc
tores nerviosos, con tendencia á disminuir el dolor, circuns
tancia que le recomienda en diferentes casos, pues siendo el 
dolor con frecuencia causa de muchas enfermedades, comba
tiéndole se consigue corregir varias congestiones y otros des
órdenes locales, el tétanos, las convulsiones de los niños, las 
histeriforines, la eclampsia en las primerizas, el delirio, la ca
lentura producida por el dolor en los reumáticos, gotosos, etc., 
y varias afecciones de los órganos digestivos.

Hay tres medios principales de emplear los estupefacientes, 
ya aplicándolos en contacto inmediato con los nervios, ya 
cuando se le destina á obrar por absorción y de un modo in
directo sobre los nervios, ya cuando se le emplea por un modo 
misto y que obre al mismo tiempo que sobre los nervios en
fermos sobre los centros nerviosos. El mejor de todos estos me
dios es el directo sobre los nervios enfermos, ya por el método 
yaíraléptico, ya si el dolor es muy tenaz por el endérmico. La 
aplicación indirecta ó por el método de indigestión es la que 
más generalmente se usa por ser más cómoda, pero es ménos 
eficaz que la directa y la mista.

Cuando se administren los estupefacientes deben calcularse 
perfectamente las dósis, pues hay enfermedades, como el téta
no.«, corea, delirimi tremens y cólico de plomo, en que será 
tal vez perjudicial el ópio si no se da á dósis que produzca nar
cotismo.

Opio. El ópio es el jugo concreto de la adormidera somní
fera, papazer somniferum, de la familia de las papaveráceas. 
Este jugo se obtiene haciendo incisiones superficiales en las

—  118 —



cápsulas de las adormideras, cuando aun están verdes, y re- 
cog-iendo las g-otas lechosas que fluyen al instante y se con
cretan en la misma planta.

El ópio en bruto se presenta en masas redondeadas y apla
nadas, cuyo peso varía de 4 á 12 onzas y envueltas en hojas 
de adormidera, paciencia ó tabaco; son rojizas al exterior, de 
un i)ardo negruzco al interior, duras, de íractura brillante y 
compacta, de olor viroso y sabor amarg'O nauseabundo.

Se conocen tres especies de ópioi l.° el de se presenta
en pequeños panes circulares y aplanados, su olor viroso es 
ménos fuerte y es de mala calidad, pues contiene ménos can
tidad de morfina que los d<'inás; 2.“ el de Esmirna se presenta 
en masas informes de 3 á d onzas aplanadas y cubiertas de se
millas del rmiex patíentia-, es blando y de color pardo claro, 
que se ennegrece pronto al conflicto del aire, y contiene de 13 
á 14 por 100 de morfina; 3." el de Consimtinopia, ménos duro 
y frágil que el de Egipto y de olor más fuerte, se presenta en 
panes de 2 á 10 onzas, y contiene 12 por 100 de morfina. Ade 
más de estas especies principales, se conocen otras como el de 
Pèrsia y el de la India. El ópio se aprecia generalmente por la 
cantidad de morfina que contiene, pero se encuentran diferen- 
c-ias notables bajo este punto de vista en los opios del comer 
ció, por lo que un ópio bien elegido debe tener de 10 a 12 por 
100 de morfina. Los franceses han cultivado la adormidera 
purpúrea bajo las prescripciones de Auvergierpara extraer un 
ópio indígena, al que han denominado afflimi,^ obteniéndole 
cu lo posible con las condiciones más próximas á la identidad, 
en la cantidad de morfina.

El ópio, cuya composición es muy complicada, se compone 
princii>almente de morfina, codeina, tebaina, criptopina, nar
cotina, papaverina, narceina, meconina, ácido rnecónico, áci
do teboláctico.

Las plantas que contienen ópio son: el Papar)er orientale, 
(d P. somdferum, el P. rh(eas, el P. argemone, el P. duhium 
y el género CJielidonium.

Efectos fisiológicos del ópio. Este medicamento, que es 
uno de los más importantes de la materia médica, es conocido 
desde la más remota antigüedad, y aun cuando se usó poco y 
después cayó en olvido cuando los médicos griegos se estable
cieron en Italia, forma, sin embargo, parte de algunas faino-
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sas preparaciones oficinales, como el mitridato de Damócrates, 
la triaca de Andrómaco y la masa de cinoglosa, imaginada por 
Alejandro de Trailes. Posteriormente los médicos árabes fue
ron los que dieron al opio la importancia que se merece, á los 
que siguieron Paracelso Sydeiiham y los médicos modernos.

Son muchos los estudios que se lian hecho sobre la acción 
del ópio, pero sobre todo los de los Sres. Trousseau y Pidoux 
son de gran interés, habiendo comprobado que no hay dife
rencia de acción entre el ópio, sus preparaciones y las sales de 
morfina siempre que las dósis sean proporcionales, que en la 
medicación por los narcóticos se pueden reconocer períodos, y 
que, además de ofrecer fenómenos comunes usados por el mé
todo de ingestión ó por el endérmico, hay otros que pertene
cían especialmente al uno ó al otro de estos métodos.

Acción sobre el aparato digestivo. Uno de los fenómenos 
que más constantemente se obsei*van con el uso de los opiados 
es el aumento de la sed, que á veces se desarrolla al cuarto de 
hora de aplicada una sal de morfina por el método endérmico, 
pero por el de ingestión es méno.s seguro y rápido este efecto. 
A la sed acompaña sequedad de boca y garganta, y á veces 
dificultad en la deglución. Rarísimas veces se disminuye la 
sed y se aumenta la salivación, cosa que solo se ha observado 
en la administración por el método endérmico y se ha acom
pañado de facilidad en la deglución.—.Tamas se ha notado 
amargor de boca; pero mientras se experimenta la soñolencia, 
hay repugnancia á los alimentos y se ejecutan mal las diges
tiones, razón por la que no deben administi’arse los opiados 
ni dos horas antes, ni dos horas después de la comida.—Pro
ducen también los opiados vómitos; pero por el método en
dérmico se verifican los dos ó tres primero.s dias, y dejan de 
presentarse en los sucesivos aunque se aumente la dósis; al 
paso que por el método de ingestión no se presentan sino del 
segundo dia en adelante y persisten todo el tiempo del trata
miento, aunque en ocasiones se han presentado algunas mo
dificaciones en la sucesión de los fenómenos. Estos vómitos, 
considerados en sus relaciones con el .sexo y el temperamento, 
se presentan con más facilidad en las mujeres y en las perso
nas de temperamento nervioso que en los homlmes y i)ersonas 
.sanguíneas ó linfáticas. Las náuseas es un fenómeno más cons
tante que el vómito , y se ha observado que, usada la morfina
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por el método endérmico, determina el primero y segundo dia 
náuseas y vómitos, el tercero ó cuarto náuseas, y el quinto y 
sexto ni náuseas ni vómitos, y que dadas por ingestión se pre
sentan los fenómenos en sentido inverso. Estos vómitos nun
ca se lia notado que vayan acompañados de síntomas de gas
tritis.—Con el uso de los opiados se presenta generalmente 
extreñimiento y otras veces diarrea, habiéndose observado que 
por el método endérmico se manifiesta el extreñimiento y 
nunca la diarrea, y por el de ingestión se ha presentado en 
algunas ocasiones la diarrea, pero precedida siempre del extre
ñimiento. Las dósis empleadas de morfina para obtener estos 
efectos han sido de 5 á 40 centigramos.

Acdon sobre los aparatos de las secreciones. La secreción 
de orina disminuye con más frecuencia que aumenta, y tanto 
la disminución como el aumento de esta secreción se verifica 
cuando hace por lo ménos dos dias que se usan las sales de 
morfina, aunque en algunos casos se presenta desde luego, 
pero se ha observado que el aumento es más frecuente por el 
método de ingestión que por el endérmico. Hay también difi
cultad en la escrecion de orina, que se presenta tanto en el 
hombre como en la mujer, si bien se ha observado que las mo
dificaciones de los órganos urinarios han sido más constantes 
v notables en los hombres que en las mujeres. Esta dificultad 
en la escrecion de la orina se la explican los Sres. Trousseau 
y  Pidoux porque scgregándose ménos mucosidades en la 
membrana interna de la vejiga, se reseca y pasa con más di
ficultad la orina.—Aplicada la morfina por el método endér
mico sobreviene una ó dos horas después un sudor abundante 
por toda la superficie cutánea, que empezando por las extre
midades donde se aplica la morfina, se generaliza á todo el 
cuerpo y dura generalmente veinticuatro horas, acompañán
dose de aumento de calor de la piel y encendimiento de la 
cara; los mismos fenómenos se presentan aunque con ménos 
rapidez cuando se administm la morfina por el método de in
gestión. Las mujeres tienen los sudores más abundantes que 
los hombres, de donde se deduce que en ellas es más especial
mente excitada la piel y en los hombres los riñones. Por lo 
demás se observa que cuando los sudores son abundantes las 
orinas son escasas, y vice-versa.—Aplicada la morfina ¡)or el 
método endérmico, se notan en la piel c o m e z o n e s  más ó ménos
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incómodas, que empiezan g'eneralmente en el miembro donde 
se ha aplicado la morfina y se propagan á lo demás del cuer
po; pero algunas veces empiezan por los párpados, narices, 
espalda y lomos, haciéndose insoportables y acompañándose 
ó no de 'prurigo, urticaria y eczema, además de encontrarse 
en sentido inverso de los sudores, de modo que no se presen- 
fi\n en los que tienen sudores abundantes. En las mujeres se 
experimentan con más frecuencia que en los hombres. Ad
ministrada la morfina por el método de ingestión, se observan 
también estos fenómenos, aunque con ménos frecuencia, no 
hm fuertes, ni tan rápidos.

Acción sobre el ajparato genital. Las reglas se han hecho 
más abundantes ó han aparecido más pronto que de ordinario, 
y aun en algunas que tenian amenorrea hacia tiempo, se han 
restablecido mientras se han usado las sales de morfina.

Acción sobre el aparato de la circulación. Todas las fun
ciones pueden modificarse sin que la circulación y la respira
ción se alteren, pero el sudor va acompañado siempre de ca
lor, coloración más fuerte de la piel, aceleración del pulso y 
mayor frecuencia de la respiración.

Acción sobre el aparato nervioso de la vida de relación. 
Las sales de morfina producen perturbaciones de la visión, 
zumbido de oidos, dolores y pesadez de cabeza, debilidad de 
los músculos, contracción de las pupilas, alteraciones de la 
inteligencia y .sueño. La contracción de las pupilas coincide 
siempre con los fenómenos de narcotismo, y al mismo tiempo 
que se presenta se deprimen los párpados sobre el globo ocu
lar y toman un tinte ligeramente violado, á lo que se une aba
timiento de la fisonomía y algunas veces gritos y delirios vio
lentos. El sueño producido por las sales de morfina puede ser 
tranquilo cuando es corta la dósis y no se producen otros fe
nómenos cuino náuseas, comezon, etc., pues en estos casos es 
interrumpido por ensueños penosos y de corta duración, ha
llándose el enfermo aletargado y despertándose para volver á 
dormirse al poco tiempo, cuyo estado continúa mientras no se 
interrumpe la medicación; pero cuando cesa, incomoda al en
fermo pasados algunos dias, un insomnio rebelde.

Actividad del ópio según los métodos de administración. 
^ g u n  los féiiomenos que quedan expuestos, se ve que la 
rapidez de la absorción de las sales de morfina es mayor cuan-



(lo se verifica por la piel que por el estóniag'O, aun cuando las 
dósis hayan sido menores en una mitad ó en una cuarta parte 
por el método endérmico. Por el método hipodérmico se ha 
aplicado también la morfina, prefiriendo el clorhidrato de la 
misma por ser más soluble que ella misma, dándola á la dósis 
de 5 á 15 miligramos. Los efectos producidos han sido los que 
quedan expuestos, con la diferencia que se presentan más pron
to y se observan ménos fénomenos gástricos; así los primeros 
efectos que se presentan son la sed, los vómitos, la necesidad 
frecuente de orinar, la dificultad de la escrecion urinaria, el 
sudor, la comezón, la soñolencia, la contracción de las pupilas, 
el abatimiento y languidez de la cara; los segundos, raro.s y 
tardíos en presentarse, son salivación, extrefiimiento ó diarrea, 
la supersecrecion de orina, la aparición de las reglas y el in
somnio tenaz.

La morfina se elimina fácilmente por la orina, lo que se 
comprueba por medio del reactivo del Sr. Boiicliardat, com
puesto de 10 partes de iodo, 20 de ioduro potásico y 500 de 
agua.

La acción del óplo la han explicado unos por obrar primero 
sobre las extremidades de los nervios y trasmitirse al cerebro, 
y otros por su absorción y su conducción al cerebro por los 
vaso.s; esta opinión parece ser la más exacta.

Propiedades especificas de ¡osalcalóides del opio. Claudio 
Bernard ha experimentado los siguientes alcaloides: morfina, 
narceina, codeina, narcotina, papaverina y tebaina. De estos, 
la morfina, narceina y codeina poseen la propiedad de hacer 
dormir, pero cada una á su manera; asi la morfina i)roduce un 
sueño cuya duración é intensidad está en proporción con la 
dósis absorbida, y al despertar.se los perros aparecen azorados, 
con los ojos uraños y el cuarto posterior deprimido y semi-pa- 
ralizado. Con la codeina no se logra dormir á los perros tan 
profundamente como con la moi’fina, pues se despierto fácil
mente el animal, ya pellizcándole, ya haciendo ruido junto á 
él, parece que se está quieto más bien que dormido, y si se 
dan golpes fuertes se levanta y huye; cuando se despiertan lo 
hacen sin azoramiento y sin parálisis del cuarto posterior, y está 
ménos embotada la sensibilidad. Con la marceina se duermen 
profundamente y no se entontecen tanto como con lamorfina; 
los nervios sensitivos están embotados pero no paralizados,
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mas lo que más caracteriza este sueño es la profunda calma 
y la falta de excitabilidad al ruido. Cuando despiertan adquie
ren pronto su estado normal y tienen ménos azoramiento y de
bilidad del cuarto posterior.

Los seis alcalóides del ópio estudiados tienen también pro
piedades tóxicas y convulsivas, pero no en el mismo grado.

En resúmen, los alcalóides del ópio tienen: 1.® una acción 
soporífera, pudiendo colocarlos en este órden, según la inten
sidad de acción; narceina, morfina, codeina, pues los otros 
tres no gozan de esta propiedad; 2.® una acción convulsiva, 
según la que se podrán colocar en este órden: tebaina, papa
verina, narcotina, codeina, morfina, narceina; 3.“ una acción 
tóxica, según la que se podrán colocar en este órden: tebaina, 
codeina, papaverina, narceina, morfina, narcotina.

Enfermedades en que se usa. El ópio por sus propiedades 
soporíferas se ha aconsejado en el insomnio", pero el .sueño que 
produce es profundo y acompañado de pesadillas y sobresaltos, 
y seguido de insomnio, que obliga á aumentar mucho las do
sis. Cuando el insomnio no es dependiente de dolor ó fiebre 
debe acudirse á los antiespasmódicos. En todos los casos en que 
hay o¿or es muy ventajoso el ópio; en estos casos obra ya 
solo sobre las ramificaciones nerviosas, si se le aplica tópica
mente, ya sobre el cerebro y los nervios, sise le da al interior, 
embotando la sensibilidad.

En el delirio de ios heridos es también de grande utilidad 
usado en dósis proporcionadas á la intensidad de los síntomas, 
hasta que sobrevenga el sueño, empezando por 5 ó 10 centi
gramos de media en media hora. En los cánceres ulcerados ó 
no, ha empleado Tanchou una papilla espesa dé ópio, que se 
ha puesto en digestión por veinticuatro horas, y con la que 
cubre la superficie de la úlcera. En el histerismo se ha em
pleado unido á los antiespasmódicos, pero aumentando la dó
sis si se pre.sentan fenómenos dolorosos ó convulsivos, pues 
entonces se toleran mayores dósis. En el corea se ha adminis
trado á la dósis de 25 miligramos de media en media hora, 
hasta que disminuyan notablemente los fenómenos convulsi
vos y sobrevenga la embriaguez, en la cual se sostiene al en
fermo, cinco, seis ú ocho dias. En el delirium tremens es de 
una eficacia incontestable el ópio, pero debe tenerse presente 
el elevar la dósis sin miedo, dando de 5 á 15 centigramos ó
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más cada hora, hasta obtener un sueño profundo. Sin embar- 
g*o, alg-unos, y entre ellos los Sres. Trousseau y Pidoux, prefie
ren el método especiante, como más íavorable, por ser ménos 
peligroso, seg'un ha resultado de experimentos comparativos 
hechos en Filadelfia. Con el mismo método lo ha usado el se
ñor Trousseau en el temblor mercurial. En la g“rave y fre-̂  
cuentemente mortal neurosis, conocida con el nombre de
tanos, se ha usado el opio á la alta dosis de 6 g’ramos sin 
haber producido accidentes tóxicos, y aun en alg'unos casos se 
ha lleg'ado hasta 20 gramos. Alg'unos médicos aconsejan que 
se aplique también sobre la herida que ha sido punto de par
tida de la lesión, y un médico de Montreal, en el Canadá, 
aconseja la combinación del ópio y de las afusiones frias. Los 
resultados obtenidos en esta enfermedad han hecho aconsejar 
también el ópio en la hidrofobia á altas dósis, aunque no se 
citan más que dos casos de curación. En la epilepsia, cuando 
se suceden con rapidez los síntomas convulsivos y está ame
nazada la vida, el ópio modifica los accesos aunque no impide 
la reproducción de los ataques; pero en la eclampsia ser
útil. En la meningitis epidémica ha ensayado el ópio á dósis 
progresivas el Sr. Boudiii con buen resultado. En las neural
gias, el ópio, cuando se daba al interior solo, no producía tan 
buenos resultados como cuando se ha aplicado sobre la piel ó 
por el método endérmico. Denudada la piel en el sitio más 
próximo al oríg“en del nervio dolorido, se pone sobre él de 1 
á 15 centigramos de hidroclorato ó .sulfato de morfina, gra
duando la dósis seg-un la sensibilidad del enfermo, y reno
vando la cura antes que se ag“ote su acción local: el trata
miento se continúa alg'unos dias después de curada la enfer
medad. Cuando los dolores ocupan los ramos dentarios se 
puede frotiir con extracto de ópio las encías y cara interna de 
los carrillos. También se puede aplicar sobre la j)iel demuda
da un papel morfinado que se prepara haciendo absorber á un 
papel sin cola una cantidad determinada de una disolución de 
morfina. En ocasiones en que no bastan las aplicaciones es- 
teriores de morfina, se puede usar también al interior, para 
lo que el Sr. Trousseau administra de 1 á 8 de sus píldoras 
antineurálgicas. En la gesticulación dolorosa, que es una aíec- 
cion bastante rebelde, parece que lo que mejor prueba es el 
ópio. En la neuralgia epileptiforme debe administrarse á do
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sis altas, empezando por oO centigramos, que se aumentan 
progresivamente hasta 16 gramos al dia. En el reur/idtismo 
local apirètico bastan dos ó tres curaciones por el método en
dérmico para obtener la curación, y aunque por el método de 
ing'estion se obtiene también, es con ménos certidumbre; pero 
en el reumatismo articular general, el Dr. Corrigan prefiere el 
uso interno á la dósis de 50 á 60 centigramos al dia. En los 
reumatismos crónicos da muy buenos resultados, según Trous- 
seau, la cataplasma de Wills, que se hace con pan y se la rocia 
con una mistura compuesta de 7 gramos de alcanfor, 5 de ex
tracto de belladona y otros tantos de extracto de ópio, y se 
aplica sobre la parte dejándola en ella nueve ó diez dias. En 
las enfermedades de los ojos se usan colirios con el láudano, 
pero es preciso abstenerse del ópio cuando haya inflamación 
del iris. En las manchas y úlceras de la córnea las lociones 
con el láudano son ventajosas cuando no hay iritis. En las fie
bres erwptivas ha sido recomendado el ópio por prácticos dis
tinguidos, aconsejándole Sydenliam, especialmente en las erup
ciones lánguidas y anómalas, pero debe advertirse que en la 
escarlatina seria funesto.

En las enfermedades del aparato respiratorio se ha recomen
dado también el ópio; así que se ha emideado en la pulmonía 
aguda en combinación con la sangría, dándole á la dósis de 
15 milígrapios, cada dos ó cada tres horas, según Barcone; 
Laenec le asociaba al emético, pero debe suspenderse en cuan
to se establece la tolerancia, jiorque excita la circulación; sin 
embargo, en la pulmonía atáxica es muy útil á dósis algo ele
vada. Para calmar el dolor pleuritico, basta aplicarle por el 
método endérmico. En los catarros agudos y toses rebeldes es 
uno de los medios más útiles, así como en la tisis pulmonar, 
y, sobre todo, en las hemoptisis que se presentan en los tu
bérculos pulmonares, en las que Behier le ha dado á la dósis de 
‘¿0, 40 y aun 50 centígTamos al dia. Whitt le ha recomendado 
en los accesos de asma nervioso. En la coqueluche^ cuando no 
se establece con el uso de la belladona la tolerancia á los ali
mentos, se consigue administrando el ópio, ya asociado en 
cortas dósis á la belladona, ya solo. La pericarditis aguda 
reumática se combate con las sales de morfina por el método 
endérmico. En las enfermedades del aparato digesiizo tam
bién se ha empleado; a.sí que es uno de los mejores medios
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que se oponen á los vómitos, aunque no debemos olvidar que 
los determina k veces. Una, 2 ó lo más 3 g*otas de láudano de 
Sydenhain, son muy útiles en las g-astralgias rebeldes, dadas 
un cuarto de liora antes de las comidas. En la dispepsia acom
pañada de bulimia es muy útil el láudano, dándole á gratas, 
y  empezando por 1, á reserva de aumentarlas progresivamen
te si hay necesidad; en estos casos se debe tomar antes de las 
comidas. En las neuralg-ias intermitentes del estómag'O y los 
cólicos, reumáticos ó no, el ójiio en pocion ó por el método en
dérmico es sumamente útil. En el cólico de plomo se ha dado 
con buen resultado á altas dósis, aplicando también fomentos 
opiados al vientre. El Dr. Graves le ha usado con buen resul
tado á altas dósis en el tratamiento de la peritonitis ag’uda. En 
las hernias extrangruladas se ha usado también, aunque con 
ménos ventajas que las solanáceas. La propiedad que el ópio 
tiene de causar extreñimiento se ha utilizado en el tratamiento 
de las diarreas ag-udas ó crónicas, aunque sobre estas solo obra 
temporalmente. Tomado á cortas dósis antes de la comida, es 
muy útil en las diarreas, principalmente de los niños que, de
bidas á una irritatibilidad muscular del conducto digestivo, 
hace esta que los alimentos pasen con rapidez del estómago al 
duodeno. En la disentería aguda también se ha recomendado 
por prácticos notables, y entre ellos por Sydenham. En los có
licos hepáticos, ya procedan de una neuralgia, ya de la pre
sencia de cálculos en los conductos biliares, sirve para calmar 
el dolor y corregir el espasmo.

En las enfermedades del aparato génito-urinario se ha em- 
jdeado el ópio; así produce los mismos buenos efectos en los 
cólicos nefríticos que en los hepáticos; en las blenorragias de 
garabatillo y en las agudas de la mujer. En las inflamaciones 
de la uretra y vagina son útiles la.s inyecciones con el extrac
to gomoso de ópio ó láudano de Rousseau. En los catarros 
agudos ó reumáticos de la vejiga son útiles las lavativas 
opiadas. En los dolores uterinos, .sea la que quiera su causa, 
son muy útiles las inyecciones opiadas, y, según Dubois, las 
lavativas laudanizadas, x>a.ra prevenir el aborto. En las ame- 
non’eas acompañadas de congestión en la matriz también es 
beneficioso. Se le ha considerado por algunos como especifico 
en la sífilis, pero solo es útil para modificar algunos acciden
tes. En las fiebres tifoideas solo será útil en los casos de per
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foración intestinal, 6 en la diarrea consecutiva á esta enfer
medad. Se ha recomendado como preservativo y curativo en 
tiempo de pesie, y cuando no era conocida la quina se le con
sideraba como uno de los mejores febrifug-os en las fielres ítv- 
termitentes. El Sr. Trousseau le ha usado en la hidropesía, 
sintomática de una lesión del híg-ado para promover la diafo- 
resis y disminuir la exhalación serosa del tejido celular, sin 
conseguir resultados. Corrige á altas dósis las hemorragias 
pulmonares y los catarros crónicos de la vejiga, porque supri
me las secreciones. En Inglaterra tiene mucho crédito en el 
tratamiento de la diabetes y en Francia le ha usado el doctor 
Forget á la dósis de 4 g’ramos diarios, para disminuir la can
tidad de orina; pero M. Pecliolier cree que, aunque es útil en 
esta enfermedad, no ataca el fondo de ella, sino que detiene el 
movimiento de descomposición que en la misma domina al 
de asimilación. En las metrorragias se ha usado también, 
así como en la salivación mercurial, por la propiedad de dis
minuir las secreciones; pero deberá en este caso usarse más 
bien en el interior que en el colutorio. Se ha usado también 
como ayudante de otros medicamentos j)ara obtener un efecto 
terapéutico, ó como correctivo cuando el organismo no pue
de soportíir bien una sustancia medicinal.

El ópio es un medicamento del cual no se debe abusar, como 
hay tendencia á hacerlo, tanto por parte del médico como del 
enfermo^ así que no debe darse en los cólicos por indigestión, 
en las diarreas críticas, y en los niños debe administrarse con 
mucha circunspección, por los fenómenos de narcotismo que 
produce. En cuanto álos enfermos, el abuso del opio les obli
ga á elevar cada vez más las dósis y á permanecer en un esta
do continuo de embriaguez y de marasmo que es perjudicial.

Hay dos preparaciones célebres del ópio, como son la triaca, 
que se ha aconsejado en las calenturas de mal carácter, en las 
viruelas confluentes y en el sarampión cuando se retira la 
erupción y se producen desórdenes graves, ó cuando en el prin
cipio de ella sobreviene una fuerte diarrea que produce un 
gran abatimiento. Elijas gastralgias y enteralgias de las clo- 
rótícas se da unido á los ferruginosos de 1 á 2 gramos al dia. 
El diascordio se usa en las diarreas cuando se han disipado 
los accidentes inflamatorios, y en las diarreas crónicas de 1 
á 2 gramos en las veinticuatro horas.
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En el envenenamiento por la belladona el mejor contraveneno 
«s el ópio, pues està probado el antagonismo entre estas dos 
sustancias, y debe darse à grandes dosis, porque en semejantes 
casos se ha observado que no se presentan fenómenos de in
toxicación.

El profesor Nussbaum ha hecho una inyección subcutánea 
de 5 centigramos de acetato de morfina durante la anestesia 
por el cloroformo, con lo que consiguió prolongarla.

El Dr. Armand propone el humo del ópio como un agente 
medicinal fácil, inofensivo y propio para combatir varias afec
ciones crónicas y neurálgicas, sobre todo de pecho, y añade 
que pueden fumarse desde 5 á 50 centigramos de ópio en las 
veinticuatro horas no solo sin inconvenientes, sino con ventaja 
en las bronquitis y laringitis crónicas, la coqueluche, el asma, 
la angina de pecho, las palpitaciones nerviosas, la gastralgia 
y la enteralgia, en las neuralgias faciales dentarias, suborbi
tarias, y en las jaqueca^, y también en los reumatismos muscu
lares y articulares. Para fumar el ópio dice que se necesita una 
pipa china, pues la común es insuficiente.

Son sustancias sinérgicas del ópio la codeina y la narceina, 
y auxiliares los estimulantes difusivos, los antiespasmódicos, 
el calor y los alcalóides de las solanáceas y de las ranuncu
láceas.

Son sustancias antagonistas del mismo los ácidos, los as
tringentes, el frió, la belladona, el sulfato de quinina y el bro
muro de potasio.

Las sustancias incompatibles, el tanino.
Administración y  dosis. El extracto acuoso sedaáladósis 

de 1 á 5 ó 10 centigramos.—Wi. jarabe diacodion ó de adormi
deras á la de 15 á 30 gramos.—El jarabe de meconio ó de ex
tracto de ópio á la de 8 á 16 gramos.—Las pildoras de cinoglo
sa, que tienen 10 centigramos de extracto de ópio en cada 120 
centigramos, se dan á la dósis de 20 á 60 centígramos.—El 
polvo de ipecacuana opiado ó polvos de Dower á la dósis de 30 
á 60 centigramos.—La tintura alcohólica de àpio ó tintura pa- 
regórica á la dósis de 30 á 60 centigramos.—El vino de àpio 
compuesto ó láudano de Sydenham á la dósis de 3Ó á 60 centí
gramos.—El làudano de Rousseau se da á la dósis de lo k 30 
centigramos.—Las cabezas de adormideras^^ usan en infusión 
poniendo media cabeza de adormideras para media azumbre
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(le ag-ua hirviendo, y el cocimiento cuando se ha de usai’ en 
fomento ó cataplasmas, es preciso carg’arlo bien de adormide
ras, y cuandoise ha de emplear en lavativas ó inyecciones, se 
pondrá media cabeza de adormideras por una libra de lava
tiva.

Morfína. Esta sustancia se halla cristalizada en agujas blan
cas, prismáticas, rectangulares; es inodora, casi insípida é in
soluble; cuando está disuelta es muy amarga.

Sus efectos fisiolcjgicos y las enfermedades en que se emplea 
son las que quedan dichas al tratar del ópio.

J. dniinistracion y  dosis. Las sales de morfína son más em
pleadas que ella misma; así el acetato de morjina, que es blan
co, inodoro y de un sabor muy amargo, soluble y que se des- 
compone^con facilidad, por lo que ya no se le usa, se da á la 
dósis de 6 á 12¿milígramos.—El clorhidrato de morfina, que 
cristaliza en agujas sedosas y es soluble en 20 partes de agua 
fria, se da á la dósis de 6 á 12 miligramos por el método de 
ingestión; á la de 1, 2, 3 y 4 centigramos por el método endér
mico, y 5 miligramos por el método hipodérmico.—El jarabe 
dehidrocloraio de 'morfiníC^klo. de 8 á 16 gramos.—El sulfato 
de morfina se dalal interior á la dosis de 6 á 12 miligramos á 
la de 1 á 5 centígramosiporel método endérmico, y á la de 5 
miligramos por el método hipodérmico.—El jarabe de sulfato 
de morfina se da 4 la dósis de 8 á 15 gramos.

Codeina. Cristaliza en prismas romboideos rectos, es ino
dora, de un sabor muy amargo, soluble en el agua y en el al
cohol , muy soluble en el éter.

Tiene propiedades hipnóticas como la morfina, pero en me
nor grado. Se emplea mucho en la coqueluche y la gastralgia, 
y  se usa poco por ser medicamento caro.

Administración y  dósis. Se administra en píldoras, diso
lución ó julepe á la dósis de 25 á 50 miligramos. No se la ha 
empleado por el métodojhipodérmico.—El jarabe de codeina se 
da á la dósis de 15 á 30 gramos.

Narceína. No tiene color ni|olor, y tiene un sabor ligera
mente amargo; es más soluble que la morfina, al paso que su 
hidroclorato lo es ménos que ella y que el acetato de morfina.

Produce narcotismo como los demás opiados; hace dormir á 
la misma dósis que la morfina, sin determinar como esta ce
falalgias consecutivas; produce también náuseas y vómitos,
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aunque no tan frecuentemente ni con tantas molestias como 
la morfina; causa lentitud en la circulación. Cuando se repite 
mucho su uso por la via g-ástrica determina una ó dos deposi
ciones, y ú veces una verdadera diarrea; á la dósis de 5 centí- 
g-ramos disminuye con rapidez el dolor y produce un sueño 
tranquilo no interrumpido, y del que se despierta sin violen
cia. M. Eulemburg* considera^que para obtener efectos sedan
tes é hipnóticos es preferible la narceina á las demás sustan
cias conocidas.

Está indicada en todas las enfermedades en que el dolor es 
el elemento predominante, habiéndose empleado con buen re
sultado por Bernard en la jaqueca, neuralgia facial, crural y 
supra-orbitaria. También se ha usado en la bronquitis y en 
la tisis.

Adminstmeion y  dosis. Se da en píldoras á la dósis de 1 á 
10 centigramos.—El jarabe que contiene 1 centigramo de nar
ceina por cada 20 gramos de jarabe simple se da á la dósis 
de 1 á 4 cucharadas.—El clorhidrato de narceina por el méto
do endérmico se puede dar á dósis de 10 á 40 centigramos.

Narcotina. Cristaliza en agujitas ó prismas romboidales, es 
poco soluble en alcohol frió, lo es más en caliente, y se disuel
ve fácilmente en el éter sulfúrico con ayuda del calor.—La 
narcotina y su clorhidrato se dan á las mismas dósis que la 
codeina.

Belladona. Se usa toda la planta, que es la atroya bellado
na, déla familia de las solanáceas, y cuyos caractéres son: ta
llo herbáceo, de dos ó tres piés de altura, erguido, ramoso, 
cilindrico; hojas aovadas, agudas, grandes y de un verde os
curo; flores solitarias, axilares y grandes; cáliz de cinco divi
siones; corola sub-acampanada; cinco estambres con anteras 
aovadas; baya redonda de dos celdas, verde primero, luego 
roja, y después casi negra, lo que ha heclio coiifimdiiia con la 
cereza negra y ser causa de envenenamientos.

Esta planta contiene malato, ácido de atropina, goma, al
midón, clorofila resinosa, parte leñosa, dos materias extracti
vas azoadas (fiteumacola y yseudo-toxina). Se extrae de ella la 
atropina, y Lubekind ha extraido de ella otro alcalòide, la be- 
lladonina.

La belladona no es conocida en la terapéutica más que desde 
principios del siglo xvii que, según Murray, la usó un tal
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Brummen contra los tumores; mas la primera obra publicada 
sobre la materia es de Melchor Frinck en 1710.

Los efectos de la belladona varían según la época en que se 
la recoge, y son menores en la cultivada; para evitar causas 
de error, los gres. Boucliardat y Stuart Cooper han empleado 
la atropina, pero también este alcalòide ofrece algunas varia
ciones. Seg’im Gubler, aplicada la atropina sobre las mucosas 
Ò la piel desnuda del epidermis, determina ardor, picor y 
fluxión sanguínea. Una gota de di.solucion de sulfato de atro
pina en proporción de 1 por 100 basta jjara determinar rubi
cundez, lagrimeo y dilatación do la pupila cuando se inyecta 
en la conjuntiva. Este último fenómeno es puramente local, 
pues se observa sin que se afecte el otro ojo ni sobrevengan 
trastornos generales. Una vez dilatada la pupila persiste más 
ó ménos su acción según la dósis, aunque para producir este 
efecto basta una cortísima cantidad; así que Buyter ha dilata
do la pupila de un perro durante diez y ocho horas, instilando 
una gota de una disolución que contenia Viss.eoo ‘le sulfato 
de atrojíina. Por lo mismo, para dilatar la pupila con objeto de 
explorar el fondo del ojo se prefiere una disolución de 5 centi
gramos de sulfato de atropina por 10 gramos de agua desti
lada. Al dilatarse la pupila se ])roducen ciertos trastornos en la 
visión, y principalmente la disminución ó pérdida por el mo
mento de la acomodación del ojo; parecen más iluminados los 
objetos y'tolera difícilmente la luz. Varias hipótesis se han 
expuesto para explicar esta dilatación de la pupila, pero pa
rece que la más plausible es; disminución de la excitabilidad 
del nervio motor ocular común y de la contractilidad del es
fínter de la pupila, y por otro lado excitación del nervio gran 
simpático y del músculo dilafíulor.

Administrada la belladona al interior se ob.serva sed y se
quedad de la boca y garganta, luego insuficiencia de las se
creciones mucosa-s bucal y faríngea, constricción en la gar
ganta que, unida á la sequedad de la boca, dificulta la palabra 
y la deglución. Después de administrar una dósis de .5 centi
gramos de extracto de las hojas, 1 de extracto de la raíz ó 
1 miligramo de atropina, se disminuye el pulso, desciende 
algo el calor de la piel, y se presenta además di.sfagia y afo
nía. AI mismo tiempo hay calofrios, palidez déla cara, do
lor de cabeza, y al poco rato rubicundez de la cara, cuello y



parte superior del tronco; üimbien se dilata la pupila. Si se 
eleva la dósis sobrevienen fenómenos de intoxicación, como 
son: afonía, imposibilidad de trag^ar; ocurren vértigos y náu
seas, raras veces vómitos, se dilatan considerablemente las pu
pilas, se perturba la visión y aun puede sobrevenir la ceguera. 
Al principio están los enfermos pálidos y vacilantes, y aun 
experimentan síncopes; el pulso es pequeño, frecuente y con
centrado. Al poco rato el pulso se pone lleno y duro, la piel ca
liente, la cara vultuosa y rubicunda como si existiera una es
carlatina. con comezón bastante fuerte. Los ojos están inyec
tados, la vejiga y el recto padecen una debilidad que puede 
convertirse en impotencia. Los niños se ven atacados de con
vulsiones, y los adultos de delirio generalmente alegre, con 
períodos de alucinación y excitación furiosa que alterna con 
estupor y postración. Todo concluye con el coma, convulsio
nes y la muerte; pero si á pesar de tan graves accidentes se 
curan los enfermos, la mejoría empieza con sudores abundan
tes y se completa la curación á los cuatro ó seis (lias. La atro
pina se elimina por la orina, y disminuye considerablemente 
las secreciones y aun las suprime.

Enfermedades en qne se emplea. La belladona se lia apli
cado en un gran número de enfermedades; asi se ha adminis
trado bajo la forma de polvos, infusión, cocimiento, extracto 
y tintura en las neuralgias. Se puede dar en estos casos una 
píldora de 15 miligramos cada una, para tomar una cada hora 
liasta que se presenten vértigos, en cuyo caso si se han calma
do los dolores se disminuye la dósis, continuando asi hasta 
que el enfermo no presente fenómenos neurálgicos. Cuando el 
nervio es superficial bastan á veces las aplicaciones tópicas de 
la belladona. Cuando este medio falla por ser difícil la absor
ción en las neuralgias profundas, acude el Sr. Trousseau al 
método endérmico, curando la superficie denudada de la piel 
con 60 centigramos, á lo más, del extracto de belladona exten
dido sobre una tela fina, que se aplica por el lado que no tiene 
extracto para evitar los dolores que causa este, y se cubre 
<-on espadrapo aglutinante. En las neuralgias de la piel del 
cráneo y en las del plexo cervical superficial y otras, son 
iitiles las aplicaciones tópicas sobre los sitios afectos con una 
disolución de 25 centigramos de sulfato de atropina en 100 gra
mos de agua destilada; pero no son tan útiles en las intercos
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tales y braquiales, y  quedan sin eficacia en las ciáticas y las 
de las visceras abdominales, en las que puede acudirse al mé
todo lupodérmico. Las neuralgias ciáticas, que son tan rebel
des, las trata el Sr. Trousseau si se resisten al método endér- 
mico, haciendo una incisión entre el g-ran trocánter y el is- 
quion, que penetre hasta el tejido adiposo, é introduce en ella 
dos ó tres bolos que sostiene con emplasto de diaquilon, for
mulándolos del sig-uiente modo: extracto de belladona y de 
ópio, de cada cosa 2 gramos; polvo fino de g'uayaco, 1 gramo; 
mucÜago de goma tragacanto, c. s. para 20 bolos. Hace la 
cura una ó dos veces al dia hasta que se disipa el padecimien
to, y asegura que es el tratamiento que le ha dado mejores re
sultados. En el cólico de-plomo lia dado buenos resultados la 
belladona, administrando 5 centigramos de extracto y 10 de 
polvos de la raíz, cuya dósis se aumenta si no sobrevienen fe
nómenos tóxicos ó terapéuticos; se administran al mismo tiem
po lavativas con 2 á 5 centigramos de extracto y se fricciona 
el vientre con la pomada de belladona. También se ha usado 
con buen éxito en el cólico nervioso de los países cálidos. En 
las enfermedades dolorosas es de mucha aiilicacion la bella
dona, como en la fisura de ano y grietas hemorroidales, usan
do una pomada compuesta con 4 gramos de extracto y 8 de 
manteca, aunque si se introduce en el recto deben ser las dó
sis pequeñas; en la artritis aguda y la gota usando cataplas
mas, en .cuya superficie se ponga una papilla compuesta 
de 10 gramos de extracto de belladona, 5 de ópio y 10 de al
canfor en polvo; en los dolores ocasionados por tumores super
ficiales, ciertas afecciones de la piel, los cánceres ulcerados, 
las flegmasías del testículo, haciendo uso de cataplasmas he
chas con un cocimiento de 30 gramos de belladona en 700 gra
mos de agua; en la inflamación blenorrágica del bulvo de la 
uretra, empleando fricciones á lo largo del conducto con ex
tracto puro; en las otalgias por medio de inyecciones de coci
miento de belladona y un tapón de algodón empapado en bál
samo tranquilo; en los dolores de muelas, poniendo medio 
grano de extracto en la muela cariada; en los dolores conse
cutivos á los sinapismos, haciendo lociones con la tintura de 
belladona; en los dolores neurálgicos del útero, poniendo ta
pones en el fondo de la vagina con 5 ó 10 centigramos de 
extracto de belladona. Cuando el dolor esté localizado es ven-
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tajoso acudir al método hipodérmico. En la gota y reumatismo 
se ha administrado la belladona al interior, dando el primer 
dia 25 á 40 centigramos de extracto en 8 píldoras en las vein
ticuatro horas, aumentando todos los dias las dósis hasta que 
se presente algo de delirio, y continuando con la misma tres 
ó cuatro dias, y disminuyéndola después: debe administrarse 
al mismo tiempo un purgante. También se la ha considerado 
muy útil contra la hidrofobia', pero no es cierto. En la epilep
sia se ha usado por distintos médicos, obteniéndose el alivio 
d la curación, aunque esta es rara en la mayoría de los casos.

El método que en esta enfermedad usa el tSr. Trousseaii es 
el siguiente: da durante un mes una píldora diaria de 1 centi
gramo de extracto de belladona y otra de polvos de la raíz, y 
cada mes aumenta una mientras tolera la dósis el enfermo; 
pero si así no sucede, tarda en aumentar la píldora dos, tres ó 
cuatro meses, haciendo lo mismo si se modifíca considerable
mente la neurosis. También en lugar de una píldora da una 
disolución de 5 centigramos de sulfato neutro de atropina 
en 5 gramos de aguardiente blanco. Así continúa por espacio 
de dos, tres y cuatro años, hasta dominar la neurosis. En las 
convulsiones, como la eclampsia de los niños y de las partu
rientes y en las epileptiformes, produce en ocasiones buenos 
resultados. El doctor Lenoir la ha usado con las sangrías y los 
baños de vapor en el tétanos, usándola á alta dósis hasta pro
ducir un poco de estui)or. En \'oŝ  parálisis, cuando al mismo 
tiempo hay espasmos convulsivos produce alguna ventaja. 
En la incontinencia nocturna de orina de los niños ha dado 
buen resultado, administrando de 1 á 4 centigramos de extrac
to y polvos de la raíz una hora antes de que se acueste el niño, 
con lo que se obtiene alivio al cabo de una semana, y conti
nuando su uso cesa del todo la incontinencia; pero hay que 
tener la precaución, después de suspendido el remedio por 
ocho dias, de volverle á administrar otros quince, y suspen
derle de nuevo para continuarle una semana cada mes. En es
ta enfermedad obra disminuyendo la contractilidad de las 
fibras musculares de la vejiga, pues parece que estos enfermos 
se orinan, porque se relaja al esfiutir, al mismo tiempo que 
conserva la vejiga una tonicidad extraordinaria; por esta ra
zón es inútil la belladona en la incontinencia, que es diurna 
y nocturna á la vez, en la cual el medicamento indicado e»la
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nuez vómica. En la gastralgia j  eníeralgia que se acompaña 
de extreñimiento, se administra, ya á la hora de comer, ya á 
la hora de acostarse, una píldora de 1 centigramo de extracto 
y otro de polvo.s de la raiz; pero cuando hay tendencia á la 
diarrea se da el ópio. Con una, dos ó cuatro de estas píldoras 
al dia, se vence también el extrefiimimto, sobre todo en los 
hipocondriacos y en las mujeres nerviosas. Se ha recomendado- 
tambieu en la locura, sobre todo en las monomanías acompa
ñadas de alucinaciones fijas. En las enfermedades de los ojos 
se ha utilizado la propiedad que tiene la belladona de dilatar la 
pupila para oponerse á la contracción dolorosa del iris en cier
tas oftalmías, para impedir la adhesión de los bordes de la he
rida del mismo en las operaciones de pupila artificial, para faci
litar la operación de la catarata, y después de inyectada esta 
agrandar el campo de la visión y evitar la iritis; en los casos 
de iritis membranosa y catarata secundaria, para alargar poco 
á poco y por grados las falsas membranas hasta que desapa
rezcan por desgaste ó por desprendimiento; en las heridas del 
iris que determinan la contracción déla pupila y podrían oca
sionar la oclusión de la misma; en las oftalmías de los niños, 
en que con tanta frecuencia hay iritis, y para impedir las ad
herencias del iris. Para conseguir esta dilatación, unas veces 
se friccionan el párpado y la ceja con el extracto de belladona, 
otras se aplica sobre el ojo una cataplasma hecha con el coci
miento <Ie la belladona, otras instilando en el mismo ojo el 
zumo ó extracto disuelto en agua, y otras se prefiere dar en 
un julepe la infusión de 10 á 15 gramos de hojas. La propie
dad de relajar el músculo del iris ha hecho aplicarla en la 
constricción de los esfínteres del ano, de la uretra y del cuello 
del útero, cuando este no se dilata después de fuertes y largas 
contracciones, empleando una pomada ó un cerato de bellado
na, en que el extracto esté en la proporción de un cuarto á un 
octavo de la masa total. En la constricción de la uretra, ya in
flamatoria, ya espasmódica, se usa en inyecciones ó en fomen
tos al perine, ó introduciendo candelillas untadas con el ex
tracto. En el ileo y las hernias se han empleado con ventaja 
lavativas de extracto de belladona y aplicaciones tópicas del 
mismo. En los dolores uterinos, cuando dependen de una neu- 
ralgia, de una fluxión inflamatoria ó una desviación, son úti
les, las inyecciones vaginales dos ó tres veces al dia, hecha.«



con un cocimiento de 15 á 60 gramos de Mladona por 100 gra
mos de agua, poniendo una lavativa corta con 10 ó 20 gotas 
de tintura de belladona, y cuando se acompañan de leucorrea 
y ulceraciones superficiales del hocico del tenca, se pone entre 
sus lábios una bola de algodón, en la que se envuelve 5 ó 10 
centigramos de extracto de ópio y 30 ó 40 de tanino. En la dis- 
menorrea se obtienen buenos efectos de aplicar al cuello ute
rino el extracto de belladona, dando al mismo tiempo al inte
rior 240 ó 360 centigramos de acetato de amoniaco. Pero cuan
do no se pueda introducir el extracto en la vagina, se harán 
inyecciones vaginales y retales, aplicaciones tópicas, y se to
mará al interior una pocion con una ligera dosis de belladona. 
En los tómiios de las embarazadas han producido buenos efec
tos en algunas ocasiones, las fricciones de extracto de bellar- 
dona en el hipogastrio, dándolas por espacio de ocho ó diez 
minutos dos ó tres veces al dia con el extracto diluido en agua, 
á  la consistencia de jarabe muy espeso, poniendo después 
sobre la parte una compresa mojada y un hule. En el trata
miento de la coqueluche y en los diversos catarros que se 
acompañan de síntomas nerviosos, es muy ventajoso el uso de 
la belladona á la dósis de 1 centigramo ai dia, ya por la ma
ñana, ya por la noche, según el método de Bretonneau, cuya dó
sis se aumenta cada dos dias, teniendo cuidado de no ocasio
nar fenómenos tóxicos. El Sr. Trousseau ha sustituido al ex
tracto de belladona una disolución de 1 centigramo de sulfato 
de atropina por 200 gramos de agua destilada, y da cada dia 
una cucharadita de las de café, ó sea un cuarto de miligramo. 
En el asma, esencial ó no, acompañada de lesiones orgánicas 
del pulmón y corazón, hace fumar el Sr. Bretonneau cig’arri- 
llos con las hojas de belladona durante los accesos, y para evi
tar la reproducción de los ataques, administra 1 centigramo 
de extracto y otro de polvos de la raiz, que aumenta gradual
mente, según la necesidad. En la hemoptisis ha aconsejado 
Schrseder respirar el humo de las hojas de la belladona. En la 
escarlatim, Hufeland y otros han administrado como preser
vativo la belladona, á la dósis de 1 centigramo varias veces 
al dia. El antagonismo bien probado entre el ópio y la bella- 
dopabá hecho usar esta en el envenenamiento por el ópio, pe
ro este antagonismo no existe si se da una mezcla de bella
dona y ópio en que las dósis de la belladona sea alta, al paso
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que si es corta, el org'anismo permanece indiferente á la 
mezcla.

i:?on sustancias sinérg-ícas de la belladona las demás solaná
ceas virosas, datura, beleño y tabaco, que tienen la misma fa
cultad de dilatar la pupila; podrá asociarse al ópio, al ácido 
cianhídrico y lobelia cuando se use como antiespasmódico, y 
al bromuro de potasio, quinina, cornezuelo de centeno y arsé
nico cuando se use como sedante.

Son sustancias antag-onistas bajo el punto de vista de la di
latación de la pupila, la estricnina, el ópio y el haba del ca- 
labar.

Son antídotos el tanino y las sustancias que le contienen.
AdMÍTiistfdcio'ri y  dosis. Cuando se da el pol'vo puede usar

se á la dósis de 1 á 2o centigramos al dia, pudiendo lleg*ar g*ra- 
dualmente hasta 60 centigramos. Las hojas y tallos en i n f  vi
sión se dan á la dósis de 30 centigramos á 1 Vs g'ramos, siem
pre que no estén alteradas las hojas, pues entonces puede to
marse la infusión de 4 gramos. El cocimiento debe daree á la 
mi.sma dósis. El extracto acuoso de belladona se da á la dósis 
de 25 á 50 miligramos, y á las mismas el extracto alcohólico. 
'^Ijarale de belladona se da á la dósis de 8 á 15 gramos. La thi- 
tura alcohólica se da á la dósis de 6, 12, 24 y aun 36 gotas. El 
aceite de belladona se usa al exterior en fricciones. El Mlsamo 
tranquilo se usa también en fricciones como calmante. La ca— 
taplasma áe belladona se compone con 30 gramos de polvo de 
belladona, otros tantos de harina de linaza y 180 gramos de 
agua, ho-pomada de belladona se compone de 8 gramos de ex
tracto de belladona y 30 de manteca. Para el uso externo va
rían las dósis de la tintura, extracto y cocimiento.

Atropina. Cristaliza en forma de agujitas sedosas y blan
cas; es inodora, de un sabor amargo y acre; se disuelve en 500 
partes de agua fría, en 30 hirviendo, en 8 de alcohol de 90“ y 
en 60 de éter.

Sus efectos son los que quedan expuestos al tratar de la be
lladona, pues no difiere de ella más que en la dósis. El señor 
Lausana ha usado este medicamento en el tratamiento de las 
neuralgias, corea y epilepsia.

A dministración y  dósis. Se usa por el método de ingestión 
4 la dósis de 1 á 5 miligramos; por el método endérmico se di
viden 5 centigramos en 20 partes, de las que se u.sa una ó i >;
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cada dia.—La tintura de atropina se prescribe à la dosis de 1 
á 5 gotas.—Los grà'imlos de atropina contienen cada uno 1 
miligramo de atropina.—YX'oaUTianato de atropina, que es 
blanco, fusible á 32" y muy soluble en el agua, se lia dado en 
la coqueluche en forma de pocion compuesta de 1 miligramo 
por 120 gramos de vehículo para tomar à cucharadas de las de 
café cada media hora.—El sulfato de atropina, que es un polvo 
blanco total y fàcilmente soluble en agua, se usa á las mismas 
dósis y en los mismos casos que la atropina. Por el método hi- 
podérmico se ha usado en el tratamiento de las neuralgias, so
bre todo en la ciática, inyectando con la jeringuilla de Pra- 
vaz 10 gotas de una disolución de 30 centigramos de sulfato 
de atropina por 30 gramos de agua destilada, que equivalen 
á 2 miligramos de sulfato de atropina. En colirio se ha usado 
á la dósis que hemos dicho más amba.

Mandragora. Esta planta, llamada en botànica atropa man
dragora, es de la familia de las solanáceas y muy análoga á 
la belladona; goza de las mismas propiedades y se usan su 
raiz, las hojas y el fruto. Es inénos activa que la belladona y 
no se usa en el dia.

Estramonio. El datura stramonium, perteneciente à lafami- 
iia de las solanáceas, tiene los siguientes caractères; tallo her
báceo y ramoso de 1 á 5 piés de alto; hojas grandes aovadas, 
vinosas y pecioladas; flores blancas ó violadas muy grandes, 
cáliz tubulado, ventrudo, pentágono, con 5 divisiones; corola 
infundibiliforme de tubo largo con 5 ángulos, 5 ifliegues y 5 
puntas; y su fruto es una cápsula erizada de espinas, aovada 
y llena de semillas oscuras. Su olor es viroso y nauseabundo, 
y su sabor amargo y acre. De sus hojas y semillas se ha extraí
do la daturina.

El estramonio, tomado á dósis moderada, produce ligeros 
vértigos y propension al sueño, disminuye la acción de los 
músculos, embota la sensibilidad, produce dilatación en las 
pupilas y pertúrbala vision, aumenta la frecuencia del pulso 
y el calor de la piel, produce sed y ardor en la garganta, con 
frecuencia aumenta las deposiciones de vientre y la secreción 
de la orina, y cuando no hay diuresis nidiarreadetermina su
dores. Tomado á dósis alta da lugar á los siguientes fenóme
nos: vértigos, debilidad y abatimiento general y ligero estu
por, luego turbación en la vision, gran dilatación de las pupi-
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las, ag-itacion, espasmos, delirio furioso, ya alegre, ya triste, 
alucinaciones, insomnio tenaz, fiebre ardiente, sequedad de la 
piel acompañada á veces de erupción escarlatiniforme, sed, dis- 
fag-ia, cardialg-ia, vómitos, diarrea en ocasiones, necesidad 
frecuente de orinar y orinas escasas ó nulas, y si la intoxica
ción ha de tener un fin funesto, colapso, enfriamiento y la 
muerte. Cuando se ha de restablecer la salud se disipan poco 
á poco las alucinaciones, el delirio y demás fenómenos, que
dando solo la dilatación déla pupila, el oscurecimiento déla vis
ta y una ceg'uera pasajera. La circunstancia de producir aluci
naciones sing-ulares y visiones fantásticas, ha servido para que 
los pretendidos hechiceros le die.sen á las personas que hacian 
asistir á sus aquelarres y á los enamorados. La ciencia reg'is- 
tra infinidad de envenenamientos por el estramonio, pero no 
es fácil decir á qué dósis será tóxica, aunque 20 ó 40 centi
gramos de extracto es suficiente para provocar el delirio, y no 
se necesitan ménos de 2 gramos para producir la muerte. 
Cuando se presenta el envenenamiento se deben administrar 
los vomitivos y purg-antes para expulsar el veneno, y cuando 
lo haya sido, dar los ácidos, bebidas frias, baños fríos y el 
ópio.

En lavativas sus efectos son más intensos, así como cuando 
se administra por el método endérmico.

EtiferTtiedades en que se emplea. Se ha usado en las neuro
sis, como la locura, á la dósis de 25 miligramos á 1 centígrramo 
dos veces al dia, seg'un Storck, cuyo buen efecto se ha com
probado por otros médicos; en el corea, que parece que no se 
modifica; en la epilepsia, que se ha consegmido modificarla 
momentáneamente, y en el tétano, que le ha empleado una vez 
con éxito James Beg’bie. En el asma nervioso y francamente 
intermitente, es un remedio que casi se puede llamar vulgar 
el fumar hojas del estramonio, con el que ceden los accesos y 
también se mitigan cuando el asma es sintomática; pero cuan
do esto sucede ó se prolonga por mucho tiempo el asma ner
vioso, pierde poco á poco la propiedad de moderar los accesos 
y aun concluye por quedar sin acción alguna. También es este 
un medio eficaz de calmar la disnea y la tos en la tisis y la 
Opresión que acompaña á ciertos catarros. Al interior se ha 
usado también en la disnea como la belladona. En la coquelur 
che se han obtenido excelentes efectos dándole interiormente



tu  forma de extracto, de tintura ó de infusion, ó tamljien fu
mado como para el asma. En las neuralgias se lia usado el es
tramonio con ventaja, aplicando sobre la parte emplastos com
puestos de 2 g-ramos de extracto de estramonio o poniendo 
compresas empapadas en un cocimiento de estramonio en la 
proporción de 30 g:ramos por 350 de ag-ua, ó bien dando doce ó 
catorce veces al dia fricciones con la tintura de estramonio 
sobre el trayecto del nervio, ó usando una pomada compuesta 
de partes iguales de extracto de e.stramonio y manteca. Con 
estos medios se vencen fácilmente las neuralgias superficiales 
y poco inveteradas; pero cuando tienen los caractères opuestos 
hay que recurrir al método endérmico con las precauciones 
indicadas al tratar de la belladona, ó al método lupodérmico 
con la daturina. Lentin daba al interior, cada tres 6 cuatro ho
ras 4 ó 5 gotas de la tintura de estramonio, y Begbie, el ex- 
tracto de estramonio á la dósis de 12 miligramos cada tres ó 
cuatro horas. En los reuma tismos interarticulares y crónicos 
produce buenos efectos la administración, hasta perturbación 
notable de vista, de dos á diez pildoras diarias de Vs centí- 
gi*amo cada una. En toda clase de dolores se usa con ventaja 
el estramonio, ya por el uso interno, ya por el externo. En las 
enfermedades de los ojos se ha aconsejado la daturina, porque 
además de dilatar la pupila no irrita localmente como la
atropina. v • , i n i iSe pueden asociar al estramonio con ventaja, la belladona, el
beleño y el tabaco.

El ópio es medicamento antagonista del estramonio, como
de la belladona. , .

El tanino y la nuez de agallas son los contravenenos quími
cos del estramonio.

Administración ?/ dósis. Los polvos y el extracto se dan a 
la dosis de 5 á 30 centígrumo.s en las veinticuatro horas. En 
i/!ifusión y cocimiento para el uso interno no se debe pasar de 
1 gramo à 1 Vi por 240 gramos de agua. La Untura se da á la 
dosis de 2 á 2o” gotas. Para el uso externo pueden aumentarse 
mucho las dósis sin inconveniente, á no ser que se apliquen 
sobre una superficie ulcerada.

Daturina. Se presenta en prismas brillantes, sin color y 
ao-rupados, es algo volátil, soluble en 280 partes de agua fria, 
en 72 hirviendo y también en el alcohol. Posee las mismas
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propiedades que la atropina y se la usa por el método hipodér- 
mico á la dósis de 1 á 5 miligramos.

Tabaco. El nicotiana tahacum es de la misma familia de 
las solanáceas; se usan sus liojas, y sus caractéres son los si
guientes: cáliz en forma de dedal, quinquèfido y más corto 
que la corola, que es infundibuliforme, regular y quinquèfi
da, 5 estambres, estigma emarginado, cápsula ovóidea de dos 
celdas polispermas. Su principio activo es la nicotina.

Fumadas las liojas de tabaco, de estramonio ó de belladona 
se experimentan vértigos, embriaguez, turbación de la vista, 
náuseas, vómitos, y á veces diarrea; la infusión, cocimiento, 
polvo y extracto producen- también fenómenos idénticos; usa
do en polvo por las narices determina, además de su olor pro- 
])io, irritación de la pituitaria, seguida de estornudos y abun
dante secreción mucosa; cuando se le fuma produce aumento 
de la secreción bucal, luego náuseas, vómitos, vértigos y un 
poco de diarrea, pero poco á poco se establece la tolerancia; 
mas, aun en las persona.s acostumbradas á fumar, si lo hacen 
con exceso, experimentan trastornos digestivos, anemia, neu
rosis varias, sofocación, palpitaciones, espasmos bronquiales, 
gastro-enteralgia, y según Beau, la angina de pecho. Cuando 
se mascase produce irritación de la membrana mucosa bucal 
y se aumenta la salivación.

El principio activo del tabaco es la nicotina, que es uno de 
los venenos más violento.s, pues según Tardieu, algunas gotas 
introducidas en la boca dan la muerte.

Cuando se da la nicotina á cortas dósis se habitúa á ellas el 
organismo, y hay que aumentarlas para obtener efectos; á esta 
dósis activa la respiración y da fuerza y frecuencia á las con
tracciones cardiacas, acción que no se produce si se corta ei 
nervio neumo-gástrico. A dósis elevadas produce la misma 
excitación cardiaca, pero luego siguen la parálisis de esta 
viscera, de los nervios vaso-motores y de los centros nervio
sos. Según unos se presenta en algunos casos la dilatación de 
la pupila, y .según otros su constricción; pero según nuevos 
experimentos de Hirscheraam, constantemente ha visto estre
charse la pupila, lo cual explica por una parálisis del músculo 
dilatador, producidas á sii vez por una parálisis de la extremi
dad periférica de los nervios que se terminan en él.

Enfermedades en que se ha usado. Boherhaave aconsejaba
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en los dolores neurálgicos las hojas frescas de tabaco en la 
frente y sienes; en los de la gota y reumatismo son ventajosas 
las aplicaciones del cocimiento ó extracto; en las adontalgias, 
los colutorios con el cocimiento ó fricciones con el extracto en 
las encías. En las parálisis se lia dicho que producia buenos 
efectos en la del esfínter de la vejiga, que determina inconti
nencia de orina, así como en las parálisis de los miembros in
feriores; pero su virtud en estos casos no está suficientemen
te confirmada. En el tétanos aconsejaba Thomas las lava
tivas de humo de tabaco, y Anderson daba fomentos en la he
rida con el cocimiento, y aplicaba las hojas frescas sobre los 
músculos convulsos: también usaba lavativas del mismo coci
miento. Se ha aconsejado y usado por médicos de Liverpool la 
nicotina en estos casos á la dósis de V50 de g'ota. En ciertas 
cefalalgias prueba bien el uso de tabaco en polvo por las na
rices, pero es necesario tener presente que cuando se toma por 
costumbre se sostiene la hiperemia de la pituitaria, y algu
na vez determina herpes corrosivos de la nariz y de la cara. En 
algunas oftalmías crónicas, el tabaco en polvo es útil como 
revulsivo, así como igualmente para activar las secreciones, 
nasales y ablandarlas. Los catarros de la trompa de Eusla- 
qmo se modifican ventajosamente con el humo de tabaco, cer
rando la boca cuando está llena de él, y haciendo una inspi
ración fuerte que le impela á la trompa. En la sarna, ciertos 
herpes, los piojos y las ladillas pueden ser útiles las lociones 
de tabaco ó fricciones con pomadas muy cargadas de polvos de 
tabaco, pero también pueden resultar envenenamientos cuan
do está desnudo el dermis. En algunas enfermedades del apa
rato respiratorio también se ha recomendado, y es útil en el 
asma fumado como las hojas de estramonio; también se ha 
aconsejado en la coqueluche el extracto; en la hemoptis pue
de ser útil por su acción sedante sobre la circulación y por la 
derivación que ejerce en el plexo nervioso gástrico. En la 
asfixia se han recomendado las lavativas de humo de tabaco, 
pero es necesario abstenerse de semejante medio por ser peli
groso. En otras enfermedades del aparato digestido, como el 
ileo, la hernia extrangulada, el cólico de plomo, la timpanitis 
y la disenteria, se han recomendado también las lavativas de 
humo de tabaco, pero sus efectos se pueden conseguir mejor 
y con más ventaja con la belladona y el estramonio. Las lava
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tivas de cocimiento de tabaco y las aplicaciones de hojas coci
das en el vientre, se han considerado á propósito para destruir 
las lombrices, así como para vencer los extreñimientos per
tinaces; pero no se deben usar semejantes lavativas por ser 
pelig:rosas y tener otros medios más seg'uros. La retención de 
orina y el espasmo de la uretra se han tratado con lavativas 
de humo ó de cocimiento de tabaco; pero la belladona y estra
monio producen efectos más seg'uros. En la Mdropesia se ha 
recomendado porFowler una infusión de 30 gramos de hojas 
secas de tabaco en 500 de ag'ua hirviendo, de la cual daba 40 
g’otas dos veces al dia, elevándola sucesivamente hasta 200 
g-otas. En la gota se ha aconsejado tome el enfermo todos los 
meses j)or espacio de una semana pedilubios con una infusión 
de 30 gramos de tabaco y exponer después los piés enjugados 
al humo de hojas de tabaco. Ha sido útil en las hinchazones 
dolorosas de los ganglios linfáticos por sus virtudes estupefa
cientes. El doctor Chevers ha administrado con éxito en un 
caso de envenenamiento por la estricnina dósis de 8 gramos 
de una infusión de 30 gramos de tabaco por cuartillo, hasta 
producir vómitos.

Son sustancias sinérgicas del tabaco, la lohelia infiata, la 
lobelia sifilítica, el acónito, las solanáceas virosas y las ranun
culáceas tóxicas.

Administración y  dósis. En infusión se da interiormente 
á la dósi.s de 1 á 2 gramos para 500 de agua; en cocimiento., de 
2 á 60 gramos en la misma cantidad de agua, según se use al 
interior ó al exterior. El extracto, á la de 2Ó centigramos á 
1 gramo, ya se use en píldoras, ya en supositorio.

Nicotina. Es sólida, volátil; se altera fácilmente tomando 
un color oscuro al contacto de la luz; rs soluble en el agua, el 
alcohol y el éter. Dilata la pupila en vez de contraería. Se usa 
en fomento en los dolores la tintura, compuesta de 1 gramo <Ie 
nicotina y 50 de alcohol. Para curar la parálisis de la vejiga se 
inyectan 15 gramos de una disolución de 60 centigramos de 
nicotina en 360 gramos de agua mezclados con 30 de mucí- 
lago.

Beleño. El beleño negro [hyoscyawus niger) tiene los si
guientes caractéi’es: tallo ramoso cubierto de pelos, de 1 á 2 
piés de alto, hojas alternas, sinuosas en los bordes, velludas y 
muy viscosas, flores amarillentas con estrías rojo-vinosas, cá-
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liz tubuloso subcampaiñforme, corola ìnfuiidibulìforme, 5 es
tambres; el fruto es una caja bilocular y proloiig-ada. Brandes 
lia descubierto en sus semillas un principio activo que se lla
ma Mosciamina.

Su acción tóxica es ménos fuerte que la del estramonio y be
lladona. Se refiere el envenenamiento casual de unos mong-es 
benedictinos, que ¡iresentó los sig-uientes fenómenos; desazón 
¿general, dolores de vientre, vértigos, gran ardor en la boca y 
gargaiita; uno de ellos tuvo delirio, y otros perturbaciones en 
la vistón, pero todos curaron. A dósis elevadas puede producir 
la muerte, con síntomas exactamente iguales que la bella
dona.

Enfermedades en que se usa- Se usa en las mismas que el 
c.stramonio y la belladona, pero deben ser más altas las dósis; 
así es útil en la coqueluche y en las neuralgias, en las que se 
administran las pildoras de Meglin que le contienen, y se dan 
á la dósis de 1 á 3 veces al dia, y hasta 20, 30 y aun 40 dia
rias, hasta determinar líg’eros vértigos y turbación notable 
de la vista, continuando con el uso de ellas quince dias ó un 
mes, después de haber cesado por completo el dolor.

El Sr. Trous.seau cree mejor el uso tópico del extracto de be
leño, á la dósis de 4 H 8 gramos. También es útil en los reuma
tismos y flegmasías dolorosas de las articulaciones, la piel, 
los pechos, etc. En la odontalgia se ha recomendado en fumi
gaciones. En las flegmasías del iris se ha recomendado con 
éxito, tanto al interior como al exterior. Se ha empleado como 
la belladona para reducir las hernias y el parafimosis.

El beleño blanco tiene las mismas propiedades que el negro.
Administración y  dosis. \^o%poi%os y extracto se dan á la 

dósis de 20 centigramos á 2 gramos; la infusión y el cocimien
to para uso interno á la dósis de 2 á 4 gramos por 500 de agua, 
y la tintura de 36 á 72 gotas. El aceite de beleño se usa en 
friccione.s.

Se usan las hojas, el tallo, las cajas, las semillas y la raiz. 
Entra en la compo.sicion de las píldoras de cinoglosa.

Hiosciamina. Esta sustancia, que es blanca, cristaliza en 
agujas sedosas y es muy soluble en el agua.

Según el Sr. Schroff, que ha hecho investigaciones sobre 
este alcalòide, la daturina y atropina, resulta que los tres de- 
tei*minan parálisis del neumo-gástrico; dilatan la pupila, pero
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la hìosciainina con más rapidez, más intensidad y méiios do
lor que la atropina; provocan sequedad de la foca y faringe, 
laringe y bronquios y de la piel: á dósis altas producen vérti
gos, alucinaciones y delirio, el cual, al contrario de lo que su
cede con la atropina, es tranquilo, y con propensión al sueño 
y reposo con la hiosciamina. A dosis cortas disminuyen los 
tres la frecuencia del pulso, y la hiosciamina rara vez deter
mina la parálisis de los esfínteres del recto y vejiga.

Por estos efectos estará indicada cuando se desee calmar la 
tos y obtener un sueño tranquilo.

A dniinis¿radon y  dósis. Se da en polvo ó píldoras á la dó- 
.sis de 1 á 3 miligramos.

Dulcamara. Esta jilanta, conocida en botánica con el nom
bre de solanmi dulcamara, y de la que se usan solo los tallos, 
los tiene leñosos en su base, herbáceos en lo demás; las hojas 
.son alternas, flores violadas en racimos, cáliz persistente, co
rola de lóbulos estrechos con dos manchas verdes en su base, 
estambres aproximados en cono, baya oval y rojiza. Los tallos 
tienen sabor muy amargo y luego dejan un gusto dulzaino.

Causa cefalalgia, embriaguez, torpeza en la lengua, ardor 
de garganta, delirio, ninfomanía, supresión y retención de 
orina, comezón y erupciones en la piel, y debe su acción á la 
solanina, que contiene en corta cantidad.

Enfe^rmedades en que se usa. Se ha recomendado en el 
reumatismo crónico, en la gota, en el asma, la coqueluche, en 
los catarros crónicos, y principalmente como depurativo en 
las escrófulas, sífilis constitucional y afecciones cutáneas 
crónicas, como el íierpes, lepra, prurigo psoriasis é ictiosis.

Administración y  dósis. Se administra en yolros y en 
extracto desde 50 centigramos á 8 gramos: en infusión y  coci
miento desde 2 á 125 gramos para un kilógramo de ag-ua. Se 
debe empezar por dósis corta y aumentarla gradualmente has
ta que produzca ligera perturbación de visión, vértigos y 
náuseas.

Solanina. Es amarg’a, cristaliza en agujas, y forma sales 
con los ácidos. Según Caylus, paraliza el bulbo, y en su con
secuencia los miisculos respiratorios. Se da á la dósis de 1 á 
5 centigramos.

Yerba mora. Conocida en botánica con el nombre de sola- 
num nigrum-, es análoga á la precedente, excepto que sus flo
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res son blancas y sus bayas negras cuando maduras. Contiene 
también soianina. Las partes usadas son las hojas.

Ha sido considerada por unos como venenosa, y otros le lian 
negado esta propiedad; pero conteniendo soianina debe tener 
propiedades tóxicas, y Magne refiere que dos niños que comie
ron hojas de yerba mora tuvieron delirio con palidez de la cara 
y  dilatación enorme de las pupilas. Usadas como alimento, 
como las achicorias y espinacas, apenas tienen las propiedades 
sedantes de las otras solanáceas, pero sus infusiones y coci
mientos pueden darse en los mismos casos que los del bele
ño, de donde se deduce que se deben necesitar dósis muy cre
cidas para obtener la intoxicación.

Solo se usa en baños generales ó de asiento.
Ilaschich. Son las sumidades floridas del cannabis indica, 

■que es una variedad del cannabis sativa. Estas sumidades se 
hallan en forma de polvo muy grueso, compuesto de pedacitos 
de tallos, de hojitas, de flores y frutos.

Al poco tiempo de tomarse el haschich determina una espe
cie de sueño, en que los sugetos se creen como trasportados á 
un mundo ideal, perdiendo las ideas de espacio y tiempo. Al 
poco tiempo sobreviene un éxtasis voluptuoso, que sin ser cí-- 
nico se manifiesta por suspiros, gritos más ó ménos fuertes, á 
los que sigue abatimiento y languidez muy agradable. Otras 
personas padecen alucinaciones de ideas horribles que indu
cen al suicidio, ó seductoras que llevan á actos incompatibles 
con una severa moral. En estas alucinaciones se reflejan las 
ideas habituales del sugete, las que le han dominado durante 
el dia, ó cuando han empezado á manifestarse los síntomas, 
de donde se deduce que podemos preparar hasta cierto i)unto 
las ideas que han de dominar en el delirio.

Fnfer»iedadcs en que se ha empleado. Se ha empleado en 
el corea, empezando por tres dósis al dia de 5 gotas de la tin
tura, y habiéndose notado alivio se elevó gradualmente la dó
sis hasta 25 gotas por toma, con lo que se ha completado la 
curación. Se ha propuesto usarlo en ciertas monomanías para 
sustituir el delirio morboso por otro comunicado y pasajero.

La resina del cáñamo, haschischina, es muy activa y deter
mina alucinaciones y sopor à dósis de 25 miligramos á 20 cen
tigramos. *

Lobelia inflata. Pertenece à la familia de las campanula-
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ceas. Es de un color verde amarillento, de olor alg-o nausea
bundo y  sabor acre alg'o parecido al del tabaco; se presenta en 
íorma de cuadnlong-os muy comprimidos de 8 á 10 onzas de 
peso.

El jug-o de la planta y las hojas machacadas determinan en 
la piel una irritación como la que producen las ranunculá
ceas. Administrada á dosis altas ocasiona fuertes vómitos do
lores de vientre, diarreas y alg-unos fenómenos de estupor,’que 
SI son muy altas las dósis pueden constituir narcotismo 

M nf ermedades en que se usa. Se la ha empleado en el asma 
y en las afecciones con síntomas disnéicos. También se ha em
pleado como vomitivo en los catarros ag-udos ó crónicos y 
como espectorante en los mismos casos que la ipecacuana. 
El Dr. Livezey la ha usado en inyecciones en los casos de ri- 
g'idez del cuello uterino durante el parto.

Administración y  dósis. Se da la tintura á la dósis de 5 á 
25 g-otas, tres veces al dia, y en infusion á la de 1 á 5 gramos 
en media azumbre de ag-ua hirviendo.

Lecluig'a común. Sus caractères específicos son involucro' 
oblong-o, compuesto de hojillas á manera de pizarra y mem
branosas en sus bordes, receptáculo desnudo, pejiacbo Sencillo, 
pediculado y semillas desnudas, hojas redondeadas y acora
zonadas las del tallo, este corimbífcro y no espinoso.

Se la usa como alimento y se la reconocen propiedades son- 
níferas; sü zumo, segam Dioscorides, es análogo al ópio por 
sus cualidades, lo cual ha sido confirmado por otros experi
mentadores, pero es necesario darle por lo ménos á la dósis de 
10 gramos, y varias veces en las veinticuatro horas, para que 
produzca el sueño, calme los dolores, la tos y el eretismo ner
vioso con ménos inconvenientes que el ópio, aunque con mé
nos segundad. El lactucario, que es el jugo extraido por in
cisiones, á la dósis de 2 á 4 gramos; tiene algunas propiedades 
calmantes, así como el iridacio, que es el extracto de le
chuga.

E n f ermedades en que se emplea. Se ha empleado el extrac
to de luchuga ó tridacio en \ei% gastralgias, cuando produce 
accidentes el ópio; en las oftalmías catarrales con ereti.smo 
instila Rau en el ojo algunas gotas de una disolución de 10 á 
15 centigramos de tridacií) en 100 gramos de agua destilada 
con 1 i/2 gramos de mucílago de membrillo. El mismo Kan le
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ha usado por el método de ing-estion á la dosis de 10 á 15 cen- 
tígTamos en otras enfermedades oculares. El ag’ua destilada 
de lecliug'a tiene propiedades análogas á las del tridacio, y  se 
da á la dósis de 120 à 180 gramos en pocion.

Lechuga virosa. Sus caractères específicos son hojas oblon
gas, dentadas, sentadas, horizontales, con aguijones en sus 
bordes, y  principalmente en el nervio central.

Según Dioscorides, determina un entorpecimiento que cal
ma los dolores é incita el sueño, modifica ventajosamente dis
tintas neurosis y  la hidropesía, disminuye el orgasmo vené
reo, etc., etc. Para obtener efectos soporíferos análogos á los 
del opio, se necesita dar de 4 á 8 gramos de su extracto.

Se ha recomendado en las obstrucciones viscerales, por Co
llin, á la dósis de 1 á 12 gramos de jugo. En la angina de pe
cho se ha recomendado por Schelingcr, á la dosis de 10 centi
gramos al dia, aumentando la dosis gTadualmente.

Adininistraciü7i y  dósis. El laclncariuni ó jugo inspisado 
se da á la dosis de 10 á 15 centigramos en pildoras, y el ex
tracto alcohólico á la de 10 à 15 centigramos.

Acónito. Es un género de la familia de las raminculáceas, 
pero la especie que más se usa es el aconitwn napellus, cuyos 
caractères son: fruto compuesto de tres cajas; hojas verdes y 
relucientes con cortes profundos lineales, ensanchadas por la 
parte siqjcrior y marcadas con una línea; el tallo es recto y 
terminado en una espica de flores azules; su raiz, que es muy 
venenosa, tiene la figura de un nabo pequeño. En esta planta 
se ha encontrado un principio activo que se ha llamado aco- 
niiina. Se usan las hojas principalmente y la raiz.

Sus efectos tóxicos son ardor y dolor en el epigastrio, vómi
tos, dolores intensos de vientre, vértigos, adormecimiento, 
parálisis j)arciales, enfriamiento y todos los síntomas del en
venenamiento de los iiarcütico-acres.

Según las observaciones de Schroff, aunque se halla el prin
cipio activo del acónito en toda la planta, la raiz es la parte 
más activa, à la que sigue la yerba antes de la inflorescencia, 
y  las semillas que lo son ménos; que los extractos obtenidos 
por el jugo concentrado son ménos activos que los alcohólicos, 
estando en la proporción de 1 á 4; que á la aconitina se debe 
la acción narcótica del acónito, el cual tiene además uiiprin- 
■cipio acre que determina una inflamación extensa en el tubo

— 149 —



—  loO  —
(lig-estivo; que el acónito, y especialmente la aconitina, dilatan 
la pupila; que los dos tienen una acción electiva sobre el trige
mino, produciendo sensaciones casi siempre dolorosas en las 
partes animadas por sus ramos sensitivos; que administrados 
en suficiente cantidad producen aumento de la secreción uri
naria; que obran disminuyendo la actividad del corazón y 
grandes vasos, ya de un modo inmediato, ya después de una 
pequeña aceleración, cuyo electo es prolongado; que no repre
senta la aconitina toda la actividad de la planta, pues se nece
sitan 80 centigramos de ella, como del extracto, para ocasio
nar la muerte; que la aconitina á dósis cortas ocasiona lentitud 
del pulso y de la respiración, dilatación de la pupila y mucha 
soñolencia, síntomas que no se determinan con iguales dósis de 
extracto; que á dósis altas la aconitina produce lentitud en los 
movimientos respiratorios, y la respiración es profunda y to
rácica, al paso que los extractos la producen abdominal y muy 
frecuente con tranquilidad del tórax, y dilatación de la pupila 
más rápida y más prolongada; que la aconitina produce con
vulsiones hácia atrás de la cabeza, seguidas de las de todo el 
cuerpo, de cuarto en cuarto de hora, y terminan por vibracio
nes de los tegumentos y diuresis abundantes, cuyos dos últi
mos ifenómenos son los únicos que producen los extractos; 
que los envenenamientos por la aconitina ponen flùida la 
sangre en el corazón y vasos gruesos y los de los extractos la 
predispóuen á la coagulación; que los síntomas de gastro-en- 
teritis son ménos marcados en las intoxicaciones por la aco
nitina.

Enfermedades en que se emplea. Storck y otros han conse
guido calmar los dolores del reumatismo y la gota con el acó
nito, dándole en estos casos Lombari, á la dósis de.l centigra
mo al dia, y aumentando progresivamente esta hasta 45 cen
tigramos; pero otros han negado este resultado, entre ellos 
Fouquier y Recamier. En la sífilis, tanto en los dolores que 
acompañan á la constitucional, como en las sifilides, tubércu
los sifilíticos é infartos Venéreos de los ganglios cervicales, se 
ha usado también esta sustancia, que algunos asocian al mer
curio, lo cual es más ventajoso. Se ha utilizado la propiedad 
diurética de este medicamento en el tratamiento de las hidro
pesías. Aun cuando algunos médicos han creído curar el cán
cer y la tisis con el acónito, está demostrada su inutilidad en



amba,s enfermedades, aunque puede producir buenos efectos 
enalffunos cutarros. El Dr. West le recomienda en la amenor
rea, dependiente de un estado espasmódico del utero, ó de un 
infarto crónico del mismo, y el Sr. Marotte le considera utd en 
las metrorra^ias activas. En las erisipelas, traumati
cas como espontáneas, lia empleado el Sr. Tessier á la dosis 
de 10 á 12 g-otas diarias la tintura de acónito, con lo que lia 
cedido la fiebre, los calofríos, las náuseas, delirio, etc., y el se
ñor Lecoeur lia lieclio preparar una tintura con partes iguales 
de raiz fresca de acónito napelo, y alcoliol de 32 , la que pres 
cribe á medias cucharadas de las de café, y aun cucharadas 
enteras en medio cortadillo de agua fresca, primero de hora en 
hora y después de dos en dos, suspendiendo el medicamento o 
separando la dósis si sobrevienen náuseas o vómitos. Es eficaz 
en ciertas neuralgias, especialmente las de la cara, y en la ce
falalgia crónica administrando tres veces al día algunas go
tas de la tintura. Aprovechando su acción sedante sobre la cii- 
culacion se le ha empleado en las flegmasias; en la tos y ia 
disnea por Hirz y Debout; en la disenteria por Marbot; en los 
lamparones crónicos por Decaisue, y en la infección purulen
ta por Tessier. ,  ̂ ^

La aconitina es análoga á la veratrma, la cebadillina, la
colchicina, la delfina y el ranúnculo tóxico. Puede asociarse al 
bromuro potásico y el sulfato de quinina; pero son snsiancias 
antagonistas el ópio y los estimulantes, é incompatibles el la
nino y el ioduro potásico.

Administración y dósis. El eairacto se da a la dósis de 2.Ó 
á 50 miligramos, y á la misma el extracto alcohólico. La tin
tura acuosa á la de 20 á 60 centigramos.

Aconilina. Be presenta bajo la forma de un polvo amorfo 
blanco, es inodora, tiene un sabor amargo sin ser acre, es fija, 
poco soluble en el agua, pero mucho en el alcohol y el éter.

Se administra al interior á la dósis de 1 miligramo, que se 
puede aumentar hasta 5 progresivamente. Los granulos de 
Hottot contienen Va miligramo cada uno. Al exterior se puede 
usar de 1 á 10 centigramos. Por el método endérmico a ( osis 
de á 2 miligramos obra enérgicamente.

El envenenamiento por estos medicamentos se combate lo 
mismo que el de los demás narcóticos acres.

Cicuta. Pertenece á la familia de las umbelíferas, y se usan
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cuatro especies de cicutas, que son la mayor, la virosa, la 
acuática ó/elanàrioy  la menor. La mayor està caracteri^cada 
por un involucro de tres á cinco hojuelas, involucrillos de tres, 
cáliz entero, pétalos desií>-uales, acorazonados al revés, fruto 
ovalado, globuloso y abollado y tuberculoso por los lados. Es
tos caractères son los genéricos, siendo los específícos hojuelas 
de los involucrillos lanceoladas, más cortas que la umbelula: 
tiene la planta un olor nauseabundo y se usan sus hojas. Su 
principio activo es la conicina. La cicuta mrosa está caracte
rizada por un involucro de una hoja ó nulo; involucrillos de 3 
ó o hojuelas muy largas; cáliz de o dientes hojosos; pétalos 
aovados enteros encorvados por la punta, fruto redondo con
traído por el lado y didimo, pericarpios parciales de 5 lados 
Iguales. Umbelas opuestas á las hojas, peciolos escotados y 
obtusos. Su raíz contiene un jugo amarillo muy acre. La ci- 
cuta menor ó falso peregil, está caracterizada por involucro 
nulo ó de una ó 2 liojuelas; involucrillos unilaterales, trifi
los; cáliz entero; pétalos desiguales, de bordes aovados al re
vés y doblados hácia adentro; fruto ovalado, estriado ó con 
surcos, todas las hojas son parecidas. Lo. cicuta acuática {pke~ 
llandrium aguaticum). Su raíz es vertical y provista de gran 
número de fibras en verticilo; su tallo es hueco y sus hojas 
están muy divididas; sus flores son blancas, muy pequeñas y 
dispuestas en umbelas; los frutos son ovalados y prolongados, 
regularmente estriados, lampiños, tienen un olor muy fuerte 
y un sabor acre y algo aromático.

La cicuta mayor, que es conocida como veneno desde la 
más remota antigüedad, y rara vez como medicamento, no lo 
es como tal verdaderamente sino desde mediados del siglo pa
sado; sus ralees, hojas y extracto producen un envenenamien
to caracterizado por desvanecimiento, estupor, delirio, sincope, 
algunas veces gran lentitud del pulso, respiración difícil, en
friamiento. náuseas y vómitos. A dósis cortas no produce al 
principio más que algunos vértigos ligeros, cefalalgia, ansie
dad y náuseas; se aumentan las orinas y el sudor, aunque no 
al mismo tiempo por lo general; se observa en la piel un hor
migueo desagradable y erupciones eriteinatosas.

Enfermedades en que se usa. Antes se creyó que era un 
medio curativo del cáncer, y Storek la daba á la dósis de 5 cen
tigramos por mañana y tarde, que aumentaba gradualmente

— 15'2 —



hasta 4 6 6 gramos al dia, usándola raras veces al exterior, 
pero en este caso empleaba las hojas y el tallo machacados: 
efectivamente, según la observación de muchos autores, y la 
práctica diaria, se curan con ella muchos tumores que tienen 
carácter de escirrosos aunque no son verdaderos cánceres; así 
que los Sres Trousseau y Pidoux atestiguan los buenos efec
tos de este medicamento en los infartos crónicos y varios tu
mores abdominales, así como hidropesías, ascitis, con el uso 
de cataplasmas de cicuta aplicadas al vientre por mucho 
tiempo; también el uso tópico de la misma lia detenido el pro
greso de tumores reconocidos como cancerosos. Los mismos 
señores han cubierto todo el pecho con una capa gruesa de 
extracto en algunos casos de tisis, y han obtenido que la tos 
se calme, la espectoracion se facilite, los dolores del pecho y 
la calentura se mitiguen, efecto que es suficiente para moderar 
el trabajo iufiamacorio que apresura la desorganización de los 
pulmones. En las escróf ulas, según varios profesores, desapa
recen algunos tumores de esta índole y otros se modifican. 
Baudeloc, que usaba en estos casos el extracto alcohólico á la 
dósis de 10 centigramos por la mañana y por la noche, au
mentando cada semana 20 centigramos, llegaba hasta 3 gra
mos alguna vez. También se ha aplicado la planta fresca so
bre los tumores, prèviamente quebrantada. Se ha recomenda
do igualmente en lociones y baños en el tratamiento de los 
herpes y otras enfermedades cutáneas; en cuyo caso se pre
para el baño cociendo de 8 ó 10 puñados de cicuta, en 8 ó 10 li- 
bra.s de agua y se añade al baño que ha de estar á la tempera
tura de 20 á 27 grados, y durar una ó dos horas, tomando la 
precaución de i)oner una cubierta y un paño alrededor del 
cuello del enfermo para que los vapores no ocasionen dolores 
de cabeza ó vértigos. La acción estupefaciente de esta medici
na se ha utilizado en el tratamiento de la coqueluche, pero no 
está bien comprobada su acción, así como tampoco lo está en 
la tisis la acción de los vapores de esta planta. Chaussier, Du- 
meril y üuersant la prescriben en las nemalgias. Algunos la 
han preconizado en la satiriasis y ninfomanía. El profesor don 
Vicente García la ha recomendado en el cólera, y el Sr. Tejada 
y  España ha publicado 15 casos en que el uso del extracto de 
cicuta, á la dósis de 10 centigramos cada medía hora, ha pro
ducido la curación; pero como al mismo tiempo se han usa-
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(lo otros medios, no se puede asegurar á quién pertenece la 
curación.

A d'fninisiTdcioíi y  dósis. El a,C6it6 de cicuta se usa al exte
rior como calmante. El extracto se da á la dósis de 5 á 10 cen
tigramos, y á la misma el extracto alcohólico. Los yolros de 
la raíz fresca á la de 20 centigramos hasta 8 gramos. La raiz 
ó las semillas en cocimiento á la dósis de 50 centigramos á 
8 gramos por 500 gramos de vehículo.

Los Sres. Levay y Guillermond han demostrado que los pre
parados extraidos de la planta tienen una acción muy irregu
lar y aun nula, porque en estas partes el principio activo es 
volátil, pero que en las semillas está este en un estado con
creto que le hace casi inalterable, por cuya razón deben pre
ferirse estas para el uso interno, mas á condición de averiguar 
de antemano la proporción de conicina que tienen estas semi
llas. Estas mismas observaciones han sido confirmadas por 
el Sr. Schroff de Viena. Los ácidos disminuyen la energía de 
la cicuta, siendo tanto mas activos los preparados de esta, 
cuanto más baja es la temperatura á que se confeccionan.

Conicina. Es líquida, aceitosa y amarillenta, de sabor acre 
y olor fuerte. Introducida en el estómago causa náuseas, de
sazón, vértigos, y después de algún tiempo, torpeza de la len
gua, aniquilamiento de las fuerzas y parálisis, que afecta pri
mero los músculos voluntarios y después los respiratorios, co
razón izquierdo, y finalmente, el diafragma, .siguiéndose la 
asfixia. A las parálisis preceden á menudo convulsiones clóni
cas que interesan sobre todo á los músculos flexores.

Enfermedades en que se usa. Muchos médicos han preferi
do la conicina á la cicuta, y Fronmueller la considera muy 
útil en las escrófulas, y sobre todo en la oftalmía escrofulosa, 
mucho más cuando hay fotofobia y otros síntomas de excita
bilidad. Este profesor dá tres veces al dia 15 á 30 gotas en un 
vaso de agua azucarada, de una disolución de 3 ó 4 gotas de 
conicina, en 1 gramo de alcohol rectificado y 20 gramos de 
agua destilada. Cree este profesor que es muy conveniente en 
la terapéutica de los niños por su falta de sabor desagrada
ble, y que ha de prestar buenos servicios en el tratamiento de 
la coqueluche. Ha sido empleada por Lorenz para hacer des
cender el pulso en las enfermedades inflamatorias, á la dósis 
de 1 á 6 miligramos por el método hipodérmico.
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Cicuta virosa. Es más venenosa que la cicuta mayor; no se 
usa en medicina por su mucha actividad, pues produce ador
mecimiento, ag-itacion, temblores, convulsiones, y al mismo 
tiempo sed, eruptos, salivación, vómitos, diarrea, supresión de 
orinas, etc.

Felandrio acuático. Se le ha recomendado en los catarros 
ag"udos y crónicos, la coqueluche y tisis 'pulmonar, y calma la 
tos, facilita la espectoracion y la disminuye. Se le ha recomen
dado también en el tratamiento de los diversos tumores, cáries 
de los huesos y calenturas intermitentes. Se usan solo las si
mientes, que se dan sin preparación ó pulverizadas á la dósis 
de 50 centigramos á 1 gramo, y aun 4.

Cicuta menor. No se usa en medicina; tiene una acción 
tóxica análoga á las anteriores, aunque menor.

Delíina. Es el principio activo de la estafisagria {delpU- 
niu)/i staphysagria), de la familia de las ranunculáceas. Es 
un polvo blanco cristalino que se combina con los ácidos para 
formar sales solubles, y de un sabor amargo y acre. Se ha 
empleado en la g’esticulacion dolorosa y neuralgias de la cara, 
á la dósis de 15 á 20 centigramos al dia en forma de píldoras ó 
de pomada para fricciones.

Rhododcndron chrysanthum. Se emplean sus hojas en infu
sión hecha con 8 á 12 gramos en 300 gramos de agua, en los 
dolores articulares y la gota.

Hidrocotila asiática. Esta planta, de la familia de las um
beladas, posee una acción sudorífica y diurética muy notable, 
Se la ha usado por Devergie en los eczemas crónicos rebeldes y 
por Cazenave en la elefantiasis de los árabes y algunas erup- • 
dones papulosas, habiendo obtenido ambos curaciones. Tam-. 
bien ha dado buenos resultados en el reumatismo crónico y 
'ulceras crónicas, dependientes de la diátesis escrofulosa.

Se da en infusión á la dósis de 4 gramos por cuartillo de 
agua, para tomar tres vasos diarios, y en extracto hidro-aleo- 
hólico, que es el que se prefiere, á la dósis de 25 miligramos 
en píldoras, que se repiten á veces hasta seis veces al dia.

La 'cellarina, que se lia encontrado en la hidrocotila, pare
ce es el principio de esta planta. Es un aceite espeso, de color 
amarillo claro, sabor amargo picante, olor fuerte, que se vo
latiliza á 100° y se altera por la acción del calor.

Eaanto azafranado. {yEnanie crocaiaj, muy análogo al fe-
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landrio y contiene en su raíz un jug-o amarillo muy venenoso 
Cianog-eno Es un g-as compuesto de un volúmen de car- 
no y otro de ázoe; entra en la composición del ácidocianhí- 

drico y los cianuros y en las preparaciones sacadas de las al
mendras y en las hojas de gran número de rosáceas 

Acido clanliídrico ú prúsico. Es un líquido incoloro, de olor 
fuerte a almendras amargas, de sabor ligeramente acre; es 
poco soluble en agua y entra en ebullición á 26", Se descom
pone á veces con excesiva rapidez, y especialmente al influjo 
de la luz, en cuyo caso toma un tinte oscuro.

Cuando esta puro tiene una acción muy enérgica, y basta 
respirarle para sentir vértigos, opresión cefalàlgica y otros ac
cidentes nerviosos graves. Al interior, en estado de pureza es 
también muy enérgico, y dando á un caballo 6 gotas sé le
t Z  .  f  ^ segundos, y presentar
poi mas de una hora convulsiones, espasmos, vértigos naralí-
SIS, estupor, etc.: una sola gota en la lengua, conjuntiva ó piel 
e un perro, le hace caer y morir á los pocos minutos, ün en

torno, à quien el Sr. Trousseau dio 36 gotas de ácido hidrociá- 
nico de Schéele de una ves, parecía muerto á los dies segundos-

y quedó otra vez sin sentido por muchos minutos. En los ca
sos de envenenamiento se lia notado desde luego estupor pro- 
luudo; extinción casi completa de los fenómenos de la vida 
animal; pulso insensible en las radiales y temporales; per
ceptible en las carótidas y con mucho trabajo en el doblez del 
muslo; respiración muy rápida sin esfuerzo é interrumpida 
por suspiros de vez en cuando: las pupilas muy dilatadas y el 
aliento desprende olor á almendras amargas. Según los expe
rimentos practicados por Coulloii sobre si mismo tomando su
cesivamente 20, 3Ú, 40, 50. 60, «0 y 86 gotas de ácido de Sebée
le, sinuó después de las últimas náuseas aumento de la sali
va, pulso elevado de 57 á 77 pulsaciones, que volvió á su tipo 
al cabo de una hora. También sintió pesadez de cabeza y li
gera cefalalgia algunos minutos, y durante diez y seis horas 
p  iedad precordial Los Sres. Trousseau y Pidoux, que le han 
dado á la dosis de 6 á 12 gotas en las veinticuatro horas, no 
han observado otra cosa que cefalalgia, abatimiento y eretis
mo nervioso.—Según Bequerel, á dosis convenientes produce 
sensación de calor en el estómago é intestinos, y en ocasiones
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alí?o de diarrea; palpitaciones de corazón, sin cambio apre
ciable en el pulso y aumento de calor en la piel; en ocasiones se 
obsen-a disnea, vértigos, aturdimiento, ligero dolor de cabe
za, fatiga y tendencia al sueño.

El envenenamiento por este ácido es tan rápido que rara 
vez se puede evitar; pero si no mata en seguida, la economia 
se recupera poco á poco y se restablece la salud. Se ha reco
mendado el carbonato de amoniaco como antídoto, pero los 
experimentos en que se apoya esta recomendación son poco 
concluyentes; mas parece se puede devolver la salud a un ani
mal envenado con inhalaciones de cloro y aspersiones de 
agua fría á lo largo de la columna vertebral, y sobre todo al 
nivel de las vértebras cervicales. Smith ha propuesto un antí
doto que hay que preparar en el momento crítico, precipitan
do una mezcla de sulfato de protóxido y de sulfato de ses- 
quióxido de hierro por el carbonato de sosa con lo que se ob
tiene un carbonato ferroso-férrico que se administra.

Enfermedades en que se usa. «e ha recomendado en las 
neurosis, como el tétanos, la epilepsia y la hidrombia, pero no 
está comprobada su acción. Igualmente se le ha recomendado 
en algunas afecciones cutáneas dolorosas, en lociones de ¿ 
gramos de ácido hidrociánico y 180 gramos de alcohol. El se
ñor Trousseau lo ha empleado tópicamente en las neuralgias 
superficiales de la cara pero con menos resultado que el cianuro 
potásico y las solanáceas y el ópio. En las ^agitaciones del 
corazón y en las enfermedades agudas y  crónicas se ha reco
mendado, aunque sin fundamento; en la coqueluche <lebe cal
mar los accesos espasmódicos. Se ha recomendado también en 
la dispepsia, pero los casos citados son poco claros. Se ha ad- 
luinisírado igualmente en el cáncer, y aunque han citado al
gunos casos de curación, no puede ejercer más acción que la
de calmante. .

Administración y dosis. Preparado el ácido cianhídrico, 
según el procedimiento de Gea Pessina. y dilatado en seis  ̂e- 
ces su peso, debe administrarse en una pocion sin dulcificar 
de 100 á 125 gramos de agua destilada, empezando por 10 ó 
20 centigramos el primer dia. Estas pociones deben ponerse 
en vaso de color ó cubifertas con papel negro.—El jarabe de 
ácido cianhídrico se da á la dósis de 8 á 15 gramos. La lo
ción cianhídrica se prepara con 4 á 8 gramos de ácido cian-
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— «38 —
hidrico medicinal en dos cuartillos de agua de lechuga

ê’í  L“  iTrt“
el l t  “““ ^ «soluble en el agua en
el alcohol y en el éter. Se le ha denominado también co¿ el 
nombre de am l de P nsia .

Según los experimentos de Coullon no es venenoso á no to- 
rse en grandes cantidades. Se ha recomendado en las í?í-

f  ® centigramos, unidos ¿I^U de pimienta ó mostaza para tomar 4 ó 6 dósis en la aní 
cexia, y  por Zollikoffer dando de 20 à 30 cen tig ra^s S te  
ultimo autor le aconseja también en la diarrea crónica elf^ 
jando la désis á 1 % gramos al dia. Kirckhoff r d a b a ’en te 
epilepsia a la dósis de 3 á 30 centigramos al dia. Burgnet le
ha recomendado eii el corea. xiurgnet le

nnS“r '" '"  ’’“‘f  “ • inodorarecien pre-paiada, pero se descompone, exhalando entonces un olor áa l-

m  el a tu rv T e “"' “ “y ^cl“Wcen el a« ua, y de un sabor acre alcalino y amarg-o
Su acción tóxica es igual á 1a del ácido cianhidrico y está 

.¿too™  circunstancias que este

Cua,ndo se aplica una disolución de cianuro potásico sobre 
la piel se nota sensación de frió, que desaparece en cuanto se 
equilibra 1a temperatura. .4 1a media hora se siente p " é
d e n r r  de la piel, acompañada de rubicun-
ircnw r Principalmente cuando se usa la disolución
ciii tal de’ ’’“ ’'í «Icsaparece en cuanto se quita el tópico 
con tal de que la aplicación no haya cedido de veinticuatro 
boras, mas si la dósis es muy alta ó se anlica nnr x-q • r  
«équidos, puede presentarse mi e r i t e m ^ f r e r e r i  f l ic t!

g-enerales que se presentan además de los 
locales, son: lentitud de la respiración y del pulso frió en d! 
versas partes del cuerpo y tendencia al sueño, y i s™ trodÚ’  
cen aig.„„ qhs deteritena mí
dolor agudo, priucipalmeute si te disolución es alcohohca 

Cuando se aplica por el método endérmico. ya puro, ya mez-



ciado con cerato, se produce un dolor muy vivo y quemante 
que dura por espacio de bastantes horas, dejando sobre la 
herida una escara, como la que producirla una cantidad me
nor de potasa cáustica.

Enfermedades en qne se usa. Aplicado en disolución acuo
sa ó alcohólica, se ha empleado en las cefalalgias, obtenién
dose buenos resultados en las complicadas con trastornos gás
tricos; pero hay que tratar aparte la complicación gástrica, 
porque si esta no se corrige no es duradero el alivio de la ce
falalgia; las complicadas con desarreglos menstruales se mo
difican poco, y las dependientes de afecciones sifilíticas se 
exasperan generalmente; las cefalalgias reumáticas y gotosas 
sufren j)oco influjo de este medicamento, que se usa á la dosis 
de 40 centigramos por 30 gramos de agua destilada. En las ce
falalgias acompañadas de fiebre produce buenos efectos y has
ta modifica también la calentura, por lo que puede ser útil en 
algunas formas de calentura intermitente sintomática. Produ
ce grandes resultados en los calambres que acompañan á cier
tas enfermedades, y sobre todo en los del cólera esporádico. 
También se le ha recomendado en las neuralgias de la cara, 
aunque se han exagerado sus ventajeé. Igualmente es útil en 
las erupciones con j)rurito.

Aplicado por el método endérmico á la dósis de 5 centigra
mos, ha producido buen efecto en varios dolores reumáticos y 
neurálgicos.

A dminisíracion y  dósis. Se usa al exterior en disolución 
á la dósis de 30 centigramos á 2 gramos por 30 g'ramos de 
agua destilada. Al interior se da en pocion á la dósis de 5 á 25 
centigramos en las veinticuatro horas, debiendo tomarse ó cu
charadas de hora en hora.

Es incompatible con todos los ácidos, las más de las sales 
neutras y sobre todo las de mercurio. Su contraveneno es el 
protosulfato de hierro.

Cianuro de mercurio. Es una sal incolora que cristaliza en 
prismas romboideos, de sabor acre y metálico, poco soluble en 
el alcohol y muy soluble en el agua.

Es una sustancia tóxica que varios profesores han consi
derado^ como podero.so antisifílítico, y Thompson le ha re
comendado en lociones en las afecciones cutáneas prurigi- 
nosas.
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Se le dá al interior á la dósis de 4 á 25 miligramos. Al exte
rior se usa en pomada.

Cianuro de zinc. Es blanco, insoluble y muy venenoso.
Hufeland lo ha administrado como antiespasmódico y se

dante en la epilepsia, gastralgia é histerismo, á la dósis de 5 
á 20 centigramos, dos veces al dia. Hennig* lo administra á 
los niños como 'cermifugo, á la dósis de 5 centigramos, mez
clado con la resina de jalapa.

Se da en polvo ó en píldoras, y la dósis que debe prescri
bir es de 6 á 25 miligramos. AI exterior se usa en pomada.

Veg-etales que contienen cianógeno. Hay algunos vegetales 
que ya le tienen formado ó que contienen los principios, cuya 
reacción recíproca debe darle origen. Se encuentra en las al
mendras amargas de los albaricoques, cerezas, ciruelos, melo
cotoneros, etc., una esencia que se ha denominado aceite esen
cial de almendras amargas; también se encuentra en las ho
jas de laurel real y del cerezo, en las hojas y flores del du
razno.

Almendras amargas. Son el fruto del amygdahos comunis, 
variedad amara. Este vegetal es un árbol de 10 á. 12 varas de 
altura: ramos derechos muy lisos y de color verde claro; hojas 
alterna.s, lanceoladas y aserradas. Flores axilares en número 
de dos ó tres, encima de cada hacecillo de hojas; cáliz tubulo
so rojizo, limbo de 5 divisiones; corola pentapétala, dos pisti
los en cada flor; ovario globuloso y algo comprimido de de 
lante á atrás. El fruto es una drupa verde, aovada, prolonga
da, comprimida y terminada en punta por su parte superior.

El análisis dá: agua, película, aceite, albúmina, azúcar lí
quido, goma, tejido vegetal, ácido, una materia amarillenta 
conocida con el nombre de amigdalina y una resina amari
lla acre. El ácido cianhídrico no se encuentra naturalmente en 
las almendras y solo se desarrolla al contacto del agua.

Los efectos tóxicos de las almendras amargas son conocidos 
desde muy antiguo, y basta una corta cantidad de ellas para 
determinarlos: el envenenamiento que producen es más ac
tivo si no se despoja á las almendras de su película. Se citan 
infinitos casos de envenenamiento, ya en los niños, ya en las 
personas, por haber comido almendras amargas.—El aceite 
esencial de almendras amargas es todavía más activo, asi que 
una gota ha matado á un canario, y con la misma cantidad,*
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Broflie sintió accidentes nerviosos bastante graves; pero Vi- 
llerme ha notado que la porción incristalizable del aceite esen
cial tiene propiedades venenosas muy activas y la otra es 
completamente inocente. Hay que notar que el aceite fijo ex
traido por presión de las almendras amargas no tiene las 
propiedades venenosas del fruto, aun cuando Coullon cita un 
caso de envenenamiento por este aceite. El agua destilada de 
almendras amargas es muy activa por el aceite esencial que 
contiene en disolución, así como también lo es el lagazo ó ci
bera que queda después de esprimir el aceite fijo de almendras 
amargas.

El envenenamiento por las almendras amargas ó su aceite 
esencial se caracteriza á, poco de tomar el veneno por convul
siones, algunas veces de carácter tetánico, acompañadas de gri
tos y signos de dolor; la circulación y respiración se aceleran; 
después de algún tiempo (que es variable), sucede á las con
vulsiones postración y parálisis, que se gradúa cada vez más, 
así como también disminuye el movimiento respiratorio y ei 
del corazón, sobreviniendo por fin la muerte después de una 
calma profunda. Si la dósis es muy considerable, el animal 
muere en el espacio de uno ó dos minutos, después de un sa
cudimiento convulsivo fuerte, que va seguido inmediatamente 
de una completa resolución y la muerte. En el hombre, los 
síntomas varían poco, pero se han observado vómitos con al
guna frecuencia y también cólicos, diarrea y meteorismo. Las 
convulsiones son también más raras que en los animales.

Estos síntomas son iguales á los de los envenenamientos por 
el ácido cianhídrico, almendras de melocotón, cerezas, etc., por 
el laurel real y todos los vegetales que producen ácido cianhí
drico, el cual se halla en gran cantidad en el aceite esencial 
de almendras amargas, del que se ha extraído de uu 8,5 á un 
14,33 por 100 de ácido cianhídrico, análisis que nos sirve para 
calcular la dósis de almendras amargas que pueden producir 
envenenamiento.

Enfermedades en gue se emplean. Se usan las almendras 
en sustancia y en emulsión, y también el agua destilada que 
se extrae de ellas. Según Dioscorides, bastan cinco ó seis al
mendras para disipar la embriaguez. También se ha reconoci
do tienen una virtud diurética, y aun pretenden algunos que 
matan las lombrices. Cullen, Hufeland, Frank y otros las con-MAX. MÉD. 11
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sideran muy útiles en el tratamiento de las inierviife7iies- 
dando una emulsión con 6 ú 8 gramos de almendras amarga» 
en 90 ó 120 de agua, una hora antes del acceso. Thebesius cita 
doce casos de curación de la hidrofoHa por medio de la 
emulsión de almendras amargas, pero entre ellos no haj’̂ nin
guno de rabia confirmada, y además áe emplearon otros me
dios que hacen dudar de la utilidad de este.

Administración y  dosis. La emnlsion de almendras amar
gas se prescribe á la dósis de 160 á 500 gramos en las veinti
cuatro horas. 'EX agtoa destiladíi, que se ha empleado on el as
ma, se da á la dósis de 1 á 4 gramos en 120 de vehículo para' 
tomar á cucharadas de hora en hora. Con el polvo del bagnzo 
de almendras amargas y agua se hace una pasta blanda ó ca
taplasma, que se aplica entre dos trapos finos en la frente 
contra las cefalalgias y la jaqueca; en los puntos doloridos de 
las neuralgias, y sobre los infartos en las adenitis dolorasas. 
Se han producido muchos envenenamientos por la unión de 
los compuestos que contienen ó pueden producir ácido cianhí
drico, con los mercuriales y sobre todo con los calomelanos,

Antigdalina. Es una materia blanca, cristalina, y cuyo sa
bor, azucarado al principio, recuerda en seguida el de las al
mendras amargas. Es soluble en el agua y el alcohol, y crista
liza con el enfriamiento.

La mistura de amigdaliiia, que es útil en las afecciones as
máticas y se compone de 350 gramos de emulsión común y 85 
centigramos de amigdallna, se dá á la dósis de 8 á 16 gramos.

Laurel real. Prunas lauro-cerasiis de la familia de las ro- 
sáceas, es un árbol de 6 á 10 varas alto, de hojas siempre 
verdes, casi sentadas y coriáceas, flores en espica-s axilares,, 
rectas, blancas y muy olorosas; los frutos son drupas aovadas, 
un poco prolongadas, parecidas ú la.s g'uindas, y de un sabor 
dulzaino.

En las hojas de laurel real se encuentra aceite volátil, ácido 
cianhídrico, tanino, clorofila, materia extractiva y un i)rinci— 
pió amargX) particular.

Una infusión de una ó dos hojas de laurel real basta para 
ocasionar embriaguez pasajera y dilatación de las pupilas, que 
dura veintieuati-o horas. El agua destilada de laurel, según 
unos, es un veneno muy activo, y según otros, inocente, cu
yas dos opiniones se explican por el poco cuidado que tienen
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alg'Ullôs farmacéuticos, no quitando el aceite que sobrenada 
en el ag’iia destilada, 6 porque lia perdido su virtud, mzon pOr 
la que se la debe usar con precaución al interior. El -aceite 
esencial es tan tóxico como el ácido cianhídrico, cuyas cuali
dades posee. Los'síntomas de envenenamiento por estas dos 
preparaciones de laurel son los mismos quedos del ácido cian
hídrico.

Enfermedades </tie se emplea. ¡Se ha recomendado en la 
tisis y  en los catarros acompañados de tos \1olenta. Krimerha 
recomendado los vapores del ag-ua de laurel real en las afec
ciones espasmódica-s de los pulmones y músculos dél pecho, 
haciendo'respirar desde 4 gramos á lode esta agua. También 
se ha recomendado al interior y exteiior en los mismos casos 
que lás sustancias que tienen eianóg’ono, y principalmente en 
los casos que las almendras amarg'as. El I)r. Juliá manifiesta 
que las hojas de esta planta le lian producido excelentes resul
tados en la curación de las heridas antiguas y  ateos
tratamientos. Cuando hay en ellas caractères de atonía, inter
pone entre dos lienzos muy finos una ó más hojds de laurel, y 
lo aplica todo sobre la úteera de modo que se halle completa
mente cubierta. Con este tratamiento dice que la supuración 
aumenta, disminuyen las fung-osidades desde el dia sig-uiente, 
y poco á poco toma la úlcera color sonrosado y .se va mejoran
do hasta obtener la cicatrización.

Administración g dosis. El agua destilada de laurel real, 
útil en las afecciones asmáticas, se la administra á la dosis de 1 
á 2 gramos en mistúra. Es más enérg-ica cuanto más fre.sca 
es.—El aceite'esencial muy activo, y solo ¡mede dársele á
la dósis de 3 ó 4 gbtas en un vehículo acTioso, para tomarlo á 
dó.sis refractíiH en las veinticuatro horas, ag’itando bien la 
mezcla al dar cada dósis. Puede tdmbien desleírsele en diez ó 
doce veces.su peso de aceite de almendras dulces.—Las hojas 
secas y  pulverizadas pueden darse á la dós-is de 1 á 8 gramos 
en las veihticuatro horas.—La infusión ó edeimiento' se })re- 
para con una ó dos hojas eii oOú g-ramos de ag’ua ó leche.

Las almendras de huesos de melocotón, de albaricoque, de 
abridor, g-uinda, ciruela y cereza tienen también gran canti
dad de aceite esencial.—Las ag-uas destilada.s de hojas de al
mendro y de melocotón se usaban antes y tienen las mismas 
propiedades que el agua de laurel real.
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Curare ó venefto de las flechas, es, una sustancia toxica que 
usan los naturales del Sur de América para envenenar sus 
flechas. No se sabe á punto fijo si es sustancia vegetal ó ani
mal; es de una apariencia resinosa, de color pardo oscuro y 
de aspecto parecido al extracto de zumo de regaliz. Tiene tam
bién una acción muy variable. El principio activo del curare 
se disuelve en el agua, el alcohol, la sangre, la saliva, el jugo 
gástrico, la orina. Las disoluciones acuosa y alcohólica son de 
un hermoso color rojo más subido en la primera y sumamente 
amargas.

El curare se le puede comer'impuiiemente, pero introducido 
en la piel produce efectos tóxicos. Si se inyecta bajo la piel de 
un perro á dósis bastante para matarle á los cinco minutos, se 
deprime su parte posterior como si no quisieran sostenerle sus 
patas, se sostiene así algunos segundos, luego le falta la voz, 
se le doblan las manos y  cae de costado. El tórax se mueve aun 
y se ejerce bien la respiración, pero al poco empieza á dificul
tarse; los párpados quedan inmóviles y los movimientos res
piratorios quedan reducidos al diafragma, se van disminuyen
do poco á poco y al fin se suspenden.—Si la dósis es más pe
queña, cae el animal en una completa relajación, durante la 
que se eféctua bien la respiración, volviendo á su estado nor
mal á las dos horas.—;E1 curare anula las funciones del sistema 
nervioso motor de la circunferencia al centro, muriendo el ani
mal por parálisis de los músculos respiradores, siendo el último 
que se paraliza el diafracma; así que teniendo en cuenta que 
se elimina pronto e.sta sustancia, se puede hacer ê̂ ■ivir al 
animal, sosteniendo artificialmente la respiración mientras se 
mueve el diafracma.—Según Voisin y Liouville, el curare á 
dósLs cortas irrita localmente, y sobre el dermis denudado 
provoca un dolor agudo; inyectado por el método hipodérmico 
produce un flemoncillo al nivel de la picadura que puede re
solverse en poco tiempo ó durar muchos dias, terminando por 
supuración. Esta pequeña inflamación produce excitación ge
neral y una calentura de algunas horas, que tiene los tres es
tadios de frió, calor y sudor, elevándose algo el pulso, el calor 
y la respiración, y eliminándose el veneno por diuresis. A me
nores dósis, ó .sea de 5 á 9 centigramos, se perturba la visión, 
se hacen confusas las imágenes, y se deprime algo el párpado 
superior. Siendo algo más elevada la dósis, se caracterizan los
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trastornos visuales, hay parálisis del tercer par, caida del pár
pado superior, dilatación de la pupila, extravismo externo y 
diplopia, y después tendencia al sueño.

Enfermedades en que se Ita empleado. El curare es un me
dicamento variable que se le deberá ensayar antes de admi
nistrarle en el hombre, y calcular la dósis según el resultado 
del ensayo. Se administra empezando por la dósis de 10 centi
gramos. Se le ¡mede disolver en nueve partes de agua destilada, 
é inyectar debajo de la piel la dósis prescrita, prefiriendo hacer 
la picadura en los miembros, para poder ojionerse á la absor
ción del veneno por medio de la ligadura, si viese qtié la 
dósis es muy alta.—Se ha tratado el tétanos con esta sustancia, 
y según el Sr. Jousset, se puede empezar .sinj>eligro poruña 
inyección subcutánea de 10 centigi’amos. También se ha ad
ministrado eri la epilepsia á la dósis de 2 á 3 centigramos cada 
dos dias, y en la UdròfoMa.—Lo. ma]ox di.solucion para el mé
todo hipodérmico es I gramo por 10 de agua destilada, y cada 
vuelta de la jeringa da centigramo de curare.

Ciirarina. La curarina es más activa que el curare de don
de se extrae, asi que 1 miligramo de curarina disuelto en agua 
é inyectado debajo de la piel de un conejo, le mata con tanta 
prontitud como con 20 miligramos de curare. Salvo la inten- 
.sidad, la acción de la curarina sobre el sistema nervioso es la 
misma que la del curare, advirtiéndose que los residuos del 
curare, de donde se ha obtenido esta, pierden toda su activi
dad. Para poder determinar de dónde procede el curare, el se
ñor Bernard ha empezado á hacer varios en.sayos, y con tres 
fragmentü.s de Pmillinia curura ha matado ranas que presen
taron síntomas muy semejantes á los del curare.

Haba del calabar. Es el fruto de la Physostiff ma 'cenenosum, 
de la familia de las leguminosas, sub-clase de las i)apilioná- 
ccas. Está caracterizada especialmente por la forma de su es
tigma, dispuesto en media luna y abultado; su tallo puede te
ner unos 5 centímetros de grueso, es cilindrico, de color gris 
moreno y superficie áspera, trepa por los árboles inmediatos 
dando vueltas de derecha á izquierda, elevándose hasta una 
altura de 15 metros. Las hojas son anchas, alternas, trifolia
das; las flores amariposada.s. El fruto es una vaina verde y li
geramente falciforme cuando jóven, de color moreno oscuro y 
recta en la época de la madurez, de 15 á 20 centímetros de
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larga. Las semillas ó habas tienen una pulgada de longitud, 
algo ménos de latitud y pesan de 40 á 50 granos; presentan un 
hilio de color oscuro, acanalado y que recorre todo su borde 
placentario; el otro borde de la semilla es casi recto; sus coti
ledones son pélidos é hipogeos.—Contiene esta haba una sus
tancia de color amarillo oscuro, amorfa y muy tóxica, que es 
la calaiarim ^/isostigmina.

Daniel fué el primero que en 1846 dió á conocer que los in
dígenas del Galabar la daban como veneno de prueba en los 
casos jurídicos. En 1862 Fraser llamó la atención sobre la pro
piedad que tiene de. contraer la pupila; y después se ha compro
bado que produce vértigos, náuseas, debilidad, lipotimia, len
titud del pulso y enfriamiento. A dosis más alta produce saliva 
espumosa, parálisis del cuarto posterior de los animales y lue
go de los miembros anteriores, y por último, disminuye los 
latidos del corazón, dificulta la respiración y caúsala muerte.

La aplicación del haba del calabar sobre el ojo determina, 
.según el Dr. Fraser, tensión dolorosar en la región ciliar, di
latación de la pupila, miopía y astigmatismo, presentándose 
también con frecuencia congestión en la conjuntiva, dolor su- 
praorbitario y contracciones del músculo orbicular de los 
páiq)ados. De (iraefe lia comprobado que una gota de una di
solución de 10 centigramos de extracto alcohólico en glicerina 
produce, á los diez minutos contracción de la pupila, y los ob
jetos parecen aumentados: esta acción persiste de seis á diez y 
ocho horas, y solo se observa en el ojo que se ha aplicado; el 
oftalmoscopio no descubre modificación ninguna en la circu
lación de la retina. Se cree que esta acciones debida á una 
excitación directa de los nervios motores que van á parar al 
esfínter de la pupila y al tensor de las coróides. «egun el doc
tor Fano, instilando una misma dósis del extracto del haba 
del calabar produce contracción de la pupila, que aparece con 
más ó ménos rapidez, persiste más ó menos tiempo, y la vi
sión se hace algo más oscura cuando la pupila ha sufrido 
cierto grado de constricción.

El envenamiento por el haba del calabar ha producido en 
los casos observados en varios niños los siguientes fenómenos: 
un niño tuvo malestar, dolor en el epigastrio y náuseas, i:)ero 
no vómito; además, presentó cierta embriaguez, andar vaci
lante. gran abatimiento, gran cefalalgia y manos caidas, otro
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tuvo además de estos síntomas vómitos, á que se sig-uió gran 
diarrea. En otros 45 niños se presentaron los fenómenos tóni
cos en distinta época, desde el momento de la iug-estion del 
veneno hasta dos horas y media después; muchos vomitaron,
Y en estos se marcó menos la acción estupefaciente del vene
no; tuvieron vértigos, abatimiento, gmn postración, aunque 
sin perder el conocimiento; la piel estaba fria y cubierta de 
sudor viscoso; también hubo 7 con contracciones espasmódicas 
de la mandíbula; en 15 hubo diarrea acompañada una vez de 
hemoiT8.gia; en 15 casos solo se notó una vez la constyiccion 
de la pupila y dos veces se obser\-ó confusion de la vista y 
diplopía. La mayor parte se curaron pronto y solo murió un 
niño que no había vomitado, que tuvo diarrea y postración y 
murió de síncope á las catorce horas. Hecha la autopsia se en
contró la mucosa gástrica y la intestinal de un color rojo claro 
y  en los demás órganos los caractères del síncope.

La acción tóxica lo mismo se verifica tomando el haba del 
calabar por el método de ingestion, que por el hipodérmico; 
pero la absorción es ménos activa por la via gástrica que por 
las demás, y es mucho más si se le inyecta directamente en 
la circulación ó en una serosa: la mucosa olfatoria, la auditiva, 
é  la conjuntiva le absorben perfectamente. Según las obser
vaciones de Fraser, inyectando en el tejido celular de un co
nejo una cantidad de extracto alcohólico, presenta el animal 
malestar é inquietud y aumento de la .secreción de la orina; 
luego sobreviene parálisis, que empieza por los miembros pos
teriores, y se extiende al poco tiempo á todo el cuerpo; la^ he
ces fecales son expulsadas y se presentan completamente ii 
quidas al final del experimento. A los veinte minutos se con 
traen ligeramente las pupilas, permaneciendo sensibles á la 
luz; el animal presenta temblor y coloca su cuerpo en extensión. 
A los treinta minutos la respiración es tumultuosa, y aun cuan
do el animal quiere levantarse, no puede conseguirlo hasta que 
desaparece la parálisis, cosa que acontece à las dos ó tres ho
ras: la inteligencia y los movimientos refiejos persisten. De 
los experimentos practicados resulta que el haba del calabar 
ejerce su acción sobre los nervios motores, invadiendo la pará
lisis, los miembros posteriores antes que los anteriores, y pu 
ralizándose casi al mi.^mo tiempo la médula que los nervios 
motores. Aplicado el veneno sobre el cerebro, no produce electo
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notable. Los nervios de la sensibilidad conservan sus propie
dades mientras no se paraliza la médula; los músculos expe
rimentan contracciones fibrilares ]]arciales, por obrar directa
mente sobre ellos el veneno, puesto que estas ecntracciones 
persisten después de la parálisis de los nervios, y aun cuando- 
se escinda y separe del cuerpo el músculo. Aplicando un trozo 
de extracto sobre el corazón se pamliza, y con dqsis cortas se 
retardan notablemente sus moviiilientos. Disminuye por lo 
común la temperatura, después de elevarse prèviamente un 
poco. La respiración se dificulta, siendo este uno de los prime
ros síntomas que se presentan; también se ha observado au
mentarse las secreciones salival, lagrimal, intestinal y la de la 
piel. Los experimentadores creen unos que lamuerte se verifica 
por síncope y otros por asfixia.

Christissüu ha experimentado sobre sí mismo, y con unadó- 
sis de 12 centigramos solo notó alguna torpeza en los miem
bros inferiores ; en otro segundo experimento, en que tomó 
doble cantidad, sintió á los cincuenta minutos ligero vértigo 
que se graduó y acompañó de torpeza, que le dejó bien pronto 
tan débil, torpe y abatido que necesitó acostarse, en cuyo es
tado le encontró el doctor Simpson, notando además palidez, 
pulso y latidos del corazón débiles y tumultuosos, pero con
servando íntegras las facultades intelectuales. Sintió dolor en 
el corazón, quiso sentarse para ver si haciendo un esfuerzo 
vomitaba, pero no pudo moverse liasta después de una cuarta 
tentativa para conseguirlo, y entonces lo consiguió con sumo 
trabajo; después desapareció el dolor precordial y notó aumen
tarse la fortaleza de los músculos pectorales y de la circula
ción.

Posteriormente á este estado le halló el doctor ilaclagan 
con el pulso y los latidos del corazón muy débiles é irrogula- 
re.s, palidez de la cara, gi’an postración é integridad de las fa
cultades intelectuales. Se le enfriaron los miembros con sen
sación vaga de postración, y poco después aumentó el volu
men del pulso, permaneciendo irregular; las contracciones 
eran tumultuosas apenas trataba de moverse, lo que le obliga
ba á permanecer en decúbito supino. Dos horas después de la 
absorción del veneno durmió, y al despertarse notó que aun 
«ran tumultuosas las contracciones del corazón, pero una hora 
después las pulsaciones eran regulares. De esta experiencia

— Í68 —



deduce M. Christisson que el haba del calabar tiene la propie
dad de paralizar el corazón.

Enfermedades en que se emiplea. Se ha empleado en las 
enfermedades de los ojos  ̂y Hutchinson curó con ella unjóven 
que padecia una parálisis de los músculos de la acomodación 
de los dos ojos que había alejado el punto visual. Mettenhei- 
mer le usó en un caso de pai’alísis de todas las ramas del ner
vio motor común, en el que había estravismo externo, mídria- 
sis é inmovilidad completa del iris, logrando disipar las mi- 
driasis por tres ó cuatro horas. El Sr. Lebon ha aumentado la 
visión en un miope por medio de la eserina. En el corea se ha 
empleado por Harley, Mac Laurin y el doctor Ogle, el único 
que ha conseguido un triunfo dando algunas gotas de una 
tintura del extracto. Este mismo doctor ha usado en la pará
lisis con agitación, pero sin resultado, una tintura que conte
nia 13 por 100 dê ’htkba, fomandO el enfermo hasta 18 gramos. 
Se citan cinco tétanos traumáticos curados, de siete en que se 
ha administrado el haba del calabar, y dos de tétanos espon
táneo.

Es su.stancia sinèrgica del haba del calabar el opio, y hay 
antagonismo entre ella y la estricnina, aunque este antagonis
mo se pronuncia ménos cuando es el haba del calabar el pri
mer veneno que se administra.

Administración y  dosis. Al interior se ha dado en^o?w á 
la dosis de 40 centigramos en 8 píldoras, para dar una cada 
dos horas á un niño de nueve años.—La eninision se ha dado 
á la misma dósis.—El esoiracio alcohólico se ha dado ó en di
solución de o centímetros por 4 gramos de agua, ó en disolu
ción vinosa de 60 centigramos del extracto por 30 gramos de 
vino pam dar cinco gotas cada media hora á un niño de doce 
años. Por el método hipodérmico se han disuelto 2 á 6 centi
gramos del extracto en 7o gramos de agua. El colirio se for
ma con 1 parte de extracto y 5 de glicerina. También se im
pregna 1 centímetro cuadrado de papel con 2 millg’ramos, y 
basta Vg de centímetro para obtener el máximum de contrac
ción de la pupila en ocho minutos.

Calabarina. Es una sustancia de color amarillo oscuro, so
luble en el éter, la bencina, el alcohol, el amoniaco, la sosa 
càustica y el agua adicionada con cloruro de sòdio. Losácido.s 
forman con ella .sales de color rojo oscuro ó negro azulado
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Eíáta sustancia posee la propiedad de contraer la pupila.
Eserina. Los Sres. Vcé y Leven han sacado del haha del 

calabar, por el procedimiento de Stas, un alcaloide cristaliza- 
ble en liojillas que es soluble en él éter, alcoliol y cloroformo, 
pero poco soluble en el ag’u a .. Se combina con los ácidos y 
forma sales. Es un alcalòide muy enérgico, y una gota de di
solución á 1 por 1.000 de clorhidrato de eserina basta para 
contraer la pupila.
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CAPITULO X.

MEDICACIOX ANESTESICA.

Se designa con este nombre el modo de usar un grupo de 
medicamentos que poseen la propiedad de disminuir ó extin
guir más ó ménos completamente la sensibilidad.

En todos tiempos se ha querido calmar el dolor en las ope- 
racione.s, ya con el uso de un extracto de la raiz de mandm- 
gora, ya con una preparación de cáñamo que producía cierta 
embriaguez é insensibilidad, ya dando el jugo del ópio, el be- 
lleno, la cicuta, la lechuga, ya por la acción prolongada del 
frió, ya por la compresión circular del miembro, ya también 
produciendo el sueño magnético; pero todos estos medios eran 

•insuficientes, y solo el ópio y los narcóticos hubieran podido 
llenar el objeto, á no ser por sus inconvenientes. Pero en 1846 
los profesores americanos M. Jackson y M. Morton dieron 4 
conocer las propiedades que tienen las inhalaciones de éter de 
suprimir el dolor en las operaciones quiriirgicas; desde Amé
rica pasó á Europa este procedimiento, dando tan buenos re
sultadas, que se admitió definitivamente en la práctica qui
rúrgica, hasta que vino á quitarle la supremacía el descubri
miento debido á Simpson de las propiedades anestésicas del 
cloroformo, siendo hoy este el que se usa casi exclusivamente, 
pues aun cuando se ha descubierto el amileno y otros varios 
anestésicos que poseen en mayor ó menor grado las propieda
des anestésicas, el cloroformo es el aceptado generalmente.



Los estudios de varios profesores, y  sobre todo de Numie- 
ley, han demostrado que todas estas sustancias tienen con cor
ta diferencia una acción idéntica, y que todas ellas contienen 
carbono en combinación binaria ó ternaria con uno ó más de 
estos cuerpos: hidróg*eno, cloro, oxlg'eno, iodo, bromo, ázoe y 
alg-iinos otros.

Los efectos que producen las inhalaciones de los vapores de 
las sustancias anestésicas (principalmente el éter y el cloro
formo), son; punzadas'y algún dolor de garganta al contacto 
de los primeros vapores en el aparato respiratorio, a veces al
guna tos, ¿ una especie de angustia, pero poco á poco se esta
blece la tolerancia, y á la desazón reemplaza la tranquilidad 
y bienestar, acompañado de re.spiracion más fácil y más pro
funda. Otras veces hay expresión de asombro en el rostro, ó 
extremada excitación acompañada de movimientos y palabras 
incoherentes; posteriormente se oscurece la vista, las ideas se 
hacen cada vez más confusas, hay ensueños, y dismiiiuyendo 
progresivamente la sensibilidad, queda abolida, por fiu, á las 
excitaciones exteriores, como pellizcos, pinchazos, etc. Los 
pacientes quedan sumergidos en un sueño profundo, del que 
despiertan al cabo de algún tiempo de haber suspendido la 
acción del medicamento, ya alegres y con movimientos des
ordenados, ya con cierta morosidad que raya en tristeza, res
tableciéndose el conocimiento por completo á los cinco ó seis 
minutos después. La acción local sobre la mucosa respiratoria 
es de excitación si duran poco tiempo las inhalaciones, asi 
que hay picor en el istmo de las fauces, glotis y demás vias 
aéreas, tos, contracción de la glotis con movimientos repetidos 
de deglución y aumento considerable de secreción salival y 
bronquial; pero si se continúan muebo las inhalaciones, hay 
entorpecimiento local, embotándose directamente las extremi
dades ner\'iosas de la mucosa aérea, cuya insensibilidad se 
puede comprobar en los labios y la lengua, que son los más 
directamente expuestos á la acción de los vapores.

En los animales inferiores se puede paralizar la mitad an
terior 6 posterior del cuerpo por la aidicacion local del anes
tésico; y aun en el hombre se puede producir un entorpeci
miento en un punto pequeño.—La acción general consl‘<te en 
simples trastornos de la sensibilidad, como calor suave, vibra
ciones nerviosas, hormigueo y disminución de la facultad de
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sentir, que empieza por el tacto y se extiende á los demás sen
tidos; y por fín, extinción completa de esta facultad: al mismo 
tiempo hay perturbación de las facultades intelectuales; y 
aun cuando al principio de perdida la sensibilidad se conserva 
la inteligencia, esta se oscurece cada vez más, hasta que cae el 
sug’eto en un sueño más o ménos profundo: la motilidad tam
bién es influida, y después de algunas contracciones involun
tarias más ó ménos desordenadas, cae el sistema muscular en 
la resolución, empezando por los milsculos dej>endientes de la 
voluntad, mientras los involuntarios conservan su poder veri- 
fícándose con frecuencia y aun exaltación los movimientos lla
mados reflejos. Pero 'si la anestesia se prolonga mxiclio, también 
los imlsculos involuntarios se afectan, Se difieultan las fun
ciones respiratorias, es atacado de estupefacción el corazón y 
sobreviene la muerte, ya por síncope, ya por asflxia, aunque 
rara vez se observa esta terminación.—Según los Sres. Flou- 
renS y Longet, los centros nerviosos pierden sucesivamente, 
su fuerza en el órden siguiente: primero, lóbulos cerebrales; 
después cerebelo y médula espinal; y por último, médula 
üblongada, ó lo que es lo mismo, que los anestésicos afectan 
los órganos que pi'esiden á la inteligencia y al equilibrio de 
los movimientos y luego los que se dirigen al sentimiento y 
movimiento, sobreviviendo solo la médula oblongada, razón 
por la que sobrevive el animal. Tienen pues los .anestésicos 
una acción electiva sobre el .sistema nervioso.

El cloroformo y el éter son los anestésicos que se han prefe
rido, y aun entre estos se usa casi por todos los profesores el 
cloroformo por su sabor y olor más agradable, por ser más la- 
cil de comprobar .su pureza, por no .ser tan volátil y conservar
se más tiempo, porque se necesita ménos cantidad para produ
cir los efectos anestésicos y obra con más rapidez que el éter, 
porque la impresión local del cloroformo se tolera mejor que 
la del éter, y  finalmente, porque puede administrarse del mo
do más sencillo, y esta es la razón que más ha contribuido á 
abandonar al éter, la necesidad de emplear aparatos complica
dos para hacer respirar los vapores anesté.sicos.

Para introducir los vapores anestésicos en las vías respira
torias se hace uso de e.sponjas cóncavas, de un pañuelo ó 
compresa doblados muchas veces, en las que se vierte de 15 á 
á 30 gramos de éter ó de 2 á 8 de cloroformo, colocando luego
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este cueri)0 debujo de la nariz del sug-eto á quien se quiere 
eterizar Ó clocofp'riuizar. Este pañuela, compresa ó esponja se 
colocan de modo que se deje penetrar en el pulmón suficiente 
cantidad de aire al mismo tiempo que los vapores anestésicos, 
para que no se interrumpa la liematosis, pues es malo que se 
respire el anestésico puyo; además, el enfermo debe estar en de
cúbito borizontal y no aplicarle el anestésico cuando acaba de 
comer. Hay algunos profesores que recomiendan se bagan 
profundas y grandes inspiraciones para administrar de pron
to el anestésico, pero es más inocente y tan seguro el bacer las 
inhalaciones graduales habituando á los órganos respiratorios 
á la acción del anestésico. Una vez obtenida la anestesia, se 
suspenden las inhalaciones; pero si la operación es larga se 
debe recurrir á estas de vez en cuando,, así que el enfermo dé 
muestras de restablecerse la sensibilidad. Además se debe vi
gilar la anestesia examinando el pulso para suspender la ete
rización ó cloroformización, en cuanto se observe debilidad y 
lentitud notable en las pulsaciones ó cuando se observe el 
semblante pálido ¿.descompuesto. La anestesia no debe llevar
se más allá cuando se presenta la insensibilidad de la piel y 
sobreviene la relajación muscular.

Durante la anestesia pueden presentarse fenómenos es- 
pasmódicos generales ó parciales y vómitos; estos tienen poca 
importancia; pero son de temer los síntomas asfícticos, ej sín
cope y la sideración anestésica, porque pueden producir la 
muerte. Así, cuando se presentan debe suspenderse en segui
da la anestesia y dar aire á los enfermos; si los fenómenos son de 
asfixia, el aire fresco, los movimientos comunicados al pecho, 
las aspersiones de agua fria, las insuflaciones de aire en los bron
quios, ya con un fuelle, ya con la boca, y en ocasiones la san
gría, son medios convenientes; si hay síncope se agregan á es
tos medios la posición horizontal, las inspiraciones de líquidos 
volátiles y excitantes, como el amoniaco y vinagre fuerte, la 
administración de algunas cucharadas de vino caliente; las 
fricciones secas y en la dirección de los miembros al tronco. 
Aunque los enfermos tengan todas las apariencias de muerte 
no se les debe dejar hasta que estemos convencidos de que 
esta es real.

Algunos profesores han considerado contraindicadas las 
inhalaciones anestésicas en los niños y en los ancianos; pero

—  -J73 —



otros han aseg'urado que están exentas de peligTos en estas 
edades. Respecto á las enfermedades que contraindican los 
anestésidos, debemos abstenernos en las enfermedades de los 
centros nerviosos, de los pulmones y del corason, siempre que 
haya llegado á cierto punti) la lesión material ó funcional. 
Tampoco debemos usarla cuando hay predisposición al sín
cope, cuando los sugetos están muy débiles jwjr hemorragias 
ó clorosis ó cuando hay predisposición á las congestione?.

Las inhalaciones anestésicas se han aplicado e?¡. la, medicina 
operaioria, y están indicadas en todas aquellas en que se quie
ra ahorrar el dolor al enfermo ó se necesite un reposo absoluto 
ü la prèvia relajación de los órganos conti-actiles pam el me
jor éxito del procedimiento operatorio. La anestesia no es da
ñosa en las operaciones, como lo prueba la estadística, y aun 
esta misma ha jorobado que la mortandad es menor que antses 
de introducirse la anestesia; también han sido generalmente 
méuos intensos los fenómenos del traumatismo, la inflamación 
de la herida más moderada, y no han sido má.s frecuentes la 
gangrena, la reabsorción purulenta y las hemorragiafi conse
cutivas. En la.s operaciones mtiy cortas y poco dolorosas, de
bemos por punto general de abstenernos de practicar la anes
tesia, así como también en aquellas que exigen una participa
ción activa del paciente, como la extracción de los cuerpos 
extraños,-la excisión de las almorranas internas, las operacio
nes en los ojos y las en que se encai^^a á los pacientes ejecu
ten ciertos actos. En las amputaciones es donde mejor prueba 
la anestesia llevándola liasta la resolución muscular; también 
es útil en la operación de la hernia extrangulada, ya con el 
objeto de facilitar la faxi.s, ya con el de suprimir el dolor 
cuando es indispensable la operación cruenta, llc\-ándola en 
estos casos hasta la resolución completa del sistema muscular. 
En las operaciones que se practican ón la cámara posterior de 
la boca y parte superior de las vías aéreas hay cirujanos que 
no quieren se proceda á la anestesia poi* el riesgo que tiene el 
derramarse la sangre y no conocerse este peligro por el pa
ciente; pero otn.s dicen que puede anestesiarse á los enfermos, 
teniendo cuidado de no llevar la anestesia hasta hacer perder 
la inteligencia al enfermo, y hacerle inclinar la cabeza de 
cuando en cuando hácia adelante, y que ejecute movimientos 
de deglución y e-'^pnicion. En las 02)eraciones que se practican
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en los ojos se ha aplicado poco la anestesia, y solo en los niños 
ó en las operaciones qne interesan el g’lobo del ojo después de 
destruida la visión. En la operación de la talla es también muy 
ventajosa la anestesia^ pero '611 la litotricia lia sido general
mente desechada por temor de pellizcar la vejiga, y que no 
puede dar cuenta de ello el enfermo. En la reducción dé las 
lujaciones y fracturas se obtiene un gran auxilio con la anes
tesia, suprimiendo la contractilidad de los músculos y el do
lor, facilitando así la operación, la cual exige ménos es
fuerzos.

También se lian aplicado las inhalaciones anestésicas en el 
arte partos, con lo cual se consigue disminuirlos dolo
res y la resistencia de los miisculos del porine. La anestesia 
en los partos extingue la sensibilidad de la matriz, pero per
sisten sus contracciones y las de los músculos abdominales; 
massi la eterización es muy profunda, se debilitan y aun sus
penden del todo las contracciones uterinas y las délos múscu
los abilominales, ócürrieudo lo mismo cuando se emplean los 
anestésicos muy pronto ó cuando ila paciento presenta una 
susceptibilidad especial á la accioai de estos medicamentos. 
No ejerce la anestesia influencia perniciosa sobre la salud de 
la mujer; y después del parto no deja de presentarse la retrac- 
tilidad del útero, ai antes ni despxies de la expulsión de las se
cundinas, ni se presenta hemorragia, siendo normales las 
consecuencias del puerperio. Sobre el feto no produce influjo 
dañoso, y solo se observa algo más de frecuencia del pulso, que 
no tañía en volver á su estado normal. La posibilidad é ino
cuidad de la anestesia en el parto ha hecho que algunos la 
recoinienflen en todos ellos; pero solo está indicada en los ca
sos de dolores excesivamente agudos ó demasiada prolonga
ción del parto; en los •de parto instrumental, de vemion, de 
extracción artificial de las secundinas'y on las operacione.s 
cruentas, como en la Operación cesárea. Sin embargo, en los 
casos de aplicación del fórceps y del cefalotribo no es conve
niente la anestesia por el temor de. no saber si se pellizcan ó 
se desgarran las partes.—Debe ser más completa la anestesia 
cuando se trata de una ojxeracion de obstetricia, principal
mente la versión, para disminuir las contracciones uterinas y 
facilitar el procedimiento operatorio; pero en los casos comu
nes se procura no llevar muy adelante la anestesia, de moda
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que conserven las parturientes la razón.—La eterización ó clo
roformización en los partos debe hacerse de un modo g“ra- 
dual, empleando la cantidad de unos 3 Va gramos por hora. 
Otro de los casos en que es útil en los partos la anestesia es 
en la eclampsia de las puérperas, en la que suspende comple
tamente los ataques.

Las inhalaciones anestésicas se han usado en varias enfer
medades; así en las neuralgias y  las 'oisceralgias han dado 
buenos resultados, como también contra las neurosis doloro- 
sas de los órg*anos abdominales, citándose casos de curación 
de g-astralffia, cólico nervioso, cólico saturnino, cólico nefríti
co, dismenorrea, y sobre todo ang*ina de pecho. En la pulmo
nías^ ha aplicado también, favoreciéndose al parecer la reso
lución déla inflamación, calmando la tos y haciendo conciliar 
el sueño con la inhalación de 30 gotas ó 40 del cloroformo tres 
veces al dia.—En el histerismo los resultados de la anestesia 
han sido variables, observándose en algunas enfermedades un 
sueño profundo; pero otras han experimentado terribles acce
sos ó postración profunda del sistema ner\-ic«o ; de todos mo
dos, en algunos sugetos se previenen los accesos ó se acortan. 
En la epilepsia no se puede contar con semejante medio, y 
aun puede provocar el ataque. En la eclampsia, no solo se ha 
producido una calma más ó ménos duradera, sino que tam
bién se han suspendido los ataques convulsivos. Se han citado 
alguno.s casos de tétanos espontáneos curados con las inhala
ciones anestésicas, pero los traumáticos han terminado siem
pre mal. En esta enfermedad puede hacerse la inhalación va
rias veces al dia, pero no pasando nunca del grado necesario 
para producir la calma y relajación muscular. Por este medio 
se ha logrado modificar los accesos de coqueluche, igualmen
te que el Hpo, asma nervioso y laringitis estridula y comba
tir ventajosamente el corea y los calambres del cólera. En las 
convulsiones de los niños, teniendo cuidado de vigilar cons
tantemente el pulso, obtuvo buen resultado el Sr. Trousseau. 
En la wenmyiíw, Besseron, de catorce enfermos que sometió 
á la anestesia, curó á seis. En el delirium treniens se han ci
tado numerosos casos favorables á la anestesia, cuando se 
produce el sueño. No tiene este medio acción ventajosa sobre 
las enajenaciones mentales, pero se le puede utilizar en las 
manías furio.sas, y para practicar ciertas operaciones á los
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-enajenados, como el cateterismo esofàg ì̂co en los locos que 
quieren dejarse morir de hambre.

Los anestésicos se han aplicado también localmente, pero 
todos ellos tienen una acción irritante sobre la piel y las mu
cosas. Efectivamente, todos los anestésicos que ejercen su ac
ción por inhalaciones producen también la anestesia local, 
pero su actividad local se halla en razón inversa del forado 
de volatilidad del agiente empleado; así que cuanto más volá
til ménos energía local tiene; el ménos activo bajo este punto 
de vista es el éter, y el que lo es más el éter clorhídico clorado, 
que á más de no ser volátil ni combustible, no tiene olor des
agradable y penetrante ni produce demasiada irritación en la 
piel. Una dósis de 15 á 20 gotas de éter clorhídico clorado ó do
ble dosis de cloroformo puesto en la parte dolorida ó en un 
paño seco que se aplica inmediatamente sobre ella sostenién
dole en íntimo contacto, calma el dolor con rapidez y determi
na la anestesia en algunos minutos. También pueden emplear
se estos agientes en forma de pomada.—Este método anesté
sico local se ha aplicado en todos los casos de dolor, ya cons
tituya por sí el padecimiento, ya acompañe á la enfermedad; 
pero es de advertir que obra mejor sobre los dolores superfi
ciales que .sobre los profundos, aunque según Aran obra tam
bién en dolores situados profundamente en las cavidades vis ■ 
cerales del pecho y vientre.—En estos últimos tiempos ha pro
puesto el Sr. Hardy reemplazar las aplicaciones del clorofor
mo líquido por vapores do la misma sustancia, dirigidos á la 
parte ix)r medio de un aparato particular; esto ha dado lugar 
á  nuevas observaciones, las cuales parecen probar que algu
nos anestésicos, y en especial el éter, causan los efectos por la 
x'efrigeracion que produce la evaporación de la sustancia em
pleada; pero sea lo que quiera, es lo cierto que las aplicacio
nes tópicas délos anestésicos determinan la insensibilidad de 
las parte.s, y aunque la anestesia local no tiene tan grandes 
aplicaciones en la medicina operatoria como las inhalaciones, 
porque en semejantes casos hay que deprimir la sensibilidad 
por completo, sin embargt), el Sr. Ilichct ha conseguido con 
irrigaciones de éter entorpecer bastante la sensibilidad para 
extirpar á un enfermo un tumor como una almendra, ampu
tar á otro un dedo y extraer á otro un quiste sebáceo sin que 
los pacientes sintieran dolor. De donde se deduce que pue-
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de utilizarse la anestesia locai en las operaciones de la piel.
La anestesia locai se ha utilizado para combatir las neuraì- 

gias de diversas regiones, los dolores remiéiicos y  muscula
res, y  según Devergie, en las dermalosis pruriginosas aplica
do en forma de pomada. El Sr. Julio Roux deja aplicadas so
bre el muñón de las amputaciones compresas emjiapadas eu 
cloroformo para evitar el dolor y  la reacción inflamatoria. El 
profesor Bouisson ha aplicado en la orquitis la anestesia local 
para calmar el dolor y determinar una revulsión, aplicando el 
anestésico cada tres horas sobre el escroto. Se ha empleado 
también en dolores profundos, como alcolico de piorno, la dis
menorrea. los cólicos nefritico y  hepático, el dolor de costado 
y  el causado por Iz. peritonitis. El Sr. Aran ha demostrado la 
gi*an utilidad de estas aplicaciones en al reumatismo agudo 
con tumefacción y dolor de las articulaciones, aunque en los 
casos en que acomi)aña una fiebre intensa é inflamación de
ben emplearse al mismo tiempo las emisiones sanguincas. 
También se han propuesto las fricciones de cloroformo sobre 
la columna vertebral en los dolores abdominales y calambres 
del cólera, en varios casos de corea y  en el télanos. El Dr. Cha- 
pelle, considerando que la fisura de ano consi.ste fundamental
mente en un estado neurálgico, con espasmo del esfínter, hace 
uso de una mezcla de una parte de alcohol y dos de clorofor
mo que aplica con un pincel sobre la fisura, y refiere catorce 
casos todos favorables á este tratamiento; pero el Sr. Trousseau 
manifiesta que él no ha tenido estos resultados satisfactorios. 
Este ùltimi) profesor ha obtenido excelentes resultados de las 
inyecciones de aceite cloroformado en la vagina en los casos 
de dolores uterinos violentos, ya dependan de la dismenorrea, 
ya de una flegmasía de la matriz, ya de una lesión orgánica 
profunda. El Sr. Hardy ha dirigido con su aparato vapores de 
cloroformo hácia el cuello del útero en los mismos casos.

El frió y el ácido carbónico se han utilizado también para 
producir la anestesia local, como diremos dentro de poco.

Aldeido. Es un liquido diáfano, de olor etéreo, de 0,700 de 
den.sidad; hierve á 21“; es soluble en cualquier proporción de 
agua, de alcohol y de éter, arde con una llama pálida y re
duce al estado metálico has sales de plata y mercurio.

le ha propuesto para producir la insensibilidad, pero se
gún Simpson, ocasiona disnea, tos violenta acompañada de
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constricción de pecho, y se necesitan tres ó cuatro minutos de 
inhalación i)ara que determine la anestesia.— L̂a palabra al
deide significa alcohol deshidrogenado.

Eter sulfúrico. Para producir la anestesia debe emplearse 
el éter sulfúrico muy puro y no ácido.

Partiendo de la refrigeración i-ápida y completa que se ve
rifica por el éter al evaporarse, se ha empleado en la anestesia 
local i)or medio del éter en forma pulverulenta, valiéndose del 
aparato pulverizador de Siegle ó del de Luer. El éter que se 
emplee debe estar muy puro, y dirigir uno ó muchos chorros 
á la distancia de 3 á 4 centímetros sobre los tegumentos, se
gún la extensión en que se hayan de hacer las incisiones, y 
cuando la piel toma un color blanco, es señal de que ya está 
insensible, liichardson.ha observado que al obtenerse la anes
tesia no se produce aquella dureza particular de la piel que 
determinan las mezclas frigoríficas. Valiéndose de la aneste
sia local han practicado operaciones menores varios prácti
cos; Gowlaud ha operado una fístula y un pólipo en el ano, 
Erichson un fimosis, Spencer Welle un quiste del ovario, 
Braddon otro, Greenhalgh una Operación cesárea, Dolbean 
una resección de la cabeza del húmero, y el profesor I)emar- 
quay ha hecho uso de la anestesia local en noventa y dos en
fermos de su clínica con resultados satisfactorios.

Eter iodliidrico ó ioduro de cUiila. Es líquido, incoloro
de olor etéreo; tiene una densidad de 1,9754 y hierve á 70“._
Es anestésico que no se usa.

Eter bromliídrico, ó bromuro de etila, posee las mismas 
virtudes anestésicas.

Eter nítrico ó nitrato de óxido de etJiila. Es un líquido 
trasparente, incoloro, de sabor dulce y olor agradable.—Con 
50 ó 60 gotas se produce la anestesia rápidamente, á la que 
precede mucho ruido de cabeza y deja después cefalalgia y 
vértigos incómodos.—Se le emplea en los mismos casos, en 
las mismas formas y á las mismas dósis que el éter sulfúrico 
como anticspasmódico.

Cloroformo. Se le conoce también con los nombres át cló- 
rido de carbono  ̂ io'íclomro ó percloruro de formila^ carburo 
de cloro. Fué descubierto por Soubeiran y Liebig. E.s un lí
quido incoloro, de olor etéreo agradable, sabor dulce; de una 
densidad de 1,18 según Liebig; hierve á 60“,8 cuando está
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puro; se inflama con dificultad y arde en la llama de una bu
jía tiûéndola de verde. Una partese disuelve en 100 de ag-ua 
y se mezcla fácilmente cou el alcohol, los éteres, los aceites 
fijos y volátiles; disuelve el iodo, bromo, alcanfor, las g-omas, 
la cera, las resinas, el cautcliouc, la g-uta-percha, y tiene la 
propiedad de quitar el amarg’orálosproductosamarg'os y des
truir el olor de la asafétida. Á una temperatura elevada se 
descompone. Contiene á menudo sustancias extrañas, pero pa
ra los usos médicos debe estar absolutamente puro, siendo ne
cesario sobre todo evitar la presencia de un aceite pirogenado 
que se forma en su preimracion.

Enfermedades enquese emplea. Además de los usos que he
mos dicho que tiene en inhalaciones para producir la aneste
sia general ó en aplicaciones tópica,s ¡¡ara producir la anesté- 
sj,ça local, se le ha empleado al interior como autiesp^módico. 
El cloroformo se ha usado con algún resultado por el l)r. Da- 
llon en las fiel)res intermilentes, el cual le ha administrado á 
la, dosis de 4 á 8 gramos en agua alcanforada. En España lo 
hí^n empleado en la misma enfermedad y publicado obser^'a- 
ciones los Sres. D. Antonio Poblaciozi y Fernandez, que lo admi
nistra en la cantidad de 120 centigramos en 60 gramos de ja
rabe meconio y 120 de agua, para tomar una cucharada cada 
dos horas; y D. Aureliano Maestre de San Juan, que lo admi
nistra á  la dósis de 2 gramos en 60 de jarabe simple, para to
mar una cucharada cada tres horas. Ambos señores han halla
do que, administrado el cloroformo por la via gástrica, deter
mina una acción tópica excitante, que se traduce por un ligero 
calor en el estómago, el cual se difunde en seguida á todo el 
cuerpo, y otra acción dinàmica y específica en el sistema gan- 
gliónico y espinal, según el Sr. Maestre, y anestésica, según 
el Sr. Población, sobre la red nerviosa del gran simpático, cu
yo efecto se trasmite instantáneamente á los ganglios, obran
do por contacto. Según el Sr. Maestre, está principalmente in
dicado en las fiebres intermitentes de los sugetos nerviosos y 
muy irritables; y, según el Sr. Población, puede administrarse 
también en las gastritis intermitentes y las fiebres gástricas, 
ya continuas, ya intermitentes, ya remitentes. El cloroformo en 
las calenturas intermitentes acorta sus períodos y suele faltar 
el tercer paroxismo. En 1857 lo aplicó con buen resultado y 
en forma de inhalación el i)r. ü. Juan Drúmen. nuestro maes
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tro, en nn caso de trismo. M. Bouchiit le lia empleado en po
ción, á la dósis de 1 á 5 gramos en las veinticuatro horas, en 
el tratamiento de los cálculos biliares. Asociado con 100 partes 
de agua se ha empleado por Guillot contra el asma, y también 
ha sido Vitil k la dósis de 5 k 40 gotas en 150 gramos de pocion, 
para tomar dos cucharadas cada dos horas en el delirio de los 
bebedores, los vómiios de los tísicos, las toses ?ierviosas, y k la 
dósis de 20 gotas en 90 gramos de pocion, para tomar k cucha
radas de las de café, en el tratamiento del hipo rebelde. El 
Dr. Leach le ha empleado con buen éxito en inhalaciones en 
un caso de envenenamiento por la estricnina, y el Dr. Jacob y 
IVI. Danzats le han empleado en inyecciones é inhalaciones 
para destruir las larbas de la musca carnaria introducidas 
en las fosas nasales y conducto auditivo. El Dr. Chapelle y el 
Dr. Fournie han tratado la fisura de ano aplicando con un pin
cel una disolución de 5 gran»s de cloroformo en 25 do alco
hol, con cuyo medio han obtenido la curación. El Dr. Crepinel 
hace cincoó seis aplicaciones diarias de un linimento compues
to de 4 gramos de cloroformo y 20 de aceite de almendras dul
ces en los grupos de vexículas que constituyen el zona, con 
el cual ceden en uno ó dos dias los dolores y ia curación se 
completa en seis ii ocho. El Dr. Desprez ha recomendado en el 
cólera una pocion compuesta dé 1 gramo de cloroformo, 8 de 
alcohol, 10 de acetato de amoniaco, 110 de aguay 40 de jarabe 
de hidroclorato de morfina, para tomar una cucharada cada 
media hora. El Dr. Beneke, fundado en la gran cantidad de 
mielina que se encuentra en los cánceres encefalóideos y 'en 
<pie está puesta en contacto con el alcohol y el cloroformo, su
fre trasfovmacioh, ha propuesto emplear estos líquidos' en la 
cura de los carcinomas ulcerados. Tres ó cuatro gohis dé cloro
formo en agua son muy Utiles contm el mareo.

Administración y  dósis. Se usa como anestésico'en inha
lación á la dósis de 4 á 8 gramos, y como antie.spasmódico- 
anodino á la dósis de 5 á 15 centigramos. El cloroformo yela- 
tinizado es muy útil para los usos tópicos, y en España se ha 
empleado mucho preparado por el proc(?dimicnto del farma
céutico español D. Joaquín Aldir. Se ha compuesto un jarabe 
de cloroformo que contiene la centésima parte de este.

Bicloruro de mctileno. Es de olor ligeramente etéreo; su 
densidad 1,45; hierve á 56”, arde con llama intensa producien-
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do una mezcla de ácidos carbónico y clorhídrico. Se mezcla 
bien con el éter y el cloroformo. Se compone de 2 volúmenes 
de carbono, 3 de ui<lróg-eno y 2 de cloro.

Licor de los holandeses. También se conoce con los nom
bres de aceite de gas oleiñcaiite, liidrobicarburo de cloro, 
eterbiclorado, cloruro elaitico, clorhidrato de cloruro de aceti- 
la. El licor de los holandeses es un líquido oleoso, incoloro, de 
sabor dulzaino y de olor etéreo.

Respirado, produce grande irritación de la garganta, y 
cuando se determina la anestesia no viene acompañada de fe
nómenos de excitación ni de cefalalgia. Solía recomendado por 
Nunneley, pero Snow y Simpson le consideran peligroso, y 
Robert poco eficaz.

Eter clorhídrico-clorado. Es incoloro, muy fluido, de olor 
aromático etéreo, de sabor azucarado y picante á la vez; es 
poco solublé en el agua, y se di îpelve perfectamente en el al
cohol, éter sulfúrico y la mayor parte de ios aceites fijos y vo
látiles; su densidad es variable, y su punto de-ebullición osci
la entre 110 y 130'’; no se inflama directamente.

Según las observaciones de Aran, está destinado, como he
mos dicho, á tener mucha importancia como anestésico local. 
Usado á la dósis de 15 á 30 gotas aplicadas á la parte dolori
da, ya directamente, ya con el intermedio de una compresa, 
calma rápidamente el dolor y produce la anestesia en poco 
tiempo. Si se i)rolonga su contacto con una piel fina, produce 
rubicundez eritematosa. Se le suele usar en untura bajo la for
ma de pomada, compuesta de 6 partes por 30 de manteca.

Ioduro de mctila. Es un líquido incoloro de olor agradable, 
hierve á 48", y tiene la densidad de 2,19o. Se descompone con 
facilidad.

Sesquicloruro de carbono. Tricloruro de carbono, ó clórido 
carbonoso; se compone de 2 equivalentes de carbono y 3 de 
cloro. No tiene color, ni casi sabor, y su olor es aromático, 
análogo al del alcanfor; su densidad es casi doble de la del 
agua; se fuiide á lüO" y hierve á 180". Es poco soluble en el 
agua, pero lo es mucho en el alcohol, éteres y aceites fijos y 
volátiles. Según las observaciones de Aran, tiene también 

V ropiedades anestésicas, aunque tardan mucho en presen- 
arse.
Cloro-carbono, ó bicloruro de carbono. Es un líquido incoio-
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ro, de olor etèreo y agradable, de sabor picante y acre; su den
sidad es de 1,60; hierve à 78"; no es inflamable; es insoluble en 
el agua y en la glicerina, y muy soluble en el alcohol, el éter, 
los aceites y otros cuerpos grasos.

Simpson, que es el que ha descubierto sus propiedades anes
tésicas, dice que tiene efectos análogos á los del clorofor
mo, pero tarda más en producir la insensibilidad y ejerce una 
acción deprimente más notable sobre el corazón, x)or lo que 
será más peligroso usarle como anestésico general; pero apli
cado sobre la piel es mucho ménos estimulante é irritante que 
el cloroformo, por lo que Simpson le aconseja como calmante 
local.

Al interior puede prescribirse en pocion y en jarabe; al ex
terior se le puede usar en compresas, en vapor ó mezclado á 
los aceites para formar linimentos, ó ep pomada.

Bencina. Es un líquido trepáronte, incoloro, de sabor azu
carado, olor agradable y etéreo; su densidad es de 0,85; hier- 
■\-e á 86" y cristaliza á 0"; es insoluble en el agua, el alcolici y 
éter. Produce la anestesia, causando antes y después ruido en 
Ja cabeza, y según Snow, movimientos convulsivos. El doctor 
Barth la considera como insecticida, y la ha usado en el tra
tamiento de la sarna, por medio de fricciones, y M. Michel, 
además de usarla en e.sta enfermedad, lo ha hecho también en 
la aunque no se modifica la enfermedad. El Dr. Lochner 
la ha recomendado en la ̂ ofiuslucho a la dósis de 10 a 15 o 20 
gotas en una emulsión; también cree que pudiera usarse con 
ventaja en los catarros.

Bisulfnro de carbono, alcohol de azufre ó licor de Lampa- 
dius. Es un líquido trasparente, sin color, volátil, inflamable, 
más pesado que el agua, olor fuerte fétido y aliáceo, sabor acre 
y quemante; insoluble en el agua, poco soluble en el alcohol 
y en el éter; disuelve bien el azufre, el fósforo y el iodo.

El Sr. Delcominéte de Nancy le ha aplicado para producir 
la anestesia local, y parece que con él se ha obtenido comple
ta, pudiendo hacer sin dolor incisiones superficiales, avulsión 
de una uña, dilatación de flemones profundos y extirpación de 
un neuroma de la axila. El procedimiento empleado por Del
cominéte consiste en dejar caer gota á gota el sulfuro sobre la 
parte que se quiere anestesiar, activando la evaporación por 
medio de un fuelle.

—  i83  —



Se ha empleado en los reumatismos y tumores artríticos, y 
al interior como emenagog'o à la dósis de 1 á 2 gotas.

Es un anestésico activo que produce visiones desagradables* 
y produce cefalalgia y vértigos. Según el Dr. Delpech, las 
inhalaciones de sulfuro de carbono pueden causar accidentes 
muy graves.

Bromuro de potasio. Se tratará de él más adelante.
Amilcno. Es un líquido claro, incoloro, muy volátil, olor 

análogo al de la nalfa, pero desagradable cuando está puro; 
es poco pesado y se evapora de 28“ á 35“.

Se necesitan 12 ó 16 gramos para producir la anestesia, la 
que tarda en presentarse y es fugaz, razón por la que hay que 
repetir con frecuencia las inhalaciones; no excita la tos, ni 
aun el vómito; el pulso permanece ancho, lleno y frecuente; 
los movimientos respiratorios se mantienen libres, la piel ca
liente y el rostro de buen color. El Sr. Snow ha observado dos 
casos de muerte por la aplicación de este aneíitésico, lo cual, 
unido á otros casos observados, á su olor desagradable, lo fu
gaz de sus efectos y la dificultad de prepararle, ha hecho que 
decaiga el entusiasmo con que se recibió al principio.—De to
dos modos, puede usarse en ciertos individuos dotados de una 
susceptibilidad excepcional y en las operaciones rápidas y 
frecuentes. Estas indicaciones se hallan conformes con lo que 
el doctor D. Andrés del Busto dedujo en 1857 de una triple ob
servación comparativa que hizo con el éter, el clorofoi-mo y el 
amileno, manifestando que debia reservarse su uso para cier
tos casos especiales, y utilizarle sobre todo en las cortas ope
raciones porque no pertúrbala inteligencia la mayor parte de 
veces.

Ilhlniro de amila. Es un liquido incoloro, trasparente, de 
olor análogo al del cloroformo; su densidad es de 0,6385; 
hieive á 30"; es ínsoluble en agua y soluble en alcohol y 
éter.

EUleno perclorado. Es un líquido muy flùido, de una den
sidad de 1,019; hierve á 122“; es insoluble en el agua, pero es 
soluble en el éter, alcohol y aceites.

Protóxido de ázoe. Es un gas incoloro é inodoro; su densi
dad es 1,527. Se le ha denominado gas hilarante porque, res
pirado por Davy, se vió acometido por una risa loca y cierta 
especie de embriaguez. Se le emplea en las operaciones pe-
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quenas, y con más especialidad en la extracción de muelas, 
Kerosoleno. Es un flùido insípido, volátil é inflamable, y 

arde con llama blanca y densa. Tiene un olor libero de cloro
formo que se trasforma en el de la brea por la evaporación, y 
luego desaparece completamente.

Rigoleno. Es muy volátil; hierve á 21°; su densidad es 
de 0,625; tiene poco olor. Sirve principalmente para la aneste
sia local. Por su extremada volatilidad produce un descenso 
de temperatura que puede congelar la piel en ocho ó diez se
gundos, y solo el calor de la mano basta para volatilizarle, 
con lo que se puede producir una temperatura de 15° bajo 0.

Licoperdon. Es un hongo cuya carne, blanca y firme cuan
do tierna, se convierte en un polvo de color leonado ó verdoso. 
Richardson ha en.sayado como anestésico el humo resultante 
de la combustión del polvo de licoperdon.

lodoformo. Este cuerpo, cuyos caractéres dejamos expues
tos en la medicación alterante, se ha recomendado como anes
tésico en la tisis en forma de vapores. Bajo la forma de supo
sitorio, ejerce en los esfinteres una acción anestésica muy 
notable. Se ha usado en forma de pomada ó de bálsamo iodo- 
fórmico para calmar el dolor en ciertas neuralf/ias, y en apli
caciones en los Amores cancerosos ulcerados. En Londres se le 
emplea incori)orado con la manteca de cacao para calmar los 
dolores producidos por el cáncer tUerino.

Oxido de carbono. Es un gas incoloro, trasparente, elàstico, 
insípido, más ligero que el aire. Su peso específico es 0,9722. 
Si se aproxima una luz á la abertura de una campana que le 
contenga, arde con una llama azul. Los principales ensayos 
sobre la virtud anestésica de este gas los han hecho los señores 
Tonrdes y Ozanam. La acción de este gas es casi idéntica á la 
del ácido carbónico, manifestándose tanto de un modo gene
ral cuando se le usa en inhalaciones, como localmente cuando 
se le dirige á un punto de la piel ó de las mucosas; pero para 
que pueda afectar de un modo notable la sensibilidad, es pre
ciso que la piel se halle privada de su epidermis y las mucosas 
de su epitelio. Se ha ensayado en el cáncer de la matriz, cal
mando momentóneamente los dolores, y de un modo local en 
los reumatismos, coxalgias, dolores de la matriz, en las histé
ricas y cánceres ulcerados.

Ácido carbónico. Es un gas incoloro, elástico, trasparente,
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de un olor picante y  sabor acídulo; apag-a los cuerpos en igni
ción, y da color vinoso al papel húmedo de tornasol.

Se ha aconsejado en inspiraciones en ciertos casos de irrita
ción pulmonar, y el Dr. Simpson le ha recomendado como 
anestésico local en la %eura,lgid de la vagina y del útero, y en 
los dolores y espasmos que acompañan á las dislocaciones de 
los órganos pelvianos. La acción anestésica local del ácido 
carbónico era conocida desde antiguo, pues no podrian obrar 
de otro modo el humo de yerbas aromáticas y medicinales, in
troducido en la vagina por medio de tubos; la cataplasma de 
levadura tan acreditada en el tratamiento de las úlceras irri
tables y sórdidas; las inyecciones vaginales de ciertas ag'uas 
minerales y los efectos calmantes y atemperantes en las irrir- 
taciones gástricas é intestinales de las aguas gaseosas y efer
vescentes. También se han usado ventajosamente los chorros 
gaseosos en los reumatismos musculares y los dolores superfi
ciales. El ácido carbónico se aplica á las partes por medio de 
aparatos á propósito, de los que solo citaremos el método del 
Dr. Simpson. Este profesor obtiene el gas poniendo en una bo
tella común una mezcla de 20 gramos de ácido tártrico cris- 
lizado con una disolución de 30 gramos de bicarbonato de sosa 
en 180 0 210 gramos de agua. Un largo tubo de goma elástica 
conduce el gas desde la botella á la vagina, por ejemplo.—El 
Dr. Scanzoni le ha usado para provocar las contracciones ute
rinas en el parto artificial prematuro. Según M. Paul pueden 
usarse las inyecciones de ácido carbónico en el prurito y es
pasmos de la vulva, en la dismenorrea con congestión del úte
ro, en las ulceraciones fungosas del cuello de la matriz y en 
las cancerosas. También se ha usado en el tratamiento de la 
cistitis y neuralgia vexical.

Acción del frío como anestésico local. De.sde tiempo inme
morial se ha hecho uso del frió para combatir el exceso de 
sensibilidad y el orgasmo inflamatorio; pero .James Arnott es 
el que principalmente le ha empleado para producir la anes
tesia, al cual ha seguido Velpeau. El hielo causa la insensibi
lidad de la parte donde se aplica, suspendiendo ó moderando 
la circulación capilar. Antes se reservaba la aneste.sia produ
cida por el frió para las operaciones superficiales, pero en el 
dia se ha extendido su uso á la ablación de los tumores situa
dos debajo de la piel, y para evitar el dolor en los casos que

—  186 —



lia de practicarse la cauterización transcurrente, pero debe 
enjugarse bien la piel antes de aplicar el cauterio. El Sr. Vel- 
peau lia practicado la extirpación de un pecho después de ha
ber producido la anestesia con el hielo, y la enferma solo sin
tió el bisturí cuando penetró profundamente en la glándula. 
El Sr. A. Richard ha practicado la desarticulación de un dedo 
sin padecimiento del enfermo^ aplicando antes una mezcla 
frigorífica.

Para determinar la refrigeración anestésica se usa por lo 
general una mezcla de 2 partes de hielo y 1 de sal común, en
cerradas en una vejiga, la cual ha reemplazado Nelaton por 
un saquillo de gasa, para que pueda salir el agua líquida. 
Cuando no se pueda obtener el hielo, se pueden hacer las si
guientes mezclas frigoríficas: 1.“ Agua, 1 parte; nitrato de 
amoniaco, 2; que producen 26° de frió.—2." Agua, 1 parte; ni- 
ti’ato de amoniaco, 1; subcarbonato de sosa, 1; que ju-oducen 
29°.—3.“ Agua, 16; nitrato de potasa, 5; clorhidrato de amonia
co, 5; que producen 22“.—4.° Agua, 16; clorhidrato de amonia
co, 5; nitrato de potasa, 5; sulfato de sosa, 8; que producen 26“.— 
5." Agua, 4; cloruro de potasio, 57; clorhidrato de amoniaco, 
32; nitrato de potasa, 10; que producen 15“.—6.“ Sulfato de so
sa, 3; ácido nítrico, 2; que producen 29“.—7.“ vSulfato de sosa, 6; 
clorhidrato de amoniaco, 4; nitrato de potasa, 2; ácido nítrico, 
4; que producen 33“.—8.“ Fosfato de sosa, 9; ácido nítrico, 4; 
que producen 39“.
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CAPITULO XI.

MEDICACION ANTIESPASMÓDICA.

Son medicamentos antiespasmódicos los que ejercen sobre 
•el sistema nervioso una influencia específica, que tiende á ha
cer cesar ó modificar provechosamente los desórdenes de la



mentación sin que medie ning-una acción apreciable para 
nosotros entre el medicamento y su efecto.

Este nombre de antiespasmódicos indica que están destina
dos á combatir los espasmos, los cuales no son otra cosa que 
«desórdenes primitivos y comunmente apirécticos de la iner
vación de una ó muchas de las visceras afectas á la vida de 
nutrición y reproducion; desórdenes que cuando están reduci
dos al eretismo, á la movilidad y á la alteración funcionales 
de dichas visceras, constituyen aquella multitud de males co
nocidos con el nombre de tapores", para tomar el de convulsio
nes espasmódicas cuando Ileg-an hasta el punto de excitar con
tracciones involuntaidas y movimientos desordenados, par
ciales ó g-enerales, en los músculos, habitualmente sujetos al 
influjo regulador de la voluntad.»

El estado nervioso puede ser primitivo y constituir por sí 
solo toda la enfermedad; puede ser un elemento que viene 
á agregarse á las enfermedades agudas ó crónicas, ó final
mente, puede venir como síntoma de estas dos clases de en
fermedades.

Los antie.spasmódicos están indicados para combatir el es
tado nervioso primitivo, pero hay ciertos grados de afinidad y 
repugnancia, más ó raénos marcada, entre ciertos espasmos y 
ciertos antiespasmódicos que es preciso conocer. Los espasmos 
esenciales, que invaden de un modo repentino y tienen un ca
rácter de fugacidad y movilidad y son solo un estado vaporo
so, son aliviados por aquellas sustancias antiespasmódicas que, 
como el agua de azahar, la valeriana y el éter sulfúrico, tie
nen como ellos un carácter de prontitud y fugacidad en su 
modo de obrar. Los espasmos que tienen su punto de partida 
en los órganos pulmonares obedecen á antiespasmódicos como 
la asafétida. la goma amoniaco y demás gomas fétidas que tie
nen una acción más fija. Las flatuosidades y todas las exhala
ciones gaseosas de los hombres se corrigen bien con la' asafé
tida, las de las mujeres con la valeriana. Los espasmos dolo
rosos que tienen un punto de partida epigástrico, hipocon
driaco ó mesentérico exigen los medicamentos antiespasmódi
cos del reino animal como el almizcle, y principalmente el 
castóreo, pero en las menstruaciones dolorosas ocupa el pri
mer lugar el alcanfor y después el ámbar y el sucino. Tin el 
histerismo convulsivo solo en casos raros hay que emplear
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medicación, y las afecciones que le son consecutivas no ceden 
bien á los antiespasmódicos sino cuando se presentan con el 
carácter de vaporosas.

Pueden usarse también con ventaja los antiespasmódicos 
contra el estado nervioso, que se agreg-a como elemento á las 
enfermedades agudas ó crónicas. Las agudas, generalmente 
no van asociadas del elemento espasmódico, porque por la ra
pidez de su marcila no tienen tiempo de mezclarse á ella.s 
afecciones independientes y porque la reacción que las acom
paña es febril y la fiebre es antipàtica á los espasmos, cosa 
que conocía Hipócrates cuando, asentó la proposición 
spas/dos solvii. En estas enfermedades los espasmos son casi 
siempre sintomáticos. En las enfermedades crónicas, y princi
palmente apirécticas, en que el organismo se encuentra con 
corta diferencia en las circunstancias en que le afectan primi
tivamente los espasmos, se presentan estos como elemento 
agregado.

Si la enfermedad principal reside en un órgano que tie
ne muchas simpatías, puede suceder que los espasmos sean 
sintomáticos. Serán los fenómenos nerviosos un elemento 
agregado en las enfermedades cuando no sigan en su curso 
y gravedad el curso y gravedad de la enfermedad; cuando se 
presenten después y sin ninguna conexión con ella y de un 
modo repentino; cuando terminen y se reproduzcan sin causa 
apreciable, desaparezcan sin crisis aparenté y obren indistin
tamente sobre los órganos con síntomas extraños y opuestos 
entre sí y con la naturaleza de la lesión principal; cuando 
existan al mismo tiempo que muchos de los signos de la mo
vilidad nerviosa, y finalmente, cuando desaparecen [al tomar 
una forma aguda y febril la enfermedad crónica ó se aumen
tan y multiplican al hacer uso de emisiones sanguíneas abun
dantes, etc. En todos estos casos están tan indicados los anti
espasmódicos como cuando el estado nervioso constituye por 
.sí toda la enfermedad.

En las enfermedades en que el estado nervioso es sintomá
tico debe hacerse uso de los antiespasmódicos como paliativos, 
á no ser que los contraindiquen la naturaleza del mal princi
pal ó la causa que ocasiona el estado nervioso. En las enfer
medades crónicas siempre es útil hacer uso de los antiespas
módicos, toda vez que presentan fenómenos nerviosos algo
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predominantes, y cuando á ello no se opong-a el estado del tu
bo digestivo.

La acción de estos medicamentos es pronta y fugaz, de modo 
que ó se hace notar su efecto rápidamente^ ó no produce nin
guno; por lo tanto hay que renovar muchas veces la adminis
tración de los antiespasmódicos, y no confiar en su acción si 
no se manifiesta prontamente; pero si así sucede, no debe va
riarse por esto de medicación, sino cambiar el medicamento 
por otro de la misma clase, y si este no da resultado, en más 
de una ocasión se verá satisfecha la indicación con el anties- 
pasmódico que se cree ménos seguro. Sin embargo, si los mo
mentos son preciosos, no debemos atenernos estrictamente á 
esta regla, porque estos medios no siempre curan, y por el 
contrario, agravan en ocasiones el estado de algunas mujeres 
nerviosas, no teniendo ninguna señal segura que nos demues
tre estas contraindicaciones.

A las neurosis francas que rara vez dependen de una causa 
patológica definida, y que basta casi siempre para originarlas 
el temperamento, secundado por la educación, por causas mo
rales y cierto modo de vivir, convienen más bien los anties
pasmódicos puro.s secundados por el frió y por una buena di
rección de las ideas y los sentimientos; al paso que en las neu
rosis irregulares que dependen de una causa patológica, de 
una diátesis especial, son más útiles los estimulantes difusi
vos, los agentes que producen una excitación expansiva muy 
rápida de los movimientos vitales. También desempeña la me- 
dicacioñ antie.spasmódica un papel importante en el trata
miento de las neurosis compuestas, es decir, de aquellas en 
que están asociados los elementos de dos neurosis simples, 
aun cuando se unan á ellas fenómenos febriles fluxionarios ó 
caquécticos. Partiendo los Sres. Trousseau y Pidoux de que 
muchas variedades de locura tienen su origen en una afección 
nerviosa visceral, recomiendan como accesoria del tratamien
to moral y la higiene corporal la medicación antiespasmódica, 
siendo en estos casos los antiespasmódicos más indicados el al
canfor y el almizcle, así como en otros casos estará indicada 
la medicación antiflogística, la sedante y la atemperante, 
puesto que la locura consta de muchos elementos. Pero la in
dicación de esta medicación cesa cuando la locui*a llega á pre
dominar en el cerebro y se reconcentra en él la neurosis.
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abandonando los centros afectivos del sistema nervioso.
Valeriana. Las partes usadas de la 'valeriana oficinalis son 

las raíces. Sus caractéres g*enéricos son: cáliz pequeño con 
muclios dientes, corola de cinco divisiones, alg-o irreg-ular y 
g'ibosa en su base; ti-es estambres, uno estilo y fruto monos
permo. Los caractéres específicos son: tallo de una ó dos va
ras de alto, redondeado y estriado; hojas aladas impares; ho
juelas lanceoladas; flores hermafroditas formando una ancha 
panoja y de color blanco ó rojizo. La raíz está formada por un 
haz de fibras g-ruesas y blanquecinas prolongadas y cubiertas 
de fibrillas delgadas; casi no tiene olor cuando está fresca, 
pero seca tiene uno fuerte y fétido s%i generis.—El análisis ha 
dado aceite volátil, resina, principio extractivo acuoso, una 
materia particular y almidón. Se cree que en las raices de la 
valeriana no jiersiáten ni la esencia de valeriana ni el ácido 
valeriánico, sino que se producen por una especie de fermen
tación al contacto del agua y del aire.

La valeriana acelera la circulación y aumenta el calor de la 
piel, causa sudores y produce un estado febril pasajero; pero 
según el Sr. Trousseau, tomada á grandes dósis le produjo 
algo de cefalalgia, incertidumbre y susceptibilidad del oido, la 
vista y la motilidad, y algunos vértigos fugaces. Esta planta 
produce sus efectos excitando fenómenos nerviosos artificiales 
análogos á los espasmos morbosos y obrando sobre el sistema 
cerebro-espinal por el intermedio del gangliónico.

JEnfermedades en que se usa. Ha sido empleada en la epi
lepsia por üioscorides, Aecio, Areteo, Columna, Panaroli, De- 
haen, Sauvages, Willis, Marchan, Tisot y Qiiarin, los cuales 
le han concetíido gran importancia en el tratamiento de esta 
enfermedad; pero como tiene la particularidad de no presen
tar accesos en muchos meses y aun años, es posible que mu
chas de las curaciones citadas no lo hayan sido realmente; 
mas sin embargo puede ejercer en esta dolencia una acción 
paliativa que no debe despreciarse. Es de bastante utilidad en 

convulsiones epilep ti formes, cuyo aparato de síntomas las 
hacen confundir con la epilepsia; así que no carece de acción 
en la eclampsia de las parturientas y de los niños, en los ac
cesos de histerismo que simulan hasta cierto punto la epilep
sia, y en las convulsiones epileptiformes que atacan á los ni
ños que tienen lombrices, pues la valeriana goza de propieda
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des vermífug-as bastante activas. Puede administrarse cuando 
la epilepsia es reciente con el objeto de alejar los accesos y 
atenuar su violencia, dándola á dósis altas por espacio de 
mucho tiempo, un año ó más, suspendiéndola de vez en 
cuando para no cansar el estómag’O. También atenúa la in
tensión y frecuencia del 'oértigo epiléptico.

En el neurqsismo ó estado nervioso ofrece grandes resulta
dos la valeriana, iDrincipalmente en las mujeres, pues en el 
hombre ceden á otros antie.spasmodicos. En el histerismo, que 
tiene fonnas tan distintas que se extienden desde el flato más 
fug^z hasta los accesos más fuertes, la valeriana consigue 
calmar todos los fenómenos, tanto más, cuanto más se alejan 
por su forma é intensión del histerismo convulsivo, y aun en 
este mismo aleja la repetición de los ataques y disminuye su 
violencia. Esta forma convulsiva suele dejar detrás de sí he- 
miplegias, parálisis parciales, principalmente de la sensibili
dad, hormigueo, cefáleas intensas, congestiones parciales, 
flatuosidades, palpitaciones, afonía, cierto estado febril y un 
orgasmo muscular infatigable que impele irresistiblemente á 
las mujeres á moverse y andar, cuyas afecciones se combaten 
perfectamente con el uso de la valeriana. En aquellas perso
nas que padecen vértigos ó desvanecimieutos idénticos á los 
que anuncian la inminencia de las congestiones sanguíneas ó 
la hemorragia cerebral, y que, sin embargo, no son más que 
fenómenos espasmódicos, ceden con la valeriana, así como se 
agravarían con las emisiones sangiiinoas. En el corea, la ja~ 
qucca'y ciertas gastralgias que acompañan á desórdenes his- 
teriformes, es también de gran utilidad este medicamento. La 
anemia, en que por la falta del moderador de los nervios, que 
es la sangre, se halla muy excitada la sensibilidad nerviosa, 
la valeriana es un precioso paliativo que modera el desórden 
nervioso, ínterin por otros medios, entre los que se halla el 
régimen analéptico, se reconstituye la sangre, que es el anties- 
pasmódico por excelencia. Lo mismo sucede en las flegmasías, 
calenturas y demás afecciones en que por haberse practicado 
grande.s evacuaciones sanguíneas sobrevengan fenómenos es- 
pa.smó(Ucos, y cuando al fin de las fiebres continuas graves se 
presentan estos unidos á la debilidad. También es convenien
te el uso del mismo remedio cuando en las fiebres exantemáti
cas se presentan fenómenos nerviosos. Los diferentes fenórne-
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non de disnea, vértig-os y dolores de cabeza que se presentan 
en la mempausia ó época de la cesación de las reg-las, lian ce
dido con alg-unos gramos de esta sustancia ó lavativas de su 
infusión cuando no son hiperémicos. En los casos de polidip- 
sia con poliuria, pero no presentando la orina vestigios de 
glucosa, se modifica ventajosamente ó se cura con el extracto 
de valeriana, aumentando progresivamente la dósis y admi
nistrándole por bastante tiempo. La dismenorrea que es pro
ducida por síntomas nerviosos que impiden la erupción de la 
regla, se corrige también con este medicamento, así como las 
flatiiosidades que en las histéricas se desarrollan después de 
comer. Ha sido también recomendada la misma sustancia en 
la amaurosis incipiente y el oscurecimiento de la vista, co
mún á los ancianos, lo.s literatos y ciertos trabajadores/pero 
estos fenómenos son más bien cerebrales que afecciones ocula
res. También ejerce acción en las afecciones verminosas, pero 
son más útiles- el san+único, la coralina, etc.; igualmente se 
ha recomendado en las fiebres intermitentes, pero su acción 
no puede ménos de ser meramente auxiliar. Tunker la tiene 
como diurética y diaforética en los exantemas repercutidos, y 
«I Sr. Trousseau ha comprobado tiene alguna utilidad en el 
a^ma nervioso. Minderero la usaba en \n j a q u e c a . señores 
Irousseau y Pidoux resumen del sig-uiente modo la acción de 
la valeriana: «iíedicamento útil en la série indeterminada de 
los accidentes nerviosos que nacen bajo el imperio de las 
afecciones histéricas y vaporosas, sea que tales accidentes se 
manifiesten^rcunidos, ó sea que aparezcan aislados, y prove- 
chosü ademas en los vértigos y desvanecimientos nerviosos.»

Admiiiislraciony dósis. Su acción se gasta con prontitud, 
y por esto hay que continuar con ella por mucho tiempo, sus
pendiéndola repetidas veces en el curso del tratamiento.

La forma más eficaz es la de polvos, que se dan desde 4 gra
mos hasta 60 en las veinticuatro horas. La infusión se hace 
con o a 10 gramos de la raiz por 250 á 400 de agua. El coci
miento se liace con 8 á 15 gramos para una lavativa. El agua 
destilada de valeriana se da á la dósis de 15 á 30 gramos en 
mistura. El extracto se da á la dósis de 2 á 4 gramos en píldo- 
doras.-La esencia de valeriana á la de 6 á 10 gotas en po
ción. La tintura de valeriana amoniacal á la dósis de 2 á 4 
gramos.UAT. MED.
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Acido valeriánico. Es un líquido oleoso volátil que puede 
administrarse á la dósis de 2 á 6 g-otas.

Valerianalo de zinc. Tiene la apariencia del ácido bórico y 
un olor que recuerda al del ácido valeriánico. Es poco soluble 
en el ag-ua y el alcohol. Se le usa con éxito en las neuralgias, 
histerismo, jaqueca, calambres del estómago y en la epilepsia. 
Se administra á la dósis de 10 á 20 centigramos al dia.

Talorianalo de amoniaco. Se da á la dósis de 2 á 3 g'ramos 
disueltos en 120 gramos de pocion para tomar á cucharaditas 
de hora en hora. En ¡avativa se da á la misma dósis por 300 
gramos de agua templada.

Asafélida. E.s un jugo gomo-resinoso extraído de la F6rv,l(ü 
asafíetida, de la familia de las umbelíferas. En el comercio se 
pre.senta en masas sólidas de color oscuro rojizo exteriormente, 
y compuestas interiormente de láminas parduscas y opalinas 
en medio de una masa oscura. Su olor es fuerte, fétido y aliá
ceo; su sabor acre y algo amargo.—Según el análisis contiene 
resina, goma, aceite volátil, una sustancia resinoidea, traga- 
cantina, diferentes sales y principio extmctivo.

Esta sustancia que los Persas por depravación del gusto lla
man manjar de, los dioses, y entre nosotros es conocida con el 
nombre de estiércol del diablo, á causa de su mal olor, no ha 
producido al Sr. Trousseau, tomada á la dósis de 15 gramos, 
otro cambio en su economía que dar á sus escreciones el mal 
olor que la es propio.

Enfermedades en que se la ha empleado. Parece que Hipó
crates la recomendaba en ciertos accidentes nerviosos que- 
acompañan y siguen á los parios. Según Dioscorides, cura la 
tos, los desórdenes de la traquearteria, las alteraciones de la 
voz y las enfermedades histéricas.

En la Persia y en la India es el condimento necesario de 
todos los manjares, con lo cual favorecen las digestiones peno
sas y disipan las flatulencias producidas por el régimen ve
getal y el abuso del opio. Se halla indicada en todos los casos 
que la valeriana, mas debe preferirse esta porque su olor es 
ménos repugnante y fugaz, y porque suele tener la asafétida 
una acción purgante. En el histerismo convulsivo es mejor 
que la valeriana, y sobre tedo si va acompañado de fiatuosida- 
des y extreñimiento, así como también cuando esta enferme
dad se acompaña de una excesiva evacuación de orina y es
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seg-uida de afecciones morales: en el liisterismo en general se 
ha recomendado por muchos médicos. En el asma esencial 
xiuando no depende de lesión del corazón ó los pulmones, ó 
cuando, aunque dependa, la sofacion, palpitaciones, etc., no 
están en proporción con la lesión material, es muy útil la asa- 
fétida, así como en los catarros pulmonares, en que el estado 
nervioso desempeña un papel principal; en este caso solo obra
rá como paliativo, iíillar la ha recomendado en lo que él lla
ma asma agudo y otros angioia estridiUa, con tal de que no se 
presenten inertes vómitos y diarrea. En la coqueluche la han 
recomendado muchos autores, y efectivamente píoduce buen 
efecto, sobre todo en las mujeres, pues los niños generalmente 
no la toman. Las lavativas de este remedio son muy útiles en 
las flaluosidades y extreñimiento de los ancianos y de los hi
pocondriacos. Hildembrand ha obtenido gran partido de ella 
en los desórdenes nerviosos del tifus  irregular. Se le han con
cedido también virtudes emenagogas, febrífugas, vermífugas, 
antigotosas y antisifiliticas por varios prácticos. Asimismo se 
ha dicho que es útil aplicada al exterior en la cáries, tumcu'es 
indolentes, etcétera.—La asafétida es difícil de digerir, i’azon 
por la que se administrará en lavativa á las personas nervio
sas que son dispépticas.

A dminis tración y  dosis. Se la da en pildoras á la dosis 
de oU centigramos hasta 4 gramos al dia, y en lavativas sus
pendida con aceite ó con yema de huevo, á la dosis de 4 á 8 
gramos. La tintura alcohólica se la da á la dósis de 2 gramos 
en pocion.

Goma amoniaco. Es el jugo gomo-resinoso de una planta 
de la familia de las umbelíferas, que Don atribuye al dorema 
ammoniacum. üe presenta en masas sólidas formadas de capas 
amaidilentas, aglomeradas:^ su fractura es blanca, opaca y 
limpia; su sabor amargo, acre y nauseabundo, y su olor fuerte 
y penetrante. Se compone de resina, goma, agua y aceite vo
látil.

Parece que esta sustancia no lia producido fenómeno fisio
lógico ninguno apreciable, ni mucho ménos acción alg’ima 
estimulante, como han dicho algunos.

Es conocida y usatla desde la más remota antigüedad en to
dos los casos en que son útiles los antiespasmódico.s. Produce 
excelentes resultados en los as?nas húmedos, facilitando y <)pre-
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surando la evacuación de la espectoracion, asi como en los 
catarros crónicos en que hay una secreción exag-erada de la 
mucosa. También se puede prescribir en el catarro so focatico. 
En las tisis y enfennedades del corazón no tiene acción. Se la 
han reconocido por algunos virtudes emenagogas, y por otros 
se ha recomendado en las leucorreas y las obstrucciones m s- 
cerales. Las cataplasmas hechas con la goma amoniaco se han 
considerado útiles por algunos como fundentes y resolutivas 
en los infartos frios.

Administración y  dosis. Se da en píldoras á la dósis 
de 70 centigramos hasta 4 gramos al dia, ó también incorpo
rada á una emulsión.

Opoponaco. Es el jugo gomo-resinoso del Pastinaca opo- 
ponax, de la familia de las umbelíferas. Se presenta en el co
mercio en lágrimas sólidas, secas, desiguales, friables, de un 
color oscuro rojizo exteriormente y jaspeadas de amarillo in
teriormente. Su olor es aromático bastante agradable; su sabor 
acre, caliente y amargo.

Su acción fisiológica es la misma que las de la asafétida y 
goma amoniaco, y las mismas las enfermedades en que se em
plea. Se debe dar á mayores dósis que los anteriores, porque 
es ménos activo.

Oalvano. Es una gomo-resina del selinum galranum. Se 
halla en lágrimas ó en masas amarillentas un poco trasparen
tes V granujientas: su olor es fuerte y penetrante, y su -sabor 
amargo.

Su acción fisiológica y terapéutica como los anteriore.s. En
tra en la triaca, mitridato, el orvietan, el diascordio, el bálsa
mo de Fioraventi, en los emplastos de diaquilon, diabota- 
no, etc. Murray le considera más útil que la goma amoniaco. 
Se le ha recomendado en forma de tintura en las enfermeda
des de loa ojos y se puede aprovechar su acción resolutiva en 
oftalmías atónicas escrofulosas. Su disolución acética tiene re
putación en los callos de los piés.

Sagapeno. Es un jugo resinoso procedente de la férula 
pérsica, que tiene las mismas propiedades que los anteriores 
y no se usa en el dia.

Almizcle. Es una sustancia olorosa que tiene la cabra al
mizclera en una bolsa colocada debajo del abdómen y delante 
del prepucio.—El almizcle se presenta en el comercio dentro
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de la misma bolsa: se disíing-uen dos especies de él, que son: 
el tonquino y el kabardino, siendo el más apreciado el tonqui- 
no. El almizcle es negruzco, untoso, grasicnto al tacto y de 
consistencia y color de sangre seca mezclada con un cuerpo 
craso. Su olor es muy fuerte y su sabor algo acre y amargo. 
Se di.suelve casi en totalidad en agua caliente; también es so
luble en el alcohol, el éter y la yema de huevo. El análisis ha 
demostrado que se compone de amoniaco, aceite volátil, es
tearina, oleiria, colesterina, aceite ácido unido al amoniaco, 
gelatina, albúmina, fibrina, materia soluble en el agua é in
soluble en el alcohol, clorhidrato de amoniaco y diferentes 
sales. •

Según las observaciones de Trousseau, le produjo el almiz
cle ligero calor en el epig’astrio y al poco rato en todo el ab- 
dómen, sin cólicos, diarrea ni náuseas; después notó una sen
sación insólita de hambre. Al cabo de dos ó tres horas sintió 
dolor de cabeza, principalmente en las sienes y occipucio, que 
juzgó más bien neurálgico que resultado de una congestión 
sanguínea, porque el sistema circulatorio permaneció tran
quilo; lueg’o experimentó algunos vértigos y después una ex
citación bastante viva en los órg'anos genitales.

E'fífeTMtdadcs en que se empleado. Se ha comprobado 
su utilidad en el Mslerümo y en los síntomas que lo acom
pañan, aunque el uso de estos remedios es muy difícil, por
que habiéndose notado que produce espasmos histéricos en 
ciertas mujeres nerviosas, es imposible calcular en cuáles los 
producirá.

En las fiebres tifoideas puede tener aplicaciones, mas no 
para cortar por su medio la fiebre, sino para combatir los ac
cidentes nerviosos que trastornan la inai'cha de estas enferme
dades. En oXQviQ.a pulmonías con delirio, cuya marcha se halla 
detenida y agravada por un estado nervioso independiente de 
ellas hasta cierto punto, se obtienen excelentes resultados de 
la administración del almizcle, el cual se puede prescribir, se
gún Ilecamier, hasta 95 centigramos y 1 gramo al dia, pero á  
dosis cortas y repetidas, dando cada hora una píldora de 19 
centigramos. En otras flegmasías, cuando sobreviene una 
complicación atáxica, es útil también esta sustancia. Por va
rios médicos se ha recomendado y alabado el uso del almizcle 
en la epilepsia, la hidrofobia, el tétanos, los espasmos, el hipo,
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la disfagia y otras varias enfermedades. El Sr. Trousseau re
sume la acción del medicamento del sig-uiente modo: «Nos pa
rece indicado principalmente el almizcle en los accidentes 
ner\-iosos graves que complican otras enfermedades y se aso
cian á ellas, no como efecto directo ni como síntoma, sino co
mo un elemento que merece tratarse por separado.»

Administración y  dosis. Se da en píldoras á la dósis de 5 
á 20 centíg-ramos. También se puede dar en julepe á la misma 
dósis. El ag-ua destilada se toma á la dósis de 30 á 60 gramos. 
Las tinturas alcohólica y etérea se prescriben á la dósis de 10. 
á 20 g*otas.

Castóreos.» Es una sustancia seg-reg-ada por dos glándulas 
situadas en las bolsas prepuciales del castor'. Se presenta bajo 
la forma de dos masas piriformes, 'prolong-adas, alg-o compri
midas lateralmente, y reunidas por un asa más estrecha que 
les da cierta semejanza con unas alforjas; su color exterior es 
pardo súcio, y si se le corta al través se ve que forma una ma
sa compacta como jaspeada. Se halla algfuna vez sólido y co
mo resinoso, má.s frecuentemente blando, y análog-o á la cera 
cuando es más reciente. Su color es amarillo ó pardusco, su 
olor fuerte, su sabor acre y amarg^o. Estos son los caractères 
del castóreo de Siberia, que es el más estimado. Se compone de 
aceite volátil, castorina, resina, albúmina, materia crasa, mo
co, carbonato de amoniaco, uratos, benzoatos y sulfates de so
sa y potasa.

A la dósis de 16 gramos produce en el hombre sano alg-unos 
síntomas' de excitación y alg-unos eruptos acompañados del 
sabor que le es propio.

Enfermedades en que se ha empleado. Tiene una acción 
análog-a á la de las g-omo-resinas de las umbelíferas y de la 
valeriana, y se ha empleado en las mismas enfermedades que 
estas. Pero es sobre todo útil en la amenorrea acompañada de 
tumefacción dolorosa del vientre y de timpanitis, y en los ca
sos en que el útero infartado deja solo salir alg-unas g-otas de 
sang-rc; también es útil en los cólicos nerviosos que parecen 
tener su asiento en el intestino delgado. Bricheteau le ponde
ra en los cólicos hepáticos dependientes de cálculos. Favorece 
el parto y la expulsion de la placenta, y calma los dolores en
tuertos.

Administración y  dósis. El polvo se <la de 1 á 8 gramos
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en píldoras.—La iiniura k la dosis de 1 á 16 gramos.—En la- 
'oati'üas k la dósis de 4 gramos.

Alcanfor. Es una especie de aceite volátil concreto que 
existe en muclios veg-etales, lo contienen gran número de 
labiadas. Es blanco, trasparente y cristalino, de olor fuerte y 
penetrante, de sabor acre y aromático, más lig-ero que el ag-ua, 
volátil al aire libre, fusible á 175“, poco soluble en el agua, 
muy soluble en el alcohol y en el éter, en los aceites fijos y en 
ios esenciales.

Su acción local produce una sensación de acritud y come
zón, y después hiperemia local seguida de una irritación viva, 
y si se prolonga mucho el contacto del alcanfor produce una 
infiamacion con ulceración. Esta acción solo se produce sobre 
las mucosas y la jiiel desprovista de su epidermis y usado en 
fracmentos.—Introducido en el tubo dig’estivo se nota una 
sensación de acritud en los puntos que toca acompañada de 
una sensación de frescor que, siendo local, se generaliza al 
poco tiempo. Al poco tiempo se declara un estado de sedación 
caracterizado por la lentitud de la circulación, pandiculacio
nes, bostezos, ansiedad precordial, vértigos, náuseas, sudores 
fríos, etc. Después de estos fenómenos se observa cu algunos 
xjasos frecuencia del pulso, encendimiento del rostro, aumento 
de calor general y otros fenómenos de excitación.

Resulta, pues, que el alcanfor tiene una acción irritante lo
cal y otra sedante local que pueden extenderse á mayor ó me
nor distancia, y después de su absorción una acción sedante 
.general y otra estimulante general, las cuales con frecuencia 
se observan al mismo tiempo en diversos aparatos. Tiene ade
más una virtud antiséptica, probablemente enlazada con sus 
cualidades aromáticas'y oleosas, que no se revela en sus efec
tos fisiológicos. Uno de los órganos en que se manifiesta la se
dación es en los génito-urinarios, produciendo anafrodisia. La 
dósis á que se da el alcanfor infiuye en el predominio de su 
virtud sedante ó estimulante. Así á cortas dósis se obtiene la 
sedación, á ménos que la persona no tenga gran predisposición 
á las irritaciones ó domine en la enfermedad la diátesis del es
tímulo. .\ altas dósis, aunque pueden observarse fenómenos de 
una sedación profunda, también es posible que se desarrollen 
al mismo tiempo ó después fenómenos de excitación intensa. 
—Los efectos del alcanfor son inciertos y varían según los in-
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dividuos, razón por la que debe administrarse al principio á 
dósis moderadas y aun cortas.—A dósis alta puede producir el 
envenenamiento, determinando una supersedacion que llegue 
hasta el síncope, los sudores fríos-, la abolición de los sentidos 
y después la muerte, precedida en ocasiones de una reacción 
impotente.

Enfermedades en que se ha empleado. El mayor número dé 
médicos lia recomendado el uso del alcanfor en las flegmasías, 
en las que dado á cortas dósis puede contribuir á calmar la 
violencia de la reacción febril; pero la misma incertiduinbre 
de sus efectos nos debe hacer cautos en la administración del 
medicamento en esta clase de enfermedades, pudiendo seguir 
el consejo de Alberti de que no se dé sino al principio de la 
inflamación. Esta sustancia ha tenido bastante aceptación to
mada á dósis altas para combatir el reumatismo agudo y cró
nico y la gota, en cuyas enfermedades se ha empleado con 
grandes ventajas como tópico. Célebres prácticos aseguran 
haberle usado con gran ventaja en las fe lres  graves, como la 
peste, las calenturas pútridas, petequiales y malignas, las len
tas nerviosas, las eruptivas acompañadas de malignidad y pu
tridez y en las inflamaciones piltridas malignas.

En estas enfermedades puede ser efectivamente útil para 
excitar la diaforesis, combatir ciertas complicaciones inflama
torias y oponerse á los accidentes pútridos que sobrevienen 
hácia el fin de ellas, por las virtudes antisépticas de que goza. 
Haller le ha recomendado mucho en la forma de viruela, lla
mada heinorrágica. Por su influencia sedante sobre la circula
ción se le liapreconizaílo contra las h e m o r r a g ia s Hoffman. 
Collin ha publicado una série de observaciones que se refieren 
á úlceras sórdidas, gangrenas espontáneas, flegmasías de 
mala índole, á abscesos, supuraciones interminables y de mal 
carácter, etc., en que hay un estado de 'infección general de 
la economía, y en las que corrigiendo el alcanfor este estado ge
neral ha facilitado la curación de aquellas dolencias. El alcan- 
fortiene tina acción beneficiosa indudableen la disuria y estran- 
guria, así como en la complicada con dolor y difi
cultad de orinar. Esta sustancia ha sido elogiada muchas ve
ces y desacreditada otras en todas las neurosis, y principal
mente en el histeri.^ îno, asma y enfermedades con flatuosida- 
des, así como también en las neuralgias dé la cara y de los
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dientes. La misma diferencia de opiniones existe sobre la 
utilidad de este remedio en el método curativo de la melanco
lía y la mania. La acción sedante de esta sustancia, que he
mos visto presta tantos servicios en las enfermedades de las 
vias urinarias, hace comprender su buen resultado en la nin
fomania-, pero en esto como en sus demás efectos es variable 
el alcanfor. Aplicado tópicamente el alcanfor,’son ménos va
riables sus resultados; así que tiene una verdadera acción an
tipútrida en las úlceras de mal carácter y en las afecciones 
gangrenosas cubriendo las partes con su polvo. En los meteo
rismos dependientes de la atonía de la mucosa de los intesti
nos se usa en forma de aceite de manzanilla alcanforado; en 
las torceduras disuelto en alcohol, asi como también en em
brocaciones, en las neuralgias y reumatismos. También se 
prescribe exteriormente en los infartos frios, en ciertas hi
pertrofias del hígado y para retirar la leche de las recien pa
ridas. En las erisipelas se ha elogiado mucho; pero al paso que 
su acción es favorable en las trasumáticas ó quirúrgicas, no 
detiene la marcha de las que reconocen una causa interna ó 
médica.— célebre químico Raspali, partiendo de la teoría 
patogénica, inventada por él, de que todas las enfermedades 
reconocen por causa la presencia de insectos en la economía y 
que el alcanfor es un gran insecticida, le aconseja en todas 
las enfermedades, ya tomándolo en polvo por la.s narices, ya 
aspirando en una pluma el alcanfor (cigarrillos de alcanfor), 
ya usando el aguardiente alcanforado, ya un jarabe alcanfo
rado, ya pomadas alcanforadas. Esta misma generalización de 
c.ste medio á la curación de todas las enfermedades es sufi
ciente para preservarnos de semejantes exageraciones.

El alcanfor es correctivo de la acción de las cantáridas sobre 
los órganos génito-urinarios, razón por la que los grandes ve
jigatorios deben espolvorearse con él, y mucho más si se han 
de aplicar á algún niño. Se ha asociado á otros medicamentos 
para atenuar sus enérgicos efectos, combinaciones que se veri
fican principalmente con los drásticos, el nitrato de potasa, el 
mercurio, la quina y el opio.

El alcanfor participa de la acción de muchas clases de me
dicamentos, así es análogo por sus efectos sedantes á la digi
tal, la escila, etc.; posee también virtudes antiespasmódicas 
que le asemejan al almizcle y al castóreo; como este, es Vitil en
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los síntomas nerviosos gTaves que acompañan á las enferme
dades ag-udas febriles; su virtud antiséptica le hace ventajoso 
en todas las enfermedades pútridas. Como tópico es resolutivo 
y antiséptico. Su acción estimulante es incierta y accidental y 
no se puede utilizar.

Administración y  dósis. Se da con frecuencia en píldoras; 
para usarlo en polvo hay que triturarlo con algunas gotas de 
alcohol. Su actividad es mayor cuando se usa suspendido en 
emulsiones, en líquidos untuosos, en yema de huevo, en 
aguardiente y vinagre, en jarabes y en julepes. La dósis pue
de ser de pO centigramos á 1 gramo al dia, teniendo cuidado 
de dividirla. Para lavativa se le usa suspendido en una yema 
de huevo. Se usa disuelto en el aguardiente y el aceite é in
corporado á la manteca, constituyendo el aguardiente alcanfo
rado, el aceite alcanforado y la pomada alcanforada. Entra co
mo base en el agua sedativ a de Raspail, tan usada en los do
lores nerviosos.

Eteres. Los éteres pueden ser de tres géneros: los del pri
mero pueden considerarse como formados de hidrógeno bicar- 
bonado y un equivalente de agua, y solo forma este grupo el 
éter sulfúrico; los del segundo género se componen del mismo 
hidrógeno carbonado y de un hidrácido, á cuyo grupo perte
necen los éteres clorhídrico, iodhídrico, sulfídhrico, etc., y los 
del tercer género contienen los ácidos que han servido para 
formarlos, combinados con el éter del primer género, en cuyo 
caso se hallan los éteres nitrosos, el aceite dulce de vino y to
dos los formados por los ácidos orgánicos. En medicina se 
usan el éter sulfúrico, el nítrico y el acético.

Eter sulfúrico. Es un líquido sin color, de olor suave 
fuerte, vivo y penetrante; su densidad es de 0,71; hierve á los 
36" y se volatiliza á la temperatura ordinaria. Se disuelve difí
cilmente en el agua.

Eter nitrico. Es un líquido de un blanco amarillento, de 
un fuerte olor de manzana y de sabor acre y quemante. Su 
densidad es 0,94 y hierve á 26’ R. cuando está puro. Es muy 
volátil.

Eter acético. No tiene color, y su olor suave recuerda el 
del éter sulfúrico y el del ácido acético. Su densidad es 0,86, 
y hier\-e á los 74".

Ya quedan dichos los efectos que producen los éteres toma
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dos en inhalaciones; .ahora diremos que tomado al interior se 
experimenta una sensación de sofocación, de calor y de frió 
muy penetrantes é intensos en la boca, dejando un calor en la 
misma que también se percibe en el esófag*o y estómag-o á 
medida que se pone en contacto con ellos: su deg'lucion es di
fícil, y una vez introducido en la via gástrica exalta algo la 
sensibilidad sensorial con ligeros vértigos, á los que sucede 
pronto cierto embotamiento de los sentidos, principalmente de 
la vista, oido y del tacto. A estos fenómenos se agregan algo 
detumulencia de la conjuntiva, algunos hormigueos errantes 
en la piel de las extremidades. Al cabo de una hora se desva
necen todos estos fenómenos y queda un bienestar y un ape
tito extraordinario, sin que el pulso y el calor se hayan altera
do ni se hayan hecho más abundantes las orinas. Los autores 
lian clasificado el éter entre los excitantes difusivos, y efecti
vamente reúne propiedades excitantes á las antiesimsmódicas, 
aunque su manera de obrar es más bien como antiespas- 
módico.

Enfermedades en que se ha empleado. El éter está más in
dicado en aquellas enfermedades espasmódicas ménos profun
das, ménos movibles, recientes, impetuosas y repentinas, co
mo vamos á ver.

Ya hemos dicho antes que el histerismo es proteiforrae, y 
se compone de una multitud de síntomas espasmódicos, que 
ya pueden encontrarse reunidos en mayor ó menor número, ó 
consistir en uno solo de ellos, sin dejar por eso de ser histeris
mo; pues bien, el éter calma esos estados vaporosos cuando no 
se encuentran reunidos, y aun muchas veces también cuando 
consiste en un estado histérico grave. Muchos hombres, aun 
cuando á ellos no pueda aplicarse la palabra histerismo, suelen 
padecer fenómenos vaporosos y especialmente las flatulencias 
y palpitaciones que ceden al éter, así como también ciertas con
gestiones súbitas y parciales que no tienen los caracteres de la 
ídétora y que recaen en personas nerviosas, ceden igualmente 
al éter. El ileo espasmódico, la gastrodinia, el rómito convul
sivo y  tos nerviosa son igualmente dominados por él. Lo 
mismo sucede en las convulsiones de los niños que ocurren du
rante la dentición. Por su doble cualidad de estimulante difu
sivo y antiespasraódico se halla indicado en los casos de 
tasiasis gotosa al corazón, cerebro y centros nerviosos esplá-
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nicos, viéndose desaparecer con su uso á altas dósis síncopes 
amenazadores, cardialg-ías intensísimas, delirios, apoplejías 
repentinas debidas á la citada causa. También es útil para di
sipar los síntomas nerviosos que pueden complicar las enfer
medades, así como para reanimar el sistema nervioso, que por 
su postración está inhabilitado en ciertas adinamias de sentir 
la acción de los tónicos. Es muy ventajoso respirado en un 
frasquito contra los sincopes, desfallecimientos, desmayos, etc. 
Pinel lo recomendaba en la amenorrea por espa.smo del útero. 
Tisot en las poluciones nocturnas causadas por una imagina
ción demasiado viva. Durando y otros le lian encomiado en los 
cálcvJos Mliarios, en los que al ménos quitará el espasmo pro
ducido en los conductos por el cuerpo extraño. Desbois y otros 
le han usado en las fiebres intermitentes sencillas, y es útil 
contra alg-unos síntomas de las perniciosas. Bondier ha usado 
en el tratamiento de la ténia el éter á la dósis de 4 gramos en 
un vaso de cocimiento cargado de helécho macho, seg-uido á la 
hora de un purg-ante, y si se presume que la ténia está en los 
intestinos se pone además una lavativa con 8 gramos del 
mismo vermífug-o. El 8r. Trousseau le ha usado con regular 
éxito en el tratamiento del cólera á la dósis de una cucharada 
cada hora, administrando al mismo tiempo el hielo y una be
bida greneralmente excitante. Se ha empleado algunas veces 
exteriormente en fomentos sobre la hernia exiranxj%lada para 
reducir el tumor. Aplicado sobre la frente y sienes calma las 
cefalalgias intensas jaquecas, y en fricciones disipa los 
dolores reumáticos y neurálg-icos. E n q u e m a d u r a s ,'aqm-  
diendo en seguida á hacer aplicaciones de éter sobre ella, se 
evita la vexicacion. La refrigeración producida por el éter pul
verizado es un medio eficaz para cohibir las metroi'ragias 
puerperales, según los doctores Braxton- Hicks y Broadbent.

Administración y  dósis. En pociones y julepes se daá  la 
dósis de algunas gotas hasta 4 gramos, teniendo cuidado de 
tapar bien los frascos. En lavativas á la dósis de 2 á 8 gramos. 
En muchas ocasiones se toma poniendo sobre un terrón de 
azúcar unas gotas de éter. También se usa el jarabe, que con
tiene 4 gramos de éter, y es tan agradable que presta grandes 
servicios en la terapéutica de los niños. El Dr. Clertan lo ha 
introducido en cápsulas gelatinosas, que se conocen con el 
nombre de perlas de éter, y se dan á la dósis de 4.
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El éter acético se lia preconizado en fricciones en los reu
matismos. Al interior se da á dósis triple que el éter sulfúrico.

El éter clorhídrico alooliolizado se da á la dósis de 20 a 40 
centigramos como excitante antiespasmódico.

El licor mineral anodino de Hoffman, que no es otra cosa 
cue el éter sulfúrico debilitado con la adición de cierta canti
dad de alcohol, se da á la dósis de lo á 30 centigramos.

El éter nítrico se ha recomendado en los mismos casos que 
el sulfúrico, y se da á la misma dósis.

Ambar gris. Es el producto de los excrementos de pescados, 
muy diversos entre sí. Se obtiene en pedazos globulosos; su 
color es gris oscuro con estrías de, un color amarillo bajo de 
consistencia de cera algo dura; es muy inflamable, de olor 
muy intenso y agradable y sabor desagradable. INo es soluble 
en el agua, pero si en el alcohol caliente, el éter y los aceites
filos y volátiles. , . ,

Tiene las mismas propiedades que el almizcle, aunque es 
ménos activo; se aplica en las mismas enfermedades, y se ad
ministra en pildoras, pociones y tintura, desde algunos centi
gramos hasta 2 y más gramos.

Siidno. El sucino ó ámbar amarillo se le considera como 
una resina fósil. Es un cuerpo duro, semitrasparente, ligero, 
frágil, amarillento, inodoro, de sabor acre y muy desagrada
ble Se compone de dos resinas, de un poco de aceite volátil y 
de ácido sucínico. Arde á una temperatura muy alta, y da 
una llama amarilla y verde con un oloi* muy fuerte.

Se han empleado cuentas de ámbar como amuletos en cier 
tas enfermedades, y el Sr. Trousseau refiere un caso de espas
mos nerviosos con parálisis parciales y otro de asma nervioso, 
curados con la aplicación de cuentas de sucino. Según el doc
tor Danet, el sucino y el ácido sucínico producen buen resulta
do en los de la dentición. En las mivuhiones
dentes déla misma causa ha recurrido al espíritu voUtil de 
sucino y al sucinato de amoniaco. Eii la coqiíeluche, tos ner 
mosa y *el asma ha obtenido buen resultado con aceite vo átil 
de sucino administrado á la dósis de 1 a (> gotos, mezclado 
con 24 gramos de azúcar ó .jO gramos de jarabe de Tolu.

El ácido sucínico se da como antiespasmódico á la dósis de 
35á 30 centigramos.

Flores de tilo. Estas ñores, que son las del tilo de Europa,
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tienen un color amarillo bajo, y se hallan dispuestas en forma 
de corimbo; su pedúnculo común está acompañado de una 
bractea grande y foliácea; el cáliz es de cinco divisiones la 
corola pentapétala, su fruto una caja globulosa con cinco ven
tallas y una celda ¡)olisperma.

Son un antiespasmódico muy conocido, aunque el méuos 
activo; se usan en infusion para acelerar las digestiones sus
pendidas por alguna emoción, y sirven también como diafo
rético ligero. Como antiespasmódico puede corregir algunos 
estados espasmódicüs muy ligeros, y  forma el vehículo de 
otros antiespasmódicos más activos.

Flores y hojas de naranjo. Son también un antiespasmódico 
muy ligero, pero tiene más acción que las flores de tilo, y mé- 
nos que la valeriana. Su agua destilada, conocida con el nom
bre de agua de azahar, se da á la dósis de 15 á 30 gramos en 
mistura.

Cotylédon imibilicns ú omUigo de Vénus. Es una planta 
que pertenece á la familia de las crasuláceas.

En Irlanda se usa su zumo contra la epilepsia, y también se
la ha recomendado en el asma. Varios »'profesores ingleses la 
elogian.

Se ha administrado su zumo á la dósis de 4 gramos, conti
nuándola por mucho tiempo y aumentando progresivamente.

Narciso de ios prados. Pertenece á la familia de las amari- 
lídeas, y el I)r. Dufrenoy ha recomendado sus flores en las 
afecciones nerviosas y especialmente contra las conmhiones 
epyepHcas y el tétanos. El polvo de las flores es emético á la 
dósis de 1 á 2 gramos. El jarabe se prejiara con 1 paite de flo
res, 2 (le agua y 4 de azúcar. El vinagre con 1 de flores y 8 de 
vinagre blanco, y el Ojimiel con 1 parte de vinagre de narciso 
y 4 de miel.

SumI.ii! ó raiz moscada. E.sta raiz tiene un origen descono
cido: es homogénea, blanquecina, de G á 10 centímetros de 
diámetro y cortada en rodajas de 2 á 4 centímetros de grueso, 
llene olor à almizcle muy pronunciado, sabor caliente y aro- 
mático. Contiene un aceite volátil y una sustancia amarga 
que han llamado acido sumhúlico.

Los médicos rusos la han elogiado extraordinariamente en 
el tratamiento del cólera.

Se administra en polvo á la dosis de 50 centigramos á 1 gra-
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mo. La tintura se da à la dosis de 10 gotas repetidas tres ó cua
tro veces al dia.

Óxido de zinc. Este óxido se conoce también con el nom
bre de flores de zinc. Es de color blanco, suave al tacto, inodo
ro, insípido éinsolubleen élagua.

Se leba administrado interiormente contra todas las '/miro- 
sis, pero principalmente contra la epilepsia, el histerismo, la 
coqueluche y la tos convulsiva y varias enfermedades convul
sivas esenciales, principalmente de los niños. En la epilepsia 
las observaciones son contradictorias, y según el Sr. Trous
seau, no ha obtenido de él resultado alguno aun administrado 
à dósis altas. En la eclampsia y las afecciones convulsivas de 
los niños ha obtenido buenos resultados de él el mismo pro
fesor.—Se usa como detergente, cicatrizante y corroborante en 
varias especies de úlceras, pero principalmente en ciertas T)le~ 
faroftahnias crónicas, ulceraciones y manchas de la córnea. 
Produce buenos resultados en las fisuras de ano y en las (/rie- 
tas de los pechos, en las llagas, prurigo y eritemas producidas 
por haber sufrido demasiado tiempo el contacto de la cama, en 
las enfermedades graves, el de la orina en los niños, etc.

Se da ála  dósis de 5 á 20 centigramos.
Acclalo (le zinc. Es una sal blanca que cristaliza en hojas 

nacaradas, inodora y de un sabor amargo estíptico.
Se considera esta sal como antiespasmódica, como todas las 

sales de zinc formadas con ácidos orgánicos.—Se administra en 
disolución en el ag’ua ó en píldoras á la dósis de 1 á 2 gramos.

Lactatode zinc. Se presenta bajo forma de hojas blancas, 
formadas por la reunión de agujillas pri.«máticas; es de color 
blanco y tiene un sabor azucarado y estíptico.

Se usa en los mismos casos que el óxido de zinc, y se da á 
la dósis de 10 centigramos tres veces al dia, prolongando su 
uso por mucho tiempo.

Valcríanato de bismuto. El Sr. Giovanni Righiní ha reco
mendado esta sal contra las neuralgias, especialmente las gas- 
trodinias y las gastralgias crónicas.

vSe da á la dósis de 25 miligramos á 10 centigramos en pil
doras tres veces al dia.

Subcarbonato de bismuto.—Lactato de bismuto. Se emplean 
del mismo modo y á las mismas dósis que el valerianato de 
bismuto.
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Cerio. El Dr. Simpson ha administrado el nitrato y el oxa- 
lato de óxido de cerio como tónicos sedantes en la dispepsia 
con gastrodinia y pirosis, contra los 'aÓTíiitos cTonicos y sobre 
todo los de las embarazadas.

Se da á la dósis de 5 centigramos dos ó tres veces al dia.
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CAPITULO XII.

MEDICACION EXCITANTE.

Son medicamentos excitantes los que tienen por efecto sus
citar una especie de fiebre pasajera con incremento de la 
energía en la impulsión del corazón, frecuencia del pulso, au
mento de temperatura en la piel y otros fenómenos que ge
neralmente acompañan k las fiebres efémeras.

Los excitantes son generales cuando no tienen via especial 
de eliminación, y una vez introducidos en la circulación, reac
cionan sobre todos los órganos. Se los subdivide en difusibies, 
que producen sus efectos con prontitud, pero que al mismo 
tiempo desaparecen con rapidez, suscitan fenómenos simpáti
cos notables y obran con energía sobre el cerebro, y en no di
fusibles, que tienen una acción más lenta, pero más persisten
te, y sus fenómenos simpáticos son ménos notables y no ejer
cen esa acción sobre el cerebro.

Los especiales son los que, ó provocan una excita
ción general con crisis especial, ó bien ejercen una acción elec
tiva inmediata sobre tal ó cual aparato orgánico.

Todos los excitantes ocasionan aumento casi simultàneo y 
pasajero de todas .las funciones, y después calentura angioté- 
nica con todas sus consecuencias; así que la dificultad de esta 
medicación estriba en apreciar debidamente los casos en que 
debe excitarse esta fiebre.

Los estimulantes deberán usarse en los casos de inercia, en 
los movimientos orgánicos, en los que las funciones se ejecu
tan con languidez ó lentitud, en los que conviene aumentar



la actividad de todo el sistema orgánico ó la de un solo apa
rato, en los casos en que se lia de aumentar una secreción ó 
exhalación ó cuando convenga determinar ó aumentar la ca
lentura.

Enseña la observación que puraque termine bien y natural
mente una enfermedad debe desarrollar el organismo cierto 
grado de energía, y cuando este grado se halla en exceso ó en 
defecto, los fenómenos morbosos son demasiado intensos ó de
masiado lentos, excesivos ó insuficientes, pero siempre funes
tos. En el primero se ocasiona la muerte por exceso, por un 
aniquilamiento indirecto de la resistencia vital ó por la rápida 
desorganización del tejido de algún aparato importante, ó por 
la alteración y sobreanimalizacion de los humores, y con es
pecialidad de la sangre. En el segundo caso ocurre también la 
muerte, pero por defecto, por un aniquilamiento indirecto de 
la fuerza vital, á quien la causa morbosa consume progresiva
mente ó destruye una viscera importante ó altera y empobre
ce los humores. En este caso la enfermedad extenúa la orga
nización, y en el otro el mismo organismo se aniquila y aho
ga por exceso de reacción.

De estos dos estados tau opuestos parten las indicaciones y 
contraindicaciones de la medicación excitante. Así rara vez es
tán indicados los estimulantes en el principio de las enferme
dades agudas, porque la calentura en ellas es más bien exce
siva que insuficiente para luchar contra la causa morbosa; pe
ro estarán indicados á la conclusión de las fiebres y las infla
maciones, cuando se ha ga-stado en cierto modo la incitabili
dad de los aparatos orgánicos por su acción sobre la causa 
morbosa, ó jjor la.s medicaciones debilitantes que se han em
pleado. En estos casos cuando la calentura ha decaído y se 
efectúa la resolución con lentitud, es necesario por lo general 
hacer uso de los excitantes para restituir al sistema nervioso, 
tanto cerebro-espinal como gangliónico, la facultad de ejercer 
convenientemente su acción sobre los demás elementos orgá- 
iiico.s. Sin embargo, en aquellas enfermedades agudas en que 
la causa obra con una intensiilad grande destruyendo las fuer
zas del sistema nervioso y produciendo congestiones ó simu
lando flegmasías como en el cólera, es necesario acudir á los 
más enérgicos excitantes para despertar la vitalidad del orga
nismo y facilitar la expulsión de la causa morbosa. La dura-ít A T.  NliO. 44
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cion de la enfermedad es otro elemento para establecer las in
dicaciones y contraindicaciones de los estimulantes, pues es 
sabido que cuando la enfermedad es de corta duración no se 
g’astan tanto las fuerzas como en otra de una duración muy 
prolongada, en que la economía necesita de más fuerza para 
acudir á la eliminación de productos morbosos nuevos; por lo 
tanto, los excitantes se hallai*án indicados en la fiebre ti- 
íbidea y en la viruela confluente, y estarán contraindicados 
por punto general en la pulmonía, en el sarampión y en las 
viruelas discretas. Este elemento de indicaciones sacado de la 
duración de la enfermedad, es sin embargo ménos importante 
que el que proviene de la septicidad de la causa, pues que esta 
por su acción sobre el organismo, le pone en las condiciones de 
falta de acción para expeler la causa morbífica, razón por la 
que se hallan indicados en la peste, el tifus y demás enferme
dades sépticas.

La indicación de los excitantes se deducirá más bien del es
tado general que no de los síntomas locales; razón por la que 
estarán contraindicados cuando se manifieste con energía una 
calentura, j)or más que no se encuentre lesión local importan
te, al paso que se hallan indicados cuando el pulso es débil y 
l)equeilo y la economía se halla en un estado adinámico, por 
más que existan fenómenos locales de excitación en uno ó en 
otro órgano, como sucede en aquellas pulmonías en que los 
desórdenes generales constituyen el verdadero peligro.

La indicación de los excitantes no puede sacaree de las con
diciones de la edad, pues si bien es verdad que en igualdad 
de circunstancias la reacción es más enérgica en la juventud 
que en la vejez, también es verdad que la naturaleza de la en
fermedad puede poner al joven en malas condiciones de reac
ción, y el anciano conserv-ar la facultad de reaccionar como un 
adulto; así pues, no nos debe guiar la edad ni los signos loca
les, sino el estado febril.

AI establecer la indicación de los estimulantes hay que dar 
mucha importancia á los hábitos de excitación á que ha esta
do sujeto el enfermo, pues el que por el abuso de ellos no re
cibe sino una reacción insignificante en el e.stadode salud por 
la causa estimulante más activa, tampoco la recibe en el estado 
de enfermedad por muy excitante que sea la causa morbosa; 
razón por la que estarán indicados los excitantes en los suge-
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tofí ya acostumbrados á ellos, y inuclio más sí la causa morbí
fica tuviese un carácter séptico.

Los excitantes estarán también más ó ménos indicados en la 
ataxia que complica á las enfermedades ag-udas. Igualmente 
están indicados en las afecciones continuas con malignidad 
cuando la naturale;ía necesita ser estimulada para poder sen
tir la acción de los tónicos neurosténicos ó los tónico-reconsti
tuyentes.

 ̂ Es muy importante la elección de los excitantes, pero es di
fícil establecer reglas fijas porque varían al infinito, por cir
cunstancias no apreciadas hasta ahora, é inapreciables proba
blemente, tanto por parte del enfermo como de los medica
mentos; sin embargo, según Trousseau y Pidoux, los excitan
tes simples y generales, tales como el calórico, el vino y el al
cohol, el amoniaco, las bebidas fermentadas y las aguas gaseo
sas, se hallan más particularmente indicados en aquel estado 
de debilidad general caracterizado por un abatimiento uni
forme de toda la ecomjmía, y al contrario, los excitantes anti- 
espasmódicos, como los éteres, las plantas labiadas y las um
belíferas aromáticas, deberán preferirse cuando los fenómenos 
de postración \-an acompañados de síntomas atáxicos ó del 
conjunto délos que caracterizan el estado nervioso ó espasmó- 
dico que complica las afecciones febriles.

En todas las enfermedades crónicas debe desconfiarse de los 
excitantes, sin rechazarlos, sin embargo, por comi>leto; así se 
deben satisfacer las indicaciones de su aplicación con sobrie
dad, valiéndonos, por lo general, de los que tienen pi*Dpieda- 
des especiales, vigilando el estado de la lengua, del pulso y 
del sueño de los enfermos.

La acción de los medicamentos excitantes especiales, consi
derada de un modo general, la tmtaremos al ocuparnos, de 
ellos.
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-MEDICAMENTOS EXCITANTE.S GENERALES.

Umbelíferas aromáticas. Las plantas umbelíferas que sumi
nistran algunas sustancias antiespasmódicas tienen otras mu
chas que están clasificadas entre los excitantes, pero que tie
nen cierta analogía teraiiéiitica con los antiespasmódicos; 
siendo probable que .su acción estimulante se la comunique el



aceite esencial que contienen varias umbelíferas, cuya última 
acción fortifica la antiesxiasmódica. Se lia dicho que las umbe
líferas que se crian en los terrenos secos son estimulantes y las 
que se crian en terrenos húmedos son sedantes narcótico-acres.

Anís. Es una planta de la familia de las umbelíferas. Los 
caractères g-enéricos del pimpinella anisum, son: no tener in
volucros ni involucrjllos, pétalos casi iguales y acorazonados, 
frutos ovalados, oblongos, estriados, lampiños ó pubescentes, 
flores blancas. Los caractères específicos, son: raíz blanca pe
riforme, tallo recto, de un pié de alto, cilindrico, ramoso, pu
bescente; hojas radicales pecioladas, incisas ó dentadas, y ho
jas caulinas cortadas en tiras; flores blancas, umbelas termi
nales, e.stambres mús largos que los pétalos; dos estilos muy 
cortos. Unicamente se usa la semilla, que es aovada, del volú- 
men de una cabeza de alfiler, de un verde más ó ménos pardo 
ó amarillo, sostenida por un pedículo muy delgado y más lar
go que ella, más redonda en su parte superior que en la opues
ta, y señaladas por rayas que convergen en .su vértice. Su olor 
es muy agradable y pronunciado, su sabor aromático y algo 
cálido y estimulante. De las semillas .se obtiene un aceite fijo 
por la presión, y un aceite esencial por la destilación.

El anís se ha usado como remedio desde antes de Hipócra
tes, el cual reconoce en él virtudes emenagogas y diuréticas, 
á las que (xaleno añadió las estomacales y carminativas, que 
han sido confirmadas por todos los médicos que le han suce
dido. .

Enfermedades eii que se emplea.  ̂ Una ligera infusion de 
anís ó de otra cualquier nmbclífera, es muy beneficiosa para 
disipar las ñatuosidades, los espasmos y las gastrodiiiias, que 
se presentan en las personas que hacen malas digestiones, ya 
por atonía de la membrana mucosa, ya por vicio de secreción, 
ya por debilidad consiguiente á un régimen exclusivamente 
vegetal, el abuso de bebidas tibias, el de los purgantes, etc., ó 
en los que hay un esx>asmo de la muco.sa del estómago, y prin
cipalmente de sus dos orificios; en una palabra, en lo que .se 
\wi\\eLmdi(io dispepsias flatolentas. Esta infusión puede susti
tuirse mascando el anís. Es también muy útil en los cólicos, y 
más especialmente en lo.s llamados flatulentos y espasmódicos. 
Se le asocia á ciertos purgantes que determinan cólicos, flatu- 
lencias y tenesmo,-para neutralizarlos. Facilita las digestiones
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de algunos gotosos y m\ichos liipocondriacos, que sin él no se 
ejecutariaii bien. Las flatuosidades y opresión que sienten 
ciertos asmáticos se corrigen con el anís. Los cólicos de hs 
niños se combaten también tomando las nodrizas una infu
sión de esta semilla, la cual, a.sí como las demás umbelíferas, 
puede, como emenagogo, facilitar la menstruación en los mis
mos casos que el castóreo y el alcanfor. Ha gozado de gran 
reputación para aumentar la leche de las nodrizas. Igual
mente se le ha tenido por espectorante, pero esta acción es dé
bil y dudosa. Se administra con buen éxito para calmar las 
cefalalgias de las personas nerviosas y que dependen de mal 
estar de las vias gástricas, así como también para los 'cértigos 
y los desvanecimientos. El anís y los medicamentos análogos 
se han recomenda<lo con antipituitosos cu los caiaYTOS cróni
cos, en las calenturas catarrales y muco.sas, y más especial
mente en la anorexia, dis^iepsia, náuseas, vómitos, etc., que 
parecen depender de una secreción viciosa ó exagerada de la 
membrana mucosa gástrica.

Administración y  dósis. Se da en infusión teiforme á la 
dósis de 8 á 12 gramos por 350 de agua hirviendo en forma de 
anisillos, y en el da aceite esencial á la de 5 á 10 centigramos 
en una infusion ó en una pocion. El bálsamo de azufre anisa
do, que se compone de azufre y aceite esencial de anís, se da 
en los catarros juilmonares crónicos.

Algunas veces ha detenninado el anís accidentes grabes 
que se ha dicho son debidos á su mezcla con las semillas de 
la cicuta, las cuales tienen un color más claro y son ligera
mente encorvadjus en media luna.

Angélica. Los caractères genéricos de la angélica arc-iiigé- 
lica son: involucro nulo y de algunas hojuelas solamente, in- 
volucrülos i)oliíilitos; pétalos algo encorvados hácia arriba; 
fruto aovado, membranoso én las orillas, marcado con estrías 
salientes y longitudinales; dos estilos divergentes.—Los ca
ractères específíco.s son: raiz vivaz grue.sa, prolongada, carno
sa, muy ramosa, negruzca en lo exterior, blanca en el inte
rior. Tallo cilindrico, grueso, recto, estriado, lampiño, hueco 
interiormente: hojas muy grandes pecioladas; umbelas gran
des y numerosas; fruto aovado prolongado con bordes salien
tes. Contiene un aceite volátil, una resina acre y una sustan
cia amarga. Se usan los frutos, tallos y raiz.
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Enfermedades en que se emplea. Además de tener las mis
mas propiedades que el anís, las tiene tónicas, por lo que se 
halla indicada en las afecciones mucosas y  calenturas catar
rales. que dejan en pos de sí profunda lang'uidez del estómaffo- 
restablece el ap tito  y disipa ios accidentes nerviosos, que son
su coiise.cuencia. Tiene propiedades estomacales, anticólicas v 
sudormcas.

Pimpinela menor ó pimqñneia saxífraga. Tiene los mismos 
caractéres g-enéricos que la anterior. Se usan su raíz v las se- 
mUlas.—La raíz es alg-o diurética, y como tal se usa^su coci
miento. Sus semillas son olorosas y lig-eramcnte excitantes 

Alcaravea ó carum carvi. Sus caractéres son involucro con 
una ó tres hojuelas, no tiene involucrillos; pétalos ig-uales sub- 
cordiformes; semillas ovóideas y como prismáticas con tres 
surcos en cada mitad: las flores son blancas.-La raiz v las
S v n  excitantes del tubonig*esti\o y como carminativos.

Hinojo. Ane(hum/cnniculum. No tiene involucros ni invo-
lucrillos; petalos arrollados; semillas oblong-as alg-o comuri-
midas y membranosas en los bordes profundamente estriados;
flores aman)Ias.-Sc asan la» semillas y la raiz. Las semillas

Eneldo de olor pesado. AnetJoum graxeolens. Se usan las 
semillas, pero ménos que las del hinojo á causa de su olor 

Comino. Cumtnum cijminum. Involucro ó involucrillo con 
pocas hojuelas; pétalos igmales, un poco escotados y cordifor
mes; frutos elipsoideos estriados;, flores blancas ó purpúreas 

be usan las semillas como condimento y como estimulantes 
tilaníro. Coriandrum satimm. No tiene involucro; involu- 

cnllos con muchas hojuelas; pétalos cordiformes, los del exte
rior mayores y fibrosos; frutos g-lobulosos que terminan en 
cinco dientes desiguales; las flores son blancas.-Se usan las 
semillas como carminativas y estomáticas 

Perifollo. Soandix peri/oKmn. Involucro ó involucrillo» 
con mnclm»liojuelas; pétalos iguales, cordiformes ligulado.»; 
•seimila» muy oblongas y casi cónicas con do.» puntiti.» dere
chas que son los estilos persistentes— Se usan sas hojas.

Se ha dado con frecuencia como depurativo en las ¿nferine- 
dades cutanea», como aperitivo desohstruente y anti-histérico
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en las afecciones org-ànicas del liig-ado y las liidropesias que 
dependen de ellas. Se lia usado como resolutivo en cataplas
mas contra ciertos infartos y en fumigaciones en los tumores 
hemorroidales.

Badiana ó anís estrellado. IlUcium anisahm, de la familia 
de las magnoliáceas. Sus caractères son cáliz de cinco ó seis 
sépalos escamosos y desiguales; corola de muchos pétalos orde
nados en varias séries; estambres de 20 á 30 y cortos; anteras 
aplicadas á la cara interna de los estambres; el fruto tiene 8. 
12 ó más cocas monospermas unidas en su base; se abren por 
taparte superior y son estrelladas.—Se usan las semillas, que 
tienen un sabor análogo al del anís.

Todas estas plantas se usan en infusion como el anís 
verde.

Labiadas. Estas plantas componen una familia natural que 
debe su nombre á la irregularidad de su corola, que casi 
siempre presenta dos labios.—Todas tienen un olor aromático 
fuerte y agradable; su sabor es amargo, picante y caliente, cu
yas cualidades son debidas á un aceite esencial muy abun
dante que en todas las especies contiene cierta cantidad de al
canfor. Algunas tienen además un principio amargo.

Unas no tienen por principio de su actividad más que una 
cantidad mayor ó menor de aceite volátil, y produce efectos 
terapéuticos sencillos, pudiendo caracterizar este grupo la 
melisa.—Otras, que son las más numerosas, contienen una 
proporción de alcanfor á veces considerable, disuelto en el 
aceite esencial, lo que las hace poseer propiedades terapéuti
cas especiales, pudiendo caracterizar este grupo la menta.— 
Otras, además de tener el aceite esencial, poseen un principio 
amargo que las da propiedades tónicas, pudiendo caracterizar 
este grupo la germandrina.—Otras, por fín, reúnen el aceite 
esencial, el alcanfor y el principio amargo, y su acción tera
péutica es debida á la reunión de todas estas cualidades, pu
diendo caracterizar este grupo la .salvia.

Tomillo. Thymus mlyaris. Laraizes dura y leñosa; lasho- 
ja.s opuestas sentadas, de un verde ceniciento, poco pubescen
te: las flores en verticilos; cáliz tubulado de 5 dientes desigua
les: corola pequeña, de color blanco y rojizo, cuatro c.stambres 
y un estilo con estigma bífido. vSc i)repara con el tomillo un 
agua destilada y un aceite esencial. Se le usa al interior de 4
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á 8 gramos por cuartillo de ag’ua. Se usan sus sumidades flo
ridas.

Acido tíniico. Extraído por el Sr. Bouílhon de la esencia del 
tomillo, tiene un olor muy agradable que recuerda el del to
millo; su sabor es acre y càustico; es poco soluble en el ag-ua 
y muclio en el alcohol; se disuelve también en el éter y en los 
cuerpos grasos. Posee la importante propiedad de combinarse 
con las pieles y tejidos animales, haciéndolos completamente 
imputrescibles. Concentrado reemplaza ventajosamente al áci
do nítrico y nitrato de plata, en la cauterización (\q los nervios 
dentarios. Diluido á la dósis de 1 g’ramo en 1 litro de ag’ua. 
constituye un excelente desinfectante. M. Giraldes ha obteni
do excelentes resultados en la curación de las llagas con una 
disolución de 2 á 4 gramos de ácido tímico, 100 de alcohol y 
900 de agua, aconsejando mucho que no se eleve con exceso 
la dósis, porque cuando está puro es cáustico.

Melisa ü toronjil. Melisa oficinaiis. El cáliz tubuloso y bi- 
labíado, tiene tres dientes en el superior y dos en el •inferior: 
corola de dos labios: el superior abovedado y escotado; el infe
rior con tres lóbulos desiguales, el de emnedio escotado y cor
diforme; el tallo es recto; las hojas opuestas aovadas, pubes
centes y con peciolos cortos; flores blancas y verticiladas. 8e 
usan las hojas y las sumidades floridas.

Enfermedades en que se emplea. Este medicamento se em
plea como nervino, es decir, por tener la propiedad de desper
tar y mantener la acción nerviosa de los órganos de la vida de 
relación. Se ha considerado útil en las debilidades musculares. 
en los entorpecimientos de los sentidos que se manific.'^íaii en 
las convalecencias de las enfermedades largas, en las cefalal
gias de las personas delicadas y nerviosas, en los valiidos pa
sajeros, zumbido de oidos y vértigos que no provienen de plé
tora. Al exterior se administra en fricciones en dolores reu
máticos apiréticos, en las neuralgias vagas poco inten.sas; en 
lociones en las debilidades incipientes de la vista; en la otal
gia, en fomentos dentro del oido; en los temblores de las ma
nos y la cabeza, usando en este caso su aceite esencial. Este 
mismo aceite es útil en los casos de ciática, reumatismo m\i^- 
cular, etc. Esta planta obra también como cefàlica, es de
cir, como agente que, introducido por el olfato ó por la boca, 
disipa fácilmente algunas ccfalalg-ias y estimula rápida y agra-
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dablemente el cerebro. Puede también aplicarse contra diver
sos accidentes cerebrales é liipoccndriacos, que producen in-̂  
quietudes y tristeza.

Fe usan sus hojas ó sumidades floridas en infusión.—El 
ag-ua de melisa como excipience antiespasmódico ála dósis de 
15 à 30 gramos.—El alcohol de melisa como excitante á la do
sis de 60 centigramos à 1 gramo.

Menta piperita. Mentila piperita. Cáliz cilindrico con 5 
dientes casi iguales; corola algo más larga que el cáliz con 
cuatro lóbulos obtusos; flores dispuestas en verticilos muy 
apretados ó en espigas; tallo cuadrangular, recto, ramoso, li
geramente velludo; hojas ovaladas, pecioladas, aserradas y 
algo pubescentes; flores violadas.

Tiene un olor penetrante, sabor alcanforado y como de pi
mienta que da una sensación de frescura y produce una anes
tesia notable, pero momentánea, cuando la impresión ha sido 
demasiado fuerte. E.=as sensaciones se perciben también en el 
estómago y simpáticamente da lugar à una estimulación muy 
general. La menta piperita estimula el estómago, activa la 
digestión, provoca la contracción del órgano y la expulsión de 
los gases por las vias superiores é inferiores; excita de un mo
do reflejo el sistema nervioso, acelera la respiración* aumen
ta la temperatura, disminuye la secreción mucosa y la láctea 
y aumenta á veces la diuresis y la traspiración cutánea.

Enfermedades en que se la emplea. Es excitante y carmi
nativa, y por lo tanto muy útil en las enfermedades espasmu- 
dicas flatulentas y en los cólicos ventosos. Por las propiedades 
difusivas de que goza es aplicable á muchos estados morbosos, 
en los que están indicados los éteres y el alcanfor, como en los 
'cómiios nerviosos, las gastrodinias espasmódicas y los cóli
cos espasmódicos. Es también útil en las menstruaciones difí
ciles y dolorosas que se acompañan de calofríos, pandicula- 
res y diferentes espasmos, en especial dolores uterinos. Las 
gastralgias y enleralgias que sobrevienen en las cloróticas 
después de las comidas se las disipa con una infusión de men
ta, así como las palpitaciones, temblore.s y otros fenómenos 
nerviosos de las que padecen esta afección y de las mujeres 
vaporosas. En la atonía de las calenturas nerviosas, tifoideas 
y catarrales es muy útil como bebida ordinaria. En infusión 
teiforme es útil en los accidentes nervioso.s de las mujeres
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anémicas. En el período de concentración del cólera, en los 
flujos excesivos que parecen dominados por un estado nervioso 
grave’y profundo, en el que liay refrigeración, frecuencia y pe- 
queñez del pulso, así como en ciertas calenturas intermiten
tes perniciosas que se acompañan de estos síntomas, se usa 
con ventaja la menta. En los vómilos de los niños, en la época 
del destete, que dependen de una atonía gástrica con espas
mo ó de un principio de reblandecimiento del estómago, pro
duce muy buenos resultados el agua destilada y el jarabe de 
menta. Dubois lia comprobado la virtud antiláctea de la 
menta, pues parece que tomada en infusión y  aplicada á los 
pedios en fomentos impide en las recien paridas una nueva 
secreción. Las hoja.s de menta echadas en leche retardan la 
coagulación. Hipócrates y otros han notado en ella una virtud 
anafrodisiaca.

La menta rizada, mentUa crispa, es ménos activa que la de 
sabor de pimienta. La menta poleo, mentka pulegium, es pro
vechosa en las toses convulsivas, y principalmente en la co
queluche.

Administración y  dósis. La infusión teiforme es la mejor 
forma en que iiuede darse; pero puede ser sustituida con 2,4 
ó 5 gotas del aceite esencial en un líquido dulcificado.—El 
agua destilada entra en la composición de pociones excitan
tes y antiespasmódicas.

El romero, el espliego, el cantueso, el Lomillo, el serpol, etc., 
tienen propiedades ménos marcadas que la anterior, y gene
ralmente no se usan sino al exterior, ya para baños, ya para 
fumigaciones aromáticas, ó para formar parte sus esencias de 
tópicos estimulantes.

Hisopo. Tlissopus offcinalis. Cáliz tubuloso, cilindrico, 
con cinco dientes y  estriado; tubo de la corola ensanchado, 
casi tan largo como el cáliz, ellábio superior corto y escotado, 
el inferior con tres lóbulos, dos laterales pequeños y el de en 
medio más ancho y subcordiforme.

Enfermedades en que se emplea. El hisopo, a.sí como las 
demás labiadas amargas, está indicado en los catarros pulmo
nares crónicos y en la declinación de los agudos cuando ame
nazan pa.sar al estado crónico, así como también en el últim^ 
período de las pulmonías, después de disipada la calentura, 
cuando hay estertores mucosos ó señales de habex terminado
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mal la inflamaciou ú de una iiig-urg’itacion ó de edema, y  sise 
observa al mismo tiempo que no vuelve el apetito y las fuer
zas. Es más útil aun en el asma y  las afecciones nerviosas de 
los órg’anos respiratorios.

A dminisiración. Se puede administrar en infusión, en fí;r- 
ma de ag'ua destilada ó de jarabe, dándole á dósis de muclios 
gramos.—Se usan las sumidades floridas.

Camedrios. Tcucrium chamcsdrys. Cáliz tubuloso cilindri
co con cinco dientes; corola tubulosa ensanchada en la par
te superior, en la que está profundamente hendida; estam
bres salientes entre las hendiduras del labio superior.—Se 
usan las sumidades floridas.

Además de las indicaciones comunes á las labiadas amar- 
g-as, lo está también contra las enfermedades crónicas del hí
gado, las hidropesías, la caquexia de las calenturas intermi
tentes prolongadas y  las atoiuas del tubo digestivo. Chomel 
administra la infusión de camedrios en la convalecencia de 
las fiebres tifoideas que han tenido forma adinámica, y en la 
de todas las enfermedades agudas que van seguidas de debili
dad y languidez.

Marrubio. Cáliz tubuloso, cilindrico, con diez estrias y 
diez dientes; tubo de la corola arqueado y sobresale del cáliz; 
el labio superior es plano y bifido, el inferior tiene tres lóbulos 
y el de enmedio es escotado.

lístá indicado en los mismos casos que se ha aconsejado la 
goma amoniaco, es decir, en los de asma pituitoso. Se le ha 
administrado también en la tisis asociado á la trementina.— 
Se usan las hojas y las .sumidades floridas.

Hiedra Icrreslre. Neyeia Glechoma. Cáliz cilindrico y es
triado; corola de tubo más largo que el cáliz, ensanchado en 
su parte superior; el labio superior bifido y el inferior con tres 
lóbulos, dos laterales obtusos y el <le enmedio más grande y 
escotado; anteras en forma de cruz.

La hiedra terrestre se la administra en las bronquitis cróni
cas y las demás afecciones crónicas de los pulmones.

Salvia, salvia officinalis. Sus caractéres son: cáliz tubu
loso de cinco dientes y á veces bilabiado; corola tubulosa, tubo 
dilatado y comprimido lateralmente y hácia arriba, labio su
perior comprimido y falciforme, el inferior de tre.s lóbulos de.s- 
igmales; dos estambres; anteras de una celda; tollo cuadran-

— 2J9 —



g-ular pubescente y ramoso, hojas opuestas, pubescentes, aova
das y lanceoladas, flores violadas en espiga formada de verti
cilos aproximados; cada flor va acompañada de una bractea.— 
Se usan las hojas y las sumidades floridas.

Según los Sres. Trousseau y Pidoux, una infusión de 15 gra
mos de hojas de salvia tomada en frió, ha causado por algunas 
horas sudores abundantes acompañados de calor; pulso algo 
más frecuente y sobre todo más lleno y más desarrollado; agi
tación, sed viva, sequedad de boca, extreñimiento, aumento 
del apetito y algo de insomnio.

Enfermedades en que se emplea. Esta planta, que reúne los 
tres principios medicamentosos, el aceite esencial, el alcanfor y 
el amargo, posee además propiedades astringentes debidas al 
ácido agálico que contiene; se halla indicada en la forma mu
cosa de las calenturas tifoideas que tan fácilmente pasan á la 
putridez, en las cuales imprime resistencia y estabilidad al 
sistema nervioso atacado de estupor y de ataxia. También es 
útil en infusión en las calenturas adinámicas. Sus propiedades 
sudoríficas se han utilizado para combatir las incomodidades 
que se presentan después <le haberse expuesto al trio y preve
nir los reumatismos y flegmasías que esta causa puede pro
ducir; sin embargo, Van Swicten la empleaba para combatir 
los sudores nocturnos de los convalecientes, porque contiene la 
debilidad y en su consecuencia los sudores. Este pi-áctico la 
usaba también contra la galactorrea. Tiene virtudes cicatri
zantes indudables que se han utilizado en el tratamiento de las 
úlceras atónicas de las piernas, en las aftas y en el reblande
cimiento y flujo de sangre de las encías. En forma de baños 
generales ó locales, en la de almohadillas aplicadas sobre la 
piel ó en la de colchones, se ha usado la salvia con las demás 
plantas aromáticas como un medio resolutivo en los infartos 
crónicos, y principalmente en los tumores escrofulosos, en los 
abscesos fríos, en las rigideces articulares, en las infiltracio
nes pasivas de los miembros durante las convalecencias, en el 
anasarca- consecutivo á ciertos exantemas, en las calenturas 
intermitentes, etc. Puede hacerse uso de las plantas aromáticas 
en estas formas en todos los estados del organismo caracteri
zados por la debilidad general, la relajación de los sólidos y la 
imperfección de las funciones asimilatrices que producen una 
profunda atonía.
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Adyni'ihistTdciOTi. Se emplea eii forma de infusión y eii el 
de baño, el cual se prepara poniendo en él un cocimiento 
de 3 á 4 kilogramos de todas las plantas aromáticas.

Teucrio maro. TeucHmi marum. Se usa toda la planta y 
g-oza de las mismas propiedades que la anterior.

Escordio. Teucriuni scordium. Es aromático estimulante 
como las demás labiadas y entra en la preparación de electua- 
rio de diascordio.

Manzanilla. Aní/ieniis noHlis. Delafamilia délas sinanté- 
reas. Sus caractéres son: tallo de 8 á 10 pulgadas, tendido, ra
moso é incorporado; ramas con una sola flor; hojas cortas, ir
regularmente bipinadas y pubescentes; flores solitarias de dis
co amarillo y rádios blancos; involucro casi plano; receptácu
lo muy convexo y prominente.—Se usan las sumidades flori
das.—Contiene un principio amargo soluble en el agua y en 
el alcohol, y un aceite esencial viscoso de color azul oscuro, 
cuando está bien conservado.

Enfcvhiedades en qne se emplea. Esta planta es altamente 
estomacal, es decir, queimprime al estómago el g;rado de ener
gia suficiente para el cumplimiento de sus funciones cuando 
sus fuerzas se hallan en una inercia idiopàtica, constituyendo 
esencialmente la enfermedad ó más bien cuando participan de 
la debilidad general del organismo, y semejante debilidad in
dica la medicación tónica ó excitante. Así se la recomienda 
para combatir los cólicos, estimular las fuerzas digestivas en 
la clorosis, etc. Antiguamente cuando no se conocia la quina se 
usaba como el antifebrifugo mejor la manzanilla, y efectiva
mente su propiedad febrífuga es de las mas notables, % iéndo— 
se ceder á esta sustancia algunas fielres intermitentes que se 
habían resistido á la quina, ya por idio.sincrasias particulares 
del organismo ó p or la naturaleza de ciertasfiebres que son ge
neralmente las que se desarrollan en las grandes ciudades y en 
las personas nerviosas; pero en estos casos tod(;.s los autores 
están conformes en dar las flores de manzanilla en polvo y en 
la intermisión de la fiebre, á la dósis de 2 á 4 gramos ó más. 
La infusión dé las flores de manzanilla es ernenagoga en los 
ini.smos casos que el alcanfor, el castóreo, etc. La cualidad 
que posee de determinar las evacuaciones alvinas se imede 
utilizar muchas veces, según Cullen, en los cólicos ventosos 
V espasmódicos y en la disenteria', pero es perjudicial en la
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diarrea. En los casos de meteorismo se Lacen embrocaciones 
al vientre con el aceite de manzanilla alcanforado para res
tituir á loa intestinos su contractilidad y su tonicidad. Tam
bién se la La recomendado para prevenir las supuraciones ala 
dosis de 20 g’mmos por litro de ag’ua.

Administración. Ui in fusión y  cocimiento son las me
jores formas de administración, siendo el mejor en las afec
ciones atónicas del tubo dig-estivo una infusión en frió por es
pacio de odio à diez Loras, ^wpolvo ya hemos visto cómo se 
administra. La esencia de manzanilla se daá la dósis de 5 á 10 
centíg’ramos en pocion. El agua destilada sirve como exci
piente. En lavativas se Lace uso del cocimiento de flore.s ó del 
aceite, que es el que se usa al exterior.

Malricaria. Matricaria Chamomilla, de la familia de las 
sinaiitéreas, tiene propiedades muy semejantes à las de la 
manzanilla romana, aunque en menor g-rado.

Ajenjos. A Tjsintidum officinale. Sus caractéres son raíz vi
vaz, tallo herbáceo y felpudo, hojas inferiores tripinatífidas y 
las superiores casi sencillas: flores pequeñas, g'lobulosas, ama
rillentas y formando espig“as simples. Receptáculo convexo, 
g-uarnecido de pelos larg“os y sedosos. Es de la familia de las 
sinantéreas, y se usan sus hojas y sus sumidades floridas. Los 
ajenjos exhalan un olor penetrante muy pronunciado, y su 
sabor es amarg^o y aromático. El análisis ha dado: aceite volá
til, materia resiniforme muy amarga, materia animalizada 
muy amarga, clorofila, albúmina, fécula particular, materia 
animalizada de poco sabor y sales.

Enfermedades en que se emplea. Gozan los ajenjos de pro
piedades estomacales como la manzanilla, y tiene reputación 
por sus virtudes emenagogas y vermífugas. Se atribuye á esta 
planta una acción especial febrífuga, y efectivamente la tiene, 
no solo como la manzanilla en inñ fiebres intermitentes no mias
máticas, sino también en estas, y puede emplearse en vez de la 
quina cuando este medicamento no pueda usarse. Sus propie
dades tónicas lo recomiendan en las caquexias y en las diferen
tes lesiones que siguen á las intermitentes prolongadas, así co
mo también para reanimarlas fuerzas digestivas en las dispep
sias, clorosis y amenorrea. Algunos han atribuido á esta plan
ta propiedades algo narcóticas, y efectivamente, el licor de 
ajenjo embriaga pronto y produce vértigos y cierto estada
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nauseoso; además, Marce, administrando á perros y conejos 2 
á 3 gTamos de esencia de ajenjo, ha comprobado fenómenos 
tóxicos.

Administración y dosis. Iràinfusioìi se hace con 15 ó 30 
g’ramos de esta planta en 700 de agua. Los polvos se toman á 
la dósis de 8 á 16 gramos. El extracto y el agua destilada se 
dan á la dósis de 4 á 12 y 16 gramos. El vino de ajenjo es una 
preparación muy usada.

El ajenjo marítimo, el ajenjo póntico y el abrótano tienen 
las mismas propiedades que el ajenjo oficinal.

Coatrayerba. Dorstenia contrayerla, planta de la familia 
de las moreas. Se usa la raíz en cocimiento á la dósis de 10 á 
20 gramos. Se ha empleado contra la mordedura de las ser
pientes. Forma parte del cocimiento antiséptico de la F. E. E.s 
estimulante.

Hiiaco.—Enpatorios. Estas plantas, de la familia de laseupa- 
tórieas, parece que gozan de propiedades sudoríficas. Se han 
empleado sus hojas y las sumidades floridas contra la morde
dura de las serpientes, contra Xtirahia, las indigestiones, las 
bronquitis, la grippey el reumatismo. El liuaco se ha preco
nizado en el cólera y la sífilis. Se usan en tisana á la dósis de 
30 gramos por 700 de agua hirviendo, y en tintura.

Vainilla. Es el fruto del epidendrum vanilla, de la familia 
de las orquídeas.—Este fruto es una vaina tribalva, triangu
lar, de 5 á 6 pulgadas de largo, estrecha, parda, pulposa, aro
mática y que contiene gran número de semillas pequeñas, ne
gras y brillantes.—Según el análisis contiene aceite fijo, resi
na blanda, extracto amargo, azúcar, sustancia amiloidea y 
ácido benzòico.

Está indicada en los mismos casos que la melisa, y además 
tiene propiedades afrodisiacas muy marcadas.—Su mejor for
ma de administración seria en polvo á la dósis de muchos cen
tigramos hasta 2 gramos. En tintura se usa desde algunas 
gotas hasta 4 gramos en diversas pociones. Se la a<lministra 
también en chocolate, dulces y licores.

Jengil>re. Es el rizoma ó raiz del zinziher officinalis. que 
es del grueso de un dedo y consUi de tubérculos articulados 
üvóideos y comprimidos, cubiertos por un epidermis pardo- 
amarillento; su interior es blanquecino ó amarillento; su olor 
es aromático y su sabor de pimienta muy acre y picante.—
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Contiene resina blanda, sub-resina, aceite volátil, materia ex
tractiva, goma, almidón y materia,azoada.

Se usa como estomacal en infusión teiforme de 8 gramos 
I)Or 500 ó 1.000 de agua liirviendo. La tintura se’da á la dósis 
de 2 44 gramos en 125 4250 de pocion. Exteriormente se usa 
en polvo en las procedencias de la úbula.

Canela. Es una corteza aromática del Im m s cinnamom-wm, 
de la familia de las lauríneas. Estas cortezas son delgadas, ar- 
i-olladas como papel y encerradas unas en otras, de un color ro
jo cetrino y de un sabor,aromático y algo picante.—El análi- 
lisis da aceite volátil, tanino, mucilago, materia colorante, 
ácido cinámico y almidón.

Es muy útil para estimular el organismo, y particularmen
te el aparato de la digestión en los casos de postración gene
ral de fuerzas. Puede servir para enmascarar el olor de mu
chos medicamentos.

Á dministracioii.—Se da en polvo á la dósis de 50 á 60 centi
gramos. El aceite esencial á la de 5 á 6 gotas. El agua destila
da á la de 30 á 60 gramos. La tintura desde algunas gotas 
hasta 4 y 8 gramos.

Pueden usarse como equivalentes el laurel de Apolo y la 
casia silvestre.

Cascarilla. Es una corteza atribuida al croton cascarilla. 
Estas cortezas se presentan en fracmeutos de 3 ó 4 pulgadas 
de largo, más ó ménos arrollados, de color pardo rojizo oscu
ro, duros, de fractura resinosa, con rádios muy finos; su epi
dermis es rugoso y hendido; su olor bastante agradable y su 
sabor acre, amargo y aromático. Contiene un aceite volátil 
verdoso, un principio extractivo amargo, una materia resino
sa y un mucilago.

Tiene propiedades excitantes bastante marcadas, y algunos 
autores le han reconocido una virtud antiperiódica que otros 
han rechazado.

La dósis de los polvos es de 2 á 4 gramos.
Corteza 'Winteriana. Procede del drymis Winleri, déla fa

milia de las magnoliáceas. Se iiresenhi en pedazos arrollados 
de cerca de 1 pié de largo y 2 á 3 líneas de grueso, raspados 
exteriormente y de un pardo rojizo. Su fractura es compacta; 
su olor fuerte y aromático; su sabor acre y quemante.

Posee la.s mismas propiedades estimulantes y tónicas que la
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canela, y se la administra en polvos y  en tisana á la dósis de 2 
á  4 gramos para 350 de ag*ua.

Nuez moscada. Es el fruto del myrisUca aromática, de la 
familia de las miiástíceas. Se observan en él tres partes distin
tas: I.", una cubierta ó corteza que se abre en la época de la 
madurez; 2.*, otra seg*unda cubierta ó arilo parcial, laci
niada de un hermoso escamado cuando es reciente, pero ama
rilla después de seca; y S.", una nuez con cáscara delg'ada, 
parda y frág*!! que cubre una almendra, que es la miez mos
cada del comercio, la que se halla jaspeada de rojo y de blanco 
interiormente, y marcada en su superficie con lig*eros surcos. 
—Está compuesta de estearina, oleina, esencia, fécula, goma 
y  ácido.—Forma parte de otros medicamentos, como el espíri
tu carminativio de Silvio, el agua de melisa, el bálsamo de 
Fioraventi, etc.—El arilo de la nuez moscada se conoce con el 
nombre de Maclas.

Clavo (le especia. Es la flor sin abrir del caryopliyllus aro- 
maticus. El olor del clavo seco es fuerte y aromático y su sa
bor caliente y picante.—Contiene aceite volátil, tanino. goma, 
resina, un principio extractivo y cariofilina.~%t emplea en 
forma polvos y  de tintura.

Serpentaria (le Virginia. Es la raiz de la arisíoloquia ser- 
'pentaria, de la familiade las aristolóquieas. Se compone de ca
pas irregulares, es cabelluda y de color ceniciento, tiene un 
olor fuerte y alcanforado y un sabor acre caliente y aromá- 
tico.—El análisis dá aceite volátil, resina blanda, un principio 
extractivo amargo, otro extractivo gomoso, albúmina, almi
dón y algunas sales.

Se ha empleado como excitante en las fiebres tifoideas con 
predominio de adinamia.—Se usa generalmente en forma de 
bebida y de tisana á la dósis de 8 á 15 gramos para 700 gra
mos de agua.

Las raices de las aritoloquias larga y redonda tienen pro
piedades análogas.

Cortezas de naranja y de limón. Se usan en infusión ó en 
polvo como excitantes, y se hacen con ellas aceites esenciales, 
jarabes y tinturas.

Pimienta. Es el fruto del piper nigrum, de la familia de las 
piperíneas. El fruto entero es negruzco, tiene la superficie 
arrugada y recibe el nombre de pimienta negra. Despojado deMAT. MÉD. \ 5
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la parte exterior y carnoí-a de su pericarpio, toma el nombre de 
pimienta blanca. Es muy aromática y acre.—El análisis da 
piperina, aceite concreto acre, aceite volátil balsámico, mate
ria g'omosa, principio extractivo, ácido màlico, ácido tartárico, 
almidón y basorina.

Enfermedades en qne se usa. Desde muy antiguo se la lia 
empleado contra las fiel>res intermitentes, y en nuestros dias 
la ha usado con muy buen éxito Luis Frank á la dósis de 6 
á 10 granos, una, dos, tres y cuatro veces al dia; pero no en 
las calenturas intermitentes vernales, en las que la considera 
contraindicada á causa de la forma algo sanguínea que toman 
en esta estación, pues es sabido que en alg-unos enfermos de
termina accidentes febriles inflamatorios, cerebrales y toráci
cos. En esta enfermedad, así como en las enfermedades aténir- 
cas del tubo digestivo, se prefiere darla en granos que son mé- 
nos enérgicos que el polvo.—La infusion vinosa de pimienta 
se da á la dósis de 4 á 5 cucharadas al dia.—La piperina se ha 
recomendado en las fiebres intermitentes y se da á la dosis 
de 2 á 8 gramos en las veinticuatro horas, en píldoras.

Kava-Uava. Es la raíz del piper methysíicum.—Sus i^ro- 
piedades fisiológicas son las mismas que las de las demás pi
mientas.

Betel ó piper metel. Sirve para preparar los masticatorios.
Pimienta larga ó piper iongum. Se usa á menudo para reem

plazar la pimienta negra.
Alísnia plantago, de la familia de las alismáceas.—El polvo 

de la raiz ha sido preconizado contra el corea y la epilepsia.— 
Dósis de 50 centigramos á 2 gramos.

Pimiento capsicum anuum. Según las observaciones reco
gidas, parece que modifica favorablemente los tumores hemor
roidales, pero hay que advertir que no evita las recidivas.

Se administra en polvo ó en extracto acuoso en forma de 
pildoras.—El extracto es preferible y se da à la dósis de 12 á 
16 gramos.— polvo á la de 15 á 20 gramos.—La tintura á la 
de 1 á 4 gramos.

Matico. Es la hoja del piper angustifoUim. Estas hojas 
tienen de 5 á 10 líneas de longitud por 2 de latitud: son lan
ceoladas, acuminadas, dentadas, de color pardo oscuro en la 
cara superior y verde claro en la inferior. Tienen un ligero 
olor á menta.—L'na análisis imperfecta ha dado aceite volátil
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(le color verde claro, clorofila y cierta cantidad de resina 
morena.

Enfermedades en qite se emplea. Se usa con éxito en la ¡jo- 
norrea, leucorrea, y en general en todas las enfermedades que 
dependen de una relajación de los tejidos. Por sus propiedades 
balsámicas y astringentes se le prescribe en la hemaluria, 
hemotisis, melena y aun la metrorragia. Restablece las fun
ciones digestivas, y es útil en las gastralgias y en las psendo- 
clorosis en que perjudica el hierro. Gubler le aconseja en las 
dispepsias, acompañadas de síntomas de gastritis, especial
mente en la úlcera simple del estómago. Parece modificar cier
tos estados nerviosos de carácter asténico ó tórpido, así como 
las neumo-secreciones purulentas de la bronquitis crònica.

Admimslraciong dosis. Se da en infusión de 15 á 20 gra
mos por 1.000 de agua para tomar tres ó cuatro taxas diarias. 
El extracto se da en píldoras, que contienen 20 centigramos 
cada una, para tomar diez ó doce diarias. El jarabe se da á la 
dosis de 60 á 120 gramos en una ti.sana apropiada.

Cabella ó pimienta de cola. Es el fruto ü^lpiper cubeha. Es
tos frutos son piriformes, negruzcos, arrugados y adheridbs al 
pedúnculo.—Los caractères específicos son: tallo flexible y ar
ticulado; hojas pecioladas, ovaladas y cóncavas; flores en es
pigas prolongadas y péndulas con largos pedúnculos.—Se 
han encontrado en ella aceit(» volátil, cubebina, resina balsá
mica blanda y acre, y princiido extractivo.

Esta sustancia produce en algunos sugetos cólicos y algo 
de diarrea, pero en otros no causa accidente de ninguna clase 
y  solo se nota astricción y rin apetito insaciable. Algunas ve
ces ocasiona el desarrollo de una erupción en la piel, pero este 
fenómeno es raro é insignificante.

Enfermedades en que se usa. Es un remedio poderoso que 
los indios emplean desde hace mucho tiempo de un modo em
pírico en el tratamiento de la blenoiv'agia, pero del que se ha 
aprovechado la ciencia en vista de sus excelentes resultados. 
Belpech, que fué quien lo dió á conocer en Francia, propone 
que se don 4 gramos del polvo por la mañana una hora antes 
del desayuno, otra toma á las seis de la tarde y otra antes de 
acostar.se, siendo condición esencial, que se continúe el reme- 
dio después de la supresión del fiujo para precaver las recidi
vas que son tan comunes en tales casos. Velpeau daba 6 gra-
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mos suspendidos en una taza de infusión de tila j  lo conti
nuaba dos ó tres dias después de desaparecida la blenorragia. 
También lo administraba en lavativa, suspendiendo 8 gramos 
del polvo de cubeba en 160 gramos de veldculo oleoso cuan
do no podia tolerarlo el estómago. Trousseau recomienda ad
ministrar desde luego una dósis de 16 á 20 gramos y conti
nuarla después algunos días disminuyendo sucesivamente la 
dósis. Si determina cólicos agudos y diarrea exagerada se sus
pende el medicamento. Unos médicos usan este medicamento 
aunque haya síntomas inflamatorios muy ■ agudos, y otros 
creen que esto es una contraindicación y esperan á que se 
calme el período inflamatorio; la regla mejor es abstenerse 
del medicamento cuando el organismo en general y los órga
nos genitales en particular exigen que se modere el orgas
mo inflamatorio y febril. El farmacéutico Dublanc lia extrai
do una materia oleo-resíuosa que obra como la cul:)eba á la 
dósis de 20, 30 y 40 centigramos. El extracto hidroalcohólico 
etéreo puede darse en cápsulas, de las que cada una contiene 
7 V2 gramos, y se pueden dar 8 en todo el dia repartidas de 
2 en 2. La zirefriiis simple de las mujeres se corrige también 
con 2 á 4 gramos de cubeba dos veces al dia, antes de las co
midas. Caudmont elogia la cubeba asociada á la copaiba en la 
neuralgia del cuello de la rejiga. También se ha usado con 
buen resultado en la difteria.

Dósis.—15 gramos al dia dividos en 3 tomas.
Rábano rusticano. Cochlearia armoracia. de la famiua de 

las cruciferas. Sus caractéres son cáliz abierto, igual; 4 pétalos 
enteros; estilo corto; silícula sentada, oblong-a, globulo.sa y 
con dos ventallas; hojas ra<licales, lanceoladas y festonadas. 
La raíz, que es la parte usada, es rastrera, blanca, de un sa
bor acre y quemante, y exhala cuando se divide un olor pican
te fuerte. Contiene resina amarga, azufre, fécula, albúmina, 
aceite rolátil líquido, de un amarillo claro muy fétido y muy 
irritante, y además acetato y sulfato de cal, etc.

Como casi todas las demás plantas de las cruciferas, admi
nistrado al interior posee propiedades estimulantes, bastante 
enérgicas, y se las emplea en los diversos acchlentes que de
notan ó acompañan el estado escrofuloso y escorbútico, v en 
algunos casos de dispepsia, kidropesta, y contra ciertas enfer
medades de la piel.
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Cedoaria. Cochlearia ofMcvmlis. Sus caractères son: hojas 
radicales acorazonado-redondeadas, y las del tallo oblongas y 
algo sinuosas; flores blancas dispuestas en corimbos. Se usan 
el tallo y las sumidades floridíus frescas. Tiene la misma com
posición química qiue la anterior.—El alcohol de codearla se 
usa en colutorio y gargarismo à la dósis de 4 á 8 gramos por 
30 de excipiente.—El alcohol de coclearia compuesto se dá á 
la dósis de 2 á 4 gramos en mistura.—La infusion anties
corbútica, la raiz de bardana y de rábano y las hojas de 
berro de coclearia y de trébol, se dá á la dósis de 120 á 180 
gramos.

Berro. SisÍ7)iJ)riu'm. nasturtium. Sus caractères: silicua ca
si cilindrica, estigma bilobular, cáliz igualpor su base; semi
llas pequeñas dispuestas en dos séries irregulares é inmargi
nadas, hojas pinatifidas de segmentos aovados algo acorazo
nados y encorvados. Se usan las hojas y los hillos.

Mastuerzo. Nasturtium hortense, es también muy usado 
y tiene las mismas propiedades.

Ajo. AlUum sativu/n. Se emplean los bulbos como un m - 
befaciente enérgico, preconizado contra el cólera y la rabia. 
En los Estados-Unidos se usa mucho un jarabe de ajo, que se 
da á la dósis de 20 á 30 gramos. Se prepara también con él un 
aceite.

Heracleuin spcndiliiim. Se han propuesto sus fmtos }>ara 
reemplazar el copaiba y la trementina en la gonorrea.

Coladium seguiimm. Con este nombre se emplea el jugo del 
rizoma del aruTH seguinum. Se usa á la dósis de 15 á 20 gotas 
enagua para lociones contra prurito de lamüva.

Mástic. Es una resina que se obtiene de la Pistacia len- 
tisculus. En Alemania se la usa como espectorante contra la 
tisis pulmonar.

Calamiis aromaticus. Se usa la tintura etérea á la dósis de 4 
á 12 gotas. Se emplea también en fricciones.

Podopliylliim peUatiim. Es estimulante y purgante. Se la 
asocia á los calomelanos á la dósis de 25 á 60 centigramos.

Esencia de patatas. Se ha preconizado como sucedánea del 
aceite de higado de bacalao á la dó.sis de media á 1 gota para 
los niños de cinco á seis meses y 5 á 6 gotas para los adultos.

Café. Es el grano del cof/eaarahica, de la familia de las ni 
biáceas. Sus caractères son: hojas opuestas pecioladas, lampi
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ñas y  provistas de dos estípulas lanceoladas y  caducas; flores 
blancas casi seiitadas y de un color suave; cáliz cónico de cinco 
dientes, corola á manera de salvilla; cinco estambres que sa
len fuera del tubo de la corola; ovario de dos ceñías, cada una 
de las cuales contiene un solo liuevecillo.—Su análisis da ce
lulosa, sustancias grasas, g-lucosa, destrina y  ácido veg*etal 
indeterminado, leg*úmina, caseina, cloroginato de potasa y  de 
cafeína, org’anismo-azoado, cafeína libre, aceite esencial con
creto, esencia aromática y sustancias minerales.

Su acción principal consiste en estimular ó más bien desper
tar el cerebro sin enardecerlo como los alcohólicos; da mayor 
aptitud para el trabajo intelectual, despierta abundancia de 
ideas, hace que los sentidos perciban sus estimulantes parti
culares y produce con mucha frecuencia el insomnio; desarro
lla en It.s sug-etos algo nerviosos cierto eretismo y disposición 
espasmódica y vaporosa; deh^rmina cierta ansiedad epigástrica 
conocida de todos y análoga á la que experimenta el que reci
be una impresión moral. Otro de sus efectos fisiológicos es el 
temblor de los miembros. La orina se aumenta notablemente 
y  se vuelve diàfana. La respiración se aumenta algo ó conser
va su tipo normal á ménos que no sea considerable la dósis, en 
cuyo caso se retarda sensiblemente; las fibras del intestino y 
del esfinter de la vejiga se contraen con más frecuencia; el 
I)ulso ni el calor general no se desarrollan, y si el primero se 
acelera algo, es de un modo nervioso. Disminuye también la 
energía del sentido genital. Al mismo tiempo parece que dis
minuye el movimiento de descomposición orgánica. Así pues, 
la acción se ejerce sobre el sistema nervioso y muy poco so
bre el sanguíneo, siendo de notar que su influencia excitante 
sobro el sistema nervioso se domina con la valeriana y una 
buena alimentación.

Enfermedades en que se emplea. Hace ceder las cefalal
gias y  principalmente la.s que sobrevienen después de la co
mida ó las que experimentan las personas nerviosas. Por la 
propiedad de despertar el cerebro y los sentidos se le ha usado 
en los estados soporosos, las afecciones apogletiformes y  la pre
disposición á la apopleg’ía; en el narcotismo de los envenena
mientos por el ópio y los preparados soporíferos, nsi como tam
bién para disipar la eml/riaguez; puede disminuir la gordura, 
be ha recomendado contra el inai de 'piedra, pues posee una
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Acdon diurética. Alg-unos, teniendo presente su propiedad de 
solicitar las contracciones intestinales, le lian recemendado en 
la extrangulacion intestinal. Martin Solon le ha usado con 
éxito en la adinamia de las calentura.s tifoideas, y Irousseau 
en la reacción tifoidea del còleva. Asociado con el zumo de li
món se emplea à veces con éxito en el tratamiento de las lie
bres intermitentes. En el asma se ha usado también con gran 
ventaja por varios profesores. El Br. Julio Guyot le ha elo
giado en la coqneluche, dándole después de las comidas, pero 
produce pocos resultados; Bouchardat lo recomienda en la 
glicosuria. En el envenenamienito for las setas cuando sus 
efectos se revelan especialmente por fenómenos nerviosos, le 
han combatido con ventaja con lavativas de infusion de café 
si no se puede tomar por la boca.

El café està contraindicado en las mujeres vaporosas y en 
los hipocondriacos y puede determinar la leucorrea.

El modo de administración està al alcance de todos.
Cafeína. Se presenta en prismas sedosos, largos, ténues, 

inodoros, de un sabor amargo, solubles en 98 partes de agua, 
97 de alcohol y 194 de éter, y muy solubles en el agua hir
viendo.

Produce, lo mismo que sus sales, à la dosis de algunos cen
tigramos, un ligero sopor, seguido luego de una excitación 
que activa la energia de las funciones vitales y favorece el 
trabajo intelectual.

Se ha preconizado la cafeína contra las jaquecas, las neu
ralgias y las calenturas intermitentes.—Se da à la dósis de 20 
centigramos á 1 gramo.

Té. Son las hojas preparadas del thea sinensis, de la fa
milia de las theáceas. Sus caractères son; hojas alternas lam
piñas y constantemente pecioladas; flores blancas axilares y 
aglomeradas, cáliz corto de cinco divisiones ovaladas y re
dondas, corola mucho mayor que el cáliz, de .5, (5 ú 8 pétalos 
desiguales.

Es un estimulante útil para reanimar la energía de las fun
ciones digestivas.—Se hace la infusion con 2 gramos para una 
taza.

Coca. Es el erythroxylnm coca, de la familia de las ery- 
throxyleas. Sus caractères son: raiz ramosa de divisiones obli
cuas; flores pequeñas, blancas ó amarillo verdosas: cáliz de
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«inco sépalos soldados en su base; corola pentapétala; tiene- 
diez estambres sobrepuestos, cinco à los sépalos y cinco á los 
pétalos; sus filamentos son luonadeiros en la base, y reunidos 
en este punto en una especie de saco que rodea al ovario. La 
boja, que es laj parte usada, tiene de 4 á 10 centímetros de 
larg-o y de[2 á 2 ^2 de ancho; es elíi)tica, un poco prolong-ada 
y de un verde más pronunciado en su cara superior que en la 
inferior. Cuando se seca esta hoja es muy quebradiza y se re
duce fácilmente á polvo.—El Sr. Nieman ha extraído de la ca
ca un alcalòide, al que se hadíulo el nombre de cocaina.

La infusión de 10 g'ramos de coca en 150 de agua solo pro
duce un ligero estímulo como el que ocasionarla una taza de
té. A dósis más alta [determina insomnio y agitación, y ele
vándola más produce una embriaguez anàloga á la del has- 
chich. Los fenómenos fisiológicos producidos por la coca son, 
según elDr. Moreno: aumento de la secreción de la saliva y 
luego la anestesia de la mucosa, en términos que apenas se 
percibe al contacto de la punta de la lengua contra las paredes 
de la boca, y la analgesia es casi completa. El aliento es ar
diente y amoniacal, el pulso se acelera.

Solo se ha usado en infusión contra las indigestiones y los 
cólicos.

Administración y  dosis. En el Perú se usa la infusión co
mo sucedánea del té; se hace con unos 10 gramos de hojas 
por 150 de agua hirviendo.—El extracto acuoso y el alcohólico 
puede usarse á una dósis cuatro ó cinco veces menor que las 
hojas.

Aro de tres hojas ó Arum triphyllum. Se ha usado el rizo
ma en el tratamiento de las afecciones pulmonares.—Es un 
irritante muy activo, sobre todo en el estado fresco; aumenta 
las secreciones, principalmente la de la piel y de los bronquios. 
Se la usa en el asma y el [catarro crònico.—Se administra á la 
dósis de 10 gramos en un vaso de agua azucarada, aumentan
do gradualmente hasta[4 gramos.

Arnica, Arnica montana. Tallos cilindricos, velludos, sim
ples ó ramosos; hojas ovales, enteras, obtusas; raíces hori
zontales, delgadas, tortuosas, de un rojo pardo por fuera, blan_ 
-quecinas por dentro: flor terminal única, grande y peduncula- 
da; tiene flósculos rodeados por semifiósculos, y que presentan 
en su base un ovario con penadlo. Tiene la planta un olor
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particular fuerte y  un sabor amargo.—‘William Bastock bij. 
extraído del árnica un alcaloide que ha llamado arnicina.

Excita el encéfalo, irrita el tubo digestivo, acelera la circu
lación, determina la diaforesis, excita la tos y  puede causar 
náuseas y  vómitos. Su acción sobre el .sistema nervioso se ma
nifiesta por cefalalgia, movimientos espasmodicos, punzadas, 
hormigueo.

Se la emplea como agente perturbador en los reumatismo^ 
crónicos, parálisis, amaurosis) también se la aconseja en las 
fieh'cs tifoideas y  en la coqueluche- La tintura mezclada con 
agua se la usa en los golpes, equimosis, contusiones. También 
se ha ponderado su raíz contra la absorción purulenta.

Dosis. Se toma en poho como estornuhitorio.—Se da en 
pildoras á la dósis de 30 á 50 centigramos, y  en infusión á lâ  
de 2 gramos por 700 de agua, teniendo cuidado de filtrarla.— 
La tintura se da á dosis de algunas gotas en un vaso de agua. 
—El extracto á la de 5 á 15 centigramos.—El agua destilada, 
apenas usada, á la de 30 á 90 gramos.

Alcohol.—Vinos. El alcohol ó espíritu de vino es un líqui
do ligero, volátil é inflamable, que se desarrolla en el acto de 
la fermentación del azúcar ó materias azucaradas, y por lo 
mismo se encuentra completamente formado en el productq 
vinoso de dicha fermentación, y  del cual se extrae por medio 
de la destilación. Se extrae también de la caña de azúcar, de 
las patatas, etc. Además del vino contienen este principio la 
cerveza, la sidra, el vino de peras y  otras bebidas fermen
tadas.

El vino es un líquido alcohólico que re.sulta del jugo de la 
uva. Los vinos se han distribuido en tres clases, que son:
3." Los vinos astringentes ó .secos, como el Jerez, por ejemplo.
2. ® Los vinos dulces, entre los que se halla el de Málaga; y
3. " Los vinos espumosos, tales como el Champagne.—Aun 
cuando el alcohol es el principio activo de los vinos, su acción 
sobre la economía y su eficacia para producir la embriaguez 
no están en razón directa de la cantidad de alcohol que descu
bre en ellos el análisis químico; así los vinos blancos, aunque 
tienen igual proporción de alcohol que los tintos, determinan 
má.s pronto la embriaguez.

Usado el alcohol común al exterior .sobre la piel produce sen
sación de frescura debida á su evaporación, la que va seguida
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de reacción moderada con inyección y calor de los tejidos. So
bre las mucosas ó la piel desnuda de su epidermis ó sobre una 
herida produce dolor y los efectos de un cáustico; hace enco
ger los capilares y palidecer los tejidos, y aun los destruye 
superficialmente; coagula los líquidos derramados en su su
perficie. Estos efectos son más ó ménos moderados, según se 
diluya mas ó ménos en ag'ua. Al interior produce los mismos 
efectos sobre las mucosas, determinando una sensación de ca
lor en la faringe, esófago y estómago. Tomado á altas dósis y 
muy concentrado^ irrita la mucosa, coagula el moco gàstrico, 
destruye la pepsina, suspende la digestión y  provoca el vó
mito. Cuando la dósis es menor ó está ménos concentrado es 
un estimulante que excita la secreción del jugo gástrico y fa
cilita la digestión; entonces excita el corazón y la circulación 
periférica.—Absorbido y penetrando en el torrente circulatorio
'se elimina por el pulmón, por la piel y por la orina._A dósis
moderada el alcohol y el vino facilitan la digestión, activan la 
circulación periférica, estimulan las fuerzas musculares y 
aumentan la secreción urinaria.—A dósis altas producen indi
gestión, embriaguez y descenso de la temperatura. • 

Enfermedades en que se emplea. A exterior se ha usado 
como irritante en los tumores sinoviales de la muñeca, la hi
pertrofia de las mamas, las inflamaciones crónicas de las arti
culaciones, los dolores de las mismas y los cefalomatoraas. 
Como agente de la medicación expoliativa, en las quemaduras 
y  en las heridas, en las que detiene las hemorragias capila
res, activa la secreción de la linfa plástica y se opone á la in
fección purulenta y la gangrena de hospital. Dnpieris ha 
inyectado o gramos de alcohol en la túnica vaginal para cu
rar ('1 hidrocele después de evacuada la serosidad. Se ha acon
sejado en inyecciones por Browii en la hemorragia, á la dósis 
de (i ú 8 partes de agua por 1 de alcohol, y Gosselin ha cura
do una conjuTitiois purulenta hemorrdgica con agua alcoholi
zada á 25 por 100.

Al interior se ha empleado en la adinamia'^ y los ingleses le 
usan á altas dósis en las formas activas de las enfermeda
des febriles. Lanzoni le ha empleado en los vómitos de las 
embarazadas. En Inglaterra se acostumbra dar vino y alcohol 
á las mujeres atacadas de hemorragia por Inercia de la matriz 
después del parto. Varios profesores extranjeros lo han usado
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c,o\\ éxito calenturas intermileníes, y en  España es un 
remedio vulg’ar entre la gente del campo, á que acuden los 
atacados de estas fiebres, tomándolo en el período del frió. 
Las propiedades estimulantes del alcoliol se lian utilizado en 
el cólera, las mordeduras de animales venenosos y el envene
namiento x)or el arsénico.

Fósforo. Es sólido, se deja rayar por la uña, trasparente ó 
con un viso de ámbar, de olor aliáceo, flexible cuando es pu
ro y quebradizo cuando contiene vestigios de azufre ó de car
bono. Su densidad es de 1,77; se funde á 42" y hierve á 290'*. 
Es insoluble en el agua, soluble en el éter y sobre todo en el 
sulfuro de carbono.

A corta dosis obra como los venenos más violentos, quema 
y desorganiza todos los tejidos. El fósforo introducido en bar
ras bajo la piel de cierto número de animales, no ha dado lu
gar i)or lo regular á ningún fenómeno de irritación local; sin 
embargo, el Sr. Trasbot ha observado una vez la formación 
de un acceso, pero tampoco hubo accidentes generales.— 
Cuando se administra muy dividido determina los síntomas 
de su intoxicación especial; ictericia, hemorragias y esteato- 
sis de los órganos. A dosis de algunos miligramos se ob.serva 
mayor actividad en los movimientos, parece el organismo 
más ligero y bien dispuesto; sobreviene hiperestesia, ardor y 
frecuencia de la escrecion de la orina y erecciones más fre
cuentes. En algunas ocasiones determina vómitos, y otras ve
ces flujo abundante de vientre.

Enfermedades en que se emplea. Se le ha jírescrito en las 
fe'bres adinámicas con gran postración de fuerzas, en varias 
afecciones nerviosas de los o j o s , ' glaucoma crónico, la am- 
bliopia araaurótica, las parálisis musculares, en las afecciones 
reumáticas y en la anafrodisia. El Dr. Tavignot le recomien
da en las afecciones nerviosas cloróticas y escropulosas. Es un 
medicamento muy peligroso que debe darse con mucha pre
caución, prefiriendo las preparaciones en que se halla en diso
lución á aquellas en que solo se halla dividido.

Administración y  dósis. Se da en píldoras á la dósis de 1 
á 5 miligramos al dia, aumentándola con precaución. Se usa 
el aceite fosforado en fricción como estimulante. La pomada 
fosforada se usa también en fricción á la dó.sis de 1 á 2 gramos.

Fosfuro de zinc. Se presenta en tre.s estados: cristalizado,

—  235 —



hueco y fundido. Es friable, de fractura vitrea y con brillo me
tálico; le atacan fácilmente los ácidos, incluso el láctico. Equi
vale en su acción á la mitad del fósforo que contiene. Vig'ier le 
recomienda á la dosis de 8 milig-ramos.

lilpofosfííos alcalinos. El Dr. Churcliil, partiendo de la idea 
de que en la diátesis tuberculosa hay disiiiimicion del fósforo 
en la economía, recomendó los hipoíbsfitos de cal y de sosa en 
el tratamiento de la tisis, á la dosis de 50 centíg’ramos á 3 
gramos, y á dósis menor como profíláctico; pei-o las observa
ciones recogidas por varios profesores están lejos de confirmar 
los buenos resultados obtenidos por Churchil; nosotros lo he
mos ensayado en esta enfermedad, y solo hemos conseguido 
modificar en los primeros dias los sudores nocturnos y dismi
nuir la espcctoracion; pero pasados unos dias volvieron estos 
síntomas á tener la misma intensidad que antes del experi
mento, aun continuand.0 la administración del medicamento.

Oxígeno. Es un gas elástico, permanente, incoloro, inodo
ro, incombustible, pero que contiene los cuerpos en combus
tión y enciende los que están en ignición.

Las inhalaciones de oxígeno solo determinan cierto calor en 
las vías aéreas, la respiración no se acelera, el pulso da de 2 á 
20 latidos más, se aumenta algo el apetito y la temperatura no 
parece sufrir modificación. Sobre las secreciones ejerce poca 
acción, y solo se ha observado que la orina tiene ménos ácido 
urico y albúmina. Las inhalaciones de este gas ejercen acción 
sóbrelas heridas, así que las recientes toman un color más ro
jo, una inyección más viva, y dan mayor cantidad de serosi
dad y de linfa plástica. Esta exagerada vascularización se 
convierte luego en hemorrag-ia, que se caracteriza al i)rincípio 
por puntos rojos y luego por pequeños equimosis. Introducido 
en el tejido celular, no determina acción local, y es fácilmen
te absorbido. Introducido en el sistema venoso, la sangre no 
se enrojece, exceptuándose el sistema venoso de la vena porta, 
pues entonces se enrojecía el bazo, tornando un color escar
lata.

Enfermedades en que se emplea. Es im recurso precioso en 
los casos de asfixia, sobre todo cuando procede de una sofoca
ción accidental. También podrá ser útil en los casos de extran- 
g-ulacion, suspensión y sumersión, así como en los envenena- 
Míenlos por gases ó vapores tóxicos. Varios profesores le han
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empleado en los accidentes^or la anestesia con el cloroformo 
y el éter; pero solo está bien averig-uado que disipa la aneste
sia. Es ig’ualmcnte un buen remedio contra los ataques de as- 
ma nerviosos, y aun en el húmedo puede ser de utilidad. El 
Sr. Cosmao Dumenez le ha dado en un caso de dilatación bron
quial, al parecer con alg-un resultado. En la tisis no ha dado 
los buenos efectos que de él se esperaban, pero produce un 
alivio al principio, aunque lueg*o no se sostiene. En la albti- 
oninuria y en la diabetes parece que también se han obtenido 
buenos resultados de su administración. En las úlceras atóni
cas escrofulosas y sifilíticas se ha aplicado localmente por la 
propiedad que tiene de estimularlas. En l a l o c a l i z a d a  
es un gran, remedio, si no hay obliteración arterial.

Segmn los Sres. Lecomte y Demarquay, está contraindicado 
en el e.stado febril, los focos inflamatorios profundos y la dis
posición á las hemorragrias.

Administración. El Sr. Limosin ha di.spuesto un aparato 
para las inhalaciones que se compone de un recipiente de 
cautchouc situado sobre un pié de cobrey de un frasco lavador 
instalado como una pipa oriental. En la boca de este frasco 
se hacen aspiraciones lentas y profundas, descansando de tiem
po en tiempo hasta respirar de 15 á .30 litros. Además, este 
mismo señor ha construido un aparatito que permite preparar 
en diez minutos 30 litros de oxígeno.—Este mismo prepara 
un agua saturada de oxígeno que administra á la dosis de 
uno á dos vasos en las comidas como estimulante del estóma
go en la dispepsia atónica.

Nitro-sulfato de amoniaco. Se ha u.sado á la dósis de 30 á 60 
centigramos en ciertos casos de fiebre tifoidea.

Calórico. De este poderoso excitante nos hemos ocupado 
en varios puntos de la Terapéutica general.

Bnchii. Es el nombre vulgar que dan los hotentotes á una 
mezcla de barosma crenata, barosma crenulata y barosma 
serratifolia.—Las hojas de buchu exhalan un olor muy fuer
te, tienen un sabor ardiente y aromàtico. Cuando se bebe una 
infusión tibia de buchu, se experimenta al poco tiempo una 
sensación de calor en las regiones lumbares, se establece lue
go la traspiración y la orina, cuya cantidad aumenta.—AL 
principio de la gonorrea, cuando la emisión de la orina es do
lorosa, se obtienen grandes ventajas del buchu.—Según las
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observaciones que se encuentran en la obra deM.líercier, pa
rece que esta planta tiene virtudes profilácticas y curativas en 
las afecciones de la vejig“a.—Seg'un la Farmacopea de Lon
dres se prepara la infusión poniendo en contacto en un vaso 
cerrado durante cuatro horas IÌ2 g-ramos de buchu en 500 de 
agua destilada hirviendo para tomar una dósis de 40 gramos 
dosò tres veces al dia.

Petróleo. Es una especie de nafta, aunque más espeso y co
lorado, y de un olor más fuerte.—Al interior se le ha usado al
guna vez como antiespasraódico excitante, pero con más fre
cuencia como vermífugo, á la dosis de 6, 12 y aun 18 gotas, ó 
bien en linimento para hacer embrocaciones en el vientre. Se 
puede decir que su uso interior no es empleado en el dia, pero 
al e.xterior se ha recomendado estos últimos años en el trata
miento de la sarna por el Dr. Decaisne, el cual dice haber ob
tenido excelentes efectos no solo en esta enfermedad, sino tam
bién en los pediculiís puàiseC capitis. Estos buenos efectos lian 
sido confirmados por Bouchuty I). Cristóbal Barrera, pero han 
sido contradichos por los profesores Hillairet, Hardy y el señor 
Adzerol. De todos modos, el Sr. Decaisne dice que debe aplicar
se el petróleo sobre la piel de los sarnosos, no en untura ó fric
ción, sino extendiendo el aceite por medio de una brocha.
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EXCITANTES ESPECIALES.

.srnoHiFicos.

Son sudoríficos aquellos medicamentos excitantes cava ac
ción excita más especialmente la exhalación cutánea. Los su
doríficos se encuentran en los tres reinos de la naturaleza. El 
mineral proporciona el azufre, y sobre todo el antimonio y sus 
preparados. En el vegetal se encuentran todas las sustancias 
que hemos estudiado cuando se toman en infusiones ó coci
mientos calientes, pero más especialmente la angélica, la sal
via, la serpentaria de Virgrinia y la contrayerba. El vino ca
liente unido á algunas sustancia.s aromáticas es un sudorífico



muy eficaz. En el reino animal el amoniaco y alg'unas de sus 
sales, como el acetato y el carbonato, también el almizcle, cas
tóreo, etc.

Hay medicamentos sudoríficos que ejercen una acción ex
citante g'eneral al mismo tiempo que la especial, éntrelos que 
se encuentran los excitantes más puros, el calórico, el amonia
co y los alcohólicos: otros hay que al parecer .>ío1o activan las 
secreciones de la piel sin determinar excitación general, y son 
los que se van â estudiar à continuación.

El uso de estos últimos sudoríficos se halla principalmente 
indicado en las enfennedades crónicas constitucionales. como 
el reumatismo, la sífilis, la gota atónica, las escrófulas, la ca
quexia mercurial, la diátesis purulenta y ciertas enfermedades 
crónicas de la piel. Estos medicamentos no depuran sino len
tamente y por partes, y como deben obrar por mucho tiempo, es 
preciso continuar su mso por espacio de tres, seis, diez meses, 
y algunas veces más, cuidando.de interrumpirlos por algún- 
tiempo para volver á ellos en seguida.

Se hallan contraindicados en todas las enfermedades flogís- 
ticas y febriles, porque en estos casos'picrden sus cualidades, 
especiales y se convierten en verdaderos excitantes generales. 
Iso deben administrarse sino cuando la indicación de excitar 
las funciones de la piel esté bien manifiesta, pues obtener por,- 
medio de los sudoríficos activos una diaforesis inútil, es 
dañar.

Guayaco. Gmjacuni oficinaiis. Se usa la madera, corteza, 
y raiz de este árbol. La madera de guayaco se presenta en 
grueso.s troncos, cubiertos algunas veces con su corteza, que 
es parda, compacta, resinosa, de sabor amargo y que presen
ta  en su parte interna infinidad de cristalitos brillantes que 
probablemente serán de ácido benzoico. El leño es duro, muy 
pesado, y se compone de un corazón oscuro verdoso y de una 
albura amarilla ménos compacta; solo tiene olor cuando se, 
quema en raspaduras.

Se compone de dos resinas, una materia extractiva y un 
principio extractivo mucoso.

La resina, de gnayaco, que fiuye espontáneamente ó por me
dio de incisiones de la parte cortical, se encuentra en masas 
irregulares, frágiles, semilrasparantes, de imoscuro verdoso y 
de un sabor acre que se agai*ra á la garganta; cuando se que-
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Ria dà un olor benzòico agradable. Es soluble en el alcoliol, 
poco soluble en ag'ua é insoluble en los aceites fijos. Se com
pone de resina ó guayacina, goma, principio extractivo é im
purezas.

El guayaco y la resina de guayaco se usan en las afecciones 
sifilíticas, gotosas, reumática.s y escrofulosas.

Administración y  dosis. El cocimiento se dà á la dósis de 
115 á230 gramos.—El extracto de guayaco á la de 60 centi
gramos á 2 gramos.—La tintura alcohólica á la de 2 á 4 gra
mos.—La resina de guayaco se da en polvo, píldoras y 
pocion.

Zarzaparrilla. Smilax oflcinalis. Tallo subfructicoso, pro
visto de aguijones: hojas aovadas, oblongas acuminadas, 
acorazonadas, coriáceas, lampiñas. Las raíces, única parte que 
se usa, son fibrosas, de muchos piés de largo, del grueso de 
una pluma de escribir, cilindricas, flexibles y acanaladas lon
gitudinalmente á causa de una retracción que sufren al secar
se, conservando el epidermis casi sus mismas dimensiones. 
Este epideimis es de color ceniciento. La corteza interior es 
de un color blanco sonrosado y está separada del medilium 
blanco por una línea de color más pronunciado.—Su olor es 
casi nulo, su sabor mucilaginoso y amargo.—Se compone de 
un i)rincípio activo, un aceite volátil, una resina acre y amar
ga, una materia oleosa, principio extractivo, gran cantidad 
de almidón y albúmina.—La zarza'parrillaroja tiene la epi
dermis de un rojo naranjado y sus raíces, son más flexibles.— 

zarzaparriUa caraca tiene sus raíces de un color pardo 
claro.

E.ste medicamento excitante, que tiene propiedades sudorífi
cas, se ha usado en las sífilis constitucional, en los reumatis
mos y en la gota. Fu polvo se ha recomendado á la dó.sis de 15 
gramos al dia para combatir el cáncer. Se usa también en co
cimiento.

Administración y  dósis. Las pi'eparaciones más usadas de 
la zarzaparrilla son el cocimiento hecho con 120 gramos por 
700 de agua, que se reducen á las dos terceras partes; el ex
tracto alcohólico, que se da a la dósis de 1 á 5 gramos, y el ja- 
rai>e de zarzaparrilla, que .se da á la dosis de 60á 120 gramos.

China. Smilax china, de la familia de las asparraguíneas. 
Se hace uso de la raíz, que es del grue.so del puño, leñosa,
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pesada, densa, bastante dura, cubierta de una corteza lisa de 
color rojo oscuro y de un tinte aun alg'o más oscuro al inte
rior. No tiene olor y su gusto es áspero.—Se da á las mismas 
dósis que la zarzaparrilla.

Sasafrás. Laurus &assafras, de la familia de las lauríneas. 
-Su leño es parduzco, ligero y tiene venas concéntricas.—Es 
más enérgico que la china, y tiene un olor agradable, y su 
.sabor es casi nulo.

Se usa en unión de los anteriores, y su mejor modo de ad
ministrarle es en infusión, que se hace con 30 ó 60. gramos de 
leño en 350 ó 700 gramos de agua. Se saca de él un aceite 
esencial que se usa á la dósis de algunas gotas.

Los leños sudoríficos que acaban de mencionarse, no solo 
son útiles porque determinan un aumento de la exhalación 
cutánea, sino porque modifican la nutrición de una manera 
lenta y general. Muchas veces también, en lugar de aumentar 
las funciones perspiratorias de la piel, determinan una erup
ción en su superficie.

La yerha mora y la dulcamara, de que ya nos hemos ocupa
do, son también sudoríficas.

Caña (le Provenza. Arundo donax, de la familia de las gra
míneas, se usa en cocimiento en la medicina doméstica para 
retirar la leche álas recien paridas.

Caña (le escobas. Árundo2)hragmUes.—r^tÚLÚa\ vence-ve- 
veno. AscUpias miicetoxiacni, de la familia de las apocíneas. 
—Astragalo. Ástragalusescapas.—Sándalo rojo, leño del Pte- 
rocarpus sa-nialimes.—Escabiosa. Escabiosa ariensis.—Grose
llero negro. Hojas del ribes nigra.—Escorzonera. líaiz de la 
scorzonera hispaaica.—Clavel. Pétalos del dianthus cariopM- 
lus. tíon todas sudoríficas.

Raíces del lino de Nueva-Holanda. Phormiam ienax. Se 
usa como sucedáneo de la zarzaparrilla á la dósis de 1 á 6 gra
mos en })olvo y hasta la de 30 gramos por 250 de agua en co
cimiento.

Leoniccra bracliyopoda. Se han preconizado sus tallos en 
Alemania contra los accidentes ])riinarios y secundarios de la 
sífilis.

Relama. Genista scoparim. Se usan sus flores como sudo
ríficas y diuréticas.

Olmo piramidal, ülnms campeslris. La corteza interior se
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emplea como sudoríflca y diurética.—Deverg’ic la ha usado 
en el eczema impectig'inoso y el impétig-o, sobre todo en su 
forma crónica. Se emplea en tisana hecha con 125 gramo.s de 
corteza x)or 1.250 de agua.

Ilydrocotíla asiática. Se ha preconizado contra la lepra los 
eczemas localizados, el prurigo, el liquen y el psoriasis. Se 
emplea el extracto alcohólico k la dosis de 50 á 120 miligramos.

DIURKTICOS.

__ 242 __

Son medicamentos que tienen una acción especial sobre los 
riñones, cuya secreción aumenta.

La mayor parte de los diuréticos son al mismo tiempo irri
tantes tópicos, por lo que muchas veces inflaman la membra
na muco.sa del tubo digestivo cuando se ponen en contacto con 
ella, razón por la que no pueden administrar.se por esta via 
cuando se presentan signos de una inflamación gastro-intes- 
tinal. Debe tenerse en cuenta que cuando los diuréticos pur
gan dejan de absorber.se y por consecuencia de estimTilar los 
riñones, ejerciendo solo su acción sobre la mucosa del tubo 
digestivo; razón por la que, aunque este esté sano y no irrita
ble, solo deben darse de modo que no produzcan abundan
tes evacuaciones alvinas. Tampoco deben usarse en los casos 
en que están irritadas ó inflamadas las vias urinarias. Cuando 
estén enfermos el estómago y los intestinos podemos aplicar
los á la piel para que se absorban, pues con mucha frecuencia 
se obtienen abundantes evacuaciones de orina, cubriendo el 
vientre de fomentos hechos con una mezcla de tintura de es
cila y digital ó cocimientos de estas plantas.

Su acción en las enfermedades crónicas es análoga al de los 
sudoríficos; pero como son más enérgicos y más rápidos en 
obrar no hay necesidad de continuar por tanto tiempo con 
ellos, pues habida inconveniente en ello porque irritarían lo.s 
riñones y el tubo digestivo.

Los diuréticos proceden de los tres reinos de la naturaleza. 
El mincinl proporciona un número grande de ellos, que todos 
consisten en sales de sosa ó de potasa, las cuales tienen la par
ticularidad de no obrar como estimulantes generales, pues 
si no estimulan la diuresis, solo producen exaltación de otra 
función escretoria. El reino vegetal también produce .sustan



cias diuréticas que al mismo tiempo g-ozaii de propiedades se
dantes sobre el centro circulatorio. El reino animal solo pro
duce una sustancia diurética, que es la urea.

Urca. Se presenta cristalizada en láminas, ag*iijas ó pris
mas inodoros, de un sabor fresco y picante, y que en nada se 
parece al de la orina. No se altera con el contacto del aire, y es 
muy soluble en el ag-ua y en el alcohol: echada sobre áscuas 
da un vapor muy amoniacal. •

Se la administra en disolución en ag“ua destilada y endul
zada, desde la dósis de 2 g-ramos hasta 4 al dia. Sus efectos 
g-enerales son nulos.

Nitrato de urea. Cristaliza en prismas ó en hojuelas blan
cas anhidras; enrojece el tornasol; es soluble en ag-ua y el al- 
Cüliol, y se usa á la dósis de 5 centíg-ramos á 1 gramo al dia.

Urato de amoniaco. Es una sal blanca amorfa ó cristalizada 
en agujillas poco solubles en agua. Se usa á la dósis de 20 
á 30 centigramos, y en pomada á la de 1 gramo por 30 de 
manteca.

Nitrato de potasa. Nitro ó salitre: es blanco y cristalizado 
en i)rismas exágonos de sabor fresco. No se altera con el con
tacto del aire; es insohible *en el alcohol puro y soluble en el 
agua.

Tomado á la dósis de 1 á 8 gramos aumenta la secreción 
urinaria, determinando al principio una-accion sedante gene
ral, á la que sigue iina reacción bastante fuerte. A la dósis 
elevada de 15 gramos á 38 y aun más, produce la acción diu
rética con más intensidad, y aun á veces determina dolor al 
orinar, disuria y aun supresión de la secreción urinaria, oca
sionando náuseas y vómitos: al mismo tiempo produce al
gunas veces desfallecimiento, lipotimias, enfriamiento gene
ral, vértigos y debilidad del pulso, accidentes que pueden lle
gar, aunque muy rara vez, hasta la postración y la muerte. 
Según los experimentos de Pilger, si se dan dósis demasiado 
crecidas de nitro á un animal atacado de fiebre inflamatoria, 
se desarrollan pronto accidentes tifoideos.

Enfermedades en que se emplea. Su propiedad diurética 
hace emplearle en las Mdropestas, principalmente si son se
rosas y no’ dependen de una afección crónica de los riñones, 
pues en e.stas es casi inútil. Por su acción sedante es muy 
conveniente en las calenturas in/lama(oHas, principalmente
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en la del reumatismo articular agudo. Por la misma virtud se 
le lia tenido como antiliemorrág-ico, pero al paso que es útil en 
las hemorragias activas, perjudica en las pasivas.

Administración y  dosis. Como diurético se da à la dósis 
de 1 á 10 gramos diarios en los adultos, y de 25 á 50 centigra
mos en los niños.—Como sedante á la dosis de 15 á 60 gra
mos en -1 /̂2, 3 ó 5 litros de ag’ua.
* Nitrato de sosa. Cristaliza en romboedros, es soluble en 3 
partes de aguaé insoluble en el alcohol.—Las mismas dósis.

Clorato de potasa. Cristaliza en hojas brillantes, incoloras, 
de un sabor urinoso; se funde á 400“ y se disuelve en 20 partes 
de aguafria, pero es más soluble en la caliente.

Se absorbe con mucha rapidez y se elimina en sustancia por 
la mayor parte de los órganos secretorios, principalmente por 
los riñones y las glándulas salivales. Ingerido á dósis de 8 Ú20 
gramos diarios, determina una salivación tanto más abundan
te, cuanto más alta sea la dosis, la cual va acompañada de 
un sabor salado. Aumenta notablemente el apetito, no purga, 
pero modifica ligeramente la secreccion biliaria excitándola, 
á juzgar por el color verde de las deposiciones. La emisión de 
la orina se hace más frecuente y copiosa, y la orina es muy 
àcida. A altas dosis tiene también una acción sedante sobre 
los sistemas circulatorio y nervioso.

Enfermedades en que se emplea. Hunt ha usado el clorato 
de potasa á la dósis de 1 á 2 gramos contra la gangrena de la 
boca. 'Es un medicamento específico contra la estomatitis mer
curial á la dósis de 2 á 4 gramos según Herpin, y también en 
colutorios según Laségue. Tiene una eficacia notable en la 
estomatitis úlcero-membranosü', pero QWQÌcroùp, que también 
se ha usado, no está comprobada su utilidad, aunque como 
auxiliar puede oponerse á la reproducción de las falsas melh- 
branas. Odier asegura haber obtenido buenos resultados en el 
tratamiento de la ictericia. También se le ha recomendado en 
la neuralgia facial, el corea, la cefaleay éiprurito de las par
tes genitales. El Dr. Eraig asegura haber curado con su uso 
4 quistes del ovario. Se administra igualmente en los acciden
tes de la dentición.

Al exterior se ha empleado en ciertas úlceras atónicas en di
solución de 5 á 15 partes de clorato en 100 de agua á la tem
peratura conveniente para la disolución. Se ha recomendado
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en el tratamiento del ocem en inyecciones tibias de una diso
lución de 30 gramos por dos cuartillos de ag*ua. y para com
batir la feticUz del aliento. Se lia ensayado en el tratamiento 
iiéícancTÓides, pero los experimentos son contradictorios. Pare
ce que lia sido de utilidad en el tratamiento de las iúceras fa -  
(jedénicas. Es incompatible con el ioduro potásico.

Dosis. De 2 á 8 gramos al dia.
Clorato de sosa. Se usa en los mismos casos y á las mismas 

dósis que el de potasa.
Acetato de potasa ó tierra foliada de tàrtaro. Es una sal 

blanca, de sabor fresco, que cristaliza en agujitasprismáticas. 
Es delicuescente al contacto del aire, muy soluble en el agua 
y algo en el alcohol.

Produce un aumento en la secreción urinaria, pero á dósis 
altas no ejerce corneo el nitro acción estupefaciente sobre el 
sistema nervioso, razón por la que debe preferirse á este en 
muchas ocasiones.

Enfermedades en que se emplea. Es muy útil en el̂  estado 
mucoso que se encuentra en la fiebre mucosa y en la tifoidea, 
ó como carácter dominante de las anginas, neumonías, erisi
pelas y otras flegmasías. Es aun más útil en las disqtepsias 
á que se asociad estado mucoso, y  en las náuseas y  'cómiios 
que acompañan á este estado sin complicación, así como en 
las dispepsias con acideces crónicas. Los rómitos de las emba
razadas se corrig-en, según los fenómenos que losacompañan, 
por diferentes medios; pero si hay estado mucoso, la más útil 
medicación es el clorato de potasa. Es útil como el nitrato de 
potasa en las hidropesías.

Administración y dósis. Se da disuelto en una tisana ó 
en un julepe á la dósis de 2 á 3 gramos.—Es incompatible con 
la mayor parte de los ácidos, casi todos los frutos ácidos y mu
chas sales.

Escila ó cebolla albarram. Scilla marítima, cuyos carac- 
téres son; cáliz de color con 6 divisiones profundas abiertas y 
péndulas; 6 estambres con filamentos aplanados; un estilo y 
una cápsula con 3 celdas; flores desnudas acompañadas de una 
bractea refleja y como articulada.— N̂o se usa más que el bul
bo, ó más bien las escamas del bulbo, el cual es cónico, muy 
voluminoso y compuesto de escamas apretadas; las primeras 
son rojafi, secas, delgadas y trasparentes y carecen casi del
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todo del principio acre y  amargo de la escila. Las de en- 
medio, que son la.s que se usan, son muy aiiclias y gruesas y 
están cubiertas por una epidermis blanca sonrosada y llenas 
de un jugo viscoso inodoro, pero muy amargo y acre.—Contie
ne materia vohxtiì,esciliiiTia, resina, goma, tanino, citrato de 
cal, materia azucarada y materia crasa.

Produce efectos muy análogos á los que producen los vene
nos narcótico-acres. Absorbida determina en el sistema nervio
so accidentes atáxicos muy violentos, que consisten en una 
alternativa de fenómenos de sobrexcitación y sedación en las 
funciones de la vida de relación y orgánica. Si tarda en veri
ficarse la muerte hay señales de flogosis en el tubo digestivo. 
Los efectos más comunes de la escila á dosis tóxica son los 
vómitos y la cardialgia. A dósis cortas es un poderoso diu
rético.

Se lia usado como diurético en las MdTopssías, v como es— 
pectorante en los casos en que obstruye ios bronquios una ma
teria viscosa. Además de estas dos propiedades tiene otra emé
tica, que no se utiliza porque la materia médica posee otros 
vomitivos más seguros.

Administración y  dosis. El polto de las escamas del bul
bo seda á la dósis de 15, 20, 35, 30 y 40 centigramos al dia, y 
á dósis fraccionadas de 10 á 15 centigramos. El extracto, á la 
dósis de 2 á 10 centigramos. La tintura, á la dósis de 4 á 125 
gramos en una pocion gomosa. El rinagre escilítico, á la de 4 
gramos mi pocion. El ojimiel escilitico, á la dósis de 8, 10 y 
32 gramos, en 1 V2 ó 3 litros. El xino de escila, de 4 á 8 gra
mos en una pocion. La tintura de escila se usa en fricciones ó 
fomentos sobre las partes infiltradas. Un cocimiento fuerte de 
bulbos de escila, empapando en él franelas que se aplican so
bre el vientre y se cubren con hule de seda, produce abun
dante secreción de orina La esciliiina es una materia blanca 
incristalizable, de un sabor acre y amargo, soluble en el agua 
y el alcohol é insoluble en el éter puro. Bastan 5 centigramos 
para matar un perro.

Espárragos. Asparragus of/icinalis. Sus caractéres son: 
cáliz con seis divisiones, baya trilocular, bisperma; tallo her
báceo, recto y cilindrico; hojas setáceas y estípulas iguales. 
La parte usada es la raiz, las yemas ó retoños nuevo.s, y las 
puntas del espárrago. Contiene la raiz de esparraguera resina,
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materia extractiva amarffa, materia azucarada albúmina go
ma y algunas sales. El zumo de los retoños contiene espcirm
guiña, cloroüla, albúmina, resina viscosa y acre, in-mcipio ex
tractivo, materia colorante y sales de potasa y de cal. La esgar
l 7 g L :  es una sustancia muy azoada e
r e L s  y romboideos, sin color, inodora, poco soluble en el
atfua é insolute en el alcahol.

jüdáis. La raíz de esparrag-uera se usa eu tisana como d
rético á la dósis de 32 partes por 1.000 de agua. ®  ^
las cinco raices, en que entra la de espárragos, se da ú la dúsis
de lo á 30 u*ramos. ,

Parictaria. ParMaHa offieinalis. Cáliz corto, abierto y
cuatro divisiones; cuatro estambres con úlamentos
ovario supero, ovoideo; estilo filiforme; estigma en foima de
pincel; una sola semilla reluciente aovada eu el fondo de un 
cáliz persistente; tallo ramoso, hojas alternas, pecioladas, ao
vadas. pubescentes y ásperas al tacto; flores pequeñas ve do- 
sas y aglomeradas en las axilas de las hojas. Se usa toda la 
planta. Se da en tisana á la dósis de 2 á 4 pulgaradas por libra

'^afnem  Cainca raumosa, de la familia de las rubiáceas. La 
raiz de cainca es ramosa, compuesta de raíces cilindricas, su 
corteza es oscura, poco gruesa, y presenta f i s u r f ^  traiis-versa- 
les, rodea el cuerpo leñoso que es Liaiiquecmo, frágil; la ca^ 
racterizan principalmente unos nervios muy pronunciados, 
que recorren lougitudiiialmentG las ramas gruesas. Tiene un
olor parecido al de la jalapa; su sabor es acre, amargo y des" 
a^^radable. Contiene materia crasa verde, àcido caincico, ma 
teria amarilla extractiva y amarga, y materia colorante vis-

° La raíz de cainca se usa como diurética, y se la reconocen 
propiedades tónicas, además de producir algunas escreciones 
como un minorativo.—Se prescribe eii^ohos á la dosi.-, de 1 á 
2 gramos al dia. En infusión à la dosis de 8 gramos en 1 kiló- 
grlmo de agua. El extracto à la misma dósis que los polvos. 
La tintura á la dósis de 4 á 8 gramos, y el acido camcico à la 
de 5 á 75 centigramos.-Se usa en las Mdropesi^as esenciales 
que no están sostenidas por causa material, y aun también es 
litil en las sintomáticas. Se baila contraindicada en las bidro 
pesias que suceden á las calenturas eruptivas, y en especial él
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la escarlatina; también lo está en las inflamaciones del estó
mago y  los intestinos.Chiimofila iimhelada.—Diosraea festonada.—Gayuba.—Raíz de la Pereira brava.—Gatuna.— Alcaparro.—Hemiaria.—Doradilla.—Alíjuequenji.—Apio.—Pcregil.—Son también plantas diu
réticas.Ballota tormentosa. Ballota lanata, de-la familia de las la
biadas.—Se la ha recomendado contra la gota, el reumatismo 
y  la pleuresía.—Se da en tisana á la dósis de 15 g'ramos por 
cuartillo de agua.Ballota negra. Ballota nigra.—Según Tournefort es iitil 
contra el histerismo é hipocondría.Glmaria ó reina de los valles. Spirea ulmaria, de la familia 
de las espi-ráceas.—Se han usado sus flores y su esencia, que 
también se llama àcido salicilico, como diuréticos.Benzoato de sosa. Se presenta en agujas cristalinas que se 
eflorescen un poco: son solubles en agua y méuos en el al
cohol.— Eficaz contra la diátesis lírica y la gota. — Dó.sis: 
20 centigramos á 2 gramos.Benzoato de amoniaco. Se usa como diurético y sudorífico 
en la Mdropesia. También en los catarros y asma de los vie
jos.—D Ó .SÍS: 1 á 10 gi-amos.Clnniaphila umbellata. El sabor de las hojas es amargo as
tringente; el de las ralees y tallos picante. Las hojas machaca
das y aplicadas sobre la piel son rubefacientes : el cocimiento 
de 30 gramos de hojas por 800 de agua se usa como diurético 
y tónico á la dósis de 30 á 90 gramos tres ó cuatro veces al dia.

EMENAGOGOS.
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Son aquellos medicamentos que obran especialmente sobre 
la matriz y promueven el flujo menstrual. Como las causas de 
la supresión del flujo menstrual son numerosas, debe estudiar
se esta causa y atacarla antes de emplear los emenagogos, los 
cuales están contraindicados en las enfermedades febriles. Por 
lo demás, puede aplicarse á estos medicamentos lo que queda 
dicho respecto de los demás medicamentos excitantes espe
ciales.Ruda olorosa. Rutagraveofens, de la familia de las rutáceas. 
Tallo ramoso de color verde mar; hojas esparcidas compues



tas y del mismo color, provistas como el tallo y los ramos de 
multitud de cuerpos g-landulosos; flores amarillas dispuestas 
en panoja corimbiforme con una bractea; cáliz plano iJersis- 
teiite de 4 divisiones; pétalos con uñas; anteras biloculares y 
azoadas; estilo central más corto que los estambres; estig’ma 
sencillo; fruto cápsula de 4 ó 5 ventallas. La ruda tiene un 
olor fuerte y aromático, un sabor caliente y amarg'o, debido á 
un aceite volátil muy abundante.

La ruda irrita é inflama la mucosa gastro-duodenal, ejerce 
poca acción sobre los intestinos delgados y ninguna sobre los 
gruesos: esta irritación produce dolor gástrico y vómitos. De
termina congestión uterina activa, y un estímulo de las fibras 
del útero que provoca su contracción, y en su consecuencia el 
aborto.

Los polvos se dan como emenagogos á la dósis de 1 á 2 
gramos al dia. La infusión se prepara con 4 gramos de hojas 
para 700 de agua. Se dan de 5 á 10 gotas de su aceite esencial 
en las pociones emenagogas.

Sabina. J-imiperussaUna, de la familia de las coniferas. Ho
jas pequeñas opuestas empizarradas .sobre el tallo; flores dioi
cas y en amantos; baya piriforme negruzca y que contiene 2 
nueces pequeñas. Tiene un olor fuerte análogo al de la tre
mentina y un sabor acre y amargo. Se extrae de ella gran can
tidad de aceite volátil muy activo.

Tiene propiedades emenagogas y abortivas. Su acción pue
de llegar á producir fuertes congestiones irritativas de la ma
triz y violentas blenorragias.—Se lia preconizado en la atonía 
del útero, y MM. Beau y Aran la consideran muy útil en las 
'meirorragias de las mujeres no embarazadas. El primero for
ma 6 píldoras con 15 centigramos de polvo de ruda y 5 de sa
bina para dar una píldora por la mañana y otra por la tarde.

Administración y  dosis. Se da en polvo á la dosis de 50 
á 120 centigramos. La infusión se hace con la misma cantidad 
para 700 gramos de agua. El extracto á la misma dósis, y el 
aceite esencial á la de 10 á 20 gotas en un vehículo apropiado.

Azafrán. Crocus satirus. Unicamente se usan los estigmas^ 
que no describimos por ser bien conocidos.

Entra en varios compuestos emenagogos. A dósis cortas se 
le ha preconizado como estomático, como carminativo, anties- 
pa.^módico y antihistérico.
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Administración y  dósis. Se da en polvo desde 1 gramo 
hasta 2. La infusión se hace con 4 ú 8 giramos para 700 de 
ag-ua hirviendo. En tintura se usa á la dósis de 2 á 4 gramos 
en pocion. El jarabe de Delabarre, que se usa en fricciones en 
las encías, en la dentición lleva una infusión de azufran.

BALSÁMICOS.
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Trementina. Es un jng'o resinoso, que fluye espontáneamen
te ó por medio de incisiones, de muchos árboles de la familia 
de las tereinentináceas ó de las coniferas.—Jl.as trementinas 
son semilíquidas, viscosas, trasparentes, de color amarillo ver
doso ó rojizo, de un sabor amarg^o y acre, de un olor fuerte y 
penetrante, insolubles en el ag-ua, solubles en el alcohol, el 
éter y los aceites fijos y volátiles. Comunica á la orina el olor 
de violeta.—Se conocen \'arias esiiecies de trementinas, como 
son: la trementina de la Meca, quefluye del bálsamo dendron 
opobalsamum; la trementina de Venecia, que se saca del aler
ce; la trementina de Strasburg-o, producida por el abeto; la 
trementina de pino t(Bda y la trementina de Burdeos, que des
tila del pino marítimo. Esta última tiene la propiedad de soli
dificarse con la mag-nesia y añadida á la copaiba darla consis
tencia.—El análisis ha dado: aceite esencial, resina insoluble, 
ácidos pinico y sílvico, resina cristalizada que se ha llamado 
abietina.—Cuando .se somete á la destilación da cerca de /̂g de 
aceite esencial, y el residuo es una materia sólida seca y resi
nosa conocida con el nombre de colofonia, miera ó brea seca.

La esencia de trementina es el producto de la de.stüacion de 
la trementina. Es un líquido incoloro, de olor fuerte y pene
trante, inflamable, insoluble enei agua y soluble en el alcohol 
concentrado; disuelve las resinas, los bálsamos, el alcanfor, 
los aceites esenciale.5, etc.; tratada por el ácido clorhídrico se 
combina con él y forma un alcanfor artificial.

Los efectos de la trementina se deben á su aceite esencial. 
Inmediatamente después de tomar 4 gramos de este se nota 
en la faringe y estómago calor y acritud, algo de ansiedad, 
algunas náuseas, rara vez vómitos, con más frecuencia dolo
res de vientre, irritación considerable y meteorismo; al poco 
tiempo se siente en muchos casos ardor febril y calor, que se 
extiende á toda la economía; pulso duro y frecuente, cefalal-



g-ias, rubicundez de la cara, sed y sequedad de las membra
nas mucosas, disuria, orina rara y  muy encendida, y otras co
piosa y descolorida, pero siempre de olor de violetas; sudores 
abundantes con el olor de trementina, anorexia, pesadez de 
estómag-o y en bastantes personas un estado análogo á la em- • 
briaguez, algo de diarrea. Si se aumenta la cantidad de 
esencia hasta 30 ó 60 gramos, puede suceder, ó que toda la ac
ción se emplee en estimular el tubo digestivo, y a<lemás de los 
efectos indicados i^roduzca vómitos, cólicos y diarrea abundan
te, ó que toda la dosis ó gran parte pase á las segundas vías y 
determine los fenómenos siguientes; pulso frecuente y duro, 
calor de la piel y sudor, ardor epigástrico intenso, aiisiedadesj 
síncojjes, náuseas y un poco de delirio. Ademásllamanla aten
ción otros accidentes, como son: dolor y calor considerables en 
la región lumbar y en la hipogástrica, tenesmo vexical, dolo
res en la uretra y estrangiiria. Después aparece dolor al ori
nar, disuria, comezón fuerte, orinas raras, rojas y hasta san
guinolentas, erecciones dolorosas; sin embargo, otras veces las 
orinas son íáciles, descoloridas y muy abundantes. Las mem
branas mucosas se bailan inyectadas, turgentes y calientes. 
Hay dolores subesternales gravativos, picazón cu la tráquea, 
habiéndose visto que algunos sugetos han arrojado esputos 
saiiguinolento.s. En ocasione» se cubre la piel de manchas 
eritematosas, vexiculosas ó papulosas de duración efemera. 
En algunos casos hay sensibilidad exquisita de las extremida
des, principalmente de las inferiores, y aun más especialmente 
en la dirección de los nervios gruesos. Uno de los fenómenos 
más constantes que se presentan es una viva cefalalgia, que 
persiste aun después de disipados los demás síntomas.—Algu
nos individuos no han experimentado ningún fenómeno fisio
lógico aunque hayan tomado 30, 60 ó 90 gramos de aceite 
esencial.

Enfermedades en que se emplea. Es útil en el tratamiento 
del catarro crónico de la rejiga., y su indicación se presenta 
cuando han pasado los enfermos el período agudo del catarro 
ó cuando esta afección ha sido primitivamente crónica. En 
este caso se prescribe la trementina á la dósis de 4 á 15 gra- 
mo.s en las veinticuatro horas en una emulsión ó en bolos, ó 
mejor ijrescribiendo las cápsulas gelatinosas que contienen el 
aceite esencial, siendo la mejor hora de tomarlas la de las
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comidas, pues entonces se toleran mejor. Si hay imposibilidad 
ó inconveniente de dar la trementina por la boca, se la puede 
administrar en emulsión en lavativas. Cuando estos catarros 
son sintomáticos de otras afecciones, no debe esperarse la 
curación, pero sí el que se palie el catarro. Debe siempre ex
plorarse la susceptibilidad del enfermo, empezando por dosis 
corta, y continuar el tratamiento por espacio de muchos dias 
después de que la orina deje de contener materias catarrales 6 
purulentas, cuidando de que las dósis disminuyan sucesiva
mente. Si la exacerbación momentànea que la trementina 
produce en el catan*o parece excesiva ó desproporcionada y 
no acaba de desaparecer, debe suspenderse el uso de la tre
mentina y sujetar al enfermo á las bebidas emolientes, acídu
las ó muy lig-eramente aromáticas, k los baños generales y 
aun á las aplicaciones de sanguijuelas sobre el hipogastrio. 
La curación producida por la trementina en esta enfermedad 
parece debida áuna acción sustitutiva. En la también
se ha recomendado la trementina, aunque parece que los en
sayos no han dado hasta ahora resultado. El Sr. Trousseau la 
lia aconsejado con ventaja en la quilmia, (orinas crasas ó le
chosas). En el catarro pulmonar crònico generalmente se jire- 
fieren otros balsámicos, pero la trementina tiene también al
guna utilidad, y principalmente en los ancianos afectados de 
broncorrea mucoso-purulenta : en estos casos se da la tremen
tina lo mismo que en los catarros vexicales. Las diarreas coli
cuativas se suelen calmar con lavativas preparadas con 4 gra
mos de trementina bien purificada y triturada con una yema 
de huevo, k lo cual se añade 15 gramos de triaca y 4 de leche. 
Esta lavativa debe conservarse todo el tiempo que sea posi
ble. En las neuralgias es muy provechoso el tratamiento por 
la esencia de trementina, pero principalmente en las que son 
idiopáticas y residen en las extremidades inferiores, y aun
que también producen efecto en las de los miembros superio
res, en las intercostales y las de la cabeza, no es en ellas tan 
ventajosa. Las viscerales se las combate más eficazmente con 
la esencia de trementina que con otro medio cualquiera. Reca- 
mier administra 8 gramos de trementina mezclados con 120 
de miel rosada ¡¡ara tomar tres cucharadas al dia.

El Sr. Trousseau la administra en cápsulas á dósis que va
rían entre 60 y 200 gotas diarias, tomando además la precau-
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cion (le administrar el medicamento durante las comidas. Este 
tratamiento interno puede auxiliarse con fricciones sobre el si
tio dolorido de 60 g-ramos de aceite de manzanilla, 30 de esen
cia de trementina y 4 g'ramos de láudano de Sydenliam. La 
esencia de trementina se lia usado también por muclios pro
fesores, y especialmente por los ing-leses, en el tramientode los 
veri/ies iníesiinales y de la tènia á la alta dosis de 30 ó 60 gra
mos tomada por la mañana en ayunas. Si los vermes están en 
la última porción del intestino basta poner lavativas de esen
cia de trementina mezclada con un inueílago.Alg-unosautores, 
con la idea de disolver los cálculos biliares, han usado el alco- 
liol, el éter y la esencia de trementina, ya sola, ya combinada 
con uno de ios otros dos medicamentos. Durando es el que ha 
dado gran importanciaála administración de tres partesdeéter 
y dos de esencia de trementina en el tratamiento de esta en
fermedad y ha obtenido buenos resultados; pero el Sr. Trous- 
seau cree que este buen resultado debe explicarse por otras 
causas que por una propiedad disolvente de la esencia de tre
mentina, pues reconociendo que el éter unido á la trementina 
tiene la propiedad de calmar los cólicos que acoiniDañaii á los 
cálculos biliares, explica esta acción por un efecto puramente 
aiitiespasmódico. Igualmente manifiesta que hay á veces to
das las señales de cálculos biliares sin que estos existan, pu- 
diendo atribuirse estos síntomas á una inercia del aparato se
cretorio y escretorio de la bilis y á una atonía de la circula
ción y de la inervación de este importante sistema, cuyo esta
do es de los que se corrigen con los medios higiénicos y los 
medicamentos preconizados por Duraiide.

Los médicos ingleses han publicado -varios casos favorables 
al tratamiento de la 'peritonitis puerperal por medio del aceite 
de trementina; mas el Sr. Trousseau, después de hacer un aná
lisis completo de estos casos y exponer los resultados de su 
práctica, cree que la esencia de trementina, aunque cure algu
nas veces, no es un medicamento eficaz en todos los casos. 
Igual concepto de ineficacia le merecen los casos de tétanos, 
epilepsia y calenturas interinitentes, en que los ingleses han 
elogiado el aceite esencial de trementina. Se ha recomendado 
también la trementina y su esencia en el tratamiento de las 
hemorragias, así que forma parte de muchas aguas hemostáti
cas. La esencia de trementina parece que ha sido de alguna
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Utilidad en el tratamiento de las in/lamaciones lentas del iris  
y de la coroides, administrando desde 2 á 16 gramos de esen
cia de trementina por 180 á 250 gramos de horcliata para to
marla en tres veces al dia. El Dr. Laugier ha preconizado el 
uso de colirios de esencia de trementina en ciertas oftalmías 
y Ue/aroftalm-as. El Dr. Ellioston ha usado con éxito esta 
sustancia en el tratamiento de la amenorrea, en lavativas 
compuestas de 16 gramos de esencia por 500 de cocimiento de 
cebada.

Aplicada al exterior la trementina, determina rubicundez, 
dolor, y después el desprendimiento del epidermis por una 
abundante exhalación de serosidad.—La trementina se utiliza 
las más veces en forma de ungüentos para avivar las iüceras 
atónicas, disminuir las supuraciones abundantes, favorecer las 
cicatrices difíciles de terminar y curar las gangrenas de hos
pital.—El aceite esencial se ha usado en fricciones sobre las 
partes doloridas en las neuralgias y los reimatismos muscu
lares. Se han dado fricciones en el raquis i>ara combatir las 
convulsiones de la infancia, el tétanos y las fiebres intermi
tentes. Es eficaz en la gangrena de liosjntaL También se uti
liza para producir una vexicacion extemporánea, empapando 
en ella un poco de estojm ó una compresa de lienzo y aun de 
papel, á las que se da fuego, dejándolas arder hasta que se apa
guen. Petit aplicaba en el cólera á toda la extensión delraquis 
franelas mojadas con una mezcla de 120 gramos de aceite 
esencial de trementina y 4 gramos de amoniaco, y después 
recorría ligeramente toda su extensión con un hierro caliente.

A dminisiracion y  dósis. El aceite de trementina sulfurado 
se da á la dosis de 15 á 40 centigramos.—El alcohol de tre
mentina compuesto, ó bálsamo de Fioraventi, se usa en 
fricción.—La esencia de trementina á la dósis de 10 á30 cen
tigramos.—La trementina cocida á la dósis de 30 centigramos 
á 1 gramo.

Urea. Es un producto resinoso, que se obtiene quemando 
la madera de pino que ya no produce aceite esencial. La brea 
es pardo-negruzca, blanda y tenaz; su olor fuerte y empireu
màtico y su sabor es acre y desagradable.

El agua de brea, que es la que más especialmente se usa al 
interior, obra con ménos eficacia y rapidez que la trementina, 
sin dar lugar á efectos fisiológicos apreciables.
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Enfermedades en que se emplea. Se lia usado al interior en 
los catarros ’pulmonares, en los que es mejor que la trementi
na, ])orque no liay que temer la irritación que esta puede pro
ducir en las mucosas. Alg-unos la aconsejan contra las dispep
sias j  la caquexia escorMtica. Es muy útil en fumig“aciones 
en las laringitis crónicas. En linimentos y pomadas se la 
prescrilíe en el ti-atamiento de varias afecciones cutáneas, co
mo el prurigo, la sarna, la tiña granulosa, los herpes, el ecze
ma, la lepra, el psoriasis. En inyecciones se la usa con buen 
éxito en los catarros crónicos de la rejiga, en los trayectos fis
tulosos, en los senos purulentos, entre la piel desprendida y 
los tf'jidos subyacentes en ciertas 'diceras escrofulosas y en la 
otorrea. El Dr. Crichton lia encomiado los vapores de brea en 
el tratamiento de la tisis, i>ara lo cual se pone á evaporar en 
fuego lento 350 gramos de brea cerca del enfermo, evitando 
el que hierva.

Se administra à la dósis de 60 á 180 gramos.Nafta mcdicínai. Es un betún líquido flùido, trasparente, 
de color amarillo claro, de olor fuerte, muy inflamable. Se ha 
elogiado contra la tisis pulmonar y en el catarro crónico de 
los viejos.Naftalina. Se forma en la destilación de la hulla, en la del 
benzoato de cal, etc. Cristaliza en conos romboideos incoloros, 
delgados, parecidos ú ácido bórico; tiene un olor á brea; un 
sabor acre quemante, aromático; se di.suelve poco en el agua 
caliente y nada en la fria; es soluble en el alchol, éter y acei
tes esenciales. Puesta en la lengua tiene el sabor que hemos 
dicho; determina tos y produce sensación de calor en la boca 
y faringe. Se ha usado al interior como espectorante en las 
bronquitis y broncorreas, y al exterior como agente su.sti- 
tutivo.

Dósis: 50 centigramos á 1 gramo en un looc.Aceite de nafta. Es un líquido bituminoso, muy fluido, 
trasparente, amarillo claro, de un olor muy fuerte; es también 
muy inflamable. Es soluble en el alcohol, el éter y los aceites 
fijos y volátiles. Se le administra en pociones á la dósis de 10 
á 20 gotas contra Xo^-caiarros, y 1 á Agotas como antie.spas- 
módico.Brea de Iiiilla.—Coaltar. La brea de hulla se considera como 
desinfectante. La mezcla de yeso y brea de hulla se conoce con
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el nomlDre de coaltar, que puede prestar útiles servicios para 
desinfectar y mejorar el carácter de las úlceras.

Antracita. Habiendo observado el Dr. Hyes que los cerdos 
comían con avidez la bulla, y que á los que se les dió mezcla
da con el alimento se les aumentó el apetito, crecieron y en- 
g-ordaron con rapidez, adquirió el convencimiento de que la 
bulla activa las funciones digestivas, y es un preservativo del 
catarro del estómago y de los intestinos, así como de los cóli
cos, y de aquí el administrarla en varias enfermedades abdo
minales á la dósis de 75 á 150 centigramos al dia: aunque 
parece que el citado doctor ba exagerado mucho las citadas 
virtudes de la bulla, bueno seria estudiar este agente farma
céutico.

Yemas de abeto. Proceden del abies pectinata. Deben sus 
propiedades excitantes á la trementina que contienen.—La in
fusión de yemas de abeto se emplea en 1^ afecciones cloróti- 
cas, escorbúticas y reumáticas, y en la cistitis crónica. La in
fusión se hace con 20 gramos de yemas y 1.000 de agua hir
viendo.

Enebro. El fruto juníperas communis, de la familia de 
las coniferas, que es el que se usa con el nombre de bayas 
de enebro, es globuloso, pisiforme, de un pardo negruzco, y 
contiene tres pequeñas semillas huesosas, rodeadas de una 
pulpa aromática, resinosa y algo azucarada. De esta pulpa se 
saca aguardiente por la fermentación, aceite volátil por la des
tilación y un extracto por la infusión ó el cocimiento, el cual 
se dá á la dósis de 2 á 8 gramos.

La infusión de las bayas de enebro y su extracto son á pro
pósito para facilitar la secreción de la orina en las hidropesías 
y para fortificar el estómago. Las fumigaciones con bayas de 
enebro echadas en las áscuas, y las fricciones con líquidos 
cuya base forman estas, son útiles en el lumbago, reumatismo 
muscular, anasarcas g edemas —El aceite de enebro,
de un olor fuerte resinoso, análogo al de la brea, ha sido re
comendado como tópico en las enfermedades secretorias de la 
'piel y en las oftalmías escrofulosas, aplicándole con un pincel 
sobre la parte afecta-de los tegumentos..

Pez (le Borgoua. Es una resina que se obtiene por medio 
de incisiones hedías en el tronco del pinabete ó falso abeto. 
Es opaca, blanquecina ó amarillenta, de un olor poco agrada-
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We, y se ablanda con el calor de la piel, á la cual se adhiere 
fuertemente.—Se usa como epispástico, que obra con mucha 
lentitud, y después de haber determinado fuertes comezones y 
rubicundez por espacio de muchos dias, determina en alg^unos 
sug-etos una erupción vexiculosa y muy rara vez flictenas.— 
Se lia usado en todos los dolores reumáticos y neurálg^icos, y 
aplicada entre los dos hombros en el último período de ios cor- 
¿arros pulmonares y en la hemoptisis..

Colofonia. Es la resina que queda después de haber desti
lado la trementina para extraer su esencia. Se presenta en pe
dazos frágiles, trasparentes y de un rojo oscuro; su olor es 
muy resinoso.—Reducida á polvos y puesta en hilas sirve 
como hemostático.

Sàvia (le pino marítimo. Es un liquido lactescente, algo más 
pesado que el agua, de sabor balsámico á trementina, fresco, 
persistente y de un olor que recuerda el de la resina de pino. 
—Se le ha elogiado en la bronquitiscróiiicay en la tisis.—8e 
usa en estado natural á la dosis de uno ó dos vasos al dia, que 
se eleva progresivamente hasta seis en los intérvalos de las 
comidas. A los niños se les dan á cucharadas hasta dos vasos. 
Se hace con ella un jarabe por simple solución.

Rálsamo de Tolú.—Se da el nombre de bálsfíúuos á las resinas 
solidas o líquidas que contienen ácido benzoico.

El balsamo de Tolú, que fluye del iuiroxylum íoiuiferwm, 
árbol de la familia de las leguminosas, es una sustancia sólida 
de color rojizo, blanda y pastosa cuando reciente, seca y frá
gil cuando se hace un poco añeja, de un olor balsájnioo agi-a- 
dable y de un sabor cálido aunque bastante dulce.—tíe com
pone de resina, aceite volátil, cinameina y ácido cinámico.

Enfermedades en que sé emplea. El bálsamo de Toh'i, como 
las trementinas y demás bálsamos, tiene el privilegio do modi
ficar ventajosamente las enfermedades catarrales y ulcerosas 
de las membranas mucosas, pero con más especialidad de los- 
catarros y de las fllegmasías crónicas de los órganos respirato
rios. Morton lo consideró como muy eficaz en la tisis pulmo
nar., pero en en esta enfermedad solo es heróico paliativo que 
disminuirá momentáneamente los progresos de la degenera
ción tuberculosa, suspendiendo yatenuandoi ladieuaeiou pu
rulenta y el estado catarral.

En los catarros pulmonares subagudos y ciúnicos se obtie-MAT- MIJO. 17
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lien ventajas positivas con los balsámicos, que son ménos irri
tantes que la trementina y la brea, y por eso estarán indica
dos de preferencia á estas dos sustancias en ciertos casos. En 
el catarro pulmonar ag'udo de los niños se han obtenido bue
nos resultados con el jarabe de bálsamo de Tolu. Las propie
dades cicatrizantes que las sustancias balsámicas tienen sobre 
las úlceras externas, se han utilizado con ventaja en el trata
miento, no solo de las úlceras de la laringe, consecutivas á laS 
flegmasías crónicas de este órgano, sino también en estas mis
mas laringitis crónicas, cuando aun no han llegado al perío
do de ulceración; pero es más eficaz en estos casos la acción 
local que la general, 6 por el intermedio de la absorción; así 
que en tales casos deberán preferirse las fumigaciones balsá
micas y la inspiración de vapores de la misma especie. Estas 
fumigaciones se hacen echando sobre áscuas cierta cantidad 
de bálsamo de Tolú, ó de otro cualquiera, con lo que se llena 
la habitación de vapores: ó bien haciendo disolver alguna por
ción en agua hirviendo y respirar los vapores que se despren
den. Este tratamiento, para que sea eficaz, es necesario conti
nuarle por mucho tiempo. Cuando las afecciones catarrales se 
acompañan de síntomas nerviosos, y especialmente de una 
disnea, que no guarda proporción con el gi*ado de la lesión 
pulmonar, son también muy útiles los balsámicos, porque tie
nen cierta acción antiespasmódica. En las enteritis crónicas, 
y principalmente si están sostenidas por ulceraciones intesti
nales, son muy convenientes estos medicamentos. En las de
posiciones frecuentes y envueltas en una capa de moco san
guinolento que quedan después de las disenterias, es muy ven
tajoso el uso de lavativas de estoraque, ó bálsamo de Tolú, á 
la dósis de 2 á 4 gramos disueltos en agua hirviendo, y el ja
rabe de bálsamo de Tolú á la dósis de 15 gramos en un líqui
do apropiado. Como los demás bálsamos es detergente, cica
trizante y calma los dolores de las heridas.

Administración y  d¡)Sis. Se administra á la dósis de 60 
centigramos á 2 y 4 gramos, en píldoras, electuario 6 suspen
didos en mucÜagos. La tintura se prescribe á la dósis de 2 á 
8 gramos. El jarabe á la dósis de 15 á 30 gramos.

Bálsamo de! Perú. Es producido por el myroxylum perui- 
ferm i, árbol ds la familia de las leguminosas. Se conocen dos 
especies: el bálsamo del Perú en cocos, que es de color pardo
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bastante oscuro, no trasparente, y tiene un sabor dulce y un 
olor muy agradable, y el bálsamo del Perú, líquido que es de 
un rojo pardo muy oscuro y trasparente; despide un olor más 
fuerte que el anterior y tiene un sabor acre amarg'O casi inso
portable.—Sydenham tiene g-rau confianza en su acción en el 
cólico de los 'pintores.—Por lo demás, tiene las mismas indi
caciones que los otros y se da á las mismas dósis.

Benjuí. Proviene del syrax henjui, de la familia de las 
ebenáceas. En el comercio se encuentran dos especies de ben
juí: la primera, en lágrimas, está en forma de masas sólidas, 
de lágrimas blancas frág-iles y de fractura^ lisa y brillante; la 
seg*unda, ó henjui en suerte, es de una fractura de color pardo 
rojizo y está mezclada con impurezas. Tiene un olor muy 
suave, un sabor dulce al principio, pero que acaba por irritar 
la garganta: es soluble en el alcohol. Se extrae de él ácido 
benzòico por medio de la sublimación.—Con la tintura de 
benjuí ó la disolución acuosa se hacen inyecciones en los oi
dos, en el tratamiento de la otorrea, las sorderas pasajeras y 
las otalgias. También se le usa en fumigaciones en los tumo
res indolentes.—Se administra á las mismas dosis que el bál- 
-samo de Tolii. La tintura á la dósis de 2 gramos en pocion.— 
Las aplicaciones de la tintura de benjuí son muy eficaces pa
ra curar las grietas del pezón.—El ácido benzoico se prescribe 
,á dósis mitad menores.

Estoraque solido. Es un bálsamo producido por el estora
que oficial.—Se encuentra: 1.”, en lágrimas en forma de gra
nos trasparentes de un blanco- amarillento ó de un amarillo 
rojizo, de fractura resinosa y brillante, y que se ablanda fá
cilmente con el calor; tiene olor benzòico y un sabor cálido y 
amargo; y 2.®, en panes secos frágiles, compuestos de lágri
mas aglutinadas, de un pardo rojizo, cuya fractura presenta 
interiormente algunas lágrimas amigdalóideas ; su olor es 
muy suave, anàlogo al de la vainilla: su sabor dulce y aro
mático.—Se da algunas veces á la dósis de 6 á 10 píldoras al 
dia de 15 centigramos cada una. Su xiso más común es al ex
terior.

Bálsamo <!c la Meca. Se usa principalmente al exterior en 
los mismos casos que todos los balsámicos.

Resina elemi ó goma de limón. Es el producto resinoso del 
Amyris ambrosiaca, de la familia de las terebentíneas.
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Mirra. Picxlucto g'omoso resinoso del hàlsamodenlron mir- 
m , de la familia de las terebentineas.—Goza de propiedades 
tónico-estimulantes. Se ha usado en la clorosis y  la amenorrea, 
en los catarros crónicos y en el primer período de la tisis. 
También .se usa tópicamente en las anginas gangrenosas, en 
los caries y  en la gangrena.—El polvo se da à la dósis de 60 
centigramos á 1 gramo.—La tintura alcohólica á la de 1 á 4 
gramos.

Bedello. Es el producto gomo-resinoso del bálsaniodentron 
africanum, de la familia de las terebentineas.

Liquidambar. Es el producto balsámico del Liquidambar 
styracifim, de la familia de las platáneas.—Se le puede sus
tituir á la copaiba en el tratamiento de la blenorragia y  la 
leucorrea.—Se le emplea casi exclusivamente al exterior.

Copaiba. Es una gomo-resina que proviene del género co- 
■paifera, de la familia de las leguminosas. Es de consistencia 
oleosa, trasparente, de color amarillo de limón, de un olor 
fuerte y desagradable y de un .sabor acre-amargo y repug
nante. Se disuelve bien en alcohol rectificado y  en el éter. Se 
compone, según el análisis, de aceite volátil, resina amarilla y 
resina viscosa. La resina amarilla es un ácido que Schvéstzer 
ha llamado ácido copàiòico.

Sus efectos son casi los mismos que los de la trementina,, 
pero produce vómitos y diarrea con más seguridad y eruptos 
que recuerdan su olor. Sus efectos generales son también mé- 
nos notables. Tiene una acción especial sobre la membrana 
mucosa del aparato gènito urinario, aunque ménos marcada y 
constante que la trementina. Da también lugar á cefalalgias 
y erupciones.

Enfermedades en que se emplea. Es de un éxito excelente 
el uso del copaiba en el tratamiento de la blenorragia, y  efec
tivamente es el remedio e.specííico de esta enfermedad aun en 
el estado más agudo de la misma, siendo siempre sus efectos 
más seguros cuanto más pronto se acude á este medicamento. 
La dó.sis que se debe dar es, según el Dr. Ribos, padre, la de 8 
gramos en las veinticuatro horas. Delpech daba una pocion 
compuesta de agua de menta, de flores de naranjo, bálsamo 
de copaiba y jarabe de limón 30 gramos de cada cosa; ácido 
sulfúrico 4 gramos y goma tragacanto c. s. Administraba una 
cucharada por mañana y tarde, elevando la dósis hasta llegar
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á. la dósis curativa de 8 gramos al dia, persistiendo en ella por 
ocho dias para disminuir insensiblemente hasta llegar á la dó
sis que habia empezado. Cuando el estómago no la tolera 
bien se puede usar en lavativas, como ha aconsejado Velpeau, 
empezando por 8 gramos suspendida en yema de huevo ó en 
un mucilago y aumentando la dósis hasta llegar á 30 gramos. 
Hay de particular en el copaiba que siendo tan eficaz en el 
hombre, no lo es tanto en la mujer cuando la blenorragia se 
extiende á ota-os puntos de la mucosa genital además de la de 
la uretra; pero si existe en esta sola, se corrige la blenorragia 
tan bien como en el hombre, circunstancia que hace compren
der que el copaiba, lejos de obrar como pretenden por su ac
ción purgante, obra por el contacto de la orina cargada de 
la copaiba, y así es que Hardy ha podido corregir en la mujer 
la blenorragia de las demás partes de la mucosa genital, in
yectando la orina cargada de copaiba de las mujeres á quien 
se la administraba. El copaiba está contraindicado cuando hay 
flogosis ó irritación en algún punto del tubo digestivo. Ade
más de corregir la blenorragia, corrige también las metásta
sis hlenorrágicas á otro.s órganos. En el catarro rexical cró
nico las inyecciones de 2 á 4 gramos de copaiba suspendido 
en 700 gramos de cocimiento emoliente, produce buenos re
sultados. La leucorrea inmhien se trata con ventaja por la co
paiba. El catarro pulmonar crónico también se ha tratado 
con éxito por Bretonneau, administrando lavativas de copai
ba, y por Laroche dando 25 gotas de este medicamento en una 
tisana aromática. En el crup y angina membranosa adminis
tra el Dr. Trideau media cucharada de jarabe de copaiba cada 
dos horas, y «lespues en las horas intermedias una cucharada 
de jarabe simple con un gramo de pimienta cubeba reciente
mente pulverizada.

Al exterior se le ha empleado como cicatrizante de las he
ridas y en algunas enfermedades cutáneas.

Administración y  dósis. Se ha usado al interior á la dósis 
que dejamos dicha, y la mistura balsámica de Chopart á la de 
15 á 30 gramos. También se administra en cápsulas ála dósis 
de 10 à 30 al dia.

Aceite (le madera. Se extrae de un árbol de la India que se 
conoce en botánica con el nombre de Dipterocarpus tv/i'Hna- 
lus, el cual produce cantidades considerables.—Su sabor y sus

—  2 6 t  —



efectos sobre el estómag'o y los intestinos son los mismos que- 
los del copaiba.—Las dósis á que lo ba usado el Dr. Hender- 
son en las hlencfragias y gonorreas es la de una cucharada 
de las de café dos ó tres veces al dia.—La única ventaja que 
podrá tener sobre el copaiba es la de su poco precio.

Azufre. Es un cuerpo simple, sólido, de color amarillo, in
sípido é inodoro, pero adquiere alg'un olor con la frotación, en
tra en fusión á 108''; es insoluble en el ag’ua, poco soluble en 
el alcohol y soluble en la esencia de trementina; iuflamándose 
pasa al estado de ácido sulfuroso.—Se presenta en tres esta
dos; 1.''en ¿íírrrtí frág-iles y desmenuzables; 2.® en fonna de 
polvo cristalino amarillo, que es el azufre sublimado ó fores 
de azufre, y 3.® en forma de precipitado blanco amarillento^ 
que es lo que se llama magisterio de azufre.

Tomado á la dósis de 40 centigramos á 1 g’ramo no da lu
gar á otro fenómeno que adquirir los excrementos y gases in
testinales un olor fétido. Cuando se da á  la dósis de 6 á 8 giba
mos obra como laxante sin determinar cólicos fuertes. Pero si 
se toma á dósis refractas, aunque llegue á las de 4ú 8 gramos 
al dia, determina frecuencia del pulso, aumento del calor de 
la piel y olor á hidrógeno sulfurado de las secreciones de la 
piel y de las mucosas.

Enfermedades en que se emplea. Es de un éxito muy segu
ro en el tmtamiento de la sarna, para lo que suele bastar una 
pomada hecha con flores de azufre y manteca, con la que se 
frota todo el cuerjio. Los Sres. Legrand y Millet hacen tomar 
al enfermo un baño alcalino, y al siguiente dia se practica en 
todas las partes del cuerpo una fricción cada seis horas con la 
cuarta parte de una pomada, compuesta de 125 gramos d® 
manteca, 15 gramos de flores de azufre y 5 de Síil marina. Al 
dia siguiente se prescribe otro baño. El Sr. Eazin practicados 
días seguidos fricciones con la pomada de Helinerich, que se 
compone de 200 partes de aceite sublimado, 100 de subcarbo
nato de potasa y 800 de manteca, y el tercer dia administra un 
baño sulfuroso. El Sr. Hardy hace frotar el cuerj>o del sarnoso 
con jabón negro por un cuarto de hora ó media, luego le hace 
tomar un baño alcalino de una hora, y después frota de nuevo 
todo el cuerpo con la pomada Helmerich. Se ha empleado el 
azufre en el reumatismo crònico y en la gota atònica, y tam
bién se ha recomendado en la tisis, tomado al interior, pero
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sin resultado, pues los casos que alg-imos han citado de buen 
éxito, han debido ser de catarros crónicos, en los que es indu
dablemente útil administrado en forma de polvos ó pastillas. 
También se ha recomendado en las escrófulas, y  á dósis pur- 
í^ante como nermifugo- Hecker lia aconsejado las pastillas de 
azufre en la salivación 'mercurial, y  Schmitjan, como astrin
gente, en la disenteria aguda.

A dministración y  dósis. Se administra en forma de pasti
llas, polvo ó píldoras, á la dósis de 8  á 16 gramos como pur
gante, y á la de 1 á 4 gramos como diaforético. Al exterior se 
le usa unido á las grasas, con las que forma pomada.s, cera- 
tos ó ungüentos.

Acido sulfuroso. Es un gas incoloro, de olor vivo y pican
te, y soluble en V57 de su p'.'so de agua; su densidad es de 
1,0Ó3.

En algún tiempo se le ha considerado como desinfectante, 
empleándolo para prevenir y contener las enfermedades epidé
micas y contagiosas. Las fumigaciones de ácido sulfuroso se 
han empleaxlo en la sarna, los herpes, los reumatismos apiré
ticos, las enfermedades de los huesos, las escrófulas, las para^ 
plegías, las neuralgias ciáticas, etc. Para tomar estas fumiga
ciones, se encierra el cuerpo del enfermo, excepto la cabeza ó 
un miembro, en un cajón en que se quema azufre y se produce 
el ácido sulfuroso.

Acido sulfúrico. Como compuesto de azufre se ha incorpo
rado á ciertas pomadas y aceites para emplearle en fricciones 
en el tratamiento de la sarna y los herpes.

Acido hidrosiilfúrico ó hidrógeno sulfurado. Es un gas incolo
ro, de olor á huevos podridos: es soluble en el agua, ennegre
ce la mayor parte de los metales y precipita gran número de 
disoluciones salinas formando sulfuros metálicos. Su densidad 
es de 1,19. Entra en la composición de muchas aguas minera
les.—Es uno de los venenos más activos que se conocen. In
yectado en los vasos venosos ó en las cavidades serosas pue
de matar rápidamente, y aun se compromete la vida de un 
animal introduciendo su cuerpo en este gas, aunque no lo 
respire.—Tiene una virtud estupefaciente muy manifiesta, y 
ejerce una infiuencia particular sobre el sistema nerviosoy so
bre la .sangre, por cuya razón disminuye la excitación infla
matoria del pulmón en los catarros co'ónicos y  en las tisis in-
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cipiente.'ì. Io cual explica los buenos efectos de las aguas mi
nerales sulfurosas en estas enfermedades.

Se le ha recomendado diluido en leche ó en agua y algún 
jarabe en el tratamiento de la tisis pulmonar.

Sulfuro de càlcio. El sulfuro de cal seco está en masas ama
rillo-rojizas, porosas y frágiles.

El sulfuro de cal liquido es de un color naranjado y de un 
olor á huevos podridos.—Se ha recomendado al exterior en los 
mismos casos que las flores de azufre y entra en la composi
ción de pomadas antipsóricas y antiherpéticas á la dósis de 2 
á 4 gramos por 30 de manteca. Interiormente se ha dado á la 
dósis de 10 á .50 centigramos varias veces al dia para comba
tir la salivación mercurial. Busch le ha usado mezclado con el 
acónito en el tratamiento de la tisis á la dósis de 1 á 2 gramos, 
pero tal vez las tisis curadas hayan sido catarros crónicos, en 
los que efectivamente es útil.

Sulfuro de potasio ó hígado de azufre. Su color es moreno, 
mezclado de rojo j-- amarillo; puede ser sólido ó líquido.

Es un veneno muy enérgico y de los más irritante.^. Aplica
do sobre la piel y las mucosas, obra como cáustico ligero.— 
Al interior no debe prescribirse sino con sustancias que ate
núen su acción ó disuelto en gran cantidad de líquido. Se da 
al interior á la dósis de 10 á 30 centigramos disuelto en agua 
ó incorporado en jarabe .simple.—Produce buenos efectos eii 
los catarros crónicos del pulmón, de la vejiga, del oido, de la 
nariz, etc.; también se le ha recomendado en la tisis y en el 
crup-, pero es dudosa su eflcacia en estas enfermedades. El 
Sr. Trous.seau le ha emideado en lavativas á la dósis de 10 
á 50 centigramos en el tratamiento de la disenteria crónica.— 
Al exterior se ha usado en baños, chorros y lociones en el tra
tamiento de los herpes, de afecciones escrof ulosas, los rai- 
matismos, el corea, \z.parálisis saturnina, los infartos glan
dulares.—Cuando se dispone un baño sulfuroso se prescriben 
generalmente 120 gramos de sulfuro de potasio disuelto en 
agua para un baño grande; mas debe tenerse presente que 
este baño, que causa una irritación grande de la piel, de la que 
pueden seguirse accidentes sérios, se tolera con la mayor fa
cilidad si se adiciona un poco de ácido al baño, lo que depen
de de que el sulfuro se descompone, cuya descomposición pue
de ser total y perder el baño su acción cuando la cantidad del
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àcido es considerable. Así, pues, en un baño nodeben ponerse 
mas de 16 ó 30 gramos si no se añade ácido, al paso que cuan
do se añade puede elevarse la dósis del sulfuro basta 180 
gramos.

Ioduro de azufre. El Sr. D. Serapio Escolar ba empleado 
este cuerpo en el tratamiento de las dermatosis del sigruiente 
modo; Empieza por un purg’ante salino, y desde el dia siguien
te administra 25 miligramos de ioduro de azufre en los niños 
y 10 centigramos en los adultos. Es condición precisa que el 
ioduro sea puro y reciente y se administre en píldoras, en las 
que para formar la masa pilular se vale de la goma arábiga ó 
los polvos de orozuz. Estas píldoras las va aumentando cada 
dia hasta que tomen 15 centigramos los niños y 30 los adultos. 
Auxilia la acción con el uso exterior de una pomada compues
ta de 60 centigramos á 4 gramos de ioduro de azufre por 30 
gramos de manteca.

Aguas minerales sulfurosas. Las termales son muy exci
tantes, aceleran la circulación, determinan ardor interior y 
agitación, promueven una reacción sobre el sistema cutáneo, 
produciendo un sudor más ó ménos copioso ó ciertas erupcio- 
ne.s, extriñen el vientre, provocan las evacuaciones menstrual 
y hemorroidal y excitan los órganos genitales de ambos sexos.— 
Convienen en los e.stados de languidez y debilidad del orga
nismo y en general contra las afecciones crónicas que no pre
sentan carácter inflamatorio; i>ero están contraindicadas en las 
lesiones orgánicas del Corazón y del cerebro, la gota, el cán- 
cer-y las sobrexcitaciones de los órganos. Curan ó alivian los 
reumas musculares y fibrosos crónicos antiguos; muchas pa- 
ralísis, inclusas las saturninas; las enfermedades cutáneas sin 
«xcitacion del órgano; las escrófulas; las úlceras atónicas; las 
reliquias de la.s heridas por arma de fuego; las retracciones 
musculares y fibrosas; algunos síntomas de sífilis inveterada 
y  las supresiones de los ménstruos y hemorróides.

Las sulfurosas Mas producen una excitación más suave y 
más lenta, estimulan blandamente y con regularidad los sis
temas ner\’ioso y sanguíneo, y promueven más bien la orina 
que el sudor. Convienen más especialmente á los ñiños y las 
mujeres y personas de mucha movilidad nerviosa, y están in
dicadas en los mismos casos que las calientes. Curan ó alivian 
las dermatosis, príncipalmente herpéticas; las neurosis y neu-
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í-alg-ias, las neuralg'ias y reumatismos crónicos y las afeccio
nes pulmonares, principalmente si proceden de metástasis de 
alguna dermatose.

Los manantiales más principales en España de esta clase de 
aguas, son;

A rchena, en la provincia de Miircia.—Su temperatura 42“ 
R.—La mayoría de los enfermos que concurren á estas aguas 
padece de afecciones venéreas; también concurren bastantes 
con reumas, parálisis, afecciones cutáneas y neurosis.—Se usan 
en bebida, baños y estufa.

Aramayom, en la provincia de Vitoria.—Su temperatura 
10" y i r  R., según el manantial. La mayoría de los enfer
mos padecen enfermedades cutáneas, principalmente herpéti- 
cas.—Se usan en bebida, baño, chorro y embarros.

Árechavaleta, en la provincia de Guipiizcoa.—Su tempera
tura 14" R.—Los concurrentes á estos baños son herpéticos, 
reumáticos y escrofulosos.—Se usan en bebida, baño y chorro.

Arenosillo, en la provincia de Córdoba.—Su temperatura 
19" R.—La mayoría de los enfermos padecen afecciones cutá
neas, úlceras rebeldes y escrófulas.—Se usan en bebida, baño y 
chorro.

Baños de Monfemayor y  Béjar, en la provincia de Cáceres. 
—Su temperatura 33” R.—La mayoría de la concurrencia es 
de reumáticos.—Se usan en bebida y baño.

Benimarfull, en la provincia de Alicante.—Su temperatura 
es de 14" R.—La mayoría de la concurrencia padece afeccio
nes herpéticas.—Se usan en bebida, baños, chorros y estufa.

Buyeres de Nava, en la provincia de Oviedo.—Su tempera
tura 26" R.—La mayoría de la concurrencia padece afeccio
nes cutáneas, principalmente herpéticas.—Se usan en bebida, 
baños, chorro y estufa.

Caldas de Cantis, en la provincia de Pontevedra.—Su tem
peratura 16", 24", 26", 27", 28", 43", 46" y 48", según el manan
tial.—La mayoría de la concurrencia padece afecciones reu
máticas y otros muchos afecciones cutáneas.—Se usan en be
bidas, baño.s, chorros y baños de vapor.

Caldas de BoM, en la provincia de Lérida {fmates del Rin
cón de la cueva, de la Balsa del cáñamo, de la Tartera, de 
Santa Lucia y  de la Aulaga).—Su temperatura 44", 21", 35"» 
24", 18° respectivamente, según el manantial.—La mayoría de
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los concurrentes padece aíecciones cutáneas y  otros muchos 
afecciones reumáticas.—Se usan en bebida y baño.

Carballino y  Partovia, en la provincia de Orense.—Su tem
peratura 25° y 28°. R., según el manantial.—La mayoría de los 
concurrentes padece reumas.—Se usan en bebida y baño.

Ca/rhallo, en la provincia de la Coruua.—Su temperatura 20 , 
23°, 24° y 29" R., según el manantial.—La mayoría de los con
currentes padece afecciones reumáticas.

CdTTdtTOCd, en la provincia de Málaga.—Su temperatu
ra 15" R.—La mayoría’de los enfermos padece enfermedades 
cutáneas, principalmente herpéticas; otros muchos afecciones 
escrofulosas y metritis crónicas.—Se usan en bebida, baño, es
tufa, chorro, inyecciones y embarros.

CJiiclana, en la provincia de Cádiz.—Su temperatura 15 R. 
—La mayoría de los concurrentes padece afecciones cutáneas, 
principalmente herpóticas.—Se usan en bebida y baño.  ̂

Cortegada, de la provincia de Orense. —Su temperatura 20 , 
24", 26", 28" y 30% según el manantial.—La mayoría de los 
concurrentes padece afecciones reumáticas, neurosis gastro
intestinales, metritis crónicas y leucorreas.—Se usan en baño.

ElorriOy provincia de Vizcaya.—Su temperatura 12 . R. La 
mayoría de los concurrentes padece enfermedades cutáneas, 
principalmente herpéticas.—Se usan en bebida y baños.

Frailes, en la provincia de Jaén.—Su temperatura 13", 14", 
15" R., según el manantial.—La mayoría de los concurrentes 
padece enfermedades cutáneas, principalmente herpéticas.
Se usan en bebida, bafios, chorros y embarros.

Fuente Álamo, en • la provincia de Jaén.—Su temperatura 
14", 50 R.—La mayoría de los enfermos padece enfermeda
des cutáneas y leucorrea.—Se usa en baño y bebida.

Gigonza, en la provincia de Cádiz.—Su temperatura 14" R. 
—La mayoría de los enfermos padecen reumatismos y leucor
reas.—Se usan en baños, inyecciones, fomentos, colirios y ra
ra vez en bebida.

Grábalos, en la provincia de Logroño.—Su temperatura 13„ 
y 14°_La mayoría de los enfermos padece afecciones cutá
neas, principalmente herpéticas.—Se usan en bebida y baño.

Guardiavieja, en la provincia de Almería.—Su temperatu
ra 23” R.—La mayoría de los concurrentes padece reumatis
mos y parálisis.—Se u.sau en bebida, baños y estufa.
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Ledesma, en la provincia do Salamanca.—Su temperatu
ra 24“ á 40“.—La mayoría de los concurrentes padece reuma
tismos, parálisis, afecciones cutáneas, neurosis g'astro-intesti- 
nales.—Se usan en bebida, baños y estufa.

Liéfgane$, en la provincia de Santander.—Su temperatu
ra 16“.—La mayoría de los enfermos padece afecciones cutáneas 
y reumáticas.—Se usan en bebida y baño.

Lugo, provincia de su nombre.—Su temperatura 26“, 28“, 
30“, 33“ R.—La mayoría de los concurrentes padecen herpes 
y reumas.—Se usan en bebida, baño y chorros.

Martas, en la provincia de Jaen.-^^u temperatura 15“, 50 R. 
—La mayoría de los enfermos padecen afecciones cutáneas.— 
Se usan en bebida y baños.

Ontaneda, en la provincia de Santander.—Su temperatura 
23“ y 26“.—La mayoría de los enfermos padecen enfermedades 
cutáneas, principalmente herpéticas.—Se usan en bebida, ba
ño, chorro y vapor.

Panticosa, en la provincia de Huesca {fuentes del estómago 
y de la jaqueca).—Su temperatura 25“ y 16“ R. re.spetivamen- 
te, seg-un el material.—A la fuente del estómago concurren 
enfermos que padecen afecciones cutóiieas y reumáticas.—Se 
usan en bebida.

Paracxíellos de Giloca, en la provincia de Zaragoza.—Su 
temperatura de 10 á 13'* R.—La mayoría de los concurrentes 
padece herpes y afecciones gastro-intestinales crónicas.—Se 
asan en bebida.

Paterna de la Rivera, en la provincia de Cádiz.—Su tem
peratura 15“, 50 R.—La mayoría de los' concurrentes padece 
afecciones cutáneas.—.Se usan en baños, inyecciones, fomen
tos y colirios y rara vez en bebida.

Rivera, en la provincia de Jaén.—Su temperatura 15“ R.— 
La mayoría de los enfermos padece enfermedades cutáneas, 
principalmente herpéticas.—Se usan en bebida y baños.

San Juan de A^coitia, en la provincia de Guipúzcoa.—Su 
temperatura 13“ R.—La mayoría de los concurrentes padece 
afecciones cutáneas.—Se usan en bebida, baño y chorro.

San Juan de Campos, en la provincia de las Baleares.—Su 
temperatura 38“.—Los concurrentes padecen reuma, parálisis 
y herpes.—Se u,san en bebida, baño, chorro y baño de vapor. 

Tiermas, en la provincia de Zaragoza.—Su temperatura 20",
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30°, 32° y 34°, según el manantial.—La mayoría de los concur
rente« padece afecciones reumáticas, pero concurren también 
bastantes con parálisis y afecciones cutáneas.—Se usan en be
bida, baño y chorro.

Vilo ó Rosa, en la provincia de Málaga.—Su temperatu
ra 15°.—La mayoría de. loe enfermos padece afecciones cutá
neas.—Se usan en baños.

Zaldivar ó Zaldua, en la provincia de Vizcaya.—Su tempe
ratura 17” R.—La mayoría de los enfermos paxiece enferme
dades cutáneas, principalmente herpéticas.-r-Se usan en bebida 
y  baños.

Zujar á Benzal&ma, en la provincia de Granada.—Su tem
peratura 32° R.—La mayoría de los enfermois padece reumaa 
y  herpes.—Se usan en bebida, baños, estufa y embarres.
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CAPITULO XIII.

MEDICAMENTOS SEDANTES Y CONTRAESTIMÜLANTES.

Se da el nombre de sedantes á los agentes terapéuticos que 
encadenan las manifestaciones de la actividad vital, ejercien
do su virtud principalmente sobre el calor animal y los movi
mientos del corazón. Su influencia no es uniformemente de
presiva, y sucede con frecuencia que al mismo tiempo que 
calman una manifestación vital excitan otra.

Frió. Debe colocarse á la cabeza de los sedantes, y si no 
nos ocúpame.« de él en este sitio es por haberlo hecho en otros 
varios de la terapéutica higiénica.

Digital. Digitalis purpúrea, de la familia de las escrofulá- 
rieas.—Sus cjiractéres son: cáliz persistente de cinco divisio
nes de.siguales, y cuyas hojuelas son aovadas y agudas; corola 
obtusa y lábio superior entero. La parte inferior del vientre de 
la corola, que es acampanafla, ofrece varias manchas en forma 
de ojos; el tallo es sencillo, anguloso y velludo; las hojas ru
gosas, oblongas y agudas, pardo-verdosas por encima yblan-



quecinas por debajo; flores de un color purpurino, insertas á 
lo íarg',:) de un solo lado del tallo y  colg-antes, cuatro estam
bres y un estilo.
Le r̂ouV'^"^^^^  ̂ encuentran los principios sig-uieiites, seg-un

«ihf« cristalina, de aspecto micáceo, fu
sible á 200 , soluble á 60" en el ácido sulfúrico, dándole un co
lor amarillo de paja, al paso que con el mismo ácido diluido 
forma una disolución sonrosada. Es neutra, iusoluble en el 
agua, soluble en el éter y el alcohol.

Bigitalino Materia neutra farinácea, blanca, insoluble en 
el éter, soluble en el alcohol, insípida ó un poco acre; abando
na el ag-uauna materia trasparente, que es en laque reside 
esta acritud: su disolución alcohólica se precipita por la pota
sa cáustica. r r  r

B%gitaUda. Tiene el aspecto de una g-oma dorada en es
camas, soluble en el agua y  el alcohol flojo, muy poco en el 
alcohol de 90" é insoluble en el éter; sabor primero dulzaino v 
luego acre.

Ácido digiUIico. Blanco cristalizable, sabor ácido, olor swi 
generis, soluble en el alcohol y un poco en el éter; se descom-

tiñéndose de color moreno, cuya 
descomposición favorecen la luz, el calor y los álcalis.

Ácido anñrHmico. Es incoloro, de apariencia oleosa, sa
bor desagradable, olor que recuerda la digital fresca, y puede 
ocasionar cefalalgias y mareos cuando se le respira muchas

La digitalina, obtenida por ios f3res. Homolle v Queveime 
se presenta bajo la forma de ..n polvo blanco, amorfo, incolo
ro y de sabor muy amarg-o; casi insoluble en el agua fria lo 
es algo más en la hirviendo: se disuelve en todas proporclo- 
nes en el alcohol, pero el éter apenas la disuelve 

En medicina se usan las hojas radicales y sus semillas
materia médica hasta 

fin del siglo pasado, ejerce una acción local irritante; asi que 
sus po vos, puestos sobre una mucosa ó la piel denudada de 
su epiilerims, produce una irritación que determina mucho 
S c i o í i  inflamación que puede llegar hasta la u l-

Ingerida en el estómago à dósis altas, se producen vómitos
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liiliosos y frecuentes, y en ocasiones diarrea serosa abundante; 
pero cuando las dósis son cortas, solo se nota algo de peso en 
el estómago, anorexia y algo de extreñiiniento. Su acción so
bre la circulación linfática es nula, y sobre la sanguínea pro
duce disminución de los latidos cardiacos cuando es corta la 
dósis, y más frecuentes é intermitentes cuando la dósis es ma
yor; al mismo tiempo la fuerza y energía del pulso no sufren 
aumento según la mayor parte de los autores, aunque otros 
han obtenido el efecto opuesto. La temperatura de la piel se 
disminuye con el uso de la digital, así como se aumenta la se
creción de la orina. A corta dósis, la acción de la digital sobre 
el sistema nervioso es poco notable; pero á dósis altas se ob
servan los mismos fenómenos de sedación que con el tártaro 
emético, y se dilatan las pupilas. Esta su.stancia produce se
dación en los órganos genitales, y, sin embargo, excita la con
tractilidad uterina. Sobre la piel á dósis corta puede producir 
manchas eritematosas, pero á alta dósis causa enfriamiento y 
sudores viscosos.

Enfermedades en que se emplea. A causa de su acción se
dante sobre el corazón se la ha empleado en la hipertrofia del 
corazón, y por la misma razón está contraindicada cuando las 
cavidades del corazón, además de estar dilatadas, están al mis
mo tiempo adelgazadas y flojas, es decir, cuando hay un aneu
risma pasivo. También se ha usado en las 'palpitaciones del 
corazón, pero es ménos segura y ménos marcada su acción en 
las palpitaciones nerviosas que en las que provienen de una 
lesión orgánica. Se ha empleado en las flegmasias, y especial
mente en la pulmonía y el reumatismo articular agudo como 
eontraestimulante, principalmente por los médicos italianos. 
Wunderlich ha prescrito este medicamento en la fiebre tifoi
dea en infusión á la dósis de 1 Va ¿ 3 gramos para tomarla 
en tres á cinco dias. En Inglaterra se emplea en el tratamien
to del delirium tremens, en el que se ha observado puede to
lerarse hasta una dósis de 15 gramos diarios. Se han tratado 
con este medio varias hemorragias, y principalmente la hemop
tisis y la metrorragia, en cuya última enfermedad ha consegui
do buenos resultados el Sr. Trousseau, dándola á dósis refrac
tas y repetidas hasta llegar á L5 gramos. En estos liltimos 
tiempos se ha recomendado en la incontinencia de orina y la 
espermatorrea, obteniendo de ella buenos efectos. En la go-
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ia que se presenta con caquexia acompañada de opresión 
habitual, infiltración de las extremidades inferiores, oscureci
miento de la vita, etc., se corrig:e este estado con la infusión 
de digital usada á dósis progresivas hasta que cause ligeros 
vértigos. A causa de su acción diurética se la ha recomendado 
en la anasarca y las hidropesías. El Dr. Willians asegura que 
es un sedante precioso en el tratamiento de la manía tanto 
reciente como crónica, y que la cantidad media de tintura que 
debe administrarse diariamente es de 2 á 4 gramos.

Administración y dósis. Los polvos de las hojas, que es la 
preparación más usada, se dan á los niños á la dósis de 1 á 5 
y 10 centigramos progresivamente, y á los adultos desde 50 
centígi’amos á 1 Va gramos y aun 4 gramos.—En infícsion ó 
tisana se prescribe la digital de 10 centigramos á 1 gramo. 
Esta preparación es la preferible para obtener efectos diuréti
cos.—La tintura se da al interior á la dósis de 12, 24 y 36 
gotas.—El extracto acuoso á la dósis d:> 25 á 50 miligramos, 
y á las mismas el extracto alcohólico.—La infusión y la tintu
ra son las preparaciones que se usan al exterior.

Es incompatible con las sales de hierro, plomo y plata, pues 
su infusión es precipitada por estas. También lo es con el ace
tato de plomo, la infusión de quina y el ioduro de potasio iodu- 
rado.

Cuando la digital produzcafenómenos de intolerancia, como 
náuseas, cólicos, dolores de cabeza, etc., debe suspenderse la 
medicación por cuatro ú ocho dias, ó administrarse por el mé
todo endérmico.

La digitalina se da á la dósis de 1 ó 2 miligramos repetidas 
dos ó tres veces al dia. Por el método hipodérmico se usa á la 
dósis de 1 á 3 miligramos, pero no hay que olvidar que es una 
sustancia muy irritante.

Antimonio. Este cuerpo simple es sólido, de un blanco pla
teado y brillante, que se empaña algo con la exposición al ai
re, .se rompe con facilidad y con la frotación comunica á los 
dedos un olor sensible; se funde á 425", y es volátil según al
gunos químicos.

Todos los preparados antimoniales son irritantes en un gra
do tanto más alto cuanto más solubles son. Asi que el eméti
co aplicado sobre la piel ó una membrana mucosa ó accesible 
á la vista, determina una inflamación especial y grave, pro-
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duciendo ig-ualmente eii el tubo dig-ciitivo cuando se le pone 
en contacto con éluna inflamación mj'is órnenos intensa, según 
el estado de los órganos, y otras varias circunstancias. Todos 
los antimoniales provocan el vómito, que se acompaña de hor
ripilaciones y va seguido de lipotimias, unidas con frecuencia 
à un sudor abundante, pero la dosis á que provoca el vómito 
varían. Pues mientras para obtener este efecto basta á veces 
J  centigramo de tàrtaro estibiado, son necesarios 4 gramos y 
más de ácido antimónico; algunas veces se produce también 
diarrea. Con el uso de los antimoniales el pulso se liace más 
débil y más lento, sucediendo lo mismo con la impulsión car
diaca: la respiración se hace más lenta, sin que por esto expe
rimenten los enfermos ninguna incomodidad: la secreción 
urinana se aumenta casi constantemente cuando los prepara
dos de antimonio no detei'minau diarrea ni vómitos.

Las modificaciones que sufre el tubo digestivo varían según 
el compuesto antimonial que .se use, la susceptibilidad del 
aparato, la duración de la medicación, el régimen del sugete, 
la edad, el sexo, etc. Así. el tártaro estibiado es el que provoca 
con mas actividad los vómitos y la diarrea á una dósis que 
vana de 1 á 20 centigramos, después el antimonio á una dósis 
cuádruple, luego los óxidos de aníimonio en sus combinacio
nes con un exceso de potasa, el quermes, los polvos de Al- 
garot, los óxidos de antimonio purificados del exceso de pota
sa, el óxido puro y los ácidos antimonioso y antimónico, pu-
•diendo establecerse por regla general que la acción irritante
bílfdad^ antimoniales este en razón directa de su solu-

Estos medicamentos determinan con más violencia los vó- 
.mitos y la diarrea cuando existe una inflamación del tubo di- 
ge.stivo y aunque este sea por punto geiiei-al una contraindi
cación de su uso, sin embargo, no es absoluta y pueden admi- 
msírarse en la pulmonía cuando la inflamación gastro-intes- 
■nal es un epifenomeno fie la enfermedad principal; pero de- 

bemos absten^ernos de su uso cuando la diarrea y^os vómitos 
«xi^én mucho tiempo hace.-fiespecto á la duración de la 
■ medicación, hay qUe tener presente que el primer efecto de
las prepaxacionesajsitimouiaies solubles á dóL  altes es pro-

y-üa.diarrea, pero que después de un tiem
po mas ó ménos largo se astablece la tolerancia, la cual casiWAT. JüKD ^  ^18
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siempre se efectúa desde luego con el uso de los preparados 
insolubles. Esta tolerancia dura más ó menos tiempo, y  en 
cuanto cesa debe suspenderse -el medie-amento, así como cuan
do no se establece de ningún modo, no solo por los trastornos 
que puede originar, sino porque no se obtienen sus efectos 
generales cuando no bay tolerancia, y por esta razón debe
mos procurarla. El uso prolongado de los antimoniales causa 
sobre la mucosa gastro-inteatinal una inftamacion análoga á 
la que determinan en la piel, cnsa que hay que tener presente 
para no pasar de ciertos límites; asimismo se desarrolla infla
mación añosa en la mucosa de la boca y garganta; en semejante 
caso hay que suspender la medicación.—Respecto al régimen 
del enfermo, pue<le establecerse por regla general que la ac
ción del antimonio sobre toda la economía es tanto más eficaz 
cuanto más severa es la dieta, y la acción irritante local más 
viva cuanto más considerable la cantidad de alimentos que 
tome el enfermo. Además debemos tener presente que el vino, 
las frutas acidas, el almíbar de grosella, el uvate y las bebÍ7  
das hechas con frutas ácidos aiimentau la propiedad vomiti
va y purgante d̂e estos preparados.—Respecto al sexo y la 
edad puede establecerse que los vómitos y  las diarrejus son más 
fáciles en los niños y en las mujeres que en los adultos, y  que 
la tolerancia dura poco en los niños.

En ciertos enfermos se presentan trastornos en el tubo di
gestivo, aunque se administren los antimoniales con pruden
cia; así que si bien debemos persistir con ellos hasta que se 
presente la tolerancia, lo más tarde el segundo ó tercer dia de 
tratamiento, debemos suspenderlos cuando los vómitos y la 
diarrea vuelve á presentarse, y en seguida poner á dieta al en- 
fenno, prescribir bebicUis feculentas y lavativas de almidón, 
dando al mismo tiempo los asíringente.s maridados con los 
opiados. Respecto á la inflamación añosa de la boca y farin
ge, se combatirá con gargarismos ó colutoric« de alumbre, de 
sulfato de zinc ó de ácido hidroclórico.

Enfermedades en qae se emplea. En otra parte queda indi
cada la acción de los antimoniales como irritantes tópicos y 
como evacuantes, y ahom resta ocuparse de ellos como contra- 
estimulantes, bajo cuyo punto de vista están conformes la may o r í a  de los médicos en .considerarlos como muy útiles en el 
tratamiento de i'e.pui'mon-a aguda: pero la inaj-or parte de los
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profesores solo usan el tártaro emético contra esta enfermedad, 
siendo así que con solo variar las dosis tienen el mismo efecto 
todos ios antimoniales. Hay unos que.solo quieren se adminis
tren los antimoniales después de haber sangrado Jos cuatro ó 
cinco primeros dias, ó cuando la conetituciou de los enfermos 
no permite las sangrías; otros después de practicada la primera 
sangría los asocian á estas evacuaciones sauguíneas, modo 
de ver que parece ser el mejor, por lo cual, después de prac
ticada una sangría se prescribim una porción estibiada, bien 
con 20 centigramos á 1 gramo de tártaro emético, bien con 50 
centigramos á 2 gramos de antimonio metálico, bien con 1 á 
3 gramos de quermes, ó bien con 1 á 10 gramos de óxido de 
antimonio, debiendo incorporar las preparaciones insolubles 
á un looc blanco ó á un mucílago de goma. Se da.upa cucha
rada cada hora si no sobreváenen vómitos muy violentos ó 
dolores de vientre, y si esto sucede se alejan las dósis liasta 
que se haya establecido la tolerancúi, aumentándolas entonces 
en razón de la intensidad de la calentura y de los accidentes 
generales. Cuando ha calmado la calentum se disminuyen las 
dosis á medida que el enfermo mejom. La hemorragia paren- 
(/uimaíosa del pulmón es después de la pulmonía la .enferme 
dad que mejor cede al uso de los antimoniales, liii el mtarro 
Hofocatito de los ancianos y en el pulmonar profundo de los 
adultos y los niños son útiles á dósis contraestimqlantes, así 
como en el catarro agudo febril, pero no obra bien sino á dósis 
vomitiva en el catarro agudo simple. Algunos han elogiado el 
tártaro emético á dósis contraestimulantes en el tratamiento de 
la tisis pulmonar. También se ha usado esta medicación en las 
pleuresías pero al parecer sin ningún resultado.

En las enfermedades del corazón calma la frecuencia del pul
so y la disnea el tártaro emético á altas dosis; pero en c\umto 
cesa la tolerancia se reproducen los síntomas.. La bucnaaccion 
del antimonio es tan constante en la flebitis y melro-peritonir^ 
iis puerperal como en la pulmonía. Los antimoniales .se lian 
usado también á dósis contraestimulaute, aunque con resul
tados varios, enei irQ.i^miQi\toiÌQÌreuinatÌsìmarticular. M. Gi- 
melle administia el emético en el tratamiento de las hidro
pesías articulares, según una progresión ascendente de 20 
centigramos á 1 gramo en 120 de una infu.sion de tila y 30 
gramos de jambe diacodion. administra también como
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ag'ente espectorante y capaz de calmar la disnea, en las enfer
medades ag“udas y crónicas del pecho, y como capaz de favo
recer el sudor y la diuresis, despertar las funciones dig'estivas 
y auxiliar la resolución, en la mayor parte de las enfermeda
des crónicas, como las hidropesías, los escirros, los infartos 
gflandulosos, la sífilis constitucional, las afecciones sifilíticas 
de la piel, y sobre todo, las dermatosis escamosas eczematosas. 
En las fehres intermitentes rebeldes y atípicas 2)i*oduce el 
tártaro emético buen resultado á título de agente perturbador. 
En ciertas epidemias de gripe, en que hay postración y fleg
masías locales de los órganos respiratorios, puede tener buena 
aplicación el tártaro emético. En la coqueluche se debe su bue
na acción á su efecto vomitivo. Como medio mecánico de pro
ducir la expulsión de las falsas membranas, es útil el tártaro 
esíibiado, en el tratamiento de la migina difterítica y el crup, 
íiabiéndüse también administrado por algunos profesores con 
ventaja á dosis contraestimulantes. El corea, que se hahia tra- 
tailo ya jior los antimoniales á altas dósis, ha vuelto á serlo 
por el Sr. Gillette á la dósis de 30 á 40 centigramos en las vein
ticuatro hora.s el primer dia; el segundo, á la de 40 á 60, y el ter
cero se llega hasta 75 centigramos á 1 gramo. Deja descansar al 
enfermo por 3 á 5 dias, y con estas alternativas continúa hasta 
obtener la curación. Este tratamiento es un recurso más, 
al que se puede acudir cuando son inútiles los demás me
dios.

Administración y  dósis. El antimonio metálico, que se ha 
administrado con ventaja en la pulmonía, el reumatismo arti
cular y el catarro capilar, se da en pildoras ó en polvo en looc, 
en pocion mucilaginosa ó mezclado con magnesia ó carbonato 
de cal, á una dósis que varía de 40 centigramos á 4 gramos. 
Incorporado con manteca forma una pomada útil en fricciones 
en ciertos herpes.

El óxido de antimonio, blanco y volátil; el ácido antimonio- 
so. blanco, insípido, insoluble en el agua y en los ácidos, ex
cepto en el clorhídrico, y que además enrojece el tornasol en 
el estado de hidrato, y el ácido antimónico de color amarillo 
bajo, insípido, insoluble en el agua; enrojece el tornasol en e.s- 
tado de hidrato, y se descompone por el calor en ácido anti
monioso y oxígeno; se prescriben en looc, en polvo ó en píl
doras, á la dósis de 50 centigramos í)ara los niños de j)echo,
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hasta la de 8 á 16 gramos para los adultos en las veinticuatro 
horas.

El antimonio diaforético Íamdo, que se halla en polvos 
blancos insolubles en el agnia, està compuesto de antimónito 
y antimoniato de potasa; se dá en los mismos casos y del mis
mo modo que el óxido y los ácidos de antimonio.

El cloruro de antimonio 6 manteca de antimonio, que es .só
lido, blanco, semitrasparente, muy càustico, fusible á los lO", 
atrae la humedad y se disuelve en una corta cantidad de ag'ua; 
el oxicloruro de antimonio d polvos de Á Igarot y el ioduro de 
antimonio, no se usan en la terapéutica interna.

Wi sulfato de antimonio, el aznfr'e dorado de antimonio, y, 
sobre todo, el hidrosnlfato de antimonio (querme.s mineral), 
que es un polvo lig*ero, aterciopelado, de un rojo oscuro, que 
.se descompone y decolora por la acción dé los rayos del sol, se 
emplean como contraestimulantes, habiéndose encomiado 
también en los catarros ag*udos y crónicos y en la coqueluche, 
en cuyos casos se dan á cortas dosis ile 5 à 20 centigramos al 
dia en un julepe, en polvos mezclados con azúcar, en píldo
ras, etc. Como contraestlmulantes conviene prescribirlos á dó- 
sis mitad menores que los óxidos.

Itromo. Es líquido, rubicundo, negruzco cuando se mira 
en una gran cantidad, y de un color rojo de jacinto visto en 
capas delgadas; desprende vapores brillantes. Su olor es fuer
te, su sabor acerbo y desagradable; es poco soluble en el 
agua; se solidifica con un frió de 18“ á 22", y hierve á 63“.

Los experimentos hechos en los animales han demostrado que 
el bromo, tomado interiormente, obra como un tóxico fuerte, 
participando de las propiedades de los venenos irritantes y de 
los estupefacientes, y que aplicado al exterior solo producía 
una irritación tópica ó superficial. En el hombre, administrado 
al interior-á la dosis de 2 gotas, determinó en la boca y gar
ganta de un sugeto una sensación de acritud fuerte, y en otro 
no produjo .sensación ninguna. Otro tercero, con una dósis ma
yor, experimentó al cuarto <le hora de la inge.stion hormigueo 
en los dedos y saltos en los piés é inmediaciones de las rodi
llas, que se pre.scntavon de vez en cuando por la noche, y á la 
media hoi*a borborigmos y cólicos. A la dósis de 10 gobis sin
tió al cuarto de hora peso en el estómago, náuseas, eruptos, 
cólicos y borborigmos; á la hora sensación de constricción en
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las estreinvladies superiores, y en seg'uida dolores hasta los 
dedos, que se irradiaron por el contorno de la cabeza; después 
se disiijaron los síntomas, y quedd el enfermo en perfecta cal
ma. A la dó^-s de 45 g;otas era muy intensa la sensación de 
ardor y acritud: liabia convulsiones en la cara y extremidades. 
Lueg“o experimentaba náuseas y gran conato al vómito, pero 
este no se verificaba’; estos síntomas se disipaban generalmen
te á los cinco minutos. Las demás funciones no sufrieron alte
ración.

Snferiitedaderi en que se emplea- Los Sres. Andral y Four- 
net le han usado en has artritis crónicas dándole en pocioii al 
interior y en fricciones al exterior bajo forma de mistura alco
hólica sobre las articulaciones enfermas, cuyo dolor dicen que 
hace cesar completamente y con rapidez. Pourché le ha em
pleado con buen éxito en un caso de escrófulas dándole á la 
dósis de 6 gotas en 90 gramos de agua destilada, para tomar 
tres veces en las veinticuatro horas.

Bronmro de potasio. Es de un sabor salado, amargo y des
agradable.—Su acción sobre la piel cubierta de su epiílermis 
es nula y francamente irritante sobre la piel denudada, las he
ridas y las mucosas. Cuando la dó.sis es elevada, se siente en 
el estómago una especie de comezón. El bromuro de potasio 
obra sobre los nervios de la sensibilidad y produce la anestesia 
de la faringe, que se éxtiende algunas veces a la  mucosa nasal 
y á la conjuntiva.—Se elimina por la orina y produce la ane.s- 
tesia de la mucosa, de la vejiga y de la uretra.—El bromuro de 
potasio di.sminuye la energía de la circulación y produce con
secutivamente desfallecimiento general ó local. Disminuye la 
temi>€ratura de la piel y las secreciones cutáneas y mucosas, 
excepto la urinaria. Produce también una gran sedación de lo.s 
órganos genitales, apag'ando el orgasmo venéreo aun en los 
hombres más vigorosos. Cuando se eleva mucho la dósis, como 
por ejemplo hasta 50 gramos, se observan vértigos, vacilación, 
sofioíencia ó incapacidad cerebral; se debilita la atención, la 
memoria y la inteligencia y hay una languidez especial que 
se ha llamado embriaguez brómica.

Enfermedades en que se empleas Gubler dice que el bro
muro de potasio es muy úlil en la disfagia dolorosa, en la 
tos espasmódica y por accesos y en la angina de los tísicos. El 
Dr. Antonin de Beaufort lo ha administrado en la coqueluche
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<5iu*antlo á los enfermos en el espacio de 12 dias mediante una 
pocion de 30 centigramos de bromuro de potasio, 25 de alco- 
holaturo de acónito y. 20 gramos de jarabe de Tolú para tor 
mar de 3 á 8 cucharadas de las de qafé. Con este medio se han 
corregido aigunosíí;?í75»¿Oi?, como esofag'ismo, espasmo del rec" 
to y priapismo. El Sr. Gubler ha curado iguahnente dos casos 
de corea. En la sí^lis cooisiitucioml no ha producido resulta
do, pero con su uso se haij corregido infartOH del cuello de la 
matriz, del epididimoy de los testículos. El Sr. Debo\it ha com
probado que combate el insomnio y Buequoy le ha hallado 
eficaz en un enfermo de delirinm Iremens. El bromuro de po
tasio ha prestado excelentes servicios no solo en el tratamien
to délos espasmos y  mpores, sino también contra la 
que pueden llamarse esenciales; pero debe emplearse comple
tamente puro y no iodurado y darse en los adultos á la dósis 
de 2, 4, 5 y (> gramos, que puede elevarse progresivamente 
hasta 9, 10 y 12 gramos diarios; sien¡do de advertir que el me
dicamento no empieza ¿producir resultados hasta que se to
man 4 gramos. Esta medicación debe continuarse durante un 
año y al segundo volverla á usar cadatres meses por espacio de 
treinta dias. El Sr. Shoyer ha curado una enferma con eclamp
sia puerperal, administrándole diariamente lü gramos de bro
muro de potasio. Gubler lo considera útil en la liipertrofUi 
cardiaca y la congestión cerebral. El Sr. Beghie asegura ha
ber mejorado á muchos diabéticos con el bromuro de potasio. 
El Sr. Pourcdie ha empleado con éxito el bromuro de potasio 
en varias formas de las escrófulas, como oftalmías escrofulo- 
áa.s, infartos escrufulosos del epidídimo, bocio, etc. En estos ca
sos formula urias lúliloras de 30 centigramos de bromuro y 1 
gramo de licopodio para hacer 6, de las que administra 2 dia- 
rmi por espacio de cinco dias; luego, da 4 y por fin 6; además 
lo usa en fricciones con una pomada de 30 gramos de manteca 
por 1 de bromuro. El Sr. Rosignol ha usado con éxito contra 
la fotofobia un colirio compuesto de 2 gramos, de bromuro po
tasio en üO de agua destilada.

El iodo es sustancia antagonista del bromo.
Adminisiracio'n y  dosis. La dó.sis es de 2 gramos al dia en 

las inflamaciones (te las mucosas y de 4 á 10 gramos en la 
epilepsia. Al exterior se usa una disolución de 20 por 100.

Bromuro de amonio. A dosis cortas y continuadas obi*a
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como túnico y  absorbente, ejerciendo principalmente su acción 
:sobre la piel y las mucosas; disminuye el peso del cuerpo y 
favorece la reabsorción de la grasa; favorece la actividad inte
lectual; desarrolla las fuerzas del 011017)0 y  regulariza las fun
ciones; localmente disminuye la sensibilidad de -las mucosas. 
Cuando las dósis son muy considerables produce síntomas de 
envenenamiento parecidos á los del bromuro de potasio.

ETifermedades en que se eonplea. Los doctores Harley y 
Gibb han usado con ventaja, según manifiestan, el bromuro 
de amonio en el tratamiento de la coqueluche, dándole el pri
mero á'la dósis de 25 á .30 centigramos y el segundo á la de 10 
á 15 centigramos.

Bromato de quinina. De los experimentos jiracticados en 
animales resulta que este cuerpo tiene una acción sedanti^ su
perior al sulfato de quinina, y el Dr. Courtener le ha usado en 
las fiebres iniermitentés á la  dósis de .50 centigramos.

Cebadilla. Es el fruto del asagraa oficinalis. Contiene ma
teria crasa, ácido cebádico, cera, agallato ácido de veratrinay 
materia colorante amarilla y goma.

El ácido cebádico es blanco, fusible á 20" y volátil, cristaliza 
en agujas nacaradas y tiene un poco de olor.

En polvo sirve para matar los piojos y en cocimiento hedió 
con 4 gramos de la misma, .300 de agua y 250 de leche se usa 
en lavativa para matar las ascárides.

Colchico. CoÍcMcum nuHmnaie, delafamilia délas colchi- 
cáceas. Sus caractéres son: una e.spata, cáliz de color, tubula
do en mucha longitud; 3 cápsulas reunidas y abultadas; hojas 
planas, lanceoladas y rectas.—Las partes usadas en medicina 
son los bulbo.s y las semillas.—El bulbo del còlchico .se presen
to en el comercio bajo la forma de un cuerpo ovóideo, del gro
sor de una castaña, convexo por un lado y surcado en el otro 
por una escavacion longitudinal; es de color agrisado amari
llento al exterior, con surcos uniformes producidos por la de
secación, y al interior blanco y harinoso. No tiene olor y su 
sabor es acre é irritante.—Por el análisis se ha encontrado en 
los bulbos: materia crasa, ácido volátil, trina,
goma, almidón, inulina y principio leñoso. En las semilla.  ̂ se 
ha descubierto un àlcali vegetal y la cotchicina.

El còlchico, que contiene principios esencialmente distinto.'  ̂
según la estación y el país en que se coge, produce si se tòma
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á dósis aig’o alta calor en el cstomaf^’o, náuseas y cierta espe
cie de extrang-ulacion; disminuye la frecuencia del pulso; la 
piel se pone caliente y seca; las orinas se aumentan y hay cóli« 
eos y diarrea. Si la dósis es muy alta, sobreviene un envene
namiento, hay lipotimias, estremecimientos, rig'ideces tetáni
cas, convulsiones, vómitos, sobrepurg^aciones, etc.

Enfermedades en qne se emplea. Es tnuy útil en mnclias 
hidropesías^ se lia aconsejado también con ventvija en el as
ma, sobre todo en el húmedo, y principalmente en el que pare
ce depender de una afección del corazón con edema pulmonar 
ó derrame en las pleuras. Es eficaz en el tratamiento de la go
la y del reumatismo. Se aseg ura que ha modificado ventajosa
mente el corea, ciertas oftalmías, herpes, etc.

Administración y  dósis. Los polvos se administran á la 
dósis de 25 centíg'ramo.s liasta 1 y 2 gramos.—El 'eino de còl
chico á la de (5 á. 24 g-ramos en una jiocion.—La tintura alco
hólica se da á la dósis de 2 á 15 gramos en pocion.—El oji-. 
miel de còlchico en tisana á la dósis de 15 á 60 gramos.

Veratriiia. Es un álcali veg:etal que se pre.senta bajo la for
ma de nn polvo blanco, sin olor, excesivamente acre, fusible 
á 115", no volátil, casi insoluble en el ag-ua, muy soluble en el 
alcohol y el éter, pero sin poder cristalizar en ellos.

Produce efectos purgantes dnisticos, así que cau.'ía vómitos 
y  abundantes deposiciones acompañadas de cólicos violentos; 
atenúa el dolor de ciertas enfermedades caracterizadas por 
exceso de .sensibilidad y disminuye la energía del pulso y dol 
calor aniraal, ejerciendo una accioh sedante sobre el sistema 
nervioso y principalmente sobre el aparato circulatorio..

Según los experimentos practicados en los animales ])or 
los Sres. Faivre y I,eblanc, la veratrina ejerce tres acciones 
distintas. Sobre el tubo digestivo produce cólicos más ó ménos 
violentos según la dósis, aumenta notablemente, la contracti
lidad de los intestinos y las secreciones de los folículos intes
tinales y de las glándulas salivales, fenómenos que se obser
van, tanto cuando se ingiere en las vias dige.stivas, como cuan' 
do se inyecta en las vias urinarias ó se deposita en el tejido 
celular subcutáneo. Produce, sobre el sistema circulatorio, len
titud de la circulación con abatimiento y postración de fuer
zas. Si es más considerable la dósis se ponen rígidos y tensos 
ios miembros anteriores y posteriores, se contraen los múscu
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los del pecho y vientre, se dificulta la cespiracion y se pronun
cia una asfixia cada vez mayor. Estos accesos tetánicos, que al 
principio son cortos y separados por larg-os intérvalos, conti
nuando la acción de la veratrina se hacen más largos y repe
tidos, y van acompañados de aumento de sensibilidad, tanto 
que, si se toca al animal, aunque sea ligeramente, so provo
can nuevas contracciones musculares.

Enfermedades en que se emplea. El Sr. Piedagnel la ha 
usado en el tratamiento del reumatismo articular agudo, dan
do el primer dia una píldora de 5 miligramos de veratrina, dos 
el segundo, y aumentando una al dia hasta llegar à seis ó siete: 
continúa con una dosis igual en cuanto se marca el alivio, y 
luego disminuye notablemente la dosis hasta llegar á una píl
dora para cesar del todo si está asegurada la curación. Si el 
estómago no tolera el medicamento no se debe pasar de la do
sis que no produzca irritación del tubo digestivo. Nosotros 
hemos seguido este método de tratamiento con buen resultado. 
El Sr. Aran ha obtenido ventajosos resultados del uso de la ve
ratrina en el tratamiento de las pulmonias. E-ste mismo profe
sor ha tratado con este medicamento las fiebres eo'uptivas y la 
tifoidea, pero los resultados parece que la contraindican en 
estas enfermedades. Se la ha aconsejado también en las pará
lisis, y más aun en la gesticulacio^i dolorosa y en las neu
ralgias.

Administración y  dosis. Se usa á la dósis de 3 á G mili
gramos y exteriormente en pomada.

Veratnmi viride. Es una planta de la familia de las melan- 
táceas. Su raiz es vivaz, gruesa, carnosa; su tallo de 2 ó 3piés 
de alto y pubescente; sus hojas largas y anchas, ovales, pro
vistas de nervio.s, puntiagudas, de color verde oscuro, pubes
centes; sus ñores en panojas de un color amarillo verdoso. No 
tienen cáliz; seis pétalos, seis estambres, pistilo rudimentario. 
—La raiz. que es la parte que se usa en medicina, tiene un 
<)lordesagra<lable, un sabor dulzaino al principio, amargo y 
acre y quemante después. Contiene goma, almidón, azúcar, 
una materia oleosa, otra colorante, ácido agállico, una sus
tancia alcalóidea análoga á la veratrina, lignina,' sales de cal 
y potasa. La sustancia alcalóidea e.s iiisoluble en el agua, lo 
es algo en el éter, y completamente soluble en el alcohol abso
luto.
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Seg’uii el Sr. Oulmont, el veratruin viride determina con 
prontitud náuseas, vómitos violentos y diarrea; la respiración 
se hace ya más rápida, ya má¡s lenta; la circulación dismi
nuye pronto, así como también la temperatura. La acción se
dante de este medicamento se manifiesta desde el principio, 
luego aumentan la debilidad y la postración, y cuando llegan 
al grado más alto estos fenómenos, muere el animal. Nunca 
sobrellenen eontractU’as^ rigideces musculares ni convulsio
nes tetaniformes. Segua este profesor no ejerce el veratruni 
viride sobre las via-s digestivas la acción irritante del vera- 
trum album, y produce ménos vómitos y diarrea; obra tam
bién con más rapidez.

Enfermedades en qvs se emplea. El citado profesor le ha 
usado en la puimonia^ dando esula hora 1 centigramo de resi
na del veratrum viride, hasta producir náuseas y vómitos. En 
América se usa como eficaz en las fiebres y fleemasías agu
das, el reumatLsmo articular agudo, las calenturas traumáti
ca« y puerperales.

A dministraeion y  dosis. La resina se ha empleado á la d('>- 
.sis de 1 centigramo de hora en hora.— L̂a tintura, que se hace 
macerando 1 parte de la raíz en 10 de alcohol de 75" durante 
diez dias, se da á la dósis de 16 á 24 gotas.

Carimn de madera. Las circunstancias que, según el señor 
Jlelloc, debe tener para que ocasione buenos efectos, es proce
der del Alamo blanco y de los tallos de tres ó cuatro años; ha
ber sido recolectada la madera en la época en que asciende la 
sàvia y qne el árbol no se haya criado en sitios bajos y hú'" 
medos.

Hegrun el citado profesor, á la dósLs de 2 á lo gramos provo
ca ordinariamente cámaras abundantes sin gran irritación de 
los órganc« digestivos.

Ha comprobado que es útil en las gastralgias acompañadas 
de extreñimiento y flatulencia; en las gastritis crónicas con 
eruptos nidorosos y hasta diaiTea accidental. El Sr. Trousseau 
le ha usado en enfermos afectados de cáncer del estómago é 
intestiiíos, con lo que no solo ha hecho desaparecer la fetidez 
de los eruptos y de las cámaras, sino aliviar algunos síntomas, 
como la anorexia, las náuseas y aun la fiebre héctica. Tam
bién le ha dado con ventaja en las disenterias complicadas 
con gangrena. Al exterior .se usa como un buen dentrífico y
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para curar las úlceras gangrenosas y  la g-angrena de hos
pital.

El polvo de carbón se da interiormente á la dosis de 2 á 30 
gramos después de las comidas.

Colodíon. Consiste en una disolución en éter sulfúrico del 
alg;odon pólvora, materia que resulta de la acción del ácido 
nítrico sobre el leñoso.

Puesta sobre la piel una capa de colodion, parece que no 
ejerce por sí ning-una acción tópica; pero adhiriéndose fuerte
mente á la misma, la preserva del contacto del aire. Además 
de esta propiedad, tiene la de retraerse cuando se seca, cuya 
propiedad se ha utilizado alg’unas veces, aunque la compresión 
que entonces ejerce puede ser incómoda. Cuando se le aplica 
sobre superficies ulceradas, tiene el inconveniente de causar 
mucho escozor, sin duda á causa del éter que entra en su 
composición. El inconveniente de retraerse se ha tratado de 
obviar combinándole sustancias resinosas ó aceites que lo ha- 
g-an más fiexible y elástico, como la trementina y el aceite de 
ricino y la g^licerina. Las capsis de colodion se resquebrajan 
con mucha frecuencia, lo cual oblig*a á poner capas nuevas.

Está principalmente indicado el uso de este remedio en las 
quemaduras de primer g-rado, los eritemas, las erupciones ve- 
xiculares producidas por aplicaciones exteriores, acres ymoi*- 
dientes; las escoriaciones, las contusiones con desprendimiento 
de epidermis, las grietas de ios lábios y del pezón, de los de
dos y de las manos. Es igualmente útil en los sabañones, ulce
rados ó no, los vejigatorios rebeldes, y las úlceras en las pier
nas, simples ó varicosas. Se ha elogiado también contra las 
úlceras por decúbito del sacro y los trocánteres, pero después 
de la calda de las escaras es muy incómodo y poco útil; mas 
no así cuando existe solo el eritema que precede á ellas, pue.s 
entonces presta buenos auxilios renovándole á menudo. En el 
impétigo facial, la costra láctea, etc., puede el colodion prote
ger estas lesiones de la acción del aire, del agua y de los fro
tes. Se ha usado con ventaja el colodion como aglutinante 
para cerrar exactamente los párpados en ciertas enfermedades 
oculares. Como agente de compresión por .su acción retráctil, 
se le ha utilizado en la fluxión inflamatoria de la piel y de las 
exuberancias vasculares blandas; para favorecer la resolución 
de dermines sanguíneos ó linfáticos recientes, para el trata
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miento de las varices que contienen sangre líquida, como en 
el varicocele reciente, y para la reunión de las heridas en lugar 
de las telas aglutinantes. También es útil j)ara proteger la piel 
de la acción de materias irritantes, como el pus, etc. Se ha elo
giado en el tratamiento de las flegmasías viscerales y de las 
membranas serosas, como las ovaritis, las peritonitis subagu
das, las orquitis, etc., pero su acción en estas enfermedades es 
nula.

Aguas minerales nitrogenadas. Estas aguas nos ha pareci
do oportuno colocarlas en la medicación sedante, puesto que 
por el ázoe que contienen producen una acción de esta clase.

Las nitrogenadas salinas tomadas en bebida ó irnspirando 
sus emanaciones gaseosas, deprimen la vitalidad de un modo 
más ó ménos manifiesto, y disminuyen la imtacion morbosa 
de los órganos; son diuréticas sin estimular el riñon y j)ro- 
inueven también el sudor. A la regularizacion de las funciones 
precede cierta languidez y debilidad agradables. En baño y 
á la alta temperatura pueden ser estimulantes. Convienen en 
bebida y respirando el gas cuando haya que producir una 
sedación en la circulación ó respiración ó combatir cual
quier irritación notable. Son inútiles ó perjudiciales si hay de
generación orgánica, hipertrofia ó aneurisma del corazón y 
cavernas pulmonares, y están contraindicadas en las enfer
medades que se acompañan de debilidad y atonía. Curan ó ali
vian las hemoptisis, hematemesis y metrorragias activas; ca
tarros pulmonares y pulmonías »crónicas, asmas esenciales, 
gastritis, colitis, hepatitis y nefritis crónicas; tisis tuberculo
sas y laríngeas antes de la destrucción de los tejidos.

Las nitrogenadas sulfurosas, tomadas en bebida ó respiran- 
dosus gases, obran como las anteriores, aunque en menor gra
do. En bebida y baño participan más de la acción de las sul
furosas.—Convienen en los mismos casos que las anteriores y 
que las sulfurosas.

Los manantiales más notables que hay en España de estas 
aguas son:

Caldas de Oviedo, en la provincia de su nombre.?—Su tempe
ratura 34" R.—La mayoría de los enfermos es de reumáticos y 
gotosos, pero también concurren enfermos con catarros cróni
cos, bronquitis, hemoptisis y tisis.—Se usan en bebida, baños 
é inhalaciones de sus gases.

— 285 —



CesiOTia, en la provincia de Guipúzcoa.—Su temperatura es 
de 25 5 26 y 27 R.—La mayoría de los enfermos padecen reu
mas y varias afecciones crónicas del vienti-e. Seg-uu el Sr. l a 
vala, pueden ser útiles en alg-unos padeeimiento.s pulmonares 
crónicos, pero siempre será necesario tener en cuenta su ac
ción purg'ante.—Se usan en bebida, baño y chorro.

Esparraguera y  Olesa ó la Pada, en la provincia de Barce
lona.—Su temperatura 23°.—Los concurrentes á estos baños 
padecen afecciones cutáneas, neuro.sis gtistro-intestinales, ca
tarros pulmonares crónicos, asmas y hemoptisis.—̂ Se usan en 
bebida y baños.

E l Molar, en la provincia de iiadrid.—«u temperatura 15°. 
—La mayoría de los enfermos son herpéticos, pero también 
concurren otros que padecen afecciones escrofulosas y neuro
sis grastro-intestinales.—Se usan-en bebida, baño, chorro v es
tufa.

Panücosa, en la provincia de Huesca {fumtes del hígado 
y  de los herpes).—íiu. temperatura 22° y 21",50 R. respectiva
mente, según el manantial.— L̂os enfermos que Concurren á 
estas fuentes padecen catarros crónicos pulmonares, hemopti
sis, asmas y tisis incipientes.-Se usan en bebñla y en inspi
raciones.

Prelo, en la provincia de Oviedo.—Su temperatura 14° R.— 
Se usan en bebida.

Santa Agueda ó (xuesalivar, en la provincia de Guipúzcoa. 
—Su temperatura 11°, .50 R.-^-La mayoría de los concurrentes 
padece afecciones herpéticas, pero concurren también algu
nos con catarros pulmonares.-Se usan en bebida, baño, chor
ro y estufa.
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CAPITULO XIV.

MEDICAMENTOS ANTIHELMÍNTICOS.
Se conocen con este nombre los medicamentos de que se ha

ce uso para destruir y expulsar las lombrices intestinales. Los



que destruyen las lombrices se denominan vermicidas, y los 
que las expulsan vermifiigos.

Mercurio. Es sabida la influencia que ejerce sobre los ani
males inferiores y sobre los huevos y embriones de los supe
riores, así que es fácil comprender cómo puede matar las lom
brices intestinales. Con el objeto de atacar á estas, se adinims- 
tra en estado metálico, que es la peor forma, ó el ung^üento 
mercurial reducido á píldoras, á la dósis de 40 á 50 centigra
mos una ó dos veces al dia, ó mejor los calomelanos en polvo, 
á la dósis de 20 á 50 centigramos, uno, dos y hasta tres dias 
seguidos. Cuando se quieren atacar los oxiuros que habitan 
en el final de los intestinos gruesos, se inyecta en el recto un 
raucílag-o en el que se suspenden de 5 á 20 centigramos de 
calomelanos, ó mejor todavía 25 miligramos á 10 centigra
mos de bi-íoduro de mercurio.

Arsénico. Es casi infalible, pero como su empleo es peli
groso, solo se hace uso de él contra la tènia de los adultos, en 
cuyo caso se da el ácido ansénico, y mejor el arseniato de so
sa, á la dósis de 1 á 5 centigramos al dia en un líquido muci- 
laginoso, administrando dos horas después de la última toma 
un purgante drástico. En los oxiuros vermiculares se ponen 
lavativas que tengan en disolución de 1 á 5 centigramos de 
arseniato de sosa.

Antimonio. Se han prescrito las limaduras incorporadas con 
azúcar, á las dósis de 10 á 30 centigramos durante el dia. Es 
preferible el tártaro emètico á  dosis vomitiva.

Estaño. Es un cuerpo simple metálico, de un blanco argni- 
tino, muy blando, fácil de cortar con un cuchillo; es maleable 
y cuando se dobla produce un crujido particular. Se funde á 
228“ y absorbe el oxígeno á una temperatura elevada.

Ha gozado de mucha reputación como vermífugo, y á 
diados del sigdo xvii se le recomendaba para expulsar la soli
taria á la dósis de 2 á 4 gramos varios dias seguidos. En nues
tros dias se le ha usado hasta, la dósis de 50 gramos en jarabe 
ó en electuario. El sulfuro de estaño se ha recomendado en el 
mismo caso á la dósis de 8 á ’16 gramos. Pll estaño formaba 
parte del electuario vermifugo de Spieiman y ei sulfuro de 
e.staño entraba en los célebres polvos vermífugos de Bmtg- 
natelli que se prescribían á la dó.sia de 2 á 4 gramos.

Vegetales amargos. Todos los veg-etales muy amargos go-



zaii de propiedades vermifug’as, siendo los principales la arte
misa, el tanaceto, los ajenjos, el abrótano y el cipresillo. 
Ig-ualmente g’ozan de estas propiedades el haba de San Igna
cio, la nuez vómica, la angostura, la quina, el colombo, la 
cuasia amarga y la genciana.

Coralina de Córcega ó Musgo de Córcega. Fuciíshelmin- 
thocorton. Esta alga, que no es muy amarga, es uno de los 
mejores antilielmíníicos. Se da á los niños en un cocimiento 
de leche, muy azucarado, à la dósis de 4 á 16 gramos. Se hace 
también una gelatina que se da á la dósis de 2 á 3 cucharadas 
al dia.

Sémen contra ó Santònico. Es un medicamento compuesto 
de frag'mentos de varias especies de artemisas del Oriente.— 
El Sémen contra de Levante, que se atribuye al artemisia 
judaica, tiene un color verdoso cuando es fresco, rojizo cuando 
es añejo: un olor fuerte y aromático y un sabor amargo y ca
liente.—El semen contra de Berheria, que se atribuye al ar
temisia glomerata ó al artemisia ramosa, presenta un olor mé- 
nos fuerte que el del px*ecedeute y un color gris debido á las 
vellosidades que cubren sus cabezuelas, cerradas y globu
losas.

Administración y  dósis. Se administra principalmente en 
polvos á la dósis de 4 á 8 gramos en las veinticuatro horas en 
la sopa, en el caldo, en bolos y en electuario. Se tomatambien 
en infusión poniendo de 6 á 12 gramos para dos tazas de agua 
hirviendo ó de leche. También se preparan con el bizcocho, 
grageas, almíbar y turrón.

Santonina. Se ha encontrado en el anterior medicamento. 
Se presenta en cristales complanados, cuadriláteros, brillan- 
te¡5, incoloros, insípidos, inodoros, volátiles, insolubles en el 
agua, solubles en el alcohol y el éter. Posee en alto grado las 
propiedades del .santònico. Se dice que las personas que la to
man ven los objetos verdes. A nosotros se nos ha dicho por 
varios enfermos que los veian amarillos y otros no experimen
taban nada, pero siempre liemos observado que las orinas eran 
de color azafranado.—Se administra á la dósis de 5 á 30 cen
tigramos, ya en pastillas, ya en confites. El Dr. Oaméra ha 
usado con ventaja la .santonina como preservativo de las are
nillas y cálculos de ácido úrico, administrando durante un 
mes dos veces por semana una dósis de 25 á 30 centígrainos
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<Jiie se toman por la mañana en ayunas: al día sig-uieute pres
cribe el aceite de ricino como purgante. '
nifeas ' ' " I ? " ’“'" ' de la familia de las gra-

r¿iVz“ ¿óf
Sedaen jaaíaaála  dósis de 4 á 8 gramos, pero es mejor 

darla en cocimienfo; para Imcerle se ponen ó hervir 64 o-ra- 
mos de corteza fresca en 760 de agua, que .se reduce & 50o“por 
la ebullición Este cocimiento se administra en tres tomas íon 
el lutéi 1 alo de una hora de una toma á otra, y al dia siguiente 
si no se ha arrojado la .solitaria, se administra un purg ante 
drástico, volviendo á hacer lo mismo por fres veces 'en nueve

helécho^ familia de los
maffm n se u.sa del helécho macho es el rizo
ma ó tallo .subterráneo, que contiene, según Motín, aceite vo
látil, aceite ftjo, ácidos acético y agállico, azúcar liquido, ta- 
nmo, almidón, materia gelatinosa y leñosa.—Esta raiz .se da 
en »cimiento á la désis de 8 á 1« gramos, y aun hÚsta de 3*

ad por la ebullición.—El Sr. Trousseau dice que usa con buen 
éxito el siíruiente tratamiento para combatir la ténia.—Primer 
día, dieta lactea muy severa; segundo dia. por In mañana en 
ayunas 4 gramos de extracto etéreo de la raiz de helécho en 4 
dósis con un cuarto de hora de intérvalo; tercer dia, 4 gramos 
de extracto etéreo como el anterior; un cuarto de hora después 
de la primera dósi.s, 45 gramos de jarabe de éter, tomado de 
uua sola vez, y trascurrida media liora un looc blanco con 3 
^otas de aceite do crotoutiglio.—El aceite de helécho .se da á 
la dósis de 1 á 4 gramos.

Couso ólírayera anlihehmnfica, déla familia de lasrosáceas 
Tiene el a.specto de flores deshojadas de tilo; su sabor es soso 
raucilaginoso y luego acre; .su olor recuerda algo el de las flo-

polvo á la  dósis de 15 á 20 gramos, 
d luido en 2o0 de agua hirviendo. Se deja infundir por espalo  de media hora y se da la mezcla de una vez. Excita la sed, 
pero conviene no beber; no produce calentura ni cólicos; pero 
determina en el mayor número de casos depo.siciones y -¿ne-M A T ,  MÚD.  ^
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Talmente à la tercera ó la cuarta se expulsa la cabeza de la so
litaria.

Scoria. Es el fruto maduro y seco del maesa 'pietà, que 
consiste en una drupa ovai, de color amarillo verdoso, poco 
màs ó ménos del volumen de la pimienta, de sabor alg*o aro
màtico, oleoso y astringente al principio, y deja algún tiempo 
después en la garganta una sensación acre bastante persis
tente.

Se administra en polvo á la dosis de 32 à 44 gramos en puré 
de lentejas ó en una sopa de liai'ina.—Este medicamento pro
duce deposiciones, mata y expele la lombriz entera, y ejerce 
poca influencia en la salud.

Tatzé. Frutos procedentes >ÍQ\myrsina africana, de la fa
milia de las mirsineas. Es una drupa abortada, monosperma, 
de núcleo crustáceo, lampiño, liso, color pardo rojizo, sabor al 
principio ménos aromàtico y oleoso que el del saoria, pero más 
astringente; deja pronto en la garganta un sabor acre áspero 
y  quemante.—Se da en polvo, diluido en una tisana ó infusión 
aromática, á la dósis de 15 gramos. Es tonicida y produce de
posiciones; pero en caso de no presentarse se debe administrar 
el aceite de ricino à las tres 6 cuatro horas de tomarlo.

Atiiccna. Según el Sr. Fournier, esta corteza pertenece al 
A llUia antihelmíntica, de la familia de las leguminosas. Los 
abisinios la usan contra la tènia, tomando 90 à 120 gramos de 
corteza pulverizada, mezclada con cierta cantidad de miel, te
niendo cuidado de guardar dieta la víspera de tomar el medi
camento. A las pocas horas se arroja la tènia, no en fracmen- 
tos, sino bajo la forma de papilla mezclada con grumos.

Hollín. Las lavativas de hollin son titiles para combatir las 
ascárides que habitan en la extremidad del intestino. En la.s 
lombrices del estómago y el intestino delgado basta tomar una 
especie de café preparado con 8 gramos de café y otro tanto 
de polvo de hollin.

Komala. Es el nombre indio de un polvo rojo que procede 
del Rottura íintocria, del cual ha extraído Anderson un prin
cipio que ha llamado rottlerina. Se da a la  dósis de 1 à 12 gra
mos en polvo, y en tintura á la de 4 à 16 gramos.

Espigelia antilielmíiitica. Ue la familia de las genciáneas. 
Sus hojas secas son de un color verde oscuro, olor análogo al 
de las riaces de árnica, de sabor acre y amargo.—Se usa en
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cocimiento hecho con 32 gramos de la espig-elia en suficiente 
cantidíid de ag-ua para obtener 250 gramos de producto des
pués de cocido por media hora.

Chcnopodyom anthelminlicnm. El aceite de quenopodio se 
usa en los Estados-Unidos para expulsarlas lombrices, dándo
le á la dósis de 10 g-otas en 30 giramos de jarabe simple.

Ailaiito glandiiloso. Ailantus glandxúosa. M. Hetet ha usa
do la corteza de este árblol para expulsar la ténia. Seg'un el 
citado profesor, si se masca un pedazo de corteza se advierte 
primero un sabor amarg:o pronunciado, lueg*o se experimenta 
malestar g*eneral, debilidad progresiva, aturdimento, sudor 
Mo ;>• náuseas; además de esta acción hipostenizante goza de 
propiedades eraeto-catárticas.

—  29i —

CAPITULO XV.

AGUAS MINERALES EN GENERAL

Hemos visto en la terapéutica higiénica las infinitas aplica
ciones del agua común, y por ello es fácil comprender la gran 
importancia que tienen las aguas minero-medicinales, pues al 
beneficio que aquellas nos reportan, hay que añadir los que 
son dependientes de la acción de los variados cuerpos que en
tran en la composición de las mismas, sus diversas tem])era- 
turas y las influencias higiénicas que obran de consuno con 
ellas sobre los enfermos que van á tomarlas.

El estudio terajíéutico de las aguas minero-medicinales es, 
pues, bastante complicado y se necesitarla un tratado com
pleto para conocer á fondo todas las cuestiones relativas áesta 
parte de la tei*apéutica; nosotros, sin embargo, nos limitare
mos á los puntos más esenciales, contentándonos con llamar 
ahora la atención sobre la importancia de la hidrología mé
dica, cuyo estudio á todos recomendamos.

ha opinion más generalmente admitida sobre el òrìgeìi ie 
las aguas minero-medicinales, es que las lluvias y las nieves



derretidas que penetran en el interior de la tieiTa para for
mar las fuentes que se ven en los llanos y en los flancos de 
alg-unas montañas, encuentran en alg-unos puntos terrenos 
permeables, rocas inclinadas ó hendiduras de las mismas por 
donde se infiltran parte de las aguas hasta llegar á un terreno 
horizontal, á través del que la infiltración no es es ya posible, 
y allí se encuentran con otras masas de agua que han llegado 
de otros puntos por filtración ó absorción.

Esta opinión, que es la de Laplace, no la adopta M. Elie 
Beaumont sino para una série de aguas minerales, pues cree 
que provienen, como las emanaciones volcánicas, de una des
tilación ó sublimación natural, en la que el vapor de agua 
sirve de vehículo á las moléculas arrastradas, en apoyo de lo 
cual hace notar la presencia en los cráteres y las lavas de 
chorros de vapores que, condensándose, forman manantiales 
termales que i^ueden considerarse como volcanes reducidos á 
la parte acuosa. No dudamos que los vapores desprendidos en 
los focos volcánicos dé origen en algunas ocasiones á las 
aguas; pero la causa más general de ellas debe ser las infil
traciones de las aguas pluviales. En cuanto á la fuerza que las 
obliga á elevarse por encima de la cuenca que las contiene, 
es difícil de resolver, aunque la llegada incesante del produc
to de las infiltraciones y la presión que sufren por vapores de 
distinta naturaleza puede explicar á nuestro juicio esta eleva
ción en muchos casos.

El origen de la temperatura de los manantiales' se ha atri
buido por algunos á la descomposición de las piritas en el in
terior de la tierra; Anglada la atribuía á̂  acciones eléctricas; 
Aristóteles á la concentración de los rayos solares en el centro 
de la tierra, cuya superficie esférica producía el efecto de una 
lente; Kefersteiii mirábalas aguas termales como los produc
tos de la respiración del globo, que este suponía ser un ani
mal, y otros á otras hipótesis, pero lioy se hallan reducidas á 
dos todas ellas; la una física y la otra química. E.sta supone la 
existencia de fenómenos químicos de descomposiciones y com
binaciones químicas en el interior de la tierra, que darían lu
gar al desprendimiento de calórico, y la otra, puramente física, 
explica el origen del calor de las aguas por la acción más ó 
ménos inmediata del calor central de la tierra, que es la expli
cación más generalmente admitida. Eshi causa, que da taiu-
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l)ien origen á los volcanes, establece las grandes relaciones 
entre estos dos fenómenos geológicos, lo cual se comprueba 
además por las alteraciones sufridas en muchas aguas á con
secuencia de las conmociones del globo, en prueba de lo cual 
nos contentaremos con mencionar las más principales. En el 
terremoto de Lisboa de 1755 la temperatura de las aguas de 
\ ix ,  en Saboya, se suspendió momentáneamente; la fuente 
j)rincipal de Toepliz tomó un color amarillo subido y cesó de 
correr un instante para hacerse después muy abundante: una 
de las fuentes de Neris perdió 20° de temperatura. En 1616, 
durante un terremoto los baños de Bagneres de Bigorre se en
friaron extraordinariamente, al paso tpie en Bagneres de Lu- 
chon aumentó su temperatura hasta 50°. En 1805, á conse- 
íuiencia del terremoto de Isernia, cerca de Nápoles, una fuente 
de Carslbad cesó de correr algunas horas y perdió momentá
neamente algunos grados de calor. En 1692 las aguas de Pu- 
don, en 8pa, á consecuencia de un terremoto, corrieron más 
abundantemente y tomaron un sabor más pronunciado. En 
1012 se observó en las minas de Elliot, en la América del Norte, 
que una fuente fria y trasparente se volvió caliente y turbia 
por efecto de sacudidas plutónicas.

»Se ha preguntado si las ag’uas minerales frias han sido ter
males antes de llegar al sitio de donde brotan, y aunque este 
problema es difícil de resolver, .sin embargo, es de creer que 
todas nacen de unas mismas cuencas; tienen la mi.sma tempe
ratura en el punto de partida é igual composición química, y 
<iue las diferencias que en ellas se notan al salir de la tierra 
dependen de los diversos terrenos por donde atraviesan y del 
camino más ó méno.s directo que corren; así, pues, las aguas 
que siguen la línea recta se comprende que pierdan ménos 
cantidad de calórico, y que las que siguen un camino más tor
tuoso ó forman depósitos intermedios, deben perder algunos 
más grados de temperatura.

Algunos han pretendido que este calórico de las aguas se 
conduce de distinto modo que el que nosotros producimos por 
medios artificiales, diciendo Buclós que las aguas minerales 
termales, comparadas al agua calentada por nuestros medios 
ordinarios, per<lian más lentamente el calórico, y tardaban 
también más en llegar á la ebullición; pero los experimentos 
practicados por algunos, y entre otros por Anglada, prueban
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que el calórico se conduce con las ag*uas termales como con 
las simples.

Nos resta decir, para concluir con el asunto relativo á la 
termalidad de las aguas, que, seg\in algunos autores, la tem
peratura de un manantial puede aumentarse por el caiórico 
que tome de otros manantiales vecinos más calientes, y que 
descenderá cuando recorra un trayecto tortuoso, y mucho más 
si circula mucho espacio de terreno por las capas superiores 
del globo, y, sobre todo, si se mezcla con aguas frias. Se ha 
observado también que las aguas minerales calientes se en
cuentran más particularmente en las inmediaciones de los vol
canes activos ó apagados, y en las regiones en que el terreno 
primitivo ha levantado la corteza del globo.

Los principios mineralúadores que contienen las aguas, los 
toman en las grandes profundidades de la tierra, ya en las ca
pas primitivas, de donde salen completamente formados, ya en 
los terrenos más modernos que atraviesan, donde los adquieren 
por la fuerza disolvente del agua y la afinidad que tiene por 
las sustancias salinas, ayudada por la alta presión que se 
ejerce en las entrañas de la tierra, el calórico y el movimiento 
que favorecen las disoluciones. Entre los cuerpos que contie
nen las aguas minerales, los hay gaseosos y sólidos. Conside
rados estos cuerpos de un modo general, vemos que gran par
te de ellos se hallan en la mayor parte de las aguas, otros no 
existen sino en cierto número de ella.s, y otros, por fin, que 
existen en proporción infinitesimal ó muy débil, como el iodo, 
el arsénico y otros metales más raros aun. Los procederes ana
líticos no extraen los cuerpos de las aguas en su estado de 
composición, sino aisladamente, pero se los reconstituye por 
el cálculo, según las cantidades de ácidos y bases encontrados 
y la afinidad mayor de unos con otros. Los principales cuer
pos simples contenidos en las aguas minerales son, entre los 
ácidos, el carbónico, sulfúrico, sulfhídrico, bórico, fiuorhídri- 
co, clorhídrico, iodhídrico, bromhídrico, fosfórico, arsénico 
y silícico; entre los gases el oxígeno y el ázoe, entre los álca
lis la so.sa y la potasa, entre las tierras la cal y la magnesia 
y entre los metales el estroncio, bario, litio manganeso, hier
ro, estaño, aluminio, cobalto, titano, cobre y nikel; también 
se encuentra materia orgánica azoada y ácidos crónico y apo- 
crénico. Sin embargo, los cuerpos que más comunmente se
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encuentran en las ag-uas minerales y los que parece deben ex
clusivamente considerarse, son; los ácidos carbónico, sulfúri
co, sulfhídrico, clorhídrico, iodhídrico, bromhídrico, arsénico 
y silícico; las bases sosa, potasa, cal, mag*nesia, mang-aneso 
y el hierro, así como los g“ases oxíg’eno y ázoe y la sustancia 
org-ánica azoada y los ácidos crànico y aprocrénico; pero los 
cuerpos que sirven para la clasificación de las ag*uas son los 
ácidos carbónico, sulfúrico, sulfhídrico y clorhídrico y las ba
ses sosa, cal, magnesia y hierro, formando en su consecuen
cia carbonates, sulfatos, sulfuros y cloruros, principalmente 
de sosa, cal y magnesia. No nos detendremos á examinar có
mo adquieren estos principios las aguas ni las trasformacio- 
nes que por sus reacciones ó descomposiciones ejercen sobre 
los terrenos por donde pasan, pues esto, más bien que á la te
rapeutica de las aguas, corresponde á su estudio químico y 
geológico; creemos que es suficiente el saber los principios 
mineralizados que las constituyen para comprender su acción 
terapeútica.

La accio7i que ejercen las aguas minero-medicinales es bas
tante pronunciada y obran invirtiendo la marcha de los movi
mientos morbíficos; produce un estímulo moderado, progresi
vo y continuo; despiertan y estimulan las funciones. Excitan 
las extremidades nerviosas rebeldes sin sacudidas; son atem
perantes según su naturaleza y el uso que de ellas se hace; 
activan la circulación, modifican las condiciones de la san
gre obrando con arreglo á su composición sobre todo ó parte 
del organismo, é influyen también sobre el sistema linfático 
y  las glándulas, es decir, que tienen una acción general y lo
cal. Sin embargo de esto, hay diferencias terapéuticas entre 
las aguas minero-medicinales que dependen de su tempera
tura y de los cuerpos que las mineralizan, así que das aguas 
termales no solo obran por las sales que tienen en disolución, 
sino también por su calórico natural, al que tal vez se deba el 
poder emplearlas indistintamente en ciertos casos, aunque 
tengan una composición química diferente, cosa que no pue
de verificarse con las aguas minerales frías, cuyas virtudes 
medicinales difieren más entre sí, razón por la que no pueden 
administrarse unas por otras.

Es necesario, antes de aconsejar el uso de unas aguas mi
nerales, tener en cuenta los temperamentos é idiosincrasias
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de los enfermos, así como las condiciones de su enfermedad,, 
ya para que se hallen adaptadas á la impresionabilidad del 
sugete, ya también para que se amolden al estado de la enfer
medad, pues parece observado que el éxito de esta medicación 
es más seguro cuando la enfermedad tiene cierta cronicidad^ 
que no cuando acaba de pasar del estado agudo al crónico. Es 
preciso también que los enfermos no abusen de ellas, ya be
biendo demasiado, ya prolongando mucho el baño, pues aun
que su acción es lenta, obran, sin embargo, con bastante ac
tividad si se las usa sin medida. Es necesario también tener 
presentes los fenómenos que aparecen en el curso del trata
miento, puesto que no pueden esperarse buenos resultados si 
las funciones se ejercen con dolor, si el pulso se hace febril y 
continúa así por algún tiempo, si acomete cefalalgia, opre
sión, palpitación, deposiciones abundantísimas, sudores uoc- 
tuinos, etc.; sin embargo, es nece.saaio no olvidar que muchas 
veces se exacerban los dolores en el órgano enfermo, sin que 
este nos deba inquietar, porque cesan luego.

La acción de las aguas minerales es generalmente excitan
te, pero además hay algo de esi)ecial en ella y puede agregár
sele una acción alterante jxxríicular. Las aguas sulfurosas y 
ferruginosas tienen evidentemonte una acción excitante, pero 
no existe en todasjen el mismo grado; así se ve á las de alta 
temperatura y cargadas de hidrógeno sulfurado producir una 
excitación fuerte, mientras que otras de ménos temperatura y 
más débiles excitan poco.lLas aguas cargadasde ácido carbó
nico estimulan las func.ones, pero su acción secundaria es 
atemperante. Las aguas [salinas tienen también una acción 
excitante, pero es más bien local, sobre el tubo digestivo, me
reciendo con más imoii el título de purgantes. Otras modifi
can por una acción química la naturaleza de la sangre, como 
las ferruginosas, ó la de la linfa, como las ioduradas.

La acción de las aguas es también más enérgica que el son 
aislado de los principios que las constituyen; así se notaentre 
otras en el agua purgante de Loeches, en que una corta can
tidad de sulfato de magnesia obra como una onza de esta 
sustancia disuelta en el agua común.

Los efectos de las aguas son más prontos y más felices en 
los niños que en los adultos; también se observa lo mismo en 
las mujeres, que sienten más pronto la influencia que los hom-
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l3res, lo que se explica perfectamente por ser más impresiona
ble el sexo femenino y la pequeña edad.

Entre las fuentes de una misma especie y de composición 
química análog-a se advierten diversos grados de energía que 
las hace dividir en débiles y fuertes. Las primeras deben esta 
cualidad á la lentitud de sus efectos; se asimilan fácilmente, 
estimulan la secreción renal y cutánea sin grande excitación, 
por lo cual deben preferirse en lossugetos nerviosos irritables, 
en las mujeres delicadas, en las personas debilitadas por lar
gas enfermedades, en los sugetos sanguíneos, en que el tem
peramento haría temer una reacción tumultuosa si hicieran 
uso de las aguas fuertes. Estas deben preferirse para aquellos 
sugetos cuyo estado reclama medios enérgicos, porque son las 
que producen crisis, revulsiones y otros efectos bruscos. Así, 
cuanto más simple es un agua mineral más .acilmente se ab- 
.sorbe y los cambios que determina en los líquidos de la eco
nomía se verifican de un modo más suave é insensible; por el 
contrario, un agua más fuerte tarda más en absorberse y asi
milarse y altera toda la economía, dejando más rastro de su 
contacto con los citados líquidos.

El agua en bebida excita el apetito y la secreción de la ori
na; modifica las secreciones intestinales y aumenta la exhala
ción cutánea. Pero para obtener este resultado es necesario 
tomarla con moderación, porque bebida en cantidades abun
dantes puede producir verdaderas indigestiones, y como la 
cantidad tolerable varía según las condiciones especiales de los 
sugetos, deberá empezarse por pequeñas dosis, frecuentemente 
repetidas hasta graduar la que fácilmente se puede tolerar. Si 
el agua caliente no la pueden sobrellevar algunos enfermos, 
se administrará á una temperatura más baja, que se irá ele
vando gradualmente hasta llegar á la que es propia del ma
nantial, mas cuidando no mezclarla con otras sustancias; .sin 
embargo, cuando esté indicado se pueden secundar sus efectos 
con medicamentos convenientemente administrados en casos 
especiales, y no en todos los enfermos, como se ha hecho en 
algún tiempo á título de tratamiento preparatorio. También 
es indudable la acción de las aguas sobre la secreción urina
ria, la cual es tanto más abundante cuanto mayor es la can
tidad del agua bebida, más dulce y ménos alta es la tem
peratura atmosférica. Las orinas, algún tiempo después da
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expulsadas, depositan un sedimento más ó ménos abundante, 
que varía del amarillo pardo al rojo de ladrillo. Cuando la al
teración de las orinas va acompañada de dolores hay que sus
pender su uso. Los excrementos toman un color negruzco 
los primeros días de tratamientof lo que indudablemente es 
debido á la acción de las aguas sobre el hígado.

El agua en baño obra sobre la piel, determinando la exha
lación cutánea y excitando la secreción urinaria, verificándo
se los sudores con más energía cuando se toman en bebida al 
mismo tiempo que en baño.

Estos sudores son, sin embargo, desfavorables cuando se 
prolongan mucho, cuando son nocturnos y abundantes, vis
cosos y de un olor fétido; pero son útiles en las circunstancias 
opuestas, sobre todo si no debilitan á los enfermos ni van pre
cedidos de llamaradas de calor incómodo. En la mayoría de 
casos aparecen erupciones cutáneas, más ó ménos intensas y 
extensas, que han recibido el nombre de hrote. Este se anun
cia por una comezón más ó ménos viva en diferentes partes 
del cuerpo ó en una sola, á la que sigue un escozor incómodo 
y aun la sensación de una ligera quemadura, apareciendo en 
las partes afectas placas rojas, parecidas á las del sarampión, 
escarlatina ó urticaria. Otras veces se inflama la piel y se hin
cha, tomando el aspecto de una erisipela flegmonosa. Otras se 
desarrolla una erupción de forúnculos, de vexlculas, de pús
tulas, ó un ligero abultamiento de los orificios exhalantes de 
los vasos, ó una fuerte rugosidad de la epidermis. Rara vez 
dejan los enfermos de sentir al mismo tiempo un malestar 
general más ó ménos pronunciado, tiranteces en los miem
bros, desgana, sed, y sobre todo calofríos. Este brote general
mente da principio en las inmediaciones de las superficies ar
ticulares, como los tobillos, las rodillas y los codos, desde 
donde se extiende á los demás puntos, ob.servándose rara vez 
en el tronco y casi nunca en la cara, plantas de los piés, ni en 
las palmas de las manos. La duración é intensidad de la erup
ción varían en cada enfermo, pero los fenómenos más esencia
les de ella generalmente no duran más de una semana. Es ne
cesario tener mucho cuidado en alejar todo lo que pueda im
pedir el curso natural de la erupción, pues aunque esta no sea 
indispensable para el éxito del tratamiento, hay enfermedades 
en que se la debe considerar como una condición esencial
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de la curación, porque la derivación que produce la especie de 
emuntorio que se establece en la piel debe obrar muy eficaz
mente en gran número de afecciones crónicas.

La acción progresiva del agua mineral, según Chenu, es la 
siguiente;

«Del 1.* al 5.* dia se presenta laxitud general más ó mé- 
nos notable, disposición al sueño, mayor susceptibilidad de 
las mucosas, especialmente de la palpebrai y auditiva, li
gera opresión, meteorismo, algo de prurito, coloración de la 
piel, raras veces erupción. Si el baño está muy caliente, si el 
cuarto del baño está muy cargado de vapores y se bebe mucha 
agua, sobreviene cefalalgia, insomnio ó tendencia al sueño, 
sudores nocturnos abundantes, diarrea, y algunas veces cons
tipación, aceleración del pulso y todos los síntomas de reacción.

Del 6.“ al 10.“ dia la traspiración cutánea es más activa, cesan 
las incomodidades producidas por los primeros baños; las cá
maras son regulares y  blandas y casi líquidas; siendo los su
dores más abundantes si las materias fecales son duras y ra
ras. Se ha observado que las primeras evacuaciones ó secre
ciones tienen un olor particular y desagradable; su color or
dinario está como alterado; los sudores ligeramente coloreados 
de amarillo y viscosos; los esputos amargos; la saliva más es
pesa: las deposiciones ventrales negras, y las orinas más é 
ménos espesas.

Del 11 á 15 dia se experimenta bienestar; las funcio
nes se ejercen bien; la piel se vuelve flexible y se manifiesta 
de pronto una reacción más ó ménos sensible, sobre todo en 
las personas delicadas y nerviosas, sobreviene un cambio más 
ó ménos general, agitación, ansiedad, palpitaciones, una irri
tabilidad extrema con elevación del pulso, constipación, sed 
ardiente é inapetencia.

Es prudente, atendido este estado, dejar descansar unos 
dias al enfermo, y aun administrarle el remedio que reclame 
su estado actual. Una cámara copiosa, una espistasis, la apa
rición de un flujo hemorroidal ó ménstruo, un absceso, la re
aparición de una úlcera ó el reposo solo bastan comunmente 
para hacer cesar ese trastorno poco alarmante. También se ha 
visto una salivación copiosa y una espectoracion extraordina
ria. Esta reacción no debe confundirse con los dolores qiie el 
uso del agua reproduce en los órganos enfermos, que por otro
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lado no son de larga duración. Entonce.s se observan ’esas 
erupciones que se conocen con el nombre de brote. También 
es entonces cuando las afecciones cutáneas, y en general las 
crónicas, pasan al parecer á un estado subagudo que permite 
obtener la resolución. El tubo digestivo presenta algunos sín
tomas de iiTitacion; las secreciones mucosas aumentan consi
derablemente ó cesan, según el grado de la flogosis. Los her
pes se hacen húmedos, dejando exudar más serosidad; las par
tes reumáticas se pre.sentan rígidas é infartadas, finalmente, 
se observa toda esa sèrie de síntomas que acompañan las más 
veces á una inflamación ligera. Este fenómeno parece depen
der de la energía con que la naturaleza tiende á ponerse en 
equilibrio, y lié aqui la razón porque se mira constantemente 
esta reacción como un signo precursor favorable para una 
pronta curación.

Del 16 al 25 dia el enfermo empieza á experimentar una me
joría más ó ménos sensible, siendo preciso disminuir gradual
mente la dósis del agua en bebida y el número y la duración 
de los baños, y no exponerse á recaídas peligrosas, á acciden
tes ó complicaciones graves por la continuación intempestiva 
de las mismas.»—Estos fenómenos se observan en todos los 
enfermos, pues no experimentan ninguno, y todo lo más que 
les ocurre es un ligero desarreglo en las secreciones, que se 
hacen más abundantes.

Hay enfermos que se restablecen al pié del manantial des
apareciendo su enfermedad sin'reaccion aparente; otros, por el 
contrario, experimentan agravación en sus males porque pa
san rápidamente del estado crónico al agudo, presentando to
dos los síntomas de este; pero este estado es pasajero, y con un 
régimen apropiado y seguido con escropulosidad consiguen 
pronto recobrar su salud. Por lo general, á consecuencia de 
la acción consecutiva de las aguas, que es lenta, se manifiesta 
el alivio después de suspendido el uso de las aguas, las cua
les han puesto al organismo en condiciones apropiadas para 
que verifique por sí la curación.

Las enfermedades que contraindican generalmente el uso de 
las aguas son las esencialmente nerviosas, todas las agudas, 
las hemorragias recientes, las hemoptisis, la hipertrofia del 
corazón, la locura, la epilepsia idiopàtica, el histerismo, ios 
derrames sanguíneos y serosos, las supuraciones internas
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abundantes, las deg-eneraciones cancerosas, la tisis adelanta- 
<la, la parálisis, congestión cerebral ó desorganización de la 
médula espinal, y las erupciones críticas de la piel. En cuanto 
á las condiciones individuales, la constitución robusta, los 
temperamentos sanguíneo y nervioso, el estado pletòrico, los 
sug'etos iriitables, fluxionarios, dis2)uestosá vértigos, á hemor
ragias nasales, hemoptisis, etc., deben usarlas ag'uas minera
les con precaución.

Además de la acción que ejercen las aguas por su tempera
tura y composición, contribuyen á la curación de las enferme
dades crónicas otras circunstancias accesorias, como son el 
viaje, las distracciones, el prescindir de los quehaceres, el 
cambio de aires, los paseos, el ejercicio, el cambio de alimen
tación y de costumbx’es, etc., circunstajicias todas de un in
menso jjoder para corregir por sí solas una jxorcion de estados 
morbosos, «orno ya hemos visto en la terapéutica liigiénica, ra
zón por que no examinamos aquí cada una de estas influencias 
higiénicas. Mas no se crea ¡xor esto que en las aguas minera
les estos agentes son los únicos que ejercen influencia sobre 
la salud, porque no se podría exi)licar por ellas la curación de 
las enfermedades artríticas, catarrales, la trasformacion de 
los tejidos, etc.

El carácter esencial de las indicaciones que pueden llenar 
his aguas minerales es la de ser generales, de dirigirse á es
tados constitucionales y diatésicos de la economía, sin que esto 
quiera decir que no puedan también llenar indicaciones par- 
ciale.s ó locales, sino que estas pueden llenarse también con 
medicaciones más sencillas y de otra naturaleza.—La jxrero- 
gativa que tienen las aguas minerales de suministrarnos los 
medios de modiflcar la economía, es debida no solo á la natu
raleza y complexidad de su propia constitución que nos per
mite obrar sobre los fenómenos más íntimos de la nutrición, 
sino también á los modos variados de administración que el 
arte pone á nuestra disposición y que las constituyen en un 
medio hidroterápico, y á las circunstancias higiénicas de viaje, 
ejercicio, distracciones, etc.

La consideración del inducipio químico que en ellas predo
mina es un elemento para deducir las indicaciones, pero en 
la mayor parte de los casos hay que tener presentes otras con
sideraciones relativas al conjunto de los })rincipios minerali-

—  301 —



zadores que las constituyen, teniendo muyen cuenta este con
junto, que llenará indicaciones que no podrían cumplirse te
niendo en cuenta solo aquel. Así, pues, las ag-uas minerales 
constituyen una medicación especial distinta de las demás, por 
la multiplicidad de los elementos de que se compone, y que 
por esta misma causa es g*eneral, es decir, que se dirige al 
conjunto del organismo, pudiendo modificar á la vez diferen
tes funciones.

Cuando liay que tratar una enfermedad crónica hay que con
siderar dos cosas, la enfermedad en sí mismay además el con
junto de condiciones más ó ménos unidas á ella, que compren
de la edad, el se.vo, género de vida, herencia, causas, etc., que 
se resumen en general en un estado simplemente constitucio
nal ó en un estado diatèsico. Según que denomine la enferme
dad ó el estado constitucional ó diatèsico, así se dirigirá de un 
modo ú otro el tratamiento. Así pues, dos puntos de vista do
minan las indicaciones de las aguas minerales en el tratamien
to de las enfermedades crónicas: el primero, el estado consti
tucional ó diatèsico que se supone existir en general o toma por 
lo menos cierta parte en el e.sta^o anormal de la economía; y 
el segundo, el de la enfermedad parcial y determinada que 
existe bajo la dependencia del estado diatèsico ó constitucio
nal, o en unión con él, ó aislada y viviendo por sí. A la mavor 
parte de estos estados diatésicos ó constituciones puede opo
nerse una clase particular de aguas; así la diátesis escrofulosa 
reclama las aguas cloruradas; la herpética, las sulfurosas; la 
Urica, las bicarbonatadas; el reumatismo, las aguas de tempe
ratura elevada, etc. Las enfermedades de ciertos aparatos orgá
nicos se dirigen igualmente á ciertos grupos fáciles de deter
minar; así que á las enfermedades catarrale.s del aparato res
piratorio convienen muchos manantiales sulfurosos ó bicarbo- 
natados sódicos; las del aparato uterino reclaman por punto 
general agua.s especialmente sedativas, y en particular algu
nos manantiales de las sulfatadas. Las aguas acídulo-carbó- 
nicas son muy especiales en las enfermedades del tubo diges
tivo y sus anejos.

En cada una de estas aguas hay diferentes grados de 
actividad que se preshm á las distintas indicaciones que 
reclama la terapéutica.—Sin embargo, muchas veces, aun 
estando bien fundada la indicación y exactamente apreciada.
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ciertas idiosincrasias particulares no toleran fácilmente un 
agua dada.

En las aplicaciones de la terapéutica en general, la época 
más oportuna de tratamiento es aquella en que los fenómenos 
morbosos tienen más intensidad; pero en la medicina termal 
sucede todo lo contrario, pues en esta la época del tratamiento 
es aquella en que los síntomas son ménos pronunciados ó hay 
remisión en ellos, y si la enfermedad se presenta en forma de 
accesos, en la época más distante de las exacerbaciones pasa
das ó de los accesos futuros.

Las enfermedades que reclaman el uso de las aguas minera
les son las escrófulas, las dermatosis y diátesis lierpética, el ca
tarro bronquial ó laríngeo, el asma, tisis pulmonar, el reumatis
mo, la gota, la dispepsia, gastralgia, alteraciones orgánicas del 
estómago, enteritis crónica, disentería, enteralgia, infartos y 
otras enfermedades hepáticas y cálculos biliares, cálculos uri
narios, vexicales y catarro vexical, metritis crónica, desviacio
nes y descensos del útero, tumores uterinos y ováricos, paráli
sis, sífilis, clorosis y anemia, albuminuria y diabetes. En es
tas enfermedades hay que llenar primero la indicación relativa 
al estado constitucional ó diatèsico, para el que será apropia
da una clase de aguas, pero al mismo tiempo hay que satis
facer las indicaciones especiales que engendren el tempera
mento, constitución, edad, género de vida, etc., y modo de 
ser de la afección para elegir el manantial más apropiado den
tro de los de la clase que se dirige contra el estado diatèsico.

Diferentes modos de administración de las aguas. Las 
aguas minerales se usan al interior en bebida y al exterior en 
baños, chorros é inhalaciones.

Hay aguas minerales que casi no se usan de otro modo que 
en bebida: estas son generalmente aguas ferruginosas y frías; 
por el contrario, hay otras que apenas se usan en bebida, que 
por lo general son aguas débilmente mineralizadas y de alta 
temperatura.—La dósis y el modo de administración de las 
aguas debe variar según la naturaleza y proporción de sus 
mineralizadores, según las enfermedades á que se aplica y la.s 
indicaciones que quieren llenarse. Por punto general no de
ben tomarse en cantidades crecidas, sino por vasos ó medios 
vasos, con intérvalo de un cuarto de hora ó media hora de to
ma á toma. La hora más conveniente e.s por la mañana en
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ayunas y antes de las comidas, paseando después de "beber 
para facilitar la dig-estion del agua. Se soportan mejor las aguas 
frias, pero siempre que sea posible deben tomarse á la tempe
ratura del manantial, porque enfriadas 6 mezcladas con agua 
pura fria, se alteran sus propiedades químicas; su mejor tem
peratura será la que se aproxime á la de la sangre.

Respecto à los baños, aunque algunos han pretendido que la 
temperatura propia de las aguas jugaba un papel importante 
eu su acción, no se han podido establecer sino ligeras dife
rencias entre los baños de agua común y los minerales. Se 
pretende que estos últimos son más agradables, que favorecen 
más la exhalación cutánea y la secreción de la orina, que pue
den agibir y hacer laboriosa la respiración, etc.; pero lo que 
verdaderamente se sabe es que debilitan ménos á causa de las 
sales que contienen. Por lo general la mejor temperatura es la 
de 30 á 36 grados, según los casos, y sobre todo, según los in
dividuos. La duración del baño varía desde algunos minutos 
hasta una hora, y rara vez más, para lo que debe tenerse pre
sente la naturaleza del agua, la de la enfermedad y el sugeto. 
Las aguas muy calientes no permiten sino baños muy cortos; 
las enfermedades cutáneas y los reumatismos exigen baños 
largos, los cuales están principalmente indicados cuando se 
trata de combatir un estado diatèsico profundo, ó se desea una 
acción resolutiva considerable.—En los baños de vapor ó de 
estufa sus efectos guardan relación con su temperatura y son 
parecidos á los del baño templado y calientei son útiles cuan
do se trata de restablecer las funciones de la piel, combatir los 
dolores reumáticos, las ciáticas, las enfermedades cutáneas, 
los catarros, etc., y son nocivos á las embarazadas, á los he- 
motoicos y á los que tienen una con.stitucion débil ó delicada, 
íáu duración no debe exceder de diez á quince minuto.s, y con
viene después de tomarlos pasar á una halñtacion lo más ca
liente posible y meterse en cama favoreciendo la traspiración.

La acción de los chorros de agua mineral en nada difieren 
de la que hemos dicho al tratar de los chorros de agua común, 
porque los mincralizadores del ag*ua ejercen poca acción á 
causa de que su contacto es poco prolongado. Son útiles siem
pre que convenga aumentar la vitalidad de una parte del 
cuerpo, y producen buenos efectos en las contracciones mus
culares, en las anquilosi.s falsas, en la resecación de los cartí-
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lag’os articulares, en los reumatismos crónicos, en las ciáticas, 
lumbago, debilidad y parálisis locales, infartos indolentes, tu
mores blancos sin irritación, herpes limitados y rebeldes, etc. 
—Se debe evitar que los chorros caigan sobre la región pre
cordial, sobre el trayecto de los grandes vasos, sobre los órga
nos genitales y sobre el vientre. Tampoco deben recibirse so
bre la cabeza á una alta temperatura, y en general en ningún 
punto que sufra mucho la respiración. Hay que suspenderlos 
durante el período menstrual y hemorroidal.—Será convenien
te graduar la fuerza del chorro para explorar la sensibilidad de 
la j)arte; su duración ordinaria será de diez á quince minutos 
y se tomarán uno ó dos al dia, ya antes, ya después del baño.

Las aguas minerales se administran también en inhalacio
nes, en cuyo caso la naturaleza del vapor que se inhala es la 
que determina la acción sobre la economía. Recordamos con 
motivo de este método de administración, que, pensando 
M. Sales-Girons que el agua mineral que se evapora espon
tánea ó artificialmente no arrastra consigo ninguno de sus 
elementos mineralizadores, imaginó su aparato pulverizador, 
como ya dijimos en la parte primera de este Compendilo.

Los lodos minerales son las tierras desleídas por las aguas 
minerales, y sobre la.s cuales permanecen y depositan sus 
principios mineralizadores. En ellos se encuentran sales de 
cal, de magnesia, de hierro, y casi siempre algo de hidrógeno 
.sulfurado procedente de la descomposición de los sulfates.— 
Gozan de las mismas propiedades que las aguas minerales en 
que se forman, y su actividad local es mayor que la de ellas 
mismas.—Se usan aplicándolos sobre la parte á modo de lini
mento ó cataplasma, embarrando bien toda la superficie ¡sobre 
la que se desea obre, y dejándola luego secar al .sol ó cubrién
dola con paños mojados en la misma agua, según las circun.s- 
tanclas.—.Son excelentes tópicos, que convienen con especiali
dad en las rigideces articulares, la fal.sa auquilosis, ciertas úl
ceras y gran número de afecciones cutáneas.

Cuando haya de hacerse uso de las aguas minerales es pre
ferible que el enfermo las tome en el mismo manantial, pues 
por muy bien acondicionadas que estén para su trasporte, 
pierden con este alguna de sus propiedades. También deben 
ser preferidas las aguas naturales á las artificiales, pues aun 
cuando estas contengan los mismos principios reconocidos en
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las naturales, no producen ig*uales efectos en la economía vi
viente, porque existen en las naturales sustancias que los quí
micos no pueden descubrir ni reproducir.—Guando se Lace 
uso del tratamiento por las ag*uas minero-medicinales, es pre
ciso abstenerse todo lo más posible de cualquier otro medica
mento accesorio.

Clasificación de las aguas minerales. La clasificación de las 
ag-uas podría hacerse bajo distintos puntos de vista, ya por su 
temperatura, por su g-rado de niineralizacion, su oríg’en g'eo- 
lúg'ico, la distribución g^eográfica, la acción terapeútica pre
dominante; pero cualquiera de ellas seria insuficiente, porque 
si se atendia solo á la temperatura nos fijábamos en una cua
lidad muy secundaria en la mayoría de aguas; el grado de 
mineralizacion no explicaría suficientemente su actividad te
rapeútica; su origen geológico es con frecuencia desconocido; 
su distribución geográfica reuniría aguas muy diferentes y 
separaría las semejantes, y sus virtudes terapéuticas son tan 
múltiples que no pueden reunirse en una fórmula única y se- 
gmra. Hin embargo de todo, y aunque la clasificación química 
adolece de algunas imperfecciones, es la que en unión con la 
temperatura se ha adoptado más generalmente, por ser la que 
permite reunir de un modo’metódico los caracteres más natu
rales de las aguas minerales, por más que no se desconozca 
que como basada en análisis más ó ménos exactos ha de ado
lecer de cierta inseguridad y no pocos defectos. Varias han 
sido las clasificaciones químicas que se han propuesto; nos
otros nos limitamos á citarlas dtd l)r. Duran-Farded, que es la 
que por lo general goza de más favor entre los hidrólogos, y 
la del I)r. 1). Pedro María Rubio, que es la que no.sotrus he
mos seguido en este Compendio por hallarse adaptada á las 
aguas minerales de España y fundarse en los análisis hechos 
en nuestras aguas por los profesores españoles.

El Dr. Durand-Fardcl establece cinco ciases, según el ácido 
que predomina en su composición, y las divide en géneros, se
gún la base predominante; así resultan: 1.* clase, aguas sulfu
rosas, subdivi'lidas en sulfuradas sódicas y sulfuradas calcá
reas; 2.* ciase, aguas cloruradas sódicas, subdivididas en clo
ruradas sódicas simples, y cloruradas sódicas sulfurosas; 3.'' 
cla.se, aguas bi carbonatada.s, subdivididas en bi-carbonatadas 
sódicas, bi-carbonatadas calcáreas y bi-carbonatadas mistas:
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4.* clase, ag'uas sulfatadas, subdivididas en sulfatadas sódicas, 
sulfatadas calcáreas, sulfatadas magnesianas y sulfatadas mis
tas; 5.* clase, ag-uas ferruginosas, subdivididas en ferruginosas 
y  ferruginosas magnesianas.

El Dr. D. Pedro María Kubio establece seis clases, á saber: 
clase 1.*, aguas minerales sulfurosas, subdivididas en dos ór
denes, que son: sulfurosas termales y sulfurosas frías; cla
se 2.*, aguas minerales acídulas, subdivididas en tres órdenes, 
que son: aguas minerales acídulo-carbónicas sin hierro, aguas 
minerales acidulo-carbónicas con hierro, y aguas minerales 
acídulo-sulfúricas con hierro y cobre; clase 3.*, aguas mine
rales ferruginosas, subdivididas en tres órdenes, que son: 
aguas minerales ferruginosas carbonahidas; aguas minerales 
ferruginosas sulfatadas, y aguas minerales ferruginosas cre- 
natadas; clase 4.*, aguas minerales salinas, subdivididas en 
dos órdenes, que son: aguas minerales salinas termales, y 
aguas minerales salinas frías; clase o/, aguas minerales alca
linas subdivididas en dos órdenes, que son: aguas minerales 
alcalinas termales, y aguas minerales frias; clase 6.*, aguas 
minerales azoóticas ó nitrogenadas, subdivididas en dos órde
nes, que son: aguas minerales nitrogenado-salinas, y aguas 
minerales nitrogcnado-sulfurosas.

También se ha tratado de calificar las aguas minero-medi
cinales por sus virtudes terapéuticas; así se han dividido en 
las cinco clases siguientes:

1. * Aguas minera'es laxantes.—Primer órden. Laxantes 
tónicas que por su composición química son salinas suaves, 
frías ó tibias, ligeramente sulfurosas, con vestigios de hierro, 
bromuros y cloruros.—Segundo órden. Laxantes excitantes 
que por .su composición química son salinas suaves, termales, 
azufre, hierro, bromuros.—Tercer órden. Laxantes atemperan
tes que por su composición química son salinas suaves, ter
males y frias, ácido carbónico. •

2. * Aguas minerales purgantes.—Primerórden. Purgantes 
tónicos que por su corapo-sicion química son salinas iodura- 
das ó clorurada.«, ligeramente sulfurosas y débilmente terma
les ó frias.—Segundo órden. Purgantes excitantes que por su 
composición son .«aliñas sulfurosas, fuertes, termales y frias. 
—Tercer órden. Purgantes antemperantes que por su compo
sición son salinas, fuertes y frías con ácido carbónico.—Cuar
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to órden. Parg-antes alcalinas que por su composición son sa
linas con exceso de subcarbonato de sosa.

3. * Aguas minerales tónicas.—Primer órden. Tónicas que 
sc>n termales simples. Ferrug*inosas suaves, termales y fria-s. 
Sulfurosas dulces, ioduradas, débiles.—Seg’undo órden. Aci
dulo-tónicas que son por su composición ferruginosas acídu
las, sulfurosas cargadas de ácido carbónico.

4. “ Aguas minerales excitantes.—Primer órden. Excitantes 
que por su composición son sulfurosas, termales, iodo y hierro. 
Ferruginosas fuertes termales y frías, ioduradas fuertes. Fuer
temente acídulas termales.

5. * Aguas atemperantes que son por su composición áci- 
das, acídulas frías ligeramente saladas y alcalinas gaseosas.
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35 33 Todo lo que indica''el Todo lo que indica
fio 34 eretismo eretismo
fil 39 piicumatosis pneumatosis
80 6 y  7 exhumándola estimulándola

120 5 gustándole gastándole
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142 13 afusiones afecciones
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DE LA PARTE SEGUNDA.
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9 7 2 2 Tarbiíh vegetal Turbith vegetal

1 0 7 1 2 eretismo eretismo
111 2 0 centígrados centigramos
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